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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 
AVISO de Cancelación de la Norma Oficial Mexicana NOM-020-SEMARNAT-2001, Que establece los 
procedimientos y lineamientos que se deberán observar para la rehabilitación, mejoramiento y conservación 
de los terrenos forestales de pastoreo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

CUAUHTÉMOC OCHOA FERNÁNDEZ, Subsecretario de Fomento y Normatividad Ambiental de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y Presidente del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
32 Bis fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. fracciones V y XI, y 36 
fracciones I, II y V de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 51 párrafo segundo 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 8 fracciones III y IV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que conforme a lo dispuesto en los artículos 5o. fracciones V y XI; 36 fracciones I, II y V de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
tiene la facultad para expedir normas oficiales mexicanas que establezcan los procedimientos para el 
aprovechamiento de recursos naturales en el desarrollo de actividades económicas, así como considerar las 
condiciones necesarias para el bienestar de la población y preservación y restauración de los recursos 
naturales y la protección al ambiente. 

Que la Norma Oficial Mexicana NOM-020-SEMARNAT-2001, Que establece los procedimientos y 
lineamientos que se deberán observar para la rehabilitación, mejoramiento y conservación de los terrenos 
forestales de pastoreo fue publicada el 10 de diciembre de 2001. 

Que el fundamento jurídico de la Norma Oficial Mexicana NOM-020-SEMARNAT-2001 fue la Ley Forestal 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 1992, misma que fue abrogada por la 
actual Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de 
febrero de 2003, por lo que la categoría de terreno forestal de pastoreo no está vigente, siendo éste el campo 
de aplicación de la referida Norma Oficial Mexicana. 

Que con la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y su Reglamento, el nivel de aplicación de la 
Norma Oficial Mexicana es prácticamente nulo y genera confusión respecto al trámite para obtener 
autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales. 

Que se realizó un análisis de pertinencia de esta Norma concluyéndose que su nivel de aplicación es muy 
bajo, que el fundamento jurídico es impreciso y se consideró que una mejor alternativa para atender la 
problemática, desde una perspectiva en la reducción del impacto ambiental en la ganadería, es mediante 
la elaboración de instrumentos conjuntos con la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación. 

Que el tema se inscribió por primera vez en el Suplemento del Programa Nacional de Normalización 2014. 

Que tomando en consideración lo establecido en los párrafos anteriores en relación a la aplicación de la 
Norma, se advierte que no subsisten las causas que motivaron la expedición de la Norma por lo que de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 51 párrafo segundo de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, la cancelación de la misma puede efectuarse sin seguir el procedimiento para su elaboración. 

Que por lo anterior el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales aprobó la publicación en el Diario Oficial de la Federación del presente Aviso de Cancelación, 
durante la sesión celebrada el día 24 del mes de junio del año 2015. 

Por lo anterior, he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO DE CANCELACIÓN DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-020-SEMARNAT-2001, 
QUE ESTABLECE LOS PROCEDIMIENTOS Y LINEAMIENTOS QUE SE DEBERÁN 
OBSERVAR PARA LA REHABILITACIÓN, MEJORAMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE LOS TERRENOS FORESTALES DE PASTOREO 

Artículo único.- Se cancela la Norma Oficial Mexicana NOM-020-SEMARNAT-2001, Que establece 
los procedimientos y lineamientos que se deberán observar para la rehabilitación, mejoramiento y 
conservación de los terrenos forestales de pastoreo publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
diciembre de 2001. 
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TRANSITORIO 

Único.- El presente aviso surtirá efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

México, Distrito Federal, a los 8 días del mes de julio de 2015.- El Subsecretario de Fomento y 
Normatividad Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Cuauhtémoc Ochoa 
Fernández.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de Cancelación del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-005-SEMARNAT-2012, 
Que establece los criterios para realizar el aprovechamiento sustentable de los recursos forestales no maderables 
existentes en los ecosistemas forestales; bosques de clima templado frío, selvas y zonas áridas y 
semiáridas-Especificaciones técnicas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

CUAUHTÉMOC OCHOA FERNÁNDEZ, Subsecretario de Fomento y Normatividad Ambiental de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y Presidente del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
32 Bis fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. fracciones V y XI, y 36 
fracciones I y II de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 12 fracción IX, 16 
fracción VIII, 55 fracción I y 97 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; 33 último párrafo del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 8 fracciones III y IV del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que conforme a lo dispuesto en los artículos 16 fracción VIII y 97 de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales tiene la facultad para emitir normas 
oficiales mexicanas en materia forestal y vigilar su cumplimiento, así como para establecer los requisitos para 
autorizar el aprovechamiento de recursos forestales no maderables. 

Que se encuentran vigentes las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: NOM-005-SEMARNAT-1997, 
Que establece los procedimientos, criterios y especificaciones para realizar el aprovechamiento, transporte y 
almacenamiento de corteza, tallos y plantas completas de vegetación forestal; NOM-006-SEMARNAT-1997, 
Que establece los procedimientos, criterios y especificaciones para realizar el aprovechamiento, transporte 
y almacenamiento de hojas de palma; NOM-007-SEMARNAT-1997, Que establece los procedimientos, 
criterios y especificaciones para realizar el aprovechamiento, transporte y almacenamiento de ramas, hojas o 
pencas, flores, frutos y semillas; NOM-008-SEMARNAT-1996, Que establece los procedimientos, criterios y 
especificaciones para realizar el aprovechamiento, transporte y almacenamiento de cogollos; 
NOM-009-SEMARNAT-1996, Que establece los procedimientos, criterios y especificaciones para realizar el 
aprovechamiento, transporte y almacenamiento de látex y otros exudados de vegetación forestal; 
NOM-010-SEMARNAT-1996, Que establece los procedimientos, criterios y especificaciones para realizar el 
aprovechamiento, transporte y almacenamiento de hongos; NOM-011-SEMARNAT-1996, Que establece los 
procedimientos, criterios y especificaciones para realizar el aprovechamiento, transporte y almacenamiento de 
musgo, heno y doradilla; NOM-018-SEMARNAT-1999, Que establece los procedimientos, criterios y 
especificaciones técnicas y administrativas para realizar el aprovechamiento sostenible de la hierba de 
candelilla, transporte y almacenamiento del cerote; NOM-026-SEMARNAT-2005, Que establece los criterios y 
especificaciones técnicas para realizar el aprovechamiento comercial de resina de pino; 
NOM-027-SEMARNAT-1996, Que establece los procedimientos, criterios y especificaciones para realizar el 
aprovechamiento, transporte y almacenamiento de tierra de monte, y NOM-028-SEMARNAT-1996, 
Que establece los procedimientos, criterios y especificaciones para realizar el aprovechamiento, transporte y 
almacenamiento de raíces y rizomas de vegetación forestal. 

Que con el objeto de fomentar la simplificación normativa y contar con normas oficiales mexicanas que 
faciliten la gestión en el aprovechamiento sustentable de los recursos forestales no maderables se realizó una 
revisión jurídica a las normas citadas anteriormente, resultando que los procedimientos relativos al transporte 
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y almacenamiento que contienen estas normas están reguladas por la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable y su Reglamento, y por lo tanto se consideró que las especificaciones técnicas se podían agrupar 
en un solo instrumento normativo, por lo que se elaboró el Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-005-SEMARNAT-2012. 

Que el Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-005-SEMARNAT-2012, Que establece los 
criterios para realizar el aprovechamiento sustentable de los recursos forestales no maderables 
existentes en los ecosistemas forestales; bosques de clima templado frío, selvas y zonas áridas 
y semiáridas-Especificaciones técnicas, fue publicado en el DOF a consulta pública el 30 de julio de 2012. 

Que, derivado de los comentarios recibidos durante el periodo de consulta pública, se advierte que existe 
incompatibilidad y obsolescencia entre las especificaciones técnicas que se aplican a los productos forestales 
no maderables regulados, debido a que dichas especificaciones generalizan el aprovechamiento, sin tomar en 
cuenta que éste depende de las características del ciclo de vida de cada especie y del lugar donde habita. 
Asimismo, los porcentajes establecidos de extracción de los productos forestales no maderables pueden ir en 
detrimento de su sobrevivencia, principalmente para el caso de extracción de plantas completas y de tierra 
de monte. 

Que es necesario realizar una revisión profunda de las especificaciones técnicas que se aplican a los 
productos forestales no maderables regulados y reestructurar la regulación del tema por su importancia 
ecológica, ya que el aprovechamiento irracional de la corteza, tallos, plantas completas de vegetación forestal, 
hojas de palma, ramas, hojas o pencas, flores, frutos y semillas, cogollos, látex y otros exudados de 
vegetación forestal, hongos, musgo, heno y doradilla, candelilla, resina de pino, tierra de monte, raíces y 
rizomas de vegetación forestal, puede ocasionar severos daños a los recursos forestales no maderables 
y recursos asociados. 

Que aun con la cancelación del Proyecto de Norma, las especificaciones técnicas de las 11 normas 
oficiales mexicanas que el proyecto contempla permanecen vigentes para la protección de los recursos 
forestales no maderables. 

Que el artículo 33 último párrafo del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
señala que cuando el Comité Consultivo Nacional de Normalización correspondiente, derivado de los 
comentarios recibidos en el periodo de consulta pública de la Norma Oficial Mexicana, estime que la Norma 
en cuestión queda sin materia por no ser necesaria su expedición, deberá publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación un Aviso de Cancelación del proyecto de la misma. 

Que por lo anterior, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales aprobó la publicación en el Diario Oficial de la Federación del presente Aviso de Cancelación, 
durante la sesión celebrada el día 24 del mes de junio del año 2015. 

Por lo anterior, he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO DE CANCELACIÓN DEL PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA 
PROY-NOM-005-SEMARNAT-2012, QUE ESTABLECE LOS CRITERIOS PARA 

REALIZAR EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS FORESTALES 
NO MADERABLES EXISTENTES EN LOS ECOSISTEMAS FORESTALES; BOSQUES DE CLIMA 

TEMPLADO FRÍO, SELVAS Y ZONAS ÁRIDAS Y SEMIÁRIDAS-ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Artículo único.- Se cancela el Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-005-SEMARNAT-2012, 
Que establece los criterios para realizar el aprovechamiento sustentable de los recursos forestales no 
maderables existentes en los ecosistemas forestales; bosques de clima templado frío, selvas y zonas áridas y 
semiáridas-Especificaciones técnicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación a Consulta Pública el 30 
de julio de 2012. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

México, Distrito Federal, a los 8 días del mes de julio de 2015.- El Subsecretario de Fomento y 
Normatividad Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Cuauhtémoc Ochoa 
Fernández.- Rúbrica. 
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AVISO de Cancelación de la Norma Oficial Mexicana NOM-142-SEMARNAT-2003, Que establece los 
lineamientos técnicos para el combate y control del psílido del eucalipto Glycaspis brimblecombei Moore. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

CUAUHTÉMOC OCHOA FERNÁNDEZ, Subsecretario de Fomento y Normatividad Ambiental de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y Presidente del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
32 Bis fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. fracciones V y XI, y 36 
fracciones I y II de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 16 fracción XVI, 119 y 
120 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; 20 fracción IV de la Ley Federal de Sanidad 
Vegetal; 51 párrafo segundo de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 8 fracciones III y IV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que conforme a lo dispuesto en los artículos 16, fracción XVI, 119 y 120 de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales tiene la facultad para expedir 
normas oficiales mexicanas para prevenir, controlar y combatir las plagas y las enfermedades forestales, así 
como para evaluar los daños, restaurar el área afectada, establecer procesos de seguimiento y las 
obligaciones o facilidades para quienes cuenten con programas de manejo vigentes, así como las facilidades 
para quienes no los dispongan. 

Que la Norma Oficial Mexicana NOM-142-SEMARNAT-2003, Que establece los lineamientos técnicos 
para el combate y control del psílido del eucalipto Glycaspis brimblecombei Moore fue publicada en el Diario 
Oficial de la Federación, el 31 de diciembre de 2003. 

Que con fecha 15 de marzo de 2013 se notificó al Secretariado Técnico de la Comisión Nacional de 
Normalización los resultados de la revisión quinquenal de la presente norma y la determinación 
de su ratificación. 

Que las áreas técnicas especializadas de la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR) y la Dirección 
General de Gestión Forestal y de Suelos (SEMARNAT) informan que la plaga ha sido controlada por medio de 
la liberación en plantaciones de eucalipto del depredador natural del psílido, el parasitoide conocido como 
Psyllaephagus bliteus. 

Que los lineamientos técnicos para la prevención, combate y control del psílido establecidos en la Norma, 
incluido el control químico han quedado obsoletos, como lo demuestra el control de la plaga logrado por medio 
de control biológico, este instrumento normativo ha quedado sin materia a regular. 

Que el tema se inscribió por primera vez en el Suplemento del Programa Nacional de Normalización 
(PNN) 2014. 

Que el segundo párrafo del artículo 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización señala que 
cuando no subsistan las causas que motivaron la expedición de una Norma Oficial Mexicana, las 
dependencias competentes, a iniciativa propia o a solicitud de la Comisión Nacional de Normalización, de la 
Secretaría o de los miembros del Comité Consultivo Nacional de Normalización correspondiente, podrán 
modificar o cancelar la Norma de que se trate sin seguir el procedimiento para su elaboración. 

Que por lo anterior el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales aprobó la publicación en el Diario Oficial de la Federación del presente Aviso de Cancelación, 
durante la sesión celebrada el día 24 del mes de junio del año 2015. 

Por lo anterior, he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO DE CANCELACIÓN DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-142-SEMARNAT-2003, 
QUE ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS TÉCNICOS PARA EL COMBATE 

Y CONTROL DEL PSÍLIDO DEL EUCALIPTO GLYCASPIS BRIMBLECOMBEI MOORE 

Artículo único.- Se cancela la Norma Oficial Mexicana NOM-142-SEMARNAT-2003, Que establece los 
lineamientos técnicos para el combate y control del psílido del eucalipto Glycaspis brimblecombei Moore 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2003. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente aviso surtirá efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

México, Distrito Federal, a los 8 días del mes de julio de 2015.- El Subsecretario de Fomento y 
Normatividad Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Cuauhtémoc Ochoa 
Fernández.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
DECRETO por el que se amplía la vigencia del diverso por el que se sujeta el gas licuado de petróleo a precios 
máximos de venta de primera mano y de venta a usuarios finales, publicado el 1 de enero de 2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento 
en los artículos 28 de la propia Constitución; 1o., párrafo cuarto de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2015; 8 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, y 31, 33 y 34 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que las bases para señalar precios máximos a los artículos, materias o productos que se consideren 
necesarios para la economía nacional o el consumo popular se fijarán en las leyes respectivas, en términos 
del artículo 28 constitucional; 

Que el gas licuado de petróleo es un insumo que se utiliza en aproximadamente 7 de cada 10 hogares 
mexicanos para satisfacer las necesidades básicas de las familias, lo que lo hace un producto de consumo 
popular; 

Que dado el impacto que el precio del gas licuado de petróleo ha tenido en los últimos años, el Ejecutivo 
Federal ha venido sujetando dicho combustible a precios máximos de venta de primera mano y de venta al 
usuario final mediante decretos, siendo el último de ellos el publicado en el Diario Oficial de la Federación el  
1 de enero de 2015 y su última reforma publicada en el mismo medio de difusión oficial el 29 de julio de 2015, 
el cual estableció precios máximos de venta del gas licuado de petróleo que resultó en un precio promedio 
simple nacional al público de $12.49 (doce pesos 49/100 m.n.), por kilogramo antes del impuesto al valor 
agregado; 

Que el artículo 1o., párrafo cuarto de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2015, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014, establece que por razones de 
interés público y cuando se considere necesario evitar aumentos desproporcionados en el precio al usuario 
final, el Ejecutivo Federal fijará los precios máximos al usuario final y de venta de primera mano del gas 
licuado de petróleo, sin que se requiera trámite o requisito adicional alguno; 

Que a fin de satisfacer una necesidad colectiva, se considera de interés público continuar moderando el 
efecto de la volatilidad del precio del referido producto en la economía de las familias mexicanas, para lo cual 
resulta necesario aplicar lo previsto en el artículo 1o., párrafo cuarto de la Ley de Ingresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal de 2015, y 

Que para cumplir con los propósitos señalados en los considerandos anteriores, es conveniente mantener 
los precios máximos de venta del gas licuado de petróleo que resulten en un precio promedio simple nacional 
al público de $12.49 (doce pesos 49/100 m.n.) por kilogramo antes del impuesto al valor agregado, he tenido a 
bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el Transitorio Único del Decreto por el que se sujeta el gas licuado de 
petróleo a precios máximos de venta de primera mano y de venta a usuarios finales, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 1 de enero de 2015, para quedar como sigue: 

“ÚNICO.- La vigencia del presente Decreto concluirá el 30 de septiembre del 2015” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el 1 de septiembre de 2015. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintisiete de agosto de dos 
mil quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Luis Videgaray 
Caso.- Rúbrica.- El Secretario de Energía, Pedro Joaquín Coldwell.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, 
Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se modifica al diverso que establece las Reglas para la presentación de solicitudes ante el 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

MIGUEL ÁNGEL MARGÁIN GONZÁLEZ, Director General del Instituto Mexicano de la Propiedad 

Industrial, con fundamento en los artículos 17, 22 y 59 fracciones I, V, VI, IX y XIV de la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales; 1o., 6o., 7o., 7o. bis 1 y 7o. bis 2 de la Ley de la Propiedad Industrial, y 3o. de su 

Reglamento, y 

CONSIDERANDO 

Que el 28 de julio de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 

modifica al diverso que establece las Reglas para la presentación de solicitudes ante el Instituto Mexicano de 

la Propiedad Industrial, a efecto de dar a conocer las modificaciones a la forma oficial IMPI-00-001 “Solicitud 

de registro o publicación de signos distintivos”, derivadas de la implementación de los estándares de 

interoperabilidad y de homologación de diseño establecidos por la Unidad de Gobierno Digital de la Secretaría 

de la Función Pública; 

Que a efecto de dar seguimiento al calendario de actividades, programado por la Ventanilla Única 

Nacional respecto a dichos estándares, este Instituto ha modificado las formas oficiales IMPI-00-003, 

“Solicitud de inscripción de transmisión de derechos”; IMPI-00-003-A, “Formato complementario “A”,  

e IMPI-00-004 “Solicitud de inscripción de licencia de uso o franquicia”; 

Que a fin de dar certeza jurídica en los trámites y servicios a cargo de este Instituto, en el marco de las 

modificaciones referidas, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA AL DIVERSO QUE ESTABLECE LAS REGLAS PARA LA 

PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman las formas oficiales IMPI-00-003, “Solicitud de inscripción  

de transmisión de derechos”; IMPI-00-003-A, “Formato complementario “A”, e IMPI-00-004 “Solicitud de 

inscripción de licencia de uso o franquicia” del Anexo Único del Acuerdo que establece las reglas para la 

presentación de solicitudes ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO.- El Instituto recibirá las formas oficiales IMPI-00-003, IMPI-00-003-A e IMPI-00-004 anteriores 

a las previstas en el presente Acuerdo hasta el miércoles 30 de septiembre de 2015. A partir del día jueves  

1 de octubre del mismo año, únicamente se recibirán las formas oficiales publicadas en el presente Acuerdo. 

México, Distrito Federal, a 26 de agosto de 2015.- El Director General, Miguel Ángel Margáin González.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DECRETO por el que se expropian las superficies de 653.39; 4,379.65 y 3,143.89 m2, ubicadas en los municipios de 
Acolman y Tezoyuca, Estado de México, para destinarse a la construcción de la Autopista Ecatepec-Peñón, tramo 
Ecatepec-Peñón. (Segunda publicación) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 27, párrafo segundo, de la propia Constitución; 1o., fracciones III Bis y XII, 2o., 
3o., 4o., 7o., 10, 19 y 20 de la Ley de Expropiación; 22 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal; 143, fracción VII, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sus párrafos primero y 
tercero, establece que la propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio 
nacional corresponde originariamente a la Nación, la cual tiene el derecho de imponer a la propiedad privada 
las modalidades que dicte el interés público para atender las necesidades de interés general que deben ser 
satisfechas de manera prioritaria, en beneficio de la colectividad; 

Que el artículo 1o., fracción III Bis de la Ley de Expropiación, prevé como causa de utilidad pública, para la 
ejecución de las expropiaciones de terrenos, la construcción de obras de infraestructura pública 
y la prestación de servicios públicos, que requieran de bienes inmuebles y sus mejoras, derivada de 
concesión, de contrato o de cualquier acto jurídico celebrado en términos de las disposiciones legales 
aplicables; 

Que el artículo 22 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, establece que es de utilidad 
pública la construcción, conservación y mantenimiento de los caminos y puentes, por lo que la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, promoverá la expropiación de los terrenos que se requieran para tal fin, la 
cual se llevará a cabo conforme a la legislación aplicable; 

Que el Estado de México presenta una fuerte dinámica de desarrollo económico, lo que incrementa la 
necesidad de dotar a dicha entidad con infraestructura adecuada para satisfacer la atención de servicios 
públicos, como es el caso de la construcción de una autopista de altas especificaciones en el Estado de 
México, que a nivel local agilizará el tránsito por los municipios de Ecatepec y Texcoco, así como entre el 
Distrito Federal y los estados de Hidalgo y Tlaxcala; resolverá el problema del tiempo y elevados costos de 
operación que actualmente experimentan los usuarios que circulan por las autopistas Ecatepec-Pirámides y 
Peñón-Texcoco, ya que permitirá su modernización; 

Que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes ha definido un sistema de corredores carreteros, 
integrados por carreteras federales y autopistas de cuota de altas especificaciones en todas las regiones del 
país, incluyendo la construcción de autopistas que permitan satisfacer las necesidades de infraestructura 
carretera en los ámbitos local, regional y nacional, en el cual se contempla la construcción de la autopista 
Ecatepec-Peñón en el Estado de México; 

Que para la construcción de la autopista Ecatepec-Peñón, tramo Ecatepec-Peñón, ubicada en los 
municipios de Acolman y Tezoyuca, Estado de México, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes ha 
llevado a cabo las acciones necesarias para la adquisición de los terrenos idóneos, de acuerdo con los 
dictámenes técnicos a los que se refiere el considerando siguiente; 

Que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes llevó a cabo los estudios técnicos y proyectos 
conforme a los cuales se determinó que los terrenos que son objeto del presente Decreto, ubicados en los 
municipios de Acolman y Tezoyuca, Estado de México, son los más apropiados e idóneos para la 
construcción, conservación y mantenimiento de la obra a que se refiere el considerando que antecede, en 
virtud de que los mismos reúnen las características específicas que se requieren para este tipo de 
infraestructura; 

Que la autopista de referencia será una vía general de comunicación, considerada como punto intermedio 
de conexión de los siguientes corredores troncales: a) autopista Lechería-Texcoco, b) autopista 
Ecatepec-Pirámides, c) autopista Peñón-Texcoco, y d) autopista Texcoco-Apizaco, con lo cual se calcula que 
tendrá un aforo de 8,000 vehículos por día, que a nivel nacional proporcionará una comunicación rápida, 
segura y económica de los puntos de desarrollo mercantil y comercial con los principales puertos del país que 
importan y/o exportan materia prima y/o productos terminados; siendo prioritarias las zonas transversales que 
unen a la Ciudad de México; 
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Que conforme a la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, el derecho de vía es una franja de 
terreno que se requiere para la construcción, conservación, ampliación, protección y en general para el uso 
adecuado de una vía general de comunicación, cuya anchura y dimensión fija la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes y que no puede ser inferior a 20 metros a cada lado del eje del camino; 

Que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes integró los expedientes de expropiación números 
01/MEX/2015; 02/MEX/2015 y 03/MEX/2015, en los cuales constan los elementos técnicos y estudios 
realizados, como son, entre otros, la selección de la ruta, estudios fotogramétricos, anteproyecto y proyecto 
constructivo de terracerías, realizados sobre los terrenos que por su ubicación son indispensables para 
completar el derecho de vía de la autopista Ecatepec-Peñón, conforme a los cuales determinó emitir las 
Declaratorias de Utilidad Pública de 4 de junio de 2015, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 15 y 22 de junio de 2015; 

Que en el presente caso se cumplió con el procedimiento establecido en el artículo 2o., fracción III, de la 
Ley de Expropiación y tercero de la Declaratoria de Utilidad Pública, y se otorgó un plazo de quince días 
hábiles para que los interesados manifestaran lo que a su derecho conviniera y presentaran las pruebas que 
consideraran pertinentes, sin que en el caso hayan manifestado inconformidad con el procedimiento 
expropiatorio materia del presente Decreto, por lo que se procede a continuar con la expropiación de las 
superficies de 653.39; 4,379.65 y 3,143.89 metros cuadrados, ubicadas en los municipios de Acolman 
y Tezoyuca, Estado de México, para llevar a cabo la construcción de la autopista Ecatepec-Peñón; 

Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales emitió los dictámenes valuatorios, de 
fechas 24 y 27 de abril de 2015, en los que se determina el monto de la indemnización a pagar por la 
expropiación de las superficies que refiere el presente Decreto, y 

Que en virtud de lo anterior, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes sometió a consideración del 
Ejecutivo Federal a mi cargo, decretar la expropiación de los terrenos para la autopista Ecatepec-Peñón, por 
lo que he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Es de utilidad pública la construcción, conservación y mantenimiento de la 
autopista Ecatepec-Peñón, tramo Ecatepec-Peñón, por lo que se expropian a favor de la Federación las 
siguientes superficies: 

1.- La superficie de 653.39 metros cuadrados, ubicada en el Municipio de Tezoyuca, Estado de México, 
localizada entre los kilómetros 12+609.97 al 12+618.78, con origen de cadenamiento en el kilómetro 
10+555.00 de la autopista Peñón-Texcoco y cuyos datos de localización son los siguientes: 

Se inicia la afectación en el vértice 1 con coordenadas UTM X=507,601.7453, Y=2’166,261.1120, continúa 
tangente de 11.397 m. y RAC=N50°16’00.98”W hasta el vértice 2, continúa curva simple con las siguientes 
características: Delta c=34°11’34.81”, Rc=43.50 m., St=13.379 m., Lc=25.96 m. hasta el vértice 3, continúa 
tangente de 9.805 m. y RAC=N20°21’16.72”E hasta el vértice 4, continúa tangente de 2.427 m. y 
RAC=N80°11’01.12”W hasta el vértice 5, continúa tangente de 22.748 m. y RAC=N85°55’50.51”W hasta el 
vértice 6, continúa tangente de 8.979 m. y RAC=S29°17’38.90”W hasta el vértice 7, continúa tangente de 
26.995 m. y RAC=S51°15’10.08”E hasta el vértice 8, continúa tangente de 31.735 m. y RAC=S51°28’48.85”E 
hasta el vértice 9, continúa tangente de 5.439 m. y RAC=N32°43’03.70”E hasta el vértice 1 lugar donde se 
cierra la poligonal descrita. 

La amplitud del derecho de vía es de 60.00 metros en forma constante, correspondiendo 30.00 metros a 
cada lado del eje del camino. 

2.- La superficie de 4,379.65 metros cuadrados, ubicada en el Municipio de Tezoyuca, Estado de México, 
comprendida en tres fracciones, localizada entre los kilómetros 12+829.57 al 12+895.81, con origen de 
cadenamiento en el kilómetro 10+555.00 de la autopista Peñón-Texcoco y cuyos datos de localización 
son los siguientes: 

FRACCIÓN I. 

Se afecta una superficie de 2,079.25 metros cuadrados. Se inicia la poligonal de afectación en el vértice 1 
con coordenadas UTM X=507,669.556, Y=2’166,493.152, continúa tangente de 15.39 m. y 
RAC=N79°40’39.39”W hasta el vértice 2, continúa tangente de 60.98 m. y RAC=N79°40’39.39”W hasta el 
vértice 3, continúa tangente de 5.38 m. y RAC=N79°40’39.39”W hasta el vértice 4, continúa curva simple con 
las siguientes características: Delta c=05°18’10.26”, Rc=330.90 m., St=15.32 m., Lc=30.63 m. hasta el vértice 
6, continúa tangente de 5.49 m. y RAC=S79°27’03.68”E hasta el vértice 7, continúa tangente de 60.50 m. y 
RAC=S79°27’03.68”E hasta el vértice 8, continúa curva simple con las siguientes características: Delta 
c=00°30’44.05”, Rc=2,321.84 m., St=10.38 m., Lc=20.76 m. hasta el vértice 10, continúa curva simple con las 
siguientes características: Delta c=00°12’17.52”, Rc=993.54 m., St=1.78 m., Lc=3.55 m. hasta el vértice 12, 
continúa tangente de 14.79 m. y RAC=S79°48’58.63”E hasta el vértice 13, continúa tangente de 6.00 m. 
y RAC=S10°50’52.35”W hasta el vértice 1 lugar donde se cierra la poligonal descrita. 
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FRACCIÓN II. 

Se afecta una superficie de 1,143.93 metros cuadrados. Se inicia la poligonal de afectación en el vértice 1 
con coordenadas UTM X=507,663.582, Y=2’166,524.798, continúa tangente de 65.52 m. y 
RAC=N79°27’03.68”W hasta el vértice 2, continúa tangente de 17.60 m. y RAC=N17°42’57.79”E hasta el 
vértice 3, continúa tangente de 65.49 m. y RAC=S79°26’32.35”E hasta el vértice 4, continúa curva simple con 
las siguientes características: Delta c=00°26’02.61”, Rc=2,321.84 m., St=8.79 m., Lc=17.59 m. hasta el vértice 
1 lugar donde se cierra la poligonal descrita. 

FRACCIÓN III. 

Se afecta una superficie de 1,156.47 metros cuadrados. Se inicia la poligonal de afectación en el vértice 1 
con coordenadas UTM X=507,668.845, Y=2’166,541.604, continúa tangente de 65.48 m. y 
RAC=N79°26’32.35”W hasta el vértice 2, continúa curva simple con las siguientes características: Delta 
c=00°27’21.53”, Rc=2,256.84 m., St=8.98 m., Lc=17.96 m. hasta el vértice 4, continúa tangente de 5.03 m. y 
RAC=S79°09’16.50”E hasta el vértice 5, continúa tangente de 60.36 m. y RAC=S79°09’16.50”E hasta el 
vértice 6, continúa curva simple con las siguientes características: Delta c=00°26’05.58”, Rc=2,321.84 m., 
St=8.81 m., Lc=17.62 m. hasta el vértice 1 lugar donde se cierra la poligonal descrita. 

La amplitud del derecho de vía es de 60.00 metros en forma constante, correspondiendo 30.00 metros a 
cada lado del eje del camino. 

3.- La superficie de 3,143.89 metros cuadrados, ubicada en el Municipio de Acolman, Estado de México, 
localizada entre los kilómetros 15+476.35 al 15+555.15, con origen de cadenamiento en el kilómetro 
10+555.00 de la autopista Peñón-Texcoco y cuyos datos de localización son los siguientes: 

Se afecta una superficie de 3,143.89 metros cuadrados. Se inicia la poligonal de afectación en el vértice 1 
con coordenadas UTM X=508,310.3666 Y=2´169,130.4516, continúa curva simple con las siguientes 
características: Delta c= 00°33’07.76”, Rc=1,125.917 m., St=5.425 m., Lc= 10.850 m. hasta el vértice 3, 
continúa tangente de 23.675 m. y RAC=S20°08’15.29”W hasta el vértice 4, continúa tangente de 1.927 m. y 
RAC =S69°50’21.43”E hasta el vértice 5, continúa curva simple con las siguientes características: 
Delta c= 00°57’06.55”, Rc=1,125.917 m., St=9.352 m., Lc= 18.704 m., hasta el vértice 7, continúa tangente de 
25.027 m. y RAC S13°55’39.00”W hasta el vértice 8, continúa tangente de 41.637 m. y RAC=N69°33’53.62”W 
hasta el vértice 9, continúa tangente de 20.354 m. y RAC=N17°47’01.46”E hasta el vértice 10 continúa curva 
simple con las siguientes características: Delta c= 02°53’19.80”, Rc=1,165.917 m., St=29.399 m., Lc= 58.785 m., 
hasta el vértice 13, continúa tangente de 40.155 m. y RAC=S68°14’31.63”E hasta el vértice 1 lugar donde 
cierra la poligonal descrita. 

La amplitud del derecho de vía es de 40.00 metros en forma constante, correspondiendo 20.00 metros a 
cada lado del eje del camino. 

Los planos de las áreas y el expediente formado con motivo de la presente expropiación, están a 
disposición de quienes justifiquen ser interesados, en la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes ubicada en Avenida Universidad esquina Xola, sin número, Cuerpo C, Planta 
Baja, Colonia Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020, en México, Distrito Federal. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La expropiación de los terrenos a que se refiere el artículo anterior, incluye las 
construcciones e instalaciones que se encuentren en los propios terrenos y que formen parte de ellos. 

ARTÍCULO TERCERO.- El Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, procederá a tomar de inmediato la posesión definitiva del bien materia de la expropiación. 

ARTÍCULO CUARTO.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes cubrirá el monto de la 
indemnización que en los términos de ley debe pagarse a quienes acrediten su legítimo derecho, con cargo a 
su presupuesto y conforme al avalúo emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales. 

ARTÍCULO QUINTO.- Notifíquese personalmente a los interesados este Decreto y el avalúo en el que se 
fije el monto de la indemnización, dentro de los quince días hábiles posteriores a la fecha de publicación del 
Decreto en los domicilios que para tal efecto consten en el expediente de expropiación. En caso de que éstos 
ya no correspondan, surtirá los mismos efectos una segunda publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a diecinueve de agosto de 
dos mil quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Gerardo 
Ruiz Esparza.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Coordinación para conjuntar acciones y recursos para contribuir en la realización 
de las actividades del Proyecto México Conectado en el Estado de Campeche, que celebran la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes y dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN (EN ADELANTE EL “CONVENIO”) PARA CONJUNTAR ACCIONES Y 

RECURSOS PARA CONTRIBUIR EN LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO MÉXICO CONECTADO 

(EN ADELANTE EL “PROYECTO”) EN EL ESTADO DE CAMPECHE, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES (EN ADELANTE LA “SCT”), REPRESENTADA EN ESTE ACTO 

POR EL LIC. GERARDO RUIZ ESPARZA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO, ASISTIDO POR LA MTRA. MÓNICA 

ASPE BERNAL, TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN Y EL CONOCIMIENTO, Y 

POR LA OTRA EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE (EN ADELANTE EL 

“EJECUTIVO ESTATAL”), REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. FERNANDO EUTIMIO ORTEGA BERNÉS, EN 

SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON LA PARTICIPACIÓN DE 

LA LIC. MARÍA LUISA SAHAGÚN ARCILA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN 

GUBERNAMENTAL, A QUIENES SE PODRÁ DENOMINAR CONJUNTAMENTE COMO LAS “PARTES”, DE ACUERDO A 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

ANTECEDENTES: 

1. Con fecha 26 de noviembre de 2012, las partes celebraron el convenio marco de coordinación (en 

adelante el “convenio marco”), el cual fue renovado mediante convenio modificatorio celebrado el 26 de 

noviembre de 2014, mediante el cual acordaron coordinar esfuerzos en el desarrollo de proyectos 

relacionados con el uso y aprovechamiento de las tecnologías de la información y de comunicaciones (“TIC”) 

en materia de conectividad, contenidos y sistemas, el cual, en su cláusula segunda, establece que para su 

implementación las partes signarán los convenios específicos que se requieran, de conformidad con la 

naturaleza de cada uno de los proyectos. 

De dicho convenio marco deriva el presente convenio específico de coordinación y forma parte de aquél, 

el cual le resulta aplicable en todos sus términos. 

2. La SCT cuenta con el Fideicomiso Público de Administración e Inversión 2058 (en adelante el 

“Fideicomiso”), que permite el manejo eficiente, transparente y oportuno de recursos tanto públicos como de 

origen privado, con el propósito de financiar proyectos en materia de conectividad, contenidos y sistemas. 

3. Mediante el acuerdo 8E.1.2013, el 18 de septiembre de 2013 el Comité Técnico del Fideicomiso aprobó 

los Lineamientos del Proyecto México Conectado (en adelante los “Lineamientos”), los cuales establecen las 

disposiciones fundamentales que rigen su desarrollo, mismos que fueron modificados mediante acuerdo 

XLVIII.6.2014 del mismo órgano, aprobado en sesión celebrada el 19 de febrero de 2014, así como mediante 

acuerdo L.11.2014, aprobado en sesión celebrada el 11 de septiembre del mismo año. Los Lineamientos se 

adjuntan a este convenio como anexo 1, formando parte integral del presente instrumento. 

4. En el marco de los acuerdos del Comité Técnico del Fideicomiso, la SCT determinó contratar a una 

Instancia Coordinadora Nacional (en adelante “ICN”) del Proyecto para que, a nivel nacional, asista a la SCT 

en la implementación del Proyecto en cada una de las entidades federativas. 

Asimismo, la SCT podrá contratar en su caso, por sí o a través de la ICN, a una Instancia Operadora 

Estatal (en adelante “IOE”) en cada una de las entidades federativas, que apoye a la SCT en la logística de 

la coordinación, desarrollo e implementación del Proyecto en las entidades federativas y los municipios. 

5. Los Lineamientos del Proyecto prevén la participación de los gobiernos de las entidades federativas, 

entre ellas el Estado Libre y Soberano de Campeche, a efecto de que a través del Proyecto se contribuya en 

su territorio al mejoramiento en el uso y aprovechamiento de las telecomunicaciones en relación con las 

tecnologías de la información y del conocimiento, para beneficio de los sectores público y social y la población 

en general. 
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DECLARACIONES: 

I. Declara la SCT que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto en 

los artículos 1o., 2o. fracción I, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. De conformidad con las fracciones I y I bis del artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, le corresponde formular y conducir las políticas y programas para el desarrollo del transporte 

y las comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país, y elaborar y conducir las políticas de 

telecomunicaciones y radiodifusión del Gobierno Federal. 

I.3. Es la instancia responsable del Proyecto México Conectado, el cual tiene como objetivo cumplir con lo 

dispuesto por el artículo 6o., apartado B, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, que establece que corresponde al Estado garantizar a la población su integración a la sociedad de 

la información y el conocimiento, mediante una política de inclusión digital universal, así como el artículo 

Décimo Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 

artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013, que 

dispone que el Ejecutivo Federal tendrá a su cargo la política de inclusión digital universal, así como elaborar 

las políticas de telecomunicaciones del Gobierno Federal y realizar las acciones tendientes a garantizar el 

acceso a internet de banda ancha en edificios e instalaciones de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, haciendo lo propio las entidades federativas en el ámbito de su competencia. 

I.4. Cuenta con la capacidad requerida para coordinar las actividades de todos los agentes participantes 

en el Proyecto, a fin de dar cumplimiento a las normas e instrumentos programáticos aplicables. 

I.5. Con fundamento en el artículo 4o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, el Secretario cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente convenio. 

I.6. Con fundamento en los artículos 10, fracción VI y 26 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, la Coordinadora de la Sociedad de la Información y el Conocimiento cuenta 

con las facultades necesarias para asistir en la firma del presente convenio. 

I.7. Para efectos de este convenio, señala como su domicilio el ubicado en avenida Xola y Universidad s/n, 

cuerpo “C”, primer piso, colonia Narvarte, delegación Benito Juárez, código postal 03020, en la ciudad de 

México, Distrito Federal. 

II. Declara el Ejecutivo Estatal que: 

II.1. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 1o. y 23 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 25, fracción I del Código Civil 

Federal y 29, fracción I y 30 del Código Civil del Estado de Campeche, es una entidad libre y soberana en 

todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte integrante de la federación constituida por los 

Estados Unidos Mexicanos, que tiene la calidad de persona moral oficial, facultada para ejercer todos 

los derechos que sean necesarios para realizar el objeto de su institución. 

II.2. Su Gobernador Constitucional está plenamente facultado para representarlo en toda clase de actos y 

negocios jurídicos, así como celebrar el presente convenio marco, con la participación de los titulares de las 

dependencias a las que el asunto corresponda, en este caso de la Secretaría de Administración e Innovación 

Gubernamental, en los términos que disponen los artículos 59 y 71, fracción XV, inciso a) de la Constitución 

Política del Estado de Campeche y 1, 3, 4, primer párrafo, 16, fracción XV y 39 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Campeche, 27 del Código Civil  Federal y 31 del Código Civil del Estado 

de Campeche. 
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II.3. La Lic. María Luisa Sahagún Arcila está plenamente facultada para representarlo en toda clase de 
actos y negocios jurídicos, así como asistir en la firma del presente convenio, en los términos que disponen 
los artículos 1, 3, 4, primer párrafo, 16, fracción XV y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Campeche, 27 del Código Civil Federal y 31 del Código Civil del Estado de Campeche. 

II.4. Para los efectos de este convenio, señala como domicilio legal el ubicado en la calle 8 número 325, 
entre 63 y 65, edificio Lavalle, 3er. piso, código postal 24000, Centro de la Ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche. 

II.5. Es de su interés participar en la implementación del Proyecto en el Estado de Campeche, ya que ello 
se vincula con las acciones que actualmente realiza en sus diversos programas, proyectos y acciones de 
gobierno, lo que permitirá acercar el uso de las tecnologías de la información y comunicación a los habitantes 
de su territorio y de esa manera cumplir con los mandatos establecidos en la Constitución General de 
la República. 

III. Declaran las partes que: 

Tienen interés mutuo en suscribir el presente convenio, con el fin de establecer las acciones necesarias 
para el desarrollo, puesta en marcha y continuidad del Proyecto en el Estado de Campeche. 

Expuesto lo anterior, y con fundamento en los artículos 25, 26, 40, 43, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o., 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, 33 a 36 y 44 de la Ley de Planeación, 1o., 3o., 4o., 10 y 26 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, 1o. y 23 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 25 del 
Código Civil Federal, 1, 4 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche y 29 
y 30 del Código Civil del Estado de Campeche y demás preceptos aplicables, las partes sujetan su 
compromiso a las siguientes 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA. OBJETO 

Las partes suscriben el presente convenio con el objeto de coordinar acciones para la ejecución y 
operación del Proyecto México Conectado, cuyo fin es brindar acceso a la banda ancha en todos los sitios 
y espacios públicos del Estado de Campeche, en el contexto de una red troncal y una red compartida de 
telecomunicaciones, a través de un esfuerzo coordinado por el Gobierno Federal, con la participación de los 
Poderes Legislativo y Judicial de la Unión, los Poderes del Estado de Campeche, los municipios del Estado de 
Campeche, órganos públicos autónomos, dependencias y entidades públicas de los tres órdenes de gobierno, 
instituciones académicas, organismos internacionales y organizaciones de la sociedad civil y los demás entes 
que, por razones de interés general, determine la SCT, de conformidad con los Lineamientos. 

SEGUNDA. DEFINICIONES 

Para efectos de este convenio, se tomarán en cuenta las definiciones contenidas en el numeral 1 del 
anexo 1. 

TERCERA. OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

A. Ambas partes acuerdan que: 

1. El Proyecto será operado cumpliendo en todo momento con los Lineamientos emitidos por el Comité 
Técnico del Fideicomiso, así como los manuales de operación que al efecto emita la SCT. 

2. En caso de que el Proyecto México Conectado se transforme en un programa especial del Ejecutivo 
Federal, dentro del marco del Plan Nacional de Desarrollo, en su operación en el Estado de Campeche 
seguirá ajustándose a lo dispuesto en este convenio, cumpliendo con las reglas de operación, lineamientos 
y/o manuales que en su caso emita la SCT, los cuales sustituirán a los vigentes del Proyecto. 

3. En la ejecución y operación del Proyecto se procederá de acuerdo con las políticas que al respecto 
establezcan el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes, el 
Programa para un Gobierno Cercano y Moderno, la Estrategia Digital Nacional, el Plan Estatal de Desarrollo 
del Estado de Campeche y las demás disposiciones legales y programáticas federales y estatales que 
resulten aplicables. 
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4. El Proyecto brindará conectividad de banda ancha en los sitios a través de la contratación de servicios a 

concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones. 

5. El Proyecto desarrollará y establecerá los mecanismos para promover el despliegue de redes de 

telecomunicaciones tecnológicamente híbridas, neutrales y abiertas para brindar conectividad de banda ancha 

en los sitios. 

6. El Proyecto promoverá el uso compartido de las redes de telecomunicaciones, de forma que los 

recursos tecnológicos existentes se ejerzan de manera óptima, así como la incorporación de todo tipo de 

infraestructura y otros activos, con objeto de aprovechar inversiones realizadas con anterioridad a la puesta en 

marcha del Proyecto, siempre y cuando dicha infraestructura y activos cuenten con las características y 

capacidades necesarios para el Proyecto. 

7. Permitirán la adhesión de cualquiera de los municipios del Estado de Campeche a través del esquema 

establecido en la cláusula cuarta, así como de los Poderes Legislativo y Judicial y los órganos autónomos del 

Estado y de sus municipios, en términos de los manuales de operación que al efecto emita la SCT. 

8. Establecerán una mesa de coordinación, integrada en los términos de lo dispuesto por el numeral 3.5 de 

los Lineamientos, la cual desempeñará las funciones ahí establecidas. 

9. Cumplirán con todas las obligaciones a su cargo establecidas en este convenio, sus anexos, la demás 

normativa aplicable y las que, en ejercicio de sus funciones, determinen las instancias, mesas y comités  

establecidos en los Lineamientos. 

10. Dispondrán, en el ámbito de sus respectivas competencias, las medidas necesarias para difundir entre 

la población del Estado de Campeche, el Proyecto y sus características, así como los datos específicos de los 

sitios conectados a través del Proyecto, con el propósito de motivar el uso, apropiación y aprovechamiento del 

acceso a internet y las TIC. 

11. Acuerdan que respecto a los asuntos respecto de los cuales la Mesa de Coordinación Estatal no llegue 

al consenso requerido, buscarán resolverlas de común acuerdo, pero de no llegar a éste, la SCT resolverá en 

última instancia. 

B. La SCT: 

1. Será la instancia responsable de la operación del Proyecto, a través de la CSIC, en su carácter de 

unidad responsable del Fideicomiso, de conformidad con lo dispuesto en el quinto párrafo del artículo 9 y el 

segundo párrafo del artículo 11 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, por lo que 

ambas partes aceptan y reconocen expresamente que las instancias, mesas y comités referidos en los 

numerales 3.2 al 3.9 de los Lineamientos actuarán exclusivamente como auxiliares e instancias de 

coordinación para la operación del Proyecto. 

2. Propondrá, ejecutará y autorizará los mecanismos para promover el despliegue de redes de 

telecomunicaciones tecnológicamente híbridas, neutrales y abiertas para brindar conectividad de banda ancha 

en los sitios del Estado de Campeche. 

3. Coordinará la integración de las bases de datos de las necesidades de conectividad y de la 

infraestructura tecnológica existente en el Estado de Campeche. 

4. Realizará los procesos de contratación y suscribirá los contratos, convenios y cualquier otro instrumento 

jurídico para contar con los servicios de conectividad, y aquellos otros que se consideren necesarios para el 

cumplimiento del objeto del Proyecto, y realizará el pago de los servicios contratados, de conformidad con la 

normatividad vigente. 

Los procesos de contratación se sujetarán a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, y se realizarán mediante licitación pública, 

siempre y cuando no exista alguna circunstancia por la que se deban realizar alguno de los demás procesos 

de contratación establecidos en Ley. 
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Los procesos de contratación garantizarán transparencia y trato no discriminatorio a los participantes, 

asegurarán una oferta competitiva y promoverán la neutralidad tecnológica, la competencia y la calidad de 

los servicios. 

5. Establecerá los mecanismos necesarios para operar, dar mantenimiento y mantener actualizados los 

servicios de conectividad del Proyecto. 

6. A través de la ICN, implementará las directrices y lineamientos generales para la operación del Proyecto 

en el Estado de Campeche. 

C. El Ejecutivo Estatal: 

1. Se sujetará, por lo que se refiere a la operación del Proyecto, además de lo establecido en este 

convenio y su anexo 1, a los lineamientos, reglas de operación y/o manuales que al efecto emita la SCT, y 

cumplirá con las determinaciones tomadas por las instancias, mesas y comités involucrados en la operación 

del Proyecto, en los términos de los Lineamientos, en el marco de sus respectivas funciones. 

2. Colaborará con las instancias, mesas y comités establecidos en los Lineamientos, en el marco de sus 

competencias, y les brindará toda la información con la que cuente, en uso de sus atribuciones, para el 

debido desempeño de las funciones de dichas instancias, mesas y comités y para el cumplimiento de los 

objetivos del Proyecto. 

3. Participará en la integración de la Mesa de Coordinación Estatal a través del Gobernador del Estado y 

de los titulares de las siguientes dependencias de la Administración Pública Estatal y un organismo 

autónomo educativo: 

a) Secretaría de Gobierno; 

b) Secretaría de Desarrollo Social y Regional; 

c) Secretaría de Finanzas; 

d) Secretaría de la Contraloría; 

e) Secretaría de Desarrollo Industrial y Comercial; 

f) Secretaría de Desarrollo Rural; 

g) Secretaría de Pesca y Acuacultura; 

h) Secretaría de Medio Ambiente y Aprovechamiento Sustentable; 

i) Secretaría de Educación; 

j) Secretaría de Cultura; 

k) Secretaría de Salud; 

l) Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas; 

m) Secretaría de Turismo; 

n) Secretaría de Seguridad Pública y Protección a la Comunidad; 

o) Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental; 

p) Procuraduría General de Justicia, y 

q) Universidad Autónoma de Campeche. 

Los miembros titulares podrán designar por escrito a uno o varios suplentes para una o todas las sesiones, 

quienes deberán cuando menos tener nivel de Subsecretario. 
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4. Participará en la integración del Comité Técnico de Conectividad del Estado, a través de un 

representante del Gobernador del Estado y de un representante de cada una de las siguientes dependencias 

de la Administración Pública Estatal y un organismo autónomo educativo: 

a) Secretaría de Gobierno; 

b) Secretaría de Desarrollo Social y Regional; 

c) Secretaría de Finanzas; 

d) Secretaría de la Contraloría; 

e) Secretaría de Desarrollo Industrial y Comercial; 

f) Secretaría de Desarrollo Rural; 

g) Secretaría de Pesca y Acuacultura; 

h) Secretaría de Medio Ambiente y Aprovechamiento Sustentable; 

i) Secretaría de Educación; 

j) Secretaría de Cultura; 

k) Secretaría de Salud; 

l) Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas; 

m) Secretaría de Turismo; 

n) Secretaría de Seguridad Pública y Protección a la Comunidad; 

o) Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental; 

p) Procuraduría General de Justicia, y 

q) Universidad Autónoma de Campeche. 

Los miembros titulares podrán designar por escrito a uno o varios suplentes para una o todas las sesiones, 

quienes deberán cuando menos tener nivel de Subsecretario. 

5. Participará en los grupos de trabajo que acuerde el Comité Técnico de Conectividad del Estado, 

a través de los representantes que al efecto designe. 

6. Participará en la integración del Comité de Uso y Aprovechamiento de la Conectividad Social del 

Estado, a través de un representante de cada una de las siguientes dependencias de la Administración 

Pública Estatal: 

a) Secretaría de Salud; 

b) Secretaría de Educación; 

c) Secretaría de Desarrollo Industrial y Comercial; 

d) Secretaría de Desarrollo Social y Regional, y 

e) Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental. 

Los miembros titulares podrán designar por escrito a uno o varios suplentes para una o todas las sesiones, 

quienes deberán cuando menos tener nivel de Director. 

7. Será responsable de que los integrantes de las instancias a las que se refieren los numerales 3 a 6 

anteriores asistan a las sesiones y desempeñen las tareas relacionadas con las actividades de dichas instancias. 

8. Entregará a la ICN y/o a la IOE los listados de sitios a conectar que sean de su jurisdicción. 
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9. Aceptará que los sitios conectados que estén bajo su jurisdicción se integren al modelo de 

gobernabilidad y operación que determine la SCT mediante el Centro de Atención de Servicios y el Centro 

Integral de Monitoreo y Verificación de Niveles de Servicio (CIMOV) a cargo  de la CSIC, de conformidad con 

el anexo 2 de este convenio, los cuales permitirán garantizar los niveles de servicio contratados. 

10. En todos los sitios de su jurisdicción conectados por el Proyecto permitirá la instalación de radiobases, 

equipos de comunicaciones, antenas, cableado, ductería y todo lo que se requiera para su utilización en el 

marco de la red troncal y de la red compartida, asegurando la integridad de los edificios y la seguridad de sus 

usuarios y de conformidad con los lineamientos que al efecto establezcan las instancias competentes. 

11. Acepta que el servicio de conectividad se proveerá solamente para fines de conectividad social 

mediante el acceso a internet de banda ancha, en condiciones de mejor esfuerzo, por lo que se liberará a la 

SCT y a cualquier otra instancia involucrada en la operación del Proyecto de cualquier responsabilidad 

por la utilización que de dicha conectividad llegare a realizar la propia dependencia, entidad u órgano receptor 

de la conectividad para la ejecución de las acciones que le sean propias de conformidad con el marco 

normativo que le resulte aplicable. 

12. Será responsable de que todas las dependencias, entidades y órganos del Ejecutivo Estatal que 

reciban el servicio de conectividad garanticen que ésta efectivamente se aproveche, a fin de asegurar 

que el servicio sea utilizado, para lo cual la SCT aplicará los procedimientos establecidos en el anexo 2 del 

presente convenio. 

13. Está de acuerdo en que los servicios de conectividad del Proyecto no podrán ser utilizados por las 

instituciones de seguridad pública a su cargo para fines estratégicos, de inteligencia, de comando o de 

operación de los cuerpos de seguridad pública ni para cualquier otro fin similar. 

14. Acepta que el Proyecto no podrá financiar redes operadas por dependencias, entidades u órganos 

estatales, ni adquirirá la SCT responsabilidad alguna respecto de tales redes. 

15. Garantizará que los funcionarios de las dependencias, entidades u órganos que sean responsables de 

recibir y mantener la conectividad en cada sitio de su jurisdicción cumplan con las obligaciones que al efecto 

se les impongan mediante el manual de operación que al efecto emita la CSIC. 

16. Instruirá a que todas las dependencias, entidades y órganos que lo integran y que participen en el 

Proyecto cedan el uso de su infraestructura de telecomunicaciones y cualquier otra infraestructura o activo 

susceptible de utilizarse para el despliegue de las redes necesarias para la provisión del servicio de 

conectividad, incluyendo, de manera enunciativa, mas no limitativa, torres, postes, radiobases, fibra óptica, 

bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso oficial, equipo de radiofrecuencias, ductos y otros 

derechos de vía, sistemas de respaldo de energía y de acondicionamiento ambiental, equipo de 

comunicaciones de datos y equipos terminales, canales de riego, de desagüe, acueductos, drenajes, entre 

otros, en los términos pactados en el acuerdo correspondiente, el cual se agregará como anexo 4 del 

presente convenio. 

17. Cederá el uso de terrenos de su jurisdicción, en las zonas que determine la SCT, que sean necesarios 

para el desarrollo y la operación de las redes para la provisión de los servicios de conectividad del Proyecto, lo 

cual se formalizará mediante los instrumentos jurídicos correspondientes, en los términos pactados en el 

anexo 4 del presente convenio, y aceptará que la SCT determine cuando el incumplimiento de esta condición 

sea causa suficiente para suspender o terminar la operación del Proyecto en el marco de este convenio. 

18. Acepta que los sitios ubicados en el territorio de alguna entidad federativa vecina podrán conectarse a 

un punto de interconexión ubicado en el territorio del Estado de Campeche, y que los sitios de su jurisdicción 

podrán ser conectados a un punto de interconexión ubicado en el territorio de alguna entidad federativa 

vecina, siempre que ello resulte más conveniente en términos de costo – eficiencia, a partir de criterios 

técnicos y económicos validados por la SCT. 

19. Se compromete a facilitar los mecanismos para la elaboración de las metas específicas de 

conectividad del Proyecto en la entidad federativa, conforme a las políticas que determine la SCT. 
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20. Reportará a la SCT las fallas o problemas en los sitios de su jurisdicción que atribuya a las redes del 

Proyecto, de acuerdo con el procedimiento de reporte y atención de fallas establecido en el anexo 2, para que 

la SCT tome las medidas necesarias para resolverlos. 

21. Se abstendrá, al igual que sus funcionarios o terceros que actúen en su nombre o por su cuenta, de: 

a) Realizar actos, actividades o acciones que puedan afectar la seguridad, integridad y calidad del 

funcionamiento de las redes del Proyecto; 

b) Ejecutar o intentar ejecutar cualquier acto o práctica que contravenga disposiciones legales aplicables 

que se refieran, de manera enunciativa y no limitativa, al ámbito de las telecomunicaciones, de seguridad de 

dicha red, de seguridad de la información, derechos de propiedad intelectual, derechos de privacidad o 

cualquier otro acto que pueda constituir un delito; 

c) Ejecutar o intentar ejecutar cualquiera de las siguientes actividades: 

I. Sabotaje de equipos conectados o vinculados a las redes; 

II. Interferir cualquiera de las redes; 

III. Falsificar la identificación de cualquier usuario; 

IV. Introducir programas maliciosos; 

V. Escanear redes de terceros sin su autorización; 

VI. Cualquier forma de monitoreo sin autorización; 

VII. Anular, suplantar o esquivar cualquier sistema de seguridad; 

VIII. Interferir sesiones establecidas; 

IX. Simular sitios web, aplicaciones o contenidos de terceros (“phishing”); 

X. Redireccionar usuarios a sitios apócrifos (“pharming”); 

XI. Proveer datos falsos o incorrectos en formularios; 

XII. Alterar los procesos de medición de tráfico; 

d) Usar, aplicar, cursar tráfico en las redes del Proyecto con fines comerciales, de lucro, políticos o 

electorales. 

22. Sacará en paz y a salvo a la SCT, sus funcionarios, empleados y terceros que actúen en su nombre o 

por su cuenta, así como a los funcionarios, empleados y terceros que actúen en nombre o por cuenta de los 

prestadores de servicios de la conectividad, de cualquier demanda, denuncia o acción iniciada por un tercero 

o por entidades federales, estatales o municipales, por cualquier motivo derivado del incumplimiento de 

cualquiera de las condiciones establecidas en este convenio por parte de cualquier individuo que tenga 

acceso o utilice los sitios. 

23. Será el único responsable de implantar, en los sitios que se encuentren dentro de su jurisdicción, los 

mecanismos de autenticación y de seguridad, físicos, lógicos y programáticos que juzgue pertinentes para 

impedir la conexión de usuarios no autorizados y para la protección de sus usuarios, su información y sus 

equipos. En tal virtud, no podrá establecer acción alguna en contra de la SCT en caso de que sus sitios, sus 

usuarios, su información y/o sus equipos sean atacados o vulnerados a través del uso de las redes del 

Proyecto. 

24. Nombrará a un responsable técnico que mantendrá estrecha comunicación con la SCT a través de la 

CSIC, durante toda la vigencia del presente convenio, y con el objeto de garantizar en todo momento el ciclo 

de vida del servicio de conectividad (diseño, instalación y operación), haciéndose responsable de notificar a la 

SCT los cambios de nombramientos que se llegaran a dar. El responsable técnico deberá tener plena facultad 

para solicitar altas, cambios y bajas en los servicios de conectividad, así como para garantizar la ejecución 

de los procesos que permitan la ejecución armoniosa del modelo de gobernabilidad de los servicios de 

conectividad del Proyecto que se establezcan en el estado. 
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CUARTA. ESQUEMAS DE ADHESIÓN PARA LOS MUNICIPIOS 

Las partes acuerdan que los municipios del Estado de Campeche podrán adherirse a la operación del 

Proyecto en la entidad, de conformidad con lo siguiente: 

1. El gobierno municipal deberá entregar la solicitud correspondiente a la ICN o a la IOE, acompañando la 

certificación de la respectiva autorización, aprobada por el Ayuntamiento a través del pleno del Cabildo, en 

la cual conste que dicho órgano conoció el contenido de los Lineamientos del Proyecto y acordó sujetarse a 

éstos para la operación del Proyecto en los sitios de su jurisdicción. La ICN o la IOE someterá la solicitud 

a la Mesa de Coordinación Estatal. 

Aprobada la solicitud por la Mesa de Coordinación Estatal, la ICN o la IOE enviará al municipio, dentro 

de los cinco días hábiles posteriores, el proyecto de carta de adhesión correspondiente, en los términos del 

anexo 3 de este convenio, junto con tres copias certificadas del presente convenio y sus anexos. 

Las autoridades municipales competentes deberán suscribir la carta de adhesión, firmar al margen en 

las copias del presente convenio y sus anexos, y entregar dichos documentos a la ICN o la IOE, dentro de los 

quince días hábiles posteriores, junto con el listado de los sitios de su jurisdicción que sean susceptibles de 

recibir conectividad en los términos del Proyecto, cumpliendo con los requisitos de información que al efecto 

se determinen, de conformidad con los Lineamientos. 

2. Deberá permitirse la adhesión de cualquier municipio que cumpla con los requisitos establecidos en la 

presente cláusula. 

3. La adhesión tendrá la misma vigencia que el presente convenio, y en caso de prórroga de éste, se 

entenderá prorrogada aquélla, sin necesidad de acto adicional por ninguna de las partes ni los municipios. 

La adhesión podrá darse por terminada de manera anticipada, bastando que la SCT dé aviso al Ejecutivo 

Estatal y al municipio, o éste a las partes, con por lo menos treinta días naturales de anticipación a la fecha 

efectiva de terminación. 

En caso de terminación anticipada determinada por la SCT, ni el municipio ni el Ejecutivo Estatal podrán 

exigir responsabilidad alguna derivada de la desconexión de los sitios. 

En caso de terminación anticipada determinada por el municipio, la SCT solamente podrá exigir al 

municipio el pago de los servicios de conectividad para los sitios del municipio que hayan recibido dichos 

servicios en el marco del Proyecto, por el periodo comprendido entre la fecha efectiva de terminación y hasta 

el fin de los contratos correspondientes que la SCT haya establecido con los concesionarios de redes públicas 

de telecomunicaciones para proveer servicios de conectividad en dichos sitios. 

4. La SCT se reserva el derecho de suspender o cancelar los servicios de conectividad del Proyecto a un 

municipio, y en su caso dar por terminada la adhesión del municipio, de manera inmediata, sin necesidad de 

declaración judicial, y bastando una simple notificación al municipio y al Ejecutivo Estatal, en los siguientes casos: 

a) Si la conectividad objeto de este convenio es usada para fines de lucro y/o explotación comercial, 

políticos, electorales, para la promoción de algún determinado partido político o candidato, o se 

condicione el acceso y servicio de la conectividad a la emisión del sufragio a favor de algún partido 

político o candidato, o 

b) Si el municipio incumple reiteradamente, a juicio de la SCT, con cualquiera de las obligaciones que 

le impone este convenio, o lo establecido en los Lineamientos, los manuales de operación o la 

normatividad aplicable. 

En caso de incumplimiento a lo establecido en el numeral 21 del apartado C de la cláusula tercera, una 

vez que la SCT le notifique al municipio de cualquier incumplimiento, éste deberá realizar inmediatamente las 

acciones necesarias para subsanarlo. Si transcurridos diez días hábiles a partir de que se notificó el 

incumplimiento, el municipio no ha realizado tales acciones, la SCT desconectará los sitios del municipio de 

las redes del Proyecto, dándose también por terminada la adhesión de manera inmediata. 
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En caso de que se produzca la terminación en los términos previstos por este numeral, la SCT podrá exigir 

al municipio el pago de los servicios de conectividad para los sitios del municipio que hayan recibido dichos 

servicios en el marco del Proyecto, por el periodo comprendido entre la fecha efectiva de terminación y hasta 

el fin de los contratos correspondientes que la SCT haya establecido con los concesionarios de redes públicas 

de telecomunicaciones para proveer servicios de conectividad en dichos sitios. 

5. La SCT hará pública, en los términos establecidos por los Lineamientos y los manuales de operación 

que correspondan, toda la información correspondiente a las adhesiones de los municipios. 

QUINTA. VIGENCIA 

Las partes acuerdan que el presente convenio comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de su 

suscripción, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno 

Constitucional del Estado de Campeche dentro de los treinta días hábiles posteriores a su formalización. 

El presente instrumento tendrá una vigencia inicial mínima de dos años, la cual se extenderá 

automáticamente hasta que sea equivalente a la vigencia de los contratos de conectividad derivados del 

Proyecto en el Estado de Campeche. 

Posteriormente al fin de la vigencia establecida conforme al párrafo anterior, podrá prorrogarse 

nuevamente, previo convenio por escrito que al efecto formalicen las partes. 

En caso de que llegare a concluir la vigencia del convenio sin que se haya pactado su prórroga, el Proyecto 

continuará operaciones en el Estado de Campeche en los términos del numeral 5.2 de los Lineamientos. 

SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA 

Este convenio podrá darse por terminado de manera anticipada, bastando que la parte interesada en ello 

dé aviso a la otra por lo menos sesenta días naturales antes de la fecha efectiva de terminación. 

En caso de terminación anticipada determinada por la SCT, el Ejecutivo Estatal no podrá exigir 

responsabilidad alguna derivada de la desconexión de los sitios. 

En caso de terminación anticipada determinada por el Ejecutivo Estatal, la SCT podrá exigir al Ejecutivo 

Estatal el pago de los servicios de conectividad para los sitios del Ejecutivo Estatal que hayan recibido dichos 

servicios en el marco del proyecto, por el periodo comprendido entre la fecha efectiva de terminación y hasta 

el fin de los contratos correspondientes que la SCT haya establecido con los concesionarios de redes públicas 

de telecomunicaciones para proveer servicios de conectividad en dichos sitios. 

SÉPTIMA. TERMINACIÓN INMEDIATA 

La SCT se reserva el derecho de suspender o cancelar los servicios objeto de este convenio, o darlo por 

terminado de manera inmediata, sin necesidad de declaración judicial, y bastando una simple notificación al 

Ejecutivo Estatal, en los siguientes casos: 

a) Si la conectividad objeto de este convenio es usada para fines de lucro y/o explotación comercial, 

políticos, electorales, para la promoción de algún determinado partido político o candidato, o se 

condicione el acceso y servicio de la conectividad a la emisión del sufragio a favor de algún partido 

político o candidato, o 

b) Si el Ejecutivo Estatal incumple reiteradamente, a juicio de la SCT, con cualquiera de las 

obligaciones que le impone este convenio, o lo establecido en los Lineamientos, los manuales de 

operación o la normatividad aplicable. 

En caso de incumplimiento a lo establecido en el numeral 21 del apartado C de la cláusula tercera, una 

vez que la SCT le notifique al Ejecutivo Estatal de cualquier incumplimiento, éste deberá realizar 

inmediatamente las acciones necesarias para subsanarlo. Si pasados cinco días hábiles a partir de que se 

notificó el incumplimiento, el Ejecutivo Estatal no ha realizado tales acciones, la SCT desconectará los sitios 

del Ejecutivo Estatal de las redes del Proyecto, dándose también por terminado de manera inmediata el 

presente convenio. 
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En caso de que se produzca la terminación en los términos previstos por esta cláusula, la SCT podrá exigir 

al Ejecutivo Estatal el pago de los servicios de conectividad para los sitios del Ejecutivo Estatal que hayan 

recibido dichos servicios en el marco del proyecto, por el periodo comprendido entre la fecha efectiva de 

terminación y hasta el fin de los contratos correspondientes que la SCT haya establecido con los 

concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones para proveer servicios de conectividad en 

dichos sitios. 

OCTAVA. MODIFICACIONES 

Si de mutuo acuerdo las partes determinaran modificar o adicionar lo establecido en el presente convenio, 

celebrarán un convenio por escrito en el que se consignen las modificaciones o adiciones que correspondan, 

las cuales formarán parte integral del presente instrumento. 

Los convenios modificatorios deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en los órganos de 

difusión del Ejecutivo Estatal dentro de los treinta días hábiles posteriores a su formalización. Las 

modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su firma. 

La SCT podrá en cualquier momento actualizar o modificar los Lineamientos y manuales de operación, 

notificándolo al Ejecutivo Estatal mediante oficio. 

NOVENA. ACUERDO ÚNICO 

Este convenio y los anexos que a continuación se indican, debidamente suscritos por las partes, 

constituyen un acuerdo único de voluntades: 

 Anexo 1.- Lineamientos del Proyecto México Conectado. 

 Anexo 2.- Procedimientos de interacción con el Centro Atención y Servicio, atención a incidentes de 

falla y monitoreo de los servicios de conectividad. 

 Anexo 3.- Formato de carta de adhesión de los municipios del Estado de Campeche para el 

Proyecto México Conectado. 

 Anexo 4.- Acuerdo para el aprovechamiento de infraestructura activa y pasiva y medios de 

comunicación para la realización del Proyecto México Conectado. 

DÉCIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Las partes manifiestan su conformidad para que en el caso de dudas sobre la interpretación del presente 

convenio, respecto a su instrumentación, formalización y cumplimiento, éstas se resolverán en primera 

instancia de común acuerdo entre las partes. 

En caso de que las partes no lleguen a un acuerdo sobre la interpretación o aplicación del presente 

convenio conforme al mecanismo indicado, se sujetarán a lo establecido en los artículos 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 44 de la Ley de Planeación. 

Leído el presente instrumento, las partes que en él intervienen, conformes con su contenido y alcance 

legal, lo ratifican y firman en tres tantos, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 

veintitrés días del mes de enero de dos mil quince.- Por la SCT: el Secretario de Comunicaciones y 

Transportes, Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica.- La Coordinadora de la Sociedad de la Información y el 

Conocimiento, Mónica Aspe Bernal.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador Constitucional 

del Estado de Campeche, Fernando Eutimio Ortega Bernés.- Rúbrica.- La Secretaria de Administración e 

Innovación Gubernamental, María Luisa Sahagún Arcila.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS PARA CONTRIBUIR 

EN LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO MÉXICO CONECTADO EN EL ESTADO DE CAMPECHE, 

SUSCRITO ENTRE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y EL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO  DE CAMPECHE 

LINEAMIENTOS DEL PROYECTO MÉXICO CONECTADO 

1. GLOSARIO 

Para los efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá lo siguiente: 

 Ancho de banda: La tasa de transmisión de información de un canal o enlace de comunicación digital. 

 Aplicación: El software que permite a un dispositivo digital realizar una tarea específica para el 

usuario de dicho dispositivo. 

 Banda ancha: Acceso de alta capacidad que permite ofrecer diversos servicios convergentes a 

través de infraestructura de red fiable, con independencia de las tecnologías empleadas, cuyos 

parámetros serán actualizados por el Instituto Federal de Telecomunicaciones periódicamente. 

 CAS: El Centro de Atención de Servicios, instancia de la CSIC que recibe, atiende y da seguimiento 

hasta su reparación a los reportes de fallas de servicios. 

 Conectividad: La forma a través de la cual uno o varios dispositivos se conectan a una red de 

transmisión de datos. 

 Conectividad social: Aquella que se provee en condiciones de mejor esfuerzo para apoyar las 

actividades en los sitios y para dar acceso a internet a la población en general y que, por su 

naturaleza, no debe ser utilizada para funciones o aplicaciones críticas que puedan poner en riesgo 

la integridad de personas o de bienes. 

 Convenios de coordinación: Los instrumentos de coordinación que celebre la SCT con los 

gobiernos de las entidades federativas para la operación del Proyecto, en términos de lo establecido 

por los artículos 33 al 36 de la Ley de Planeación y los presentes Lineamientos. 

 CSIC: La Coordinación de la Sociedad de la Información y el Conocimiento de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes. 

 CTC: Los comités técnicos de conectividad a los que se refiere el numeral 3.6 de estos Lineamientos. 

 CUACS: Los comités de uso y aprovechamiento de la conectividad social a los que se refiere el 

numeral 3.7 de estos Lineamientos. 

 Entidades federativas: Para los efectos de estos Lineamientos, todas las partes integrantes 

de la Federación mencionadas por el artículo 43 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 Estudios de factibilidad: La verificación de la existencia de bienes o servicios, de los plazos 

de entrega o ejecución y del precio estimado, en las condiciones que se requieren para un 

propósito específico. 

 Fideicomiso: El Fideicomiso Público de Administración e Inversión 2058. 

 Geo-referencia: Las coordenadas geográficas latitud-longitud-altitud de un punto sobre la superficie 

de la Tierra. 

 Hotel de comunicaciones: Inmueble que aloja equipo de comunicaciones con el que se lleva a cabo 

la interconexión entre redes. 

 ICN: La instancia coordinadora nacional contratada por la CSIC, a la que se refiere el numeral 3.3 de 

estos Lineamientos. 

 IOE: La instancia operadora estatal que en su caso sea contratada por la CSIC, por sí o a través 

de la ICN, de conformidad con el numeral 3.4 de estos Lineamientos. 
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 Internet: Conjunto descentralizado de redes de telecomunicaciones en todo el mundo, 
interconectadas entre sí, que proporciona diversos servicios de comunicación y que utiliza protocolos 
y direccionamiento coordinados internacionalmente para el enrutamiento y procesamiento de los 
paquetes de datos de cada uno de los servicios. Estos protocolos y direccionamiento garantizan que 
las redes físicas que en conjunto componen internet funcionen como una red lógica única. 

 Lineamientos: Los presentes Lineamientos del Proyecto México Conectado. 

 Manuales de operación: Los manuales de operación que emita la CSIC en los términos 
establecidos por los presentes Lineamientos. 

 MC: Las mesas de coordinación a que se refiere el numeral 3.5 de estos Lineamientos. 

 Mejor esfuerzo: La característica de servicio de una red que no puede garantizar un tiempo de 
respuesta ni que los datos lleguen a su destino, por lo que los usuarios reciben el mejor servicio 
posible en cada momento en función de los factores que determinan el desempeño de la red, entre 
los que destacan la saturación y las fallas en equipos o enlaces de comunicación. 

 Niveles de servicio: El tiempo, normalmente especificado como un porcentaje, que una infraestructura 
o servicio debe estar disponible al usuario en cumplimiento de las especificaciones contratadas. 

 Perfiles de uso: Las características que determinan la forma en la que se utiliza la conectividad 
como son, entre otras, número de usuarios, horarios de uso y aplicaciones utilizadas. 

 Proyecto: El Proyecto México Conectado. 

 Punto de interconexión: El equipo (o inmueble) dónde se origina el canal o enlace de comunicación 
que lleva la conectividad hacia un sitio. 

 Recursos tecnológicos: Conjunto de equipos y sistemas que conforman una red o que permiten 
la conectividad. 

 Red compartida: La red pública compartida de telecomunicaciones la que se refiere el artículo 
décimo sexto transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 
de junio de 2013, destinada exclusivamente a comercializar capacidad, infraestructura o servicios de 
telecomunicaciones a otros concesionarios o comercializadoras, en los términos establecidos por el 
capítulo V del título quinto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.. 

 Red troncal: La red troncal de telecomunicaciones de cobertura nacional a la que se refiere el 
artículo décimo quinto transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 11 de junio de 2013. 

 Red de telecomunicaciones: Sistema integrado por medios de transmisión, tales como canales o 
circuitos que utilicen bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, enlaces satelitales, 
cableados, redes de transmisión eléctrica o cualquier otro medio de transmisión, así como, en su 
caso, centrales, dispositivos de conmutación o cualquier equipo necesario. 

 Redes de telecomunicaciones tecnológicamente híbridas, neutrales y abiertas: Las redes de 
telecomunicaciones que utilizan diferentes medios de comunicación, alámbricos o inalámbricos, que 
no están limitadas a un servicio en particular y que pueden ser utilizadas concurrentemente por más 
de un prestador de servicios. 

 SCT: La Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

 Sistema de monitoreo: Conjunto de equipos y sistemas que permiten visualizar y analizar el 
desempeño y los niveles de servicio de redes. 

 Sitio o sitio público: Los edificios y espacios públicos que se determine, conforme a los 
Lineamientos, que deban recibir conectividad a través del Proyecto, incluyendo: 

a)  Escuelas, universidades y en general, inmuebles destinados a la educación; 

b) Clínicas, hospitales, centros de salud, y en general inmuebles para la atención de la salud; 

c)  Oficinas de los distintos órdenes de gobierno; 
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d) Centros comunitarios; 

e) Espacios abiertos tales como plazas, parques, centros deportivos y áreas públicas de uso 
común para la población en general, cuya construcción o conservación está a cargo de 
autoridades federales, estatales, municipales o del Distrito Federal; 

f)  Aquellos que participen en un programa público, y 

g) Los demás que se consideren sitios públicos de acuerdo a la legislación vigente. 

 TIC: Tecnologías de la información y las comunicaciones. 

 Usuario final: Persona física o moral que utiliza un servicio de telecomunicaciones como 
destinatario final. 

2. OBJETIVO Y CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL PROYECTO 

2.1.  El objetivo del Proyecto es establecer las políticas, mecanismos y acciones necesarios para brindar 
acceso a la banda ancha en todos los sitios públicos del país, en el contexto de una red troncal y una 
red compartida de telecomunicaciones, a través de un esfuerzo coordinado por el Gobierno Federal, 
con la participación de los Poderes Legislativo y Judicial de la Unión, los Poderes de los Estados de 
la Federación, los municipios, los órganos de gobierno del Distrito Federal, órganos públicos 
autónomos, dependencias y entidades públicas de los tres órdenes de gobierno, instituciones 
académicas, organizaciones de la sociedad civil y los demás entes que, por razones de interés 
general, determine la SCT. 

2.2.  En la ejecución y operación del Proyecto se procederá de acuerdo con las políticas que al respecto 
establezcan el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes, 
el Programa para un Gobierno Cercano y Moderno, la Estrategia Digital Nacional y las demás 
disposiciones que resulten aplicables. 

2.3.  El Proyecto tendrá cobertura en toda la República Mexicana y estará vigente hasta el momento en 
que el Comité Técnico del Fideicomiso lo determine. 

2.4. El Proyecto será operado por la SCT a través de la CSIC. La CSIC será el único órgano responsable 
de la operación del Proyecto y de la realización de todas las operaciones autorizadas por el Comité 
Técnico del Fideicomiso, en tanto es la unidad responsable del Fideicomiso, de conformidad con lo 
dispuesto en el quinto párrafo del artículo 9 y el segundo párrafo del artículo 11 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, por lo que las instancias, mesas y comités referidos en 
los numerales 3.2 al 3.9 de estos Lineamientos actuarán exclusivamente como auxiliares e instancias 
de coordinación para la operación del Proyecto. 

2.5.  El Proyecto desarrollará y establecerá los mecanismos para promover el despliegue y 
aprovechamiento de redes de telecomunicaciones tecnológicamente híbridas, neutrales y abiertas 
para brindar conectividad de banda ancha en los sitios. 

2.6. El Proyecto promoverá el uso compartido de las redes de telecomunicaciones, de forma que los 
recursos tecnológicos existentes se ejerzan de manera óptima, así como la incorporación de todo 
tipo de infraestructura y otros activos, con objeto de aprovechar inversiones realizadas con 
anterioridad a la puesta en marcha del Proyecto, siempre y cuando dicha infraestructura y otros 
activos cuenten con las características y capacidades necesarios para el Proyecto. 

3. INSTANCIAS, MESAS Y COMITÉS PARTICIPANTES 

3.1.  Instancia responsable del Proyecto. La CSIC será la instancia encargada de la coordinación general 
y la operación del Proyecto y le corresponderá: 

I.  Emitir los manuales de operación que provean al cumplimiento de estos Lineamientos, en las 
materias que éstos señalen y en las que la propia CSIC lo considere necesario; 

II.  Proponer, ejecutar y autorizar los mecanismos para promover el despliegue y aprovechamiento 
de redes de telecomunicaciones tecnológicamente híbridas, neutrales y abiertas para brindar 
conectividad de banda ancha en los sitios, de conformidad con estos Lineamientos; 

III.  Coordinar la integración de las bases de datos de las necesidades de conectividad y de la 
infraestructura tecnológica existente en las entidades federativas; 
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IV.  Establecer los mecanismos de planeación y diseño tecnológico que permitan definir los 
objetivos, metas y previsiones de recursos que serán destinados para la atención del objetivo 
del Proyecto; 

V.  Realizar los procesos de contratación correspondientes  y suscribir los contratos, convenios y 
cualquier otro instrumento jurídico que permita contar con los servicios de conectividad 
determinados, y aquellos otros que se consideren necesarios para el cumplimiento del objeto 
del Proyecto; 

VI.  Contratar a una ICN del Proyecto para que, a nivel nacional, implemente integralmente 
las directrices y lineamientos generales que establezca la CSIC para todas las 
entidades federativas; 

VII.  Contratar, en su caso, por sí o a través de la ICN, a una IOE en cada una de las entidades 
federativas, que apoye a la CSIC en la logística de la coordinación, desarrollo e implementación 
del Proyecto; 

VIII.  Dar seguimiento a los contratos o convenios suscritos con la ICN y las IOE, con el fin de 
asegurar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en estos instrumentos, para 
asegurar la consecución de los fines y el aprovechamiento de los recursos financieros 
destinados al Proyecto; 

IX.  Realizar el pago de los servicios contratados, de conformidad con la normatividad vigente; 

X.  Disponer las medidas necesarias para difundir entre la población general el Proyecto y sus 
características, así como los datos específicos de los sitios conectados a través del Proyecto, 
con el propósito de motivar el uso, apropiación y aprovechamiento del acceso a internet y las 
TIC, y 

XI.  Las demás que establezcan los presentes Lineamientos y las que se deriven de lo establecido 
en el artículo 26 del Reglamento Interior de la SCT. 

3.2.  Comité consultivo. La CSIC podrá determinar, a través del manual de operación que al efecto emita, 
la conformación de un comité consultivo que recibirá periódicamente información sobre el avance del 
Proyecto y aportará recomendaciones para su continuidad y mejora. Estará integrado por 
representantes de instituciones académicas, cámaras industriales y organismos de la sociedad civil, 
conforme a las invitaciones que gire el Secretario de Comunicaciones y Transportes, quien lo 
presidirá. En el manual de operación que corresponda se determinarán las atribuciones y las reglas 
para su integración y funcionamiento. La Secretaría Técnica estará a cargo de la ICN. 

3.3.  Instancia coordinadora nacional. Será una institución nacional de reconocida trayectoria y 
experiencia en el desarrollo de proyectos en materia de telecomunicaciones, para lo cual la CSIC 
preferentemente deberá considerar a las instituciones de educación superior o centros de 
investigación, a la cual corresponderá: 

I.  Asistir a la CSIC en la implementación del Proyecto en cada una de las entidades federativas; 

II.  Acopiar, analizar, sistematizar, revisar, administrar, validar, procesar y homogeneizar la 
información que provean las autoridades de los tres órdenes de gobierno en las entidades 
federativas, en forma directa o a través de la IOE, en los casos y a través de los 
procedimientos, sistemas de información y formatos establecidos por la CSIC; 

III.  Diseñar y desarrollar el sistema de información georreferenciada del Proyecto, donde las IOE, a 
través de los CTC, alimentarán la información referida en la fracción VIII; 

IV.  Integrar y entregar los estudios de factibilidad económica y aquellos que resulten necesarios 
sobre redes de telecomunicaciones que se utilizarán en las entidades federativas para la 
provisión de los servicios de banda ancha, conforme al inventario de sitios validados que 
resulte del sistema de información georreferenciada del Proyecto; 

V.  Apoyar a la CSIC en la implementación y seguimiento de las MC, los CTC, los CUACS, los 
comités técnicos de coordinación sectorial y el Comité Consultivo, fungiendo como secretaría 
técnica de cada uno de ellos, en los cuales tendrá derecho a voz de manera permanente. En el 
caso de las MC, CTC y CUACS, contará con la asistencia de la IOE de la entidad federativa 
correspondiente, en caso de que haya sido contratada, como prosecretaría técnica; 
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VI.  Diseñar y elaborar los manuales de operación necesarios para el funcionamiento del Proyecto 
y de sus distintas mesas y comités, de conformidad con los presentes Lineamientos, y 
presentarlos a la CSIC para su emisión y publicación; 

VII.  Reportar mensualmente a la CSIC los avances de las instancias, mesas y comités participantes 
en el Proyecto; 

VIII.  Procesar y entregar a la CSIC la información referente a cada uno de los sitios en cada entidad 
federativa, incluyendo, entre otros, geo-referencia, anchos de banda requeridos y niveles de 
calidad de servicio considerando, en su caso, la infraestructura y demás activos que alguno 
de los tres órdenes de gobierno pongan a disposición del Proyecto; 

IX.  Proponer a la CSIC los requerimientos de interconexión e interoperabilidad de los servicios de 
conectividad, en caso de ser requerido; 

X.  Elaborar los proyectos de bases y convenios de colaboración entre la SCT y las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, así como de convenios de coordinación entre 
la SCT y las entidades federativas, para la operación del Proyecto en los sitios públicos de sus 
respectivas jurisdicciones; 

XI.  Emitir, en su caso, a requerimiento de la CSIC, opinión respecto de los estudios para la 
expansión de la red troncal, tomando en cuenta la información que se genere en virtud de 
la operación del Proyecto; 

XII.  Someter a la CSIC un dictamen técnico para determinar los anchos de banda y los niveles de 
calidad necesarios en los sitios, de conformidad con las políticas y programas establecidos por 
el Gobierno de la República; 

XIII.  Supervisar el cumplimiento de objetivos, metas, programas de trabajo, productos documentales 
y entregables de las IOE, reportando a la CSIC toda desviación o incumplimiento, así como las 
medidas preventivas o correctivas que a su juicio sea necesario implementar. Para estos 
efectos, las IOE estarán obligadas a entregar a la ICN toda la información que les solicite 
respecto a sus obligaciones contractuales; 

XIV. Dar seguimiento a los contratos o convenios con los prestadores de servicios contratados por la 
CSIC, con objeto de asegurarse de que se cumplan las obligaciones establecidas en dichos 
instrumentos jurídicos; 

XV.  Contratar los servicios de peritaje que sean necesarios para garantizar que la infraestructura y 
demás activos que en su caso se pongan a disposición del Proyecto por alguno de los tres 
órdenes de gobierno estén en posibilidades de uso y cumplan con los requerimientos y las 
capacidades determinados por el Proyecto; 

XVI.  Contratar, en su caso, a las IOE, de conformidad con lo establecido en el numeral 3.4 de estos 
Lineamientos; 

XVII.  Realizar las verificaciones que procedan en la fase de operación del Proyecto, y 

XVIII. Las demás que establezcan estos Lineamientos y los manuales de operación que emita la 
CSIC, así como las que le encomiende la CSIC en los términos del contrato correspondiente. 

3.4.  Instancias operadoras estatales. La CSIC podrá contratar, por sí o a través de la ICN, en cada 
entidad federativa, a instituciones de reconocida trayectoria, considerando de manera preferente a 
las instituciones de educación superior o centros de investigación de la entidad. Al efecto, de ser el 
caso, la ICN consultará a la CSIC para cada contratación que vaya a realizar. 

3.4.1.  Las IOE deberán contar, al menos, con expertos en redes de telecomunicaciones, abogados 
con especialidad en derecho público, economistas o actuarios para los estudios de 
factibilidad económica, y expertos en sistemas de información. La CSIC determinará los 
perfiles correspondientes, con auxilio de la ICN. 

3.4.2.  A las IOE corresponde: 

I.  Procesar y analizar con criterios de calidad la información proveniente de los CTC y los 
CUACS, en los casos y a través de los procedimientos, sistemas de información y 
formatos que determinen la CSIC y la ICN; 
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II.  Coordinar las actividades que, en su caso, se lleven a cabo en los grupos de trabajo de 
los CTC y los CUACS; 

III.  Apoyar a las dependencias, entidades u órganos en la compilación y, en su caso, 
compilar o complementar las bases de datos de sitios a conectar en la entidad y las 
aplicaciones que éstos utilizan, observando los formatos establecidos por la CSIC o la 
ICN, habiendo previamente validado la existencia, características y necesidades de 
conectividad de los sitios, y en su caso, señalar las adecuaciones que deban realizarse 
para recibirla; 

IV.  Generar un inventario de toda la infraestructura y otros activos públicos disponibles, 
federales, estatales y municipales, para la provisión de los servicios de conectividad del 
Proyecto a través de las redes de telecomunicaciones en cada entidad federativa, 
utilizando los formatos establecidos por la CSIC o la ICN; 

V.  Transmitir a la ICN toda la información con la que cuenten sobre la operación del 
Proyecto en la entidad federativa; 

VI.  Establecer los mecanismos de comunicación necesarios con los gobiernos municipales, 
en coordinación con la dependencia designada por el gobierno de la entidad federativa, 
para promover su adhesión al Proyecto y dar seguimiento a los instrumentos que se 
requieran para dicha adhesión, así como para mantenerlos informados sobre el 
Proyecto, sus características y su avance en la entidad; 

VII.  Asistir a la ICN en la elaboración de los estudios de factibilidad de las redes de 
telecomunicaciones que se utilizarán en las entidades federativas para la provisión 
de servicios de banda ancha, conforme al inventario de sitios validados que resulte del 
sistema de información georreferenciada del Proyecto, en caso de ser requerido; 

VIII.  Apoyar a la ICN en el desempeño de la secretaría técnica de la MC, el CTC y el 
CUACS de la entidad federativa, fungiendo como prosecretaría técnica; 

IX.  Apoyar a la ICN en las actividades que se realicen durante la fase de implementación 
del Proyecto, conforme lo determine la CSIC o la ICN; 

X. Apoyar a la ICN en las actividades que se realicen durante la fase de operación del 
Proyecto, conforme lo determine la CSIC o la ICN, y 

XI. Las demás que establezcan estos Lineamientos y los manuales de operación que 
emita la CSIC, así como las que le encomiende la CSIC o la ICN, en los términos del 
contrato correspondiente. 

3.4.3.  En aquellas entidades en las que no se haya contratado una IOE, la ICN desempeñará las 
funciones a cargo de la IOE establecidas en estos Lineamientos y en los demás documentos 
que emita la CSIC. 

3.5.  Mesas de coordinación. Se establecerán en cada entidad federativa con el propósito de coordinar a 
las diferentes instancias y comités participantes, y asegurar que se cuente con todos los mecanismos 
para el logro del objetivo del Proyecto. 

3.5.1.  Las MC estarán integradas por: 

a)  El Secretario de Comunicaciones y Transportes o quien éste designe, quien la 
presidirá; 

b)  El Gobernador del Estado o el Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 

c)  El Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

d)  El Subsecretario de Comunicaciones; 

e)  El Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

f)  El Titular de la Coordinación General de los Centros SCT; 

g)  El Titular de la CSIC; 

h)  El Titular de la Coordinación de Estrategia Digital Nacional de la Presidencia de 
la República; 
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i)  El Titular del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal; 

j)  Los titulares de las dependencias y entidades del Gobierno del Estado o del Distrito 
Federal que se establezcan en el convenio de coordinación correspondiente, entre los 
cuales estarán las Secretarías General de Gobierno, de Seguridad Pública, Salud, 
Educación, Finanzas, Administración, Obras Públicas, Infraestructura, Comunicaciones, 
Desarrollo Económico, Desarrollo Urbano, Desarrollo Territorial y Desarrollo Social, o 
sus equivalentes, así como el funcionario designado por el Gobernador o el Jefe de 
Gobierno como enlace con la CSIC, y 

k)  Los delegados en la entidad federativa o equivalentes de las siguientes dependencias y 
entidades del Gobierno Federal: Secretaría de Gobernación, Secretaría de Salud, 
Secretaría de Educación Pública, Secretaría de Desarrollo Social, Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, Secretaría de Economía, Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Instituto Mexicano 
del Seguro Social, Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del 
Estado, Comisión Federal de Electricidad, Comisión Nacional del Agua, 
Telecomunicaciones de México, Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, y las 
demás que determine la SCT. 

3.5.2.  Los miembros titulares podrán designar por escrito a uno o varios suplentes para una o todas 
las sesiones de las MC, quienes deberán cuando menos tener nivel de director de área en el 
caso de la administración pública federal centralizada, o bien un nivel jerárquico inmediato 
inferior al del miembro que será suplido, conforme a la estructura de la dependencia o 
entidad que representa. 

3.5.3.  Un representante de la ICN será secretario técnico de la MC y estará encargado de la 
integración del orden del día conforme a los asuntos que le sean solicitados por los miembros, 
la elaboración de las actas de las sesiones, el seguimiento de acuerdos y la compilación de 
todos los documentos que se presenten u originen en las sesiones.  Un representante de la 
IOE, en caso de que haya sido contratada, fungirá como prosecretario técnico. 

3.5.4.  Las MC tendrán las siguientes funciones: 

I.  Definir los alcances del Proyecto en la entidad federativa correspondiente, de 
conformidad con las directrices que determine la CSIC; 

II.  Definir los mecanismos para la operación del Proyecto y la provisión de conectividad a 
través de las redes de los concesionarios de servicios de telecomunicaciones en la 
entidad federativa correspondiente, de manera previa a los procesos de contratación, 
los cuales serán en todos los casos llevados a cabo por la CSIC; 

III.  Definir los mecanismos más eficientes para la aportación, incorporación o liberación de 
los activos que los órdenes de gobierno pongan a disposición del Proyecto, incluyendo, 
de manera enunciativa y no limitativa, infraestructura de telecomunicaciones (activa y 
pasiva), bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso oficial, medios de 
comunicación, derechos de vía, permisos de obra civil y terrenos necesarios para el 
despliegue de las redes y la operación del Proyecto, de manera previa a los procesos 
de contratación, los cuales serán en todos los casos llevados a cabo por la CSIC; 

IV.  Recibir los informes de trabajo del CTC y el CUACS correspondientes y resolver en 
definitiva sobre cualquier controversia que se llegare a suscitar entre los integrantes de 
éstos, y 

V.  Recibir los informes de trabajo de la ICN o de la IOE que en su caso corresponda y 
reportar cualquier incidencia a la ICN y a la CSIC, para su atención. 

3.5.5.  Para el desarrollo de los trabajos de las MC resultará aplicable lo siguiente: 

I.  Bastará que asistan cuando menos el Presidente, el Gobernador o el Jefe de Gobierno, 
tres de los servidores públicos mencionados en los incisos c) a i), uno de los 
mencionados en el inciso j) y uno de los mencionados en el inciso k) del numeral 3.5.1; 
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II.  Sesionarán de manera ordinaria dos veces al año, estableciendo, para un mejor orden, 
que se celebre una sesión en cada semestre natural. El Presidente podrá convocar a 
sesiones extraordinarias cuando existan asuntos que por su naturaleza deban ser 
tratados de forma inmediata; 

III.  La convocatoria a las sesiones ordinarias se emitirá con un mínimo de cinco días 
naturales de anticipación. Las sesiones extraordinarias podrán ser convocadas con un 
mínimo de dos días naturales de anticipación; 

IV.  La convocatoria a cada sesión será expedida por el Presidente y será notificada a 
través del Secretario Técnico, y 

V.  El Presidente podrá invitar a cualquier servidor público que por su empleo, cargo 
o comisión, sea necesario asista a las sesiones. De igual manera podrá invitar a 
expertos, académicos, investigadores o cualquier persona física que considere 
conveniente por los asuntos a tratar en las sesiones. 

3.5.6.  Las MC tomarán sus decisiones por consenso. En caso de persistir puntos en controversia, 
se resolverán en el marco del convenio de coordinación correspondiente. 

3.5.7.  La ejecución de las resoluciones de las MC corresponderá a la CSIC, por sí misma o a través 
de la ICN o de la IOE, en su caso. 

3.5.8.  La CSIC podrá convocar a mesas de coordinación regionales en aquellos casos que 
involucren la provisión de conectividad en territorios de dos o más entidades federativas y 
que requieran de la interlocución directa de las partes involucradas. La CSIC emitirá un 
manual de operación específico para cada mesa de coordinación regional, en el cual se 
determinarán su integración, sus atribuciones y las reglas para su funcionamiento. 

3.6.  Comités técnicos de conectividad. Funcionarán en cada entidad federativa como un comité auxiliar 
en los aspectos técnicos necesarios para lograr el objetivo del Proyecto. 

3.6.1.  Los CTC estarán integrados por: 

a)  Un representante de la CSIC o el servidor público que ésta designe, quien lo presidirá; 

b)  Un representante de la oficina del Gobernador del Estado o del Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal; 

c)  Un representante del Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

d)  Un representante de la Subsecretaría de Comunicaciones; 

e)  Un representante del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

f)  Un representante del Centro SCT en la entidad federativa, preferentemente el 
Subdirector de Comunicaciones; 

g)  Representantes de las dependencias y entidades del Gobierno del Estado o del Distrito 
Federal que se establezcan en el convenio de coordinación correspondiente, entre los 
cuales estarán las Secretarías General de Gobierno, de Seguridad Pública, Salud, 
Educación, Finanzas, Administración, Obras Públicas, Infraestructura, Comunicaciones, 
Desarrollo Económico, Desarrollo Urbano, Desarrollo Territorial y Desarrollo Social, o 
sus equivalentes, así como el funcionario designado por el Gobernador o el Jefe de 
Gobierno como enlace con la CSIC, y 

h)  Representantes de los delegados en la entidad federativa o equivalentes de las 
siguientes dependencias y entidades del Gobierno Federal: Secretaría de Gobernación, 
Secretaría de Salud, Secretaría de Educación Pública, Secretaría de Desarrollo Social, 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Secretaría de Economía, Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
Instituto Mexicano del Seguro Social, Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para 
los Trabajadores del Estado, Comisión Federal de Electricidad, Comisión Nacional del 
Agua, Telecomunicaciones de México, Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, y las 
demás que determine la SCT. 
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3.6.2.  Los miembros titulares podrán designar por escrito a uno o varios suplentes para una o todas 
las sesiones de los CTC, quienes deberán cuando menos tener nivel de jefe de 
departamento en el caso de la administración pública federal centralizada, o bien un nivel 
jerárquico inmediato inferior al del miembro que será suplido, conforme a la estructura de la 
dependencia o entidad que representa. 

3.6.3.  Un representante de la ICN será secretario técnico del CTC y estará encargado de la 
integración del orden del día conforme los asuntos que le sean solicitados por los miembros, 
la elaboración de las actas de las sesiones, el seguimiento de acuerdos y la compilación de 
todos los documentos que se presenten u originen en las sesiones. Un representante de la 
IOE, en caso de que haya sido contratada, fungirá como prosecretario técnico. 

3.6.4.  Los CTC tendrán las siguientes funciones: 

I.  Obtener, procesar y analizar la información necesaria para cumplir los alcances 
definidos por la MC correspondiente; 

II.  Mantener actualizada la base de datos, que haya sido entregada por la ICN, con el 
registro de los sitios en la entidad federativa, así como con la infraestructura pública 
disponible y los demás activos necesarios para la provisión de conectividad a través de 
redes de telecomunicaciones en su territorio; 

III.  Proponer, con base en datos técnicos y en la información que genere el CUACS 
correspondiente, los anchos de banda y los niveles de calidad que juzgue adecuados 
para los sitios en la entidad federativa, de conformidad con las necesidades de 
conectividad de los usuarios finales, y 

IV.  Proponer la creación de los grupos de trabajo previstos en el numeral 3.8. 

3.6.5.  Para el desarrollo de los trabajos de los CTC resultará aplicable lo siguiente: 

I.  Bastará que asistan cuando menos el Presidente, el representante del Gobernador o 
del Jefe de Gobierno, uno de los servidores públicos mencionados en los incisos c) a f), 
uno de los mencionados en el inciso g) y uno de los mencionados en el inciso h) del 
numeral 3.6.1; 

II.  Sesionarán de manera ordinaria dos veces al año, estableciendo, para un mejor orden, 
que se celebre una sesión en cada semestre natural. El Presidente podrá convocar a 
sesiones extraordinarias cuando existan asuntos que por su naturaleza deban ser 
tratados de forma inmediata; 

III.  La convocatoria a las sesiones ordinarias se emitirá con un mínimo de cinco días 
naturales de anticipación. Las sesiones extraordinarias podrán ser convocadas con un 
mínimo de dos días naturales de anticipación; 

IV.  La convocatoria a cada sesión será expedida por el Presidente y será notificada a 
través del Secretario Técnico, y 

V.  El Presidente podrá invitar a cualquier servidor público que por su empleo, cargo o 
comisión, sea necesario asista a las sesiones. De igual manera podrá invitar a 
expertos, académicos, investigadores o cualquier persona física que considere 
conveniente por los asuntos a tratar en las sesiones. 

3.6.6.  Los CTC tomarán sus decisiones por consenso. En caso de persistir puntos en controversia, 
se enviarán a la MC correspondiente, la cual resolverá en el marco de los presentes 
Lineamientos. 

3.6.7.  La ejecución de las resoluciones de los comités corresponderá a la CSIC, por sí misma o a 
través de la ICN o de la IOE. 

3.7.  Comités de uso y aprovechamiento de la conectividad social. Se establecerán en cada entidad 
federativa como un comité auxiliar para, entre otras cuestiones, proponer las directrices y mecanismos 
que incentiven el uso de las aplicaciones que mayores beneficios generen a las  comunidades. 

3.7.1.  Los CUACS estarán integrados por: 

a)  Un representante de la CSIC o el servidor público que ésta designe, quien lo presidirá; 

b)  Un representante de la Coordinación de Estrategia Digital Nacional de la Presidencia de 
la República; 
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c)  Un representante de la Secretaría de la Función Pública o del órgano que la sustituya 
respecto de las atribuciones relacionadas con gobierno digital, en los términos de las 
disposiciones aplicables; 

d)  Representantes de los delegados en la entidad federativa o equivalentes de la 
Secretaría de Salud, de la Secretaría de Educación Pública, de la Secretaría de 
Desarrollo Social y de la Secretaría de Economía, y 

e)  Representantes de las cuatro dependencias o entidades del gobierno de la entidad 
federativa relacionadas con las áreas encargadas de salud, educación, desarrollo social 
y desarrollo económico, más el funcionario designado por el Gobernador o el Jefe de 
Gobierno como enlace con la CSIC, de conformidad con lo que se establezca en el 
convenio de coordinación correspondiente. 

3.7.2. Los miembros titulares podrán designar por escrito a uno o varios suplentes para una o todas 
las sesiones del CUACS, quienes deberán cuando menos tener nivel de jefe de 
departamento en el caso de la administración pública federal centralizada, o bien un nivel 
jerárquico inmediato inferior al del miembro que será suplido, conforme a la estructura de la 
dependencia o entidad que representa. 

3.7.3.  Un representante de la ICN será secretario técnico del CUACS y estará encargado de la 
integración del orden del día conforme los asuntos que le sean solicitados por los miembros, 
la elaboración de las actas de las sesiones, el seguimiento de acuerdos y la compilación de 
todos los documentos que se presenten u originen en las sesiones. Un representante de la 
IOE, en caso de que haya sido contratada, fungirá como prosecretario técnico. 

3.7.4.  Los CUACS tendrán las siguientes funciones: 

I.  Proponer a la CSIC, a través de la ICN, los elementos que considere conveniente incluir 
en la guía de mejores prácticas sobre el tipo de aplicaciones utilizadas en cada uno de 
los tipos de sitio, así como sus actualizaciones; 

II.  Obtener, procesar y analizar la información del tipo de equipamiento de los sitios; 

III.  Obtener, procesar y analizar la información sobre los perfiles de uso en los sitios, y 
establecer los formatos y las metodologías para recopilar dicha información, y con base 
en ésta, generar reportes trimestrales; 

IV.  Obtener, procesar y analizar la información de la población que usa la conectividad en 
los sitios, establecer los formatos y las metodologías para recopilar dicha información, y 
con base en ésta, generar reportes trimestrales del tipo de población usuaria, en los 
que se podrá diferenciar la población que sólo cuenta con el sitio para conectarse 
a internet, de la que tiene otras opciones, así como los niveles de satisfacción de 
los usuarios; 

V.  Proponer, con base en el uso esperado de las aplicaciones por tipo de sitio, los anchos 
de banda y los niveles de calidad que juzgue adecuados para cada tipo de sitio a 
conectar. Los anchos de banda y los niveles de calidad adecuados por tipo de sitio 
serán actualizados por lo menos cada dos años, y 

VI.  Proponer la creación de los grupos de trabajo previstos en el numeral 3.8 

3.7.5.  Para el desarrollo de los trabajos de los CUACS resultará aplicable lo siguiente: 

I.  Bastará que asistan cuando menos el Presidente, uno de los servidores públicos 
mencionados en el inciso d) y uno de los servidores públicos mencionados en el inciso 
e) del numeral 3.7.1; 

II.  Sesionarán de manera ordinaria dos veces al año, estableciendo para un mejor orden 
que se celebre una sesión en cada semestre natural. El Presidente podrá convocar a 
sesiones extraordinarias cuando existan asuntos que por su naturaleza deban ser 
tratados de forma inmediata; 
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III.  La convocatoria a las sesiones ordinarias se emitirá con un mínimo de cinco días 
naturales de anticipación. Las sesiones extraordinarias podrán ser convocadas con un 
mínimo de dos días naturales de anticipación; 

IV.  La convocatoria a cada sesión será expedida por el Presidente y será notificada a 
través del Secretario Técnico, y 

V.  El Presidente podrá invitar a cualquier servidor público que por su empleo, cargo 
o comisión, sea necesario asista a las sesiones. De igual manera podrá invitar a 
expertos, académicos, investigadores o cualquier persona física que considere 
conveniente por los asuntos a tratar en las sesiones. 

3.7.6.  Los CUACS tomarán sus decisiones por consenso. En caso de persistir puntos en 
controversia, se enviarán a la MC correspondiente, la cual resolverá en el marco de los 
presentes Lineamientos. 

3.7.7.  La ejecución de las resoluciones de los CUACS corresponderá a la CSIC, por sí misma o a 
través de la ICN o de la IOE. 

3.8.  Grupos de trabajo. Los CTC y los CUACS podrán proponer la creación de grupos de trabajo en 
función de los temas de su competencia y designarán a sus miembros. 

3.8.1.  En cada entidad federativa podrán existir los siguientes grupos de trabajo: 

a)  Ingeniería; 

b)  Adhesión de municipios; 

c)  Compartición de infraestructura; 

d)  Conectividad para sitios públicos de salud; 

e)  Conectividad para sitios públicos de educación; 

f)  Conectividad para sitios públicos que brindan otros servicios de gobierno; 

g)  Jurídico, y 

h)  Los demás que se determinen conforme al procedimiento establecido en los manuales 
correspondientes. 

3.8.2.  Los grupos de trabajo tendrán las funciones que se describen a continuación y aquellas que 
el CTC o el CUACS correspondiente les asigne: 

I.  Gestionar, proveer, recabar y validar la información requerida en los formatos que 
determine la CSIC, la ICN o la IOE, y cualquier otra información que determine el CTC 
o el CUACS que corresponda, y 

II.  Generar propuestas de celebración de actos jurídicos para la implementación del 
Proyecto en la entidad federativa. 

3.8.3.  Los grupos de trabajo trabajarán durante el tiempo que determine el CTC o el CUACS y no 
contarán con facultades de deliberación. 

3.9.  Comités técnicos de coordinación sectorial. La CSIC podrá determinar, a través de los manuales 
de operación que al efecto emita, la integración de comités técnicos nacionales encargados de 
determinar directrices de conectividad por sector. En el manual de operación que corresponda se 
determinarán su integración, sus atribuciones y las reglas para su funcionamiento. La Secretaría 
Técnica estará a cargo de la ICN. 

4. SITIOS A CONECTAR 

4.1.  Los sitios podrán recibir conectividad siempre que ello resulte necesario o útil para la operación de 
alguno de los programas federales enunciados en el apartado 10 de estos Lineamientos y en los 
manuales de operación del Proyecto, y reúnan las condiciones mínimas establecidas por la CSIC 
para tales efectos. 
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4.2.  Corresponderá a los CTC determinar los listados definitivos de sitios en cada entidad federativa, a 
partir de la información que les entregue la ICN o la IOE correspondiente. 

4.3.  Los sitios deberán integrarse al modelo de gobernabilidad y operación que determine la CSIC, 
incluyendo el CAS y el sistema de monitoreo de las redes que garanticen los niveles de servicio 
contratados. 

4.4. En todos los sitios deberá permitirse la instalación de radiobases, equipos de comunicaciones, 
antenas, cableado, ductería y todo lo que se requiera para su utilización en el marco de este 
Proyecto, de la red troncal y de la red compartida, asegurando la integridad de los edificios y la 
seguridad de sus usuarios y de conformidad con los lineamientos que al efecto establezcan las 
instancias competentes. 

5. MODELOS DE PARTICIPACIÓN 

5.1.  El Proyecto iniciará operaciones en cada entidad federativa una vez que la SCT y el gobierno de la 
entidad federativa celebren el convenio específico de coordinación que corresponda. 

5.2.  En caso de que en una determinada entidad federativa no sea posible la firma del convenio de 
coordinación correspondiente, la SCT procederá a la operación del Proyecto para llevar conectividad 
exclusivamente a los sitios de jurisdicción federal. En tal caso, las mesas y comités a los que se 
refiere el apartado 3 se instalarán y funcionarán solamente con los funcionarios federales que 
correspondan. 

5.3.  Los convenios específicos de coordinación incluirán un esquema de adhesión para que los 
municipios o delegaciones de cada entidad federativa puedan enviar la información de los sitios de 
su jurisdicción que sean susceptibles de recibir conectividad de banda ancha en los términos del 
Proyecto. Dicho esquema deberá ser público y permitir la adhesión de cualquier municipio o 
delegación. 

5.4.  La CSIC publicará en la página de internet del Proyecto los manuales de operación en los que se 
establecerán los esquemas por los cuales podrán incorporarse al Proyecto los órganos del Poder 
Legislativo y Judicial de la Federación, los de los Poderes Legislativo y Judicial de las entidades 
federativas y los órganos autónomos federales, estatales y municipales, previa firma de los 
convenios de colaboración que correspondan. 

5.5.  Las dependencias, entidades y órganos que reciban el servicio de conectividad tendrán la 
responsabilidad de garantizar que la conectividad se utilice a fin de asegurar que el servicio sea 
devengado. 

5.6. Las dependencias, entidades u órganos que reciban el servicio de conectividad deberán aceptar, 
mediante la firma de los instrumentos que correspondan, que dicho servicio se provee solamente 
para fines de conectividad social mediante el acceso a internet de banda ancha, en condiciones de 
mejor esfuerzo, por lo que se liberará a la SCT y a cualquier otra instancia, mesa o comité 
involucrado en la operación del Proyecto de cualquier responsabilidad por la utilización que de dicha 
conectividad llegare a realizar la propia dependencia, entidad u órgano receptor de la conectividad 
para la ejecución de las acciones que le sean propias de conformidad con el marco normativo que le 
resulte aplicable. 

5.7.  Los servicios de conectividad del Proyecto no podrán ser utilizados por las instituciones de seguridad 
pública para fines estratégicos, de inteligencia, de comando o de operación de los cuerpos de 
seguridad pública ni para cualquier otro fin similar. En las mesas de coordinación se definirán las 
posibilidades y las condiciones de compartición de la infraestructura y otros activos de las 
instituciones de seguridad pública para los fines del Proyecto. 

5.8.  No se podrá financiar a través del Proyecto, ni se adquirirá por la SCT responsabilidad alguna 
respecto de redes operadas por otras dependencias, entidades u órganos federales, estatales, 
municipales o del Distrito Federal o sus delegaciones. 

5.9.  La CSIC emitirá el manual de operación que establezca las obligaciones del o de los funcionarios de 
las dependencias, entidades u órganos que sean responsables de recibir y mantener la conectividad 
en cada sitio. 
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6. MODELO DE CONECTIVIDAD 

6.1.  Los servicios de conectividad se prestarán a través de redes de telecomunicaciones 
tecnológicamente híbridas, neutrales y abiertas que garanticen la mejor relación costo-eficiencia, 
atendiendo a lo dispuesto en las disposiciones constitucionales y legales aplicables. 

6.2.  De conformidad con lo establecido en los artículos décimo quinto y décimo sexto transitorios del 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 
73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013, el 
Proyecto coadyuvará con el objetivo del crecimiento de la red troncal y de la red compartida. 

6.3.  La CSIC será responsable de establecer los mecanismos para que se operen, se dé mantenimiento y 
se mantengan actualizados los servicios de conectividad del Proyecto. 

6.4.  Las dependencias, entidades y órganos participantes en el Proyecto podrán, cuando resulte 
procedente, poner a disposición de éste su infraestructura de telecomunicaciones y cualquier otra 
infraestructura o activo susceptible de utilizarse para el despliegue de las redes necesarias para la 
provisión del servicio de conectividad, incluyendo, de manera enunciativa, mas no limitativa, torres, 
radiobases, fibra óptica, bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso oficial, equipo 
de radiofrecuencias, ductos y otros derechos de vía, sistemas de respaldo de energía y de 
acondicionamiento ambiental, equipo de comunicaciones de datos y equipos terminales, canales 
de riego, de desagüe, acueductos, drenajes, entre otros. 

6.5.  El Proyecto promoverá el uso compartido de infraestructura y otros activos. En los instrumentos 
jurídicos correspondientes se establecerán los términos para la compartición. 

6.6.  Los gobiernos de las entidades federativas, los municipios y delegaciones cederán el uso de los 
terrenos que sean necesarios para el desarrollo y la operación de las redes para la provisión 
de los servicios de conectividad del Proyecto. Los términos de la cesión serán formalizados mediante 
los instrumentos jurídicos correspondientes. Dichos terrenos deberán ubicarse en las zonas definidas 
por la SCT. En caso de que algún terreno federal resultara mejor ubicado para ser utilizado con dicho 
fin, la SCT realizará las gestiones necesarias con la dependencia o entidad que corresponda. La SCT 
determinará cuándo el incumplimiento de estas condiciones por parte de los gobiernos de las 
entidades federativas o los municipios o delegaciones será causa suficiente para suspender o 
terminar la operación del Proyecto en la entidad federativa o en el municipio o delegación 
correspondiente respecto de los sitios de jurisdicción estatal, municipal o delegacional, 
según corresponda. 

6.7.  Los sitios podrán conectarse a aquel punto de interconexión que resulte más conveniente en 
términos de costo – eficiencia a partir de criterios técnicos y económicos, independientemente de que 
se encuentre en la misma entidad federativa o en una entidad federativa vecina. 

6.8.  Para el despliegue ordenado y eficiente de la infraestructura deberán atenderse las disposiciones 
aplicables en materia de ordenamiento territorial y urbano y las recomendaciones que al efecto emita 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

7. MODELO DE CONTRATACIÓN 

7.1.  Los procesos de contratación de los servicios de conectividad del Proyecto serán llevados a cabo en 
todos los casos por la CSIC y se sujetarán a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, y se realizarán 
preferentemente mediante licitación pública, siempre y cuando no exista alguna circunstancia por la 
que se deban realizar alguno de los demás procesos de contratación establecidos en Ley. 

7.2.  Los procedimientos de contratación de los servicios de conectividad del Proyecto garantizarán el 
cumplimiento de lo establecido en los artículos 6o., apartado B, fracción II, y 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, procurando maximizar la transparencia el trato no 
discriminatorio a los participantes, asegurar una oferta competitiva y promover la neutralidad 
tecnológica, la competencia y la calidad de los servicios. 

7.3 Los procedimientos de contratación serán responsabilidad de la CSIC. Ésta podrá requerir la 
presencia de representantes designados por las MC para asistir como observadores en los actos que 
se celebren. 
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8. INDICADORES DEL PROYECTO 

La ICN generará reportes del desempeño del Proyecto con base en los siguientes indicadores: 

Elemento Características 

Indicador: Número de sitios públicos conectados a través de redes contratadas por la SCT 

Objetivo sectorial: Objetivo 4, estrategia 4.1, línea de acción 4.1.1 

Descripción general: Número de enlaces de banda ancha por medio de redes terrestres y satelitales 

Observaciones: 

Número total de sitios contratados por la SCT a través de redes satelitales + 
número total de sitios contratados por la SCT a través de redes de operadores 
terrestres + número total de sitios contratados por la SCT a través de redes de 
grandes anchos de banda  

Periodicidad: Semestral. 

Fuente: Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Referencias 
adicionales: 

Coordinación de la Sociedad de la Información y el Conocimiento (CSIC) 

Línea base 2013 Meta 2018 

36,687 sitios conectados en 2013 247,589 sitios 

 

Elemento Características 

Indicador: Uso y aprovechamiento promedio de la capacidad instalada  

Objetivo sectorial: Objetivo 4, estrategia 4.1, línea de acción 4.1.1 

Descripción general: 

  

Observaciones: 
Sumatoria de los bytes consumidos por sitio al trimestre entre el máximo de 
bytes posibles contractualmente al trimestre en el mismo sitio, dividido entre 
el número total de sitios 

Periodicidad: Trimestral 

Fuente: Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Referencias adicionales: Coordinación de la Sociedad de la Información y el Conocimiento (CSIC) 

Línea base 2013 Meta 2018 

Se determinará en la primera medición 
65% de uso de la capacidad 

instalada 

 

9. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

La CSIC será responsable de publicar en la página de internet www.mexicoconectado.gob.mx y mantener 
actualizada la siguiente información: 

a) Los presentes Lineamientos y los manuales de operación que expida; 

b) Dentro del primer bimestre de cada año, los logros obtenidos por el Proyecto, de conformidad con los 
objetivos, indicadores y metas definidos al efecto; 

c) Los domicilios, las geo referencias y los mapas de las ubicaciones de los hoteles de 
telecomunicaciones; 

d) El listado de sitios conectados, ordenados por entidad federativa y municipio, señalando la 
jurisdicción a la que pertenecen y la dependencia, entidad u órgano al que corresponden, así como 
su domicilio, y 

e) Cualquier otra información que la CSIC juzgue conveniente para el cumplimiento de las obligaciones 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y su Reglamento. 
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10. LISTADO DE PROGRAMAS FEDERALES RELACIONADOS CON LOS SITIOS A CONECTAR 

Se podrá incorporar al Proyecto México Conectado a todos aquellos inmuebles o espacios públicos en los 
que la conectividad resulte necesaria o útil para la operación de al menos uno de los programas federales 
enlistados a continuación, así como los que los sustituyan y los demás que se incorporen al Presupuesto de 
Egresos de la Federación. 

a) En el sector educativo: 

 Inclusión y Alfabetización Digital (suministro de equipos de cómputo a alumnos de 5o. y 6o. de primaria) 

 Escuela de Tiempo Completo 

 Escuela Siempre Abierta 

 Tu Maestro en Línea 

 Evaluación Internacional de Estudiantes 

 Salud Alimentaria 

 Atención a la Demanda de Educación para Adultos 

 Modelo de Educación para la Vida y el Trabajo 

 Fortalecimiento del Servicio de Educación Telesecundaria 

 Programa Nacional de Lectura 

 Escuelas de Calidad 

 Escuela Segura 

 Becas de Apoyo a la Educación Básica de Madres Jóvenes y Jóvenes Embarazadas 

 Educación Básica para Niños y Niñas de Familias Jornaleras Agrícolas Migrantes 

 Mejor Infraestructura, Mejores Escuelas 

 Acciones Compensatorias para Abatir el Rezago Educativo en Educación Inicial y Básica 

 Educación Inicial y Básica para la Población Rural Indígena 

 Apoyo a las Culturas Municipales y Comunitarias 

 Apoyo a la Infraestructura Cultural de los Estados 

 Programa Integral de Fortalecimiento Institucional 

b) En el sector salud: 

 Expediente Clínico Electrónico 

 Telemedicina y Telesalud 

 Cartilla Electrónica de Vacunación 

 Seguro Médico para Madres de Familia 

 Seguro Popular 

 Seguro Médico para una Nueva Generación 

 Formación de Recursos Humanos Especializados para la Salud 

 Investigación y Desarrollo Tecnológico en Salud 

 Prestación de Servicios en los Diferentes Niveles de Atención a la Salud  

 Protección Contra Riesgos Sanitarios 

 Prevención de la Obesidad 

 Prevención y Atención contra las Adicciones 

 Estrategia Integral para Acelerar la Reducción de la Mortalidad Materna 

 Reducción de Enfermedades Prevenibles por Vacunación 

 Sistema Integral de Calidad en Salud 

 Caravanas de la Salud 

 Entornos y Comunidades Saludables 
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 Programa IMSS-Oportunidades 

 Estrategia Integral de Asistencia Alimentaria 

 Atención a Familias y Población Vulnerable 

 Atención a Personas con Discapacidad 

 Protección y Desarrollo Integral de la Infancia 

c) Programas sociales: 

 Cruzada Nacional contra el Hambre 

 Apoyo Alimentario 

 Prospera 

 Estancias Infantiles 

 Pensión de Adultos Mayores 

 Seguro de Vida para Jefas de Familia 

 Opciones Productivas 

 Empleo Temporal 

 3X1 para Migrantes 

 Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritarias 

 Centros Comunitarios de Aprendizaje 

 Hábitat 

 Microrregiones 

 Programa Tu Casa 

 Programa de Coinversión Social 

 Vivienda Rural 

 Rescate de Espacios Públicos 

 Fondo Nacional para el Fomento de la Artesanía 

 Atención a Jornaleros Agrícolas 

 Estrategia Integral de Desarrollo Comunitario 

 Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia 

 Atención a Personas con Discapacidad 

 Atención a Familias y Población Vulnerable 

 Programa de Abasto Rural 

 Programa de Abasto Social 

 Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género 

 Fondo para el Desarrollo de las Instancias Municipales de las Mujeres 

 Creación y Fortalecimiento de Capacidades del Gobierno Municipal, IMM y Ciudadanía 

 Emprendedores Juveniles 

 Apoyo al Fortalecimiento de Instancias Municipales de Juventud 

 Espacios Poder Joven 

 Apoyos a Proyectos Juveniles Impulso México 

 Albergues Escolares Indígenas 

 Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena 

 Fondos Regionales Indígenas 
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d) Programas de fortalecimiento de los sectores productivos: 

 Fondo Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad 

 Programa de Competitividad en Logística y Centrales de Abasto 

 Fondo de Micro Financiamiento a Mujeres Rurales 

 Programa para el Desarrollo de la Industria de Software 

 Apoyo a la Inversión en Equipamiento e Infraestructura 

 PROCAMPO Productivo 

 Prevención y Manejo de Riesgos 

 Desarrollo de Capacidades, Innovación Tecnológica y Extensionismo Rural 

 Sustentabilidad de los Recursos Naturales 

 Acciones en Concurrencia con las Entidades Federativas en Materia de Inversión, Sustentabilidad y 
Desarrollo de Capacidades 

 Fondo para el Apoyo a Proyectos Productivos en Núcleos Agrarios 

 Programa de la Mujer en el Sector Agrario 

 Joven Emprendedor Rural 

 Fondo de Tierras 

e) Otros programas gubernamentales: 

 Ventanilla Única Electrónica para Trámites y Servicios 

 Certificado Electrónico de Nacimiento 

 Gobierno Abierto 

 Esquema de Interoperabilidad y Datos Abiertos 

 Firma Electrónica Avanzada 

 Implementación del Sistema de Justicia Penal 

 Programa Nacional de Atención a Desastres 

 Programa de Registro de Identificación de la Población 

 Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 

 Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 

 Hospedaje de Páginas Web Municipales Gratuito 

 Agenda para el Desarrollo Estatal 

 Agenda desde lo Local 

 Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y el Distrito Federal 

 Fondo Municipal de Subsidios a los Municipios y a las Demarcaciones territoriales del Distrito Federal 
para la Seguridad Pública 

 Programa Nacional de Armonización Contable. 

 Fomento a la Conservación y el Aprovechamiento Sustentable de la Vida Silvestre 

 Gestión Integral de Residuos Sólidos 

 Desarrollo Institucional Ambiental 

 Equipamiento e Imagen Urbana, Edificios Públicos y de Servicios 

 Programa de Apoyo a la Infraestructura Cultural de los Estados 

 Programa de Créditos BANOBRAS 

 Programa de Capacitación para Funcionarios de Gobiernos Locales 

 Programa de Modernización Catastral 

 Proyecto Nacional de Eficiencia Energética para el Alumbrado Público Municipal 

 Programa de Equipamiento e Imagen Urbana, Edificios Públicos y de Servicios 
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ANEXO 2 AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS PARA CONTRIBUIR 
EN LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO MÉXICO CONECTADO EN EL ESTADO DE CAMPECHE 
SUSCRITO ENTRE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES (LA “SCT”) Y EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO  DE CAMPECHE (EL “EJECUTIVO ESTATAL”) 

PROCEDIMIENTO DE INTERACCIÓN CON EL CENTRO DE ATENCIÓN DE SERVICIOS PARA EL 
REPORTE Y ATENCIÓN DE INCIDENTES DE FALLA, REQUERIMIENTOS DE SERVICIO Y 

SOLICITUDES DE CAMBIO 

1. GLOSARIO 

 CAS. El centro de atención de servicios. 

 CSIC. La Coordinación de la Sociedad de la Información y el Conocimiento de la SCT. 

 CIMOV. El Centro Integral de Monitoreo y Verificación de Niveles de Servicio del CAS, cuyo objetivo 
es monitorear las diferentes redes de la CSIC y vigilar el cumplimiento de niveles de servicio 
acordados con los diferentes operadores de servicios que contrata la CSIC. 

 Conectividad: La forma a través de la cual uno o varios dispositivos se conectan a una red de 
transmisión de datos. 

 MCS. La Mesa Central de Servicios, instancia del CAS que ejecuta los procesos de administración 
de incidentes, administración de problemas, solicitudes de cambios, administración de solicitudes de 
servicio, así como el control y validación de servicios para los sitios provistos por la SCT. El CIMOV 
es un instrumento independiente de la MCS e interactúa con ésta. 

 Proveedor. La persona física o moral con la cual la SCT haya celebrado contrato(s) para la 
instalación, administración y operación de servicios de conectividad. 

 Reporte. La solicitud o notificación generada por cualquier responsable técnico a la MCS para 
realizar cualquiera de las actividades previstas en este anexo. Los reportes y sus respuestas podrán 
realizarse y serán válidas por correo electrónico a la dirección cas@mexicoconectado.gob.mx o bien 
por vía telefónica al número 01-800-900-0014. 

 Servicio(s) o servicio(s) de conectividad. El o los servicios contratados por la CSIC para brindar 
conectividad a los sitios, los cuales son sufragados con fondos provenientes del Fideicomiso Público 
de Administración e Inversión 2058, por lo que la CSIC solo podrá prestarlos u ofrecerlos siempre y 
cuando los contratos de servicios correspondientes sigan vigentes y el Fideicomiso referido cuente 
con los recursos suficientes para su pago. 

 Responsable técnico. El responsable del sitio designado por el Ejecutivo Estatal. 

 Sitios: Los edificios y espacios públicos que se determine, conforme a los Lineamientos, que deban 
recibir conectividad a través del Proyecto. 

2. OBJETIVO Y ALCANCES 

Este documento proporciona las directrices generales relativas a la gestión de los servicios de 
conectividad que la CSIC proporcione a los sitios del Ejecutivo Estatal, y establece los procedimientos 
generales para la atención de incidentes de falla, atención a requerimientos y solicitudes de cambio relativos a 
los servicios de conectividad. 

El presente documento resulta aplicable al servicio de la MCS y al monitoreo de los servicios 
de conectividad. 

3. POLÍTICA DE REPORTE Y ATENCIÓN DE INCIDENTES DE FALLA 

El CAS, a través de la MCS, será el único punto de contacto de los responsables técnicos para el reporte y 
atención de los incidentes de falla de los servicios de conectividad. 

El soporte de primer nivel será suministrado por la MCS, como punto único de contacto y control de los 
reportes de falla. 

La MCS, a su vez, canalizará los reportes a la mesa de atención de incidentes de segundo nivel del 
proveedor correspondiente, por lo que es necesario que el responsable técnico se sujete a los procedimientos 
definidos en esta sección para el correcto registro, seguimiento, control, atención y cierre de los reportes de 
incidentes de falla. 

Para la atención de un incidente de falla de los servicios de conectividad, el responsable técnico deberá 
comunicarse a la MCS a través de los siguientes medios: 

Correo electrónico: cas@mexicoconectado.gob.mx 

Vía telefónica: 01-800-900-0014 
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La MCS dará seguimiento a los reportes e informará oportunamente al responsable técnico el avance de la 
solución que el proveedor correspondiente informe. 

El CIMOV podrá supervisar el estado que guarden los servicios de conectividad y dará seguimiento a su 
disponibilidad, informando oportunamente al Ejecutivo Estatal sobre su utilización, por medio de los 
parámetros mínimos que  se mencionan a continuación: 

- Ancho de banda utilizado por sitio 

- Alertas 

- Estatus del servicio en cada sitio 

 Listado de sitios con servicio 

 Listado de sitios sin servicio 

4. PROCEDIMIENTO GENERAL DE REPORTE DE INCIDENTES DE FALLA 

Cuando el responsable técnico detecte una falla, deberá contactar a la MCS por alguno de los medios 
especificados en el numeral anterior. 

El responsable técnico deberá proporcionar la siguiente información: 

 Breve explicación de la falla 

 Clave de identificación del sitio 

 Persona que reporta 

 Teléfono actualizado del sitio 

 Correo electrónico actualizado de la persona que reporta 

 VSAT-ID. (en caso de aplicar) 

 Dirección 

 Horario de servicio 

El responsable técnico deberá colaborar con la MCS para llevar a cabo el diagnóstico de primer nivel. 

La MCS no podrá escalar el incidente a ningún proveedor si no se realiza el diagnóstico de primer nivel, 
por lo que la colaboración del responsable técnico es imprescindible. 

Si la falla no es resuelta mediante el diagnóstico de primer nivel, la MCS procederá a escalar el reporte de 
falla al proveedor correspondiente para su resolución, e informará al responsable técnico el número de reporte 
con el cual el proveedor atenderá dicho incidente hasta su solución. 

El CAS, a través de la MCS, dará seguimiento a la atención de la falla por parte del proveedor 
correspondiente hasta su solución final. 

La MCS atenderá las 24 horas los 365 días del año, conforme a este anexo. 

5. INTERACCIÓN ENTRE RESPONSABLES TÉCNICOS Y LA MCS PARA EL REPORTE Y ATENCIÓN 
DE INCIDENTES DE FALLA 

a) Los responsables técnicos se comunican a la MCS para reportar un incidente de falla. 

b) La MCS valida los datos del responsable técnico y registra el incidente asignando un número 
de ticket. 

c) Al realizar un reporte, los responsables técnicos reciben una notificación por el mismo medio con el 
número de ticket, para que puedan dar seguimiento a su reporte. 

d) En los reportes clasificados como falla, la MCS ejecuta, con la colaboración del responsable técnico, 
los procedimientos y pruebas de diagnóstico / solución de primer nivel. 

e) En caso de que la falla no pueda ser resuelta a través de la ejecución de los procedimientos y 
pruebas de diagnóstico / solución de primer nivel, la MCS escalará el incidente al proveedor o los 
proveedores correspondientes. 

f) Una vez resuelta la falla, la MCS valida con el responsable técnico para proceder al cierre del reporte. 
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6. ATENCIÓN A REQUERIMIENTOS DE SERVICIO 

Es la solicitud que podrá realizar el Ejecutivo Estatal para la instalación de nuevos sitios, para ser 
beneficiados con conectividad a través del Proyecto. 

La solicitud deberá ser enviada por oficio a la CSIC, de lo que se levantará un reporte a la MCS, la cual 
recibirá y registrará las solicitudes de servicio, asignando un número de solicitud de servicio único, que se 
utilizará para hacer referencia a la solicitud. 

El Ejecutivo Estatal deberá proporcionar la información que le sea solicitada por la MCS, la cual incluirá, 
de forma enunciativa y no limitativa, la siguiente: 

 Identificador del sitio y dirección. 

 Datos de contacto de quien reporta. 

 Dependencia o entidad del Ejecutivo Estatal a la que corresponde el sitio. 

 Copia de acuse del oficio dirigido a la CSIC sobre la solicitud de instalación de nuevos sitios. 

La MCS dará la atención de primer nivel de la solicitud de servicio y coordinará el procedimiento de 
escalamiento a los niveles superiores. Dicha solicitud pasará por un procedimiento de evaluación y validación 
de los sitios por parte de la CSIC. 

Cabe destacar que el resultado de dicha evaluación podrá ser positivo o negativo. La MCS, en todo caso, 
dará seguimiento al proceso y notificará el resultado al Ejecutivo Estatal. 

7. SOLICITUD DE CAMBIO 

Para solicitar cualquier proceso que involucre cambios en los servicios de conectividad, se deberá 
presentar solicitud por oficio a la CSIC, que fundamente la necesidad del cambio, de lo que se levantará un 
reporte a la MCS. 

El Ejecutivo Estatal deberá proporcionar la información que le sea solicitada por la MCS, la cual incluirá, 
de forma enunciativa y no limitativa, lo siguiente: 

 Dependencia o entidad del Ejecutivo Estatal que solicita el cambio. 

 Fecha y hora de la solicitud. 

 Descripción de la solicitud. 

 Urgencia e impacto estimado de la solicitud de cambio. 

 Copia del acuse del oficio de solicitud de cambio enviado a la CSIC. 

La MCS dará la atención de primer nivel de la solicitud de servicio, coordinará la solicitud a los niveles 
superiores y  notificará al responsable técnico la autorización o denegación de la solicitud de cambio. 
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8. MODIFICACIONES A LO ESTABLECIDO EN ESTE ANEXO 

Los procedimientos especificados en este anexo pueden cambiar o tener ajustes, en cuyo caso la CSIC 
notificará por escrito las modificaciones y éstas entrarán en vigor a partir del momento de la notificación. 

APÉNDICE A 

DATOS DE LOS RESPONSABLES 

1. Responsable técnico principal del Ejecutivo Estatal 

Nombre: Fernando Bolívar Galera 

 

Cargo: Director del C4 

 

Correo electrónico: fjbolivar@icloud.com 

 

Teléfono oficina: 

Teléfono móvil: 

(981) 811 9106 

(981) 120 4445 

 

 

2. Responsable técnico secundario del Ejecutivo Estatal 

Nombre:  Edgar David Caamal Dzulú 

 

Cargo: Director de Informática de SAIG 

 

Correo electrónico: ecaamal@campeche.gob.mx 

 

Teléfono oficina: 

Teléfono móvil: 

(981) 811 9200 ext. 27346 

(981) 135 6332 

 

 

3. Datos del responsable de la administración de los contratos de servicios de conectividad 

Nombre: Ing. Patricia Cobilt Catana 

 

Cargo: Directora General Adjunta de Integración de 
Contenidos “B”. 

Correos electrónicos: 

 

pcobilt@sct.gob.mx 

 

Teléfonos: 

 

(55) 5723 9300 ext. 12904 

 

 

4. Datos del Responsable del CAS de la CSIC 

Nombre: Ing. Adolfo Pedro Camarena Rentería 

 

Cargo: Director de e-Economía 

 

Correos electrónicos: 

 

acamaren@sct.gob.mx 

 

Teléfonos: 

 

(55) 5723 9300 ext. 12717 
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ANEXO 3 AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS PARA CONTRIBUIR 

EN LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO MÉXICO CONECTADO EN EL ESTADO DE CAMPECHE, 

SUSCRITO ENTRE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y EL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO  DE CAMPECHE 

FORMATO DE CARTA DE ADHESIÓN DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE PARA EL 

PROYECTO MÉXICO CONECTADO 

[Los espacios resaltados deben ser llenados por los municipios] 

Nombre del municipio y membrete 

Lugar y fecha 

A QUIEN CORRESPONDA 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

PRESENTE 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha 23 de enero de 2015, el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Campeche 

(el “Ejecutivo Estatal”) y la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la “SCT”) celebraron el convenio 

específico de coordinación (el “convenio específico”) para conjuntar acciones y recursos para contribuir en la 

realización de las actividades del proyecto México Conectado (el “Proyecto”) en el Estado de Campeche. 

La cláusula cuarta del convenio específico prevé que los municipios del Estado de Campeche podrán 

adherirse a la operación del Proyecto en términos de esa misma disposición, la cual establece textualmente 

lo siguiente: 

Las partes acuerdan que los municipios del Estado de Campeche podrán adherirse a la operación 

del Proyecto en la entidad, de conformidad con lo siguiente: 

1. El gobierno municipal deberá entregar la solicitud correspondiente a la ICN o a la IOE, 

acompañando la certificación de la respectiva autorización, aprobada por el pleno del Cabildo, en la 

cual conste que dicho órgano conoció el contenido de los Lineamientos del Proyecto y acordó 

sujetarse a éstos para la operación del Proyecto en los sitios de su jurisdicción. La ICN o la IOE 

someterá la solicitud a la Mesa de Coordinación Estatal. 

Aprobada la solicitud por la Mesa de Coordinación Estatal, la ICN o la IOE enviará al municipio, 

dentro de los cinco días hábiles posteriores, el proyecto de carta de adhesión correspondiente, en los 

términos del anexo 3 de este convenio, junto con tres copias certificadas del presente convenio 

y sus anexos. 

Las autoridades municipales competentes deberán suscribir la carta de adhesión, firmar al margen 

en las copias del presente convenio y sus anexos, y entregar dichos documentos a la ICN o la IOE, 

dentro de los quince días hábiles posteriores, junto con el listado de los sitios de su jurisdicción que 

sean susceptibles de recibir conectividad en los términos del Proyecto, cumpliendo con los requisitos 

de información que al efecto se determinen, de conformidad con los Lineamientos. 

2. Deberá permitirse la adhesión de cualquier municipio que cumpla con los requisitos establecidos 

en la presente cláusula. 

3. La adhesión tendrá la misma vigencia que el presente convenio, y en caso de prórroga de éste, 

se entenderá prorrogada aquélla, sin necesidad de acto adicional por ninguna de las partes ni 

los municipios. 

La adhesión podrá darse por terminada de manera anticipada, bastando que la SCT dé aviso al 

Ejecutivo Estatal y al municipio, o éste a las partes, con por lo menos treinta días naturales de 

anticipación a la fecha efectiva de terminación. 
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En caso de terminación anticipada determinada por la SCT, ni el municipio ni el Ejecutivo Estatal 

podrán exigir responsabilidad alguna derivada de la desconexión de los sitios. 

En caso de terminación anticipada determinada por el municipio, la SCT solamente podrá exigir al 

municipio el pago de los servicios de conectividad para los sitios del municipio que hayan recibido 

dichos servicios en el marco del Proyecto, por el periodo comprendido entre la fecha efectiva de 

terminación y hasta el fin de los contratos correspondientes que la SCT haya establecido con los 

concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones para proveer servicios de conectividad en 

dichos sitios. 

4. La SCT se reserva el derecho de suspender o cancelar los servicios de conectividad del Proyecto 

a un municipio, y en su caso dar por terminada la adhesión del municipio, de manera inmediata, sin 

necesidad de declaración judicial, y bastando una simple notificación al municipio y al Ejecutivo 

Estatal, en los siguientes casos: 

a) Si la conectividad objeto de este convenio es usada para fines de lucro y/o explotación 

comercial, políticos, electorales, para la promoción de algún determinado partido político 

o candidato, o se condicione el acceso y servicio de la conectividad a la emisión del sufragio a 

favor de algún partido político o candidato, o 

b) Si el municipio incumple reiteradamente, a juicio de la SCT, con cualquiera de las obligaciones 

que le impone este convenio, o lo establecido en los Lineamientos, los manuales de operación o 

la normatividad aplicable. 

En caso de incumplimiento a lo establecido en el numeral 21 del apartado C de la cláusula tercera, 

una vez que la SCT le notifique al municipio de cualquier incumplimiento, éste deberá realizar 

inmediatamente las acciones necesarias para subsanarlo. Si transcurridos diez días hábiles a partir 

de que se notificó el incumplimiento, el municipio no ha realizado tales acciones, la SCT 

desconectará los sitios del municipio de las redes del Proyecto, dándose también por terminada la 

adhesión de manera inmediata. 

En caso de que se produzca la terminación en los términos previstos por este numeral, la SCT podrá 

exigir al municipio el pago de los servicios de conectividad para los sitios del municipio que hayan 

recibido dichos servicios en el marco del Proyecto, por el periodo comprendido entre la fecha efectiva 

de terminación y hasta el fin de los contratos correspondientes que la SCT haya establecido con los 

concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones para proveer servicios de conectividad en 

dichos sitios. 

5. La SCT hará pública, en los términos establecidos por los Lineamientos y los manuales 

de operación que correspondan, toda la información correspondiente a las adhesiones de 

los municipios. 

2. En cumplimiento a lo establecido en la cláusula referida, con fecha __________ el Municipio de 

_______________ (el “Municipio”) entregó la solicitud correspondiente a (la Universidad de Guadalajara, que 

funge como Instancia Coordinadora Nacional (“ICN”) del Proyecto o a la Universidad Autónoma de Campeche, 

que funge como Instancia Operativa Estatal (“IOE”) del Proyecto en el Estado de Campeche; y acompañó la 

certificación de la respectiva autorización aprobada por el Ayuntamiento/Cabildo/Pleno [seleccionar la 

denominación adecuada, de conformidad con la legislación local] de este municipio, en la cual consta que 

dicho órgano conoció el contenido de los Lineamientos del Proyecto y acordó sujetarse a éstos para la 

operación del Proyecto en los sitios de su jurisdicción. 

3. Con fecha ____________, la (ICN o IOE) sometió la solicitud a la Mesa de Coordinación Estatal, la cual 

aprobó y devolvió a la instancia correspondiente. 

4. Con fecha __________, la (ICN o IOE) remitió al Municipio el proyecto de carta de adhesión en los 

términos del anexo 3 del convenio específico, junto con tres copias certificadas de ese instrumento con 

sus anexos para su firma. 
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DECLARACIONES 

Declara el Municipio que: 

II.1. Es un municipio libre que forma parte del Estado de Campeche, en términos del artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ___________________ de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Campeche y _________ de la Ley ________________ del Estado de Campeche. 

II.2. El (la) C. ______________________________ es _________ del Municipio de 
____________________ y por lo tanto, cuenta con las facultades suficientes para suscribir y obligarse 
conforme al presente instrumento jurídico, con fundamento en los artículos ___________ de la(s) Ley(es) 
_________________ del Estado de Campeche (señalar las disposiciones de los demás ordenamientos 
aplicables). 

II.3. (Insertar las demás declaraciones que el Municipio deba realizar – en particular aquellas que tengan 
que ver con el desarrollo de comunicaciones y la prestación de servicios en el municipio). 

II.4. Señala como domicilio para efectos del presente instrumento el ubicado en 
____________________________________. 

II.5. Es de su interés participar en la implementación del Proyecto México Conectado, ya que ello se 
vincula con las acciones que actualmente realiza de conformidad con sus atribuciones, lo que permitirá 
acercar el uso de las tecnologías de la información y comunicación a los habitantes de su territorio y de esa 
manera cumplir con los mandatos establecidos en la Constitución General de la República. 

ADHESIÓN A LA OPERACIÓN DEL PROYECTO 

PRIMERO.- En consideración a los antecedentes expuestos, el Municipio de __________ del Estado de 
Campeche suscribe este instrumento y se adhiere a la operación del Proyecto en términos de la cláusula 
décima segunda del convenio específico, así como cualquier otra disposición de ese instrumento que resulte 
aplicable y sus anexos, incluyendo los Lineamientos. 

SEGUNDO.- El Municipio acepta que la infraestructura y demás activos que ponga a disposición del 
Proyecto en virtud de la firma del presente instrumento seguirán utilizándose total o parcialmente mientras lo 
determine la SCT para el funcionamiento del Proyecto, incluso en el caso de que se llegara a dar por 
terminada la adhesión del Municipio por alguno de los siguientes supuestos: 

a) En caso de terminación anticipada determinada por el Municipio en términos de lo previsto por el 
numeral 3 de la cláusula décima segunda del convenio específico, o 

b) En caso de terminación anticipada determinada por la SCT por haber incurrido el Municipio en alguno 
de los casos señalados en el numeral 4 de la cláusula décima segunda del convenio específico. 

De presentarse alguno de los supuestos señalados anteriormente, la SCT determinará los términos en que 
subsistirán el o los instrumentos jurídicos que el municipio haya celebrado con el o los proveedores que la 
SCT le haya señalado. 

Lo anterior con independencia del pago de los servicios de conectividad que la SCT podrá exigir 
al Municipio, conforme a lo previsto por los numerales 3 y 4 de la cláusula décima segunda del 
convenio específico. 

TERCERO.- Adjuntas a esta carta de adhesión, el Municipio entrega: 

a) Las tres copias certificadas del convenio específico, remitidas conforme al numeral  5 de los 
antecedentes, debidamente firmadas por ______________; 

b) El listado de los sitios y espacios públicos de su jurisdicción susceptibles de recibir conectividad en 
los términos del Proyecto, cumpliendo con los requisitos de información determinados al efecto, de 
conformidad con los Lineamientos, y 

c) El listado de la infraestructura y demás activos susceptibles de ponerse a disposición del Proyecto. 

ATENTAMENTE, 

 

 

FIRMA, NOMBRE Y CARGO 

_______________________ 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
CONVENIO de Coordinación para la operación del Programa Escuelas de Excelencia para Abatir el Rezago 
Educativo, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Zacatecas. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ESCUELAS DE EXCELENCIA PARA 

ABATIR EL REZAGO EDUCATIVO, EN LO SUCESIVO EL PROGRAMA: QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL 

GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, 

REPRESENTADA POR LA MTRA. ALBA MARTÍNEZ OLIVÉ, SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN BÁSICA, ASISTIDA 

POR EL MTRO. GERMÁN CERVANTES AYALA, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DE LA GESTIÓN E 

INNOVACIÓN EDUCATIVA Y, POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE ZACATECAS, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE 

EDUCACIÓN, PROFR. MARCO VINICIO FLORES CHÁVEZ, Y POR EL SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN BÁSICA Y 

NORMAL, PROFR. UBALDO ÁVILA ÁVILA, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su Meta Nacional III “México con Educación de 
Calidad”, Objetivos 3.1 “Desarrollar el potencial humano de los mexicanos con educación de calidad”, y 3.2 
“Garantizar la inclusión y la equidad en el Sistema Educativo”, Estrategias 3.1.2 “Modernizar la infraestructura 
y el equipamiento de los centros educativos”, 3.1.5 “Disminuir el abandono escolar, mejorar la eficiencia 
terminal en cada nivel educativo y aumentar las tasas de transición entre un nivel y otro”, y 3.2.1 “Ampliar las 
oportunidades de acceso a la educación en todas las regiones y sectores de la población”. Entre sus líneas de 
acción las relativas a: promover la mejora de la infraestructura de los planteles educativos más rezagados; 
implementar un programa de alerta temprana para identificar a los niños y jóvenes en riesgo de desertar; 
establecer programas remediales de apoyo a estudiantes de nuevo ingreso que presenten carencias 
académicas y que fortalezcan el desarrollo de hábitos de estudio entre los estudiantes; definir, alentar y 
promover las prácticas inclusivas en la escuela y en el aula; e impulsar el desarrollo de los servicios 
educativos destinados a la población en riesgo de exclusión. 

II.- El Programa Sectorial de Educación 2013-2018 concreta lo anterior, principalmente, en dos objetivos: 
Objetivo 1. “Asegurar la calidad de los aprendizajes en la educación básica y la formación integral de todos los 
grupos de la población”. El cual contempla entre sus estrategias: 1.1. “Crear condiciones para que las 
escuelas ocupen el centro del quehacer del Sistema Educativo y reciban el apoyo necesario para cumplir con 
sus fines”; 1.2. “Fortalecer las capacidades de gestión de las escuelas, en el contexto de su entorno, para el 
logro de los aprendizajes”; 1.5. “Dignificar a las escuelas y dotarlas de tecnologías de la información y la 
comunicación para favorecer los aprendizajes”; 1.6. “Utilizar la información derivada de las evaluaciones 
en la toma de decisiones para mejorar la calidad de la educación y evitar el abandono escolar”; 
1.7. “Fortalecer la relación de la escuela con su entorno para favorecer la educación integral”. 

III.- Con fecha 18 de junio de 2014, “LA SEP” publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “Acuerdo 
número 05/06/14 por el que se emiten los lineamientos de operación del Programa Escuelas de Excelencia 
para Abatir el Rezago Educativo”, en lo sucesivo los “Lineamientos”, en los que se establece como objetivo 
general del PROGRAMA, contribuir a la disminución del rezago en las condiciones físicas de las escuelas 
públicas de educación básica y al fortalecimiento de la autonomía de gestión para mejorar la prestación del 
servicio educativo con calidad y equidad, y como objetivos específicos: 

 Mejorar las condiciones de infraestructura y equipamiento de las escuelas públicas de educación 
básica, con base en las carencias detectadas en el Censo de Escuelas, Maestros y Alumnos de 
Educación Básica y Especial realizado por la Secretaría de Educación Pública. 

 Fortalecer la autonomía de gestión de las escuelas públicas de educación básica implementando 
acciones para el desarrollo de capacidades de la comunidad escolar y la adquisición de materiales 
educativos. 

 Implementar estrategias orientadas a inhibir los factores escolares asociados a la producción de 
rezago educativo en las escuelas públicas de educación básica. 

 Apoyar las funciones de la supervisión escolar con recursos y herramientas que favorezcan los 
procesos de asistencia técnica y acompañamiento a las escuelas públicas de educación básica para 
la mejora del servicio educativo. 
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IV.- Los “lineamientos” establecen que “LA SEP” ejercerá los recursos financieros que se asignen al 
PROGRAMA a través del fideicomiso público que para dichos efectos se constituya, que garantice su 
administración, aplicación, comprobación y rendición de cuentas, en adelante el “Fideicomiso”, para lo cual 
“LA SEP” transferirá los recursos federales a dicho fideicomiso para que éste, a su vez, realice lo propio hacia 
los beneficiarios del PROGRAMA. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene a su cargo la 
función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- Que la Subsecretaria de Educación Básica, suscribe el presente instrumento, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo número 399 por el que delegan 
facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de Educación Pública”, publicado en el 
mismo órgano informativo el día 26 de abril de 2007. 

I.3.- Que cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este convenio en el presupuesto 
autorizado a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal de 2014, con cargo a la clave 
presupuestaria: 11 310 2014 2 5 1 0 3 U082 43902 1 1 09 00000000000. 

I.4.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
Argentina 28, primer piso, oficina 2005, colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, en la 
Ciudad de México. 

II.- De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1.- Que el Estado de Zacatecas, es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como 1 y 2 de la Constitución Política del Estado de Zacatecas. 

II.2.- Que el Lic. Marco Vinicio Flores Chávez, acredita su personalidad como Secretario de Educación, 
con el nombramiento expedido a su favor como tal, por el Gobernador del Estado de Zacatecas, Lic. Miguel 
Alejandro Alonso Reyes, de fecha 1o. de enero de 2013. 

II.3.- Que el Profr. Marco Vinicio Flores Chávez, en su carácter de Secretario de Educación de Gobierno 
del Estado de Zacatecas, se encuentra facultado y comparece a la celebración del presente convenio, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 72, 82 fracción XXVII, 84 y 86 de la Constitución Política 
del Estado de Zacatecas; 2, 7, 16, 21, 22 fracción X y 33, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Zacatecas; 8 y 10 fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación, publicado en 
el Periódico Oficial, Órgano Informativo del Gobierno del Estado de Zacatecas el 11 de septiembre de 2013. 

II.4.- Que asiste en Titular de la Secretaría de Educación, el Subsecretario de Educación Básica y Normal, 
quien está facultado para ello, en términos de lo dispuesto en el artículo 21 fracción I del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Educación, publicado en el Periódico Oficial, Órgano Informativo del Gobierno del Estado 
de Zacatecas, el 11 de septiembre de 2013. 

II.5.- Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de 
participar en el desarrollo y operación del PROGRAMA ajustándose a lo establecido por los “Lineamientos”, 
los cuales son de su conocimiento. 

II.6.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el ejercicio 
fiscal 2014 a los compromisos que adquiere mediante el presente convenio. 

II.7.- Que le resulta de alta prioridad tener una participación activa en la operación del PROGRAMA, ya 
que promueve el mejoramiento de la calidad educativa en los planteles de educación primaria y secundaria en 
la entidad. 

II.8.- Que aprovechando la experiencia adquirida, tiene interés en colaborar con “LA SEP”, para que dentro 
de un marco de coordinación, se optimice la operación del PROGRAMA. 

II.9.- Para los efectos de la presente adenda señala como su domicilio el ubicado en Lateral López Portillo 
No. 305, Fraccionamiento Dependencias Federales, Código Postal 98618, en la Ciudad de Guadalupe, Estado 
de Zacatecas. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación del PROGRAMA, de 
conformidad con lo establecido en los “Lineamientos”, ambas partes suscriben este convenio de conformidad 
con las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre “LA SEP” y 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con el fin de unir su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo la 
operación del PROGRAMA en la entidad, de conformidad con los “Lineamientos”, con la finalidad de realizar 
las acciones correspondientes que permitan el cumplimiento de los objetivos para los cuales fue creado. 

SEGUNDA.-Obligaciones de “LA SEP”: “LA SEP”, en cumplimiento al objeto del presente convenio, se 
obliga a: 

A).- Transferir al “Fideicomiso” la cantidad máxima de $119’119,102.00 (Ciento Diecinueve Millones Ciento 
Diecinueve Mil Ciento Dos Pesos 00/100 M.N.) para que sea destinada exclusivamente para la operación del 
PROGRAMA en el Estado de Zacatecas, y a su vez, el “Fideicomiso” los transfiera a los beneficiarios del 
PROGRAMA de conformidad con lo previsto en los “Lineamientos” y los Criterios Operativos para la 
implementación del PROGRAMA que emita “LA SEP”, en lo sucesivo “Criterios Operativos”. 

Los recursos destinados a los Componentes 1 y 2 serán transferidos a través del “Fideicomiso” en 
términos de lo establecido en los “Lineamientos” directamente a las escuelas beneficiarias. Los recursos 
destinados al Componente 3 y los correspondientes a gasto de operación de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
para la implementación del PROGRAMA, serán transferidos a las cuentas que para tal efecto apertura 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Los recursos del PROGRAMA a asignarse a las escuelas públicas de 
educación básica, a las supervisiones y al gasto de operación del PROGRAMA en la entidad se determinan 
en el Anexo Único del presente convenio, el cual suscrito por ambas partes, forma parte integrante del mismo. 

En caso de que el PROGRAMA reciba recursos financieros adicionales para apoyar su operación, o de 
que la entidad federativa no ocupe el monto máximo autorizado en el presente convenio, éstos serán 
considerados disponibilidades financieras y aplicados conforme a los criterios de distribución y uso que 
determine el Comité Técnico del “Fideicomiso” en el marco de los “Lineamientos” y de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

Si existieran disponibilidades financieras y demanda de escuelas beneficiarias que cumplan con los 
criterios definidos en los “Lineamientos” y el Comité Técnico del “Fideicomiso” así lo determina, la entidad 
podrá recibir recursos adicionales para incrementar la cobertura o beneficiar con mayores recursos a las 
escuelas participantes. 

B).- Dar seguimiento a la operación del PROGRAMA; 

C).- Asesorar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” respecto del contenido del PROGRAMA, así como de sus 
alcances, metas y requerimientos para su implementación, desarrollo, seguimiento y evaluación; 

D).- Proporcionar acompañamiento técnico y operativo, así como apoyo para el desarrollo de 
competencias locales para asegurar la implementación y el cumplimiento de los objetivos del PROGRAMA; 

E).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en los “Lineamientos”. 

TERCERA.- Obligaciones de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: Por su parte, “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” por conducto dela Secretaría de Educación, se obliga a: 

A).- Abrir una cuenta bancaria, a más tardar el 31 de agosto de 2014, en términos de lo señalado en el 
artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, a la cual el “Fideicomiso” transferirá los 
recursos contemplados en el Componente 3 y, una subcuenta para los recursos contemplados de hasta el 1% 
del monto total asignado, para gastos de operación del PROGRAMA; 

B).- Asegurar y verificar que los recursos financieros que se asignen para la operación del PROGRAMA y 
los productos que generen, se destinen exclusivamente para su desarrollo de conformidad con lo dispuesto en 
los “Lineamientos”; 

C).- Difundir en medios públicos, impresos o electrónicos locales, antes del inicio del ciclo escolar 
2014-2015, las escuelas públicas de educación básica a beneficiar; 

D).- Establecer los mecanismos para el control y seguimiento de los recursos otorgados a cada escuela, 
de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos” y “Criterios Operativos” y comunicarlos a “LA SEP” a 
través de su Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, así como otorgarle las 
facilidades necesarias para el seguimiento del PROGRAMA; 

E).- Informar trimestralmente a la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa de 
“LA SEP”, los avances físicos y financieros respecto de la operación del PROGRAMA; 
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F).- Realizar la evaluación de las acciones y resultados del PROGRAMA; 

G).- Reintegrar al “Fideicomiso” los recursos financieros que no se destinen a los fines autorizados; 

H).- Proporcionar apoyo técnico a las escuelas públicas de educación básica, preferentemente a través de 
la supervisión y de equipos especializados en los temas objeto del PROGRAMA; 

I).- Prever recursos para llevar a cabo, previo al inicio del ciclo escolar 2015-2016, una evaluación externa 
de la operación y resultados del PROGRAMA en una muestra representativa de las escuelas beneficiadas 
durante el ciclo escolar 2014-2015, y remitir a “LA SEP” el convenio con la institución responsable de realizar 
la evaluación externa antes de que concluya el ciclo escolar 2014-2015, así como el informe de resultados 
que se obtenga antes del inicio del ciclo escolar 2015-2016; 

J).- Abstenerse de utilizar los recursos financieros del PROGRAMA asignados como gastos de operación 
a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para el pago de prestaciones de carácter económico, compensaciones, 
sueldos o sobresueldos de los empleados que laboren en el sistema educativo local, así como para la 
adquisición de equipo administrativo, línea blanca, o vehículos; 

K).- Reportar al término de cada trimestre en el Portal de Transparencia y Seguimiento, los avances de 
obra y aplicación de los recursos en las escuelas participantes en el PROGRAMA; y 

L).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en los “Lineamientos”. 

CUARTA.- Obligaciones Conjuntas: “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obligan a: 

A).- Promover la participación de otras dependencias federales, locales y organizaciones civiles, con base 
en los componentes del PROGRAMA y las necesidades de las escuelas beneficiarias del mismo; 

B).- Colaborar en la optimización de los criterios para la elaboración de los “Lineamientos”, con el fin de 
que en el futuro sólo requieran ser actualizados en la parte relativa a sus especificaciones particulares o 
aspectos administrativos y financieros, ajustándolos a lo previsto en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación del ejercicio fiscal correspondiente; 

C).- Realizar lo necesario para que la operación del PROGRAMA comience al inicio del ciclo escolar 
2014-2015; 

D).- Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo que se requiera para la 
operación y desarrollo del PROGRAMA; 

E).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras federales y estatales 
lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos materia de este 
convenio; 

F).- Dar cumplimiento a las disposiciones en materia de transparencia, uso eficiente y eficaz en el ejercicio 
y ejecución de los recursos públicos asignados al PROGRAMA, así como en materia de disciplina 
presupuestaria en el ejercicio del gasto público; y 

G).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en los “Lineamientos”. 

QUINTA.- Coordinación y Seguimiento: Para la coordinación de las acciones acordadas en este convenio, 
“LA SEP” designa al titular de su Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, quien 
en el ámbito de su competencia será responsable del seguimiento, evaluación y cumplimiento del 
PROGRAMA. 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” será responsable de llevar a cabo las acciones necesarias 
para el correcto desarrollo y operación del PROGRAMA, a través de los servidores públicos que al efecto 
designe el titular de la Secretaría de Educación, cuyos nombres y cargos hará por escrito del conocimiento de 
“LA SEP” dentro de los 10 (diez) días siguientes a la fecha de firma de este convenio, comprometiéndose a 
designar los equipos estatales que estarán a cargo de su desarrollo, los cuales deberán cumplir con las 
características técnicas exigidas por el PROGRAMA, buscando siempre optimizar en lo posible los recursos 
públicos federales que se asignen. 

SEXTA.- Propiedad Intelectual: Las partes acuerdan que la titularidad de los derechos patrimoniales de 
autor, propiedad industrial, o cualesquiera otros derechos que se originen con motivo del presente convenio, 
corresponderá a ambas, y podrán ser usados únicamente en beneficio de la educación a su cargo. 
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SÉPTIMA.- Suspensión de Apoyos: El apoyo financiero materia de este convenio, podrá ser suspendido 
por “LA SEP”, en el caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: a).- Destine los recursos que reciba a un fin 
distinto a lo establecido en los “Lineamientos”; b).- El retraso mayor a 15 (quince) días contados a partir de la 
fecha prevista para la entrega de los informes a que se refiere el presente convenio o los “Criterios 
Operativos”; c).- El retraso mayor a 15 (quince) días ante cualquier requerimiento de información que le 
solicite “LA SEP”; y d).- Cuando “EL GOBIERNO DEL ESTADO” incumpla con sus obligaciones establecidas 
en este convenio, los “Lineamientos” o los “Criterios Operativos”. 

OCTAVA.- Relación Laboral: Las partes acuerdan expresamente que el personal designado por cada una 
de ellas para la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otras actividades que se lleven a cabo con 
motivo de este instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte que lo 
designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los trabajos desarrollados se pudiesen 
generar, o haber generado, derechos laborales o de otra naturaleza, con respecto a la otra parte. 

Por lo anterior, las partes asumen plenamente la responsabilidad laboral del personal designado por cada 
una de ellas para la realización de las actividades materia de este convenio y del PROGRAMA, por lo que en 
consecuencia, no existirá sustitución, subrogación ni solidaridad patronal entre las partes o con el personal 
adscrito a la otra parte. 

NOVENA.- Transparencia: Las partes acuerdan que para fomentar la transparencia del PROGRAMA, en 
la papelería y documentación oficial, así como en la publicidad y promoción del mismo, deberá incluirse de 
forma clara visible y audible según el caso, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa.” Quien haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

DÉCIMA.- Contraloría Social: Las partes acuerdan propiciar la participación de los beneficiarios del 
PROGRAMA, a través de la integración y operación de los Consejos Escolares de Participación Social que, 
como instancias de contraloría social, participan en el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento 
de las metas y acciones comprometidas en el PROGRAMA, así como de la correcta aplicación de los recursos 
públicos asignados al mismo, observando en todo momento, las disposiciones administrativas, jurídicas y 
presupuestarias aplicables. 

DÉCIMA PRIMERA.- Modificación: Las partes convienen que los términos y condiciones establecidos en 
el presente convenio, podrán ser objeto de modificación o adición, previo acuerdo por escrito entre ellas. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Vigencia: La vigencia del presente convenio iniciará a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de julio de 2015 en el entendido de que sólo se refiere a la aplicación de recursos públicos 
federales del ejercicio fiscal 2014, por lo que no compromete recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales. 
Podrá darse por terminado con anticipación, previa notificación que por escrito realice cualquiera de las partes 
con 30 (treinta) días de anticipación a la otra parte; pero en tal supuesto las partes tomarán las medidas 
necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el marco de este convenio, se desarrollen 
hasta su total conclusión. 

DÉCIMA TERCERA.- Interpretación y Cumplimiento: Las partes acuerdan que los asuntos que no estén 
expresamente previstos en este convenio, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de su 
interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, acorde con los 
propósitos del PROGRAMA, los “Lineamientos” y los “Criterios Operativos”, manifestando que cualquier 
adición o modificación al presente instrumento se hará de común acuerdo y por escrito. 

DÉCIMA CUARTA.- Jurisdicción y Competencia: Para la interpretación y cumplimiento de este convenio, 
las partes expresamente se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en 
la Ciudad de México, renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 

Leído que fue el presente convenio por las partes y enteradas de su contenido, lo firman en cuatro tantos 
en la Ciudad de México, el 10 de septiembre de 2014.- Por la SEP: la Subsecretaria de Educación Básica, 
Alba Martínez Olivé.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, 
Germán Cervantes Ayala.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Educación del Gobierno 
del Estado de Zacatecas, Marco Vinicio Flores Chávez.- Rúbrica.- El Subsecretario de Educación Básica y 
Normal, Ubaldo Ávila Ávila.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO, DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ESCUELAS DE 

EXCELENCIA PARA ABATIR EL REZAGO EDUCATIVO, CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

ZACATECAS. 

Considerando lo previsto en el tercer párrafo del numeral 2.7 de los “Lineamientos”, “Distribución de los 
recursos”, en este Anexo Único se incluyen los montos máximos que se podrán ministrar a la Entidad 
Federativa por Componente y para Gastos de Operación. 

Las cifras definitivas resultarán del cálculo que realice “LA SEP” en función del número de escuelas cuya 
participación confirme el Comité Técnico del Fideicomiso, considerando las escuelas validadas y sustituciones 
propuestas por la AEL a “LA SEP”. 

Entidad 

Federativa 

Monto máximo 

total (pesos) 

Monto máximo 

para Gasto de 

operación 

estatal (pesos) 

No. de escuelas 

incorporadas al 

Programa 

Monto máximo de recurso directo 

para mejorar las condiciones de las 

escuelas 
Monto máximo 

para el 

Componente 3. 

Apoyo a las 

Supervisiones 

de Zona Escolar 

(pesos) 

Componente 1. 

Atención de 

carencias físicas 

de las escuelas 

(pesos) 

Componente 2. 

Desarrollo y 

fortalecimiento 

de la autonomía 

de gestión 

escolar (pesos) 

Zacatecas $119’119,102.00 $1,191,191.00 308 $96’150,667.00 $19’326,084.00 $2’451,160.00 

 

Los recursos presupuestados por la Federación con base en el Índice de Carencias por Escuela, 
destinados a los planteles que prestan servicios educativos regulares de primaria y secundaria que no sean 
confirmadas y no cuenten con propuesta de sustitución debidamente justificada por las AEL y aprobada por el 
Comité Técnico del Fideicomiso conforme a “Lineamientos”, se traducirán en disponibilidades financieras y su 
destino lo definirá el propio Comité Técnico. 

“LA SEP” emitirá, a través de la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e Innovación Educativa, los 
Criterios de Operación del Programa considerando los puntos de vista de las AEL. 

Durante el primer mes del Ciclo Escolar 2014-2015, los miembros de cada comunidad escolar beneficiada 
por el Programa, deberán ser convocados por la Autoridad de la Escuela, en coordinación con el Consejo 
Escolar de Participación Social, para ser informados de que son beneficiarios de los recursos del Programa, 
de los montos asignados, de los rubros en los que se puede aplicar el recurso, del tiempo durante el que se 
puede disponer del presupuesto, de los proveedores de servicios calificados y de los apoyos institucionales 
puestas su servicio para brindarles asesoría técnica. 

Como parte de los acuerdos derivados de esta reunión se levantará una Cédula de Diagnóstico en la que 
se registrarán las necesidades más apremiantes de la escuela en orden de prioridad. El orden de prioridad 
deberá ser congruente con las determinaciones que asuma el Colectivo Escolar para aplicar los recursos del 
Programa. 

El total de los recursos del Componente 1 y el 20% de los correspondientes al Componente 2 podrán ser 
ejercidos por la escuela a partir de la ministración que realice el Fideicomiso a la cuenta bancaria que le haya 
aperturado para este fin. Sólo una vez que se hayan ejercido y comprobado los recursos del Componente 1, el 
Fideicomiso liberará el 80% restante del Componente 2. Los recursos no ejercidos al término de la vigencia de 
este Convenio se traducirán en disponibilidades financieras y su destino lo definirá el Comité Técnico del 
Fideicomiso. 

Leído que fue el presente Anexo Único por las partes y enteradas de su contenido, lo firman en cuatro 
tantos en la Ciudad de México, el 10 de septiembre de 2014.- Por la SEP: la Subsecretaria de Educación 
Básica, Alba Martínez Olivé.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Gestión e Innovación 
Educativa, Germán Cervantes Ayala.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Educación del 
Gobierno del Estado de Zacatecas, Marco Vinicio Flores Chávez.- Rúbrica.- El Subsecretario de Educación 
Básica y Normal, Ubaldo Ávila Ávila.- Rúbrica. 



64     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 28 de agosto de 2015 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
ACUERDO por el que se establecen los Lineamientos para regular el Concurso de Oposición 2015 en materia de 
ascensos para agentes del Ministerio Público de la Federación miembros del Servicio Profesional de Carrera 
Ministerial, Policial y Pericial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General 
de la República. 

ACUERDO NÚMERO CPSC/08/10/15 

EL CONSEJO DE PROFESIONALIZACIÓN de la Procuraduría General de la República, de conformidad 

con lo establecido en los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50 fracción 

II, 51, fracciones I, II y VII, 55 y 56 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 1, 2, 13 

fracción I, 33, 34, 42, 43, 44 fracciones I, II y III, 45, 49, 61, fracción VI y Séptimo Transitorio de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3, y 92 fracción III del Reglamento de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 4, 24, 25, 26, 36, 38, 40, 43, 44, 45, 49, 50, 51, 52, 53, 54 y 

55 del Reglamento del Servicio de Carrera de Procuración de Justicia Federal, aplicable por disposición del 

Segundo Transitorio de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que el Ministerio 

Público de la Federación y las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno deberán coordinarse 

entre sí para cumplir los objetivos de la seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional de 

Seguridad Pública; 

Que la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública establece en sus artículos 50 fracción II, 

51, fracciones I, II y VII, 55 y 56 que el Servicio de Carrera Ministerial comprende la etapa de desarrollo, la 

cual establece los requisitos y procedimientos para el ascenso con base en el mérito y la eficiencia en el 

desempeño de sus funciones; asimismo, tendrá carácter obligatorio y permanente, abarcará los exámenes y 

concursos correspondientes, teniendo como objetivos la preparación, competencia, capacidad y superación 

constante del personal en tareas de Procuración de Justicia; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece como uno de sus objetivos el garantizar un 

Sistema de Justicia Penal eficaz, expedito, imparcial y transparente para la meta nacional “México en Paz”; 

Que uno de los objetivos de la meta nacional México en Paz, es “Reducir la Impunidad, identificando como 

Estrategia “Dignificar al personal sustantivo mediante el fortalecimiento del servicio profesional de carrera” a 

través de la línea de acción denominada “Operar a nivel nacional un nuevo servicio de desarrollo profesional y 

humano que asegure la confiabilidad de los procesos de reclutamiento, desarrollo y permanencia 

del personal”; 

Que la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República prevé en su artículo 42, que los ascensos 

a las categorías superiores de los agentes del Ministerio Público de la Federación, se realizarán por concurso 

de oposición, de conformidad con las disposiciones reglamentarias del Servicio Profesional de Carrera 

Ministerial, Policial y Pericial, y con los acuerdos emitidos por el Consejo de Profesionalización; 

Que el Consejo de Profesionalización como órgano superior del Servicio Profesional de Carrera, tiene 

como funciones las de establecer políticas y criterios generales para normar, desarrollar y evaluar el Servicio 

Profesional de Carrera Ministerial, Policial y Pericial, así como aprobar las convocatorias y resultados de los 

concursos de ascenso del personal de carrera, tal como lo disponen los artículos 43 y 44 fracciones I, II y III 

del citado ordenamiento; 

Que las fases que conforman el desarrollo de los miembros del Servicio Profesional de Carrera, tienen 

como objeto propiciar la superación integral de éstos, a fin de fortalecer su calidad profesional y el sentido 

de pertenencia a la Procuraduría General de la República, para generar un ambiente institucional libre de 

prácticas de corrupción, y 

Que derivado de lo anterior y atento a lo dispuesto en el artículo Séptimo Transitorio de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría General de la República, este Órgano Colegiado tiene a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA REGULAR EL 
CONCURSO DE OPOSICIÓN 2015 EN MATERIA DE ASCENSOS PARA AGENTES DEL 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN MIEMBROS DEL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA MINISTERIAL, POLICIAL Y PERICIAL 

PRIMERO. El presente Acuerdo tiene por objeto establecer los lineamientos para que los agentes del 
Ministerio Público de la Federación Fiscal Ejecutivo Adjunto o Titular miembros del Servicio Profesional 
de Carrera, participen en el Concurso de oposición 2015 para ascender a la categoría y/o nivel 
inmediato superior. 

SEGUNDO. Para efectos del presente instrumento, se entenderá por: 

I. Agentes: agentes del Ministerio Público de la Federación miembros del Servicio Profesional de 
Carrera Ministerial, Policial y Pericial; 

II. Concurso: Concurso de Oposición 2015 en materia de ascensos para agentes del Ministerio Público 
de la Federación miembros del Servicio Profesional de Carrera Ministerial, Policial y Pericial; 

III. Consejo: Consejo de Profesionalización; 

IV. Convocatoria: Documento aprobado por el Consejo en la que se establecen los requisitos, 
procedimiento y bases, dirigido al personal ministerial Fiscal Ejecutivo Adjunto o Titular, para 
que participe en el Concurso de Oposición 2015 para ascender a la categoría y/o nivel 
inmediato superior; 

V. Dirección General: Dirección General del Servicio de Carrera; 

VI. Ley Orgánica: Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 

VII. Procuradora: Procuradora General de la República; 

VIII. Procuraduría: Procuraduría General de la República; 

IX. Reglamento: Reglamento del Servicio de Carrera de Procuración de Justicia Federal, y 

X. Servicio de Carrera: Servicio Profesional de Carrera Ministerial, Policial y Pericial. 

TERCERO. Para participar en el Concurso, los Agentes deberán desempeñarse como personal activo 
al día de la publicación de la Convocatoria en la categoría y nivel de Fiscal Ejecutivo Adjunto o Fiscal 
Ejecutivo Titular. 

CUARTO. Los requerimientos normativos que los Agentes deben cumplir para participar en el 
Concurso son: 

I. Encontrarse en activo al momento de la publicación de la Convocatoria y durante todo el proceso de 
ascenso, en la categoría y nivel de Fiscal Ejecutivo Adjunto o Titular, y contar con la antigüedad 
señalada en la Convocatoria; 

II. No estar en los casos de ausencia por licencia médica, licencia temporal sin goce de sueldo o 
licencia especial, a partir de la fecha de registro, durante el concurso y hasta que concluya el proceso 
de ascenso; 

III. Cumplir con los requisitos de permanencia previstos en el artículo 34, fracción II, de la Ley Orgánica; 

IV. Tener aprobadas y vigentes las evaluaciones de control de confianza y del desempeño, al momento 
de que se sometan los resultados del Concurso a la aprobación del Consejo, y 

V. Cumplir con los requisitos y el procedimiento, así como aceptar las bases que establezca la 
convocatoria aprobada por el Consejo. 

QUINTO. La Dirección General será la responsable de solicitar información a la Visitaduría General, al 
Órgano Interno de Control en la Procuraduría, al Órgano Auxiliar de Instrucción, y demás Unidades 
Administrativas u Órganos Desconcentrados de la Procuraduría que correspondan, a efecto de corroborar que 
quienes se registraron, no cuentan con antecedentes en su contra de procedimientos administrativos de 
responsabilidad en trámite a nivel federal o local, o bien se advierta a través de esas instancias algún 
incumplimiento a los presentes lineamientos o a los términos de la Convocatoria. 

SEXTO. Se determinan como motivos de descalificación del Concurso los siguientes: 

I. No cumplir cualquiera de los requisitos previstos en la Ley Orgánica, en la Convocatoria y en los 
presentes Lineamientos; 
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II. Renunciar de forma voluntaria por escrito para participar en el Concurso; 

III. No presentar o no aprobar los exámenes previstos en la Convocatoria; 

IV. No aprobar las evaluaciones de control de confianza aplicadas por el Centro de Evaluación y Control 
de Confianza de la Procuraduría; 

V. Presentarse a los exámenes con aliento alcohólico, bajo los efectos del alcohol, drogas psicotrópicos 
o alguna otra sustancia que genere efectos similares; 

VI. Haber sido retirado/a por indisciplina del lugar de aplicación de los exámenes, o 

VII. Estar en trámite su jubilación o retiro voluntario. 

SÉPTIMO. Los Agentes registrados en el Concurso, serán responsables de consultar su correo electrónico 
institucional, en el que se les notificará y/o dará aviso de cada una de las etapas del mismo. 

OCTAVO. Los Agentes registrados en el Concurso, serán responsables de comunicar a la Dirección 
General a través del correo electrónico señalado en la Convocatoria, cualquier cambio de la información 
manifestada en el sistema de registro (Rotación, lugar de trabajo, números de teléfono, correo electrónico 
institucional, entre otros). 

NOVENO. Quiénes hayan obtenido los mejores resultados alcanzando la calificación mínima señalada en 
la Convocatoria y atendiendo a la disponibilidad presupuestal de las plazas con que cuente la Procuraduría, 
ascenderán a la categoría y/o nivel inmediato superior dentro del Servicio de Carrera, a partir de la fecha que 
determine el Consejo. 

DÉCIMO. En caso de que dos o más concursantes obtengan la misma calificación, el Consejo resolverá 
sobre quienes ascenderán en el Servicio Profesional de Carrera. 

DÉCIMO PRIMERO. El ascenso que en su caso obtengan los Agentes con motivo del Concurso, no 
implica como consecuencia se realicen cambios de adscripción. 

DÉCIMO SEGUNDO. La participación de los Agentes en el Concurso, no genera compromiso u obligación 
alguna por parte de la Procuraduría en el sentido de otorgar un ascenso. 

DÉCIMO TERCERO. Los casos no previstos en los presentes lineamientos y en la Convocatoria serán 
resueltos por el Consejo conforme a la normatividad aplicable. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Los Lineamientos aprobados entrarán en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Publíquense los lineamientos aprobados en la página de Internet de la Procuraduría General 
de la República, en la sección correspondiente al Servicio Profesional de Carrera. 

TERCERO.- Se abrogan los Lineamientos para regular el Concurso de Oposición 2015 en materia de 
ascensos para los agentes del Ministerio Público de la Federación miembros del Servicio Profesional 
de Carrera Ministerial, Policial y Pericial, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de agosto de 
2015, por lo que queda sin efectos la Convocatoria que derivó de éstos. 

CUARTO.- Se hará pública la nueva Convocatoria en términos de los presentes Lineamientos 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a la publicación del presente instrumento en el Diario Oficial de 
la Federación. 

México, Distrito Federal, a 26 de agosto de 2015. 

Así lo acordaron por unanimidad de votos los integrantes del Consejo de Profesionalización, en su Octava 
Sesión Ordinaria celebrada el veintiséis de agosto de 2015, de conformidad con lo establecido en los artículos 
43 y 44, fracción I de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. 

Presidiendo esta sesión conforme al artículo Único fracción I del Acuerdo A/026/13 emitido por el 
Procurador General de la República publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de abril de 2013.- 
El Subprocurador Jurídico y de Asuntos Internacionales, José Alberto Rodríguez Calderón.- Rúbrica.-  
El Secretario Técnico del Consejo de Profesionalización, el Director General del Servicio de Carrera, Erwin 
Martín Romero Salcedo.- Rúbrica. 

(R.- 418161) 
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ACUERDO por el que se establecen los Lineamientos para regular el Concurso de Oposición 2015 en materia de 
ascensos para agentes de la Policía Federal Ministerial miembros del Servicio Profesional de Carrera Ministerial, 
Policial y Pericial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General 
de la República. 

ACUERDO NÚMERO CPSC/08/11/15 

EL CONSEJO DE PROFESIONALIZACIÓN de la Procuraduría General de la República, de conformidad 

con lo establecido en los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 72, 78, 79 

fracción III, 81 fracciones I, II y III, 85 fracción VII, 88, 89, 91 y 93 de la Ley General del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública; 1, 13 fracción I, 33, 35, 42, 43, 44 fracciones I, II y III, 45, 49, 61, fracción VI y Séptimo 

Transitorio, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 y 92, fracción III del 

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 24, 25, 26, 36, 38, 40, 43, 

44, 46, 49, 50, 51, 52, 53, 54 y 55 del Reglamento del Servicio de Carrera de Procuración de Justicia Federal, 

aplicable por disposición del Segundo transitorio de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 

la República, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que el Ministerio 

Público de la Federación y las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno deberán 

coordinarse entre sí para cumplir los objetivos de la seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional de 

Seguridad Pública; 

Que la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública establece en sus artículos 72, 78, 79 

fracción III, que el Servicio de Carrera Policial comprende la etapa de desarrollo, la cual tiene por objeto 

garantizar el desarrollo institucional, la estabilidad, la seguridad y la igualdad de oportunidades para el 

ascenso, el cual además tiene carácter obligatorio y permanente y fomenta la vocación de servicio y sentido 

de pertenencia mediante la motivación y el establecimiento de un adecuado sistema de promociones; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece como uno de sus objetivos el garantizar un 

Sistema de Justicia Penal eficaz, expedito, imparcial y transparente para la meta nacional “México en Paz”; 

Que uno de los objetivos de la meta nacional México en Paz, es “Reducir la Impunidad”, identificando 

como Estrategia “Dignificar al personal sustantivo mediante el fortalecimiento del servicio profesional de 

carrera”, a través de la línea de acción denominada “Operar a nivel nacional un nuevo servicio de desarrollo 

profesional y humano que asegure la confiabilidad de los procesos de reclutamiento, desarrollo y permanencia 

del personal”; 

Que la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República prevé en su artículo 42, que los ascensos 

a las categorías superiores de los agentes de la Policía Federal Ministerial, se realizarán por concurso de 

oposición, de conformidad con las disposiciones reglamentarias del Servicio Profesional de Carrera 

Ministerial, Policial y Pericial, y con los acuerdos emitidos por el Consejo de Profesionalización; 

Que el Consejo de Profesionalización como órgano superior del Servicio Profesional de Carrera, tiene 

como funciones las de establecer políticas y criterios generales para normar, desarrollar y evaluar el Servicio 

Profesional de Carrera Ministerial, Policial y Pericial, así como aprobar las convocatorias y resultados de los 

concursos de ascenso del personal de carrera, tal como lo disponen los artículos 43 y 44 fracciones I, II y III 

del citado ordenamiento; 

Que las fases que conforman el desarrollo de los miembros del Servicio Profesional de Carrera, tienen 

como objeto propiciar la superación integral de éstos, a fin de fortalecer su calidad profesional y el sentido 

de pertenencia a la Procuraduría General de la República, para generar un ambiente institucional libre de 

prácticas de corrupción, y 

Que derivado de lo anterior, y atento a lo dispuesto en el artículo Séptimo Transitorio de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de la República, este Órgano Colegiado tiene a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA REGULAR EL 
CONCURSO DE OPOSICIÓN 2015 EN MATERIA DE ASCENSOS PARA AGENTES DE LA 

POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL MIEMBROS DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA MINISTERIAL, POLICIAL Y PERICIAL 

PRIMERO. El presente Acuerdo tiene por objeto establecer los lineamientos para que los agentes de la 
Policía Federal Ministerial en la categoría y nivel de Suboficial, Oficial, Subinspector, Inspector, Inspector Jefe, 
Inspector General o Comisario miembros del Servicio Profesional de Carrera, participen en el Concurso de 
Oposición 2015 para ascender a la categoría y/o nivel inmediato superior. 

SEGUNDO. Para efectos del presente instrumento, se entenderá por: 

I. Agentes de la Policía: agentes de la Policía Federal Ministerial miembros del Servicio Profesional de 
Carrera Ministerial, Policial y Pericial; 

II. Concurso: Concurso de Oposición 2015 en materia de ascensos para agentes de la Policía Federal 
Ministerial miembros del Servicio Profesional de Carrera Ministerial, Policial y Pericial; 

III. Consejo: Consejo de Profesionalización; 

IV. Convocatoria: Documento aprobado por el Consejo en el que se establecen los requisitos, 
procedimiento y bases, dirigido al personal policial con categoría y nivel de Suboficial, Oficial, 
Subinspector, Inspector, Inspector Jefe, Inspector General o Comisario, para que participen en el 
Concurso de Oposición 2015 para ascender a la categoría y/o nivel inmediato superior; 

V. Dirección General: Dirección General del Servicio de Carrera; 

VI. Ley Orgánica: Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 

VII. Procuradora: Procuradora General de la República; 

VIII. Procuraduría: Procuraduría General de la República; 

IX. Reglamento: Reglamento del Servicio de Carrera de Procuración de Justicia Federal, y 

X. Servicio de Carrera: Servicio Profesional de Carrera Ministerial, Policial Pericial. 

TERCERO. Para participar en el Concurso los Agentes de la Policía deberán desempeñarse como 
personal activo al día de la publicación de la Convocatoria en la categoría y nivel de Suboficial, Oficial, 
Subinspector, Inspector, Inspector Jefe, Inspector General o Comisario. 

CUARTO. Los requerimientos normativos que los Agentes de la Policía deben cumplir para participar en el 
Concurso son: 

I. Encontrarse en activo al momento de la publicación de la Convocatoria y durante todo el proceso de 
ascenso, en la categoría y nivel de Suboficial, Oficial, Subinspector, Inspector, Inspector Jefe, 
Inspector General o Comisario y contar con la antigüedad señalada en la convocatoria respectiva; 

II. No estar en los casos de ausencia por licencia médica, licencia temporal sin goce de sueldo o 
licencia especial, a partir de la fecha de registro, durante el concurso y hasta que concluya el proceso 
de ascenso; 

III. Cumplir con los requisitos de permanencia previstos en el artículo 35 fracción II, de la Ley Orgánica; 

IV. Tener aprobadas y vigentes las evaluaciones de control de confianza y del desempeño, al momento 
de que se sometan los resultados del Concurso a la aprobación del Consejo, y 

V. Cumplir con los requisitos y el procedimiento, así como aceptar las bases que establezca la 
convocatoria aprobada por el Consejo. 

QUINTO. La Dirección General será la responsable de solicitar información a la Visitaduría General, al 
Órgano Interno de Control en la Procuraduría, al Órgano Auxiliar de Instrucción, y demás Unidades 
Administrativas u Órganos Desconcentrados de la Procuraduría que correspondan, a efecto de corroborar 
que quienes se registraron, no cuentan con antecedentes en su contra de procedimientos administrativos de 
responsabilidad en trámite a nivel federal o local, o bien se advierta a través de esas instancias algún 
incumplimiento a los presentes lineamientos o a los términos de la Convocatoria. 

SEXTO. Se determinan como motivos de descalificación del Concurso los siguientes: 

I. No cumplir cualquiera de los requisitos previstos en la Ley Orgánica, en la Convocatoria y en los 
presentes Lineamientos; 
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II. Renunciar de forma voluntaria por escrito para participar en el Concurso; 

III. No presentar o no aprobar los exámenes previstos en la Convocatoria; 

IV. No aprobar las evaluaciones de control de confianza aplicados por el Centro de Evaluación y Control 
de Confianza de la Procuraduría; 

V. Presentarse a los exámenes con aliento alcohólico, bajo los efectos del alcohol, drogas psicotrópicos 
o alguna otra sustancia que genere efectos similares; 

VI. Haber sido retirado/a por indisciplina del lugar de aplicación de los exámenes, o 

VII. Estar en trámite su jubilación o retiro voluntario. 

SÉPTIMO. Los Agentes de la Policía registrados en el Concurso, serán responsables de consultar su 
correo electrónico institucional, en el que se les notificará y/o dará aviso de cada una de las etapas del mismo. 

OCTAVO. Los Agentes de la Policía registrados en el Concurso, serán responsables de comunicar a la 
Dirección General a través del correo electrónico señalado en la Convocatoria, cualquier cambio de 
la información manifestada en el sistema de registro (Rotación, lugar de trabajo, números de teléfono, correo 
electrónico institucional, entre otros). 

NOVENO. Quiénes hayan obtenido los mejores resultados alcanzando la calificación mínima señalada en 
la Convocatoria y atendiendo a la disponibilidad presupuestal de las plazas con que cuente la Procuraduría, 
ascenderán a la categoría y/o nivel inmediato superior dentro del Servicio de Carrera, a partir de la fecha que 
determine el Consejo. 

DÉCIMO. En caso de que dos o más concursantes obtengan la misma calificación, el Consejo resolverá 
sobre quienes ascenderán en el Servicio Profesional de Carrera. 

DÉCIMO PRIMERO. La participación de los Agentes de la Policía en el Concurso, no genera compromiso 
u obligación alguna para la Procuraduría en el sentido de otorgar un ascenso. 

DÉCIMO SEGUNDO. Los casos no previstos en los presentes lineamientos y en la Convocatoria serán 
resueltos por el Consejo conforme a la normatividad aplicable. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Los Lineamientos aprobados entrarán en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Publíquense los lineamientos aprobados en la página de Internet de la Procuraduría General 
de la República, en la sección correspondiente al Servicio Profesional de Carrera. 

TERCERO.- Se abrogan los Lineamientos para regular el Concurso de Oposición 2015 en materia de 
ascensos para los agentes de la Policía Federal Ministerial miembros del Servicio Profesional de Carrera 
Ministerial, Policial y Pericial, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de agosto de 2015, por lo 
que queda sin efectos la Convocatoria que derivó de éstos. 

CUARTO.- Se hará pública la nueva Convocatoria en términos de los presentes Lineamientos 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a la publicación del presente instrumento en el Diario Oficial de 
la Federación. 

México, Distrito Federal, a 26 de agosto de 2015. 

Así lo acordaron por unanimidad de votos los integrantes del Consejo de Profesionalización, en su Octava 
Sesión Ordinaria celebrada el veintiséis de agosto de 2015, de conformidad con lo establecido en los artículos 
43 y 44, fracción I de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. 

Presidiendo esta sesión conforme al artículo Único fracción I del Acuerdo A/026/13 emitido por el 
Procurador General de la República publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de abril de 2013.- 
El Subprocurador Jurídico y de Asuntos Internacionales, José Alberto Rodríguez Calderón.- Rúbrica.- 
Secretario Técnico del Consejo de Profesionalización, el Director General del Servicio de Carrera, Erwin 
Martín Romero Salcedo.- Rúbrica. 

(R.- 418165) 
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PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 
ACUERDO A/005/2015 por el cual se adiciona el diverso A/007/2014 por el que se actualizan los montos de las 
operaciones y multas previstas en la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría Federal del 
Consumidor.- Oficina de la C. Procuradora. 

ACUERDO A/005/2015 POR EL CUAL SE ADICIONA EL DIVERSO A/007/2014 POR EL QUE SE ACTUALIZAN LOS 

MONTOS DE LAS OPERACIONES Y MULTAS PREVISTAS EN LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 

LORENA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, Procuradora Federal del Consumidor, con fundamento en lo dispuesto 

en los artículos 20, 24, fracciones I, II y XIX, 27, fracciones I y XI y 129 BIS de la Ley Federal de Protección al 

Consumidor, y 8, primer párrafo y fracción II, del Reglamento de la Procuraduría Federal del Consumidor, y 

CONSIDERANDO 

Que la Procuraduría Federal del Consumidor está encargada de proteger los derechos e intereses de las y 

los consumidores y tiene atribuciones para aplicar las medidas necesarias para propiciar la equidad y 

seguridad jurídica en las relaciones de consumo. 

Que el artículo 129 BIS de la referida Ley establece la obligación de la Procuraduría de actualizar cada 

año, por inflación, los montos referidos en pesos en los artículos 25, 99, 117, 126, 127, 128, 128 BIS y 133 de 

la misma, los cuales establecen las medidas de apremio y las multas que este organismo puede imponer. 

Que la actualización de los montos de las multas se efectúa conforme al mecanismo previsto por el 

artículo 129 BIS de la mencionada Ley, debiendo publicarse en el Diario Oficial de la Federación a más tardar 

el 30 de diciembre de cada año. 

Que a efecto de facilitar el pago de las multas impuestas por esta Procuraduría y homologar a los diversos 

criterios que se refieren a las fracciones del peso, resulta necesario establecer el ajuste de las mismas, 

siguiendo la regla general establecida en el artículo 20 del Código Fiscal de la Federación; por lo que he 

tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO A/005/2015 POR EL CUAL SE ADICIONA EL DIVERSO A/007/2014  

POR EL QUE SE ACTUALIZAN LOS MONTOS DE LAS OPERACIONES Y MULTAS 

PREVISTAS EN LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 

ÚNICO.-  Se adiciona un párrafo final al Acuerdo A/007/2014 por el que se actualizan los montos de las 

operaciones y multas previstas en la Ley Federal de Protección al Consumidor, para quedar como sigue: 

PRIMERO a NOVENO.- … 

Para efectuar el pago de las cantidades que resulten de la actualización, para las fracciones del peso, el 

monto se ajustará para que las multas que contengan cantidades que incluyan de 1 hasta 50 centavos, se 

ajusten a la unidad inmediata anterior y las que contengan cantidades de 51 a 99 centavos, se ajusten a la 

unidad inmediata superior. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en al día siguiente de su publicación.  

Atentamente 

México, D.F., a 28 de julio de 2015.- La Procuradora Federal del Consumidor, Lorena Martínez 

Rodríguez.- Rúbrica. 

(R.- 417986) 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga disposiciones 
de diversos acuerdos generales en materia de certificados de necesidad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL QUE REFORMA, ADICIONA 

Y DEROGA DISPOSICIONES DE DIVERSOS ACUERDOS GENERALES EN MATERIA DE CERTIFICADOS 

DE NECESIDAD. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, 
con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral del mismo, corresponde al 
Consejo de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 68 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100, primer párrafo constitucional, el Consejo de la Judicatura 
Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir 
sus resoluciones; 

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir acuerdos generales para el adecuado 
ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

CUARTO. De conformidad con el artículo 81, fracción XVIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, corresponde al Consejo de la Judicatura Federal establecer la normatividad y los criterios para 
modernizar la estructura orgánica; y 

QUINTO. El 8 de julio de 2015 el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal determinó que la Secretaría 
Ejecutiva de Administración, la Unidad para la Implementación de la Reforma Penal y la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos serán las áreas facultadas para aprobar, de manera conjunta, los certificados de 
necesidad cuando se trate de procedimientos de contratación necesarios para la implementación del sistema 
procesal penal. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los artículos 81, fracción III; 98, fracciones VIII y IX; y 160, fracción 
XIX, y se adiciona la fracción X al artículo 98, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, para quedar como sigue: 

“Artículo 81. … 

I. a II. … 

III. Aprobar los certificados de necesidad a que se refiere el artículo 296 Bis del Acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa 
del propio Consejo. 

Dicha aprobación se realizará de manera conjunta con la Unidad para la Implementación de la Reforma 
Penal y la Dirección General de Asuntos Jurídicos, cuando se trate de procedimientos de contratación 
necesarios para la implementación del sistema procesal penal acusatorio; 

IV. a XLVIII. … 

Artículo 98. ... 

I. a VII. … 

VIII. Definir, revisar y ser responsable de los contenidos e información, que sean de su competencia o de 
los Centros de Justicia Penal Federal, en los portales de Intranet e Internet del Consejo, y gestionar su 
publicación y actualización; 
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IX. Aprobar de manera conjunta con la Secretaría Ejecutiva de Administración y la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos, los certificados de necesidad a que se refiere el artículo 296 Bis del Acuerdo General 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa del propio Consejo, cuando se trate de procedimientos de contratación necesarios para la 
implementación del sistema procesal penal acusatorio; y 

X. Las demás que le confieran el Pleno y las Comisiones. 

Artículo 160. … 

I. a XVIII. … 

XIX. Aprobar de manera conjunta con la Secretaría Ejecutiva de Administración y la Unidad para la 
Implementación de la Reforma Penal, los certificados de necesidad a que se refiere el artículo 296 Bis del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia 
de actividad administrativa del propio Consejo, cuando se trate de procedimientos de contratación necesarios 
para la implementación del sistema procesal penal acusatorio; 

XX. a XXVI. …” 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman los párrafos primero a cuarto del artículo 296 Bis, y se adicionan los 
párrafos quinto a octavo al mismo precepto del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, para 
quedar como sigue: 

“Artículo 296 Bis. La aprobación de los certificados de necesidad corresponde, de forma conjunta, 
a la Secretaría Ejecutiva de Administración, a la Unidad para la Implementación de la Reforma Penal y a la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos cuando se trate de procedimientos de contratación necesarios para 
la implementación del sistema procesal penal acusatorio; y solo a la Secretaría Ejecutiva de Administración en 
los demás casos. 

Para efectos del supuesto de la implementación del sistema procesal penal acusatorio, el área operativa 
que corresponda presentará, por escrito, a la Secretaría Ejecutiva de Administración, a la Unidad para la 
Implementación de la Reforma Penal y a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, la propuesta de 
certificado de necesidad a su consideración y, en su caso, aprobación. 

La aprobación de dichos certificados deberá darse por todos los titulares de dichas unidades 
administrativas, los cuales no podrán abstenerse de participar en la decisión que recaiga a la propuesta del 
certificado de necesidad. Dicha aprobación deberá ser en el ámbito de competencia de cada una de las áreas 
administrativas participantes. 

La Secretaría Ejecutiva de Administración convocará a la Unidad para la Implementación de la Reforma 
Penal y a la Dirección General de Asuntos Jurídicos a sesión, cada vez que reciba una propuesta de 
certificado de necesidad para su análisis y, en su caso, aprobación. 

De la sesión, la Secretaría Ejecutiva de Administración levantará un acta que será firmada por todos los 
participantes, en la que se harán constar todos los argumentos esgrimidos por ellos y el sentido de su voto. En 
caso de que todos los integrantes del grupo aprueben el certificado de necesidad deberán firmarlo. 

Tratándose de los casos diversos a la implementación del sistema procesal penal acusatorio, el área 
operativa presentará, por escrito, a la Secretaría Ejecutiva de Administración, la propuesta de certificado de 
necesidad a su consideración y, en su caso, aprobación. 

En ambos casos, la propuesta de certificado de necesidad estará debidamente fundada y motivada, 
y señalará lo siguiente: 

I. a VIII. … 

Durante el análisis correspondiente la Contraloría deberá asesorar a la Secretaría Ejecutiva de 
Administración, a la Unidad para la Implementación de la Reforma Penal y a la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos, a solicitud de alguna de éstas.” 

ARTÍCULO TERCERO. Se reforma el párrafo primero del artículo 12 Ter; y se deroga la fracción IV del 
artículo 12 Bis del Acuerdo General 48/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que constituye el 
fideicomiso para el desarrollo de infraestructura que implementa la reforma constitucional en Materia Penal, 
para quedar como sigue: 
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“Artículo 12 Bis. … 

I. a III. … 

IV. Derogada. 

V. … 

Artículo 12 Ter. La Unidad sesionará de acuerdo a las necesidades que se presenten. Las decisiones se 
tomarán por mayoría de votos, por lo que es necesario que estén presentes al menos dos de sus integrantes. 
El Secretario tendrá, respecto de la Unidad, las funciones que le confiere el artículo 9, fracciones I, II, V y VI 
de este Acuerdo. 

...” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal de Internet del Consejo de la 
Judicatura Federal. 

TERCERO. Los certificados de necesidad que a la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo se 
encuentren en trámite ante la Unidad de Evaluación de Proyectos, deberán ser remitidos por ésta al grupo a 
que se refiere este Acuerdo para su análisis y, en su caso, aprobación. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal que reforma, adiciona y deroga disposiciones de diversos acuerdos generales en materia de 
certificados de necesidad, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de ocho de julio 
de dos mil quince, por mayoría de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Luis María Aguilar 
Morales, Felipe Borrego Estrada, Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, 
Alfonso Pérez Daza y Manuel Ernesto Saloma Vera; con el voto en contra del señor Consejero J. Guadalupe 
Tafoya Hernández.- México, Distrito Federal, a veintiuno de agosto de dos mil quince.- Conste.- Rúbrica. 

 

 

LISTA de vencedores en el concurso interno de oposición para la designación de Jueces de Distrito especializados 
en el nuevo Proceso Penal Acusatorio sede Tijuana, Baja California, relativo a la convocatoria publicada el seis de 
marzo de dos mil quince. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

LISTA DE VENCEDORES EN EL CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN PARA LA DESIGNACIÓN DE JUECES DE 
DISTRITO ESPECIALIZADOS EN EL NUEVO PROCESO PENAL ACUSATORIO SEDE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, 
RELATIVO A LA CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE SEIS DE MARZO DE 
DOS MIL QUINCE. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- En sesión de dieciocho de febrero de dos mil quince, el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal aprobó el Acuerdo General 9/2015, que establece el procedimiento y lineamientos generales para 
acceder al cargo de Juez de Distrito, mediante concursos internos de oposición, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación de veinticuatro de ese mes; 

SEGUNDO.- En acatamiento a lo dispuesto por los artículos 112 y 114 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, y en términos del acuerdo general citado en el considerando que antecede, se 
ordenó emitir la convocatoria correspondiente dirigida a los servidores públicos del Poder Judicial de la 
Federación que estuvieran interesados en participar en alguno de los seis concursos internos de oposición 
para la designación de Jueces de Distrito especializados en el nuevo Proceso Penal Acusatorio a realizarse 
en: sede Ciudad de México, Distrito Federal; Toluca, Estado de México; Zapopan, Jalisco; Monterrey, Nuevo 
León; Mérida, Yucatán y Tijuana, Baja California; y, cumplieran con los requisitos establecidos para ello; 

TERCERO.- El cuestionario relativo a la primera etapa se aplicó el veinticuatro de abril del año en curso, y 
el trece de mayo siguiente, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal con base en las calificaciones 
obtenidas por los participantes, determinó quiénes pasarían a la segunda etapa. 

La resolución del caso práctico se llevó a cabo el veintinueve y el treinta de junio del presente año; 
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CUARTO.- El examen oral se aplicó el trece y el catorce de este mes; 

QUINTO.- La puntuación obtenida en el caso práctico y el examen oral, así como de los Factores de 
Evaluación Judicial y la calificación final se concentraron en una lista en orden descendente de los 
participantes. 

En sesión de veinticinco del mes que transcurre, la Comisión de Carrera Judicial tuvo por recibido ese 
documento, el que determinó someter a consideración del Pleno del Consejo; 

SEXTO.- En sesión de veintiséis del presente mes, una vez analizado el documento enviado por la 
Comisión de Carrera Judicial, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal lo aprobó, y conforme al número 
de plazas sujetas a concurso, de acuerdo a la calificación final que obtuvieron designó a catorce vencedores 
para ocupar el cargo de juez de Distrito. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones señaladas, se ordena publicar la: 

LISTA DE VENCEDORES EN EL CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN PARA LA DESIGNACIÓN DE JUECES DE 
DISTRITO ESPECIALIZADOS EN EL NUEVO PROCESO PENAL ACUSATORIO SEDE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, 
RELATIVO A LA CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE SEIS DE MARZO 
DE DOS MIL QUINCE. 

PRIMERO.- Las personas que en el concurso interno de oposición para la designación de Jueces de 
Distrito especializados en el nuevo Proceso Penal Acusatorio sede Tijuana, Baja California, relativo a la 
convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación de seis de marzo de dos mil quince fueron 
designadas para ocupar dicho cargo son: 

1. Alcoverde Martínez Roberto Antonio 

2. Castro Borbón Aníbal 

3. Chávez Montes Juan José 

4. Córdova Cáñez Karina 

5. Egure Yáñez José Noé 

6. Horta Herrera José Luis 

7. Juárez Vázquez Judith Viviana 

8. Lozoya Gámez Cristina 

9. Mena Quintana Javier Antonio 

10. Montes Ortega Xucotzin Karla 

11. Olachea Aragón Alfonso 

12. Pérez Aguirre Ignacio 

13. Ruiz García Joaquín Alberto 

14. Torres Hernández Guillermo 

SEGUNDO.- Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 114, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, y en el artículo 54 del Acuerdo General 9/2015, el Consejo de la Judicatura Federal 
emitirá los nombramientos correspondientes. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese la presente lista en el Diario Oficial de la Federación y, para su mayor difusión, en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en los estrados de la sede central del Instituto, en sus 
extensiones y en la página web del propio Instituto, así como en el periódico de circulación nacional en el que 
se haya publicado la convocatoria, otorgándose a la publicación en el referido diario oficial el carácter de 
notificación para todos los participantes. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que esta Lista de vencedores en el concurso interno de oposición 
para la designación de jueces de Distrito especializados en el nuevo proceso penal acusatorio sede Tijuana, 
Baja California, relativo a la convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación de seis de marzo de 
dos mil quince, fue aprobada por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de 
veintiséis de agosto de dos mil quince, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Rosa Elena González Tirado, Martha María del 
Carmen Hernández Álvarez, Alfonso Pérez Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya 
Hernández.- México, Distrito Federal, a veintiséis de agosto de dos mil quince.- Conste.- Rúbrica. 
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LISTA de vencedores en el concurso interno de oposición para la designación de Jueces de Distrito especializados 
en el nuevo Proceso Penal Acusatorio sede Zapopan, Jalisco, relativo a la convocatoria publicada el seis de marzo 
de dos mil quince. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

LISTA DE VENCEDORES EN EL CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN PARA LA DESIGNACIÓN DE JUECES DE 

DISTRITO ESPECIALIZADOS EN EL NUEVO PROCESO PENAL ACUSATORIO SEDE ZAPOPAN, JALISCO, RELATIVO 

A LA CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE SEIS DE MARZO DE DOS 

MIL QUINCE. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- En sesión de dieciocho de febrero de dos mil quince, el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal aprobó el Acuerdo General 9/2015, que establece el procedimiento y lineamientos generales para 
acceder al cargo de Juez de Distrito, mediante concursos internos de oposición, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación de veinticuatro de ese mes; 

SEGUNDO.- En acatamiento a lo dispuesto por los artículos 112 y 114 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, y en términos del acuerdo general citado en el considerando que antecede, se 
ordenó emitir la convocatoria correspondiente dirigida a los servidores públicos del Poder Judicial de la 
Federación que estuvieran interesados en participar en alguno de los seis concursos internos de oposición 
para la designación de Jueces de Distrito especializados en el nuevo Proceso Penal Acusatorio a realizarse 
en: sede Ciudad de México, Distrito Federal; Toluca, Estado de México; Zapopan, Jalisco; Monterrey, Nuevo 
León; Mérida, Yucatán y Tijuana, Baja California; y, cumplieran con los requisitos establecidos para ello; 

TERCERO.- El cuestionario relativo a la primera etapa se aplicó el veinticuatro de abril del año en curso, y 
el trece de mayo siguiente, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal con base en las calificaciones 
obtenidas por los participantes, determinó quiénes pasarían a la segunda etapa. 

La resolución del caso práctico se llevó a cabo el veintinueve y el treinta de junio del presente año; 

CUARTO.- El examen oral se aplicó el seis y el siete de este mes; 

QUINTO.- La puntuación obtenida en el caso práctico y el examen oral, así como de los Factores de 
Evaluación Judicial y la calificación final se concentraron en una lista en orden descendente de los 
participantes. 

En sesión de veinticinco del mes que transcurre, la Comisión de Carrera Judicial tuvo por recibido ese 
documento, el que determinó someter a consideración del Pleno del Consejo; 

SEXTO.- En sesión de veintiséis del presente mes, una vez analizado el documento enviado por la 
Comisión de Carrera Judicial, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal lo aprobó, y conforme al número 
de plazas sujetas a concurso, de acuerdo a la calificación final que obtuvieron designó a seis vencedores para 
ocupar el cargo de juez de Distrito. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones señaladas, se ordena publicar la: 

LISTA DE VENCEDORES EN EL CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN PARA LA DESIGNACIÓN DE JUECES DE 

DISTRITO ESPECIALIZADOS EN EL NUEVO PROCESO PENAL ACUSATORIO SEDE ZAPOPAN, JALISCO, 

RELATIVO A LA CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE SEIS DE MARZO 

DE DOS MIL QUINCE. 

PRIMERO.- Las personas que en el concurso interno de oposición para la designación de Jueces de 
Distrito especializados en el nuevo Proceso Penal Acusatorio sede Zapopan, Jalisco, relativo a la convocatoria 
publicada en el Diario Oficial de la Federación de seis de marzo de dos mil quince fueron designadas para 
ocupar dicho cargo son: 

1. Aranda González David César 

2. Barragán Zepeda Ana Lucía 

3. García Mateos Rubén 

4. Jáuregui Quintero Daniel 

5. Macías Meza Francisco Gustavo 

6. Sánchez Núñez Taide Noel 
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SEGUNDO.- Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 114, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, y en el artículo 54 del Acuerdo General 9/2015, el Consejo de la Judicatura Federal 
emitirá los nombramientos correspondientes. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese la presente lista en el Diario Oficial de la Federación y, para su mayor difusión, en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en los estrados de la sede central del Instituto, en sus 
extensiones y en la página web del propio Instituto, así como en el periódico de circulación nacional en el que 
se haya publicado la convocatoria, otorgándose a la publicación en el referido diario oficial el carácter de 
notificación para todos los participantes. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que esta Lista de vencedores en el concurso interno de oposición 
para la designación de jueces de Distrito especializados en el nuevo proceso penal acusatorio sede Zapopan, 
Jalisco, relativo a la convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación de seis de marzo de dos mil 
quince, fue aprobada por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de veintiséis de 
agosto de dos mil quince, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Luis María 
Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen Hernández 
Álvarez, Alfonso Pérez Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- México, 
Distrito Federal, a veintiséis de agosto de dos mil quince.- Conste.- Rúbrica. 

 

 

LISTA de vencedores en el concurso interno de oposición para la designación de Jueces de Distrito especializados 
en el nuevo Proceso Penal Acusatorio sede Ciudad de México, Distrito Federal, relativo a la convocatoria publicada 
el seis de marzo de dos mil quince. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

LISTA DE VENCEDORES EN EL CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN PARA LA DESIGNACIÓN DE JUECES DE 
DISTRITO ESPECIALIZADOS EN EL NUEVO PROCESO PENAL ACUSATORIO SEDE CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO 
FEDERAL, RELATIVO A LA CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE SEIS DE 
MARZO DE DOS MIL QUINCE. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- En sesión de dieciocho de febrero de dos mil quince, el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal aprobó el Acuerdo General 9/2015, que establece el procedimiento y lineamientos generales para 
acceder al cargo de Juez de Distrito, mediante concursos internos de oposición, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación de veinticuatro de ese mes; 

SEGUNDO.- En acatamiento a lo dispuesto por los artículos 112 y 114 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, y en términos del acuerdo general citado en el considerando que antecede, se 
ordenó emitir la convocatoria correspondiente dirigida a los servidores públicos del Poder Judicial de la 
Federación que estuvieran interesados en participar en alguno de los seis concursos internos de oposición 
para la designación de Jueces de Distrito especializados en el nuevo Proceso Penal Acusatorio a realizarse 
en: sede Ciudad de México, Distrito Federal; Toluca, Estado de México; Zapopan, Jalisco; Monterrey, Nuevo 
León; Mérida, Yucatán y Tijuana, Baja California; y, cumplieran con los requisitos establecidos para ello; 

TERCERO.- El cuestionario relativo a la primera etapa se aplicó el veinticuatro de abril del año en curso, y 
el trece de mayo siguiente, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal con base en las calificaciones 
obtenidas por los participantes, determinó quiénes pasarían a la segunda etapa. 

La resolución del caso práctico se llevó a cabo el veintinueve y el treinta de junio del presente año; 

CUARTO.- El examen oral se aplicó el seis y el siete de este mes; 

QUINTO.- La puntuación obtenida en el caso práctico y el examen oral, así como de los Factores de 
Evaluación Judicial y la calificación final se concentraron en una lista en orden descendente de los 
participantes. 

En sesión de veinticinco del mes que transcurre, la Comisión de Carrera Judicial tuvo por recibido ese 
documento, el que determinó someter a consideración del Pleno del Consejo; 

SEXTO.- En sesión de veintiséis del presente mes, una vez analizado el documento enviado por la 
Comisión de Carrera Judicial, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal lo aprobó, y conforme al número 
de plazas sujetas a concurso, de acuerdo a la calificación final que obtuvieron designó a diecinueve 
vencedores para ocupar el cargo de juez de Distrito. 
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En consecuencia, con fundamento en las disposiciones señaladas, se ordena publicar la: 

LISTA DE VENCEDORES EN EL CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN PARA LA DESIGNACIÓN DE JUECES DE 
DISTRITO ESPECIALIZADOS EN EL NUEVO PROCESO PENAL ACUSATORIO SEDE CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO 
FEDERAL, RELATIVO A LA CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE SEIS DE 
MARZO DE DOS MIL QUINCE. 

PRIMERO.- Las personas que en el concurso interno de oposición para la designación de Jueces de 
Distrito especializados en el nuevo Proceso Penal Acusatorio sede Ciudad de México, Distrito Federal, relativo 
a la convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación de seis de marzo de dos mil quince fueron 
designadas para ocupar dicho cargo son: 

1. Beltrán Santes Enrique 

2. Bermúdez Sánchez Alejandro 

3. Castillo Sánchez María del Socorro 

4. Cota Murillo Saúl 

5. Franco González Michele 

6. García Cante Marcela Elizabhet 

7. Güereña Leyva Alan 

8. López Hernández Silvino Arturo 

9. Marroquín Arredondo Francisco 

10. Medel Casquera Arturo 

11. Meneses Aguilar Marco Antonio 

12. Moguel Ancheyta Beatriz 

13. Moreno García Gerardo 

14. Perea Cano Joanna Karina 

15. Rodríguez Gómez Jesús Gerardo 

16. Sánchez Góngora César Augusto 

17. Serrano Nolasco Raymundo 

18. Vargas Solano Marcos 

19. Victoria Oliva Magdalena 

SEGUNDO.- Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 114, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, y en el artículo 54 del Acuerdo General 9/2015, el Consejo de la Judicatura Federal 
emitirá los nombramientos correspondientes. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese la presente lista en el Diario Oficial de la Federación y, para su mayor difusión, en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en los estrados de la sede central del Instituto, en sus 
extensiones y en la página web del propio Instituto, así como en el periódico de circulación nacional en el que 
se haya publicado la convocatoria, otorgándose a la publicación en el referido diario oficial el carácter de 
notificación para todos los participantes. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que esta Lista de vencedores en el concurso interno de oposición 
para la designación de jueces de Distrito especializados en el nuevo proceso penal acusatorio sede Ciudad de 
México, Distrito Federal, relativo a la convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación de seis de 
marzo de dos mil quince, fue aprobada por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria 
de veintiséis de agosto de dos mil quince, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Rosa Elena González Tirado, Martha María del 
Carmen Hernández Álvarez, Alfonso Pérez Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya 
Hernández.- México, Distrito Federal, a veintiséis de agosto de dos mil quince.- Conste.- Rúbrica. 

 

 

LISTA de vencedores en el concurso interno de oposición para la designación de Jueces de Distrito especializados 
en el nuevo Proceso Penal Acusatorio sede Toluca, Estado de México, relativo a la convocatoria publicada el seis de 
marzo de dos mil quince. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

LISTA DE VENCEDORES EN EL CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN PARA LA DESIGNACIÓN DE JUECES DE 

DISTRITO ESPECIALIZADOS EN EL NUEVO PROCESO PENAL ACUSATORIO SEDE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, 

RELATIVO A LA CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE SEIS DE MARZO DE 

DOS MIL QUINCE. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- En sesión de dieciocho de febrero de dos mil quince, el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal aprobó el Acuerdo General 9/2015, que establece el procedimiento y lineamientos generales para 
acceder al cargo de Juez de Distrito, mediante concursos internos de oposición, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación de veinticuatro de ese mes; 
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SEGUNDO.- En acatamiento a lo dispuesto por los artículos 112 y 114 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, y en términos del acuerdo general citado en el considerando que antecede, se 
ordenó emitir la convocatoria correspondiente dirigida a los servidores públicos del Poder Judicial de la 
Federación que estuvieran interesados en participar en alguno de los seis concursos internos de oposición 
para la designación de Jueces de Distrito especializados en el nuevo Proceso Penal Acusatorio a realizarse 
en: sede Ciudad de México, Distrito Federal; Toluca, Estado de México; Zapopan, Jalisco; Monterrey, Nuevo 
León; Mérida, Yucatán y Tijuana, Baja California; y, cumplieran con los requisitos establecidos para ello; 

TERCERO.- El cuestionario relativo a la primera etapa se aplicó el veinticuatro de abril del año en curso, y 
el trece de mayo siguiente, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal con base en las calificaciones 
obtenidas por los participantes, determinó quiénes pasarían a la segunda etapa. 

La resolución del caso práctico se llevó a cabo el veintinueve y el treinta de junio del presente año; 

CUARTO.- El examen oral se aplicó el seis de este mes; 

QUINTO.- La puntuación obtenida en el caso práctico y el examen oral, así como de los Factores de 
Evaluación Judicial y la calificación final se concentraron en una lista. 

En sesión de veinticinco del mes que transcurre, la Comisión de Carrera Judicial tuvo por recibido ese 
documento, el que determinó someter a consideración del Pleno del Consejo; 

SEXTO.- En sesión de veintiséis del presente mes, una vez analizado el documento enviado por la 
Comisión de Carrera Judicial, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal lo aprobó, y conforme al número 
de plazas sujetas a concurso, de acuerdo a la calificación final que obtuvieron designó a cinco vencedores 
para ocupar el cargo de juez de Distrito. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones señaladas, se ordena publicar la: 

LISTA DE VENCEDORES EN EL CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN PARA LA DESIGNACIÓN DE JUECES DE 
DISTRITO ESPECIALIZADOS EN EL NUEVO PROCESO PENAL ACUSATORIO SEDE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, 
RELATIVO A LA CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE SEIS DE MARZO 
DE DOS MIL QUINCE. 

PRIMERO.- Las personas que en el concurso interno de oposición para la designación de Jueces de 
Distrito especializados en el nuevo Proceso Penal Acusatorio sede Toluca, Estado de México, relativo a la 
convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación de seis de marzo de dos mil quince fueron 
designadas para ocupar dicho cargo son: 

1. Calderón Blanc David 

2. Fuerte Tapia Marco Antonio 

3. Garduño Sánchez Josué Osvaldo 

4. Paredes Gorostieta Femat Roberto Omar 

5. Pérez Romo Lorena Josefina 

SEGUNDO.- Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 114, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, y en el artículo 54 del Acuerdo General 9/2015, el Consejo de la Judicatura Federal 
emitirá los nombramientos correspondientes. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese la presente lista en el Diario Oficial de la Federación y, para su mayor difusión, en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en los estrados de la sede central del Instituto, en sus 
extensiones y en la página web del propio Instituto, así como en el periódico de circulación nacional en el que 
se haya publicado la convocatoria, otorgándose a la publicación en el referido diario oficial el carácter de 
notificación para todos los participantes. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que esta Lista de vencedores en el concurso interno de oposición 
para la designación de jueces de Distrito especializados en el nuevo proceso penal acusatorio sede Toluca, 
Estado de México, relativo a la convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación de seis de marzo 
de dos mil quince, fue aprobada por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de 
veintiséis de agosto de dos mil quince, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Rosa Elena González Tirado, Martha María del 
Carmen Hernández Álvarez, Alfonso Pérez Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya 
Hernández.- México, Distrito Federal, a veintiséis de agosto de dos mil quince.- Conste.- Rúbrica. 
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LISTA de vencedores en el concurso interno de oposición para la designación de Jueces de Distrito especializados 
en el nuevo Proceso Penal Acusatorio sede Monterrey, Nuevo León, relativo a la convocatoria publicada el seis de 
marzo de dos mil quince. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

LISTA DE VENCEDORES EN EL CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN PARA LA DESIGNACIÓN DE JUECES DE 
DISTRITO ESPECIALIZADOS EN EL NUEVO PROCESO PENAL ACUSATORIO SEDE MONTERREY, NUEVO LEÓN, 
RELATIVO A LA CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE SEIS DE MARZO DE 
DOS MIL QUINCE. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- En sesión de dieciocho de febrero de dos mil quince, el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal aprobó el Acuerdo General 9/2015, que establece el procedimiento y lineamientos generales para 
acceder al cargo de Juez de Distrito, mediante concursos internos de oposición, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación de veinticuatro de ese mes; 

SEGUNDO.- En acatamiento a lo dispuesto por los artículos 112 y 114 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, y en términos del acuerdo general citado en el considerando que antecede, se 
ordenó emitir la convocatoria correspondiente dirigida a los servidores públicos del Poder Judicial de la 
Federación que estuvieran interesados en participar en alguno de los seis concursos internos de oposición 
para la designación de Jueces de Distrito especializados en el nuevo Proceso Penal Acusatorio a realizarse 
en: sede Ciudad de México, Distrito Federal; Toluca, Estado de México; Zapopan, Jalisco; Monterrey, Nuevo 
León; Mérida, Yucatán y Tijuana, Baja California; y, cumplieran con los requisitos establecidos para ello; 

TERCERO.- El cuestionario relativo a la primera etapa se aplicó el veinticuatro de abril del año en curso, y 
el trece de mayo siguiente, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal con base en las calificaciones 
obtenidas por los participantes, determinó quiénes pasarían a la segunda etapa. 

La resolución del caso práctico se llevó a cabo el veintinueve y el treinta de junio del presente año; 

CUARTO.- El examen oral se aplicó el trece y el catorce de este mes; 

QUINTO.- La puntuación obtenida en el caso práctico y el examen oral, así como de los Factores de 
Evaluación Judicial y la calificación final se concentraron en una lista en orden descendente de los 
participantes. 

En sesión de veinticinco del mes que transcurre, la Comisión de Carrera Judicial tuvo por recibido ese 
documento, el que determinó someter a consideración del Pleno del Consejo; 

SEXTO.- En sesión de veintiséis del presente mes, una vez analizado el documento enviado por la 
Comisión de Carrera Judicial, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal lo aprobó, y conforme al número 
de plazas sujetas a concurso, de acuerdo a la calificación final que obtuvieron designó a cinco vencedores 
para ocupar el cargo de juez de Distrito. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones señaladas, se ordena publicar la: 

LISTA DE VENCEDORES EN EL CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN PARA LA DESIGNACIÓN DE JUECES DE 
DISTRITO ESPECIALIZADOS EN EL NUEVO PROCESO PENAL ACUSATORIO SEDE MONTERREY, NUEVO LEÓN, 
RELATIVO A LA CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE SEIS DE MARZO 
DE DOS MIL QUINCE. 

PRIMERO.- Las personas que en el concurso interno de oposición para la designación de Jueces de 
Distrito especializados en el nuevo Proceso Penal Acusatorio sede Monterrey, Nuevo León, relativo a la 
convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación de seis de marzo de dos mil quince fueron 
designadas para ocupar dicho cargo son: 

1. Adame Pérez Eucario 

2. Cepeda Morado Elías Gerardo 

3. Gallegos Santelices Carlos Fernando 

4. Pérez Sánchez José Alfredo 

5. Rodríguez Hernández José Jesús 

SEGUNDO.- Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 114, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, y en el artículo 54 del Acuerdo General 9/2015, el Consejo de la Judicatura Federal 
emitirá los nombramientos correspondientes. 
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TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese la presente lista en el Diario Oficial de la Federación y, para su mayor difusión, en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en los estrados de la sede central del Instituto, en sus 

extensiones y en la página web del propio Instituto, así como en el periódico de circulación nacional en el que 

se haya publicado la convocatoria, otorgándose a la publicación en el referido diario oficial el carácter de 

notificación para todos los participantes. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que esta Lista de vencedores en el concurso interno de oposición 

para la designación de jueces de Distrito especializados en el nuevo proceso penal acusatorio sede 

Monterrey, Nuevo León, relativo a la convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación de seis de 

marzo de dos mil quince, fue aprobada por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria 

de veintiséis de agosto de dos mil quince, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente 

Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Rosa Elena González Tirado, Martha María del 

Carmen Hernández Álvarez, Alfonso Pérez Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya 

Hernández.- México, Distrito Federal, a veintiséis de agosto de dos mil quince.- Conste.- Rúbrica. 

 

 

LISTA de vencedores en el concurso interno de oposición para la designación de Jueces de Distrito especializados 
en el nuevo Proceso Penal Acusatorio sede Mérida, Yucatán, relativo a la convocatoria publicada el seis de marzo 
de dos mil quince. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

LISTA DE VENCEDORES EN EL CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN PARA LA DESIGNACIÓN DE JUECES DE 

DISTRITO ESPECIALIZADOS EN EL NUEVO PROCESO PENAL ACUSATORIO SEDE MÉRIDA, YUCATÁN, RELATIVO A 

LA CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE SEIS DE MARZO DE DOS MIL 

QUINCE. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- En sesión de dieciocho de febrero de dos mil quince, el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal aprobó el Acuerdo General 9/2015, que establece el procedimiento y lineamientos generales para 
acceder al cargo de Juez de Distrito, mediante concursos internos de oposición, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación de veinticuatro de ese mes; 

SEGUNDO.- En acatamiento a lo dispuesto por los artículos 112 y 114 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, y en términos del acuerdo general citado en el considerando que antecede, se 
ordenó emitir la convocatoria correspondiente dirigida a los servidores públicos del Poder Judicial de la 
Federación que estuvieran interesados en participar en alguno de los seis concursos internos de oposición 
para la designación de Jueces de Distrito especializados en el nuevo Proceso Penal Acusatorio a realizarse 
en: sede Ciudad de México, Distrito Federal; Toluca, Estado de México; Zapopan, Jalisco; Monterrey, Nuevo 
León; Mérida, Yucatán y Tijuana, Baja California; y, cumplieran con los requisitos establecidos para ello; 

TERCERO.- El cuestionario relativo a la primera etapa se aplicó el veinticuatro de abril del año en curso, y 

el trece de mayo siguiente, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal con base en las calificaciones 

obtenidas por los participantes, determinó quiénes pasarían a la segunda etapa. 

La resolución del caso práctico se llevó a cabo el veintinueve y el treinta de junio del presente año; 

CUARTO.- El examen oral se aplicó el trece y el catorce de este mes; 

QUINTO.- La puntuación obtenida en el caso práctico y el examen oral, así como de los Factores de 
Evaluación Judicial y la calificación final se concentraron en una lista en orden descendente de los 
participantes. 

En sesión de veinticinco del mes que transcurre, la Comisión de Carrera Judicial tuvo por recibido ese 
documento, el que determinó someter a consideración del Pleno del Consejo; 
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SEXTO.- En sesión de veintiséis del presente mes, una vez analizado el documento enviado por la 

Comisión de Carrera Judicial, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal lo aprobó, y conforme al número 

de plazas sujetas a concurso, de acuerdo a la calificación final que obtuvieron designó a trece vencedores 

para ocupar el cargo de juez de Distrito. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones señaladas, se ordena publicar la: 

LISTA DE VENCEDORES EN EL CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN PARA LA DESIGNACIÓN DE JUECES DE 

DISTRITO ESPECIALIZADOS EN EL NUEVO PROCESO PENAL ACUSATORIO SEDE MÉRIDA, YUCATÁN, RELATIVO 

A LA CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE SEIS DE MARZO DE DOS MIL 

QUINCE. 

PRIMERO.- Las personas que en el concurso interno de oposición para la designación de Jueces de 

Distrito especializados en el nuevo Proceso Penal Acusatorio sede Mérida, Yucatán, relativo a la convocatoria 

publicada en el Diario Oficial de la Federación de seis de marzo de dos mil quince fueron designadas para 

ocupar dicho cargo son: 

1. Acosta Canto Tomás José 

2. Aguirre Farfán Javier 

3. Ávila Gutiérrez Jesús Alejandro 

4. Cano Reed Carlos Arturo 

5. Capetillo Lizama Héctor Roberto 

6. Castillo Robles Eduardo 

7. Cortés Sibaja Víctor Hugo 

8. Gámez Roldán Mario Humberto 

9. González Urzaiz Fausto Rolando 

10. Novelo López José Manuel 

11. Osorio Rosado Eduardo Alberto 

12. Reyes Servín María Isabel 

13. Valdenegro Gamboa Eligio 

SEGUNDO.- Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 114, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, y en el artículo 54 del Acuerdo General 9/2015, el Consejo de la Judicatura Federal 

emitirá los nombramientos correspondientes. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese la presente lista en el Diario Oficial de la Federación y, para su mayor difusión, en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en los estrados de la sede central del Instituto, en sus 

extensiones y en la página web del propio Instituto, así como en el periódico de circulación nacional en el que 

se haya publicado la convocatoria, otorgándose a la publicación en el referido diario oficial el carácter de 

notificación para todos los participantes. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que esta Lista de vencedores en el concurso interno de oposición 

para la designación de jueces de Distrito especializados en el nuevo proceso penal acusatorio sede Mérida, 

Yucatán, relativo a la convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación de seis de marzo de dos mil 

quince, fue aprobada por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de veintiséis de 

agosto de dos mil quince, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Luis María 

Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen Hernández 

Álvarez, Alfonso Pérez Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- México, 

Distrito Federal, a veintiséis de agosto de dos mil quince.- Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $16.8863 M.N. (dieciséis pesos con ocho mil ochocientos 

sesenta y tres diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 27 de agosto de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas y 

Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a 

plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.3260 y 3.3550 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Invex S.A.,  

Banco J.P. Morgan S.A., Banco Azteca S.A., ScotiaBank Inverlat S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 27 de agosto de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas y 

Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 
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COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 
EXTRACTO del Anteproyecto de la Guía para el Intercambio de Información entre Agentes Económicos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Competencia Económica.- Secretaría Técnica.- Oficio No. ST-CFCE-2015-236. 

“EXTRACTO DEL ANTEPROYECTO DE LA GUÍA PARA EL INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN ENTRE AGENTES 
ECONÓMICOS” 

Con fundamento en los artículos 28, párrafo décimo cuarto, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 12, fracción XXII, último párrafo, inciso g) y 138, fracción I de la Ley Federal de 
Competencia Económica, se abre un periodo de consulta pública por treinta días hábiles contados a partir 
de la publicación del presente extracto, a efecto de que cualquier interesado presente opiniones a la Comisión 
Federal de Competencia Económica (“Cofece”) sobre el anteproyecto de la Guía para el Intercambio de 
Información entre Agentes Económicos. 

La Guía que se somete a consulta pública tiene por objeto orientar a los Agentes Económicos y al público 
en general, sobre los elementos que la Cofece considerará al evaluar los intercambios de información 
realizados entre agentes económicos, a fin de fortalecer la certidumbre en el actuar de la Cofece y de generar 
previsibilidad para que los Agentes Económicos se encuentren en posibilidad de evaluar sus propias acciones 
de carácter comercial o económico, relacionadas con intercambios de información, en términos de los riesgos 
que pueden implicar en el proceso de competencia y libre concurrencia en los mercados. 

La versión íntegra del anteproyecto puede consultarse en la página de internet de la Cofece, localizable 
en www.cofece.mx 

Las personas interesadas en presentar opiniones sobre dicho anteproyecto podrán hacerlo directamente 
en la oficialía de partes de la Cofece ubicada en Avenida Santa Fe número 505, piso 14, Colonia Cruz Manca, 
Delegación Cuajimalpa, en el Distrito Federal, Código Postal 05349, o en la siguiente dirección de correo 
electrónico consulta-publica1@cofece.mx 

México, Distrito Federal, a veinticuatro de agosto de dos mil quince.” 

El Secretario Técnico de la Comisión Federal de Competencia Económica, Roberto I. Villarreal Gonda.- 
Rúbrica. 

 

 

EXTRACTO del Anteproyecto de la Guía de los Procedimientos de Dispensa y Reducción del Importe de Multas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Competencia Económica.- Secretaría Técnica.- Oficio No. ST-CFCE-2015-237. 

“EXTRACTO DEL ANTEPROYECTO DE LA GUÍA DE LOS PROCEDIMIENTOS DE DISPENSA Y REDUCCIÓN DEL 
IMPORTE DE MULTAS” 

Con fundamento en los artículos 28, párrafo décimo cuarto, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 12, fracción XXII, último párrafo, inciso c) y 138, fracción I de la Ley Federal de 
Competencia Económica, se abre un periodo de consulta pública por treinta días hábiles contados a partir 
de la publicación del presente extracto, a efecto de que cualquier interesado presente opiniones a la Comisión 
Federal de Competencia Económica (“Cofece”) sobre el anteproyecto de la Guía de los Procedimientos de 
Dispensa y Reducción del Importe de Multas. 

La Guía que se somete a consulta pública tiene por objeto identificar y divulgar las atribuciones de la 
Cofece en los procedimientos a seguir con motivo de la presentación de una solicitud de Dispensa y 
Reducción del Importe de Multas, dentro de una investigación por prácticas monopólicas relativas 
y concentraciones ilícitas, a efecto de otorgar certeza jurídica a los Agentes Económicos. 

La versión íntegra del anteproyecto puede consultarse en la página de internet de la Cofece, localizable 
en www.cofece.mx 

Las personas interesadas en presentar opiniones sobre dicho anteproyecto podrán hacerlo directamente 
en la oficialía de partes de la Cofece ubicada en Avenida Santa Fe número 505, piso 14, Colonia Cruz Manca, 
Delegación Cuajimalpa, en el Distrito Federal, Código Postal 05349, o en la siguiente dirección de correo 
electrónico consulta-publica1@cofece.mx 

México, Distrito Federal, a veinticuatro de agosto de dos mil quince.” 

El Secretario Técnico de la Comisión Federal de Competencia Económica, Roberto I. Villarreal Gonda.- 
Rúbrica. 
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COMITE DE EVALUACION 
CONVOCATORIA pública 2015 para participar en el procedimiento de selección de aspirantes para ocupar el 
cargo de Comisionado de la Comisión Federal de Competencia Económica. 

Al margen un logotipo, que dice: Comité de Evaluación a que se refiere el artículo 28 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Convocatoria pública 2015 para participar en el procedimiento de selección de aspirantes 
para ocupar el cargo de Comisionado de la Comisión Federal de Competencia Económica 

El Comité de Evaluación establecido en virtud del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (en adelante “Constitución”), con fundamento en lo dispuesto por ese precepto y la Sección 
I del Capítulo II del Título Segundo del Libro Primero de la Ley Federal de Competencia Económica, así como 
en las Bases de Funcionamiento publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 14 de agosto de 2015 

CONVOCA 

A las ciudadanas y ciudadanos que reúnan los requisitos constitucionales, en los términos que establece 
esta Convocatoria, a participar en el procedimiento de selección de aspirantes a ocupar el cargo vacante de 
Comisionado de la Comisión Federal de Competencia Económica. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que, mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 11 de junio de 2013, se 
creó la Comisión Federal de Competencia Económica, como órgano constitucional autónomo que, entre otros 
aspectos, debe ser independiente en sus decisiones y funcionamiento, profesional en su desempeño e 
imparcial en sus actuaciones, y dictará sus resoluciones con plena independencia, para garantizar la libre 
competencia y concurrencia, así como prevenir, investigar y combatir los monopolios, las prácticas 
monopólicas, las concentraciones y demás restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados. 

SEGUNDO. Que los siete Comisionados de la Comisión Federal de Competencia Económica fueron 
seleccionados y designados durante 2013, conforme al procedimiento previsto en la Constitución y al artículo 
Sexto transitorio del Decreto antes señalado, por lo que los primeros Comisionados nombrados en la 
Comisión Federal de Competencia Económica concluirán su encargo el último día de febrero de los años 
2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022. 

TERCERO. Que en virtud de la vacante que se generará el 1 de marzo de 2016 en el órgano de 
gobierno de la Comisión Federal de Competencia Económica es necesaria la integración, por parte del Comité 
de Evaluación, de la lista de aspirantes que será propuesta al Ejecutivo Federal para ocupar el cargo de 
Comisionado, en términos del propio artículo 28 de la Constitución y artículo 14, fracción II, de la Ley Federal 
de Competencia Económica. 

CUARTO. Que en términos de la Cuarta de las Bases de Funcionamiento del Comité de Evaluación, 
este órgano colegiado instalará sus sesiones cada que tengan lugar vacantes de Comisionados en 
la Comisión Federal de Competencia Económica y deberá emitir una Convocatoria pública para cubrir la 
vacante correspondiente. 

QUINTO. Que en sesión del 26 de agosto de 2015, el Comité de Evaluación acordó la publicación de la 
presente Convocatoria para la integración de la lista de aspirantes que será enviada al Ejecutivo Federal para 
ocupar el cargo vacante de Comisionado de la Comisión Federal de Competencia Económica. 

Por lo antes expuesto y fundado, el Comité de Evaluación ha acordado emitir la presente Convocatoria en 
los siguientes: 

TÉRMINOS 

PRIMERO. Tipo de convocatoria. 

Convocatoria pública para cubrir una vacante de Comisionado en la Comisión Federal de Competencia 
Económica, para el período de nueve años que inicia el 1 de marzo de 2016, mediante la integración de una 
lista, con un mínimo de tres y un máximo de cinco aspirantes seleccionados. 

SEGUNDO. Procedimiento. 

El procedimiento de selección de aspirantes a Comisionados para integrar la lista que el Comité de 
Evaluación deberá enviar al Ejecutivo Federal se desarrollará en las siguientes cuatro etapas: 
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Etapa I. Registro de aspirantes. 

1. Los aspirantes deberán completar su registro ante el Comité de Evaluación a través del mecanismo 
que, en el periodo comprendido entre las 00:00 horas del 28 de agosto de 2015 y las 17:00 horas 
(horario de la Ciudad de México) del 11 de septiembre de 2015, estará a disposición del público en el 
portal de Internet identificado como http://www.comitedeevaluacion.org.mx (en adelante, el “Portal 
de Internet”). 

2. Para llevar a cabo dicho registro, cada aspirante deberá ingresar al Portal de Internet y deberá 
realizar todo el procedimiento indicado en los incisos (a) y (b) siguientes, por lo que únicamente en el 
caso en que se siga lo establecido en ambos incisos quedará efectuado el registro: 

(a) En primer lugar, el aspirante deberá proporcionar los siguientes datos: 

(i) Su nombre y apellidos completos, como figura en el acta de nacimiento; 

(ii) Su Clave Única de Registro de Población (CURP), y 

(iii) Una dirección de correo electrónico personal para recibir notificaciones y avisos por esa vía 
respecto de los asuntos contemplados en la presente Convocatoria. 

Sólo podrán registrarse las personas que tengan 35 años cumplidos antes del primero de marzo 
de 2016. 

Hecho lo anterior, el aspirante deberá ingresar nuevamente a la sección del Portal de Internet a 
través de la liga que se le notifique al correo electrónico que haya proporcionado, con el fin de 
que establezca una contraseña alfanumérica personal que él mismo determine y obtenga 
el número de folio que le será asignado para identificarlo en lo individual a lo largo del 
procedimiento de selección descrito en la presente Convocatoria. 

(b) Una vez que el aspirante obtenga el número de folio señalado anteriormente, deberá completar, 
a través del Portal de Internet, una ficha curricular conforme al formato incluido en el Anexo 1, 
en la que deberá escribir una reseña de sus logros en su trayectoria profesional, no mayor a 300 
palabras, así como una nota de postulación de autoría propia, no mayor a 700 palabras, con el 
siguiente tema: 

“Cuáles serían sus principales aportaciones al cumplimiento del mandato constitucional, así 
como al ejercicio de las atribuciones de la Comisión Federal de Competencia Económica”. 

Una vez completado el procedimiento indicado en los incisos (a) y (b) anteriores, el aspirante 
quedará registrado ante el Comité de Evaluación para que pueda continuar con las siguientes 
etapas de la selección objeto de la presente Convocatoria. 

3. El Comité de Evaluación no aceptará el registro de aspirantes que se solicite a partir de las 17:01 
horas del 11 de septiembre de 2015. 

Etapa II. Entrega y verificación de documentos, así como verificación de requisitos 
constitucionales. 

1. Con el fin de acreditar el cumplimiento de los requisitos que, para ocupar el cargo de Comisionado, 
impone el artículo 28 de la Constitución, cada aspirante deberá presentar, a partir del 2 de 
septiembre y hasta el 18 de septiembre de 2015, en días hábiles, de 9:00 a 15:00 horas, en alguna 
de las sedes del Instituto Nacional de Estadística y Geografía habilitadas para tal efecto, ubicadas en 
los domicilios señalados en el Anexo 4 de la presente Convocatoria que se encuentra disponible 
para su descarga en el Portal de Internet, la documentación que se señala a continuación y deberá 
también indicar su número de folio obtenido en el proceso de registro: 

(a) Constancia impresa de la Clave Única de Registro de Población (CURP) expedida por la 
Secretaría de Gobernación, a través del portal de Internet http://consultas.curp.gob.mx o de los 
demás medios que establezca dicha Secretaría. 

(b) Acta de nacimiento en copia certificada expedida por el Registro Civil de la entidad federativa de 
que se trate. 

(c) Para el caso de los mexicanos por nacimiento a los que otro Estado considere como sus 
nacionales, el certificado de nacionalidad mexicana a que se refiere el artículo 17 de la Ley 
de Nacionalidad. 

(d) Credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral o pasaporte expedido por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, vigente a la fecha de su presentación al Comité de 
Evaluación, que deberá presentarse en original. 
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(e) Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales, expedida por el Servicio de Administración 
Tributaria, que deberá presentarse como versión impresa del documento electrónico emitido por 
dicha dependencia. 

 Si la opinión que se presente hace referencia a algún hecho negativo, el aspirante podrá, en su 
caso, presentar por escrito con firma autógrafa las aclaraciones correspondientes bajo protesta 
de decir verdad. 

(f) Reporte de crédito especial expedido, con una antelación no mayor a 6 meses a la fecha de su 
presentación al Comité de Evaluación, por alguna sociedad de información crediticia autorizada 
en términos de la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia. 

 Si el reporte de crédito especial que se presente hace referencia a algún adeudo vencido y no 
pagado, el aspirante podrá, en su caso, presentar por escrito con firma autógrafa las 
aclaraciones correspondientes bajo protesta de decir verdad. 

(g) Título profesional, acompañado, en su caso, por la cédula profesional expedida por la Secretaría 
de Educación Pública. Asimismo, los títulos expedidos por las instituciones educativas 
respectivas que acrediten la conclusión de los demás estudios indicados en la ficha curricular 
prevista en la Etapa I, numeral 2, inciso (b). Estos documentos deberán presentarse en original. 

 Tratándose de títulos expedidos por instituciones extranjeras, el aspirante deberá acompañar un 
escrito firmado, en el idioma del país de la institución respectiva, en el que autorice al Comité de 
Evaluación a requerir toda clase de información relacionada con el título respectivo a esa 
institución, a las autoridades del país o a las demás instancias facultadas para verificarla. 

(h) En su caso, constancias o reconocimientos de especialidades o diplomados expedidos por 
instituciones académicas, que deberán presentarse en original. 

(i) En su caso, constancias de premios, reconocimientos o distinciones expedidos por instituciones 
públicas o privadas, que deberán presentarse en original. 

(j) En su caso, publicaciones en libros, revistas, periódicos de amplia circulación con análisis 
originales de autoría propia en materia de competencia económica. 

(k) En su caso, documentos que acrediten las patentes y registros de que sea inventor o titular el 
aspirante, conforme a la Ley de la Propiedad Industrial. 

(l) Informe original expedido por el Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y 
Readaptación Social de la Secretaría de Gobernación de no registro de sentencias irrevocables 
condenatorias pronunciadas por órganos jurisdiccionales en su contra en el ámbito federal o, en 
su defecto, de registro de sentencias condenatorias pronunciadas por órganos jurisdiccionales 
en su contra en el ámbito federal por delito doloso que no amerite pena de prisión por más de 
un año. 

 En caso de que el aspirante resida en un estado de la República, podrá presentar la carta de no 
antecedentes penales que expida la Fiscalía General o Procuraduría General de Justicia del 
estado correspondiente al domicilio que el aspirante tenga al momento de la presentación 
de dicho documento al Comité de Evaluación. En caso de que la Fiscalía o Procuraduría 
respectiva no expida la carta de no antecedentes penales antes de la fecha límite de entrega de 
documentos, se aceptará la presentación del oficio de solicitud que el aspirante a Comisionado 
haya realizado ante dicha Fiscalía o Procuraduría, en el que se muestre el acuse de recibo 
correspondiente. En caso de que esa Fiscalía o Procuraduría no expida cartas de no 
antecedentes penales, se aceptará escrito del aspirante con su firma autógrafa, en el que 
manifieste, bajo protesta de decir verdad, que acudió a la Fiscalía o Procuraduría del estado en 
las oficinas que especifique claramente y que no le fue posible realizar el trámite debido a que 
dicha Fiscalía o Procuraduría no expide ese tipo de cartas. 

(m) Originales de constancias de no inhabilitación expedidas por la Secretaría de la Función Pública, 
si el aspirante ha desempeñado cargos en la administración pública federal; por las instancias 
estatales correspondientes, si el aspirante ha desempeñado cargos en gobiernos de las 
entidades federativas; y, por las autoridades correspondientes del Poder Legislativo, Poder 
Judicial, Organismos Constitucionales Autónomos u otras instituciones públicas donde el 
aspirante ha desempeñado cargos. Lo anterior, en concordancia con la ficha curricular prevista 
en la Etapa I, numeral 2 inciso (b). En caso de que las autoridades correspondientes no hayan 
expedido las constancias a que se refiere este inciso dentro del plazo establecido para 
su presentación, el aspirante deberá presentar la solicitud que realizó para la expedición de 
las mismas. 
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(n) Dos fotografías a color de la parte frontal del rostro despejado del aspirante, en tamaño 
pasaporte, tomadas en un periodo no mayor a un año anterior a la fecha en que se presenten al 
Comité de Evaluación. 

2. Al momento de la entrega de la documentación, el personal que la reciba realizará lo siguiente: 

(a) Imprimirá ahí mismo la ficha curricular, debidamente registrada en el Portal de Internet, de 
acuerdo con lo señalado en la Etapa I Registro de aspirantes y adherirá a ésta una de las 
fotografías a que se refiere el inciso n) del numeral anterior; 

(b) Solicitará al aspirante que firme la carta impresa de aceptación de los términos y condiciones 
establecidos para el procedimiento a que se refiere esta Convocatoria, conforme al formato 
incluido como Anexo 2; 

(c) Solicitará al aspirante que firme la carta impresa, conforme al formato incluido como Anexo 3, en 
la que éste manifieste, bajo protesta de decir verdad, que: 

- Es ciudadano mexicano por nacimiento y no cuenta con nacionalidad extranjera alguna; 

- Se encuentra en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

- Está libre y siempre ha estado libre de condena por delito doloso que amerite pena de 
prisión por más de un año; 

- Durante el año previo al nombramiento que, en su caso, llegue a recibir como Comisionado 
en la Comisión Federal de Competencia Económica, no se ha desempeñado como 
Secretario de Estado, Procurador General de la República, senador, diputado federal o 
local, Gobernador de algún Estado o Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 

- No es, ni se ha desempeñado como Comisionado de la Comisión Federal de 
Competencia Económica; 

- Durante los últimos tres años no ha ocupado, directamente o bajo un régimen de 
subcontratación, ningún empleo, cargo o función directiva en las empresas que hayan 
estado sujetas a alguno de los procedimientos sancionatorios sustanciados por la entonces 
Comisión Federal de Competencia o de la Comisión Federal de Competencia Económica, 
según corresponda; 

- No tiene litigio pendiente en contra de la entonces Comisión Federal de Competencia o de 
la Comisión Federal de Competencia Económica; 

- No está ni ha sido inhabilitado para ejercer empleo, cargo o comisión públicos, y 

- Toda la información que, con motivo del procedimiento de selección a que se refiere 
la presente Convocatoria, ha proporcionado o llegue a proporcionar al Comité de 
Evaluación es veraz y toda la documentación que ha entregado o llegue a entregar al mismo 
Comité es auténtica. 

(d) Obtendrá copias fotostáticas de los documentos señalados en los incisos (c), (d), (g), (h), (i) y (k) 
del numeral 1 anterior, devolverá los originales al aspirante y solicitará al aspirante que firme 
cada hoja de la ficha curricular y todas las copias simples de los otros  documentos entregados, y 

(e) Proporcionará un comprobante de recepción de dicha documentación. Este comprobante tendrá 
como único propósito acusar la documentación ahí referida, por lo que en ningún caso se podrá 
considerar como constancia de cumplimiento de los requisitos que deben cumplir los aspirantes. 

3. Cada aspirante deberá presentar personalmente la documentación a que se refiere el numeral 1 de 
la presente Etapa. En ningún caso, el Comité de Evaluación recibirá documentación presentada 
por terceras personas, a través de correo o servicio de mensajería. Tampoco se recibirá 
documentación incompleta. 

4. Los aspirantes que no cumplan con los requisitos referidos en la presente Convocatoria, o no 
incluyan toda la documentación a que se refiere el numeral 1 anterior de esta Etapa II, 
serán descalificados, por lo que no podrán continuar con las siguientes Etapas descritas en 
esta Convocatoria. 

5. Con la información presentada por los aspirantes, el Comité de Evaluación verificará el cumplimiento 
de los requisitos estipulados en el artículo 28 de la Constitución. Una vez realizado lo anterior, el 
Comité de Evaluación integrará una relación de aquellos aspirantes que acrediten el cumplimiento de 
los requisitos constitucionales. 
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6. El Comité de Evaluación se reserva el derecho de recabar la información que considere necesaria 
para revisar el cumplimiento de los requisitos de los aspirantes. 

 A su vez, el Comité de Evaluación podrá requerir al aspirante que otorgue, en la forma y términos 
que señale, las autorizaciones que requiera para verificar la información y documentación que se le 
presente conforme a esta Convocatoria. 

7. A más tardar el 9 de octubre de 2015, el Comité de Evaluación publicará en el Portal de Internet y 
enviará a publicar en el Diario Oficial de la Federación la relación que contenga únicamente los 
números de los folios de aquellos aspirantes que hayan acreditado el cumplimiento de los requisitos, 
sin que dé a conocer sus nombres. En estas publicaciones, el Comité de Evaluación señalará el lugar 
en el Distrito Federal, así como la fecha y hora en que se les aplicará el examen a que se refiere la 
presente Convocatoria. 

8. No podrán participar en la presente Convocatoria aquellas personas que ocupen o hayan ocupado el 
cargo de Comisionado en la Comisión Federal de Competencia Económica. 

Etapa III. Examen de conocimientos. 

1. A los aspirantes que hayan satisfecho los requisitos establecidos en el artículo 28 de la Constitución, 
el Comité de Evaluación les aplicará, en el lugar, día y horario que señale en términos del numeral 7 
de la Etapa II, un examen de conocimientos. 

 Los temas generales para dicho examen serán los siguientes: 

Áreas Materias 

Derecho Derecho administrativo 

 Derecho corporativo 

 Derecho de la competencia 

 Derecho procesal constitucional 

 Derechos humanos 

 Derecho internacional en competencia  

Economía Concentraciones y licitaciones  

 Concesiones y privatizaciones 

 Definición de mercado y poder de mercado 

 Economía de redes 

 Política de competencia y regulación 

 Prácticas monopólicas 

 

2. Los exámenes referidos serán aplicados únicamente a aquellos aspirantes con derecho a ello. Al 
momento de presentar dicho examen, los aspirantes deberán exhibir el comprobante a derecho a 
examen que les será enviado al correo electrónico que hayan proporcionado durante la etapa de 
registro. De igual forma, los aspirantes deberán presentar ante el personal autorizado el original de la 
credencial para votar o pasaporte vigentes y permitir que se les tome una fotografía de su rostro. 

 Los aspirantes deberán presentarse a la hora indicada conforme al numeral 7 de la Etapa II anterior, 
a efecto de poder presentar el examen. Posterior a esta hora, no se permitirá el acceso a ningún 
aspirante. El examen no se les podrá reprogramar. 

 No se permitirá a los aspirantes ingresar, al lugar donde se aplique el examen, con teléfonos 
celulares, equipos de radiocomunicación, equipos de cómputo, dispositivos de almacenamiento de 
datos, equipo de video o fotográfico, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo electrónico que 
almacene, contenga o transmita información, libros o documentos en cualquier formato. En caso 
de que un aspirante sea sorprendido utilizando durante la presentación de su examen cualquier 
material del referido en este párrafo, dicho aspirante quedará descalificado. 
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Etapa IV. Selección de aspirantes para integrar la lista que el Comité de Evaluación envíe al 
Ejecutivo Federal. 

1. Una vez que el Comité de Evaluación haya seleccionado, en los términos del artículo 28 de la 
Constitución, a los aspirantes que integrarán la lista, la entregará al Ejecutivo Federal. Hecho esto, se 
dará por terminado el procedimiento de selección a que se refiere la presente Convocatoria 
encomendada al Comité de Evaluación, por lo que todos aquellos aspirantes que no hayan quedado 
integrados en la lista prevista en este párrafo quedarán, por ese solo hecho, excluidos de la selección 
objeto de esta Convocatoria. 

2. El mismo día en que el Comité de Evaluación envíe al Ejecutivo Federal la lista referida en la 
presente Convocatoria, la publicará en el Portal de Internet y ordenará su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 En dichas publicaciones únicamente señalará los nombres de los aspirantes incluidos en la lista, y 
adicionalmente publicará en el Portal de Internet los estudios que hayan cursado y empleos, servicios 
y actividades profesionales que hayan prestado, conforme a su información curricular presentada 
bajo el procedimiento de registro previsto en la presente Convocatoria. 

3. Una vez que el aspirante haya sido propuesto por el Ejecutivo Federal como Comisionado y cuente 
con la ratificación del Senado, el Comité de Evaluación publicará su nota de postulación. 

TERCERO. Prohibición para realizar gestiones. 

Publicada la Convocatoria y durante el desarrollo del procedimiento de selección descrito en la misma, los 
aspirantes deberán abstenerse de realizar trámites, entrevistas o gestiones ante cualquiera de los integrantes 
del Comité de Evaluación, en forma personal o a través de terceros, sin perjuicio de que puedan formular 
cualquier interrogante, duda o comentario a través del Portal de Internet. La contravención de esta disposición 
ameritará la descalificación del aspirante. 

CUARTO. Calendario. 

Las acciones previstas en la presente Convocatoria se llevarán a cabo en las fechas que se indican a 
continuación: 

ACTIVIDAD FECHA/PERIODO 

Registro de aspirantes De las 00:00 horas del 28 de agosto a las 17:00 
horas del 11 de septiembre de 2015 

Recepción de documentación Del 2 de septiembre al 18 de septiembre de 2015, 
en días hábiles de 9:00 a las 15:00 horas 

Publicación en el Portal de Internet de los folios de 
los aspirantes con derecho a presentar examen, así 
como la fecha, lugar y horario del examen 

A más tardar el 9 de octubre de 2015 

Examen  17 de octubre de 2015 

Envío de lista al Ejecutivo Federal y publicación en 
el Portal de Internet 

A más tardar el 23 de octubre de 2015 

Este calendario podrá ser modificado por el Comité de Evaluación por causas que así lo justifiquen, en 
cuyo caso se realizarán las publicaciones necesarias en el Portal de Internet y en el Diario Oficial de 
la Federación. 

QUINTO. Contenido de la información enviada al Ejecutivo Federal. 

En adición a la lista, el Comité de Evaluación enviará al Ejecutivo Federal, de los aspirantes 
seleccionados, la documentación que presentaron para acreditar los requisitos que establece el artículo 28 
Constitucional, así como las calificaciones que obtuvieron en su evaluación. 

SEXTO. Resolución de circunstancias no previstas. 

Todo lo relativo a la aplicación, interpretación y lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité de Evaluación. 
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SÉPTIMO. Causas de descalificación. 

Son causas de descalificación de los participantes las siguientes: 

(a) La omisión de datos e información necesaria o la falsedad de cualquiera de las manifestaciones que 
realice bajo protesta de decir verdad o de cualquier otro documento que se presente con motivo 
del procedimiento de selección. 

(b) No presentarse el día, lugar y hora señalados para realizar el examen de conocimientos o incumplir 
lo señalado en el primer párrafo del numeral 2 de la descripción de la Etapa III incluida en el punto 
SEGUNDO de la presente Convocatoria. 

(c) El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en esta Convocatoria. 

(d) Incurrir, el aspirante, en alteración del orden y buen funcionamiento del proceso de selección, o en 
actos de violencia física o verbal en contra de cualquier persona que participe como aspirante, 
organizador, o desempeñe cualquier función relacionada con el propio proceso. 

(e) Copiar, intentar copiar o buscar tener acceso a las respuestas de exámenes de los otros aspirantes 
durante la presentación del examen. 

(f) Obtener, o intentar obtener, de manera ilegítima información para resolver las preguntas del examen. 

(g) Incurrir en alguno de los supuestos a que se refiere el numeral 4 de la descripción de la Etapa II, 
tercer párrafo del numeral 2 de la descripción de la Etapa III, así como el TERCERO de los términos 
de la presente Convocatoria. 

OCTAVO. Consentimiento de los aspirantes. 

El registro que lleve a cabo cada aspirante conforme a lo descrito en la presente Convocatoria implica, 
necesariamente, que el aspirante conoce los requisitos exigidos para participar en el procedimiento de 
selección previsto en la presente Convocatoria y, asimismo, hará las veces de constancia del consentimiento 
que el aspirante otorga a los términos y condiciones establecidos para la integración de la lista que el Comité 
de Evaluación enviará al Ejecutivo Federal como parte del procedimiento de designación de Comisionado de 
la Comisión Federal de Competencia Económica. 

NOVENO. Datos personales. 

Los datos personales de los aspirantes son confidenciales aun después de concluido el procedimiento 
de selección. 

Sin perjuicio de lo anterior, el solo registro que lleve a cabo cada aspirante implicará que otorga 
autorización al Comité de Evaluación para publicar únicamente la información a que se refiere los numerales 
2 y 3 de la Etapa IV del punto SEGUNDO de la presente Convocatoria. 

DÉCIMO. Traslados y gastos. 

Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos que se originen como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente Convocatoria. 

UNDÉCIMO. Medios de impugnación. 

En términos de los artículos 28, último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 14, último párrafo, de la Ley Federal de Competencia Económica, todos los actos del proceso de 
selección y designación de los Comisionados son inatacables. En tal virtud, los aspirantes que participen en el 
procedimiento de selección a que se refiere la presente Convocatoria admiten y consienten que, con el solo 
registro que lleven a cabo conforme a lo descrito anteriormente, los actos, resoluciones y determinaciones del 
Comité de Evaluación, de sus integrantes y de las personas que los auxilien, dentro del procedimiento 
de selección de aspirantes para cubrir la vacante de Comisionado en la Comisión Federal de Competencia 
Económica, no podrán ser objeto de impugnación o reclamo por dichos aspirantes a través de medio de 
defensa alguno. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. Publíquese la presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y, para su mayor 
difusión, en el Portal de Internet, así como en periódicos de circulación nacional. 

En México, Distrito Federal, a veintiséis de agosto de dos mil quince.- Los Miembros del Comité de 
Evaluación: el Presidente, Eduardo Sojo Garza-Aldape.- Rúbrica.- Sylvia Irene Schmelkes del Valle, 
Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbricas.- El Secretario del Comité de Evaluación, Humberto 
Enrique Ruiz Torres.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

No. de Folio: _________________ 

FICHA CURRICULAR 

La información curricular deberá proporcionarse a través del Portal de Internet. 

El hecho de completar y presentar la información contenida en este formato, a través del Portal de Internet, no implica 

en modo alguno que el solicitante haya sido seleccionado como aspirante a ocupar el cargo vacante de Comisionado. 

I. DATOS GENERALES 

 

INFORMACIÓN PERSONAL 

  

Nombre(s)  

Primer apellido  

Segundo apellido  

Fecha de nacimiento  

Lugar de nacimiento 

(ciudad y país) 

 

Nacionalidad  

CURP  

RFC (con homoclave)  

  

DOMICILIO PARTICULAR ACTUAL 

 

Domicilio 

(calle, número exterior e interior) 

 

 

Colonia  

Código Postal  

Municipio/Delegación  

Ciudad/Población  

Estado  

País  

 

CONTACTO 

 

Correo electrónico   

Teléfono 

[Indicar cuando menos uno] 

Móvil [incluir clave lada] 

 

Trabajo 

[incluir clave lada] 

 

Domicilio 

[incluir clave lada] 

 



92     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 28 de agosto de 2015 

II. EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

LICENCIATURA 

 

Titulado/ 

No Titulado 

No. de 
Cédula 

Profesional 

(en su caso) 

Nombre de 
licenciatura 

Fecha de 
expedición del 

título 

Institución de 
Educación Superior 

Lugar de 
Estudios 

[Titulado/ 

No Titulado] 

[Número] [Nombre idéntico al 
título o comprobante 

de estudio] 

dd/mm/aaaa [Nombre completo] País 

 

MAESTRÍA – DOCTORADO  

 

Titulado/ 

No Titulado 

No. de 
Cédula 

Profesional 

(en su caso) 

Nombre de 
maestría y/o 
doctorado 

Fecha de 
expedición del 

título 

Institución de 
Educación Superior 

Lugar de 
Estudios 

[Titulado/ 

No Titulado] 

[Número] [Nombre idéntico al 
título o comprobante 

de estudio] 

dd/mm/aaaa [Nombre completo] País 

 

ESPECIALIDADES – DIPLOMADOS  

 

Nombre de la Especialidad/Diplomado Fecha de expedición 
del certificado 

Institución de Educación 
Superior 

Lugar de 
Estudios 

 dd/mm/aaaa [Nombre completo] País 

 

III. ACTIVIDADES PROFESIONALES Y ACADÉMICAS  

 

EXPERIENCIA LABORAL 

 

Deberá realizar un registro por cada empleo, cargo o comisión comenzando por el más reciente. 

 

Datos de la empresa o institución Puesto y nivel 
jerárquico 

Nombre y 
puesto de 

Jefe 
inmediato 

Fecha inicio – 
Fecha fin 

Motivo de separación 

Nombre: 

Sector: Público o privado 

Giro o industria: 

Domicilio: 

Teléfono (opcional): 

[Indicar información vigente] 

  mm/aaaa - 
mm/aaaa 

 

Descripción de actividades: 

(Indicar principales actividades, funciones o atribuciones) 
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ACTIVIDADES ACADÉMICAS 

 

Indicar actividades como docente o investigador, comenzando con la más reciente. 

Datos de la institución educativa Puesto 

Nombre y 
puesto de 

Jefe 
inmediato 

Fecha inicio – 
Fecha fin 

Motivo de separación 

Nombre: 

Sector: Público o privado 

Domicilio: 

Teléfono: 

[Indicar información vigente] 

  mm/aaaa - 
mm/aaaa 

 

Descripción de actividades: 

(Indicar breve descripción de principales actividades, funciones o atribuciones) 

 

ASESORÍAS Y CONSULTORÍAS 

 

Indique los servicios de carácter profesional de consultoría o asesoría que haya realizado en los últimos diez años, 
comenzando con el más reciente 

Datos de la empresa o institución para 
la cual se realizó la asesoría o 

consultoría. 

Nombre y descripción del 
proyecto 

Destinatario final 
del proyecto 

Duración: 

Fecha inicio – 
Fecha fin 

Nombre: 

Sector: Público o privado 

Giro o industria: 

Domicilio: 

Teléfono: 

[Indicar información vigente] 

[Indicar breve descripción de 
principales características del 
proyecto] 

 

 mm/aaaa - mm/aaaa 

 

Indicar las empresas, consultoras o despachos de los que es o haya sido socio o asociado, comenzando con el más 
reciente. 

Datos de la empresa, consultora o 
despacho. 

Descripción del giro 
Descripción de su 
condición como 

socio 

Duración: 

Fecha inicio –  
Fecha fin 

Nombre: 

Domicilio: 

Teléfono: 

[Indicar información vigente] 

[Indicar breve descripción de 
los servicios y tipo de 
consultoría o asesoría que 
realiza] 

 mm/aaaa - mm/aaaa 

 

 

IV. PUBLICACIONES Y DOCUMENTOS DE INVESTIGACIÓN 

 

Mencionar los tres documentos de investigación, tesis, publicaciones u otros, de análisis original y autoría propia, que a 
su juicio sean los más relevantes. Deberá incluir la referencia bibliográfica o vínculo de internet en donde se encuentre 
disponible. 

Título Autor/ 

Autores 

Fecha de 
publicación 

Medio de 
publicación 

Institución que 
patrocinó  (en su 

caso) 

Monto de 
patrocinio  (en 

su caso) 

Referencia 
bibliográfica 

  dd/mm/aaaa [Impreso o 
electrónico] 

 

  [Añadir editorial, 
nombre de revista 

y en su caso 
vínculo de 
internet] 
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V. PREMIOS, RECONOCIMIENTOS O DISTINCIONES 

 

Indicar máximo cinco que a su juicio considere los más relevantes. 

Nombre Motivo Fecha Otorgado por País 

  mm/aaaa   

 

VI. PATENTES 

Indicar las patentes que tenga registradas o en las que ha participado en su desarrollo. 

 

Titular de la patente Descripción Inventor o inventores No. de Patente País de registro 

     

 

VII. IDIOMAS (además del español) 

 

Idioma(s) Nivel de dominio 

de lectura 

Nivel de dominio de 

escritura 

Nivel de dominio 

de conversación 

 [Porcentaje de 

dominio] 

[Porcentaje de dominio] [Porcentaje de 

dominio] 

 

VIII. LOGROS: (Utilizar no más de 300 palabras) 

“Cuáles han sido los logros más importantes dentro de su trayectoria profesional.” 

 

 

 

 

IX. NOTA DE POSTULACIÓN: (Utilizar no más de 700 palabras) 

“Cuáles serían sus principales aportaciones al cumplimiento del mandato constitucional, así como al ejercicio 

de las atribuciones de la Comisión Federal de Competencia Económica” 

 

 

 

 

DECLARATORIA 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que la información manifestada en el presente documento es veraz y 

comprobable. En tal virtud, comprendo que cualquier declaración incompleta, errónea o falsa será motivo de 

descalificación en este procedimiento. 

De igual forma, autorizo al Comité de Evaluación previsto en el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como al personal que colabore con éste, a verificar la información que en virtud del presente 

formato entrego, por lo que no me reservo acción o derecho alguno a ejercer en contra de ellos por la verificación de 

dicha información. 

 

Fecha 

 

 Firma 
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ANEXO 2 

Formato de carta de aceptación que deberán presentar los aspirantes a Comisionados  

ante el Comité de Evaluación 

[Lugar]1 a [día] de [mes] de 2015 

COMITÉ DE EVALUACIÓN 

A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 28 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Presente. 

Me refiero al procedimiento que lleva el Comité de Evaluación para cubrir la vacante de Comisionado en la 

Comisión Federal de Competencia Económica, conforme a lo previsto en los artículos 28 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 13 al 17 de la Ley Federal de Competencia Económica, según las 

Bases de Funcionamiento y la Convocatoria, publicadas estas dos últimas en el Diario Oficial de la Federación 

el 14 y 28 de agosto de 2015, respectivamente. 

Sobre el particular, por este medio, declaro que es mi voluntad participar, conforme a los términos y 

condiciones establecidos en la Convocatoria citada, en el procedimiento de selección de aspirantes a quedar 

integrados en la lista que el Comité de Evaluación enviará al Ejecutivo Federal para la designación del 

Comisionado referido, ante lo cual manifiesto lo siguiente: 

1. Confirmo el registro de mi persona que he llevado a cabo ante el Comité de Evaluación, por medio de 

su portal de Internet indicado en la Convocatoria referida, con el fin de participar en el aludido 

procedimiento de selección. 

2. Confirmo conocer los términos y condiciones establecidos en las Bases de Funcionamiento del 

Comité de Evaluación a que se refiere el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y en la aludida Convocatoria y, asimismo, confirmo que es mi voluntad sujetarme 

incondicionalmente a todos y cada uno de dichos términos y condiciones. 

3. Expreso mi más amplio consentimiento para cumplir cabalmente con todos y cada uno de los 

requisitos previstos en la Convocatoria y en las Bases referidas y reconozco que el incumplimiento a 

cualquiera de ellos será causa de descalificación como aspirante a ocupar el cargo de Comisionado 

en la Comisión Federal de Competencia Económica. 

 De igual forma, desde este momento, reconozco y acepto mi condición inobjetable de no haber sido 

seleccionado por el Comité de Evaluación en el procedimiento que, para dicha selección, refiere la 

Convocatoria aludida, por el solo hecho de que mi nombre no haya quedado incluido en la lista que 

ese Comité envíe al Ejecutivo Federal en términos de dicho procedimiento. Manifiesto lo anterior en 

el entendido que el supuesto descrito en este párrafo no vulnerará mi derecho a participar en algún 

otro procedimiento de selección que siga el Comité de Evaluación de conformidad con alguna 

convocatoria distinta a la aludida en el presente escrito. 

4. Reconozco que mi sola participación en el procedimiento descrito no significa o implica en modo 

alguno que el suscrito será designado, por ese solo hecho, como Comisionado en la Comisión 

Federal de Competencia Económica o que exista a mi favor algún derecho en ese sentido. Asimismo, 

manifiesto que mi participación en dicho procedimiento tampoco genera una relación de carácter 

laboral o de cualquier otra índole entre el suscrito y el Comité de Evaluación o con las instituciones a 

las que pertenecen sus integrantes. 

                                                 
1 Se deberá especificar la localidad en la que se presente esta declaración. 
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5. Me obligo a guardar la más estricta confidencialidad respecto de toda la documentación e 

información que conozca o a la que tenga acceso con motivo de mi participación en el procedimiento 

para cubrir la vacante de Comisionado, incluida, de manera enunciativa y no limitativa, los formatos 

que me sean proporcionados, el contenido de los exámenes que, en su caso, me sean aplicados, así 

como las comunicaciones que me sean enviadas por el Comité de Evaluación. 

 Por otra parte, autorizo al Comité de Evaluación para que divulgue la información concerniente al 

suscrito, especificada en la Convocatoria como susceptible a ser publicada, a efecto que se cumplan 

en el procedimiento referido los principios de transparencia, publicidad y máxima concurrencia. 

6. Conozco y acepto el contenido y alcance de las disposiciones constitucionales y legales que sirven 

de fundamento para la actuación de los integrantes del Comité de Evaluación. 

7. Tengo pleno conocimiento de la norma constitucional y de la Ley Federal de Competencia 

Económica que establece que todos los actos del proceso de selección y designación de los 

Comisionados de la Comisión Federal de Competencia Económica son inatacables, ante lo cual 

reconozco que los actos, resoluciones y determinaciones del Comité de Evaluación, de sus 

integrantes y de las personas que auxilien a éstos, dentro del procedimiento de selección de 

aspirantes para cubrir la vacante de Comisionado de la Comisión Federal de Competencia 

Económica, no pueden ser impugnados o reclamados por el suscrito a través de medio de defensa 

alguno. En tal virtud, por la presente dejo constancia expresa de mi más amplio consentimiento para 

acatar y aceptar toda decisión que el Comité de Evaluación tome respecto de mi participación en el 

procedimiento de selección aludido, que dé a conocer con la información y por los medios que prevé 

la Convocatoria citada. 

8. Así mismo, con respecto a todo lo no previsto en las Bases y Convocatoria que se refieren en el 

presente documento, así como en este mismo escrito, me someto en definitiva a lo que resuelva 

el Comité de Evaluación. 

9. Otorgo al Comité de Evaluación la autorización más amplia que en derecho proceda para que recabe 

toda la información y documentación que éste determine relacionada con aquella que le presente con 

motivo del procedimiento de selección a que se refiere la Convocatoria citada, así como para que 

verifique cualquiera de dicha información y documentación. 

10. Reconozco como único medio válido e indubitable para recibir toda clase de notificaciones y 

requerimientos de parte del Comité de Evaluación la dirección de correo electrónico que he 

proporcionado al momento de mi registro. 

Estoy de acuerdo en que cualquier incumplimiento de mi parte a las obligaciones que asumo en virtud del 

presente documento, así como las que deriven de las mencionadas Bases de Funcionamiento y la 

Convocatoria emitidas por el Comité de Evaluación tendrá como consecuencia que el suscrito deje de 

participar en el procedimiento de selección respectivo y quede descalificado como aspirante, sin necesidad 

de renuncia expresa o documentos adicionales. En consecuencia, no me reservo derecho o acción algunos en 

contra del Comité de Evaluación y de sus integrantes, en el evento de que suspenda o descalifique mi 

participación en el procedimiento. 

Atentamente, 

 

 

___________________________ 

NOMBRE Y APELLIDOS 
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ANEXO 3 

Formato de carta de declaraciones que deberán presentar los aspirantes  
a Comisionados ante el Comité de Evaluación 

[Lugar]2 a [día] de [mes] de 2015. 

COMITÉ DE EVALUACIÓN 

A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 28 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Presente. 

Me refiero al procedimiento que lleva el Comité de Evaluación para cubrir la vacante de Comisionado en la 
Comisión Federal de Competencia Económica, conforme a lo previsto en los artículos 28 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 13 al 17 de la Ley Federal de Competencia Económica, según las 
Bases de Funcionamiento y la Convocatoria, publicadas estas dos últimas en el Diario Oficial de la Federación 
el 14 y 28 de agosto de 2015, respectivamente. 

Sobre el particular, bajo mi pleno conocimiento de lo dispuesto en el artículo 247, fracción I, del Código 
Penal Federal y tras haber sido requerido por el Comité de Evaluación en ejercicio de sus funciones, el cual 
funge como autoridad pública distinta de la judicial, por este conducto manifiesto, bajo protesta de decir 
verdad, lo siguiente: 

I. Soy ciudadano mexicano por nacimiento y no cuento con nacionalidad extranjera alguna. 

II. Me encuentro en pleno goce de mis derechos civiles y políticos. 

III. Estoy libre y siempre he estado libre de condena por delito doloso que amerite pena de prisión por 
más de un año. 

IV. Durante el año previo al nombramiento que, en su caso, llegue a recibir como Comisionado en la 
Comisión Federal de Competencia Económica, no me he desempeñado como Secretario de Estado, 
Procurador General de la República, senador, diputado federal o local, Gobernador de algún Estado 
o Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

V. No soy, ni me he desempeñado como Comisionado de la Comisión Federal de Competencia 
Económica. 

VI. Durante los últimos tres años no he ocupado, directamente o bajo un régimen de subcontratación, 
empleo, cargo o función directiva en las empresas que hayan estado sujetas a alguno de los 
procedimientos sancionatorios sustanciados por la entonces Comisión Federal de Competencia o de 
la Comisión Federal de Competencia Económica, según corresponda; 

VII. No tengo litigio pendiente en contra de la entonces Comisión Federal de Competencia o de la 
Comisión Federal de Competencia Económica. 

VIII. No estoy, ni he sido inhabilitado para ejercer empleo, cargo o comisión públicos. 

IX. Toda la información que, con motivo del procedimiento de selección a que se refiere la Convocatoria 
aludida, he proporcionado o llegue a proporcionar al Comité de Evaluación es veraz y toda la 
documentación que he entregado o llegue a entregar al mismo Comité es auténtica. 

Atentamente, 

 

 

___[Nombre del Aspirante]___ 

 

 

 

____[Firma del Aspirante]____ 

___________________________ 

                                                 
2 Se deberá especificar la localidad en la que se presente esta declaración. 
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ANEXO 4 

Domicilios de sedes del Instituto Nacional de Estadística y Geografía en que los aspirantes a 
Comisionados podrán presentar la documentación que acredite el cumplimiento de los  requisitos 

señalados en la presente Convocatoria 

Los aspirantes se podrán presentar cualquier día a partir del 2 de septiembre de 2015 y hasta el 18 de 
septiembre de 2015, en días hábiles, de 9:00 a 15:00 horas en cualquiera de las sedes, adicionalmente, si así 
lo desean, podrán ponerse en contacto con el titular de cada una de las sedes para acordar previamente día y 
hora en que se presentarán con la documentación correspondiente. 

Entidad Federativa Domicilio, responsable y teléfonos 

Aguascalientes Titular: Ruiz Esparza Guzmán Ana María. 

Tel: (449) 9946450, Ext: 6451, 6452 

Dirección Regional Centro Norte 

Edificio Galerías, 

Calle Pedro Parga 125, Colonia Centro, 20000, 

Aguascalientes, Aguascalientes, Aguascalientes 

Entre Calle José María Morelos y Pavón y Calle Ramón López de Velarde, Calle 

Licenciado Francisco Primo de Verdad. 

Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Aguascalientes. 

Baja California Titular: Coutiño Ríos Gerardo. 

Tel: (686) 9047603 

Tel: (686) 9047600, Ext: 7603, 7608 

Dirección Regional Noroeste 

Calle Calafia 462, Primer Nivel, Colonia Centro Cívico, 21000, 

Mexicali, Mexicali, Baja California, 

Entre Avenida de la Libertad y Calzada Independencia, Calle de la República. 

Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Baja California. 

Baja California Sur Titular: Zúñiga Ángulo Ernesto. 

Tel: (612) 1236243 

Tel: (612) 1236230, Ext: 6834, 6836 

Dirección Regional Noroeste 

Calle Mariano Abasolo S/N, Colonia Pueblo Nuevo, 23060, 

La Paz, La Paz, Baja California Sur. 

Entre Calle Jalisco y Calle Oaxaca, Calle Belisario Domínguez. 

Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Baja California Sur. 

Campeche Titular: Cruz Gómez Ranulfo Habrahan. 

Tel: (981) 1273151 

Tel: (981) 1273150, Ext: 8715, 8716 

Dirección Regional Sureste 

Avenida María Lavalle Urbina 21, Nivel 2, Sector Ah-Kim-Pech, 24010, 

San Francisco de Campeche, Campeche, Campeche 

Entre Avenida Ricardo Castillo Oliver y Avenida Fundadores, Privada José Castellot 

Batalla 

Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Campeche y Centro de Información INEGI. 
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Coahuila de Zaragoza Titular: Jiménez Román Ma. Elena Teresita. 

Tel: (844) 4386501 

Tel: (844) 4386500, Ext: 6501, 6502 

Dirección Regional Noreste 

Boulevard José Musa de León 1210 planta baja, Fraccionamiento Los Pinos, 25198, 

Saltillo, Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

Entre Calle General Medrano de la Peña y Calle Enrique Reyna H, Calle Sin Nombre 

Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Coahuila 

Colima Titular: Grageda Guzmán Severo Octavio. 

Tel: (312) 3161479 

Tel: (312) 3161461, Ext: 7200, 7201 

Dirección Regional Occidente 

Avenida 20 de Noviembre 83, Zona Centro 28000, 

Colima, Colima, Colima. 

Entre Calle Medellín y Calle J. Jesús Carranza, Calle José Antonio Torres 

Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Colima 

Chiapas Titular: Velázquez Sotelo Francisco Javier. 

Tel. 9616187261 

Tel: 9616187260, Ext: 6620 

Dirección Regional Sur 

Avenida Sexta Sur Poniente 670, Edificio Bonampak 1er. Nivel, Colonia Centro, 29000, 

Tuxtla Gutiérrez, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Entre Calle Sexta Poniente Sur y Calle Quinta Poniente Sur, Avenida Quinta Sur Poniente

Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Chiapas Centro de Información INEGI. 

Chihuahua Titular: Badillo Almaraz Ma. Tomasa de la Consolación. 

Tel: (614) 2142300, Ext: 6301, 6302 

Dirección Regional Norte 

Avenida Tecnológico 2907, Fraccionamiento La Cima, 31200, 

Chihuahua, Chihuahua, Chihuahua. 

Entre Calle Ahuehuete y Avenida Pascual Orozco, Calle General Miguel Barragán. 

Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Chihuahua. 

Distrito Federal Titular: Bonilla Mavil José Luis. 

Tel: (55) 51307971 y 51307972 

Tel: (55) 51307900, Ext: 7471, 7472 

Dirección Regional Centro 

Avenida Balderas 71, Colonia Centro, 06040, 

Cuauhtémoc, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

Entre Calle Artículo 123 y Avenida Morelos, Calle Humboldt. 

Áreas que lo ocupan: Dirección Regional Centro. 

Durango Titular: Labra Loza Conrado. 

Tel: (618) 8291519 

Tel: (618) 8291510, Ext: 6002 

Dirección Regional Norte 

Calle Selenio Oriente 107, Ciudad Industrial, 34208, 

Victoria de Durango, Durango, Durango. 

Entre Calle Aluminio y Calle Estaño, Calle Segunda de Selenio. 

Áreas que lo ocupan: Dirección Regional Norte. 
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Guanajuato Titular: Dueñas Acuña Jorge Humberto. 

Tel: (477) 7198616 

Tel: (477) 7198600, Ext: 6667 

León D.R. Centro Norte 

Boulevard Adolfo López Mateos Poniente 703, Colonia Obrera, 37340, Planta Baja 

León de los Aldama, León, Guanajuato. 

Entre Calle Apolo y Calle Mirto, Calle Clavel. 

Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal de Guanajuato, Centro de Información INEGI. 

Guerrero Titular: Hernández Montúfar Eladio. 

Tel: (747) 4942903 

Tel: (747) 4942900, Ext: 2903 

Dirección Regional Centro Sur 

Calle Prolongación Baltazar R. Leyva Mancilla Manzana 3, Lote 9, Colonia Universal, 
39080, 

Chilpancingo de los Bravo, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

Entre Calle Paseo Alejandro Cervantes Delgado y Calle Prosperidad, Calle Sin Nombre 

Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Guerrero, Centro de Información INEGI. 

Hidalgo Titular: Márquez Corona Mauricio. 

Tel: (771) 7177177 

Tel: (771) 7177160, Ext: 7101, 7122 

Dirección Regional Oriente 

Boulevard Felipe Ángeles S/N, Colonia Venta Prieta 42080, 

Pachuca de Soto, Pachuca de Soto, Hidalgo 

Entre Calle Los Pirules y Calle Ninguno, Calle Los Pirules 

Edificio GM Dentro de Plaza Perisur 

Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Hidalgo. 

Jalisco Titular: García Palacios Ricardo. 

Tel: (333) 9426102 

Tel: (333) 9426100, Ext: 8002, 8006 

Dirección Regional Occidente 

Avenida 16 de Septiembre # 670, Colonia Mexicaltzingo, 44180, 

Guadalajara, Guadalajara, Jalisco 

Entre Calle Epigmenio González y Calle Mexicaltzingo, Calle Manzano. 

Áreas que lo ocupan: Dirección Regional Occidente. 

México Titular: Vizconde Ortuño Miguel Ángel. 

Tel: (722) 2261317 y 2261318 

Tel: (722) 2261300, Ext: 1317, 1318 

Dirección Regional Centro Sur 

Avenida Sebastián Lerdo de Tejada Oriente 824 y 832, Colonia Reforma y Ferrocarriles 
Nacionales, 50090, 

Toluca de Lerdo, Toluca, México 

Entre Calle Isabel la Católica y Calle José María González Arratia,  Avenida 
Independencia. 

Áreas que lo ocupan: Dirección Regional Centro Sur. 

Michoacán de 
Ocampo 

Titular: Gaytán Guzmán Leobardo. 

Tel: (443) 3228701 y 3228702 

Tel: 4433228700, Ext: 6200 

Dirección Regional Occidente 

Avenida Héroes de Nocupétaro 888, Colonia Industrial, 58130, 

Morelia, Morelia, Michoacán de Ocampo. 

Entre Calle León Guzmán y Calle Valentín Gómez Farías, Calle Uranio 

Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Michoacán. 
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Morelos Titular: Torres Carreto Ricardo.

Tel: (777) 3626701 

Tel: (777) 3626700, Ext: 6701, 6750 

Dirección Regional Centro Sur 

Plaza Arcos Cristal 

Avenida Plan de Ayala 501, Planta Baja,  Colonia Teopanzolco, 62350, 

Cuernavaca, Cuernavaca, Morelos. 

Entre Avenida Teopanzolco y Calle Juan Dubernard, Calle Vía de Ferrocarril. 

Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Morelos, Centro de Información INEGI. 

Nayarit Titular: Álvarez Barradas Manlio Favio.

Tel: (311) 1296256 y 1296257 

Dirección Regional Occidente 

Avenida Insurgentes 77 Poniente, Planta Baja, Colonia Centro, 63000, 

Tepic, Tepic, Nayarit. 

Entre Calle Puebla y Calle Veracruz, Calle Eulogio Parra Poniente. 

Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Nayarit. 

Nuevo León Titular: Vela Salinas Alejandra.

Tel: 8181528298 

Tel: 8181528200, Ext: 8202 

Dirección Regional Noreste 

Avenida José María Pino Suárez 602 Sur planta baja, Colonia Centro, 64000, 

Monterrey, Monterrey, Nuevo León. 

Entre Calle Ignacio Ramón y Calle Mariano Matamoros, Calle Ignacio López Rayón 

Áreas que lo ocupan: Dirección Regional Noreste. 

Oaxaca Titular: Solís Solís Hermenegildo Juan de Dios.

Tel: (951) 5124821 y 5124822 

Dirección Regional Sur 

Calle Emiliano Zapata 316, Colonia Reforma, 68050, 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

Entre Calle Heroica Escuela Naval Militar y Calle Sabinos, Calle Emilio Carranza. 

Áreas que lo ocupan: Dirección Regional Sur 

Puebla Titular: Valdovinos Espinosa Jorge.

Tel: (222) 2230041 y 2230042 

Tel: (222) 2230040, Ext: 8400, 8401 

Dirección Regional Oriente 

Calle Italia 75, Fraccionamiento Las Hadas, 72070, 

Heroica Puebla de Zaragoza, Puebla de Zaragoza, Puebla. 

Entre Avenida 15 de Mayo y Avenida 26 Poniente, Boulevard Norte 

Sala de Juntas de la oficina regional, segundo nivel 

Áreas que lo ocupan: Dirección Regional Oriente, Centro de Información INEGI.  

Querétaro Titular: Pareja Navarrete Helio.

Tel: (442) 2116787 

Tel: (442) 2116770, Ext: 6780 

Dirección Regional Centro Norte 

Avenida Luis Vega y Monroy 1101, Colonia Plazas del Sol 1a. Sección, 76090, 

Santiago de Querétaro, Querétaro, Querétaro. 

Entre Calle Plaza San José y Calle Plaza San Agustín, Calle Plaza de la Divina Pastora 

Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Querétaro. 
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Quintana Roo Titular: Novelo Vela Carlos Fernando. 

Tel: (983) 8351340 

Dirección Regional Sureste 

Avenida Carmen Ochoa de Merino 229, Planta Baja, Colonia Centro, 77000, 

Chetumal, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

Entre Avenida Independencia y Avenida Juárez, Avenida Othón P. Blanco 

Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Quintana Roo. 

San Luis Potosí Titular: López Chávez Ma. Guadalupe. 

Tel: (444) 8341828 

Tel: (444) 8341800, Ext: 1802 

Dirección Regional Centro Norte 

Avenida Venustiano Carranza 1138, P.H., Barrio de Tequisquiapan, 78250, 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

Entre Calle Anáhuac y Calle Mariano Ávila, Calle Mariano Arista 

Áreas que lo ocupan: Dirección Regional Centro Norte. 

Sinaloa Titular: González Arreola Sergio Rolando. 

Tel: (667) 8464351 y 8464357 

Tel: (667) 8464350, Ext: 6350, 6369 

Dirección regional Noroeste 

Avenida Insurgentes 1221, Local 101-106, Colonia Centro Sinaloa, 80000, 

Culiacán Rosales, Culiacán, Sinaloa. 

Entre Pasaje Comercial González Ortega y Calle Fray Servando Teresa de Mier, Avenida 
Independencia 

Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Sinaloa. 

Sonora Titular: Murillo Lozoya Irma Laura. 

Tel: (662) 1082300, Ext: 2302, 2308 

Dirección Regional Noroeste 

Calle Ignacio Comonfort sin número, edificio México, planta baja, colonia Proyecto Río 
Sonora, 83270, 

Hermosillo, Hermosillo, Sonora, 

Entre las Avenidas Paseo Río Sonora Sur y Cultura, y Calle Hermenegildo Galeana, 
frente al edificio Hermosillo. 

Áreas que lo ocupan: Dirección Regional Noroeste, Centro de Información INEGI 
Hermosillo 

Tabasco Titular: Ancona Alcocer José Manuel. 

Tel: (993) 1879556 

Tel: (993) 1879550, Ext: 2777 

Dirección Regional Sur 

Avenida Paseo Tabasco 813, Colonia Jesús García, 86040, 

Villahermosa, Centro, Tabasco. 

Entre Calle Ocho Horas y Calle Profesor Fernando Mayo Sanlucar, Calle Margarita Maza 
de Juárez. 

Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Tabasco 
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Tamaulipas Titular: Chapa Martínez Marco Antonio. 

Tel: (834) 1537301 

Tel: (834) 1537300, Ext: 7301, 7302 

Dirección Regional Noreste 

Calle General Alberto Carrera Torres 601 planta baja, Colonia Ascensión Gómez 
Mancilla, 87040, 

Ciudad Victoria, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

Entre Calle Venustiano Carranza (22) y Calle Belisario Domínguez (23), Calle Aldama. 

Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal de Tamaulipas. 

Tlaxcala Titular: Monroy Vique Alfonso. 

Tel: (246) 4651101 

Tel: (246) 4651100, Ext: 7150 

Dirección Regional Oriente 

Avenida Reforma No. 333, Barrio Tlacomulco, 90114 

Tlaxcala de Xicohténcatl, Tlaxcala, Tlaxcala. 

Entre Calle Privada Reforma, Calle de la Cruz y Calle Juárez. 

Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Tlaxcala. 

Veracruz de Ignacio 
de la Llave 

Titular:  Yglesias López Juan Manuel. 

Tel: (228) 8418451 y 8418452 

Dirección Regional Oriente 

Avenida Paseo de las Araucarias 3, Colonia  Ma. Esther Badillo, 91190, 

Xalapa-Enríquez, Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Entre Avenida Lázaro Cárdenas y Calle Tapachula, Calle Coronel Pablo Frutis. 

Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Veracruz. 

Yucatán Titular: Gómez Fernández Arturo Francisco. 

Tel: (999) 9421762 Directo 

Tel: (999) 9421798, Ext: 8500, 8602, 8604. 

Dirección Regional Sureste 

Calle 60 Número 378, Colonia Centro, 97000, 

Mérida, Mérida, Yucatán. 

Entre Calle 39 y Calle 41, Calle 58 

Áreas que lo ocupan: Dirección Regional Sureste 

Zacatecas Titular: Santos Pérez César Asael. 

Tel: (492) 9256898 

Tel: (492) 9256880, Ext: 6101 

Dirección Regional Norte 

Privada Frontera número 15, Colonia Lomas del Consuelo, 98614, 

Guadalupe, Guadalupe, Zacatecas 

Entre Boulevard José López Portillo y Avenida 5 de Mayo, Fray Antonio Margil de Jesús 

Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Zacatecas 

 
Para mayor información de estas sedes y su ubicación consulte: 

http://www.inegi.org.mx/transparencia/padroninmobiliario/sedes.aspx 

______________________ 
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CONVOCATORIA pública 2015 para participar en el procedimiento de selección de aspirantes para ocupar el 
cargo de Comisionado del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Al margen un logotipo, que dice: Comité de Evaluación a que se refiere el artículo 28 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Convocatoria pública 2015 para participar en el procedimiento de selección de aspirantes  
para ocupar el cargo de Comisionado del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

El Comité de Evaluación establecido en virtud del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (en adelante “Constitución”), con fundamento en lo dispuesto por ese precepto y la Sección 
III del Capítulo II del Título Primero de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, así como en las 
Bases de Funcionamiento publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 14 de agosto de 2015 

CONVOCA 

A las ciudadanas y ciudadanos que reúnan los requisitos constitucionales, en los términos que establece 
esta Convocatoria, a participar en el procedimiento de selección de aspirantes a ocupar el cargo vacante de 
Comisionado del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que, mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 11 de junio de 2013, se 
creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones, como órgano constitucional autónomo que, entre otros 
aspectos, debe ser independiente en sus decisiones y funcionamiento, profesional en su desempeño e 
imparcial en sus actuaciones, y dictará sus resoluciones con plena independencia. 

SEGUNDO. Que los siete Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones fueron 
seleccionados y designados durante 2013, conforme al procedimiento previsto en la Constitución y al artículo 
Sexto transitorio del Decreto antes señalado, por lo que los primeros Comisionados nombrados en el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones concluirán su encargo el último día de febrero de los años 2016, 2017, 2018, 
2019, 2020, 2021 y 2022. 

TERCERO. Que en virtud de la vacante que se generará el 1 de marzo de 2016 en el órgano de gobierno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones es necesaria la integración, por parte del Comité de Evaluación, 
de la lista de aspirantes que será propuesta al Ejecutivo Federal para ocupar el cargo de Comisionado, en 
términos del propio artículo 28 de la Constitución y artículo 11, fracción II, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

CUARTO. Que en términos de la Cuarta de las Bases de Funcionamiento del Comité de Evaluación, 
este órgano colegiado instalará sus sesiones cada que tengan lugar vacantes de Comisionados en 
el Instituto Federal de Telecomunicaciones y deberá emitir una Convocatoria pública para cubrir la 
vacante correspondiente. 

QUINTO. Que en sesión del 26 de agosto de 2015, el Comité de Evaluación acordó la publicación de la 
presente Convocatoria para la integración de la lista de aspirantes que será enviada al Ejecutivo Federal para 
ocupar el cargo vacante de Comisionado del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Por lo antes expuesto y fundado, el Comité de Evaluación ha acordado emitir la presente Convocatoria en 
los siguientes: 

TÉRMINOS 

PRIMERO. Tipo de convocatoria. 

Convocatoria pública para cubrir una vacante de Comisionado en el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, para el período de nueve años que inicia el 1 de marzo de 2016, mediante la integración 
de una lista, con un mínimo de tres y un máximo de cinco aspirantes seleccionados. 

SEGUNDO. Procedimiento. 

El procedimiento de selección de aspirantes a Comisionados para integrar la lista que el Comité de 
Evaluación deberá enviar al Ejecutivo Federal se desarrollará en las siguientes cuatro etapas: 

Etapa I. Registro de aspirantes. 

1. Los aspirantes deberán completar su registro ante el Comité de Evaluación a través del mecanismo 
que, en el periodo comprendido entre las 00:00 horas del 28 de agosto de 2015 y las 17:00 horas 
(horario de la Ciudad de México) del 11 de septiembre de 2015, estará a disposición del público en el 
portal de Internet identificado como http://www.comitedeevaluacion.org.mx (en adelante, el “Portal 
de Internet”). 
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2. Para llevar a cabo dicho registro, cada aspirante deberá ingresar al Portal de Internet y deberá 
realizar todo el procedimiento indicado en los incisos (a) y (b) siguientes, por lo que únicamente en el 
caso en que se siga lo establecido en ambos incisos quedará efectuado el registro: 

(a) En primer lugar, el aspirante deberá proporcionar los siguientes datos: 

(i) Su nombre y apellidos completos, como figura en el acta de nacimiento; 

(ii) Su Clave Única de Registro de Población (CURP), y 

(iii) Una dirección de correo electrónico personal para recibir notificaciones y avisos por esa vía 
respecto de los asuntos contemplados en la presente Convocatoria. 

Solo podrán registrarse las personas que tengan 35 años cumplidos antes del primero de marzo 
de 2016. 

Hecho lo anterior, el aspirante deberá ingresar nuevamente a la sección del Portal de Internet a 
través de la liga que se le notifique al correo electrónico que haya proporcionado, con el fin de 
que establezca una contraseña alfanumérica personal que él mismo determine y obtenga el 
número de folio que le será asignado para identificarlo en lo individual a lo largo del 
procedimiento de selección descrito en la presente Convocatoria. 

(b) Una vez que el aspirante obtenga el número de folio señalado anteriormente, deberá completar, 
a través del Portal de Internet, una ficha curricular conforme al formato incluido en el Anexo 1, 
en la que deberá escribir una reseña de sus logros en su trayectoria profesional, no mayor a 300 
palabras, así como una nota de postulación de autoría propia, no mayor a 700 palabras, con el 
siguiente tema: 

“Cuáles serían sus principales aportaciones al cumplimiento del mandato constitucional, así 
como al ejercicio de las atribuciones del Instituto Federal de Telecomunicaciones”. 

 Una vez completado el procedimiento indicado en los incisos (a) y (b) anteriores, el aspirante 
quedará registrado ante el Comité de Evaluación para que pueda continuar con las siguientes etapas 
de la selección objeto de la presente Convocatoria. 

3. El Comité de Evaluación no aceptará el registro de aspirantes que se solicite a partir de las 17:01 
horas del 11 de septiembre de 2015. 

Etapa II. Entrega y verificación de documentos, así como verificación de requisitos 
constitucionales. 

1. Con el fin de acreditar el cumplimiento de los requisitos que, para ocupar el cargo de Comisionado, 
impone el artículo 28 de la Constitución, cada aspirante deberá presentar, a partir del 2 de 
septiembre y hasta el 18 de septiembre de 2015, en días hábiles, de 9:00 a 15:00 horas, en alguna 
de las sedes del Instituto Nacional de Estadística y Geografía habilitadas para tal efecto, ubicadas en 
los domicilios señalados en el Anexo 4 de la presente Convocatoria que se encuentra disponible 
para su descarga en el Portal de Internet, la documentación que se señala a continuación y deberá 
también indicar su número de folio obtenido en el proceso de registro: 

(a) Constancia impresa de la Clave Única de Registro de Población (CURP) expedida por la 
Secretaría de Gobernación, a través del portal de Internet http://consultas.curp.gob.mx o de los 
demás medios que establezca dicha Secretaría. 

(b) Acta de nacimiento en copia certificada expedida por el Registro Civil de la entidad federativa de 
que se trate. 

(c) Para el caso de los mexicanos por nacimiento a los que otro Estado considere como sus 
nacionales, el certificado de nacionalidad mexicana a que se refiere el artículo 17 de la Ley 
de Nacionalidad. 

(d) Credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral o pasaporte expedido por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, vigente a la fecha de su presentación al Comité de 
Evaluación, que deberá presentarse en original. 

(e) Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales, expedida por el Servicio de Administración 
Tributaria, que deberá presentarse como versión impresa del documento electrónico emitido por 
dicha dependencia. 

 Si la opinión que se presente hace referencia a algún hecho negativo, el aspirante podrá, en su 
caso, presentar por escrito con firma autógrafa las aclaraciones correspondientes bajo protesta 
de decir verdad. 
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(f) Reporte de crédito especial expedido, con una antelación no mayor a 6 meses a la fecha de su 
presentación al Comité de Evaluación, por alguna sociedad de información crediticia autorizada 
en términos de la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia. 

 Si el reporte de crédito especial que se presente hace referencia a algún adeudo vencido y no 
pagado, el aspirante podrá, en su caso, presentar por escrito con firma autógrafa las 
aclaraciones correspondientes bajo protesta de decir verdad. 

(g) Título profesional, acompañado, en su caso, por la cédula profesional expedida por la Secretaría 
de Educación Pública. Asimismo, los títulos expedidos por las instituciones educativas 
respectivas que acrediten la conclusión de los demás estudios indicados en la ficha curricular 
prevista en la Etapa I, numeral 2, inciso (b). Estos documentos deberán presentarse en original. 

 Tratándose de títulos expedidos por instituciones extranjeras, el aspirante deberá acompañar un 
escrito firmado, en el idioma del país de la institución respectiva, en el que autorice al Comité de 
Evaluación a requerir toda clase de información relacionada con el título respectivo a esa 
institución, a las autoridades del país o a las demás instancias facultadas para verificarla. 

(h) En su caso, constancias o reconocimientos de especialidades o diplomados expedidos por 
instituciones académicas, que deberán presentarse en original. 

(i) En su caso, constancias de premios, reconocimientos o distinciones expedidos por instituciones 
públicas o privadas, que deberán presentarse en original. 

(j) En su caso, publicaciones en libros, revistas, periódicos de amplia circulación con análisis 
originales de autoría propia en materia de telecomunicaciones, radiodifusión o competencia 
económica. 

(k) En su caso, documentos que acrediten las patentes y registros de que sea inventor o titular el 
aspirante, conforme a la Ley de la Propiedad Industrial. 

(l) Informe original expedido por el Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y 
Readaptación Social de la Secretaría de Gobernación de no registro de sentencias irrevocables 
condenatorias pronunciadas por órganos jurisdiccionales en su contra en el ámbito federal o, en 
su defecto, de registro de sentencias condenatorias pronunciadas por órganos jurisdiccionales 
en su contra en el ámbito federal por delito doloso que no amerite pena de prisión por más de 
un año. 

 En caso de que el aspirante resida en un estado de la República, podrá presentar la carta de no 
antecedentes penales que expida la Fiscalía General o Procuraduría General de Justicia del 
estado correspondiente al domicilio que el aspirante tenga al momento de la presentación de 
dicho documento al Comité de Evaluación. En caso de que la Fiscalía o Procuraduría respectiva 
no expida la carta de no antecedentes penales antes de la fecha límite de entrega de 
documentos, se aceptará la presentación del oficio de solicitud que el aspirante a Comisionado 
haya realizado ante dicha Fiscalía o Procuraduría, en el que se muestre el acuse de recibo 
correspondiente. En caso de que esa Fiscalía o Procuraduría no expida cartas de no 
antecedentes penales, se aceptará escrito del aspirante con su firma autógrafa, en el que 
manifieste, bajo protesta de decir verdad, que acudió a la Fiscalía o Procuraduría del estado en 
las oficinas que especifique claramente y que no le fue posible realizar el trámite debido a que 
dicha Fiscalía o Procuraduría no expide ese tipo de cartas. 

(m) Originales de constancias de no inhabilitación expedidas por la Secretaría de la Función Pública, 
si el aspirante ha desempeñado cargos en la administración pública federal; por las instancias 
estatales correspondientes, si el aspirante ha desempeñado cargos en gobiernos de las 
entidades federativas; y, por las autoridades correspondientes del Poder Legislativo, Poder 
Judicial, Organismos Constitucionales Autónomos u otras instituciones públicas donde el 
aspirante ha desempeñado cargos. Lo anterior, en concordancia con la ficha curricular prevista 
en la Etapa I, numeral 2 inciso (b). En caso de que las autoridades correspondientes no hayan 
expedido las constancias a que se refiere este inciso dentro del plazo establecido para su 
presentación, el aspirante deberá presentar la solicitud que realizó para la expedición de 
las mismas. 

(n) Dos fotografías a color de la parte frontal del rostro despejado del aspirante, en tamaño 
pasaporte, tomadas en un periodo no mayor a un año anterior a la fecha en que se presenten al 
Comité de Evaluación. 
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2. Al momento de la entrega de la documentación, el personal que la reciba realizará lo siguiente: 

(a) Imprimirá ahí mismo la ficha curricular, debidamente registrada en el Portal de Internet, de 
acuerdo con lo señalado en la Etapa I Registro de aspirantes y adherirá a esta una de las 
fotografías a que se refiere el inciso n) del numeral anterior; 

(b) Solicitará al aspirante que firme la carta impresa de aceptación de los términos y condiciones 
establecidos para el procedimiento a que se refiere esta Convocatoria, conforme al formato 
incluido como Anexo 2; 

(c) Solicitará al aspirante que firme la carta impresa, conforme al formato incluido como Anexo 3, en 
la que este manifieste, bajo protesta de decir verdad, que: 

- Es ciudadano mexicano por nacimiento y no cuenta con nacionalidad extranjera alguna; 

- Se encuentra en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

- Está libre y siempre ha estado libre de condena por delito doloso que amerite pena de 
prisión por más de un año; 

- Durante el año previo al nombramiento que, en su caso, llegue a recibir como Comisionado 
en el Instituto Federal de Telecomunicaciones, no se ha desempeñado como Secretario de 
Estado, Procurador General de la República, senador, diputado federal o local, Gobernador 
de algún Estado o Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 

- No es, ni se ha desempeñado como Comisionado del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones; 

- Durante los últimos tres años no ha ocupado, directamente o bajo un régimen de 
subcontratación, ningún empleo, cargo o función directiva en las empresas de los 
concesionarios comerciales o privados o de las entidades a ellos relacionadas sujetas a la 
regulación de la Comisión Federal de Telecomunicaciones o del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, según corresponda; 

- No tiene litigio pendiente en contra de la entonces Comisión Federal de Telecomunicaciones 
o del Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

- No está ni ha sido inhabilitado para ejercer empleo, cargo o comisión públicos, y 

- Toda la información que, con motivo del procedimiento de selección a que se refiere 
la presente Convocatoria, ha proporcionado o llegue a proporcionar al Comité de 
Evaluación es veraz y toda la documentación que ha entregado o llegue a entregar al mismo 
Comité es auténtica. 

(d) Obtendrá copias fotostáticas de los documentos señalados en los incisos (c), (d), (g), (h), (i) y (k)  
del numeral 1 anterior, devolverá los originales al aspirante y solicitará al aspirante que  
firme cada hoja de la ficha curricular y todas las copias simples de los otros  documentos 
entregados, y 

(e) Proporcionará un comprobante de recepción de dicha documentación. Este comprobante tendrá 
como único propósito acusar la documentación ahí referida, por lo que en ningún caso se podrá 
considerar como constancia de cumplimiento de los requisitos que deben cumplir los aspirantes. 

3. Cada aspirante deberá presentar personalmente la documentación a que se refiere el numeral 1 de 
la presente Etapa. En ningún caso, el Comité de Evaluación recibirá documentación presentada por 
terceras personas, a través de correo o servicio de mensajería. Tampoco se recibirá documentación 
incompleta. 

4. Los aspirantes que no cumplan con los requisitos referidos en la presente Convocatoria, 
o no incluyan toda la documentación a que se refiere el numeral 1 anterior de esta Etapa II, 
serán descalificados, por lo que no podrán continuar con las siguientes Etapas descritas en 
esta Convocatoria. 

5. Con la información presentada por los aspirantes, el Comité de Evaluación verificará el cumplimiento 
de los requisitos estipulados en el artículo 28 de la Constitución. Una vez realizado lo anterior, el 
Comité de Evaluación integrará una relación de aquellos aspirantes que acrediten el cumplimiento de 
los requisitos constitucionales. 

6. El Comité de Evaluación se reserva el derecho de recabar la información que considere necesaria 
para revisar el cumplimiento de los requisitos de los aspirantes. 
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 A su vez, el Comité de Evaluación podrá requerir al aspirante que otorgue, en la forma y términos 
que señale, las autorizaciones que requiera para verificar la información y documentación que se le 
presente conforme a esta Convocatoria. 

7. A más tardar el 9 de octubre de 2015, el Comité de Evaluación publicará en el Portal de Internet y 
enviará a publicar en el Diario Oficial de la Federación la relación que contenga únicamente los 
números de los folios de aquellos aspirantes que hayan acreditado el cumplimiento de los requisitos, 
sin que dé a conocer sus nombres. En estas publicaciones, el Comité de Evaluación señalará el lugar 
en el Distrito Federal, así como la fecha y hora en que se les aplicará el examen a que se refiere la 
presente Convocatoria. 

8. No podrán participar en la presente Convocatoria aquellas personas que ocupen o hayan ocupado el 
cargo de Comisionado en el Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Etapa III. Examen de conocimientos. 

1. A los aspirantes que hayan satisfecho los requisitos establecidos en el artículo 28 de la Constitución, 
el Comité de Evaluación les aplicará, en el lugar, día y horario que señale en términos del numeral 7 
de la Etapa II, un examen de conocimientos. 

 Los temas generales para dicho examen serán los siguientes: 

Áreas Materias 

Derecho Derecho administrativo 

 Derecho corporativo 

 Derecho de la competencia, telecomunicaciones y radiodifusión 

 Derecho procesal constitucional 

 Derechos humanos 

 Derecho internacional en competencia, telecomunicaciones y radiodifusión 

Economía Concentraciones y licitaciones  

 Concesiones y privatizaciones 

 Definición de mercado y poder de mercado 

 Economía de redes 

 Política de competencia y regulación 

 Prácticas monopólicas 

Ingeniería Fundamentos de telecomunicaciones 

 Sistemas de telecomunicaciones 

 Operación de redes de telecomunicaciones 

 Recursos para la prestación de servicios 

 Servicios y equipos 

 Acceso e interconexión 

 

2. Los exámenes referidos serán aplicados únicamente a aquellos aspirantes con derecho a ello. Al 
momento de presentar dicho examen, los aspirantes deberán exhibir el comprobante a derecho a 
examen que les será enviado al correo electrónico que hayan proporcionado durante la etapa de 
registro. De igual forma, los aspirantes deberán presentar ante el personal autorizado el original de la 
credencial para votar o pasaporte vigentes y permitir que se les tome una fotografía de su rostro. 

 Los aspirantes deberán presentarse a la hora indicada conforme al numeral 7 de la Etapa II anterior, 
a efecto de poder presentar el examen. Posterior a esta hora, no se permitirá el acceso a ningún 
aspirante. El examen no se les podrá reprogramar. 

 No se permitirá a los aspirantes ingresar, al lugar donde se aplique el examen, con teléfonos 
celulares, equipos de radiocomunicación, equipos de cómputo, dispositivos de almacenamiento de 
datos, equipo de video o fotográfico, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo electrónico que 
almacene, contenga o transmita información, libros o documentos en cualquier formato. En caso 
de que un aspirante sea sorprendido utilizando durante la presentación de su examen cualquier 
material del referido en este párrafo, dicho aspirante quedará descalificado. 
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Etapa IV. Selección de aspirantes para integrar la lista que el Comité de Evaluación envíe al 
Ejecutivo Federal. 

1. Una vez que el Comité de Evaluación haya seleccionado, en los términos del artículo 28 de la 
Constitución, a los aspirantes que integrarán la lista, la entregará al Ejecutivo Federal. Hecho esto, se 
dará por terminado el procedimiento de selección a que se refiere la presente Convocatoria 
encomendada al Comité de Evaluación, por lo que todos aquellos aspirantes que no hayan quedado 
integrados en la lista prevista en este párrafo quedarán, por ese solo hecho, excluidos de la selección 
objeto de esta Convocatoria. 

2. El mismo día en que el Comité de Evaluación envíe al Ejecutivo Federal la lista referida en la 
presente Convocatoria, la publicará en el Portal de Internet y ordenará su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 En dichas publicaciones únicamente señalará los nombres de los aspirantes incluidos en la lista, y 
adicionalmente publicará en el Portal de Internet los estudios que hayan cursado y empleos, servicios 
y actividades profesionales que hayan prestado, conforme a su información curricular presentada 
bajo el procedimiento de registro previsto en la presente Convocatoria. 

3. Una vez que el aspirante haya sido propuesto por el Ejecutivo Federal como Comisionado y cuente 
con la ratificación del Senado, el Comité de Evaluación publicará su nota de postulación. 

TERCERO. Prohibición para realizar gestiones. 

Publicada la Convocatoria y durante el desarrollo del procedimiento de selección descrito en la misma, los 
aspirantes deberán abstenerse de realizar trámites, entrevistas o gestiones ante cualquiera de los integrantes 
del Comité de Evaluación, en forma personal o a través de terceros, sin perjuicio de que puedan formular 
cualquier interrogante, duda o comentario a través del Portal de Internet. La contravención de esta disposición 
ameritará la descalificación del aspirante. 

CUARTO. Calendario. 

Las acciones previstas en la presente Convocatoria se llevarán a cabo en las fechas que se indican a 
continuación: 

ACTIVIDAD FECHA/PERIODO 

Registro de aspirantes De las 00:00 horas del 28 de agosto a las 17:00 
horas del 11 de septiembre de 2015 

Recepción de documentación Del 2 de septiembre al 18 de septiembre de 2015, 
en días hábiles de 9:00 a las 15:00 horas 

Publicación en el Portal de Internet de los folios de 
los aspirantes con derecho a presentar examen, así 
como la fecha, lugar y horario del examen 

A más tardar el 9 de octubre de 2015 

Examen  17 de octubre de 2015 

Envío de lista al Ejecutivo Federal y publicación en 
el Portal de Internet 

A más tardar el 23 de octubre de 2015 

 

Este calendario podrá ser modificado por el Comité de Evaluación por causas que así lo justifiquen, en 
cuyo caso se realizarán las publicaciones necesarias en el Portal de Internet y en el Diario Oficial de la 
Federación. 

QUINTO. Contenido de la información enviada al Ejecutivo Federal. 

En adición a la lista, el Comité de Evaluación enviará al Ejecutivo Federal, de los aspirantes 
seleccionados, la documentación que presentaron para acreditar los requisitos que establece el artículo 28 
Constitucional, así como las calificaciones que obtuvieron en su evaluación. 

SEXTO. Resolución de circunstancias no previstas. 

Todo lo relativo a la aplicación, interpretación y lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité de Evaluación. 
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SÉPTIMO. Causas de descalificación. 

Son causas de descalificación de los participantes las siguientes: 

(a) La omisión de datos e información necesaria o la falsedad de cualquiera de las manifestaciones que 
realice bajo protesta de decir verdad o de cualquier otro documento que se presente con motivo del 
procedimiento de selección. 

(b) No presentarse el día, lugar y hora señalados para realizar el examen de conocimientos o incumplir 
lo señalado en el primer párrafo del numeral 2 de la descripción de la Etapa III incluida en el punto 
SEGUNDO de la presente Convocatoria. 

(c) El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en esta Convocatoria. 

(d) Incurrir, el aspirante, en alteración del orden y buen funcionamiento del proceso de selección, o en 
actos de violencia física o verbal en contra de cualquier persona que participe como aspirante, 
organizador, o desempeñe cualquier función relacionada con el propio proceso. 

(e) Copiar, intentar copiar o buscar tener acceso a las respuestas de exámenes de los otros aspirantes 
durante la presentación del examen. 

(f) Obtener, o intentar obtener, de manera ilegítima información para resolver las preguntas del examen. 

(g) Incurrir en alguno de los supuestos a que se refiere el numeral 4 de la descripción de la Etapa II, 
tercer párrafo del numeral 2 de la descripción de la Etapa III, así como el TERCERO de los términos 
de la presente Convocatoria. 

OCTAVO. Consentimiento de los aspirantes. 

El registro que lleve a cabo cada aspirante conforme a lo descrito en la presente Convocatoria implica, 
necesariamente, que el aspirante conoce los requisitos exigidos para participar en el procedimiento de 
selección previsto en la presente Convocatoria y, asimismo, hará las veces de constancia del consentimiento 
que el aspirante otorga a los términos y condiciones establecidos para la integración de la lista que el Comité 
de Evaluación enviará al Ejecutivo Federal como parte del procedimiento de designación de Comisionado del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

NOVENO. Datos personales. 

Los datos personales de los aspirantes son confidenciales aun después de concluido el procedimiento de 
selección. 

Sin perjuicio de lo anterior, el solo registro que lleve a cabo cada aspirante implicará que otorga 
autorización al Comité de Evaluación para publicar únicamente la información a que se refiere los numerales 
2 y 3 de la Etapa IV del punto SEGUNDO de la presente Convocatoria. 

DÉCIMO. Traslados y gastos. 

Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos que se originen como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente Convocatoria. 

UNDÉCIMO. Medios de impugnación. 

En términos de los artículos 28, último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 11, último párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, todos los actos del 
proceso de selección y designación de los Comisionados son inatacables. En tal virtud, los aspirantes que 
participen en el procedimiento de selección a que se refiere la presente Convocatoria admiten y consienten 
que, con el solo registro que lleven a cabo conforme a lo descrito anteriormente, los actos, resoluciones y 
determinaciones del Comité de Evaluación, de sus integrantes y de las personas que los auxilien, dentro del 
procedimiento de selección de aspirantes para cubrir la vacante de Comisionado en el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, no podrán ser objeto de impugnación o reclamo por dichos aspirantes a través de medio 
de defensa alguno. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. Publíquese la presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y, para su mayor 
difusión, en el Portal de Internet, así como en periódicos de circulación nacional. 

En México, Distrito Federal, a veintiséis de agosto de dos mil quince.- Los Miembros del Comité de 
Evaluación: el Presidente, Eduardo Sojo Garza-Aldape.- Rúbrica.- Sylvia Irene Schmelkes del Valle, 
Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbricas.- El Secretario del Comité de Evaluación, Humberto 
Enrique Ruiz Torres.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

No. de Folio: _________________ 

FICHA CURRICULAR 

La información curricular deberá proporcionarse a través del Portal de Internet. 

El hecho de completar y presentar la información contenida en este formato, a través del Portal de Internet, no implica 

en modo alguno que el solicitante haya sido seleccionado como aspirante a ocupar el cargo vacante de Comisionado. 

I. DATOS GENERALES 

 

INFORMACIÓN PERSONAL 

  

Nombre(s)  

Primer apellido  

Segundo apellido  

Fecha de nacimiento  

Lugar de nacimiento 

(ciudad y país) 

 

Nacionalidad  

CURP  

RFC (con homoclave)  

  

DOMICILIO PARTICULAR ACTUAL 

 

Domicilio 

(calle, número exterior e interior) 

 

 

Colonia  

Código Postal  

Municipio/Delegación  

Ciudad/Población  

Estado  

País  

 

CONTACTO 

 

Correo electrónico   

Teléfono 

[Indicar cuando menos uno] 

 Móvil [incluir clave lada] 

 Trabajo [incluir clave lada] 

 Domicilio [incluir clave lada] 
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II. EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

LICENCIATURA 

 

Titulado/ 

No Titulado 

No. de 
Cédula 

Profesional 

(en su caso) 

Nombre de 
licenciatura 

Fecha de 
expedición del 

título 

Institución de 
Educación Superior 

Lugar de 
Estudios 

[Titulado/ 

No Titulado] 

[Número] [Nombre idéntico al 
título o comprobante 

de estudio] 

dd/mm/aaaa [Nombre completo] País 

 

MAESTRÍA – DOCTORADO  

 

Titulado/ 

No Titulado 

No. de 
Cédula 

Profesional 

(en su caso) 

Nombre de 
maestría y/o 
doctorado 

Fecha de 
expedición del 

título 

Institución de 
Educación Superior 

Lugar de 
Estudios 

[Titulado/ 

No Titulado] 

[Número] [Nombre idéntico al 
título o comprobante 

de estudio] 

dd/mm/aaaa [Nombre completo] País 

 

ESPECIALIDADES – DIPLOMADOS  

 

Nombre de la Especialidad/Diplomado Fecha de expedición 
del certificado 

Institución de Educación 
Superior 

Lugar de 
Estudios 

 dd/mm/aaaa [Nombre completo] País 

 

III. ACTIVIDADES PROFESIONALES Y ACADÉMICAS  

 

EXPERIENCIA LABORAL 

 

Deberá realizar un registro por cada empleo, cargo o comisión comenzando por el más reciente. 

Datos de la empresa o institución Puesto y nivel 
jerárquico 

Nombre y 
puesto de 

Jefe 
inmediato 

Fecha inicio – 
Fecha fin 

Motivo de separación 

Nombre: 

Sector: Público o privado 

Giro o industria: 

Domicilio: 

Teléfono (opcional): 

[Indicar información vigente] 

  mm/aaaa - 
mm/aaaa 

 

Descripción de actividades: 

(Indicar principales actividades, funciones o atribuciones) 
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ACTIVIDADES ACADÉMICAS 

 

Indicar actividades como docente o investigador, comenzando con la más reciente. 

Datos de la institución educativa Puesto 

Nombre y 
puesto de 

Jefe 
inmediato 

Fecha inicio – 
Fecha fin 

Motivo de separación 

Nombre: 

Sector: Público o privado 

Domicilio: 

Teléfono: 

[Indicar información vigente] 

  mm/aaaa - 
mm/aaaa 

 

Descripción de actividades: 

(Indicar breve descripción de principales actividades, funciones o atribuciones) 

 

ASESORÍAS Y CONSULTORÍAS 

Indique los servicios de carácter profesional de consultoría o asesoría que haya realizado en los últimos diez años, 
comenzando con el más reciente.  

Datos de la empresa o institución para 
la cual se realizó la asesoría o 

consultoría. 

Nombre y descripción del 
proyecto 

Destinatario final 
del proyecto 

Duración: 

Fecha inicio – 
Fecha fin 

Nombre: 

Sector: Público o privado 

Giro o industria: 

Domicilio: 

Teléfono: 

[Indicar información vigente] 

[Indicar breve descripción de 
principales características del 
proyecto] 

 

 mm/aaaa - mm/aaaa 

 

Indicar las empresas, consultoras o despachos de los que es o haya sido socio o asociado, comenzando con el más 
reciente. 

 

Datos de la empresa, consultora o 
despacho. 

Descripción del giro 
Descripción de su 
condición como 

socio 

Duración: 

Fecha inicio –  
Fecha fin 

Nombre: 

Domicilio: 

Teléfono: 

[Indicar información vigente] 

[Indicar breve descripción de 
los servicios y tipo de 
consultoría o asesoría que 
realiza] 

 mm/aaaa - mm/aaaa 

 

 

IV. PUBLICACIONES Y DOCUMENTOS DE INVESTIGACIÓN 

 

Mencionar los tres documentos de investigación, tesis, publicaciones u otros, de análisis original y autoría propia, que a 
su juicio sean los más relevantes. Deberá incluir la referencia bibliográfica o vínculo de internet en donde se encuentre 
disponible. 

Título Autor/ 

Autores 

Fecha de 
publicación 

Medio de 
publicación 

Institución que 
patrocinó  (en su 

caso) 

Monto de 
patrocinio  (en 

su caso) 

Referencia 
bibliográfica 

  dd/mm/aaaa [Impreso o 
electrónico] 

 

  [Añadir editorial, 
nombre de revista 

y en su caso 
vínculo de 
internet] 

 



114     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 28 de agosto de 2015 

V. PREMIOS, RECONOCIMIENTOS O DISTINCIONES 

 

Indicar máximo cinco que a su juicio considere los más relevantes. 

Nombre Motivo Fecha Otorgado por País 

  mm/aaaa   

 

VI. PATENTES 

Indicar las patentes que tenga registradas o en las que ha participado en su desarrollo. 

 

Titular de la patente Descripción Inventor o inventores No. de Patente País de registro 

     

 

VII. IDIOMAS (además del español) 

 

Idioma(s) Nivel de dominio 
de lectura 

Nivel de dominio de 
escritura 

Nivel de dominio 
de conversación 

 [Porcentaje de 
dominio] 

[Porcentaje de dominio] [Porcentaje de 
dominio] 

 

VIII. LOGROS: (Utilizar no más de 300 palabras) 

“Cuáles han sido los logros más importantes dentro de su trayectoria profesional.” 

 

 

 

 

 

IX. NOTA DE POSTULACIÓN: (Utilizar no más de 700 palabras) 

“Cuáles serían sus principales aportaciones al cumplimiento del mandato constitucional, así como al ejercicio 

de las atribuciones del Instituto Federal de Telecomunicaciones” 

 

 

 

 

DECLARATORIA 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que la información manifestada en el presente documento es veraz y 

comprobable. En tal virtud, comprendo que cualquier declaración incompleta, errónea o falsa será motivo de 

descalificación en este procedimiento. 

De igual forma, autorizo al Comité de Evaluación previsto en el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como al personal que colabore con éste, a verificar la información que en virtud del presente 

formato entrego, por lo que no me reservo acción o derecho alguno a ejercer en contra de ellos por la verificación de 

dicha información. 

 

Fecha 

 

 Firma 

 



Viernes 28 de agosto de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     115 

ANEXO 2 

Formato de carta de aceptación que deberán presentar los aspirantes a Comisionados ante el  
Comité de Evaluación 

[Lugar]1 a [día] de [mes] de 2015 

COMITÉ DE EVALUACIÓN 

A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 28 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

P r e s e n t e. 

Me refiero al procedimiento que lleva el Comité de Evaluación para cubrir la vacante de Comisionado en el 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, conforme a lo previsto en los artículos 28 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y 10 al 14 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, según 

las Bases de Funcionamiento y la Convocatoria, publicadas estas dos últimas en el Diario Oficial de la 

Federación el 14 y 28 de agosto de 2015, respectivamente. 

Sobre el particular, por este medio, declaro que es mi voluntad participar, conforme a los términos y 

condiciones establecidos en la Convocatoria citada, en el procedimiento de selección de aspirantes a quedar 

integrados en la lista que el Comité de Evaluación enviará al Ejecutivo Federal para la designación del 

Comisionado referido, ante lo cual manifiesto lo siguiente: 

1. Confirmo el registro de mi persona que he llevado a cabo ante el Comité de Evaluación, por medio de 

su portal de Internet indicado en la Convocatoria referida, con el fin de participar en el aludido 

procedimiento de selección. 

2. Confirmo conocer los términos y condiciones establecidos en las Bases de Funcionamiento del 

Comité de Evaluación a que se refiere el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y en la aludida Convocatoria y, asimismo, confirmo que es mi voluntad sujetarme 

incondicionalmente a todos y cada uno de dichos términos y condiciones. 

3. Expreso mi más amplio consentimiento para cumplir cabalmente con todos y cada uno de los 

requisitos previstos en la Convocatoria y en las Bases referidas y reconozco que el incumplimiento a 

cualquiera de ellos será causa de descalificación como aspirante a ocupar el cargo de Comisionado 

en el Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

 De igual forma, desde este momento, reconozco y acepto mi condición inobjetable de no haber sido 

seleccionado por el Comité de Evaluación en el procedimiento que, para dicha selección, refiere la 

Convocatoria aludida, por el solo hecho de que mi nombre no haya quedado incluido en las listas que 

ese Comité envíe al Ejecutivo Federal en términos de dicho procedimiento. Manifiesto lo anterior en 

el entendido que el supuesto descrito en este párrafo no vulnerará mi derecho a participar en algún 

otro procedimiento de selección que siga el Comité de Evaluación de conformidad con alguna 

convocatoria distinta a la aludida en el presente escrito. 

4. Reconozco que mi sola participación en el procedimiento descrito no significa o implica en modo 

alguno que el suscrito será designado, por ese solo hecho, como Comisionado en el Instituto Federal 

de Telecomunicaciones o que exista a mi favor algún derecho en ese sentido. Asimismo, manifiesto 

que mi participación en dicho procedimiento tampoco genera una relación de carácter laboral o de 

cualquier otra índole entre el suscrito y el Comité de Evaluación o con las instituciones a las que 

pertenecen sus integrantes. 

                                                 
1 Se deberá especificar la localidad en la que se presente esta declaración. 
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5. Me obligo a guardar la más estricta confidencialidad respecto de toda la documentación e 

información que conozca o a la que tenga acceso con motivo de mi participación en el procedimiento 

para cubrir la vacante de Comisionado, incluida, de manera enunciativa y no limitativa, los formatos 

que me sean proporcionados, el contenido de los exámenes que, en su caso, me sean aplicados, así 

como las comunicaciones que me sean enviadas por el Comité de Evaluación. 

 Por otra parte, autorizo al Comité de Evaluación para que divulgue la información concerniente al 

suscrito, especificada en la Convocatoria como susceptible a ser publicada, a efecto que se cumplan 

en el procedimiento referido los principios de transparencia, publicidad y máxima concurrencia. 

6. Conozco y acepto el contenido y alcance de las disposiciones constitucionales y legales que sirven 

de fundamento para la actuación de los integrantes del Comité de Evaluación. 

7. Tengo pleno conocimiento de la norma constitucional y de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión que establece que todos los actos del proceso de selección y designación de los 

Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones  son inatacables, ante lo cual reconozco 

que los actos, resoluciones y determinaciones del Comité de Evaluación, de sus integrantes y de las 

personas que auxilien a éstos, dentro del procedimiento de selección de aspirantes para cubrir la 

vacante de Comisionado del Instituto Federal de Telecomunicaciones, no pueden ser impugnados o 

reclamados por el suscrito a través de medio de defensa alguno. En tal virtud, por la presente dejo 

constancia expresa de mi más amplio consentimiento para acatar y aceptar toda decisión que el 

Comité de Evaluación tome respecto de mi participación en el procedimiento de selección aludido, 

que dé a conocer con la información y por los medios que prevé la Convocatoria citada. 

8. Así mismo, con respecto a todo lo no previsto en las Bases y Convocatoria que se refieren en el 

presente documento, así como en este mismo escrito, me someto en definitiva a lo que resuelva el 

Comité de Evaluación. 

9. Otorgo al Comité de Evaluación la autorización más amplia que en derecho proceda para que recabe 

toda la información y documentación que éste determine relacionada con aquella que le presente con 

motivo del procedimiento de selección a que se refiere la Convocatoria citada, así como para que 

verifique cualquiera de dicha información y documentación. 

10. Reconozco como único medio válido e indubitable para recibir toda clase de notificaciones y 

requerimientos de parte del Comité de Evaluación la dirección de correo electrónico que he 

proporcionado al momento de mi registro. 

Estoy de acuerdo en que cualquier incumplimiento de mi parte a las obligaciones que asumo en virtud del 

presente documento, así como las que deriven de las mencionadas Bases de Funcionamiento y la 

Convocatoria emitidas por el Comité de Evaluación tendrá como consecuencia que el suscrito deje de 

participar en el procedimiento de selección respectivo y quede descalificado como aspirante, sin necesidad 

de renuncia expresa o documentos adicionales. En consecuencia, no me reservo derecho o acción algunos en 

contra del Comité de Evaluación y de sus integrantes, en el evento de que suspenda o descalifique mi 

participación en el procedimiento. 

Atentamente, 

 

 

 

___________________________ 

NOMBRE Y APELLIDOS 
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ANEXO 3 

Formato de carta de declaraciones que deberán presentar los aspirantes a Comisionados ante el Comité de 

Evaluación 

[Lugar]2 a [día] de [mes] de 2015. 

COMITÉ DE EVALUACIÓN 

A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 28 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Presente. 

Me refiero al procedimiento que lleva el Comité de Evaluación para cubrir la vacante de Comisionado en el Instituto 

Federal de Telecomunicaciones, conforme a lo previsto en los artículos 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 10 al 14 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, según las Bases de Funcionamiento y la 

Convocatoria, publicadas estas dos últimas en el Diario Oficial de la Federación el 14 y 28 de agosto de 2015, 

respectivamente. 

Sobre el particular, bajo mi pleno conocimiento de lo dispuesto en el artículo 247, fracción I, del Código Penal Federal y 

tras haber sido requerido por el Comité de Evaluación en ejercicio de sus funciones, el cual funge como autoridad pública 

distinta de la judicial, por este conducto manifiesto, bajo protesta de decir verdad, lo siguiente: 

I. Soy ciudadano mexicano por nacimiento y no cuento con nacionalidad extranjera alguna. 

II. Me encuentro en pleno goce de mis derechos civiles y políticos. 

III. Estoy libre y siempre he estado libre de condena por delito doloso que amerite pena de prisión por 

más de un año. 

IV. Durante el año previo al nombramiento que, en su caso, llegue a recibir como Comisionado en el 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, no me he desempeñado como Secretario de Estado, 

Procurador General de la República, senador, diputado federal o local, Gobernador de algún Estado 

o Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

V. No soy, ni me he desempeñado como Comisionado del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

VI. Durante los últimos tres años no he ocupado, directamente o bajo un régimen de subcontratación, 

empleo, cargo o función directiva en las empresas de los concesionarios comerciales o privados o de 

las entidades a ellos relacionadas sujetas a la regulación de la Comisión Federal de 

Telecomunicaciones o del Instituto Federal de Telecomunicaciones, según corresponda. 

VII. No tengo litigio pendiente en contra de la Comisión Federal de Telecomunicaciones o del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones. 

VIII. No estoy, ni he sido inhabilitado para ejercer empleo, cargo o comisión públicos. 

IX. Toda la información que, con motivo del procedimiento de selección a que se refiere la Convocatoria 

aludida, he proporcionado o llegue a proporcionar al Comité de Evaluación es veraz y toda la 

documentación que he entregado o llegue a entregar al mismo Comité es auténtica. 

Atentamente, 

___[Nombre del Aspirante]___ 

____[Firma del Aspirante]____ 

___________________________ 

                                                 
2 Se deberá especificar la localidad en la que se presente esta declaración. 
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ANEXO 4 

Domicilios de sedes del Instituto Nacional de Estadística y Geografía en que los aspirantes a  
Comisionados podrán presentar la documentación que acredite el cumplimiento de los  requisitos  

señalados en la presente Convocatoria 

Los aspirantes se podrán presentar cualquier día a partir del 2 de septiembre de 2015 y hasta el 18 de septiembre de 
2015, en días hábiles, de 9:00 a 15:00 horas en cualquiera de las sedes, adicionalmente, si así lo desean, podrán ponerse 
en contacto con el titular de cada una de las sedes para acordar previamente día y hora en que se presentarán con la 
documentación correspondiente. 

Entidad Federativa Domicilio, responsable y teléfonos 

Aguascalientes Titular: Ruiz Esparza Guzmán Ana María. 

Tel: (449) 9946450, Ext: 6451, 6452 

Dirección Regional Centro Norte 

Edificio Galerías, 

Calle Pedro Parga 125, Colonia Centro, 20000, 

Aguascalientes, Aguascalientes, Aguascalientes 

Entre Calle José María Morelos y Pavón y Calle Ramón López de Velarde, Calle 

Licenciado Francisco Primo de Verdad. 

Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Aguascalientes. 

Baja California Titular: Coutiño Ríos Gerardo. 

Tel: (686) 9047603 

Tel: (686) 9047600, Ext: 7603, 7608 

Dirección Regional Noroeste 

Calle Calafia 462, Primer Nivel, Colonia Centro Cívico, 21000, 

Mexicali, Mexicali, Baja California, 

Entre Avenida de la Libertad y Calzada Independencia, Calle de la República. 

Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Baja California. 

Baja California Sur Titular: Zuñiga Ángulo Ramón Ernesto. 

Tel: (612) 1236243 

Tel: (612) 1236230, Ext: 6834, 6836 

Dirección Regional Noroeste 

Calle Mariano Abasolo S/N, Colonia Pueblo Nuevo, 23060, 

La Paz, La Paz, Baja California Sur. 

Entre Calle Jalisco y Calle Oaxaca, Calle Belisario Domínguez. 

Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Baja California Sur. 

Campeche Titular: Cruz Gómez Ranulfo Habrahan. 

Tel: (981) 1273151 

Tel: (981) 1273150, Ext: 8715, 8716 

Dirección Regional Sureste 

Avenida María Lavalle Urbina 21, Nivel 2, Sector Ah-Kim-Pech, 24010, 

San Francisco de Campeche, Campeche, Campeche 

Entre Avenida Ricardo Castillo Oliver y Avenida Fundadores, Privada José Castellot 

Batalla 

Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Campeche y Centro de Información INEGI. 
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Coahuila de Zaragoza Titular: Jiménez Román Ma. Elena Teresita. 

Tel:( 844) 4386501 

Tel:( 844) 4386500, Ext: 6501, 6502 

Dirección Regional Noreste 

Boulevard José Musa de León 1210 planta baja, Fraccionamiento Los Pinos, 25198, 

Saltillo, Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

Entre Calle General Medrano de la Peña y Calle Enrique Reyna H, Calle Sin Nombre 

Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Coahuila 

Colima Titular: Grageda Guzmán Severo Octavio. 

Tel: (312) 3161479 

Tel: (312) 3161461, Ext: 7200, 7201 

Dirección Regional Occidente 

Avenida 20 de Noviembre 83, Zona Centro 28000, 

Colima, Colima, Colima. 

Entre Calle Medellín y Calle J. Jesús Carranza, Calle José Antonio Torres 

Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Colima 

Chiapas Titular: Velázquez Sotelo Francisco Javier. 

Tel. 9616187261 

Tel: 9616187260, Ext: 6620 

Dirección Regional Sur 

Avenida Sexta Sur Poniente 670, Edificio Bonampak 1er. Nivel, Colonia Centro, 29000, 

Tuxtla Gutiérrez, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Entre Calle Sexta Poniente Sur y Calle Quinta Poniente Sur, Avenida Quinta Sur 
Poniente 

Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Chiapas Centro de Información INEGI. 

Chihuahua Titular: Badillo Almaraz Ma. Tomasa de la Consolación. 

Tel: (614) 2142300, Ext: 6301, 6302 

Dirección Regional Norte 

Avenida Tecnológico 2907, Fraccionamiento La Cima, 31200, 

Chihuahua, Chihuahua, Chihuahua. 

Entre Calle Ahuehuete y Avenida Pascual Orozco, Calle General Miguel Barragán. 

Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Chihuahua. 

Distrito Federal Titular: Bonilla Mavil José Luis. 

Tel: (55) 51307971 y 51307972 

Tel: (55) 51307900, Ext: 7471, 7472 

Dirección Regional Centro 

Avenida Balderas 71, Colonia Centro, 06040, 

Cuauhtémoc, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

Entre Calle Artículo 123 y Avenida Morelos, Calle Humboldt. 

Áreas que lo ocupan: Dirección Regional Centro. 

Durango Titular: Labra Loza Conrado. 

Tel: (618) 8291519 

Tel: (618) 8291510, Ext: 6002 

Dirección Regional Norte 

Calle Selenio Oriente 107, Ciudad Industrial, 34208, 

Victoria de Durango, Durango, Durango. 

Entre Calle Aluminio y Calle Estaño, Calle Segunda de Selenio. 

Áreas que lo ocupan: Dirección Regional Norte. 
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Guanajuato Titular: Dueñas Acuña Jorge Humberto. 

Tel: (477) 7198616 

Tel: (477) 7198600, Ext: 6667 

León D.R. Centro Norte 

Boulevard Adolfo López Mateos Poniente 703, Colonia Obrera, 37340, Planta Baja 

León de los Aldama, León, Guanajuato. 

Entre Calle Apolo y Calle Mirto, Calle Clavel. 

Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal de Guanajuato, Centro de Información INEGI.

Guerrero Titular: Hernández Montúfar Eladio. 

Tel: (747) 4942903 

Tel: (747) 4942900, Ext: 2903 

Dirección Regional Centro Sur 

Calle Prolongación Baltazar R. Leyva Mancilla Manzana 3, Lote 9, Colonia Universal, 

39080, 

Chilpancingo de los Bravo, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

Entre Calle Paseo Alejandro Cervantes Delgado y Calle Prosperidad, Calle Sin Nombre 

Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Guerrero, Centro de Información INEGI. 

Hidalgo Titular: Márquez Corona Mauricio. 

Tel: (771) 7177177 

Tel: (771) 7177160, Ext: 7101, 7122 

Dirección Regional Oriente 

Boulevard Felipe Ángeles S/N, Colonia Venta Prieta 42080, 

Pachuca de Soto, Pachuca de Soto, Hidalgo 

Entre Calle Los Pirules y Calle Ninguno, Calle Los Pirules 

Edificio GM Dentro de Plaza Perisur 

Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Hidalgo. 

Jalisco Titular: García Palacios Ricardo. 

Tel: (333) 9426102 

Tel: (333) 9426100, Ext: 8002, 8006 

Dirección Regional Occidente 

Avenida 16 de Septiembre # 670, Colonia Mexicaltzingo, 44180, 

Guadalajara, Guadalajara, Jalisco 

Entre Calle Epigmenio González y Calle Mexicaltzingo, Calle Manzano. 

Áreas que lo ocupan: Dirección Regional Occidente. 

México Titular: Vizconde Ortuño Miguel Ángel. 

Tel: (722) 2261317 y 2261318 

Tel: (722) 2261300, Ext: 1317, 1318 

Dirección Regional Centro Sur 

Avenida Sebastián Lerdo de Tejada Oriente 824 y 832, Colonia Reforma y Ferrocarriles 

Nacionales, 50090, 

Toluca de Lerdo, Toluca, México 

Entre Calle Isabel la Católica y Calle José María González Arratia,  Avenida 

Independencia. 

Áreas que lo ocupan: Dirección Regional Centro Sur. 
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Michoacán de 
Ocampo 

Titular: Gaytán Guzmán Leobardo. 

Tel: (443) 3228701 y 3228702 

Tel: 4433228700, Ext: 6200 

Dirección Regional Occidente 

Avenida Héroes de Nocupétaro 888, Colonia Industrial, 58130, 

Morelia, Morelia, Michoacán de Ocampo. 

Entre Calle León Guzmán y Calle Valentín Gómez Farías, Calle Uranio 

Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Michoacán. 

Morelos Titular: Torres Carreto Ricardo. 

Tel: (777) 3626701 

Tel: (777) 3626700, Ext: 6701, 6750 

Dirección Regional Centro Sur 

Plaza Arcos Cristal 

Avenida Plan de Ayala 501, Planta Baja,  Colonia Teopanzolco, 62350, 

Cuernavaca, Cuernavaca, Morelos. 

Entre Avenida Teopanzolco y Calle Juan Dubernard, Calle Vía de Ferrocarril. 

Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Morelos, Centro de Información INEGI. 

Nayarit Titular: Álvarez Barradas Manlio Favio. 

Tel: (311) 1296256 y 1296257 

Dirección Regional Occidente 

Avenida Insurgentes 77 Poniente, Planta Baja, Colonia Centro, 63000, 

Tepic, Tepic, Nayarit. 

Entre Calle Puebla y Calle Veracruz, Calle Eulogio Parra Poniente. 

Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Nayarit. 

Nuevo León Titular: Vela Salinas Alejandra. 

Tel: 8181528298 

Tel: 8181528200, Ext: 8202 

Dirección Regional Noreste 

Avenida José María Pino Suárez 602 Sur planta baja, Colonia Centro, 64000, 

Monterrey, Monterrey, Nuevo León. 

Entre Calle Ignacio Ramón y Calle Mariano Matamoros, Calle Ignacio López Rayón 

Áreas que lo ocupan: Dirección Regional Noreste. 

Oaxaca Titular: Solís Solís Hermenegildo Juan de Dios. 

Tel: (951) 5124821 y 5124822 

Dirección Regional Sur 

Calle Emiliano Zapata 316, Colonia Reforma, 68050, 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

Entre Calle Heroica Escuela Naval Militar y Calle Sabinos, Calle Emilio Carranza. 

Áreas que lo ocupan: Dirección Regional Sur 

Puebla Titular: Valdovinos Espinosa Jorge. 

Tel: (222) 2230041 y 2230042 

Tel: (222) 2230040, Ext: 8400, 8401 

Dirección Regional Oriente 

Calle Italia 75, Fraccionamiento Las Hadas, 72070, 

Heroica Puebla de Zaragoza, Puebla de Zaragoza, Puebla. 

Entre Avenida 15 de Mayo y Avenida 26 Poniente, Boulevard Norte 

Sala de Juntas de la oficina regional, segundo nivel 

Áreas que lo ocupan: Dirección Regional Oriente, Centro de Información INEGI.  



122     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 28 de agosto de 2015 

Querétaro Titular: Pareja Navarrete Helio. 

Tel: (442) 2116787 

Tel: (442) 2116770, Ext: 6780 

Dirección Regional Centro Norte 

Avenida Luis Vega y Monroy 1101, Colonia Plazas del Sol 1a. Sección, 76090, 

Santiago de Querétaro, Querétaro, Querétaro. 

Entre Calle Plaza San José y Calle Plaza San Agustín, Calle Plaza de la Divina Pastora 

Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Querétaro. 

Quintana Roo Titular: Novelo Vela Carlos Fernando. 

Tel: (983) 8351340 

Dirección Regional Sureste 

Avenida Carmen Ochoa de Merino 229, Planta Baja, Colonia Centro, 77000, 

Chetumal, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

Entre Avenida Independencia y Avenida Juárez, Avenida Othón P. Blanco 

Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Quintana Roo. 

San Luis Potosí Titular: López Chávez Ma. Guadalupe. 

Tel: (444) 8341828 

Tel: (444) 8341800, Ext: 1802 

Dirección Regional Centro Norte 

Avenida Venustiano Carranza 1138, P.H., Barrio de Tequisquiapan, 78250, 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

Entre Calle Anáhuac y Calle Mariano Ávila, Calle Mariano Arista 

Áreas que lo ocupan: Dirección Regional Centro Norte. 

Sinaloa Titular: González Arreola Sergio Rolando. 

Tel: (667) 8464351 y 8464357 

Tel: (667) 8464350, Ext: 6350, 6369 

Dirección regional Noroeste 

Avenida Insurgentes 1221, Local 101-106, Colonia Centro Sinaloa, 80000, 

Culiacán Rosales, Culiacán, Sinaloa. 

Entre Pasaje Comercial González Ortega y Calle Fray Servando Teresa de Mier, Avenida 
Independencia 

Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Sinaloa. 

Sonora Titular: Murillo Lozoya Irma Laura. 

Tel: (662) 1082300, Ext: 2302, 2308 

Dirección Regional Noroeste 

Calle Ignacio Comonfort sin número, edificio México, planta baja, colonia Proyecto Río 
Sonora, 83270, 

Hermosillo, Hermosillo, Sonora, 

Entre las Avenidas Paseo Río Sonora Sur y Cultura, y Calle Hermenegildo Galeana, 
frente al edificio Hermosillo. 

Áreas que lo ocupan: Dirección Regional Noroeste, Centro de Información INEGI 
Hermosillo 

Tabasco Titular: Ancona Alcocer José Manuel. 

Tel: (993) 1879556 

Tel: (993) 1879550, Ext: 2777 

Dirección Regional Sur 

Avenida Paseo Tabasco 813, Colonia Jesús García, 86040, 

Villahermosa, Centro, Tabasco. 

Entre Calle Ocho Horas y Calle Profesor Fernando Mayo Sanlucar, Calle Margarita Maza 
de Juárez. 

Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Tabasco. 
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Tamaulipas Titular: Chapa Martínez Marco Antonio. 

Tel: (834) 1537301 

Tel: (834) 1537300, Ext: 7301, 7302 

Dirección Regional Noreste 

Calle General Alberto Carrera Torres 601 planta baja, Colonia Ascensión Gómez 

Mancilla, 87040, 

Ciudad Victoria, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

Entre Calle Venustiano Carranza (22) y Calle Belisario Domínguez (23), Calle Aldama. 

Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal de Tamaulipas. 

Tlaxcala Titular: Monroy Vique Alfonso. 

Tel: (246) 4651101 

Tel: (246) 4651100, Ext: 7150 

Dirección Regional Oriente 

Avenida Reforma No. 333, Barrio Tlacomulco, 90114 

Tlaxcala de Xicohténcatl, Tlaxcala, Tlaxcala. 

Entre Calle Privada Reforma, Calle de la Cruz y Calle Juárez. 

Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Tlaxcala. 

Veracruz de Ignacio 

de la Llave 

Titular: Yglesias López José Manuel. 

Tel: (228) 8418451 y 8418452 

Dirección Regional Oriente 

Avenida Paseo de las Araucarias 3, Colonia  Ma. Esther Badillo, 91190, 

Xalapa-Enríquez, Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Entre Avenida Lázaro Cárdenas y Calle Tapachula, Calle Coronel Pablo Frutis. 

Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Veracruz. 

Yucatán Titular: Gómez Fernández Arturo Francisco. 

Tel: (999) 9421762 Directo 

Tel: (999) 9421798, Ext: 8500, 8602, 8604. 

Dirección Regional Sureste 

Calle 60 Número 378, Colonia Centro, 97000, 

Mérida, Mérida, Yucatán. 

Entre Calle 39 y Calle 41, Calle 58 

Áreas que lo ocupan: Dirección Regional Sureste 

Zacatecas Titular: Santos Pérez César Asael. 

Tel: (492) 9256898 

Tel: (492) 9256880, Ext: 6101 

Dirección Regional Norte 

Privada Frontera número 15, Colonia Lomas del Consuelo, 98614, 

Guadalupe, Guadalupe, Zacatecas 

Entre Boulevard José López Portillo y Avenida 5 de Mayo, Fray Antonio Margil de Jesús 

Áreas que lo ocupan: Coordinación Estatal Zacatecas 

 

Para mayor información de estas sedes y su ubicación consulte: 

http://www.inegi.org.mx/transparencia/padroninmobiliario/sedes.aspx 

_________________________ 



124     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 28 de agosto de 2015 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA  
FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

ACUERDO General G/JGA/69/2015 relativo a la remisión de expedientes a las Salas Regionales de Morelos y San 
Luis Potosí por competencia territorial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO G/JGA/69/2015 

REMISIÓN DE EXPEDIENTES A LAS SALAS REGIONALES DE MORELOS Y SAN LUIS POTOSÍ POR 
COMPETENCIA TERRITORIAL. 

Acuerdo General G/JGA/69/2015 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, relativo a la remisión de expedientes a las Salas Regionales de Morelos y San Luis 
Potosí por competencia territorial. 

CONSIDERANDO 

1.- Que el Pleno de la Sala Superior de este Tribunal, mediante Acuerdo SS/6/2015 determinó la creación, 
entre otras, de dos nuevas Salas, que se denominarán: Sala Regional de Morelos, con sede en la Ciudad de 
Cuernavaca, en el Estado de Morelos; y Sala Regional de San Luis Potosí, con sede en la Ciudad de San Luis 
Potosí, en el Estado del mismo nombre. 

2.- Que el artículo Segundo Transitorio del Acuerdo SS/6/2015, establece que las Salas Regionales de 
Morelos y San Luis Potosí iniciarán funciones a los treinta días naturales siguientes a la fecha en que la Junta 
de Gobierno y Administración adscriba a los Magistrados de Sala Regional necesarios para poder integrarlas, 
conforme se indica en el artículo 31 de la Ley Orgánica del Tribunal. 

3.- Que el 30 de abril de 2015, mediante Acuerdo G/JGA/46/2015, la Junta de Gobierno y Administración 
adscribió a los Magistrados que integrarán la Sala Regional de Morelos. 

4.- Que el 12 de mayo de 2015, mediante Acuerdo G/JGA/49/2015, la Junta de Gobierno y Administración 
determinó que las Salas Regionales de Morelos y San Luis Potosí iniciarían funciones el día 1o. de junio  
de 2015. 

5.- Que en términos de lo dispuesto por el artículo Tercero Transitorio del Acuerdo SS/6/2015, en sesión 
de fecha 12 de mayo de 2015 esta Junta de Gobierno y Administración dictó el Acuerdo G/JGA/52/2015 que 
establece las Reglas de Redistribución de expedientes para las Salas Regionales de Morelos y San  
Luis Potosí. 

6.- Que de conformidad con los artículos 66, fracción IX, y 77, fracción VII, del Reglamento Interior del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el Sistema de Control y Seguimiento de Juicios constituye 
la única fuente de información oficialmente reconocida, el cual sirve de base para el control y evaluación de 
las actividades del Tribunal, correspondiendo a la Secretaría Operativa de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, vigilar la operación y funcionalidad del Sistema de Control y Seguimiento de Juicios. 

7.- Que en cumplimiento al Acuerdo G/JGA/52/2015, la Secretaría Operativa de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, identificó los expedientes que al 13 de mayo de 2015 se encontraban 
radicados en las Salas Regionales Metropolitanas y en la Sala Regional del Centro II, que correspondían a la 
jurisdicción de las Salas Regionales de Morelos y de San Luis Potosí, de conformidad con lo previsto por los 
artículos 34 de la Ley Orgánica del Tribunal y 21 fracciones XXIV y XXV, de su Reglamento Interior. 

8.- Que en la redistribución de expedientes a las Salas Regionales de Morelos y de San Luis Potosí, no 
resultó necesario considerar aquellos que se encontraban concluidos o en algún trámite posterior a la emisión 
de la sentencia, por lo que permanecieron radicados en la Sala Regional de origen. 

9.- Que la Sala Regional de Morelos, hizo de conocimiento al Magistrado Visitador David José del Carmen 
Jiménez González, que de manera continua se han estado remitiendo expedientes a la Sala referida, por los 
Magistrados Ponentes de diversas Salas Regionales Metropolitanas, al considerarlos COMPETENCIA 
TERRITORIAL, a la Sala Regional de Morelos, siendo que dichos expedientes no están contenidos en los 
listados definitivos emitidos en cumplimiento al Acuerdo G/JGA/52/2015 que establece las reglas de 
redistribución de expedientes para las Salas Regionales de Morelos y San Luis Potosí. 

10.- Que conforme a los dispuesto en el segundo y tercer párrafo del artículo 30 y segundo párrafo del 
artículo 58-7 de la Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, deriva que en el juicio contencioso 
administrativo federal, la carga procesal para hacer valer el Incidente de Incompetencia por razón de territorio 
de la Sala Regional que está conociendo el asunto, se encuentra conferida a la autoridad demandada y al 
tercero interesado, debiendo atender a las reglas para determinar la competencia territorial de las Salas 
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Regionales que integran este Tribunal, previstas en el artículo 34 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa; sin que en alguno de los citados preceptos legales se otorgue facultad a la 
Sala Regional para declararse INCOMPETENTE POR RAZÓN DE TERRITORIO. 

Por tanto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 41, fracción I, de la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; los artículos 21, fracciones XXIV y XXV, y 22, fracciones 
XXIV y XXV, del Reglamento Interior del Tribunal, así como Tercero Transitorio del Acuerdo SS/6/2015, la 
Junta de Gobierno y Administración ha tenido a bien dictar el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO.- De conformidad con el artículo 30, segundo párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo, que establece que será competente por razón de territorio la Sala Regional ante 
quien se haya presentado el asunto, los que no estén contenidos en los listados definitivos emitidos en 
cumplimiento al Acuerdo G/JGA/52/2015 que establece las Reglas de Redistribución de expedientes para las 
Salas Regionales de Morelos y San Luis Potosí, deberán integrarse y concluirse en las Salas de Origen, a 
menos que alguna de las partes interponga Incidente de Incompetencia o exista una causa legal que  
lo amerite. 

SEGUNDO.- Para todo lo no previsto en el presente Acuerdo, se estará a lo que resuelva la Junta de 
Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

TERCERO.- Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento del 
presente Acuerdo. 

CUARTO.- Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en la página web del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Dictado en sesión de fecha veinte de agosto de dos mil quince, por unanimidad de votos de los 
Magistrados Héctor Francisco Fernández Cruz, David José del Carmen Jiménez González, Alfredo Salgado 
Loyo y Manuel L. Hallivis Pelayo.- Firman el Magistrado Manuel L. Hallivis Pelayo, Presidente de la Junta de 
Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y la Licenciada Aideé Peña 
Cambrón, Secretaria Auxiliar de la Junta de Gobierno y Administración, quien da fe; con fundamento en los 
artículos 30, fracción XV y 52, fracciones II y III, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa; así como los artículos 16, fracción VI, 78, fracciones VIII y XI, y 103, del Reglamento Interior 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.- Rúbricas. 

(R.- 418028) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un sólo archivo, correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 
014001743 y la cadena de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a 
nombre del solicitante de la publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u 
organización, en caso de personas morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia 
simple. El original del pago queda bajo resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se modifican las disposiciones complementarias a las tarifas 
para suministro y venta de energía eléctrica números 7 y 10 que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

ACUERDO 16/2015 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se modifican 

las disposiciones complementarias a las tarifas para suministro y venta de energía 

eléctrica números 7 y 10 que se indican 

LUIS VIDEGARAY CASO, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 139 

de la Ley de la Industria Eléctrica y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 139, párrafo primero de la Ley de la Industria Eléctrica, señala que la Comisión Reguladora 

de Energía aplicará las metodologías para determinar el cálculo y ajuste de las Tarifas Reguladas, las tarifas 

máximas de los Suministradores de Último Recurso y las tarifas finales del Suministro Básico; 

Que el párrafo segundo del citado precepto establece que el Ejecutivo Federal podrá determinar un 

mecanismo de fijación de tarifas distinto al de las tarifas finales determinadas por la Comisión Reguladora de 

Energía, para determinados grupos de Usuarios del Suministro Básico; 

Que el Transitorio Sexto del Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica señala que las disposiciones 

emitidas con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley de la Industria Eléctrica relativas a contratación, 

tarifas, medición, facturación, cobranza y demás conceptos relacionados con el suministro y venta 

de energía eléctrica seguirán vigentes hasta en tanto se expidan nuevas disposiciones sobre estas materias, 

por lo que en tanto la Comisión Reguladora de Energía emita las directivas de precios de electricidad y la 

reglamentación sobre las actividades reguladas de la industria eléctrica que sustituyan a los acuerdos 

tarifarios emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público los mismos seguirán vigentes, así como los 

ajustes, modificaciones y reestructuraciones que derivan de ellos; 

Que las disposiciones complementarias son ordenamientos que rigen la aplicación de las tarifas finales de 

energía eléctrica del Suministro Básico; 

Que mediante los Acuerdos que autorizan la modificación a las tarifas para suministro y venta de energía 

eléctrica y que modifican las disposiciones complementarias a las tarifas para suministro y venta de energía 

eléctrica, se dispuso, entre otras medidas, modificar las disposiciones complementarias a las tarifas para 

suministro y venta de energía eléctrica número 7 “Cláusula de los ajustes por las variaciones de los precios de 

los combustibles y la inflación nacional”, y 10 “Metodología para el cálculo de los cargos fijos de las tarifas 

para servicio general con cargos fijos” con objeto de actualizar de manera anual los coeficientes alfa 

basándose en la información de consumos de combustibles fósiles y generación del año previo para reflejar 

los cambios en la composición del parque generador, el consumo de combustibles y la eficiencia en la 

generación, e incluir un promedio móvil de los últimos 6 meses en la forma en que se calcula el precio del gas 

natural para la disposición complementaria 7, atenuando el impacto de los incrementos mensuales en los 

precios de referencia de dicho combustible por las condiciones climáticas adversas registradas en los Estados 

Unidos de América; 
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Que la incorporación del promedio móvil señalado, suavizó el efecto de la volatilidad del precio del gas 

natural sobre las tarifas eléctricas, pero debilitó la señal de mercado de gas natural que se transmitía a los 

usuarios al amortiguar los incrementos o reducciones en el precio; 

Que, mediante el oficio G0001/2015/00068-A del 20 de agosto de 2015, la Subdirección de Programación 

de la Comisión Federal de Electricidad, propuso la modificación de las disposiciones mencionadas, que 

incluye la actualización de los coeficientes alfa con base en la información disponible de consumo de 

combustibles y generación para el cierre de 2015 y la eliminación del promedio móvil en el precio 

del gas natural; 

Que se han observado diferencias en la composición de la mezcla de generación, que no permite reflejar 

de manera oportuna en las tarifas de energía eléctrica del Suministro Básico, el efecto tanto de la nueva 

composición del parque generador del Sistema Eléctrico Nacional, como del consumo de combustibles y la 

eficiencia en la generación, lo cual no sería consistente con las nuevas condiciones de un mercado eléctrico 

mayorista, por lo que es necesario reflejar las variaciones en el uso de combustibles por situaciones de 

emergencia, tales como el mayor empleo de combustóleo por una menor disponibilidad de gas natural, que 

impactan los costos de los generadores de energía eléctrica; 

Que ante la perspectiva de la próxima entrada en operación del Mercado Eléctrico Mayorista, la 

actualización de los coeficientes alfa y la eliminación del promedio móvil en la determinación del precio del gas 

natural a través de la modificación de las disposiciones complementarias a las tarifas para suministro y venta 

de energía eléctrica número 7 “Cláusula de los ajustes por las variaciones de los precios de los combustibles y 

la inflación nacional”, y 10 “Metodología para el cálculo de los cargos fijos de las tarifas para servicio general 

con cargos fijos”, reflejará  de forma más puntual a los usuarios de las tarifas eléctricas de suministro básico, 

la eficiencia en la generación, los cambios en la composición del parque generador, el consumo de 

combustibles y el comportamiento de los precios en los mercados internacionales, así como la situación que 

guarda el transporte y disponibilidad de combustibles en México, he tenido a bien expedir el siguiente. 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se modifica el numeral 7.4 de la disposición complementaria a las tarifas para 

suministro y venta de energía eléctrica número 7 “Cláusula de los ajustes por las variaciones de los precios de 

los combustibles y la inflación nacional”, para quedar como sigue: 

“7.4.- FACTOR DE AJUSTE POR COMBUSTIBLES 

 ........................................................................................................................................  

 ........................................................................................................................................  

 ........................................................................................................................................  

 ........................................................................................................................................  

 

Combustible α Determinación del precio 

Combustóleo 0.0365 Promedio de los centros productores, cotización PEMEX, 

volumen firme anual, en pesos por metro cúbico. 

Gas natural 1.4398 Precio PEMEX para la zona centro o el que lo sustituya, 

base firme anual, en pesos por gigacaloría. 
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Diésel industrial 0.0023 Bajo en azufre, cotización PEMEX para el resto del país, sin 

impuestos acreditables, en pesos por metro cúbico. 

Carbón importado 0.1966 Promedio Petacalco, incluyendo manejo de cenizas, en 

pesos por gigacaloría. 

Carbón nacional 0.2026 Cotización del principal proveedor de la cuenca carbonífera 

de Río Escondido, incluyendo manejo de cenizas, en pesos 

por gigacaloría. 

 

 .................................................................................................................................................................  

 .................................................................................................................................................................  

 ................................................................................................................................................................ ” 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se modifica el numeral 10.4 de la disposición complementaria a las tarifas para 

suministro y venta de energía eléctrica número 10 “Metodología para el cálculo de los cargos fijos de las 

tarifas para servicio general con cargos fijos”, para quedar como sigue: 

“10.4.- FACTOR DE AJUSTE POR COMBUSTIBLES 

 .................................................................................................................................................................  

 .................................................................................................................................................................  

 

Combustible α 

Combustóleo 0.0365 

Gas natural 1.4398 

Diésel industrial 0.0023 

Carbón importado 0.1966 

Carbón nacional 0.2026 

 

 .................................................................................................................................................................  

 ................................................................................................................................................................ ” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones administrativas en materia tarifaria que se opongan a lo 

establecido en este Acuerdo. 

México, D.F., a  26 de agosto de 2015.- Con fundamento en el Artículo 105 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en ausencia del C. Secretario de Hacienda y Crédito Público y del 

C. Subsecretario de Hacienda y Crédito Público.- El Subsecretario de Ingresos, Miguel Messmacher 

Linartas.- Rúbrica. 
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SEGUNDA Resolución de modificaciones a las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2015 y sus anexos 
Glosario de Definiciones y Acrónimos, 1, 2, 21, 22 y 29. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o. y 
144 de la Ley Aduanera; 33, fracción I, inciso g), del Código Fiscal de la Federación; 14, fracción III, de la 
Ley del Servicio de Administración Tributaria y 3, fracción XXII, del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, el Servicio de Administración Tributaria resuelve expedir la: 

SEGUNDA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO 
EXTERIOR PARA 2015 Y SUS ANEXOS GLOSARIO DE DEFINICIONES Y ACRÓNIMOS, 1, 2, 21, 22 y 29. 

Primero. Se realizan las siguientes modificaciones, adiciones y derogaciones a la Resolución que 
establece las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2015, publicada en el DOF el 7 de abril de 2015: 

A. Se modifican las siguientes reglas: 

 1.1.4. fracciones III, primer párrafo y IV, segundo párrafo. 

 1.1.11. 

 1.2.2. tercer párrafo. 

 1.3.1. primer párrafo, fracción I. 

 1.3.2. primer párrafo. 

 1.3.3. párrafos primero, cuarto y quinto. 

 1.3.4. párrafos primero, tercero y cuarto. 

 1.3.5. primer párrafo. 

 1.3.6. primer párrafo. 

 1.3.7. párrafos primero y tercero, fracciones I y II. 

 1.5.2. 

 1.6.7. primer párrafo. 

 1.6.14. segundo párrafo 

 1.6.18. 

 1.6.29. segundo párrafo. 

 1.6.30. primer párrafo. 

 1.7.1. 

 1.7.2. 

 1.7.3. primer párrafo. 

 1.8.1. primer párrafo. 

 1.8.2. primer párrafo, fracción I. 

 1.9.1. 

 1.9.2. primer párrafo. 

 1.9.3. primer párrafo. 

 1.9.4. fracciones I y IV, inciso c). 

 1.9.5. párrafos primero y tercero. 

 1.9.6. 

 1.9.7. párrafos primero y sexto. 

 1.9.9. cuarto párrafo. 

 1.9.10. primer párrafo. 
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 1.9.11. primer párrafo. 

 1.9.13. cuarto párrafo. 

 1.9.17. primer párrafo. 

 1.9.21. primer párrafo. 

 2.1.1. primer párrafo. 

 2.1.3. párrafos primero y segundo. 

 2.1.4. 

 2.2.5. 

 2.2.6., párrafos primero, fracción III y segundo. 

 2.2.7. 

 2.3.1. 

 2.3.6. primer párrafo. 

 2.3.8. fracciones I y IV. 

 2.3.9. primer párrafo. 

 2.4.1. segundo párrafo. 

 2.4.2. primer párrafo. 

 2.4.3. primer párrafo. 

 2.4.4. primer párrafo, fracciones I y II, primer párrafo. 

 2.4.8. párrafos primero y segundo. 

 2.4.10. primer párrafo. 

 2.5.1. párrafos sexto y séptimo. 

 2.5.2. cuarto párrafo. 

 3.1.3. primer párrafo. 

 3.1.6. fracción I. 

 3.1.9. primer párrafo. 

 3.1.10. fracción IV. 

 3.1.11. tercer párrafo. 

 3.1.13. segundo párrafo. 

 3.1.17. 

 3.1.28. 

 3.1.29. cuarto párrafo. 

 3.2.3. primer párrafo. 

 3.2.5. párrafos primero y segundo. 

 3.2.6. 

 3.3.2. 

 3.3.7. 

 3.3.8. primer párrafo. 

 3.3.12. párrafos primero y segundo. 

 3.3.14. 

 3.4.5. párrafos segundo y cuarto. 

 3.4.6. 

 3.7.14. segundo párrafo. 
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 3.7.16. párrafos segundo y tercero. 

 3.7.23. 

 3.7.25. primer párrafo. 

 3.7.29. primer párrafo. 

 3.7.30. primer párrafo. 

 3.7.31. primer párrafo. 

 3.8.1. párrafo tercero, apartado D, segundo párrafo, fracción VII. 

 3.8.8. fracción II. 

 3.8.9. fracciones I, II, VIII, X, inciso b), primer párrafo, XV y XVI. 

 4.1.1. 

 4.2.2. primer párrafo fracciones I, II, III, primer párrafo, IV, V, segundo párrafo, inciso d), VI, 
tercer párrafo y VII, segundo párrafo, inciso e). 

 4.2.3. tercer párrafo. 

 4.2.4. 

 4.2.5. párrafos primero, segundo, fracción I, inciso b), tercero y cuarto. 

 4.2.6. primer párrafo. 

 4.2.7. párrafos primero y segundo. 

 4.2.8. fracciones I y II. 

 4.2.12. 

 4.2.13. primer párrafo. 

 4.2.14. primer párrafo. 

 4.2.19. 

 4.3.4. primer párrafo, fracciones I, III y IV segundo párrafo. 

 4.3.5. primer párrafo. 

 4.3.6. 

 4.3.8. tercer párrafo. 

 4.3.11. primer párrafo. 

 4.3.22. primer párrafo. 

 4.4.3. primer párrafo. 

 4.4.5. tercer párrafo. 

 4.4.6. primer párrafo. 

 4.5.1. párrafos primero y cuarto. 

 4.5.8. 

 4.5.11. 

 4.5.16. párrafos primero, segundo, fracción I, tercero y sexto. 

 4.5.18. párrafos primero y noveno. 

 4.5.30. 

 4.5.31. 

 4.5.32. fracciones III, cuarto párrafo y V, segundo párrafo. 

 4.5.33. primer párrafo. 

 4.6.4. primer párrafo. 

 4.6.6. primer párrafo. 
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 4.6.8. fracción IV. 

 4.6.9. primer párrafo. 

 4.6.17. primer párrafo. 

 4.6.18. primer párrafo. 

 5.2.9. primer párrafo. 

 5.5.1. tercer párrafo. 

 6.1.1. párrafos primero y octavo. 

 6.1.3. primer párrafo. 

B. Se adicionan las siguientes reglas: 

 1.3.3. con un apartado A y B. 

 1.4.9. con un segundo párrafo. 

 Se adiciona el Capítulo 1.10. denominado “Despacho Directo y Representante Legal”. 

 1.10.1. 

 1.10.2. 

 1.10.3. 

 1.10.4. 

 1.10.5. 

 1.10.6. 

 1.10.7. 

 1.10.8. 

 1.10.9. 

 1.10.10. 

 1.10.11. 

 1.10.12. 

 2.2.8. 

 3.7.32. 

 3.7.33. 

C. Se derogan las siguientes reglas: 

 1.1.5. 

 1.1.10. 

 1.2.2. cuarto párrafo, pasado el actual quinto párrafo a ser cuarto y así sucesivamente. 

 1.2.3. 

 1.3.3. fracción XXXIII, párrafos segundo y tercero. 

 1.3.7. fracción III. 

 1.5.3. 

 1.5.4. 

 1.9.2. segundo párrafo. 

 1.9.12. tercer párrafo. 

 1.9.19. 

 2.3.6. segundo párrafo. 

 2.4.1. párrafos primero y sexto. 

 2.4.9. 
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 3.1.3. segundo párrafo, pasando el actual tercer párrafo a ser segundo y así sucesivamente. 

 3.1.11. cuarto párrafo. 

 3.1.13. primer párrafo, pasando el actual segundo párrafo a ser primero y así sucesivamente. 

 3.1.18. 

 3.1.22. 

 3.3.1. 

 3.3.8. tercer párrafo. 

 3.3.12. párrafos tercero y décimo. 

 3.4.5. primer párrafo, pasando el actual segundo párrafo a ser primero y así sucesivamente. 

 3.7.31. segundo párrafo. 

 3.8.7. fracción II. 

 4.2.7. segundo párrafo, fracciones III y IV. 

 4.3.1. 

 4.3.4. fracción II y IV, primer párrafo, pasando el actual segundo párrafo a ser primero y así 
sucesivamente. 

 4.3.5. párrafos segundo y quinto. 

 4.3.7. 

 4.3.9. 

 4.3.22. fracción I, inciso c), párrafos segundo, numeral 3 y tercero. 

 4.5.1., párrafos décimo cuarto, pasando el décimo quinto párrafo a ser décimo cuarto, décimo 
sexto, décimo séptimo y décimo octavo. 

 4.5.12. 

 4.5.33. fracción V. 

 4.6.11. segundo párrafo, pasando el actual tercer párrafo a ser segundo. 

 4.6.15. segundo párrafo, fracción III, segundo párrafo. 

Las modificaciones, adiciones y derogaciones anteriores quedan como sigue: 

1.1.4. …………………………………………………………………………………………………………… 

III. Para efectos del artículo 2 del Reglamento publicado en el DOF el 6 de junio de 
1996 y en vigor hasta el 19 de junio de 2015 y de conformidad con el artículo 70 
del Código, las cantidades establecidas en los artículos, 71, fracción III; 129, primer 
párrafo y 170, fracción III del referido Reglamento, se actualizaron utilizando el 
INPC del mes de noviembre de 1996, debido a que el artículo Cuarto transitorio del 
mencionado Reglamento, establece que la actualización de las cantidades se 
efectuará a partir del 1o. de enero de 1997. 

 ………………………………………………………………………………………………… 

IV. ……………………………………………………………………………………………....... 

 La última actualización de las cantidades establecidas en los artículos 16, fracción 
II; 16-A, quinto párrafo; 16-B, último párrafo; 160, fracción IX y último párrafo; 164, 
fracción VII; 165, fracciones II, inciso a) y VII, inciso a); 178, fracción II; 183, 
fracciones II y V; 185, fracciones II a V y VIII a XII; 185-B; 187, fracciones I, II, V, 
VI, VIII, X a XII, XIV y XV; 189, fracciones I y II; 191, fracciones I a IV; 193, 
fracciones I a III y 200 de la Ley Aduanera, así como en los artículos, 71, fracción 
III; 129, primer párrafo y 170, fracción III del Reglamento publicado en el DOF el 6 
de junio de 1996 y en vigor hasta el 19 de junio de 2015, se llevó a cabo en el mes 
de noviembre de 2011. Las cantidades actualizadas entraron en vigor el 1 de enero 
de 2012 y fueron dadas a conocer en el Anexo 2, de las Reglas de Carácter 
General en Materia de Comercio Exterior para 2011, publicado en el DOF el 27 de 
diciembre del mismo año. 

 ………………………………………………………………………………………………… 
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1.1.5. Se deroga. 

1.1.10. Se deroga. 

1.1.11. Para efectos de los artículos 3o., 35, 36 y 37-A de la Ley, 64 del Reglamento y demás 
disposiciones aplicables, con independencia de que se imprima el código de barras en el 
pedimento, aviso consolidado o documento aduanero de que se trate, derivado de la 
implementación de nuevas tecnologías que faciliten y controlen el despacho aduanero de 
las mercancías, los interesados podrán optar por imprimir en los documentos que al efecto 
se señale, el medio técnico de facilitación y control del despacho de las operaciones; en 
estos casos, la información contenida en el citado medio técnico, deberá ser igual a la 
declarada en los documentos relacionados con el despacho aduanero de que se trate, so 
pena de incurrir en alguna infracción a la normatividad aplicable. 

 El SAT dará a conocer a través de la página electrónica www.sat.gob.mx, las aduanas del 
país en las que se podrá aplicar la medida antes citada. 

1.2.2. …………………………………………………………………………………………………………… 

 Cuando el trámite se efectúe a través de la Ventanilla Digital, deberá realizarse conforme a 
lo previsto en el artículo 6o. de la Ley. La vigencia de los sellos digitales, estará sujeta a la 
vigencia de la FIEL de la persona moral de que se trate. 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

1.2.3. Se deroga. 

1.3.1. No será necesario inscribirse en el Padrón de Importadores a que se refiere el artículo 59, 
fracción IV de la Ley, cuando se trate de la importación de las siguientes mercancías: 

I. Las efectuadas por misiones diplomáticas, consulares, especiales del extranjero 
acreditadas ante el Gobierno Mexicano y oficinas de organismos internacionales 
representados o con sede en territorio nacional, de conformidad con los artículos 
61, fracción I de la Ley, 88, fracción I, 89 y 90 del Reglamento. 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

1.3.2. Para los efectos de los artículos 59, fracción IV de la Ley, 82 y 83 del Reglamento, para 
inscribirse en el Padrón de Importadores y, en su caso, en el Padrón de Importadores de 
Sectores Específicos, se deberá cumplir con lo dispuesto en el “Instructivo de trámite para 
inscribirse en el Padrón de Importadores y/ o Padrón de Importadores de Sectores 
Específicos, de conformidad con la regla 1.3.2.”. 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

1.3.3. Para los efectos del artículo 59, fracción IV de la Ley, 84 y 87 último párrafo del Reglamento 
procederá la suspensión en el Padrón de Importadores y/o en el Padrón de Importadores de 
Sectores Específicos y/o Padrón de Exportadores Sectorial, cuando: 

 …………………………………………………………………………………………………………. 

XXXIII. Se deroga. 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

A.  Para los contribuyentes inscritos en el Padrón de Importadores y/o Importadores de 
Sectores Específicos: 

 Cuando la ACIC tenga conocimiento de que se incurrió en alguna de las causales a 
que se refiere la presente regla y el artículo 84 del Reglamento, notificará dentro 
del plazo de los 5 días siguientes, la causa que motiva la suspensión inmediata, a 
través del Buzón Tributario u otros medios electrónicos. 

 Los contribuyentes que hayan sido suspendidos en el Padrón de Importadores y/o 
Padrón de Importadores de Sectores Específicos, podrán solicitar se deje sin 
efectos la suspensión inmediata, en términos de lo dispuesto en la regla 1.3.4. y su 
“Instructivo de trámite para dejar sin efectos la suspensión en el Padrón de 
Importadores y/o Padrón de Importadores de Sectores Específicos, de conformidad 
con la regla 1.3.4.”. 



10     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 28 de agosto de 2015 

B.  Para los contribuyentes inscritos en el Padrón de Exportadores Sectorial: 

 Cuando la ACIC tenga conocimiento de que se incurrió en alguna de las citadas 
causales a que se refiere la presente regla y el artículo 84 del Reglamento, 
notificará dentro del plazo de los 5 días siguientes, la causa que motiva la 
suspensión inmediata, a través del Buzón Tributario o en términos del artículo 134 
del Código. 

 Los contribuyentes que hayan sido suspendidos en el Padrón de Exportadores 
Sectorial, podrán solicitar se deje sin efectos la suspensión inmediata, en términos 
de lo dispuesto en la regla 1.3.7. y apartado C del “Instructivo de trámite de 
la solicitud para el Padrón de Exportadores Sectorial, de conformidad con la 
regla 1.3.7.”. 

 El contribuyente podrá solicitar su suspensión en el Padrón de Importadores y/o en el 
Padrón de Importadores de Sectores Específicos de manera voluntaria, generando 
el movimiento correspondiente a través de Mi portal en la página electrónica 
www.sat.gob.mx. y en el caso del Padrón de Exportadores Sectorial, podrá solicitarla 
mediante escrito libre en términos de la regla 1.2.2., a la oficialía de partes de la ACIC o, en 
su caso, de las ALSC, con la manifestación expresa acreditando el interés jurídico que 
representa, la cual será atendida en un término no mayor a 3 días. 

 Cuando el contribuyente hubiera sido suspendido del Padrón de Importadores, del Padrón 
de Importadores de Sectores Específicos o del Padrón de Exportadores Sectorial por 
causas que no fueron apreciadas correctamente por la autoridad, se dejará sin efectos la 
suspensión en forma inmediata. 

1.3.4. Para los efectos de los artículos 59, fracción IV de la Ley y 85 del Reglamento, los 
contribuyentes a los que como medida cautelar se les haya suspendido en el Padrón de 
Importadores y/o en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos, podrán solicitar 
que se deje sin efectos dicha suspensión, de acuerdo con el “Instructivo de trámite para 
dejar sin efectos la suspensión en el Padrón de Importadores y/o Padrón de Importadores 
de Sectores Específicos, de conformidad con la regla 1.3.4.”. 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

 Los importadores que hayan sido suspendidos, conforme al artículo 84 del Reglamento o la 
regla 1.3.3., y se les haya iniciado o determinado un PAMA, escrito o acta circunstanciada 
de hechos u omisiones que impliquen la omisión de contribuciones, cuotas compensatorias, 
medida de transición y, en su caso, la imposición de sanciones, así como créditos fiscales, 
podrán ser reincorporados al Padrón de Importadores y al Padrón de Importadores de 
Sectores Específicos, previo cumplimiento de todos los requisitos señalados en el 
“Instructivo de trámite para dejar sin efectos la suspensión en el Padrón de Importadores y/o 
Padrón de Importadores de Sectores Específicos, de conformidad con la regla 1.3.4.”, 
cuando se allanen a la irregularidad y efectúen el pago del monto determinado en el 
crédito fiscal. 

 Asimismo, quienes hayan sido suspendidos en términos del artículo 84 del Reglamento o la 
regla 1.3.3., por haber presentado documentación falsa para acreditar el cumplimiento de 
las regulaciones y restricciones no arancelarias al momento de la importación, podrán ser 
reincorporados en dichos padrones, previo cumplimiento de todos los requisitos señalados 
en el “Instructivo de trámite para dejar sin efectos la suspensión en el Padrón de 
Importadores y/o Padrón de Importadores de Sectores Específicos, de conformidad con la 
regla 1.3.4.”, siempre que se allanen a la irregularidad, efectúen el pago del crédito fiscal 
determinado, no se trate de reincidencia y obtengan el visto bueno por escrito de la 
autoridad competente para la emisión de dicho documento, en el que manifieste su 
conformidad en la reincorporación al padrón del que se trate. 

1.3.5. Para los efectos de los artículos 59, fracción IV de la Ley y 86 del Reglamento, los 
contribuyentes deberán presentar su solicitud mediante el formato denominado “Solicitud 
de autorización para importar mercancía por única vez, sin haber concluido el trámite de 
inscripción o estando suspendidos en el padrón de importadores, de conformidad con la 
regla 1.3.5.”, y cumplir con lo señalado en el instructivo de trámite correspondiente. 

 …………………………………………………………………………………………………………… 
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1.3.6. Para los efectos del artículo 59 fracción IV de la Ley, las personas físicas que no estén 
inscritas en el Padrón de Importadores, podrán solicitar autorización para importar 
mercancías sin estar inscritos en el Padrón de Importadores, presentando una solicitud 
mediante el formato denominado “Solicitud de autorización para importar mercancía por 
única vez, sin estar inscrito en el padrón de importadores, de conformidad con la regla 
1.3.6.”, y cumplir con lo establecido en el instructivo de trámite correspondiente. 

 ………………………………………………………………………………………………………….... 

1.3.7. Para los efectos de los artículos 59, fracción IV de la Ley y 87 del Reglamento, para 
inscribirse en el Padrón de Exportadores Sectorial, se deberá presentar en original con firma 
autógrafa el formato denominado “Solicitud para el Padrón de Exportadores Sectorial”, y 
cumplir con los requisitos que se indican en el apartado A del instructivo de trámite. 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

I. No será necesario inscribirse en el Padrón de Exportadores Sectorial cuando se 
trate de la exportación de las mercancías clasificadas en las fracciones 
arancelarias listadas en el apartado B, numeral 8 del Anexo 10, cuando el 
exportador haya adquirido las mismas, en algún procedimiento de enajenación de 
los previstos en el artículo 31 de la Ley Federal para la Administración y 
Enajenación de Bienes del Sector Público, siempre que el contribuyente no se 
encuentre en ninguno de los supuestos de suspensión señalados en el artículo 84 
del Reglamento o la regla 1.3.3. 

II. No procederá la inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial, cuando las 
personas físicas o morales, se ubiquen en cualquiera de los supuestos señalados 
en el artículo 84 del Reglamento o la regla 1.3.3. 

III. Se deroga. 

1.4.9. …………………………………………………………………………………………………………… 

 La autorización a que se refiere el párrafo anterior, se podrá solicitar siempre que el 
interesado tenga una antigüedad mayor a 6 meses en la aduana de adscripción 
de que se trate. 

1.5.2. Para los efectos de la determinación del valor en aduana de las mercancías, deberá 
considerarse lo previsto en los artículos 112, 116, 122 y 127 del Reglamento y el precio 
pagado a que se refiere el artículo 64, último párrafo de la Ley, pudiendo efectuarse 
mediante transferencia de dinero, cartas de crédito, instrumentos negociables o por 
cualquier otro medio. 

1.5.3. Se deroga. 

1.5.4. Se deroga. 

1.6.7. Para los efectos de los artículos 109, segundo párrafo, 110 de la Ley y 170 del Reglamento, 
las empresas con Programa IMMEX, que cambien del régimen de importación temporal al 
definitivo, los bienes de activo fijo o las mercancías que hubieren importado para someterlas 
a un proceso de transformación, elaboración o reparación, podrán aplicar la tasa arancelaria 
preferencial establecida por algún acuerdo comercial o tratado de libre comercio al momento 
de realizar el cambio de régimen, siempre que cumplan con lo siguiente: 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

1.6.14. …………………………………………………………………………………………………………… 

 Quienes hubieran efectuado el retorno de mercancías que califican como productos 
originarios de México o amparados con una prueba de origen de cualquier Estado Miembro 
de la Comunidad o de la AELC y hayan realizado el pago correspondiente a los materiales 
no originarios de conformidad con la Decisión o el TLCAELC que hubiesen sido importados 
al amparo de un programa de diferimiento de aranceles antes del 1o. de enero de 2003, 
podrán solicitar la compensación del IGI correspondiente a dichos materiales, conforme al 
artículo 138 del Reglamento y la regla 1.6.18. 
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1.6.18. Para los efectos del artículo 138, último párrafo, fracciones I y IV del Reglamento, los 
importadores o exportadores que deseen compensar los saldos a su favor, deberán anexar 
al pedimento copia del “Aviso de compensación de contribuciones y aprovechamientos al 
comercio exterior”. 

1.6.29. …………………………………………………………………………………………………………… 

 Para los efectos de los artículos 134, fracción III y 135, fracción III y segundo párrafo del 
Reglamento, al pedimento de exportación se deberá anexar el formato denominado 
“Declaración para Movimiento en Cuenta Aduanera de Bienes, Importados Para Retornar en 
su Mismo Estado conforme al Art. 86 de la L.A.”, misma que deberá contener los datos de 
los importes a recuperar por el importador, los rendimientos generados y el importe que se 
deberá transferir a la TESOFE y ser presentada en original con copia del pedimento de 
importación correspondiente, a la institución de crédito o casa de bolsa, para que se abonen 
a la cuenta del importador las cantidades manifestadas en dicha declaración. 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

1.6.30. Para los efectos de los artículos 86 de la Ley, 134 y 135 del Reglamento y de la regla 
1.6.29., las personas que hubieran importado maquinaria o equipo mediante pago en cuenta 
aduanera, cuyo plazo esté vigente, podrán considerarlas como exportadas cuando las 
transfieran a residentes en el país en el mismo estado en que fueron importadas, para su 
importación mediante pago en cuenta aduanera, siempre que se cumpla con lo siguiente: 

 ………………………………………………………………………………………………………….. 

1.7.1. Para los efectos de los artículos 13 de la Ley y 44, fracción III del Reglamento, las 
mercancías objeto de transbordo, deberán marcarse por la empresa transportista mediante 
el “Engomado oficial para el control de tránsito interno por vía aérea”. 

1.7.2. Para los efectos del artículo 248 del Reglamento, las empresas que presten el servicio 
aéreo de transporte de pasajeros y de carga en vuelos internacionales, deberán adherir un 
engomado antes de su internación a territorio nacional, a la carga aérea y al equipaje 
procedente del extranjero. Tratándose del equipaje que los pasajeros lleven a bordo, 
excepto en el caso de portafolios o bolsas de mano, deberá adherirse el engomado cuando 
se trate de vuelos que tengan escalas en territorio nacional, ya sea para realizar maniobras 
de carga o descarga de mercancías o de ascenso o descenso de pasajeros que tengan 
como destino otro punto del país. 

1.7.3. Para los efectos del artículo 248 del Reglamento, los particulares que pretendan fabricar o 
importar candados oficiales o electrónicos, deberán presentar escrito libre en los términos 
de la regla 1.2.2., el cual deberá cumplir con lo previsto en el “Instructivo de trámite para 
solicitar autorización para la fabricación o importación de candados oficiales o electrónicos, 
de conformidad con la regla 1.7.3.”. 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

1.8.1. Para los efectos de los artículos 16-A de la Ley y 13 del Reglamento, los interesados 
deberán presentar solicitud ante la ACNA, para lo cual deberán cumplir con los requisitos 
establecidos en el “Instructivo de trámite para prestar los servicios de prevalidación 
electrónica de datos contenidos en los pedimentos, de conformidad con la regla 1.8.1.”. 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

1.8.2. Para los efectos de los artículos 16-A de la Ley y 13 del Reglamento, quienes obtengan la 
autorización para prestar los servicios de prevalidación electrónica de los datos asentados 
en los pedimentos, deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Prestar el servicio en forma ininterrumpida, en los términos señalados en la 
autorización. 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

1.9.1. Para los efectos del artículo 7o., primer párrafo de la Ley y 30 del Reglamento, las 
empresas aéreas que efectúen operaciones fuera de itinerario, para fines distintos a la 
transportación de pasajeros, carga y correo, no estarán obligadas a efectuar la transmisión 
de la información respecto de la tripulación que realice estos vuelos especiales. 



Viernes 28 de agosto de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     13 

1.9.2. La información a que se refiere el artículo 30 del Reglamento, se deberá transmitir 
electrónicamente al SAT, utilizando el “Formato Estándar para el Intercambio de Información 
Electrónica para la Administración, el Comercio y el Transporte de los Estados Unidos de 
América” (US/EDIFACT) o el “Formato Estándar para el Intercambio de Información 
Electrónica para la Administración, el Comercio y el Transporte de las Naciones Unidas” 
(UN/EDIFACT), conforme a los lineamientos que establezca la AGCTI, dentro de los 
siguientes plazos: 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

1.9.3. Para los efectos del artículo 30 del Reglamento, las empresas que presten el servicio 
de transporte aéreo internacional no regular de pasajeros, entre ellas, taxis aéreos, de 
fletamento y vuelos privados deberán presentar de manera electrónica, conforme a los 
lineamientos que establezca el SAT, únicamente la siguiente información: 

 ………………………………………………………………………………………………………….... 

1.9.4. …………………………………………………………………………………………………………… 

I. Incompleta, cuando alguno de los campos del formato a que se refiere la regla 
1.9.2., no haya sido llenado, salvo en los casos en que el número o fecha de 
expiración del documento de viaje no consten en éste o que los datos a que se 
refiere el artículo 30, último párrafo del Reglamento, sean de llenado opcional. 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

IV. ………………………………………………………………………………………………… 

c) Cuando por fallas en el sistema electrónico aduanero, no se reciba la 
información transmitida por las empresas aéreas. 

 ………………………………………………………………………………………………. 

1.9.5. Para los efectos de los artículos 16-B de la Ley y 7o. del Reglamento, los interesados 
deberán presentar solicitud conforme al “Instructivo de trámite para prestar el servicio de 
procesamiento electrónico de datos y servicios relacionados necesarios para llevar a cabo el 
control de la importación temporal de remolques, semirremolques y portacontenedores, de 
conformidad con la regla 1.9.5.”. 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

 Para los efectos del artículo 144-A, fracción V de la Ley y de la presente regla, la autoridad 
aduanera podrá cancelar la autorización correspondiente, a quienes omitan dar 
cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que se establecen en el artículo 7o. del 
Reglamento y la regla 1.9.6. 

1.9.6. Las personas morales que obtengan la autorización para prestar los servicios a que se 
refiere el artículo 16-B de la Ley, deberán cumplir además de lo previsto en el artículo 7o. 
del Reglamento con lo siguiente: 

I. Prestar el servicio a que se refiere el artículo 7o., fracción I del Reglamento, en los 
términos de la regla 4.2.1. 

II. Efectuar la transmisión electrónica a que se refiere el artículo 7o., fracción II del 
Reglamento, utilizando el formato denominado “Pedimento de importación temporal 
de remolques, semirremolques y portacontenedores”. 

III. Llevar el registro automatizado y simultáneo de operaciones a que se refiere el 
artículo 7o., fracción VI del Reglamento, con los datos correspondientes a la 
aduana de entrada y de salida, número de folio del “Pedimento de importación 
temporal de remolques, semirremolques y portacontenedores”, fecha de validación, 
denominación o razón social de la empresa transportista, fecha de internación y 
de retorno. 

IV. Integrar y mantener actualizado un registro diario automatizado de los usuarios del 
servicio, que contenga la denominación o razón social, así como su RFC y 
domicilio fiscal, el número y fecha del permiso otorgado por la SCT; así como el 
domicilio en el que habitualmente se localiza el parque vehicular del transportista, 
efectuando la verificación física y documental de dicha información, siempre que 
dichos domicilios se encuentren localizados dentro de la circunscripción territorial 
del asiento de los locales establecidos para la prestación del servicio de la persona 
autorizada y sus filiales, en su caso. 
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V. Formar un archivo por cada usuario del servicio con la copia de la cédula de 
identificación fiscal, comprobante de domicilio, copia de identificación oficial, así 
como cédula de identificación fiscal y comprobante de domicilio del representante 
legal y reportes de irregularidades. 

VI. A más tardar el día 15 del mes de febrero de cada año, presentar ante la ACNA, el 
comprobante de pago realizado, a través del esquema electrónico e5cinco, con el 
cual se acredite el pago del derecho anual, por el otorgamiento de la autorización, 
marcando copia a la ACPPCE, en términos de lo dispuesto en el artículo 4o, quinto 
párrafo de la LFD. 

 Quienes pretendan efectuar la importación temporal de remolques, semirremolques o 
portacontenedores, deberán proporcionar a las personas morales autorizadas, la 
información relativa a su nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal, domicilio en 
el que habitualmente se localiza su parque vehicular, RFC, así como cualquier modificación 
a esta información. 

 En ningún caso, las personas morales autorizadas podrán transmitir electrónicamente al 
Sistema Automatizado de Importación Temporal de Remolques, Semirremolques y 
Portacontenedores, los datos contenidos en el formato denominado “Pedimento de 
importación temporal de remolques, semirremolques y portacontenedores”, respecto de los 
usuarios cuya denominación o razón social, su domicilio fiscal o el domicilio señalado 
respecto de la ubicación del parque vehicular sean falsos, inexistentes o no se puedan 
localizar. 

1.9.7. Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 20, fracciones III y VII, 36 de la Ley y 18, 
19, 20 y 40 del Reglamento, se estará a lo siguiente: 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

 La información que aparece en los manifiestos de carga deberá transmitirse mediante el 
sistema electrónico aduanero con los siguientes datos: 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

1.9.9. …………………………………………………………………………………………………………… 

 El aviso a que se refieren los artículos 7o., segundo párrafo de la Ley y 5o. del Reglamento, 
deberá transmitirse de manera electrónica. 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

1.9.10. Para los efectos de los artículos 20, fracciones III y VII, 43 de la Ley y 33 del Reglamento, 
las empresas concesionarias de transporte ferroviario que efectúen operaciones en la 
frontera norte del país, deberán transmitir electrónicamente al SAAI, la información relativa a 
los medios de transporte y mercancías que conduzcan, para su ingreso o salida del territorio 
nacional, conforme a los lineamientos que al efecto emitan las autoridades aduaneras, así 
como los siguientes datos: 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

1.9.11. Para los efectos del artículo 33 del Reglamento, las empresas concesionarias del transporte 
ferroviario deberán sujetarse a las especificaciones y cumplir los procedimientos que a 
continuación se detallan: 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

1.9.13. …………………………………………………………………………………………………………… 

 El aviso a que se refieren los artículos 7o., segundo párrafo de la Ley y 5o. del Reglamento, 
deberá transmitirse de manera electrónica. 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

1.9.17. Para los efectos de los artículos 20, fracciones III y VII de la Ley y 33 del Reglamento, las 
empresas concesionarias de transporte ferroviario que efectúen operaciones en la frontera 
norte del país, deberán transmitir electrónicamente a la Ventanilla Digital, conforme a los 
lineamientos que al efecto se emitan, lo siguiente: 

 …………………………………………………………………………………………………………… 
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1.9.19. Se deroga. 

1.9.21. Para los efectos de los artículos 7o., primer párrafo de la Ley y 30 del Reglamento, las 
empresas aéreas que transporten pasajeros del extranjero a territorio nacional o del 
territorio nacional al extranjero, deberán transmitir electrónicamente al SAT, la siguiente 
información de cada pasajero: 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

Capítulo 1.10. Despacho Directo y Representante Legal. 

1.10.1.  Para los efectos de los artículos 59-B fracción I, de la Ley, y 69 fracción I del Reglamento, 
los interesados en obtener un número de autorización para transmitir pedimentos a través 
del sistema electrónico aduanero, deberán presentar ante la ACNA, solicitud mediante 
escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., de conformidad con lo siguiente: 

I. Personas morales: 

a) Contar con la opinión positiva del cumplimiento de obligaciones fiscales 
vigente prevista en el artículo 32-D del Código, para lo cual deberán adjuntar 
a la solicitud la constancia de cumplimiento a que se refiere dicho artículo, 
con la que acreditarán estar al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales. 

b) No encontrarse en el listado de empresas publicadas por el SAT en términos 
del artículo 69 y 69-B tercer párrafo del Código, con excepción de la fracción 
VI del referido artículo 69. 

c) Cumplir cualquiera de los siguientes supuestos: 

1. Haber realizado la importación o exportación de mercancías en los 
3 años anteriores a la fecha de la solicitud de la autorización, de por lo 
menos 175 operaciones, cumpliendo las formalidades del despacho 
aduanero. Para tales efectos, en la solicitud deberán señalar los 
números que corresponden a los pedimentos tramitados. 

2. Haber importado o exportado mercancías a través del sistema 
electrónico aduanero, durante el año inmediato anterior a la fecha de la 
solicitud de la autorización, cuyo valor en aduanas en la importación o 
comercial en la exportación declarado en su conjunto sea de por lo 
menos $5’000,000.00. Para tales efectos, en la solicitud deberán 
declarar el valor en aduana o comercial de las mercancías que haya 
importado o exportado durante el año inmediato anterior a la fecha de la 
solicitud de la autorización. 

3. Contar con un monto de capital social mínimo sin derecho a retiro de por 
lo menos $5’000,000.00, para lo cual deberá anexar a la solicitud copia 
certificada de la escritura constitutiva cuya autenticidad será verificada 
por la ACNA, de la persona moral en la que conste el capital mínimo 
requerido, o escritura pública que así lo acredite. 

d) Manifestar bajo protesta de decir verdad no haber tenido créditos fiscales 
firmes, sin pagar durante los últimos 3 ejercicios fiscales anteriores a la fecha 
de la solicitud. 

e) Contar con la FIEL vigente y activa. 

f) Estar inscritos y activos en el RFC. 

II. Personas físicas que realicen actividades empresariales en términos del Título II, 
Capítulo VIII y Título IV, Capítulo II, Secciones I y II de la Ley del ISR: 

a) Contar con la opinión positiva del cumplimiento de obligaciones fiscales 
vigente prevista en el artículo 32-D del Código, para lo cual deberán adjuntar 
a la solicitud la constancia de cumplimiento a que se refiere dicho artículo, 
con la que acreditarán estar al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales. 

b) No encontrarse en el listado de empresas publicadas por el SAT en términos 
del artículo 69 y 69-B tercer párrafo del Código, con excepción de la fracción 
VI del referido artículo 69. 
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c) Haber importado o exportado mercancías en los 3 años anteriores a la fecha 
de la solicitud de la autorización, cuyo valor en aduana en la importación o 
comercial en la exportación, declarado por año sea de por lo menos 
$1’000,000.00 o su equivalente. Para tales efectos, deberán señalar 
los números que corresponden a los pedimentos tramitados o adjuntar las 
boletas aduanales en los que se indique el valor en aduana o comercial de 
cada uno de ellos. 

d) Manifestar bajo protesta de decir verdad no haber tenido créditos fiscales 
firmes sin pagar durante los últimos 3 ejercicios fiscales anteriores a la fecha 
de la solicitud. 

e) Contar con la FIEL vigente y activa. 

f) Estar inscritas y activas en el RFC. 

g) No haber sido condenado en sentencia definitiva por haber participado en la 
comisión de delitos fiscales o de otros delitos intencionales que ameriten 
pena corporal. Para tales efectos, se deberá adjuntarla carta de antecedentes 
no penales. 

1.10.2. Para los efectos de los artículos 59-B fracción I, de la Ley y 69, fracción I del Reglamento, 
las personas morales que pretendan importar las mercancías a que se refiere la presente 
regla, adicionalmente a los requisitos establecidos en la regla 1.10.1., fracción I, deberán 
acreditar ser operador económico autorizado en términos de lo establecido por el artículo 
100-A de la Ley, o acreditar estar certificado en materia de IVA e IEPS, en términos de los 
artículos 28-A, primer párrafo de la LIVA y 15-A, primer párrafo de la LIEPS, para lo cual en 
la solicitud deberán manifestar el número de oficio que les haya sido otorgado para 
tales efectos: 

I. Las mercancías clasificadas en los Capítulos 50 a 60, 64, 72 y 73 de la TIGIE. 

II. Las mercancías usadas clasificadas en las fracciones arancelarias 8701.20.02, 
87.02.10.05, 8702.90.06, 8703.21.02, 8703.22.02, 8703.23.02, 8703.24.02, 
8703.31.02, 8703.32.02, 8703.33.02, 8703.90.02, 8704.21.04, 8704.22.07, 
8704.23.02, 8704.31.05, 8704.32.07 y 8705.40.02 de la TIGIE. 

III. Las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias 2204.10.01, 
2204.10.99, 2204.21.01, 2204.21.02, 2204.21.03, 2204.21.99, 2204.29.99, 
2204.30.99, 2205.10.01, 2205.10.99, 2205.90.01, 2205.90.99, 2206.00.01, 
2206.00.99, 2208.20.01, 2208.20.02, 2208.20.03, 2208.20.99, 2208.30.01, 
2208.30.02, 2208.30.03, 2208.30.04, 2208.30.99, 2208.40.01, 2208.40.99, 
2208.50.01, 2208.60.01, 2208.70.01, 2208.70.02, 2208.70.99, 2208.90.02, 
2208.90.04, 2208.90.99, 2402.20.01 de la TIGIE. 

IV. Las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias 2601.11.01 y 
2601.12.01 de la TIGIE, únicamente cuando se trate de minerales de hierro 
conocidos como Hematites y Magnetita. 

 Para el caso de que no pretendan importar la totalidad de las mercancías afectas a las 
fracciones arancelarias señaladas en las fracciones anteriores, deberán indicar 
las fracciones arancelarias de las mercancías que pretendan importar. 

 Las personas físicas referidas en la fracción II de la regla 1.10.1., no podrán realizar la 
importación de las mercancías referidas en las fracciones anteriores con su número de 
autorización para transmitir pedimentos a través del sistema electrónico aduanero. 

1.10.3. Para los efectos del artículo 237 del Reglamento, antes de revocar el número de 
autorización asignado para transmitir pedimentos, la ACNA podrá suspender el mismo, por 
los supuestos y plazos que a continuación se señalan: 

I. Cuando se deje de cumplir con alguno de los requisitos que se acreditaron para 
obtener el número de autorización, incumplan con alguna de sus obligaciones, o 
alguno de sus representantes legales deje de satisfacer cualquiera de los 
requisitos previstos en la Ley, el Reglamento y la regla 1.10.6., se suspenderá 
hasta en tanto se subsane el requisito o se cumpla la obligación. 



Viernes 28 de agosto de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     17 

II. Cuando se hayan importado mercancías de las señaladas en cualquiera de las 
fracciones de la regla 1.10.2., sin contar con el registro a que se refiere el artículo 
100-A de la Ley, o la certificación en IVA o IEPS, o el interesado se encuentre 
suspendido en dicho registro o certificación; se suspenderá el número de 
autorización por un plazo de 2 años. 

III. Cuando las autoridades aduaneras con motivo del reconocimiento aduanero, de la 
verificación de mercancías en transporte o del ejercicio de las facultades de 
comprobación, haya procedido al embargo precautorio de las mercancías del 
autorizado por más de 5 ocasiones en un año, por cualquiera de las causas 
establecidas en el artículo 151 de la Ley, y se haya dictado resolución 
condenatoria, en las que la autoridad aduanera haya impuesto créditos fiscales 
superiores a $100,000.00, se suspenderá el número de autorización asignado, por 
un plazo de 2 años. 

 No procederá la suspensión a que se refiere la presente fracción, cuando el 
embargo precautorio derive de la inexacta clasificación arancelaria por diferencia 
de criterios en la interpretación de la TIGIE, siempre que la descripción, naturaleza 
y demás características necesarias para la clasificación de las mercancías, 
coincidan con las mercancías presentadas a reconocimiento aduanero, o cuando el 
interesado se allane a la irregularidad detectada antes de la emisión de la 
resolución en la que se determine su situación fiscal. 

 El beneficio previsto en la presente fracción aplicará únicamente una vez en cada 
ejercicio fiscal, y no será aplicable cuando la omisión de los impuestos al comercio 
exterior, derechos y cuotas compensatorias que correspondan, rebasen 
$200,000.00. Para estos efectos, se suspenderá el número de autorización 
asignado, por un plazo de 2 años. 

IV. Cuando el autorizado haya cometido en más de 6 ocasiones en el mismo año, 
cualquiera de las infracciones establecidas en el artículo 176 de la Ley, por causas 
distintas a las referidas en la fracción anterior, y no se hubieran cubierto la multa y 
el pago de los impuestos al comercio exterior, derechos y cuotas compensatorias 
que correspondan, o bien, no la garantice, se suspenderá el número de 
autorización asignado, por un plazo de 2 años. 

 El beneficio previsto en el párrafo anterior no aplicará cuando la omisión de 
impuestos al comercio exterior, derechos y cuotas compensatorias que 
correspondan rebase $100,000.00. 

1.10.4. Para los efectos del artículo 237 del Reglamento, la ACNA contará con el plazo de 2 años 
contados a partir de que tenga conocimiento de los hechos u omisiones que generen la 
causa de suspensión referida en la regla 1.10.3., fracción I, para notificar al importador o 
exportador el inicio del procedimiento de suspensión, en el que ordenará y ejecutará la 
suspensión provisional de la autorización por el tiempo que subsista la causa que la motivó. 

 Una vez, notificado el inicio del procedimiento de suspensión, el interesado podrá, en 
cualquier momento, desvirtuar la causal de suspensión o acreditar que la misma ya no 
subsiste, exhibiendo para tales efectos ante la ACNA, las pruebas documentales que estime 
pertinentes y manifestando por escrito lo que a su derecho convenga. 

 La ACNA, resolverá el procedimiento en un plazo de 30 días posteriores a la presentación 
de las pruebas y escritos señalados. Si las pruebas o escritos aportados desvirtúan la causa 
que dio origen a la suspensión, la ACNA activará de manera inmediata el número de 
autorización suspendido, con independencia de que en el plazo antes citado se emita la 
resolución definitiva correspondiente. 

 Cuando se trate de las causas de suspensión distintas a las señaladas en la regla 1.10.3., 
fracción I, la ACNA contará con un plazo de 2 años contados a partir de que tenga 
conocimiento de los hechos u omisiones que generen la causa de suspensión para dar 
inicio al procedimiento. En el acuerdo en el que dé inicio al procedimiento ordenará y 
ejecutará la suspensión provisional de la autorización que perdurará hasta la conclusión del 
mismo, y notificará al importador o exportador los hechos u omisiones, concediéndole un 
plazo de 10 días, contados a partir del día siguiente al que surta efectos la notificación, para 
que manifieste lo que a su derecho convenga y ofrezca las pruebas correspondientes. 
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 Cuando el interesado presente pruebas documentales que desvirtúen las causas que dieron 
origen a la suspensión, la autoridad que dio inicio al procedimiento de suspensión, activará 
inmediatamente el número de autorización y dictará resolución definitiva en un plazo de 30 
días, contados a partir del día siguiente al que hubiera fenecido el plazo del interesado para 
ofrecer las pruebas. 

 Cuando el interesado no presente las pruebas o éstas no desvirtúen los supuestos por los 
cuales se suspendió la autorización, la ACNA deberá dictar resolución definitiva en un plazo 
de 30 días, contados a partir del día siguiente al que hubiera fenecido el plazo del 
interesado para ofrecer pruebas y/o alegar lo que a su derecho convenga. 

 En la resolución definitiva, la ACNA señalará el plazo de la suspensión, el cual se 
computará desde el momento en que fue suspendido provisionalmente el número de 
autorización. 

 Cuando el número de autorización se suspenda, el afectado no podrá iniciar nuevas 
operaciones, sino solamente concluir las que tuviere validadas y pagadas a la fecha en que 
le sea notificado el inicio de procedimiento de suspensión. 

 Para llevar a cabo la revocación de la autorización por las causas previstas en la propia 
autorización, se aplicará por la ACNA el procedimiento previsto para las causas de 
suspensión distintas a las señaladas en la fracción I de la regla 1.10.3. 

1.10.5 En caso de reincidir en cualquiera de las causales de suspensión previstas en la regla 
1.10.3., la ACNA revocará el número de autorización asignado para transmitir pedimentos. 

 Se considerará reincidente, a quien haya sido suspendido por resolución definitiva en 2 
ocasiones en el mismo ejercicio fiscal. 

 Cuando se trate de reincidencia, la revocación se determinará en la misma resolución en la 
que se haya suspendido definitivamente por segunda ocasión. 

 Procederá la revocación sin suspensión previa, cuando en el ejercicio de facultades de 
comprobación, las autoridades aduaneras detecten que el número de autorización fue 
otorgado mediando error, mala fe o dolo, presente documentos falsos o alterados, y cuando 
se haya introducido o extraído de territorio nacional mercancía de importación o exportación 
prohibida de las referidas en el artículo 229 del Reglamento. En estos casos, la revocación 
se sustanciará conforme al procedimiento previsto para las causas de suspensión distintas a 
las señaladas en la regla 1.10.3., fracción I. 

 A quien se le haya revocado el número de autorización para transmitir pedimentos, no podrá 
solicitar un nuevo número por el plazo de 5 años contados a partir de la revocación. 

1.10.6. Para los efectos de los artículos 40 de la Ley, 69 fracción II, 236, 239, 240, 241, y 242 del 
Reglamento, los importadores o exportadores que hayan obtenido número de autorización 
para transmitir pedimentos al sistema electrónico aduanero, en su caso, deberán acreditar 
ante la ACNA a sus representantes legales, en la misma solicitud a que se refiere la regla 
1.10.1., en la que deberán proporcionar la información y documentación relativa al 
representante legal, de conformidad con lo siguiente: 

I. Contar con la opinión positiva del cumplimiento de obligaciones fiscales vigente 
prevista en el artículo 32-D del Código, para lo cual deberán adjuntar a la solicitud 
la constancia de cumplimiento a que se refiere dicho artículo, con la que 
acreditarán que el representante está al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales; 

II. Copia certificada del poder notarial para actos de administración, cuya autenticidad 
será verificada por la ACNA, mediante el cual, el autorizado le confiera facultades 
al representante legal para llevar a cabo el despacho aduanero de mercancías y 
los actos que deriven de aquél; 

III.  Contar con la FIEL vigente y activa. 

IV. Para acreditar la experiencia o conocimientos del representante legal, se deberá 
adjuntar cualquiera de los documentos siguientes: 

a) Copias certificadas del título profesional expedido por instituciones del 
sistema educativo nacional en materias de comercio exterior o aduanal, 
o cédula profesional expedida por la Secretaría de Educación Pública en 
dichas materias. 
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b) Original del certificado en materia de comercio exterior o aduanal emitido por 
el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias 
laborales. 

c) Documento expedido por el SAT con una antigüedad máxima de un año 
inmediato anterior a la fecha de la solicitud de acreditación del representante, 
con el que compruebe haber acreditado el examen de conocimientos y 
examen práctico en materia de comercio exterior o aduanal. 

d) Copia certificada del documento con el que se acredite ser o haber tenido la 
calidad de apoderado aduanal, por un tiempo mínimo de un año. 

e) Copia certificada del documento con el que se acredite haber tenido la calidad 
de mandatario o dependiente de agente aduanal, o ex servidor público que 
haya tenido como adscripción cualquiera de las aduanas del país, por un 
tiempo mínimo de un año. 

f) Original de la constancia expedida por alguna empresa que habitualmente 
realice operaciones de comercio exterior con la que acredite haber ocupado 
puestos operativos relacionados con la materia, por un tiempo mínimo de un 
año. La constancia deberá estar suscrita por gerente, director o persona con 
puesto análogo, contener las funciones realizadas, el tiempo que laboró para 
la empresa, y los datos de localización de quien suscribe la constancia, como 
número telefónico y correo electrónico. 

V. Escrito libre, en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que no se 
encuentra en el listado publicado por el SAT en términos del artículo 69 y 69-B 
tercer párrafo del Código, con excepción de la fracción VI del referido artículo 69. 

VI. Copia simple de la CURP del representante legal, con la que se acredite ser de 
nacionalidad mexicana. 

VII. No haber sido condenado en sentencia definitiva por haber participado en la 
comisión de delitos fiscales o de otros delitos intencionales que ameriten pena 
corporal. Para tales efectos, deberá adjuntar carta de antecedentes no penales del 
representante legal. 

VIII. Escrito libre suscrito por el representante legal, en el que manifieste bajo protesta 
de decir verdad, no ser empleado, dependiente autorizado o mandatario de un 
agente aduanal. 

IX. Escrito libre suscrito por el importador o exportador, en el que manifieste bajo 
protesta de decir verdad, que existe una relación laboral con el representante legal. 

X. Manifestar en la solicitud el RFC del representante legal, mismo que deberá estar 
vigente y activo. 

 Los importadores o exportadores que hayan obtenido número de autorización para 
transmitir pedimentos a través del sistema electrónico aduanero, tendrán la obligación de 
conservar en sus archivos, los documentos con los que hayan acreditado los requisitos de 
sus representantes legales, mismos que deberán poner a disposición de la autoridad 
aduanera cuando ésta los requiera. 

1.10.7. Los representantes legales que acrediten las empresas productivas del Estado, sus 
organismos subsidiarios y/o empresas productivas subsidiarias y sus empresas filiales, 
podrán cumplir el requisito previsto en el artículo 40, inciso c) de la Ley, con el contrato 
individual de trabajo o con el nombramiento o documento que los acredite como 
funcionarios en términos de la legislación aplicable, que expida cualquiera de las personas 
morales referidas en la presente regla. Para tales efectos, quien realice el trámite de 
acreditación de representante legal, deberá anexar a la solicitud, escrito libre en los 
términos de la regla 1.2.2., suscrito por el apoderado o representante legal de la empresa 
productiva del Estado, su subsidiaria o filial, acompañada de la copia certifica del poder 
notarial respectivo, cuya autenticidad será verificada por la ACNA, mediante el que extienda 
su anuencia para que el representante legal designado pueda fungir como su representante. 
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1.10.8. Las empresas pertenecientes a una misma corporación, podrán designar a un mismo 
representante legal. Las personas a que se refiere la presente regla deberán acreditar ante 
la ACNA que el representante legal designado tiene relación laboral con alguna de las 
mismas y que se encuentra facultado mediante poder notarial para actuar como 
representante legal en nombre y representación de cada una de ellas. 

1.10.9. La designación de los auxiliares y las aduanas a los que hacen referencia los artículos 69, 
fracciones III y IV y 239 del Reglamento, se realizará en la solicitud a que se refiere la 
regla 1.10.1. 

 Para efectos de designar auxiliares, los importadores o exportadores deberán adjuntar a la 
solicitud manifestación suscrita que señale lo siguiente: “En mi carácter de apoderado legal 
del (nombre, razón o denominación del importador o exportador) y conforme a lo establecido 
en el artículo 69, fracción III del Reglamento de la Ley Aduanera, autorizo a (Nombre del 
auxiliar), con RFC (agregar RFC) para que auxilien en los trámites del despacho aduanero a 
mi representada y en términos de lo establecido por el artículo 19 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, lo autorizo para que en nombre y representación de (nombre, 
razón o denominación del importador o exportador) que represento oiga y reciba toda clase 
de notificaciones, realice trámites, gestiones y comparecencias que fueren necesarias ante 
las aduanas en las que se lleve a cabo el despacho aduanero de mercancías, 
responsabilizando ilimitadamente a mi representada de los actos que en el ejercicio de su 
función realice el auxiliar designado.” 

 Los auxiliares designados, deberán estar inscritos en el RFC, el cual deberá estar 
vigente y activo. 

 Para designar como auxiliares a los empleados de los almacenes generales de depósito o 
de los recintos fiscalizados concesionados o autorizados, y los recintos fiscalizados 
estratégicos, los importadores o exportadores deberán adjuntar a la solicitud, escrito libre en 
términos de la regla 1.2.2., firmado por el apoderado o representante legal del almacén 
general de depósito o del recinto fiscalizado autorizado o concesionado, acompañado de la 
copia certificada de la escritura pública con la que acredite tener facultades para actos de 
administración, cuya autenticidad será verificada por la ACNA, en el que deberán manifestar 
que otorgan su anuencia o consentimiento para que su representante legal o empleado 
funja como auxiliar del importador o exportador en los tramites del despacho aduanero y del 
reconocimiento aduanero. 

 No podrán ser designados como auxiliares las personas referidas en el artículo 238 
del Reglamento. 

1.10.10. La representación legal para efectos del despacho aduanero no será limitativa, por lo que un 
representante legal podrá serlo de dos o más personas físicas y morales, siempre que se 
acrediten los requisitos establecidos en los artículos 40 de la Ley, 236 del Reglamento y la 
regla 1.10.6. 

 En este supuesto, cada persona física o moral deberá acreditar en lo individual a su 
representante legal. 

 No obstante, un representante legal designado no podrá a su vez tener el carácter 
de auxiliar. 

1.10.11. Una vez que los interesados cumplan los requisitos para obtener número de autorización y 
acrediten a sus representantes, la ACNA en un plazo no mayor a 60 días resolverá la 
solicitud. En caso de ser aprobado se asignará a cada interesado un número de 
autorización que constará de 4 dígitos, con la finalidad de que puedan transmitir pedimentos 
a través del sistema electrónico aduanero. 

 Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, sin que la ACNA emita la resolución 
que corresponda, se entenderá que la misma se resolvió en sentido negativo. 

 Un extracto de la autorización, incluyendo el nombre del autorizado, así como el nombre del 
representante legal, en su caso, será publicado en la página electrónica www.sat.gob.mx., 
para tal efecto, los importadores y exportadores autorizados, así como sus representantes 
legales acreditados deberán anexar a la solicitud señalada en la regla 1.10.1., escrito 
manifestando su conformidad para que sus datos sean públicos. 

 Para los casos en que el número de autorización sea suspendido o revocado, se publicará 
dicha circunstancia en la página electrónica antes mencionada. 
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1.10.12. Para los efectos del artículo 59-B fracción I de la Ley, la transmisión electrónica del 
pedimento que efectúen los autorizados a través de su representante legal acreditado, 
deberá efectuarse empleando la FIEL o el sello digital vigente y activo del autorizado, con 
excepción de las operaciones que efectúen las empresas de mensajería y paquetería 
conforme al procedimiento establecido en la regla 3.7.3., cuya transmisión se realizará con 
la FIEL o sello digital vigente y activo del representante legal de la empresa de mensajería o 
paquetería que corresponda. 

 Cuando diversos representantes legales, sean designados por un sólo autorizado, sí se opta 
por no efectuar la transmisión directamente con la FIEL del autorizado, éste tendrá la 
obligación de entregar a cada uno de ellos un sello digital vigente y activo, con el que cada 
representante legal realizará la transmisión electrónica del pedimento. 

 La transmisión electrónica de pedimentos efectuada por los representantes legales de los 
autorizados, en los que aparezca la FIEL o sello digital del autorizado, así como el número 
de autorización designado para efectuar operaciones de comercio exterior y el código de 
aceptación generado por el sistema electrónico aduanero, se considerará que fueron 
transmitidos y efectuados por las personas físicas o morales a quien corresponda la FIEL o 
sello digital. 

2.1.1. Para los efectos de los artículos 10 y 18 de la Ley, en el Anexo 4, se determinan los días y 
horas que se consideran hábiles para la entrada al territorio nacional o la salida del mismo 
de personas, mercancías y medios de transporte. 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

2.1.3. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 9o. de la Ley y 8o. del Reglamento, la 
obligación de declarar a las autoridades aduaneras el ingreso o salida del territorio nacional 
de cantidades en efectivo, cheques nacionales o extranjeros, cheques de viajero, órdenes 
de pago o cualquier otro documento por cobrar o una combinación de ellos, también es 
aplicable a los funcionarios, empleados de organizaciones internacionales, que lleven 
consigo, transporten o tramiten operaciones, en las que implique el ingreso al territorio 
nacional o la salida del mismo de las cantidades en efectivo o documentos por cobrar que 
para tales efectos la Ley señala que deben declararse. 

 Para los efectos del párrafo anterior, se deberá por cada operación de importación o 
exportación que se realice, anexar al pedimento correspondiente la declaración a que se 
refiere el primer párrafo de la regla 2.1.2., o el acuse de recibo, tratándose de las 
declaraciones presentadas en forma electrónica. 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

2.1.4. Para los efectos de los artículos 10 y 18 de la Ley, con la finalidad de ofrecer un óptimo 

desempeño en los servicios aduanales inherentes al despacho de las mercancías y con ello 

promover mayor eficiencia en el flujo del comercio internacional hacia nuestro país, 

tratándose de las mercancías que se clasifiquen en las fracciones arancelarias del Capítulo 

89, de las partidas 84.29., 84.30, 84.32, 84.33, 87.11 y 87.16, o en las fracciones 

arancelarias 8701.20.02, 87.02.10.05, 8702.90.06, 8703.21.02, 8703.22.02, 8703.23.02, 

8703.24.02, 8703.31.02, 8703.32.02, 8703.33.02, 8703.90.02, 8704.21.04, 8704.22.07, 

8704.23.02, 8704.31.05, 8704.32.07 y 8705.40.02, de la TIGIE, se consideran días y horas 

hábiles de lunes a sábado de 9:00 a 12:00 horas, para la entrada al territorio nacional por 
las aduanas de la frontera norte del país. 

2.2.5. Para los efectos de los artículos 32, penúltimo párrafo de la Ley y 62 del Reglamento, una 

vez que la aduana de que se trate, conozca y notifique la resolución que determine el 

destino de las mercancías que hubieran pasado a propiedad del Fisco Federal de 

conformidad con el artículo 145 de la Ley, las personas que presten los servicios señalados 

en los artículos 14 y 14-A del mismo ordenamiento, deberán en un plazo máximo de 30 días 

posteriores a la notificación destruir aquellas mercancías de las cuales no vaya a disponer el 
Fisco Federal. 
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 Para proceder con la destrucción de mercancías, el recinto fiscalizado deberá presentar el 
aviso de destrucción ante la ARACE, en cuya circunscripción territorial se encuentre, con 5 
días de anticipación a la destrucción marcando copia del aviso a la Unidad de Vigilancia de 
Fondos y Valores de la TESOFE, y al Órgano Interno de Control en el SAT únicamente 
cuando se trate de mercancía no transferible al SAE que haya pasado a propiedad del Fisco 
Federal o de la que se pueda disponer legalmente. 

 Efectuada la destrucción, quienes levanten el acta de hechos conforme a lo previsto en el 
artículo 62 del Reglamento, deberán observar los lineamientos que para tales efectos emita 
la ACDB. 

2.2.6. Para los efectos de los artículos 92, 93 de la Ley y 139 del Reglamento, para efectuar el 
retorno de mercancías que se encuentran en depósito ante la aduana o el desistimiento del 
régimen aduanero, se estará a lo siguiente: 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

III. Tratándose de mercancías que no se encuentren en depósito ante la aduana, por 
las que se haya elaborado y pagado el pedimento correspondiente y dichas 
mercancías ya no vayan a ingresar o salir del territorio nacional, se podrá llevar a 
cabo el desistimiento electrónico del pedimento que ampare la operación 
correspondiente conforme a los lineamientos que al efecto emita la AGA, pudiendo 
compensar los saldos a favor en los términos del artículo 138 del Reglamento y la 
regla 1.6.18. 

 En el caso de que se pretenda compensar saldos a favor, se estará a lo previsto en el 
artículo 138 del Reglamento, así como en las reglas 1.6.18. y 5.2.7. 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

2.2.7. Para los efectos de los artículos 93, tercer párrafo de la Ley y 140 del Reglamento, el 
cambio de régimen procederá siempre que se encuentre vigente el régimen al que fueron 
destinadas inicialmente las mercancías de que se trate y no se requerirá la presentación 
física de las mercancías. 

 Para los casos en que el valor declarado en el pedimento sea inferior a su precio estimado 
conforme a los Anexos de la Resolución que establece el mecanismo para garantizar el 
pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, publicada el 28 de febrero de 1994 y sus posteriores 
modificaciones, se deberá anexar al pedimento de importación la constancia de depósito o 
de la garantía, que garantice las contribuciones correspondientes a la diferencia entre el 
valor declarado y el respectivo precio estimado de conformidad con lo establecido en la 
regla 1.6.27. 

2.2.8. Para los efectos del artículo 29, fracción II de la Ley, las mercancías respecto de las cuales 
hayan transcurrido los plazos de abandono, podrán ser retiradas para someterse a algún 
régimen aduanero, en los casos que la autoridad aduanera no haya efectuado la notificación 
a que se refiere el artículo 32, primer párrafo de la Ley, siempre que el propietario o 
consignatario de la mercancía que se presente ante el recinto fiscalizado para solicitar su 
salida, presente el pedimento validado y pagado con el que se destinará la mercancía a 
algún régimen aduanero y acredite plenamente su propiedad. 

2.3.1. Para los efectos de los artículos 14 de la Ley y 53 del Reglamento, se deberá cumplir con lo 
dispuesto en el “Instructivo de trámite para prestar servicios de manejo, almacenaje y 
custodia de mercancías de comercio exterior, de conformidad con la regla 2.3.1.”. 

 Para los efectos del artículo 14-A de la Ley, los recintos fiscalizados autorizados son los que 
se encuentran relacionados en el Apéndice 6 del Anexo 22, los interesados en obtener la 
autorización para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de 
comercio exterior en inmuebles de los cuales tengan el uso o goce y que colinden con un 
recinto fiscal, se ubiquen dentro del área previamente aprobada por las autoridades 
aduaneras y que se señalen en el programa maestro de los recintos portuarios para realizar 
las funciones propias del despacho de mercancías y demás que deriven de la Ley, o 
colinden con dicha área, deberán presentar su solicitud conforme al instructivo de trámite a 
que se refiere el párrafo anterior de la presente regla. 
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2.3.6. Para los efectos de los artículos 14-D de la Ley y 190 del Reglamento, los recintos 
fiscalizados estratégicos autorizados son los que se encuentran relacionados en el 
Apéndice 21 del Anexo 22, los interesados en obtener la habilitación de un inmueble para 
la introducción de mercancías bajo el régimen de recinto fiscalizado estratégico y la 
autorización para su administración, deberán presentar su solicitud conforme al “Instructivo 
de trámite para obtener la habilitación de un inmueble para la introducción de mercancías 
bajo el régimen de recinto fiscalizado estratégico y la autorización para su administración”. 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

2.3.8. …………………………………………………………………………………………………………… 

I. De conformidad con los artículos 15, fracción I de la Ley y 54, fracción II del 
Reglamento, en el primer año de operación deberán presentar a la ACNA dentro 
de los 30 días siguientes a la notificación de la autorización o concesión, póliza de 
fianza o contrato de seguro equivalente al 10 por ciento del monto de su programa 
de inversión. En los años subsecuentes de vigencia de la concesión o autorización, 
el importe de la garantía del interés fiscal será por una cantidad equivalente al valor 
promedio diario de las mercancías almacenadas durante el año de calendario 
inmediato anterior, debiendo presentarse la póliza de la fianza, contrato de seguro 
o carta de crédito correspondientes ante la ACNA, en los primeros 15 días del mes 
de enero. 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

IV. Para los efectos del artículo 55 del Reglamento, cuando los consolidadores o 
desconsolidadores no señalen domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de 
la jurisdicción de la aduana, el almacenista deberá enviar a la aduana la lista de las 
mercancías que ingresan al almacén, para su notificación en los estrados de 
la misma, la cual deberá permanecer en dichos estrados durante 5 días. Asimismo, 
deberán dar aviso de inmediato a sus comitentes de la comunicación antes 
mencionada y serán responsables de los daños y perjuicios que, en su caso, les 
causen por negligencia o por retraso en el aviso de que se trate. 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

2.3.9. Para los efectos de los artículos 15, fracción III de la Ley y 48 del Reglamento, los recintos 
fiscalizados deberán dar cumplimiento a los lineamientos emitidos por la ACEIA, respecto 
de las cámaras de circuito cerrado de televisión, mismos que se darán a conocer en la 
página electrónica www.sat.gob.mx, así como adoptar las medidas que se requieran, 
incluyendo la infraestructura y equipamiento necesario, para que la aduana respectiva y la 
ACIA puedan realizar la consulta a las cámaras de circuito cerrado en tiempo real y del 
registro simultáneo en el sistema con que cuente el recinto fiscalizado para tal fin. Lo 
anterior se deberá llevar a cabo en coordinación con la aduana, la ACIA y/o la AGCTI. En el 
citado registro deberán incluirse por lo menos los siguientes datos: 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

2.4.1. Para los efectos de los artículos 10, segundo párrafo de la Ley y 11 del Reglamento, las 
personas morales interesadas en obtener la autorización para la entrada o salida de 
mercancías de territorio nacional por lugar distinto al autorizado o, en su caso, la prórroga 
de la misma, para uso propio y/o de terceros, deberán presentar solicitud ante la ACNA, 
mediante el formato denominado “Autorización para la entrada o salida de mercancía de 
territorio nacional por lugar distinto al autorizado”, debidamente llenado en medio magnético 
con formato Word, o mediante la Ventanilla Digital, cumpliendo con los requisitos previstos 
en el Instructivo de trámite. 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

2.4.2. Las empresas autorizadas conforme al artículo 11 del Reglamento y la regla 2.4.1., previo al 
despacho de las mercancías que ingresen a territorio nacional o se extraigan del mismo, 
deberán informar a la aduana respectiva, con 24 horas de anticipación, el nombre, número 
de registro y fecha de arribo del buque para el caso del ingreso de mercancías a territorio 
nacional y tratándose de extracciones del mismo, el nombre del buque y fecha de salida del 
mismo, además de la descripción y peso de la mercancía a despachar, en su caso, los 
datos de identificación de la aeronave o del medio de transporte del que se trate, a través de 
los cuales ingresará o se extraerá del territorio nacional la mercancía en cuestión. 

 …………………………………………………………………………………………………………… 
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2.4.3. Para los efectos de los artículos 10, 19 de la Ley y 11 del Reglamento, se podrá autorizar 
dentro de la circunscripción territorial de las aduanas de tráfico marítimo, efectuar el 
despacho de las embarcaciones o artefactos navales, así como de la mercancía que 
transporten, cuando por la dimensión, calado o características del medio de transporte no 
pueda ingresar al puerto y las mercancías por su naturaleza o volumen no puedan 
presentarse ante la aduana que corresponda para su despacho. 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

2.4.4. Para los efectos de los artículos 11, 56, fracción III, 84 de la Ley y 39 del Reglamento, la 
introducción o extracción de mercancías de territorio nacional, mediante tuberías, ductos, 
cables u otros medios susceptibles de conducirlas para su importación o exportación, se 
efectuará conforme a lo siguiente: 

I. Los interesados deberán presentar la solicitud de autorización o, en su caso, su 
prórroga, mediante el formato denominado “Autorización para la introducción o 
extracción de mercancías de territorio nacional, mediante tuberías, ductos, cables u 
otros medios susceptibles de conducirlas”, debidamente requisitado y en medio 
magnético con formato Word ante la ACNA, o mediante la Ventanilla Digital y 
cumplir con los requisitos previstos en el Instructivo de trámite. 

 Las modificaciones a los datos proporcionados para obtener la autorización, 
deberán solicitarse utilizando el formato previsto en el párrafo anterior o a través de 
la Ventanilla Digital cuando la autorización se haya solicitado por ese medio, al que 
se deberá anexar la documentación que acredite la modificación solicitada, 
conforme a los requisitos previstos para el otorgamiento de la autorización. 

II. Quienes obtengan la autorización a que se refiere el artículo 39 del Reglamento, 
tendrán las siguientes obligaciones: 

 ………………………………………………………………………………………………… 

2.4.8. Para los efectos de los artículos 21, fracción VII de la Ley y 36 del Reglamento, SEPOMEX 
remitirá en forma semanal a la AGA, la siguiente información: 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

 Esta información se proporcionará a través de medios magnéticos o bien, a través del 
sistema electrónico aduanero, mediante documento electrónico o digital. 

2.4.9. Se deroga. 

2.4.10. Para efectuar el transbordo de mercancía de procedencia extranjera necesaria para 
satisfacer las necesidades del vuelo a que se refiere el artículo 97 del Reglamento, 
o para su venta en vuelos internacionales, deberá efectuarse el siguiente procedimiento: 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

2.5.1. …………………………………………………………………………………………………………… 

 En caso de que las autoridades aduaneras estén llevando a cabo facultades de 
comprobación, se podrá ejercer la opción a que se refiere la presente regla, siempre que, 
además de lo señalado en los párrafos anteriores, se cumpla con lo siguiente: 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

 Para efectos de ejercer la opción prevista en la presente regla, no será necesario estar 
inscrito en el Padrón de Importadores o, en su caso, en el Padrón de Importadores de 
Sectores Específicos a los que se refiere el artículo 59, fracción IV de la Ley. 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

2.5.2. …………………………………………………………………………………………………………… 

 Para efectos de ejercer la opción prevista en la presente regla, no será necesario estar 
inscrito en el Padrón de Importadores o, en su caso, en el Padrón de Importadores de 
Sectores Específicos a los que se refiere el artículo 59, fracción IV de la Ley. 

 …………………………………………………………………………………………………………… 
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3.1.3. Para los efectos del artículo 34 del Reglamento, en la introducción de mercancías por tráfico 
terrestre, se deberá declarar el tipo de contenedor y vehículo de autotransporte conforme al 
Apéndice 10 del Anexo 22. 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

3.1.6. …………………………………………………………………………………………………………… 

I. En el caso del TLCAN, el TLCCH, el TLCI, la Decisión, el TLCAELC, el TLCU, el 
AAEJ, el AICP, el TLCCA y el TLCP, la factura que se anexe al pedimento de 
importación podrá ser expedida por una persona ubicada en lugar distinto 
al territorio de la Parte exportadora. 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

3.1.9. Para los efectos de los artículos 411 del TLCAN, 4-17 del TLCCH, 3-17 del TLCI, 6-12 del 
TLCC, 4-17 del TLCU, 13 del Anexo I del TLCAELC, 13 del Anexo III de la Decisión, 35 
del AAEJ, 4.17 del AICP, 4.18 del TLCCA, 4.17 del TLCP y de los acuerdos comerciales en 
el marco de la ALADI, el importador podrá acreditar que las mercancías que hayan estado 
en tránsito, con o sin transbordo o almacenamiento temporal, por el territorio de uno o más 
países no Parte de los tratados de libre comercio o acuerdos comerciales suscritos por 
México, estuvieron bajo vigilancia de la autoridad aduanera competente en esos países, con 
la documentación siguiente: 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

3.1.10. …………………………………………………………………………………………………………… 

IV. Para los efectos de los artículos 35, 36, 36-A, 37 y 37-A de la Ley, deberán asentar 
en el pedimento y en su caso, la impresión del aviso consolidado, la FIEL o sello 
digital vigente y activo que les hubiera sido asignada en todas las operaciones en 
que intervengan. Asimismo, los mandatarios autorizados para promover y tramitar 
el despacho en representación de los agentes aduanales, deberán asentar la FIEL 
o sello digital vigente y activo que les hubiera sido asignada, en todas las 
operaciones en que intervengan. 

3.1.11. …………………………………………………………………………………………………………... 

 Para efectos del artículo 36-A de la Ley y demás disposiciones aplicables, la información 
enviada en documento electrónico o digital, se considerará que es la información que ha 
sido declarada por el contribuyente o, en su caso, por el agente aduanal. 

3.1.13. Para los efectos del artículo 42 del Reglamento, el agente o apoderado aduanal deberán 
presentar el formato denominado “Relación de documentos”, las impresiones simplificadas 
de pedimento o impresiones de los avisos consolidados y las mercancías, ante el 
módulo de selección automatizado para su despacho, tramitados por el mismo agente o 
apoderado aduanal. 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

3.1.17. Para los efectos de los artículos 45, segundo párrafo de la Ley y 73 del Reglamento, los 
importadores o exportadores interesados en obtener su registro para la toma de muestras 
de mercancías estériles, radiactivas, peligrosas o para las que se requiera de instalaciones 
o equipos especiales para la toma de las mismas, podrán presentar solicitud mediante la 
Ventanilla Digital o presentando el formato denominado “Solicitud para la inscripción o 
renovación en el registro para la toma de muestras de mercancías, conforme al artículo 45 
de la Ley Aduanera” debidamente requisitado, ante la ACNA y cumplir con los requisitos 
previstos en el instructivo de trámite. 

 Cuando la autoridad no haya emitido el dictamen en el plazo correspondiente, el número de 
muestra que la identifica como inscrita en el registro a que se refiere la presente regla, será 
el que haya proporcionado la ACNA al momento de presentar el comprobante de pago 
realizado a través del esquema electrónico e5cinco. 

 Los importadores y exportadores que efectúen operaciones de comercio exterior al amparo 
del registro a que se refiere la presente regla, deberán asentar en el pedimento el 
identificador que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22. 
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 Se podrá solicitar la renovación del registro, utilizando el formato previsto en el primer 
párrafo de la presente regla o mediante la Ventanilla Digital y se cumpla con los requisitos 
del instructivo de trámite, sin que sea necesario presentar nuevamente la muestra. 

 Se consideran mercancías peligrosas o que requieren instalaciones o equipos especiales 
para su muestreo, las señaladas en el Anexo 23. 

3.1.18. Se deroga. 

3.1.22. Se deroga. 

3.1.28. Para los efectos de los artículos 98, 100 de la Ley y 144 del Reglamento, los interesados en 
obtener su inscripción en el registro del despacho de mercancías de las empresas, deberán 
presentar su solicitud mediante el formato denominado “Registro del despacho de 
mercancías de las empresas, conforme al artículo 100 de la Ley Aduanera” o a través de la 
Ventanilla Digital, cumpliendo con lo siguiente: 

I. Haber realizado a través del esquema electrónico e5cinco, el pago del derecho que 
corresponda a la fecha de la presentación de la solicitud, a que se refiere el artículo 
40, inciso a) de la LFD. 

II. Señalar en el formato a que se refiere el primer párrafo de la presente regla o en la 
Ventanilla Digital, el número de programa IMMEX, en caso de no contar con dicho 
programa, se deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, que la persona 
moral realizó importaciones con un valor mayor a $106,705,330.00 en el año 
calendario anterior al que se presenta la solicitud, o bien que en el ejercicio de 
inicio de operaciones estima efectuar importaciones con un valor superior a 
$106,705,330.00. 

 El SAT emitirá resolución a la solicitud de inscripción en un plazo no mayor a 5 días, 
contados a partir de la fecha en que se haya presentado la solicitud debidamente 
requisitada. 

 Las empresas que obtengan la inscripción prevista en la presente regla, deberán dar aviso 
de las modificaciones o adiciones a los datos asentados en el registro del despacho de 
mercancías de las empresas en relación a la denominación o razón social, clave del RFC, 
apoderado o agente aduanal, transportistas y, en su caso, de los proveedores, a través del 
formato denominado “Aviso de modificación al registro del despacho de mercancías”, al que 
se deberá anexar la documentación que acredite la modificación o adición solicitada, 
conforme a los requisitos previstos para el otorgamiento del registro, y dicho aviso surtirá 
efectos al sexto día hábil siguiente al de su presentación, siempre que la información sea 
correcta. Cuando la autoridad aduanera encuentre discrepancias en la información 
declarada, requerirá al promovente a fin de que en un plazo de 10 días subsane las 
irregularidades. En caso de no subsanarse en dicho plazo, se dejarán sin efectos 
las modificaciones solicitadas, en las que se hayan detectado irregularidades. 

 Mediante Ventanilla Digital también podrán solicitarse las modificaciones o adiciones a los 
datos de los agentes o apoderados aduanales, transportistas, proveedores, asentados en el 
registro del despacho de mercancías de las empresas. 

 Para efectos de lo señalado en el artículo 98, fracción IV de la Ley, las empresas que hayan 
obtenido su inscripción en el registro del despacho de mercancías de las empresas, 
deberán presentar ante el SAT, a más tardar el último día de febrero de cada año, el cálculo 
a que se refiere el artículo 99 de la Ley, correspondiente al ejercicio inmediato anterior y, en 
su caso, la copia del comprobante con el que acrediten el pago realizado del monto total de 
contribuciones y cuotas compensatorias que resulte en los términos del artículo 99, fracción 
III antes citado. Cuando no se cumplan los requisitos a que se refiere el artículo 144 del 
Reglamento y la presente regla, la autoridad aduanera requerirá al promovente a fin de que 
en un plazo de 10 días cumpla con el requisito omitido, en caso de no subsanarse la 
omisión en dicho plazo, la promoción se tendrá por no presentada. 

 Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 100, segundo párrafo de la Ley, las empresas 
que cuenten con inscripción en el registro del despacho de mercancías de las 
empresas, para su renovación deberán presentar ante el SAT, dentro de los 30 días 
anteriores a que venza la vigencia de su registro, declaración bajo protesta de decir verdad 
en la que manifiesten que las circunstancias por las que se les otorgó la autorización, no 
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han variado y que continúan cumpliendo con los requisitos inherentes a la misma. Lo 
anterior, mediante el formato denominado “Aviso de renovación en el registro del Despacho 
de Mercancías”, o a través de la Ventanilla Digital y anexando la opinión positiva sobre el 
cumplimiento de obligaciones fiscales vigente, así como el pago de derechos a que se 
refiere el artículo 40, inciso a) de la LFD. Transcurrido un plazo de 30 días sin que la 
autoridad emita la resolución que corresponda, se entenderá renovado el registro. 

 El SAT procederá a la suspensión de la inscripción en el registro al que se refiere la 
presente regla, hasta por 6 meses, en los siguientes casos: 

I. Cuando dejen de cumplir con los requisitos previstos para la autorización 
o la renovación. 

II. Cuando no presenten los avisos a que se refiere el tercer párrafo de la 
presente regla. 

III. Cuando no se cumpla con la presentación del cálculo señalado en el quinto párrafo 
de la presente regla. 

IV. Cuando la empresa sea suspendida del Padrón de Importadores por un plazo igual 
o mayor a 90 días, de manera ininterrumpida. 

V. Cuando cuenten con la autorización para realizar la prevalidación electrónica de 
datos y no paguen el aprovechamiento previsto en el artículo 16-A, penúltimo 
párrafo de la Ley. 

VI. Cuando con motivo del ejercicio de sus facultades de comprobación, detecte 
cualquier maniobra tendiente a eludir el cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

 Para efectos de lo anterior, la autoridad aduanera se sujetará al procedimiento previsto en el 
artículo 144-A, segundo párrafo de la Ley. 

3.1.29. …………………………………………………………………………………………………………… 

 Aquellos documentos que contengan una manifestación o declaración bajo protesta de decir 
verdad, deberán ser transmitidos por la persona responsable de dicha manifestación o por 
el agente o apoderado aduanal que realizará el despacho de las mercancías con su FIEL o 
sello digital vigente y activo, siempre que el documento digitalizado contenga la firma 
autógrafa del responsable de dicha manifestación. 

 ………………………………………………………………………………………………………….... 

3.2.3. Para los efectos de los artículos 61, fracción VI de la Ley, 98 y 194 del Reglamento, las 
mercancías nuevas o usadas, que integran el equipaje de los pasajeros en viajes 
internacionales, ya sean residentes en el país o en el extranjero, así como de los pasajeros 
procedentes de la franja o región fronteriza con destino al resto del territorio nacional son 
las siguientes: 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

3.2.5. Para los efectos del artículo 106, fracción IV, inciso a) de la Ley, los transmigrantes que 
lleven consigo mercancías que integren su franquicia y su equipaje por el que no deben 
pagar impuestos al comercio exterior, en términos de la regla 3.2.3., en un solo vehículo 
incluso con remolque, deberán cumplir con los requisitos a que se refiere el artículo 158 del 
Reglamento, y podrán introducir dichas mercancías sin utilizar los servicios de agente 
aduanal por cualquier aduana del país, documentando para tal efecto la importación 
temporal de su vehículo de conformidad con la regla 4.2.7. En el caso de que el vehículo 
que lleve consigo el transmigrante, sea distinto a los señalados en el artículo 158, último 
párrafo del Reglamento, deberá realizar el tránsito internacional, tramitando para tales 
efectos, por conducto de agente aduanal, un pedimento con la clave que corresponda 
conforme al Apéndice 2 del Anexo 22, que ampare el tránsito internacional por territorio 
nacional, sin necesidad de utilizar los servicios de transportistas inscritos en el padrón a que 
se refiere la regla 4.6.9. 

 Para los efectos de lo dispuesto en la regla 4.6.12., los transmigrantes que lleven consigo 
mercancías que excedan su franquicia y su equipaje o vehículos que sean distintos a los 
señalados en el artículo 158, último párrafo del Reglamento, deberán realizar el tránsito 
internacional, tramitando para tales efectos, por conducto de agente aduanal, un pedimento 
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con la clave que corresponda conforme al Apéndice 2 del Anexo 22, que ampare el tránsito 
internacional por territorio nacional, sin necesidad de utilizar los servicios de transportistas 
inscritos en el padrón a que se refiere la regla 4.6.9., siempre que: 

 …………...………………………………………………………………………………………………. 

3.2.6. Para los efectos de los artículos 61, fracción I de la Ley, 90 y 91 del Reglamento, en el 
pedimento que ampare la importación del menaje de casa, propiedad de embajadores, 
ministros plenipotenciarios, en cargados de negocios, consejeros, secretarios y agregados 
de las misiones diplomáticas o especiales extranjeras; cónsules, vicecónsules o agentes 
diplomáticos extranjeros, funcionarios de organismos internacionales acreditados ante el 
Gobierno de México; así como el de sus cónyuges padres e hijos que habiten en la misma 
casa, se deberá asentar en el campo correspondiente a la fracción arancelaria, la fracción 
9804.00.01 de la TIGIE y se deberá indicar en el bloque de identificadores la clave que 
corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22. 

3.3.1. Se deroga. 

3.3.2. Para los efectos de los artículos 61, fracción VII de la Ley y 101, penúltimo párrafo del 
Reglamento, los estudiantes e investigadores nacionales que retornen al país después de 
residir en el extranjero por lo menos un año, podrán solicitar autorización para importar su 
menaje de casa, mediante escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., ante la ACNCEA o 
ALJ, sin que sea necesario la presentación de la declaración certificada por el consulado 
mexicano del lugar en donde residió. 

3.3.7. Para los efectos del artículo 105 del Reglamento, quienes pretendan realizar la importación 
definitiva sin el pago de impuestos al comercio exterior de vehículos especiales o adaptados 
de manera permanente, deberán presentar escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., el 
cual deberá cumplir con los requisitos previstos en el “Instructivo de trámite para la 
autorización de la importación definitiva sin el pago de impuestos al comercio exterior de 
vehículos especiales o adaptados de manera permanente a las necesidades de las 
personas con discapacidad y las demás mercancías que les permitan suplir o disminuir esta 
condición, de conformidad con la regla 3.3.7.”. 

 Una vez que se cuente con la autorización correspondiente, se podrá realizar la importación 
definitiva sin el pago de impuestos al comercio exterior del vehículo o de las mercancías que 
permitan suplir o disminuir la discapacidad, mediante pedimento. 

 Para efectos de la presente regla, no podrán importarse aquellos vehículos señalados en la 
regla 3.5.1., fracción II, inciso f). 

3.3.8. Para los efectos de los artículos 61, fracción XVI de la Ley y 172 del Reglamento, las 
empresas con Programa IMMEX, podrán efectuar la donación de los desperdicios, 
maquinaria y equipos obsoletos, siempre que cumplan con el siguiente procedimiento: 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

3.3.12. Para los efectos del artículo 98, segundo párrafo del Reglamento, los capitanes, pilotos y 
tripulantes, de los medios de transporte aéreo y marítimo que efectúen el tráfico 
internacional, podrán traer consigo del extranjero o llevar del territorio nacional, los 
siguientes bienes usados: 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

 Asimismo, para los efectos del artículo 99 del Reglamento, se podrán introducir mercancías 
sin utilizar los servicios de agente o apoderado aduanal, pagando una tasa global del 16%, 
siempre que se cumpla con lo siguiente: 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

3.3.14. Para los efectos de los artículos 106, fracción IV, inciso b) de la Ley y 101 del Reglamento, 
los residentes temporales estudiantes y los residentes temporales podrán efectuar el cambio 
de régimen a importación definitiva de su menaje de casa importado temporalmente, sin 
el pago de los impuestos al comercio exterior ni del IVA, una vez que hayan obtenido el 
cambio de su condición de estancia a residentes permanentes. Para tal efecto, no se 
requerirá la presentación física de las mercancías ante la aduana. 
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3.4.5. Para los efectos del artículo 192 del Reglamento, los documentos con los que se 
comprueba que las materias primas o productos agropecuarios nacionales, que por su 
naturaleza sean confundibles con mercancías o productos de procedencia extranjera, o no 
sea posible determinar su origen, fueron producidas en la franja o región fronteriza, podrán 
ser cualquiera de los siguientes: 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

 En el transporte de dichas mercancías de la franja o región fronteriza al resto del país, sus 
propietarios o poseedores, podrán anexar a los documentos a que se refieren las fracciones 
II o III de la presente regla, según sea el caso; los señalados en los artículos 146 de la Ley y 
106, fracción II, inciso d) del Código, así como en la regla 2.7.1.9. de la RMF, la nota de 
remisión, de envío, de embarque o de despacho. 

3.4.6. Para los efectos de los artículos 11 del Decreto de vehículos usados, 62, fracción II, inciso 
b), segundo párrafo de la Ley y 198 del Reglamento, las personas residentes en la franja o 
región fronteriza que hubieran importado definitivamente vehículos a dicha franja o región, 
en los términos de las reglas 3.5.4., y 3.5.5., que deseen internar su vehículo temporalmente 
al resto del territorio nacional, deberán cumplir los siguientes requisitos: 

I. Solicitar el permiso de internación temporal de vehículos a que se refiere el artículo 
198, fracción I del Reglamento, ante el Módulo CIITEV ubicado en las aduanas 
fronterizas del norte del territorio nacional. 

II. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 198, fracción IV del Reglamento, el 
interesado deberá firmar una declaración en la que, bajo protesta de decir verdad, 
reconoce ante la aduana por la que realiza el trámite del permiso de internación 
temporal, el embargo del vehículo en la vía administrativa y su carácter de 
depositario del vehículo anexando copia de su identificación oficial. 

III. Para los efectos del artículo 198, fracción III del Reglamento, la residencia en la 
franja o región fronteriza, se acreditará presentando original y copia simple, del 
documento con el que se comprueba el domicilio. 

IV. Cubrir a favor del BANJERCITO, la cantidad de $400.00 (cuatrocientos pesos en 
moneda nacional), por concepto de trámite por la expedición del permiso de 
internación temporal de vehículos. 

V. Los establecidos en el artículo 198 del Reglamento. 

 Para registrar y obtener el comprobante del retorno del vehículo internado temporalmente, el 
interesado deberá presentarse con su vehículo ante el personal de BANJERCITO que opera 
el módulo CIITEV en cualquiera de las aduanas fronterizas del territorio nacional. 

 Para los efectos de la presente regla, se autoriza a BANJERCITO, a recibir el pago por 
concepto de trámite por la internación temporal de vehículos, así como para emitir 
los documentos que amparan, la internación temporal del vehículo y su retorno, conforme 
a los lineamientos operativos que al efecto emita la AGA. 

3.7.14. …………………………………………………………………………………………………………… 

 Para los efectos del artículo 202, primer párrafo del Reglamento, los medios de transporte, 
incluyendo los carros de ferrocarril, que se encuentren legalmente en el país, que hubieran 
sido objeto de embargo precautorio como garantía de los créditos fiscales de las 
mercancías por ellos transportadas, por no contar con la carta de porte al momento del 
reconocimiento aduanero o de una verificación de mercancías en transporte, podrá 
sustituirse dicho embargo conforme a la presente regla. Para estos efectos, sólo procederá 
la devolución de los medios de transporte, sin que sea necesario exhibir dicha garantía, 
siempre que se presente la carta de porte correspondiente que acredite su legal estancia en 
los términos de los artículos 146 de la Ley y 106, fracción II, inciso d) del Código, así como 
de la regla 2.7.1.9. de la RMF y se deposite la mercancía en el recinto fiscal o fiscalizado 
que determine la autoridad aduanera. 

3.7.16. …………………………………………………………………………………………………………… 

 Para los efectos del artículo 182, fracción V de la Ley, se considerará que no se comete la 
infracción, cuando el agente, apoderado aduanal o el transportista, hubieran presentado 
aviso a las autoridades aduaneras en los términos del artículo 188 del Reglamento, caso en 
el cual se permite el arribo extemporáneo de las mercancías por un periodo igual al plazo 
máximo de traslado establecido. 
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 En el caso de que las mercancías en tránsito interno a la importación o a la exportación, 
arriben a la aduana fuera de los plazos establecidos, sin que se hubiera presentado el aviso 
a que se refiere el artículo 188 del Reglamento, y siempre que la autoridad aduanera no 
hubiese iniciado facultades de comprobación tendientes a verificar el cumplimiento del 
arribo de las mercancías, se deberán presentar ante la aduana correspondiente los 
documentos probatorios del arribo y efectuar los trámites correspondientes para la 
conclusión del tránsito en el SAAI, efectuando el pago de la multa por la presentación 
extemporánea a que se refiere el artículo 184, fracción I de la Ley. Lo anterior, sin perjuicio 
de las demás sanciones que pudieran resultar aplicables en caso de existir irregularidades. 

3.7.23. Para los efectos de los artículos 89 de la Ley y 137 del Reglamento, tratándose de 
importaciones definitivas o temporales efectuadas por empresas que hayan obtenido 
autorización por parte de la SE para aplicar el beneficio de la Regla 8a., así como las 
operaciones especiales del Capítulo 98, podrán realizar la rectificación de la fracción 
arancelaria, cantidad y unidad de medida de la tarifa, aplicables a la fracción que les 
corresponda en la TIGIE, siempre que la autorización para aplicar la fracción estuviera 
vigente al momento de efectuar el pedimento de importación definitiva, de importación 
temporal o de importación temporal virtual y no se hubieran iniciado las facultades de 
comprobación por parte de la autoridad aduanera. 

3.7.25. Para los efectos del artículo 247 del Reglamento, no se considerará cometida la infracción a 
que se refiere el artículo 184, fracción III de la Ley, en los siguientes casos: 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

3.7.29. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 203 del Reglamento, la autoridad aduanera podrá 
nombrar al contribuyente visitado como depositario de la maquinaria y equipo, o mercancía 
que por sus características sea de difícil manejo, requiera de un cuidado especial o de 
instalaciones específicas para mantenerla, y que no exista peligro inminente de que el 
contribuyente realice cualquier maniobra tendiente a evadir el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales. 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

3.7.30. Para los efectos del artículo 152, último párrafo de la Ley y 249 del Reglamento, será 
aplicable el beneficio que dispone el artículo 199, fracción V de la Ley, siempre que el pago 
del crédito fiscal se realice dentro de un plazo de 45 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a aquél en que surta efectos la notificación del acto administrativo por el cual se 
imponga la sanción. Transcurrido el plazo sin que se efectúe el pago correspondiente, no 
será aplicable la disminución de la sanción a que se refiere la presente regla. 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

3.7.31. Para los efectos de los artículos 98 de la Ley y 148 del Reglamento, las empresas que 
cuenten con la autorización, para importar mercancías mediante el procedimiento de 
revisión en origen, podrán rectificar, mediante agente o apoderado aduanal, los datos 
inexactos contenidos en los siguientes campos del pedimento presentado para el despacho 
de las mercancías: 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

3.7.32. Para efectos de lo establecido en el artículo 153, segundo párrafo de la Ley, cuando 
derivado del reconocimiento aduanero se inicie el PAMA y el interesado presente escrito y 
pruebas documentales que acrediten la legal estancia o tenencia de las mercancías en el 
país; desvirtúen los supuestos por los cuales fueron objeto de embargo precautorio o 
acrediten que el valor declarado fue determinado de conformidad con el Título III, Capítulo 
III, Sección Primera de la Ley, en los casos a que se refiere el artículo 151, fracción VII de la 
Ley, la autoridad que levantó el acta a que se refiere el artículo 150 de la Ley, podrá ordenar 
la devolución de la mercancía embargada mediante la emisión de un oficio de liberación, 
siempre que el escrito y las pruebas se hayan presentado en el plazo que señala el primer 
párrafo del artículo 153 de la Ley. En estos casos, la autoridad deberá dentro del término de 
4 meses contados a partir del día siguiente a aquel en que se encuentre debidamente 
integrado el expediente, dictar la resolución que corresponda citando el oficio de liberación. 



Viernes 28 de agosto de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     31 

3.7.33. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 183-A, fracción IV, de la Ley, los contribuyentes 
sujetos a las facultades de comprobación posteriores al despacho aduanero, a efecto de 
que las mercancías no pasen a propiedad del Fisco Federal, podrán cumplir con las 
regulaciones y restricciones no arancelarias, dentro de los 30 días siguientes a que la 
autoridad les haya dado a conocer las irregularidades detectadas en la revisión. 

 Para efectos de lo anterior, los contribuyentes deberán presentar ante la autoridad que les 
esté ejerciendo facultades de comprobación, dentro de un plazo de 5 días contados a partir 
de que se les dio a conocer la irregularidad, un escrito libre en términos de lo dispuesto en 
la regla 1.2.2., manifestando bajo protesta de decir verdad su compromiso de dar 
cumplimiento con las regulaciones y restricciones no arancelarias. 

 Sin perjuicio de las demás sanciones aplicables, dentro de los 30 días indicados en el 
primer párrafo, los contribuyentes deberán transmitir y presentar el pedimento 
de rectificación tramitado para tal fin y anexar el documento digital o electrónico que 
compruebe el cumplimiento con dichas regulaciones y restricciones no arancelarias 
de conformidad con los artículos 36 y 36-A de la Ley, en relación con la regla 3.1.29. 

 Lo anterior no será aplicable tratándose de vehículos usados, ni para el caso de 
regulaciones o restricciones no arancelarias en materia de sanidad animal y vegetal, salud 
pública, medio ambiente y seguridad nacional. 

3.8.1. …………………………………………………………………………………………………………… 

D. ………………………………………………………………………………………………… 

VII. Declaración bajo protesta de decir verdad, firmada por el representante legal 
de la empresa, respecto de la siguiente información, misma que deberá 
presentar en medios magnéticos: 

 ………………………………………………………………………………………… 

3.8.7. …………………………………………………………………………………………………………… 

II. Se deroga. 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

3.8.8. …………………………………………………………………………………………………………… 

II. Podrán presentar o transmitir de manera trimestral el aviso que ampare las 
transferencias de mercancías dentro de los primeros 5 días del mes siguiente al 
trimestre que concluye a que se refiere la regla 4.3.6. 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

3.8.9. …………………………………………………………………………………………………………… 

I. Para los efectos de los artículos 89 de la Ley y 137 del Reglamento, cuando el 
resultado del mecanismo de selección automatizado haya determinado 
desaduanamiento libre, podrán rectificar el origen de las mercancías dentro de los 
3 meses siguientes a aquél en que se realice el despacho, siempre que la 
autoridad aduanera no haya iniciado el ejercicio de sus facultades de 
comprobación. En este caso, se deberá anexar al pedimento de rectificación, copia 
del pedimento original, copia de la factura comercial, conocimiento de embarque o 
guía aérea y, en su caso, el certificado de origen, en los términos previstos en los 
artículos 36 y 36-A de la Ley. 

II. Para los efectos de los artículos 89 de la Ley y 137 del Reglamento, tratándose de 
importaciones definitivas y temporales, dentro de los 30 días siguientes a aquél en 
que se realice el despacho, podrán rectificar los datos contenidos en el pedimento 
para aumentar el número de piezas, volumen y otros datos que permitan cuantificar 
las mercancías, excepto tratándose de operaciones de transferencia de 
mercancías. 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

VIII. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 109, segundo párrafo, 110 de la 
Ley y 170 del Reglamento, las empresas que efectúen el cambio de régimen de 
importación temporal a definitivo de los bienes de activo fijo o de las mercancías 
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que hubieren importado para someterlas a un proceso de transformación, 
elaboración o reparación, al tramitar el pedimento de importación definitiva, podrán 
aplicar la tasa prevista en el PROSEC, siempre que la tasa correspondiente se 
encuentre vigente en la fecha en que tramite el pedimento de importación definitiva 
y el importador cuente con el registro para operar el programa correspondiente. 

X. ………………………………………………………………………………………………… 

b) Para los efectos de los artículos 97 de la Ley y 150 del Reglamento, la 
devolución de mercancías de empresas residentes en México a empresas 
que les hubieren transferido en los términos del inciso a) de la presente 
fracción, por haber resultado defectuosas o de especificaciones distintas a las 
convenidas, deberán presentar ante el mecanismo de selección 
automatizado, los pedimentos con las claves que correspondan conforme a 
los Apéndices 2 y 8 del Anexo 22, que amparen el retorno a nombre de la 
empresa residente en México que realiza la devolución de las mercancías y 
de importación temporal a nombre de la empresa que recibe en devolución 
dichas mercancías, sin que se requiera la presentación física de las mismas. 

 ………………………………………………………………………………………….. 

XV. Las empresas que realicen el retorno de sus mercancías de conformidad con la 
regla 1.6.13., y la fracción XIV de la presente regla, podrán tramitar un solo 
pedimento complementario que ampare los pedimentos de retorno tramitados en 
un periodo de un mes de calendario, siempre que se tramite el pedimento 
complementario dentro del plazo de los 60 días naturales contados a partir de la 
fecha en que se haya tramitado el primer pedimento que ampare el retorno de las 
mercancías y se utilice el tipo de cambio de la fecha de pago del pedimento 
complementario. 

XVI. Para los efectos de los artículos 109, segundo párrafo, 110 de la Ley y 170 del 
Reglamento, podrán tramitar un solo pedimento con la clave que corresponda 
conforme al Apéndice 2 del Anexo 22, de cambio de régimen de importación 
temporal a definitivo, que ampare todos los pedimentos de importación temporal 
que conforme al sistema de control de inventarios automatizado corresponde a las 
mercancías utilizadas en el proceso de elaboración, transformación o reparación, 
por las que se esté efectuando el cambio de régimen, siempre que: 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

4.1.1. Para los efectos del artículo 94 del Reglamento, las mercancías necesarias para el 
mantenimiento de los medios de transporte que arriben a puertos marítimos o aeropuertos 
mexicanos, podrán ser exportadas definitivamente sin utilización de pedimento, presentando 
para ello promoción por escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., ante la aduana que 
corresponda, en la que se señale la descripción, valor unitario, cantidad y la clase 
de mercancías. 

4.2.2. Para los efectos de los artículos 106, fracción II, inciso a) de la Ley, 102 y 152 del 
Reglamento, la importación temporal de mercancías que realicen los residentes en el 
extranjero, estará a lo siguiente: 

I. Tratándose de importación temporal de equipo y los instrumentos musicales 
necesarios para el desarrollo de las actividades de los artistas extranjeros, se 
autorizará su permanencia en territorio nacional por un plazo de 30 días naturales, 
sin la necesidad de la utilización de un pedimento, siempre que al momento de su 
ingreso a territorio nacional, presenten ante la aduana que corresponda, promoción 
mediante escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., en la que se comprometan 
a retornar la mercancía que están importando temporalmente dentro del plazo 
señalado y a no realizar actos u omisiones que configuren delitos o infracciones 
por el indebido uso o destino de las mismas, indicando el motivo y duración de su 
viaje, fecha de retorno al extranjero y relación detallada de la mercancía, así como 
señalar nombre, denominación o razón social, dirección y teléfono de su 
representante en México o de su centro de operaciones. 

 Cuando el peso de la mercancía sea superior a 1,500 kilogramos, el trámite se 
realizará por la aduana de carga, mediante pedimento conforme al procedimiento 
señalado en el artículo 152 del Reglamento. 
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II. Para los efectos del artículo 155 del Reglamento, podrán ser exportadas 
temporalmente las mercancías que necesiten los residentes en México que se 
dediquen a las actividades mencionadas, siempre que acrediten ese carácter 
mediante credencial expedida por empresa o institución autorizada por la SEGOB 
para el ejercicio de dichas actividades. 

III. Tratándose de la importación temporal de maquinaria y aparatos necesarios para 
cumplir un contrato derivado de licitaciones o concursos, podrán realizar la 
importación por el plazo de vigencia del contrato respectivo, siempre que soliciten 
autorización mediante escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., a la ACALCE, 
anexando copia de la siguiente documentación: 

 ………………………………………………………………………………………………… 

IV. El aviso a que se refiere el artículo 152, fracción III del Reglamento, deberá 
presentarse ante la ARACE que corresponda a la localidad en la cual se vayan a 
utilizar los bienes que se importen. 

V. ………………………………………………………………………………………………… 

d) Escrito mediante el cual la persona residente en territorio nacional asuma 
durante el plazo adicional, la responsabilidad a que se refiere el artículo 152, 
fracción I del Reglamento. 

 ………………………………………………………………………………………………… 

VI. ………………………………………………………………………………………………… 

 Cuando el peso de la mercancía sea superior a 1,500 kilogramos, el trámite se 
realizará por la aduana de carga, mediante pedimento conforme al procedimiento 
señalado en el artículo 152 del Reglamento. 

VII. ……………………………………………………………………………………………….... 

e) El aviso a que se refiere el artículo 152, fracción III del Reglamento, deberá 
presentarse ante la ARACE que corresponda al domicilio del residente 
nacional que asuma la responsabilidad solidaria. 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

4.2.3. …………………………………………………………………………………………………………… 

 Las mercancías o productos resultantes del análisis o prueba deberán retornarse al 
extranjero o destruirse de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 142 
del Reglamento y en la regla 4.3.4. 

4.2.4. Las importaciones temporales realizadas de conformidad con el artículo 106, fracción II, 
inciso e) de la Ley, deberán cumplir con los requisitos previstos en el artículo 158 
del Reglamento. 

4.2.5. Para los efectos de los artículos 106, fracción V, inciso c) de la Ley y 161 del Reglamento, 
se autoriza a BANJERCITO para operar los Módulos CIITEV, realizar el trámite, registro y 
control de las importaciones temporales de embarcaciones de recreo y deportivas, del tipo 
lancha, yate o velero, de más de cuatro y medio metros de eslora incluyendo los remolques 
para su transporte, y recibir el pago por concepto de trámite de la importación temporal, 
conforme a los lineamientos que para tal efecto emita la AGA. 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

I. La importación temporal se realizará mediante el “Permiso de importación temporal 
de embarcación”, siempre que se cumpla con los siguientes requisitos: 

 ………………………………………………………………………………………………… 

b) Acreditar la propiedad de la embarcación y del remolque, debiendo presentar 
una copia simple de cualquiera de los documentos a que se refiere el artículo 
161, fracción II del Reglamento, que contengan los datos de identificación de 
la embarcación (nombre, marca, año-modelo, tipo y número de serie). 



34     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 28 de agosto de 2015 

 El contrato de fletamento o arrendamiento a que se refiere al artículo de 
Reglamento mencionado en el párrafo anterior, deberá ser acompañado con 
la carta del propietario que autorice la importación temporal al país de la 
embarcación. 

 En el caso de que el trámite de importación temporal de la embarcación lo 
realice una tercera persona a nombre del propietario, se deberá de presentar 
una carta poder expedida por el propietario a favor de quien realiza el trámite, 
anexando copia simple de su identificación oficial. 

 ………………………………………………………………………………………………… 

 Para los efectos de la presente regla, se podrán considerar como accesorios móviles de la 
embarcación, las motos acuáticas, las embarcaciones que permitan al desembarque en 
tierra, su remolque para su traslado, motocicletas, trimotos, cuadrimotos o carros de recreo, 
siempre que no hayan sido concebidas, destinadas o fabricadas para circular por las vías 
generales de comunicación, así como un helicóptero de uso particular sin fines de lucro sin 
perjuicio del cumplimiento de las disposiciones previstas en la Ley de Aviación Civil; para lo 
cual el importador deberá acreditar su propiedad y registrarlas en el formato “Listado 
General de Accesorios Móviles de la Embarcación Importada Temporalmente”, emitido por 
BANJERCITO, siendo obligatorio requisitar todos los datos solicitados en dicho formato. 

 Cuando la embarcación transporte algún vehículo, motocicleta o trimoto que cuente con 
placas extranjeras para circular por las vías generales de comunicación, el importador 
deberá tramitar ante el personal de BANJERCITO, un permiso de importación temporal para 
cada una de las unidades, de conformidad con lo dispuesto en la regla 4.2.7. 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

4.2.6. Para los efectos del artículo 106, fracción V, inciso d) de la Ley y 162 del Reglamento, se 
autoriza al BANJERCITO para operar los Módulos CIITEV, realizar el trámite y control de las 
importaciones temporales de casas rodantes y, en su caso, recibir el pago por concepto de 
trámite de la importación temporal, conforme a los lineamientos que para tal efecto emita 
la AGA. 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

4.2.7. Para los efectos de los artículos 61, fracción III, 106, fracciones II, inciso e) y IV, inciso a) de 
la Ley, 108, fracción V y 158 del Reglamento, se autoriza a BANJERCITO para operar los 
Módulos CIITEV, realizar los trámites y control de las importaciones temporales de 
vehículos, emitir la documentación aduanera correspondiente, recibir el pago por concepto 
de trámite para la importación temporal de vehículos y la garantía aplicable, conforme a los 
lineamientos que al efecto emita la AGA. 

 Los extranjeros o mexicanos residentes en el extranjero podrán realizar el trámite de 
importación temporal de vehículos, siempre que cumplan además de lo establecido en el 
artículo 158 del Reglamento con lo siguiente: 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

III. Se deroga. 

IV. Se deroga. 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

4.2.8. …………………………………………………………………………………………………………… 

I. Tratándose de las mercancías previstas en su inciso a) y de conformidad con el 
artículo 154, fracción II del Reglamento, no se requerirá comprobar su retorno al 
extranjero, siempre que su valor unitario no exceda al equivalente en moneda 
nacional o extranjera a 50 dólares cuando ostenten marcas, etiquetas o leyendas 
que las identifiquen como destinadas al evento de que se trate; o de 20 dólares 
cuando las mercancías sean identificadas con el logotipo, marca o leyenda del 
importador, expositor o patrocinador siempre que se trate de mercancías distintas 
de las que éstos, en su caso, enajenen. 



Viernes 28 de agosto de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     35 

II. Tratándose de las mercancías previstas en los incisos b), c), d) y e), para 
competencias y eventos deportivos a que hace referencia el artículo 156 del 
Reglamento; competencias y eventos de automovilismo deportivo; culturales; 
certámenes de belleza o eventos internacionales de modelaje; exposiciones 
caninas internacionales; producción de filmaciones, siempre que sean utilizadas en 
la industria cinematográfica y vehículos de prueba, señalados en el artículo 157 del 
Reglamento, se deberá cumplir con lo dispuesto en el “Instructivo de trámite para la 
importación temporal de mercancías, de conformidad con la regla 4.2.8.”. 

 ………………………………………………………………………………………………… 

4.2.12. Para los efectos de los artículos 106, antepenúltimo párrafo de la Ley y 163 del Reglamento, 
las mercancías destinadas al mantenimiento y reparación de los bienes importados 
temporalmente, podrán importarse bajo este mismo régimen mediante la autorización de la 
aduana de entrada, presentando la “Solicitud de autorización de importación temporal de 
mercancías destinadas al mantenimiento y reparación de las mercancías importadas 
temporalmente”, a la cual se anexará la carta descrita en el artículo 163, segundo párrafo 
del Reglamento, para el caso de que las mercancías reemplazadas no sean retornadas al 
extranjero, destruidas o importadas en forma definitiva. 

 Las partes o refacciones reemplazadas deberán ser retornadas, destruidas o importadas en 
forma definitiva antes del vencimiento del plazo de importación temporal de la mercancía 
destinada al mantenimiento o a la reparación. Al efectuarse el retorno de las partes o 
refacciones reemplazadas, deberá presentarse ante la aduana de salida la citada solicitud, 
que acredite el retorno de las partes o refacciones reemplazadas. En el caso de que se 
efectúe la destrucción de dichas partes o refacciones, se acreditará con la copia del acta de 
destrucción y cuando se efectúe la importación definitiva, con el pedimento respectivo. 

 La persona que tenga bajo su custodia los bienes a que se refiere la presente regla, deberá 
llevar en su contabilidad un registro a disposición de las autoridades aduaneras en donde 
identifique, por cada mercancía importada temporalmente destinada al mantenimiento o 
reparación, la descripción de las partes o refacciones reemplazadas, así como la fecha y 
aduana por la cual se retornaron o, en su caso, los datos del aviso de destrucción 
a que se refiere el artículo 142 del Reglamento cuando ésta proceda o del pedimento de 
importación definitiva. 

 Las empresas constituidas para efectuar la reparación de aeronaves, podrán realizar la 
importación temporal de las mercancías destinadas al mantenimiento y reparación 
de las aeronaves importadas temporalmente, siempre que cumplan con lo dispuesto en la 
presente regla. 

 Tratándose de las empresas aéreas o ferroviarias, marinas turísticas o agencias navieras 
que cuenten con concesión, permiso o autorización para operar en el país, para importar las 
mercancías destinadas al mantenimiento o reparación de los bienes importados 
temporalmente, no requerirán obtener autorización de la aduana de entrada. En este caso 
bastará la presentación del formato oficial a que se refiere el primer párrafo de la presente 
regla y en el caso de las marinas turísticas o agencias navieras, deberán anexar la carta 
prevista en el artículo 163, segundo párrafo del Reglamento, para el caso de que las partes 
o refacciones reemplazadas no sean retornadas al extranjero, destruidas o importadas en 
forma definitiva. 

 Las embarcaciones que presten el servicio internacional de transporte de pasajeros o de 
carga en tráfico marítimo de altura, que hayan arribado o vayan a arribar a algún puerto 
del país, se les permitirá en los términos de la presente regla, la importación temporal de 
mercancías destinadas a su mantenimiento y reparación, siempre que se incorporen 
a dichas embarcaciones, además de anotar en el formato referido los datos relativos al 
documento marítimo con el que haya ingresado la embarcación al puerto de atraque. 

 Si las mercancías a reemplazar son retornadas antes de que se efectúe la importación de 
las mercancías que las vayan a reemplazar, el mencionado formato se presentará ante la 
aduana de salida, no siendo necesaria la carta de responsabilidad solidaria a que hace 
referencia el segundo párrafo del artículo 163 del Reglamento. 
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4.2.13. Para los efectos del artículo 107, primer párrafo de la Ley y 160 del Reglamento, quienes 
efectúen la importación temporal de contenedores en los términos del artículo 106, 
fracción V, inciso a) de la Ley, con mercancía de importación o vacíos para cargar 
mercancía de exportación, que sean de su propiedad o formen parte de sus activos fijos, 
deberán tramitar el pedimento respectivo sin que se requiera la presentación física de 
las mercancías. 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

4.2.14. Para los efectos de los artículos 107, primer párrafo de la Ley y 165 del Reglamento, la 
importación temporal, retorno y transferencia de locomotoras, carros de ferrocarril y equipo 
especializado relacionado con la industria ferroviaria, que efectúen las empresas 
concesionarias de transporte ferroviario en los términos del artículo 106, fracción V, inciso e) 
de la Ley, para el transporte en territorio nacional de las mercancías que en ellos se 
hubieren introducido al país o las que se conduzcan para su exportación, se efectuará 
mediante listas de intercambio conforme a lo siguiente: 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

4.2.19. Para los efectos del artículo 141 del Reglamento, no será necesario trasladar los restos de 
las mercancías destruidas por accidente, hasta la aduana más próxima al lugar del siniestro, 
debiendo apegarse a lo previsto en las reglas 4.2.16., ó 4.2.18, según corresponda. 

4.3.1. Se deroga. 

4.3.4. Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 2o, fracción XII, 109 de la Ley y 142 del 
Reglamento, las empresas con Programa IMMEX podrán realizar la destrucción de 
desperdicios, siempre que cumplan con el siguiente procedimiento: 

I. Presentar aviso de destrucción mediante escrito libre en los términos de la regla 
1.2.2., ante la ARACE que corresponda al lugar donde se encuentran las 
mercancías, cuando menos con 30 días de anticipación a la fecha de destrucción. 

 ………………………………………………………………………………………………… 

II. Se deroga. 

III. Para los efectos del artículo 142, fracción II del Reglamento, cuando el acta de 
hechos sea levantada por el importador, se deberá remitir copia dentro de los 
5 días siguientes al levantamiento de dicha acta a la ARACE, que corresponda al 
lugar donde se encuentran las mercancías. 

IV. La destrucción de desperdicios a que se refiere la presente regla podrá ser en 
forma periódica siempre que en el aviso se justifique su necesidad, se señale la 
periodicidad o fechas de destrucción y se presente el aviso cuando menos con 
30 días de anticipación a la fecha en que se efectuará la primera destrucción. 
Cuando se trate de destrucciones periódicas, no será necesario asentar en número 
y letra, la proporción de mercancía que se destruye en calidad de desperdicio 
respecto de la cantidad de mercancía importada que fue destinada al proceso 
productivo, siempre que en el aviso de destrucción se manifieste bajo protesta 
de decir verdad las circunstancias de hecho que impiden el cumplimiento de 
tal requisito. 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

4.3.5. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 112, último párrafo de la Ley y 197 del 
Reglamento, las empresas con Programa IMMEX que se encuentren ubicadas en la región 
o franja fronteriza del país, podrán realizar el traslado de mercancías a las personas a que 
se refiere el artículo 112, último párrafo de la Ley y a otros locales, bodegas o plantas de la 
misma empresa con Programa IMMEX, cuyos domicilios estén registrados en su programa, 
que se encuentren ubicadas en el resto del territorio nacional, conforme al siguiente 
procedimiento: 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

4.3.6. Para los efectos del artículo 169 del Reglamento, las empresas con Programa IMMEX 
presentarán, dentro de los primeros 5 días de cada mes, ante la ARACE que corresponda a 
su domicilio fiscal, el aviso que ampare las transferencias efectuadas en el mes 
inmediato anterior. 

4.3.7. Se deroga. 
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4.3.8. …………………………………………………………………………………………………………… 

 Cuando dentro del plazo a que se refiere la presente regla, se autorice a dichas empresas 
otro Programa IMMEX, las mismas podrán retornar las mercancías importadas 
temporalmente al amparo del primer programa, bajo la aplicación del nuevo programa 
autorizado, presentando un escrito en términos de la regla 1.2.2., ante la ARACE que 
corresponda al domicilio fiscal de la empresa, dentro de los 15 días siguientes al de la 
autorización del nuevo programa. 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

4.3.9. Se deroga. 

4.3.11. Para los efectos de los artículos 89 de la Ley y 137 del Reglamento, las empresas con 
Programa IMMEX que hubieran retornado al extranjero mercancías importadas 
temporalmente asentando en el pedimento la clave “A1” del Apéndice 2 del Anexo 22, 
podrán llevar a cabo la rectificación a dicho pedimento por única vez, incluso cuando las 
autoridades aduaneras hubieran iniciado el ejercicio de sus facultades de comprobación, 
para asentar la clave “H1” o “RT” del citado Apéndice 2, según corresponda conforme 
a lo siguiente: 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

4.3.22. Para los efectos de los artículos 112, primer párrafo de la Ley y 166 del Reglamento, las 
empresas con Programa IMMEX que transfieran las mercancías importadas temporalmente 
a otras empresas con Programa IMMEX, a empresas de la industria automotriz 
terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte, o a personas que cuenten 
con la autorización para destinar mercancías al recinto fiscalizado estratégico, estarán 
a lo siguiente: 

I. ………………………………………………………………………………………………… 

c) ………………………………………………………………………………………….. 

3. Se deroga. 

 ………………………………………………………………………………………….. 

4.4.3. Para los efectos del artículo 116 de la Ley, se podrá autorizar la prórroga para los plazos 
establecidos por dicho artículo, siempre que el interesado cumpla con lo establecido en el 
artículo 3o. del Reglamento, para lo cual deberán sujetarse al siguiente procedimiento: 

I. Presentar solicitud por escrito libre en los términos de la regla 1.2.2., ante la ALJ 
que corresponda a su domicilio fiscal, o ante la ACNCEA o la ACALCE, según 
corresponda, acompañando la siguiente documentación: 

a) Copia del pedimento de exportación temporal. 

b) Copia del pedimento de rectificación cuando se haya optado por ampliar el 
plazo conforme al artículo 116, segundo párrafo de la Ley. 

c) Copia del contrato de prestación de servicios, en su caso, que motiven la 
permanencia de las mercancías nacionales por un plazo mayor al previsto en 
el artículo de que se trate. 

d) Opinión favorable de la SE, en el caso de mercancías a que se refiere el 
artículo 116, fracción IV de la Ley. 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

4.4.5. …………………………………………………………………………………………………………… 

 Para los efectos de la presente regla, el plazo de exportación temporal podrá ser prorrogado 
de conformidad con lo que se establece en los artículos 116, fracción IV de la Ley y 3o. del 
Reglamento, además de cumplir con lo previsto en la regla 4.4.3. De no retornar la 
mercancía en los plazos previstos, se estará a lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley. 
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4.4.6. Para los efectos de los artículos 307(1) y 318 del TLCAN, los artículos 3-01 y 3-08 del 
TLCCH, los artículos 3-01 y 3-07 del TLCU, el artículo 3.7 del TLCP y el artículo 3.12 
del AICP, podrá efectuarse el retorno libre del pago de impuestos al comercio exterior de las 
mercancías que se hayan exportado temporalmente a un país Parte del tratado que 
corresponda, para someterse a algún proceso de reparación o alteración, siempre que al 
efectuarse dicho retorno al territorio nacional se acredite que dichas mercancías no se 
hayan sometido a alguna operación o proceso que destruya sus características esenciales o 
la conviertan en un bien nuevo o comercialmente diferente. 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

4.5.1. Para efectos de los artículos 177 y 178 del Reglamento, los interesados en obtener la 
autorización prevista en el artículo 119 de la Ley, deberán acreditar estar al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales, a través de la opinión positiva sobre 
el cumplimiento de las mismas; así mismo no deberán encontrase a la fecha de 
presentación de la solicitud, en las publicaciones a que hacen referencia los artículos 17-H, 
fracción X, 69 con excepción de lo dispuesto en la fracción VI, y 69-B, tercer párrafo del 
Código, y deberán presentar solicitud mediante el formato denominado “Autorización para 
prestar el servicio de almacenamiento de mercancías en depósito fiscal y/o colocar 
marbetes o precintos conforme a la regla 4.5.1.”, ante la ACNA, o bien, efectuar el trámite 
mediante Ventanilla Digital. 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

 La autorización a que se refiere la presente regla, podrá prorrogarse por un plazo igual al 
que se haya otorgado, siempre que se presente la solicitud correspondiente por lo menos 60 
días antes del vencimiento de la autorización, y se cumpla con los requisitos previstos para 
el otorgamiento de la autorización vigentes al momento de presentar la solicitud. 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

4.5.8. Para los efectos del artículo 119, fracción I de la Ley, las mercancías destinadas al régimen 
de depósito fiscal, se considerará que se mantienen aisladas de las mercancías nacionales 
o extranjeras que se encuentren en el mismo almacén general de depósito autorizado, 
mediante etiquetas adheribles de 16 x 16 cm como mínimo, de color distintivo y contrastante 
al del empaque o envoltura y que sean colocadas en lugar visible. Dichas etiquetas deberán 
contener en el centro de la parte superior la leyenda “Mercancías destinadas al régimen de 
depósito fiscal”, con letras cuya altura como mínimo sea de 3 cm. 

4.5.11. Para los efectos del artículo 179 del Reglamento, se considerará que cuando la autoridad 
aduanera haya aceptado expresamente la donación en favor del Fisco Federal, de 
mercancías depositadas en los almacenes generales de depósito que no hubieren sido 
enajenadas, éstos quedarán liberados del crédito fiscal derivado por la extracción de dichas 
mercancías. 

 Tratándose del supuesto previsto en el primer párrafo del artículo 179 del Reglamento, 
cuando los almacenes generales de depósito opten por la destrucción de mercancías que 
no hubieren sido enajenadas de conformidad con la legislación aplicable, no les será 
exigible el pago de los impuestos al comercio exterior, demás contribuciones y cuotas 
compensatorias, siempre que cumplan con el procedimiento y requisitos previstos en el 
artículo 142 del Reglamento. 

4.5.12. Se deroga. 

4.5.16. Para los efectos del artículo 179 del Reglamento, en caso de destrucción o donación de 
mercancía que se encuentre en un almacén general de depósito, se deberán transmitir, vía 
electrónica, los siguientes datos: 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

 En caso de destrucción, y para efectos de los artículos 142 y 179 del Reglamento, se 
deberá cumplir con el siguiente procedimiento: 

I. Presentar aviso de destrucción mediante escrito libre en los términos de la regla 
1.2.2., ante la ARACE que corresponda al lugar donde se encuentran las 
mercancías, cuando menos con 30 días de anticipación a la fecha de destrucción, 
en el cual se deberá señalar el lugar donde se localizan las mercancías, sus 
condiciones materiales, el día y hora hábiles, y el lugar donde se pretenda llevar a 
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cabo la destrucción, así como la descripción de dicho proceso, asentando en 
número y letra la cantidad de mercancía que será destruida y los números de 
pedimento con los cuales se introdujo al régimen de depósito fiscal. 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

 En el caso de que la autoridad no se presente en el día, hora y lugar indicado en el aviso, la 
persona moral que cuente con la autorización a que se refiere el artículo 119 de la Ley, que 
efectúa la destrucción de la mercancía, deberá levantar el acta correspondiente y remitir 
copia de la misma a la ARACE, dentro de los 5 días siguientes a aquél en que fue 
levantada, conservando un tanto del acta de hechos en original que se hubiese levantado. 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

 Tratándose de la destrucción de mercancía por caso fortuito o fuerza mayor, además de 
cumplir con lo establecido en la presente regla, se deberá cumplir con el aviso a que se 
refiere el artículo 177, último párrafo del Reglamento. 

4.5.18. Para los efectos del artículo 121, fracción I de la Ley, las personas morales interesadas en 
obtener autorización para el establecimiento de depósitos fiscales para la exposición y venta 
de mercancías extranjeras y nacionales en puertos aéreos internacionales, fronterizos y 
marítimos, además de cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 121, fracción I 
de la Ley y 180 del Reglamento, deberán estar al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales derivadas del régimen bajo el que tributen, acreditando dicha 
circunstancia a través de la opinión positiva sobre el cumplimiento de las mismas, así mismo 
no deberán encontrase, en las publicaciones a que hacen referencia los artículos 17-H, 
fracción X, 69 con excepción de lo dispuesto en la fracción VI, y 69-B, tercer párrafo 
del Código: 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

 La autorización a que se refiere la presente regla tendrá una vigencia de 5 años, misma que 
podrá prorrogarse siempre que el interesado presente la solicitud mediante el formato 
denominado “Autorización para el establecimiento de depósitos fiscales para la exposición y 
venta de mercancías extranjeras y nacionales en puertos aéreos internacionales, fronterizos 
y marítimos, conforme al artículo 121, fracción I de la Ley Aduanera”, ante la ACNA, acredite 
que continúa cumpliendo las obligaciones inherentes a la misma y cumpla con los requisitos 
previstos para el otorgamiento de la autorización, vigentes al momento de la presentación 
de la solicitud. 

4.5.30. Para los efectos de los artículos 121, fracción III de la Ley, 184 y 185 del Reglamento, las 
personas físicas o morales interesadas en obtener autorización temporal para el 
establecimiento de depósitos fiscales para locales destinados a exposiciones 
internacionales de mercancías, deberán presentar solicitud ante la ACNA mediante el 
formato denominado “Autorización de Depósito Fiscal Temporal para Exposiciones 
Internacionales de Mercancías, en los términos del artículo 121, fracción III de la Ley 
Aduanera” o mediante la Ventanilla Digital y cumplir con lo previsto en el instructivo 
de trámite. 

 Quienes obtengan la autorización a que se refiere el primer párrafo de la presente regla, 
también podrán introducir mercancías clasificadas en los capítulos 50 al 64 de la TIGIE. 

 Para los efectos del artículo 184, último párrafo del Reglamento, el valor unitario de las 
mercancías no deberá exceder del equivalente en moneda nacional o extranjera 
a 50 dólares. 

4.5.31. Para los efectos de los artículos 121, fracción IV de la Ley y 182 del Reglamento, las 
empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte, 
interesadas en obtener autorización o prórroga de la autorización para el establecimiento de 
depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos a 
empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte 
deberán presentar solicitud ante la ACNA mediante el formato denominado “Autorización de 
depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos a 
empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte”, debidamente requisitado o mediante la Ventanilla Digital y cumplir con los 
requisitos previstos en el Instructivo de trámite para solicitar autorización de depósito fiscal 
para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos a empresas de la 
industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte. 
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 Las modificaciones o adiciones a los datos proporcionados para obtener autorización o 
prórroga correspondiente, deberán solicitarse utilizando el formato citado en párrafo anterior 
o a través de la Ventanilla Digital cuando la autorización se haya solicitado por este medio, 
al que se deberá anexar la documentación que acredite la modificación o adición solicitada, 
conforme a los requisitos previstos para el otorgamiento de la autorización o prórroga. 

 Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte que ya cuenten con la autorización a que se refiere el primer párrafo de la 
presente regla, y pretendan adicionar o excluir bodegas, almacenes y terrenos, para el 
establecimiento de depósito fiscal, deberán dar aviso ante la ACNA mediante el formato 
“Aviso de adición y/o exclusión de bodegas, almacenes y terrenos a la autorización para el 
establecimiento de depósito fiscal, para someterse al proceso de ensamble y fabricación de 
vehículos a empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos 
de autotransporte” o a través de la Ventanilla Digital cuando la autorización se haya 
solicitado por este medio. 

4.5.32. …………………………………………………………………………………………………………… 

III. ………………………………………………………………………………………………… 

 Para los efectos de los artículos 106, fracción III, inciso d) de la Ley y 157 del 
Reglamento, las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos de autotransporte podrán realizar la importación temporal de vehículos 
prototipo de prueba o para estudio de mercado hasta por 3 años. 

 ………………………………………………………………………………………………… 

V. ……………………………………………………………………………………………….... 

 El párrafo anterior, podrá ser aplicable para los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 138, fracción IV del Reglamento. 

 ……………………………………………………………………………………………….... 

4.5.33. Quienes obtengan la autorización a que se refieren los artículos 121, fracción IV de la Ley y 
183 del Reglamento, tendrán las siguientes obligaciones: 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

V. Se deroga. 

4.6.4. Para los efectos de los artículos 125, fracciones II y III y 127, fracción I y segundo párrafo de 
la Ley, las personas morales que cuenten con la autorización a que se refiere el artículo 189 
del Reglamento podrán efectuar la consolidación de carga por vía terrestre de mercancías 
cuya exportación o retorno al extranjero hubiera sido tramitada por diversos agentes o 
apoderados aduanales y exportadores, a efecto de promover el tránsito interno a la 
exportación, siempre que se cumpla con lo siguiente: 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

4.6.6. Para los efectos de los artículos 126 de la Ley y 186, primer párrafo del Reglamento, se 
consideran bienes de consumo final los siguientes: 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

4.6.8. …………………………………………………………………………………………………………… 

IV. Para los efectos de la presente regla y del artículo 127 de la Ley, tratándose de 
tránsitos internos a la importación transportados por ferrocarril, los documentos que 
acrediten el cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias se 
deberán anexar al pedimento correspondiente, no siendo necesario que se anexen 
al pedimento que ampare el tránsito de las mercancías. 

4.6.9. Para los efectos de los artículos 127, fracción II, inciso e), 129, segundo párrafo, 131, 
fracción lll, 133, fracción II de la Ley y 189 del Reglamento, la AGA podrá otorgar el registro 
de empresas transportistas para llevar a cabo el tránsito de mercancías y, en su caso, para 
prestar los servicios de consolidación de carga por vía terrestre, para lo cual deberán 
presentar su solicitud mediante el formato denominado “Registro de empresas transportistas 
de mercancías en tránsito” o mediante Ventanilla Digital y cumplir con lo previsto en el 
instructivo de trámite. 

 …………………………………………………………………………………………………………… 
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4.6.17. Las empresas autorizadas para prestar el servicio internacional de transporte por vía aérea 

de personas y mercancías, podrán efectuar el tránsito internacional de mercancías de 

comisariato, procedentes del extranjero, indispensables para satisfacer las necesidades 

básicas en el tráfico aéreo a que se refiere el artículo 97 del Reglamento, cuando éstas 

arriben vía marítima a la Aduana de Veracruz para ser enviadas a la Aduana del Aeropuerto 

Internacional de la Ciudad de México, siempre que se observe el siguiente procedimiento: 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

4.6.18. Para los efectos del artículo 191 del Reglamento, las personas morales interesadas en 

efectuar el traslado de mercancías de una localidad ubicada en una franja o región 

fronteriza a otra y que para tal efecto requieran transitar por una parte del resto del territorio 

nacional, deberán sujetar la mercancía al régimen de tránsito interno y cumplir con 

lo siguiente: 

 ………………………………………………………………………………………………………….... 

5.2.9. Para los efectos de los artículos 29, fracción IV, inciso b) de la LIVA, 112 de la Ley y 169 del 

Reglamento, las empresas que lleven a cabo una operación de submanufactura o 

submaquila, podrán considerar exportación de servicios, la prestación del servicio de 

submanufactura o submaquila, aplicando la tasa del 0%, en la proporción en la que los 

bienes objeto de submanufactura o submaquila fueron exportados por la empresa 

con Programa IMMEX que contrató el servicio, siempre que la empresa con Programa 

IMMEX las hubiera registrado en su programa y hubiera presentado el aviso a que se refiere 

la regla 4.3.6. 

 …………………………………………………………………………………………………………… 

5.5.1. ………………………………………………………………………………………………………….... 

 Para los efectos de la presente regla y de los artículos 106, segundo párrafo de la Ley y 163 

del Reglamento, las mercancías destinadas al mantenimiento y reparación de los bienes 

importados temporalmente al amparo del artículo 106, fracción V de la Ley, siempre que no 

se incorporen a los automóviles o camiones de las casas móviles, podrán ser deducidas 

hasta que las mercancías reemplazadas por éstas sean retornadas al extranjero, destruidas 

o importadas en forma definitiva. 

6.1.1. Para los efectos de los artículos 89 de la Ley y 137 del Reglamento, los importadores y 

exportadores, podrán solicitar por única vez a la ACNCEA o a la ACALCE, según sea el 

caso, autorización para efectuar la rectificación de los datos contenidos en los pedimentos o 

pedimentos consolidados que puedan alterar la información de interés nacional, siempre 

que se acredite documentalmente el error o la justificación de la rectificación, y que en 

ambos casos no se cause perjuicio al interés fiscal. 

 ………………………………………………………………………………………………………….... 

 Al momento de presentar la rectificación del o los pedimentos correspondientes de 

conformidad con el artículo 137 del Reglamento, se deberá anexar la autorización a que se 

refiere la presente regla, en los términos de la regla 3.1.29. 

6.1.3. Para los efectos de los artículos 89 de la Ley y 137 del Reglamento, se podrá rectificar por 

única vez la clave del RFC del importador o exportador declarado en el pedimento, 

siempre que: 

 ………………………………………………………………………………………………………….... 

Segundo. Se modifica el Anexo Glosario de Definiciones y Acrónimos, como sigue: 

I. En su fracción I “Acrónimos”: 

a) Para adicionar el numeral 102 Bis. 
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Tercero. Se modifica el Anexo 1 “Declaraciones, avisos, formatos e instructivos de trámite.”, como sigue: 

I. Para modificar de su Apartado A. “Declaraciones, Avisos y Formatos, Instructivos de llenado y 
trámite”, los siguientes formatos: 

a) Para modificar las “Disposiciones jurídicas aplicables” del Instructivo de trámite para solicitar 
autorización de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de 
vehículos a empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos 
de autotransporte del formato denominado “Autorización de depósito fiscal para someterse al 
proceso de ensamble y fabricación de vehículos a empresas de la industria automotriz terminal 
o manufacturera de vehículos de autotransporte”. 

b) Para modificar las “Disposiciones jurídicas aplicables” del Instructivo de trámite de 
autorización para la introducción o extracción de mercancías de territorio nacional, mediante 
tuberías, ductos, cables u otros medios susceptibles de conducirlas del formato denominado 
“Autorización para la introducción o extracción de mercancías de territorio nacional, mediante 
tuberías, ductos, cables u otros medios susceptibles de conducirlas”. 

c) Para modificar las “Disposiciones jurídicas aplicables” del Instructivo de trámite de 
autorización para la entrada o salida de mercancía de territorio nacional por lugar distinto al 
autorizado del formato denominado “Autorización para la entrada o salida de mercancía de 
territorio nacional por lugar distinto al autorizado”. 

d) Para modificar el formato denominado “Avisos a que se refieren las reglas 3.8.2. y 3.8.4., 
relacionadas con el registro de empresas certificadas”. 

e) Para modificar el Instructivo de llenado del aviso de compensación de contribuciones y 
aprovechamientos al comercio exterior del formato denominado “Aviso de compensación de 
contribuciones y aprovechamientos al comercio exterior”. 

f) Para modificar el formato denominado “Aviso de Modificación del Socio Comercial Certificado”. 

g) Para modificar el décimo primer párrafo del Instructivo de llenado del aviso de opción para la 
determinación de valor provisional (seguro global de transporte) del formato denominado “Aviso 
de opción para la determinación de valor provisional (seguro global de transporte)”. 

h) Para modificar el numeral 1 del Instructivo de llenado del aviso de registro de aparatos 
electrónicos e instrumentos de trabajo del formato denominado “Aviso de registro de 
aparatos electrónicos e instrumentos de trabajo”. 

i) Para modificar el formato denominado “Perfil del Auto transportista Terrestre”, de la 
siguiente manera: 

1. Para modificar los párrafos tercero y quinto del numeral 6.1. Obligaciones Aduaneras, así 
como los párrafos tercero, segunda viñeta y cuarto de la respuesta de las Notas 
Explicativas del numeral 6.1. mencionado. 

j) Para modificar el formato denominado “Registro del despacho de mercancías de las empresas, 
conforme al artículo 100 de la Ley Aduanera”. 

k) Para modificar las “Disposiciones jurídicas aplicables” del Instructivo de trámite para el 
registro de empresas transportistas de mercancías en tránsito del formato denominado 
“Registro de empresas transportistas de mercancías en tránsito”. 

l) Para modificar el formato denominado “Solicitud de autorización para importar mercancía por 
única vez, sin estar inscrito en el padrón de importadores, de conformidad con la regla 1.3.6.” 

m) Para modificar los cuestionamientos ¿Quiénes lo presentan? y ¿Cuándo se presenta la 
solicitud de autorización?, así como las “Disposiciones jurídicas aplicables” del Instructivo 
de trámite de la solicitud de autorización para importar mercancía por única vez, sin haber 
concluido el trámite de inscripción o estando suspendidos en el padrón de importadores, de 
conformidad con la regla 1.3.5. del formato denominado “Solicitud de autorización para importar 
mercancía por única vez, sin haber concluido el trámite de inscripción o estando suspendidos 
en el padrón de importadores, de conformidad con la regla 1.3.5.” 

n) Para modificar el formato denominado “Solicitud de inscripción en el registro de 
empresas certificadas”. 

ñ) Para adicionar el formato denominado “Solicitud de renovación de Certificación en materia 
de IVA e IEPS”. 
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o) Para modificar el cuarto párrafo de las Instrucciones para llenar la Solicitud para el 
Padrón de Exportadores Sectorial del formato denominado “Solicitud para el padrón de 
exportadores sectorial”. 

p) Para modificar el formato denominado “Solicitud para la inscripción o renovación en el registro 
para la toma de muestras de mercancías, conforme al artículo 45 de la Ley Aduanera”. 

q) Para modificar el formato denominado “Solicitud para Socio Comercial Certificado 
(Auto transportista Terrestre)”. 

r) Para modificar el formato denominado “Solicitud para Socio Comercial Certificado 
(Agente Aduanal)”. 

II. Para modificar de su Apartado B. “Pedimentos y anexos”, el siguiente Pedimento: 

a) Para modificar el segundo párrafo del campo 1 del apartado OBSERVACIONES del 
INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL AVISO CONSOLIDADO. 

III. Para modificar de su Apartado C. “Instructivos de trámite”, los siguientes Instructivos: 

a) Para modificar el Instructivo de trámite para inscribirse en el Padrón de Importadores y/o 
Padrón de Importadores de Sectores Específicos, de conformidad con la regla 1.3.2. 

b) Para modificar el Instructivo de trámite para dejar sin efectos la suspensión en el Padrón de 
Importadores y/o Padrón de Importadores de Sectores Específicos, de conformidad con la 
regla 1.3.4. 

c) Para modificar el Instructivo de trámite de la solicitud para el Padrón de Exportadores Sectorial, 
de conformidad con la regla 1.3.7. 

d) Para modificar las “Disposiciones jurídicas aplicables” del Instructivo de trámite para solicitar 
autorización para la fabricación o importación de candados oficiales o electrónicos, de 
conformidad con la regla 1.7.3. 

e) Para modificar las “Disposiciones jurídicas aplicables” del Instructivo de trámite para prestar 
los servicios de prevalidación electrónica de datos contenidos en los pedimentos, de 
conformidad con la regla 1.8.1. 

f) Para modificar el numeral 7 de los documentos que se deben anexar a la solicitud, del Apartado 
B. “Autorización”, del Instructivo de trámite para prestar servicios de manejo, almacenaje y 
custodia de mercancías de comercio exterior, de conformidad con la regla 2.3.1. 

g) Para modificar el numeral 7 de los requisitos, del Instructivo de trámite para obtener la 
habilitación de un inmueble para la introducción de mercancías bajo el régimen de recinto 
fiscalizado estratégico y la autorización para su administración, de conformidad con la 
regla 2.3.6. 

h) Para modificar las “Disposiciones jurídicas aplicables” del Instructivo de trámite para la 
autorización de la importación definitiva sin el pago de impuestos al comercio exterior de 
vehículos especiales o adaptados de manera permanente a las necesidades de las personas 
con discapacidad y las demás mercancías que les permitan suplir o disminuir esta condición, de 
conformidad con la regla 3.3.7. 

i) Para modificar el cuestionamiento ¿Qué procede una vez obtenida dicha autorización? Y las 
“Disposiciones jurídicas aplicables” del Instructivo de trámite para la destrucción o el cambio 
de régimen de los restos de las mercancías accidentadas en el país, de conformidad con la 
regla 4.2.16. 

j) Para modificar el cuestionamiento ¿Qué procede una vez obtenida dicha autorización? Y las 
“Disposiciones jurídicas aplicables” del Instructivo de trámite para solicitar la autorización 
para la destrucción de mercancías que sufrieron un daño en el país, de conformidad con la 
regla 4.2.17. 

k) Para modificar el numeral 8 del Apartado A “Solicitud de Autorización para destinar mercancías 
al régimen de recinto fiscalizado estratégico”, de los requisitos generales, del Instructivo de 
trámite para obtener la autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico, de conformidad con la regla 4.8.1. 

Cuarto. Se deroga la fracción II del Anexo 2 “Multas y cantidades actualizadas que establece la Ley 
Aduanera y su Reglamento, vigentes a partir del 1 de enero de 2015” de las Reglas de Carácter General en 
Materia de Comercio Exterior para 2014, publicado en el DOF el 29 de diciembre de 2014. 
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Quinto. Se adiciona con una fracción V al Apartado A del Anexo 21 “Aduanas autorizadas para tramitar el 
despacho aduanero de determinado tipo de mercancías”. 

Sexto. Se modifica el Anexo 22, “Instructivo para el llenado del Pedimento”, como sigue: 

I. Para modificar el supuesto de aplicación de la clave “VD” del Apéndice 2. 

II. Para modificar el Apéndice 8, como sigue: 

a) Para adicionar el identificador “AV”. 

b) Para modificar el supuesto de aplicación del identificador “MD”. 

c) Para adicionar el identificador “TU”. 

Séptimo. Se modifica el Anexo 29 “Relación de autorizaciones previstas en las Reglas Generales de 
Comercio Exterior para 2015”, como sigue. 

I. Para modificar el numeral 6. 

II. Para modificar el numeral 13. 

III. Para modificar el numeral 16. 

IV. Para modificar el numeral 26. 

V. Para modificar el numeral 32. 

VI. Para modificar el numeral 41. 

VII. Para modificar el numeral 47. 

Octavo. Para efectos del artículo 167 de la Ley, no se iniciara el procedimiento administrativo relativo a la 
suspensión, cuando se trate de la causales previstas en el artículo 164, fracciones VI y VII de la Ley, siempre 
que el agente aduanal que tenga conocimiento de la lesión al interés fiscal por inexactitud de la información 
declarada en el pedimento, proceda al pago de las contribuciones y cuotas compensatorias correspondientes, 
debiendo acreditar dicha situación ante la ACNA, a partir de la entrada en vigor de la presente Resolución y 
hasta el 30 de noviembre de 2015. 

Lo establecido en el párrafo anterior, no será aplicable tratándose de agentes aduanales que efectúen el 
despacho aduanero de mercancías en representación de importadores o exportadores que importen o 
exporten mercancías mediante suspensiones provisionales o definitivas o medidas cautelares otorgadas por el 
Poder Judicial de la Federación o el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Noveno. Los importadores y exportadores que opten por despachar sus mercancías sin la intervención de 
agente aduanal o apoderado aduanal, así como sus representantes legales y auxiliares, deberán cumplir las 
obligaciones consignadas en la Ley, el Reglamento y la presente Resolución, relativas al despacho aduanero. 

Décimo. Los elementos que el importador debe proporcionar anexos a la manifestación de valor, de 
conformidad con el artículo 81 del Reglamento, serán exigibles a partir del 1 de septiembre de 2015. 

Décimo primero. Se modifica el último párrafo del artículo Resolutivo Séptimo de las Reglas Generales 
de Comercio Exterior para 2015, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 7 de abril de 2015, para 
quedar como sigue: 

“Séptimo. ………………………………………………………………………………………………………… 

Lo dispuesto en el presente artículo, también será aplicable para los pedimentos consolidados a que 
se refieren los artículos 37 de la Ley y sus facturas.” 

Décimo segundo. Se deroga la fracción IV del artículo Único transitorio de las Reglas Generales de 
Comercio Exterior para 2015, publicadas en el DOF el 7 de abril de 2015. 

Décimo tercero. Se modifica la fracción X del artículo Único Transitorio de las Reglas Generales 
de Comercio Exterior para 2015, publicadas en el DOF el 7 de abril de 2015, para quedar como sigue: 

“X. La derogación de la regla 3.7.28., de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio 
Exterior para 2014, aplicará a partir del 1 de septiembre de 2015.” 

Artículo transitorio 

Único. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF, con 
excepción de lo siguiente: 

I. Lo dispuesto en la regla 1.10.12., relativa a las operaciones de despacho directo entrará en vigor el 1 
de noviembre de 2015. 

Atentamente, 

México, D.F., a 26 de agosto de 2015.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles 
Núñez Sánchez.- Rúbrica. 
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ANEXO GLOSARIO DE DEFINICIONES Y ACRONIMOS DE LAS 
REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2015. 

…………………………………………………………………………………………………………………………… 

I. ACRÓNIMOS: 

 ……………………………………………………………………………………………………………………… 

102 Bis. TLCP, el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 
de Panamá. 

 ……………………………………………………………………………………………………………………… 

Atentamente, 

México, D.F., a 26 de agosto de 2015.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles 
Núñez Sánchez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2015. 

Declaraciones, avisos, formatos e instructivos de trámite. 

Contenido 

 ........................................................................................................................................................................  

A. Declaraciones, Avisos y Formatos, Instructivos de llenado y trámite 
Nombre de la declaración, aviso o formato. 

 ........................................................................................................................................................................  

3. Autorización de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos a 
empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte. 

 ........................................................................................................................................................................  

5. Autorización para la introducción o extracción de mercancías de territorio nacional, mediante 
tuberías, ductos, cables u otros medios susceptibles de conducirlas. 

 ........................................................................................................................................................................  

7. Autorización para la entrada o salida de mercancía de territorio nacional por lugar distinto al 
autorizado. 

8. Avisos a que se refieren las reglas 3.8.2. y 3.8.4., relacionadas con el registro de empresas 
certificadas. 

 ........................................................................................................................................................................  

11. Aviso de compensación de contribuciones y aprovechamientos al comercio exterior. 

 ........................................................................................................................................................................  

16. Aviso de Modificación del Socio Comercial Certificado. 

17. Aviso de opción para la determinación de valor provisional (seguro global de transporte). 

 ........................................................................................................................................................................  

21. Aviso de registro de aparatos electrónicos e instrumentos de trabajo. 

 ........................................................................................................................................................................  

50. Perfil del Auto transportista Terrestre. 

51. Registro del despacho de mercancías de las empresas, conforme al artículo 100 de la 
Ley Aduanera. 

52. Registro de empresas transportistas de mercancías en tránsito. 

 ........................................................................................................................................................................  

58. Solicitud de autorización para importar mercancía por única vez, sin estar inscrito en el padrón de 
importadores, de conformidad con la regla 1.3.6. 

59. Solicitud de autorización para importar mercancía por única vez, sin haber concluido el trámite de 
inscripción o estando suspendidos en el padrón de importadores, de conformidad con la regla 1.3.5. 

 ........................................................................................................................................................................  
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62. Solicitud de inscripción en el registro de empresas certificadas. 

62 Bis. Solicitud de renovación de Certificación en materia de IVA e IEPS. 

63. Solicitud para el padrón de exportadores sectorial. 

 ........................................................................................................................................................................  

65. Solicitud para la inscripción o renovación en el registro para la toma de muestras de mercancías, 
conforme al artículo 45 de la Ley Aduanera. 

66. Solicitud para Socio Comercial Certificado (Auto transportista Terrestre). 

67. Solicitud para Socio Comercial Certificado (Agente Aduanal). 

B. Pedimentos y anexos 

Nombre del pedimento o anexo 

 ........................................................................................................................................................................  

6. Aviso consolidado. 

C. Instructivos de trámite 

Nombre del instructivo 

 ........................................................................................................................................................................  

2. Instructivo de trámite para inscribirse en el Padrón de Importadores y/o Padrón de Importadores de 
Sectores Específicos, de conformidad con la regla 1.3.2. 

3. Instructivo de trámite para dejar sin efectos la suspensión en el Padrón de Importadores y/o Padrón 
de Importadores de Sectores Específicos, de conformidad con la regla 1.3.4. 

4. Instructivo de trámite de la solicitud para el Padrón de Exportadores Sectorial, de conformidad con 
la regla 1.3.7. 

 ........................................................................................................................................................................  

11. Instructivo de trámite para solicitar autorización para la fabricación o importación de candados 
oficiales o electrónicos, de conformidad con la regla 1.7.3. 

12. Instructivo de trámite para prestar los servicios de prevalidación electrónica de datos contenidos en 
los pedimentos, de conformidad con la regla 1.8.1. 

 ........................................................................................................................................................................  

14. Instructivo de trámite para prestar servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de 
comercio exterior, de conformidad con la regla 2.3.1. 

 ........................................................................................................................................................................  

17. Instructivo de trámite para obtener la habilitación de un inmueble para la introducción de 
mercancías bajo el régimen de recinto fiscalizado estratégico y la autorización para su 
administración, de conformidad con la regla 2.3.6. 

 ........................................................................................................................................................................  

19. Instructivo de trámite para la autorización de la importación definitiva sin el pago de impuestos al 
comercio exterior de vehículos especiales o adaptados de manera permanente a las necesidades 
de las personas con discapacidad y las demás mercancías que les permitan suplir o disminuir esta 
condición, de conformidad con la regla 3.3.7. 

 ........................................................................................................................................................................  

21. Instructivo de trámite para la destrucción o el cambio de régimen de los restos de las mercancías 
accidentadas en el país, de conformidad con la regla 4.2.16. 

22. Instructivo de trámite para solicitar la autorización para la destrucción de mercancías que sufrieron 
un daño en el país, de conformidad con la regla 4.2.17. 

 ........................................................................................................................................................................  

24. Instructivo de trámite para obtener la autorización para destinar mercancías al régimen de recinto 
fiscalizado estratégico, de conformidad con la regla 4.8.1. 

 ........................................................................................................................................................................  

Atentamente, 

México, D.F., a 26 de agosto de 2015.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles 
Núñez Sánchez.- Rúbrica. 
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……………………………………………………………………………………………………………………………..

Instructivo de trámite para solicitar autorización de depósito fiscal para someterse al proceso de 
ensamble y fabricación de vehículos a empresas de la industria automotriz terminal o 

manufacturera de vehículos de autotransporte 

……………………………………………………………………………………………………………….……… 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 2, fracción VI de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, 121, fracción IV de la Ley, 
182 del Reglamento y las reglas 1.2.2. y 4.5.31. 
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…………………………………………………………………………………………………………………………

Instructivo de trámite de autorización para la introducción o extracción de mercancías de territorio 
nacional, mediante tuberías, ductos, cables u otros medios susceptibles de conducirlas 

……………………………………………………………………………………………………………………… 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 2, fracción VI de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, 11 de la Ley; 39 del 
Reglamento y la regla 2.4.4. 
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…………………………………………………………………………………………………………………………

Instructivo de trámite de autorización para la entrada o salida de mercancía de territorio nacional 
por lugar distinto al autorizado. 

……………………………………………………………………………………………………………………… 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 10 y 19 de la Ley, 11 del Reglamento y las reglas 2.4.1. y 2.4.13. 
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Marque con una X el(los) tipos de avisos de que se trate: 

 Cambio de denominación o razón social, domicilio fiscal o clave del 
RFC, fusión o escisión.  

 Cambio, sustitución, adición o revocación de empresas transportistas 
autorizadas para efectuar el traslado de las mercancías de comercio 
exterior. 

 

 

En caso de tratarse de los siguientes avisos, presentarse por 
separado: 

 

 Aviso para solventar los requerimientos específicos, en relación con 
su autorización otorgada en los términos de la regla 3.8.1., apartado L.  

 Aviso para cuando se realicen modificaciones a la información vertida 
en el (los) perfil (es) de la empresa, y/o cuando se realice la apertura 
de nuevas instalaciones en las que se lleven a cabo operaciones de 
comercio exterior bajo el RFC con el que se haya obtenido la 
autorización prevista en la regla 3.8.1., apartado L. 

 

 

ACUSE DE RECIBO 

 

 

 

Proporcione el número y fecha de oficio 
con el que se otorgó el registro, y en su 
caso de la última renovación. 

 Indique su 
Apartado 

(A,B,D,F o L) 
 

 

DATOS DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

1. Denominación o razón social. Marque con una “X” si solicita modificación  

Nombre y/o Razón social:   

En su caso, cambia a:  

             

RFC incluyendo la homoclave              

 

2. Domicilio fiscal. Marque con una “X” si solicita modificación  

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad federativa 

   

Teléfono Correo electrónico  

 

3. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad federativa 

   

Teléfono Correo electrónico  
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DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

4. Nombre del Representante Legal. Marque con una “X” si solicita modificación  

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

 

DATOS DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 

5. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

5.1. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

5.2. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

 
DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LOS DATOS DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE  

6. Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 
 

Marque con una “X” si solicita modificación  

Marque con una “X” si se trata de una fusión  

Fecha en que surte efectos la fusión:  

 
 

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Fecha 

  

Nombre y número del Notario o Corredor Público Entidad Federativa 

 

7. Modificación (es) al acta constitutiva. Marque con una “X” si solicita modificación  

   

 NO APLICA. En caso contrario, favor de indicar las últimas dos modificaciones: 

   

7.1. Modificación al acta constitutiva. 7.2. Modificación al acta constitutiva. 

  

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Número del instrumento notarial o póliza mercantil 

  

Fecha Fecha 

  

Nombre y número del Notario o Corredor Público Nombre y número del Notario o Corredor Público 

  

Entidad Federativa Entidad Federativa 

  

Descripción de la modificación Descripción de la modificación 

 



52     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 28 de agosto de 2015 

8. Documento con el que se acredita la personalidad de quien firma esta solicitud para realizar actos de 

administración en representación de la empresa. 

* De constar en el acta constitutiva, señálelo marcando una “X” en el cuadro. 

 

 Consta en el acta constitutiva. En caso de no constar en el acta constitutiva por favor señale los siguientes datos: 

  

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Fecha 

  

Nombre y número del Notario Público o Corredor Público Entidad Federativa 

  

9. Anote el nombre y RFC de los transportistas que designa para efectuar el traslado de las mercancías de 

comercio exterior.  

Nombre RFC Adición Revocación 

    

    

 

10. DATOS DE LAS INSTALACIONES DE LA EMPRESA 

Para el caso de las empresas que hayan obtenido su autorización conforme a lo establecido en la regla 3.8.1., apartado L, 

es necesario indicar las nuevas instalaciones que pertenecen al RFC de la persona moral solicitante y asegurarse que se 

adjunte a la presente solicitud, el formato “Perfil de la Empresa” por cada una de las instalaciones que realice operaciones 

de comercio exterior, así como las modificaciones a las instalaciones previamente declaradas. 

10.1. Nombre y tipo de las instalaciones. 

(Agregar las filas necesarias de acuerdo al número de instalaciones)  

Marque con una “X” si solicita adición  

Marque con una “X” si solicita modificación  

Nombre y/o 

Denominación:  Tipo de Instalación: 

(Planta Industrial, Almacén, centro de 

distribución, oficinas admvas., etc.) 

Dirección:  Realiza operaciones de Comercio Exterior: Si  No  

En caso de modificación, indique 

que sub-estándares cambio:  

Nombre y/o 

Denominación:  Tipo de Instalación: 

(Planta Industrial, Almacén, centro de 

distribución, oficinas admvas., etc.) 

Dirección:  Realiza operaciones de Comercio Exterior: Si  No  

En caso de modificación, indique 

que sub-estándares cambio:  

 

Una vez manifestado lo anterior, se solicita al SAT a través de la AGACE que realice inspecciones a las instalaciones aquí 

señaladas, con el exclusivo propósito de verificar lo señalado en el formato denominado “Perfil de la Empresa” a que se 

refiere el primer párrafo del Apartado L, de la regla 3.8.1., mismo(s) que adjunto a la presente solicitud. 

 

11. Clasificación de la Información 

La información proporcionada durante este trámite para la inscripción en el registro de empresas certificadas es 

clasificada por esta empresa como (Marque con una “X” en el cuadro la opción seleccionada): 

 Pública  Confidencial 
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12. DOCUMENTOS QUE SE DEBEN ANEXAR A ESTA SOLICITUD 

 Copia certificada de la documentación con la que se acredite la representación legal de la persona que suscribe la 

solicitud, en los términos del artículo 19 del Código, siempre que en trámites posteriores al registro se presenten 

firmadas por persona distinta. En caso contrario, no será necesario adjuntar este documento. 

 

 

  

12.1. Cuando se trate del aviso a que se refiere la regla 3.8.4., primer párrafo deberán anexar lo siguiente: 

 

 Copia certificada de la escritura constitutiva, únicamente cuando exista una modificación, del documento notarial 

que protocolice el acto de fusión y/o escisión a que se refiere la regla 3.8.4. 
 

12.2. Cuando se trate del aviso a que se refiere la regla 3.8.2., cuarto párrafo deberán anexar lo siguiente: 

 

 Elementos de comprobación necesarios, en medio magnético, conteniendo el formato denominado “Perfil de la 

empresa” por cada una de las instalaciones donde se lleven a cabo operaciones de comercio exterior y se requiera 

su actualización. 
 

  

12.3. Cuando se trate del aviso a que se refiere la regla 3.8.2., penúltimo párrafo deberán anexar lo siguiente: 

 

 Medio magnético, conteniendo el formato denominado “Perfil de la empresa” por cada una de las nuevas 

instalaciones o modificaciones señaladas en el numeral 10, donde se lleven a cabo operaciones de comercio 

exterior, bajo el RFC con el que se haya obtenido la autorización prevista en la regla 3.8.1., apartado L. 
 

 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en el presente documento son ciertos y que las 

facultades que me fueron otorgadas para representar a la solicitante no me han sido modificadas y/o revocadas. 

 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL SOLICITANTE 

 

INFORMACION DE ENVIO 

1. Presente esta solicitud y los documentos anexos en: 

Administración General de Auditoría de Comercio Exterior, 

Avenida Paseo de la Reforma 10, piso 26, Colonia Tabacalera, 

C.P. 06030, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 

De lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

2. También puede enviar su aviso y los documentos mediante SEPOMEX o utilizando los servicios de empresas de 

mensajería. 
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…………………………………………………………………………………………………………..……………… 

Instructivo de llenado del aviso de compensación de contribuciones y aprovechamientos al 
comercio exterior 

INSTRUCCIONES GENERALES 
a) Esta forma será llenada a máquina o con letra mayúscula de 

molde, con bolígrafo a tinta negra o azul. 
b) Esta forma será llenada en pesos sin centavos y el monto se 

redondeará para que las cantidades de 1 a 50 centavos
se ajusten a la unidad del peso inmediato anterior y las 
cantidades de 51 a 99 centavos se ajusten a la unidad del 
peso inmediato superior. 

Ejemplo: 1) $150.50 = 150 
 2) $150.51 = 151 
c) Esta forma se presenta ante la aduana y sus anexos para la 

validación en el registro 514 del SAAI y estar en posibilidad de 
efectuar el pago correspondiente. 

d) Las personas físicas cuando sean representadas por primera 
vez y presenten una promoción, deberán anexar dos copias 
fotostáticas del testimonio del poder notarial que acredite la 
personalidad del promovente y en caso de personas morales 
deberán presentar dos copias fotostáticas del testimonio del 
acta constitutiva de la misma y dos copias fotostáticas del 
poder que acredite la personalidad de su representante. 

e) Cuando se designe otro representante legal, deberá anexar 
original y dos copias fotostáticas del poder que acredite su 
nombramiento. 

f) Se anotará el RFC, según corresponda a doce o trece 
posiciones y la CURP, en el caso de personas físicas que 
cuenten con la Clave de Registro de Población proporcionada 
por la SEGOB. 

g) Esta forma no será válida si presenta tachaduras, raspaduras 
o enmendaduras. 

4. DATOS DEL PEDIMENTO DE RECTIFICACION 
En este cuadro deberá anotar los datos, siguiendo las 
instrucciones del punto número 3, con excepción de la fecha 
de pago del pedimento. 

NOTA 
Respecto a los importes pagados por IGI, D.T.A. y Cuotas 
Compensatorias, se anotará lo realmente pagado conforme al 
Apéndice 13 del Anexo 22. 
En ningún caso se podrán compensar el IVA y el IEPS en 
Operaciones de Comercio Exterior, conforme al Artículo 138 del 
Reglamento. 

5. IMPORTE SUSCEPTIBLE DE COMPENSACION 
En este cuadro se anotará el No. de pedimento, sección 
aduanera y fecha de pago del pedimento sobre el cual se 
efectúa la compensación. 
El campo “número de compensación” se utiliza en el caso de 
que el saldo a favor que se obtenga de la importación, no 
sea agotado al compensarlo contra un solo impuesto, 
debiendo llenar otro aviso de compensación por el 
remanente del saldo pendiente de compensar, en cuyo caso 
anotarán el número de compensación que se realiza. 
(Ejemplo: 1, 2, 3). 

INSTRUCCIONES DE LLENADO 
1. DATOS GENERALES DEL CONTRIBUYENTE. 
Anotará el apellido paterno, materno y nombre(s) o denominación 
o razón social, domicilio fiscal. 

6. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 
Anotará el apellido paterno, materno y nombre (s) del 
representante legal, su RFC a trece dígitos, su CURP, así 
como la firma del mismo. 

2. SE MARCARA EN EL RECUADRO CON UNA “X” EL 
MOTIVO POR EL CUAL SE APLICA LA COMPENSACION. 
Cambio de Valor de Facturas. 
Cambio de Facturas. 
Modificación en los Valores Incrementales. 
Cambio a Fracciones Arancelarias. 
Datos Modificados y Declarados en el Campo de Observaciones. 
Aplicación por Trato Arancelario Preferencial Apegado a un 
Tratado de Libre comercio o acuerdo. 
Otros.- Especificar el Motivo de la Generación del Saldo a Favor. 

ANEXOS 
-Dos copias fotostáticas del pedimento que dio origen a la 
compensación. 
-Dos copias fotostáticas del pedimento de rectificación del 
importador. 
-Copia fotostática del certificado de origen, en su caso. 
-Dos copias fotostáticas del aviso de desistimiento, en su 
caso. 
-Dos copias fotostáticas del poder notarial que acredite la 
personalidad legal del promovente (Persona física o Persona 
moral). 
-Dos copias fotostáticas del testimonio del acta constitutiva 
de la persona moral. 
-Dos copias fotostáticas de identificación oficial (cartilla, 
pasaporte, credencial para votar, cédula profesional) 
tratándose de personas físicas. 

3. DATOS DEL PEDIMENTO ORIGINAL 
En este cuadro anotará el No. de pedimento a 15 dígitos, sección 
aduanera, fecha de pago del pedimento, IGI, D.T.A., así como la 
Cuota Compensatoria, debiendo anotar el total de estos 
conceptos en el renglón respectivo y por último la clave de la 
operación al amparo del Tratado de Libre Comercio, en su caso, 
según el Apéndice 8 del Anexo 22. 
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Marque con una X el(los) tipos de avisos de que se trate: 

 

 Cambio de denominación o razón social, domicilio fiscal o clave del 
RFC.  

 Aviso para solventar los requerimientos específicos señalados en la 
certificación.  

 Aviso para cuando se realicen modificaciones a la información vertida 
en el (los) perfil (es) del Auto transportista, y/o cuando se realice la 
apertura de nuevas instalaciones o cierre de instalaciones bajo el RFC 
con la que se haya obtenido la certificación. 

 

 Aviso para cuando se realicen modificaciones a la información vertida 
en el (los) perfil (es) del Agente Aduanal, y/o cuando se realice la 
adición o modificación de mandatarios, aduana de adscripción o 
adicionales y/o sociedades a las que pertenece bajo la patente con la 
que se haya obtenido su registro de Socio Comercial Certificado. 

 

 

ACUSE DE RECIBO 

 

 

 

Proporcione el número y fecha del oficio 
con el que se otorgó la certificación 
vigente: 

 

 

DATOS DE LA PERSONA FISICA O MORAL SOLICITANTE 

1. Denominación o razón social. 

(Exclusivo para Auto transportistas terrestres) 

Marque con una “X” si solicita modificación  

Nombre y/o Razón social:   

En su caso, cambia a:  

             

RFC incluyendo la homoclave              

 

2. Agente Aduanal a quien se le otorgo la patente a que se refiere el artículo 159 de la Ley Aduanera. 

  

Apellido paterno Apellido materno Nombre(s) 

RFC incluyendo la homoclave              

             

Número de Patente:     Número de Autorización:       

  

Teléfono Correo electrónico 

 

3. Domicilio fiscal. Marque con una “X” si solicita modificación  

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad Federativa 

   

Teléfono Correo electrónico  
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4. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad Federativa 

   

Teléfono Correo electrónico  

 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA FISICA O MORAL SOLICITANTE 

5. Nombre del Representante Legal. 

(Exclusivo para Auto transportistas terrestres) 

Marque con una “X” si solicita modificación  

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

 

 DATOS DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 

6. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

6.1. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

 

6.2. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

 

DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LOS DATOS DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE (EXCLUSIVO PARA AUTO 
TRANSPORTISTA TERRESTRE). 

7. Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 

 

Marque con una “X” si solicita modificación  

Marque con una “X” si se trata de una fusión  

Fecha en que surte efectos la fusión:  

 

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Fecha 

  

Nombre y número del Notario o Corredor Público Entidad Federativa 

 



Viernes 28 de agosto de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     57 

8. Modificación (es) al acta constitutiva. 

(Exclusivo para Auto transportistas terrestres) 
Marque con una “X” si solicita modificación 

 

   

 NO APLICA. En caso contrario, favor de indicar las últimas dos modificaciones: 

   

8.1. Modificación al acta constitutiva. 8.2. Modificación al acta constitutiva. 

  

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Número del instrumento notarial o póliza mercantil 

  

Fecha Fecha 

  

Nombre y número del Notario o Corredor Público Nombre y número del Notario o Corredor Público 

  

Entidad Federativa Entidad Federativa 

  

Descripción de la modificación Descripción de la modificación 

 

9. Documento con el que se acredita la personalidad de quien firma esta solicitud para realizar actos de 
administración en representación de la empresa. (Exclusivo para auto transportista terrestre) 

* De constar en el acta constitutiva, señálelo marcando una “X” en el cuadro  

 

 Consta en el acta constitutiva. En caso de no constar en el acta constitutiva por favor señale los siguientes datos: 

  

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Fecha 

  

Nombre y número del Notario Público o Corredor Público Entidad Federativa 

  

 

10. MODIFICACIONES A LO ESTABLECIDO EN EL “PERFIL DE AGENTE ADUANAL” 

10.1 Marque con una “X” si solicita modificación (es) de la aduana de adscripción o adicionales y/o sociedades 
a las que pertenece, bajo la patente aduanal con la que se haya obtenido su registro de Socio Comercial 
Certificado. (Favor de indicar brevemente el tipo de modificación: cambio, alta y baja, adición, etc.)  

 

Indicar lo siguiente: Modificación 

Aduana de adscripción  

Aduanas adicionales autorizadas 

 

 

 

Sociedades de las que forma parte la 
patente, a que se refiere el artículo 163, 
fracción II de la Ley Aduanera. 
(Adicionar las filas que sean necesarias) 

Nombre y/o Denominación Social R.F.C. 

  

  

 

10.2 Mandatorio(s) del Agente Aduanal. 

Señalar el nombre de las personas que han fungido como sus mandatarios y las aduanas ante las cuales actuaron. 
Estos deberán contar con la opinión fiscal positiva vigente. (Mencionar solo aquellos que hayan sido adicionados o en su 
caso ya no se encuentren autorizados como sus representantes o mandatorios. Adicionar las filas que sean necesarias) 

Nombre Completo (Nombre(s) y 
apellido(s), sin abreviaturas) 

RFC con homoclave Aduana(s) en la que actúa Adición Revocación 
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DATOS DE LAS INSTALACIONES DE LA EMPRESA. 

Para el caso de las empresas que hayan obtenido su certificación conforme a lo establecido en la regla 3.8.14., es 
necesario indicar las nuevas instalaciones que pertenecen al RFC o patente y asegurarse que se adjunte a la presente 
solicitud, el formato “Perfil del Auto Transportista Terrestre” o “Perfil del Agente Aduanal” actualizado conforme a lo 
señalado en el mismo. 

10.3 Nombre y tipo de las instalaciones. 

(Agregar las filas necesarias de acuerdo al número de instalaciones) – Sólo indique las modificaciones o adiciones. 

Marque con una “X” si solicita adición  

Marque con una “X” si solicita modificación  

 

Nombre y/o 
Denominación:  Tipo de Instalación: 

(Agencia Aduanal, Patios, Talleres, 
almacén, centro de distribución, 
oficinas admvas., etc.) 

Dirección:  Realiza operaciones de Comercio Exterior: Si  No  

Nombre y/o 
Denominación:  Tipo de Instalación: 

(Agencia Aduanal, Patios, Talleres, 
almacén, centro de distribución, 
oficinas admvas., etc.) 

Dirección:  Realiza operaciones de Comercio Exterior: Si  No  

Una vez manifestado lo anterior, se solicita al SAT a través de la AGACE, que realice inspecciones a las instalaciones 
aquí señaladas cuando lo requiera, con el exclusivo propósito de verificar lo señalado en el formato denominado “Perfil del 
Auto Transportista Terrestre” o “Perfil del Agente Aduanal” a que se refiere la regla 3.8.14., mismo(s) que adjunto a la 
presente solicitud. 

 

DOCUMENTOS QUE SE DEBEN ANEXAR A ESTA SOLICITUD 

11. Representación legal. (exclusivo auto transportistas terrestres) 

 

 Copia certificada de la documentación con la que se acredite la representación legal de la persona que suscribe la 
solicitud, en los términos del artículo 19 del Código, siempre que en trámites posteriores al registro se presenten 
firmadas por persona distinta. En caso contrario, no será necesario adjuntar este documento.  

11.1. Cuando se trate del aviso a que se refiere la regla 3.8.15., y se tengan requerimientos específicos en su 
certificación, deberán anexar lo siguiente: 

 

 Escrito adjuntando los elementos de comprobación necesarios, en medio magnético, conteniendo el formato 
denominado “Perfil del Auto Transportista Terrestre” o “Perfil del Agente Aduanal” actualizado. 

 

11.2. Cuando se trate del aviso a que se refiere la regla 3.8.15., y se tengan nuevas instalaciones o 
modificaciones, deberán anexar lo siguiente: 

 

 Medio magnético, conteniendo el formato denominado “Perfil del Auto Transportista Terrestre” o “Perfil del Agente 
Aduanal” actualizando la información ahí señalada. En caso de tratarse de una modificación, favor de anexar 
adicionalmente escrito libre, indicando los sub-estándares que fueron modificados.  

 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en el presente documento son ciertos y que las 
facultades que me fueron otorgadas para representar a la solicitante no me han sido modificadas y/o revocadas. 

 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL SOLICITANTE Y/O EL AGENTE ADUANAL 

 

INFORMACIÓN DE ENVÍO: 

1. Presente esta solicitud y los documentos anexos en: 

Administración General de Auditoría de Comercio Exterior, 

Avenida Paseo de la Reforma 10, piso 26, Torre Caballito, Colonia Tabacalera, 

C.P. 06030, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 

De lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

2. También puede enviar la solicitud y los documentos mediante SEPOMEX o utilizando los servicios de empresas 
de mensajería. 
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…………………………………………………………………………………………………………………………… 

Instructivo de llenado del aviso de opción para la determinación de valor provisional 

(seguro global de transporte) 

…………………………………………………………………………………………………………………………… 

Factor aplicable.- El factor que resulte de dividir los conceptos anteriores, conforme lo dispuesto en el 
artículo 117, fracción I del Reglamento. 

……………………………………………………………………………………………………………………………..
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……………………………………………………………………………………………………………………………..

Instructivo de llenado del aviso de registro de aparatos electrónicos e instrumentos de trabajo. 

1.- Si es usted residente en el país y viaja al extranjero o a la franja o región fronteriza, podrá llevar 
consigo aparatos electrónicos, o instrumentos de trabajo, necesarios para el desarrollo de su actividad, 
siempre que se trate de instrumentos o aparatos que puedan ser transportados normal y comúnmente por 
una persona, de conformidad con el artículo 103 del Reglamento. 

……………………………………………………………………………………………………………………………..
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 ...............................................................................................................................................................................................................................................................  

6.1 Obligaciones Aduaneras. 

 ..................................................................................................................................................................................................................................................................................................  

Tratándose de tránsitos internos de mercancía de comercio exterior a los que se refiere los artículos 127 de la Ley, 189 del Reglamento y la regla 4.6.9., la empresa transportista 

deberá contar con un procedimiento documentado con el que garantice el aviso a las autoridades aduaneras causado por arribo extemporáneo, señalando las causas que originaron 

el retraso, el lugar donde se encuentre el medio de transporte, el número de pedimento de tránsito y el estado que guardan los candados oficiales en su caso. (Artículo 188 del 

Reglamento). 

 ..................................................................................................................................................................................................................................................................................................  

Para los casos de destrucción de mercancías previstos en el artículo 94 de la Ley y 141 del Reglamento, la empresa transportista deberá contar con un procedimiento documentado 

por el que garantice la entrega de los avisos de forma clara, precisa y exacta ante la aduana de destino. 

 

Respuesta: Notas Explicativas: 

  

 …………………………………………………………………………

 Anexe el procedimiento documentado con el que 

garantice el aviso a las autoridades aduaneras causado 

por arribo extemporáneo conforme artículo 188 del 

Reglamento. 

Anexe procedimiento documentado al que se refiere el artículo 

189 del Reglamento y en su caso describa como garantiza el 

cumplimiento de los plazos establecidos de traslados a que se 

refiere el Anexo 15. 

……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
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ACUSE DE RECIBO 

 

DATOS DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

1. Denominación o razón social 

 

 

RFC incluyendo la homoclave 

             

  
 

2. Actividad preponderante 

 

 

 

3. Domicilio fiscal 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad federativa 

 

 

4. Domicilio para oír y recibir notificaciones 

 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad federativa 

   

Teléfono Correo electrónico  
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DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

5. Nombre. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

 

DATOS DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 

6. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

6.1. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

 

6.2. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

 

DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LOS DATOS DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

7. Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 

 

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Fecha 

  

Nombre y número del Notario o Corredor Público Entidad Federativa 
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8. Modificación (es) al acta constitutiva. 

 

8.1. Modificación al acta constitutiva. 8.2. Modificación al acta constitutiva. 

  

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Número del instrumento notarial o póliza mercantil 

  

Fecha Fecha 

  

Nombre y número del Notario o Corredor Público Nombre y número del Notario o Corredor Público 

  

Entidad Federativa Entidad Federativa 

  

Descripción de la modificación Descripción de la modificación 

  

 

8.3. Modificación al acta constitutiva. 8.4. Modificación al acta constitutiva. 

  

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Número del instrumento notarial o póliza mercantil 

  

Fecha Fecha 

  

Nombre y número del Notario o Corredor Público Nombre y número del Notario o Corredor Público 

  

Entidad Federativa Entidad Federativa 

  

Descripción de la modificación Descripción de la modificación 

  

 

9. Poder general para actos de administración que le otorgó la persona moral solicitante. 

* De constar en el acta constitutiva, señálelo marcando una “X” en el cuadro. 

 

 Consta en el acta constitutiva. En caso de no constar en el acta constitutiva por favor señale los siguientes datos: 

  

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Fecha 

  

Nombre y número del Notario Público o Corredor Público Entidad Federativa 

  

 

10. Indique si la persona moral solicitante cuenta con programa IMMEX. 

  

 SI Señale por favor el número del programa 

 

  NO 

 

Si no cuenta con programa IMMEX por favor proporcione la siguiente información: 

1.- Por favor marque con una “X” el supuesto en que se ubica la persona moral solicitante: 

 Realizó importaciones con un valor mayor a $106,705,330.00 en el año de calendario anterior al que se presenta 
la solicitud. 

 

 Inicia sus operaciones y estima efectuar en el ejercicio de inicio importaciones con valor superior a 
$106,705,330.00. 
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11.- Anote la descripción detallada de la mercancía que se importará y su fracción arancelaria. 

* La fracción arancelaria de las mercancías debe señalarse de acuerdo a la tarifa de la Ley de los Impuestos Generales 

de Importación y de Exportación. 

Descripción  Fracción arancelaria Descripción  Fracción arancelaria

    

    

    

    

    

 

12. Anote el nombre y número de patente de los agentes aduanales o nombre y número de autorización de los 

apoderados aduanales autorizados para promover el despacho a nombre y en representación de la solicitante. 

Nombre completo  Patente o 

autorización 

Nombre completo Patente o 

autorización 

    

    

    

    

 

13. Si estima conveniente limitar el registro a determinados proveedores, favor de relacionarlos a continuación. 

Nombre Domicilio 

  

  

  

  

  

 

14. Señale los datos de la constancia de pago del derecho. 

 

           $     .             

Fecha de pago (dd/mm/aa)  Monto en moneda nacional 

 

                             

Número de Operación Bancaria Llave de Pago 

 

Denominación o razón social de la institución en la cual se realizó el pago 
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15. Anote el nombre y RFC de los transportistas que designa para operar bajo el esquema de revisión en origen.

Nombre RFC 

  

  

  

   

Documentos que se deben anexar a la solicitud. 

   

  Copia certificada de la escritura constitutiva, únicamente cuando se solicite la inscripción al registro.  

  

  Copia certificada de la documentación con la que se acredite la representación legal de la persona que 

suscribe la solicitud, en los términos del artículo 19 del Código. (Si en trámites posteriores al registro se 

presentan solicitudes firmadas por persona distinta, se deberá anexar a la solicitud copia certificada del 

documento notarial con el que el firmante acredite sus facultades para realizar actos de administración). 

 

 

  Opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales vigente. 

 

  Medio magnético conteniendo la información incluida en esta solicitud, en formato Word. 

 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en el presente documento son ciertos y que las 

facultades que me fueron otorgadas no han sido modificadas o revocadas. 

 
 

 

_______________________________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL SOLICITANTE 

 

 

 

INFORMACION DE ENVIO: 

1. Presente esta solicitud y los documentos anexos en: 

Administración General de Auditoría de Comercio Exterior, 

Avenida Paseo de la Reforma 10, piso 26, Torre Caballito, Colonia Tabacalera, 

C.P. 06030, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 

De lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

2. También puede enviar su aviso y los documentos mediante SEPOMEX o utilizando los servicios de empresas de 

mensajería. 
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…………………………………………………………………………………………………………………………… 

Instructivo de trámite para el registro de empresas transportistas de mercancías en tránsito. 

 

…………………………………………………………………………………………………………………………………. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 127, fracción V, 129, fracción II, 131, fracción III, 133, fracción II de la Ley, 189 del Reglamento y las 

reglas 4.6.9. y 2.1.35. RMF. 
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Solicitud de autorización para importar mercancía por única vez, 
sin estar inscrito en el padrón de importadores, de conformidad 
con la regla 1.3.6. 

 

Información General del Solicitante 

(Marque con una X) 

1. ¿Está inscrito en el padrón de importadores? Si  NO 

 

2. ¿Ha iniciado el trámite para la inscripción en el padrón de importadores y no ha concluido? Si  NO 

 

3. ¿Ha realizado una solicitud con anterioridad en el presente ejercicio fiscal? Si  NO 

 

4. Nombre completo (apellido paterno/materno/nombre (s)). Clave del RFC 

              

5. Domicilio fiscal: 

Calle___________________________ No. y/o letra exterior _________ No. y/o letra interior ______________________ 

Colonia_________________ Código Postal___________ Municipio o Delegación en el D.F. ______________________ 

Localidad _________________ Entidad Federativa ______________________________________________________ 

Teléfonos _______________________________________________________________________________________ 

6. Domicilio para oír y recibir notificaciones: 

Calle___________________________ No. y/o letra exterior _________ No. y/o letra interior __________________ 

Colonia_______________ Código Postal___________ Municipio o Delegación en el D.F. ________________________ 

Localidad _________________ Entidad Federativa _________________ Teléfonos ____________________________ 

 

7. Persona(s) autorizada(as) para oír y recibir notificaciones y teléfonos ______________________________________  

_______________________________________________________________________________________________ 

8. Actividades en general a que se dedique el interesado  _________________________________________________  

 _______________________________________________________________________________________________  
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Información General de la Mercancía 

1. Descripción de la mercancía: 

a) Descripción detallada de la mercancía a importar:  ____________________________________________________  

 _______________________________________________________________________________________________  

 _______________________________________________________________________________________________  

b) Cantidad de mercancía:  _________________________________________________________________________  

 _______________________________________________________________________________________________  

c) Valor de la mercancía según factura:  _______________________________________________________________  

d) Fracción (es) arancelaria (s) de la mercancía (s) a importar:  ____________________________________________  

2. Aduana por la que ingresará:  _____________________________________________________________________  

3. Razón o justificación de la necesidad de importar 

mercancía:_______________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________________ 

4.La mercancía a importar es: 

________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________________ 

 

Datos del Representante Legal 

Nombre completo (apellido paterno/materno/nombre (s) ) Clave del RFC 

 

 

             

 

Domicilio fiscal: Calle ______________________ No. y/o letra exterior ________ No. y/o letra interior  _____________  

 

Colonia _____________ Código Postal ___________ Municipio o Delegación en el D.F.  ________________________  

 

Localidad _____________ Entidad Federativa ______________________Teléfonos  ___________________________  

 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que todo lo asentado es cierto. 

 

_________________________________________________________ 

Firma autógrafa del solicitante o representante legal 
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Documentos que deberán anexarse: 

  1. Copia del documento que acredite el domicilio del solicitante. 

  

  2. Copia de la cédula de identificación fiscal o la constancia de registro fiscal, según corresponda. Asimismo, los 

movimientos al RFC, identificados en los últimos 2 años, en los términos de los artículos 19, 25 y 26 del RCFF. 
  

  3. Copia de los acuses de recibo electrónico, los cuales deberán contener el sello y la cadena original de las 

declaraciones anuales del ISR de los dos últimos ejercicios. 
  

  4. Acreditar que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, a través de la opinión 

correspondiente, conforme a lo dispuesto en la Regla 2.1.35. de la RMF. 
  

  5. Copia de la factura o documento que justifique la propiedad de la mercancía a importar o, en su caso, declaración 

bajo protesta de decir verdad de que es su legítimo propietario. Si la información se encuentra en idioma distinto al 

español, anexar traducción de la misma de conformidad con el artículo 271, primer párrafo del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la legislación aduanera. 

  

  6. Declaración bajo protesta de decir verdad, de que la mercancía que se pretende importar será destinada para su uso 

personal y no será comercializada. 
  

 7. Copia certificada y copia para cotejo, de la escritura pública o carta poder mediante la cual se acredite la 

representación legal.  

  

 8. Original o copia certificada y copia para cotejo, de la identificación oficial del representante legal o de la persona física 

que presente la solicitud. 

 

Consultar el “Instructivo de llenado de la solicitud de autorización para importar mercancía por única vez, sin estar inscritos 

en el padrón de importadores, de conformidad con la regla 1.3.6.”. 

 

INSTRUCCIONES GENERALES 

1. Presente esta solicitud y los documentos anexos, según corresponda, en: 

 

a) Administración Central de Normatividad de Comercio Exterior y Aduanal, de la AGJ. 

Hidalgo 77, Módulo VI, P.B., Colonia Guerrero, 

Del. Cuauhtémoc, C.P. 06300, México, Distrito Federal. 

De lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 

b) Administración Local Jurídica. 

En el domicilio que corresponda de acuerdo a la circunscripción territorial del domicilio del solicitante. 

 

c) En caso de Grandes Contribuyentes, ante la Administración Central de Asuntos Legales de Comercio Exterior,

de la AGACE. 

Avenida Paseo de la Reforma 10, piso 26, Col. Tabacalera, 

Del. Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, Distrito Federal. 

De lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 

2.  También puede enviar la solicitud y los documentos mediante SEPOMEX o utilizando los servicios de 

empresas de mensajería. 

 

DIA________MES__________________AÑO __________ 
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Instructivo de llenado de la solicitud de autorización para importar mercancía por única vez, 
sin estar inscrito en el padrón de importadores de conformidad con la regla 1.3.6. 

- Esta solicitud será llenada en dos tantos a máquina o con letra de molde, con bolígrafo a tinta negra o azul y las 

cifras no deberán invadir los límites de los recuadros. 

Información General del Solicitante 

1. Se señalará con una "X" el supuesto en el que se encuentre. 

2. Señalar con una “X” si ha iniciado el trámite de inscripción al padrón de importadores y el mismo no ha concluido. 

3. Señalar con una “X” si ha realizado solicitud con anterioridad en el presente ejercicio fiscal. 

4. Anotará el nombre completo, así como el RFC del importador a trece posiciones según corresponda. 

5. Anotará el domicilio fiscal, especificando calle, número exterior e interior, Colonia, Código Postal, Delegación o 

Municipio, Localidad, Entidad Federativa y teléfonos. 

6. Anotará el domicilio para oír y recibir notificaciones, especificando calle, número exterior e interior, Colonia, 

Delegación o Municipio, Código Postal, Localidad, Entidad Federativa y teléfonos. Este numeral únicamente se 

llenara en el caso que sea diferente del numeral que antecede. 

7. Se señalarán los nombres completos de las personas autorizadas para oír y recibir notificaciones. 

8. Se anotarán las actividades en general a que se dedique el interesado. 

Información General de la Mercancía 

1. Anotar dentro de la descripción de la mercancía, lo siguiente: 

a) La descripción detallada de la mercancía a importar, señalando los datos que permitan su identificación 

individual (número de serie, parte, marca o modelo), o en su defecto las especificaciones técnicas o 

comerciales. En el caso de que se trate de más de una mercancía, la descripción deberá hacerse por cada 

una de ellas. 

b) La cantidad total de cada mercancía a importar, señalando la unidad de medida de comercialización

(kilo, gramo, metro, pieza, litro, par, juego, etc.) y la unidad de medida tarifaria. 

c) El valor de cada una de las mercancías, de acuerdo a la factura. 

d) La fracción arancelaria de cada una de las mercancías a importar. 

2. Señalar la Aduana por la que ingresará la mercancía. 

3. Asentar la razón o justificación de la necesidad por el cual se realiza el trámite. 

 

En caso de que el espacio sea insuficiente se podrá describir la mercancía en documento anexo haciendo referencia del 

mismo en este formato. 

Datos del Representante Legal 

1. Se asentarán los datos generales del Representante Legal, especificando el nombre completo y el RFC. 

2. Anotará el domicilio fiscal del representante legal, especificando calle, número exterior e interior, Colonia, Código 

Postal, Delegación o Municipio, Localidad, Entidad Federativa y teléfonos. 

3. El solicitante (interesado o representante legal) asentará su firma autógrafa. 

“Para cualquier aclaración en el llenado de este formato, podrá obtener información en internet en las siguientes 

direcciones: www.shcp.gob.mx; www.sat.gob.mx; asisnet@shcp.gob.mx; asisnet@sat.gob.mx o comunicarse en el 

Distrito Federal al 01 800 463 6728, en la zona metropolitana de Monterrey al (81) 8047-1166, en la zona metropolitana 

de Guadalajara al (33) 3836-2120, en el resto del país lada sin costo: 01-800-90-450-00; o bien, acudir a los Módulos de 

Asistencia al Contribuyente de la Administración Local que corresponda a su domicilio fiscal. Quejas al teléfono

01-800-335-4867”. 
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Instructivo de llenado de la solicitud de autorización para importar mercancía por única vez, 
sin estar inscrito en el padrón de importadores de conformidad con la regla 1.3.6. 

 
¿Quiénes lo presentan? 
Las personas físicas interesadas en obtener autorización para importar mercancías sin estar inscritos en el Padrón
de Importadores. 

¿Cuándo se presenta la solicitud de autorización? 

Cuando se requiera importar mercancía para uso personal o cuando sea necesaria para realizar los fines de su
objeto social. 

¿Cómo se presenta? 

Por escrito mediante el formato denominado “Solicitud de autorización para importar mercancía por única vez, sin estar 
inscrito en el padrón de importadores, de conformidad con la regla 1.3.6.” Anexando los documentos previstos en
el formato: 

 

a) Copia del comprobante que acredite el domicilio. 

b) Copia de la cédula de identificación fiscal o la constancia de registro fiscal, según corresponda. 
Asimismo, los movimientos al RFC, identificados en los últimos 2 años, en los términos de los 
artículos 19, 25 y 26 del RCFF. 

c) Copia de los acuses de recibo electrónico, los cuales deberán contener el sello y la cadena original 
de las declaraciones anuales ISR de los dos últimos ejercicios. Acreditar que se encuentra al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, a través de la opinión correspondiente, 
conforme a lo dispuesto en la Regla 2.1.35. de la RMF. 

d) Copia de la factura o documento que justifique la propiedad de la mercancía a importar o, en su caso, 
declaración bajo protesta de decir verdad de que es su legítimo propietario. Si la información se 
encuentra en idioma distinto al español, anexar traducción de la misma. 

e) Declaración bajo protesta de decir verdad, de que la mercancía que se pretende importar será 
destinada para su uso personal o para realizar los fines de su objeto social y no será comercializada. 

f) Copia certificada y copia para cotejo, de la escritura pública o carta poder mediante la cual se 
acredite la representación legal. 

g) Original o copia certificada y copia para cotejo, de la identificación oficial del representante legal o de 
la persona física que presente la solicitud. 

¿Dónde se presenta? 

 

Ante la ALJ que corresponda al domicilio fiscal del interesado o, ante la ACNCEA. En caso de Grandes Contribuyentes 
ante la ACALCE. 
 

Administración Central de Normatividad de Comercio Exterior y Aduanal, de la AGJ. 
Hidalgo 77, Módulo VI, P.B., Colonia Guerrero, 
Del. Cuauhtémoc, C.P. 06300, México, Distrito Federal. 
De lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 
Administración Local Jurídica. 
En el domicilio que corresponda de acuerdo a la circunscripción territorial del domicilio del solicitante. 

 
Administración Central de Asuntos Legales de Comercio Exterior, de la AGACE. 
Avenida Paseo de la Reforma 10, piso 26, Col. Tabacalera, 
Del. Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, Distrito Federal. 
De lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 
2. También puede enviar la solicitud y los documentos mediante SEPOMEX o utilizando los servicios de empresas de 
mensajería a las direcciones antes señaladas según sea el caso. 

¿Qué documento se obtiene? 

Copia del oficio de Autorización por el que se solicita a la ACNA se permita la importación de la mercancía sin estar 
inscrito en el padrón de importadores. 

¿En qué plazo se emite la autorización? 

En un plazo no mayor a 3 meses, contados a partir de la fecha en que se haya presentado la solicitud debidamente 
requisitada junto con la documentación correspondiente. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Artículo 59, fracción IV de la Ley y la regla 1.3.6. 
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Solicitud de autorización para importar mercancía por única vez, 
sin haber concluido el trámite de inscripción o estando 
suspendidos en el padrón de importadores, de conformidad con la 
regla 1.3.5. 

 
 

………………………………………………………………………………………………………………………………… 

Instructivo de trámite de la solicitud de autorización para importar mercancía por única vez, sin haber 

concluido el trámite de inscripción o estando suspendidos en el padrón de importadores, de 

conformidad con la regla 1.3.5. 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas físicas y morales obligadas a inscribirse en el Padrón de Importadores que aún no concluyan el trámite de 

inscripción o que se encuentren suspendidas en el citado padrón. 

¿Cuándo se presenta la solicitud de autorización? 

Después de transcurridos 5 días de haber presentado los formatos electrónicos “Inscripción al Padrón de Importadores” 

o “Autorización para dejar sin efectos la Suspensión en el Padrón de Importadores” y no se haya recibido respuesta. 

……………………………………………………………………………………………………………………………………………. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Artículos 59, fracción IV de la Ley, 86 del Reglamento y la regla 1.3.5. 
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 ACUSE DE RECIBO 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

DATOS DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

1. Denominación o razón social. 

Nombre y/o Razón social:   

             

RFC incluyendo la homoclave              

 

2. Actividad preponderante.  2.1 Sector al que pertenece. 

  

  

 

3. Domicilio fiscal. 

 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad federativa 

   

Teléfono Correo electrónico  

 

4. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad federativa 

   

Teléfono Correo electrónico  

 



Viernes 28 de agosto de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     75 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

5. Nombre. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

 

DATOS DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 

6. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

6.1. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

6.2. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

 

DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LOS DATOS DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

7. Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 

 

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Fecha 

  

Nombre y número del Notario o Corredor Público Entidad Federativa 
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8. Modificación (es) al acta constitutiva. 

   

 NO APLICA.  

En caso contrario, favor de indicar las últimas dos modificaciones: 

8.1. Modificación al acta constitutiva. 8.2. Modificación al acta constitutiva. 

  

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Número del instrumento notarial o póliza mercantil 

  

Fecha Fecha 

  

Nombre y número del Notario o Corredor Público Nombre y número del Notario o Corredor Público 

  

Entidad Federativa Entidad Federativa 

  

Descripción de la modificación Descripción de la modificación 

 

9. Documento con el que se acredita la personalidad de quien firma esta solicitud para realizar actos de 
administración en representación de la empresa. 

* De constar en el acta constitutiva, señálelo marcando una “X” en el cuadro 

 

 Consta en el acta constitutiva.  

En caso de no constar en el acta constitutiva por favor señale los siguientes datos: 

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Fecha 

  

Nombre y número del Notario Público o Corredor Público Entidad Federativa 

  

 

10. DATOS DE LA AUTORIZACIÓN 

10.1 Apartado por el que solicita su inscripción en el registro de empresa certificada, conforme a la regla 3.8.1. 

* Marque con una “X” en el cuadro que aplique.  

 

 Apartado A   Apartado L   Apartado L, fracción III 

 

 Apartado B   Apartado L, fracción I    Apartado L, fracción IV 

 

 Apartado D   Apartado L, fracción II   Apartado L, fracción V 

 

 Apartado F        
 

Nota: 

a) Las empresas que importen temporalmente mercancías de las fracciones arancelarias listadas en el Anexo 28, 

cuando se destinen a elaborar bienes del sector de la confección clasificados en los capítulos 61 a 63 y en la 

subpartida 9404.90, o del calzado previstos en el capítulo 64 de la TIGIE, no podrán solicitar su autorización en el 

apartado D, conforme a lo establecido en la regla 3.8.1. 
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b) Las empresas que importen temporalmente mercancías de las fracciones arancelarias listadas en el Anexo 28, 

cuando se destinen a elaborar bienes del sector del calzado previstos en el capítulo 64 de la TIGIE, no podrán 

solicitar su autorización en el apartado D o en el apartado L, conforme a lo establecido en la regla 3.8.1. 

 

10.2 En caso de contar con una autorización en el registro de empresa certificada, conforme a la regla 3.8.1., y 

solicite su inscripción a un apartado distinto por el que fue otorgado su registro, indique lo siguiente: 

* Marque con una “X” en el cuadro que aplique.  

 

a) Apartado, por el que le fue otorgado su registro de 

empresa certificada: 
   

 

b) Número de oficio y fecha en que se otorgó su registro 

de empresa certificada y en su caso el 

correspondiente a la última renovación: 

 
 

 

 

c) Manifiesto que es del interés de mí representada, en caso de acreditar y 

cumplir con los requisitos para mí inscripción en el apartado señalado en el 

punto 10.1, dejar sin efectos el registro vigente. 

  SI  NO  

   

 

11. En caso de contar con alguno de los registros y/o autorizaciones que se mencionan a continuación, indique 
el número que les haya sido asignado: 

 

Nombre del registro y/o autorización  NO SI Número de Registro y/o Autorización

Registro del despacho de mercancías para efectuar 
importaciones mediante el procedimiento de revisión en origen 

    

Autorización de depósito fiscal para el ensamble y fabricación de 
vehículos 

    

Programa IMMEX por parte de la SE     

Programa PROSEC por parte de la SE     

Programa ECEX por parte de la SE     

Programa ALTEX por parte de la SE     

 

12. Anote el nombre y RFC de los transportistas que designa para efectuar el traslado de las 
mercancías de comercio exterior.  

 

Nombre RFC 

CAAT 

(En caso de 
contar) 

   

   

 

13. Señale los datos de la constancia de pago del derecho 

 

           $     .             

Fecha de pago (dd/mm/aa)  Monto en moneda nacional 

                            

Número Operación Bancaria Llave de Pago 

 

Denominación o razón social de la institución en la cual se realizó el pago 
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14. EMPRESAS INTERESADAS EN SOLICITAR SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE EMPRESAS 
CERTIFICADAS, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA REGLA 3.8.1., APARTADO L, DEBERAN LLENAR LOS 
SIGUIENTES PUNTOS ENUMERADOS DEL 14.1 A 14.7 

DATOS DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS COMO ENLACE OPERATIVO CON LA AGA 

Para la obtención de autorización en a la que se refiere el primer párrafo del apartado L de la regla 3.8.1., así como 
para el seguimiento en caso de obtener la autorización, se requiere que su empresa designe un contacto que será el 
enlace con la autoridad, así como la designación de un suplente. Al existir algún cambio en estos contactos, se 
deberá dar aviso a la AGACE inmediatamente. 

14.1. Persona autorizada como enlace operativo.  

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Ubicación Cargo o Puesto 

  

Teléfono Correo electrónico 

 

14.2. Persona autorizada como enlace operativo (Suplente).  

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Ubicación Cargo o Puesto 

  

Teléfono Correo electrónico 

 

DATOS GENERALES DE LA EMPRESA 

14.3 Dirección electrónica de la empresa. 

http://  

 

14.4 Breve Historia de la Empresa – (Agregar las líneas que sean necesarias). 

(Describir el perfil de la empresa, entre lo que se puede incluir: fecha de constitución; Grupo al que pertenezca; 

productos que elaboran; entre otros) 

 

 

DATOS DE LAS INSTALACIONES DE LA EMPRESA 

Es necesario indicar todas las instalaciones que pertenecen al RFC de la persona moral solicitante y asegurarse que se 

adjunte a la presente solicitud, el formato “Perfil de la Empresa” en las que se realicen operaciones de comercio exterior. 

14.5 Nombre y tipo de las instalaciones. 

(Agregar las filas necesarias de acuerdo al número de instalaciones)  

Nombre y/o 

Denominación:  Tipo de Instalación: 

(Planta Industrial, Almacén, centro de 

distribución, oficinas admvas., etc.) 

Dirección: 

(Calle, numero ext e interior, Colonia, 

Municipio o Delegación, Entidad 

Federativa y C.P.) Realiza operaciones de Comercio Exterior: Si  No  

Nombre y/o 

Denominación:  Tipo de Instalación: 

(Planta Industrial, Almacén, centro de 

distribución, oficinas admvas., etc.) 

Dirección: 

(Calle, numero ext e interior, Colonia, 

Municipio o Delegación, Entidad 

Federativa y C.P.) Realiza operaciones de Comercio Exterior: Si  No  
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14.6 Indique los países en que tiene oficinas comerciales y/o representación. 

 

 

14.7 Reconocimiento Mutuo.  

La adopción de México de las normas establecidas en el Marco Normativo SAFE de la OMA para Asegurar y Facilitar el 

Comercio Global publicado por la OMA, donde se incorporan prácticas y normas en materia de seguridad, tiene como 

uno de sus objetivos, alcanzar el “Reconocimiento Mutuo” con aquellos países que cuentan con un programa similar en 

materia de seguridad, que cumplen con la condición de Operadores Económicos Autorizados de acuerdo al “Marco 

SAFE” y la legislación de cada país. 

Por lo tanto, como parte de la estrategia para evitar la duplicación de controles de seguridad y contribuir de manera 

significativa a la facilitación y control de las mercancías que circulan en la cadena de suministro internacional, es 

necesario contar con la participación de aquellos que logren obtener el registro en la inscripción de empresas 

certificadas y autorizar el intercambio de información que permita enriquecer los sistemas informáticos, eliminar y/o 

reducir la redundancia y/o duplicación de esfuerzos en el proceso de inscripción. 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, autorizo al sujeto obligado denominado SAT, a través de la AGACE, a compartir, 

difundir o distribuir con otras autoridades nacionales o extranjeras los datos personales y demás información de la 

empresa que represento, y que se genere durante el transcurso en que la misma se encuentre inscrita como empresa 

certificada en términos de lo previsto en el artículo 100-A de la Ley Aduanera vigente. 

 Si autorizo  No autorizo 

 

15. CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN  

15.1 Clasificación de la Información. 

La información proporcionada, durante este trámite para la inscripción en el registro de empresas certificadas, es 

clasificada por esta empresa como (Marque con una “X” en el cuadro la opción seleccionada): 

 Pública  Confidencial 

 

16. DOCUMENTOS QUE SE DEBEN ANEXAR A ESTA SOLICITUD 

16.1 Para cualquier apartado en el que solicite su inscripción en el registro de empresa certificada. 

(Adicionalmente, deberán anexar la documentación conforme al apartado que hayan solicitado en su inscripción, 

señalados en los siguientes numerales) 

 

 Copia certificada de la escritura constitutiva, únicamente cuando se solicite la inscripción al registro. Cuando se 

trate de una renovación no será necesario presentarla nuevamente.  

 Copia certificada de la documentación con la que se acredite la representación legal de la persona que suscribe la 

solicitud, en los términos del artículo 19 del Código. (Si en trámites posteriores al registro se presentan solicitudes 

firmadas por persona distinta, se deberá anexar a la solicitud copia certificada del documento notarial con el que el 

firmante acredite sus facultades para realizar actos de administración). 

 

 

 Medio magnético conteniendo la información incluida en esta solicitud, en formato Word. 
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16.2 Adicionalmente a lo establecido en el numeral 18.1, las empresas interesadas en la inscripción en el 

Apartado D, deberán anexar: 

 

 Dictamen favorable que demuestre el nivel de cumplimiento de sus obligaciones aduaneras, emitido por la entidad 

autorizada en los términos de la regla 3.8.6., fracción I.  
 

 En el caso de que la empresa cuente con algún certificado de normas de calidad internacional, emitido por un 

organismo de certificación, deberá anexar copia del certificado o registro correspondiente, siempre que se 

encuentre vigente al momento de la solicitud.  
 

16.3 Adicionalmente a lo establecido en el numeral 18.1, las empresas interesadas en la inscripción en el 

Apartado F, deberán anexar la documentación que acredite lo siguiente: 

 

 Documento(s), con el que se acredita que cuentan con al menos 30 aeronaves para la transportación de 

documentos y mercancías, y que provee frecuencias regulares a los aeropuertos donde dicha empresa realiza el 

despacho de los documentos o mercancías. 

En su caso mediante contrato de servicios, con una vigencia mínima de diez años, celebrado de forma directa o a 

través de sus matrices, filiales o subsidiarias, con un concesionario o permisionario debidamente autorizado por la 

SCT, mediante el que se proporcione lo señalado en el párrafo anterior.  

 

 Registro de rutas aéreas o aerovías dentro del espacio aéreo nacional ante la Dirección General de Aeronáutica 

Civil de la SCT.   

 Copia simple de la concesión o autorización para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de 

mercancías de comercio exterior de conformidad con los artículos 14 y 14-A de la Ley.  

 Que cuenta con una inversión mínima en activos fijos por un monto equivalente en moneda nacional a 1’000,000 

de dólares a la fecha de presentación de la solicitud, de acuerdo con el dictamen de estados financieros para 

efectos fiscales, correspondiente al último ejercicio fiscal por el que esté obligado. 
 

 

Tratándose de empresas de mensajería y paquetería que pertenezcan a un mismo grupo, conforme al penúltimo 

párrafo de la presente regla, deberán anexar la documentación que acredite de forma directa o a través de una 

empresa operadora que forme parte del mismo grupo, adicionalmente a los puntos anteriores: 

 Que cuenta con una inversión mínima en activos por un monto equivalente en moneda nacional a 15’000,000 de 

dólares a la fecha de presentación de la solicitud, de acuerdo con el dictamen de estados financieros para efectos 

fiscales, correspondiente al último ejercicio fiscal por el que esté obligado. 
 

 Un diagrama de la estructura accionaria y corporativa, así como copia de las escrituras públicas, en las que conste 

la participación accionaria de las empresas solicitantes. 
 

 La relación de las empresas que integran el grupo, indicando su denominación o razón social, domicilio fiscal y 

RFC de cada una de las empresas que integran el grupo. 
 

16.4 Adicionalmente a lo establecido en el numeral 18.1, las empresas interesadas en la inscripción en el 

Apartado L, deberán anexar la documentación que acredite lo siguiente: 

 

 Medio magnético, conteniendo el formato denominado “Perfil de la empresa” por cada una de las instalaciones 

señaladas en el numeral 14.5 de esta solicitud, donde se lleven a cabo operaciones de comercio exterior. 
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Tratándose de empresas a que se refiere la regla 3.8.1., apartado L, fracción I (Empresas con programa IMMEX en 

modalidad Controladora), adicionalmente al “Perfil de la empresa”, deberán anexar lo siguiente: 

 Copia de la autorización del Programa IMMEX otorgado por la SE. 

 

 La relación de las sociedades controladas, indicando su participación accionaria, su denominación o razón social, 

domicilio fiscal, RFC y el monto de las importaciones y exportaciones realizadas por cada una de las sociedades. 
 

 Un diagrama de la estructura accionaria y corporativa, así como copia certificada de las escrituras públicas, en las 

que conste la participación accionaria de la controladora y de las sociedades controladas. 
 

 

Tratándose de empresas a que se refiere la regla 3.8.1., apartado L, fracción II (Empresas con programa IMMEX 

dedicadas a la elaboración, transformación, ensamble, reparación, mantenimiento y remanufactura de aeronaves, 

así como de sus partes y componentes), adicionalmente al “Perfil de la empresa”, deberán anexar lo siguiente: 

 Copia certificada del permiso de la Dirección General de Aeronáutica Civil de la SCT, para el establecimiento de 

talleres aeronáuticos para la reparación, mantenimiento y remanufactura de aeronaves. 
 

 

Tratándose de empresas a que se refiere la regla 3.8.1., apartado L, fracción III (Empresas con programa IMMEX que 

cuenten con un SECIIT), adicionalmente al “Perfil de la empresa”, deberán anexar lo siguiente: 

 Dictamen favorable emitido por la persona o personas a que se refiere la regla 3.8.6., fracción II, con el que se 

demuestre que se cumple con lo dispuesto en la presente fracción. 
 

 

Tratándose de empresas a que se refiere la regla 3.8.1., apartado L, fracción IV (Empresas que se encuentre 

ubicadas en la franja fronteriza norte), adicionalmente al “Perfil de la empresa”, deberán anexar lo siguiente: 

 Programa de inversión, el cual contendrá los conceptos a desarrollar con motivo de las obras, instalaciones y/o 

adaptaciones a realizar. 

La propuesta deberá considerar la instalación de un sistema de circuito cerrado, y demás medios de control, 

conforme a los lineamientos de la ACEIA. 

 

 Dos juegos de planos impresos y digitalizados en medio magnético con formato Autocad, en los que se identifique 

la superficie en que se pretenda operar. 
 

 Declaración bajo protesta de decir verdad, en la que manifieste que su representada así como sus accionistas, 

cuentan con solvencia económica, capacidad técnica, administrativa y financiera. 
 

 Instrumento notarial con el que acredite que cuenta con un capital social no menor a $1,000,000.00. 
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Tratándose de empresas a que se refiere la regla 3.8.1., apartado L, fracción V (Empresas del Sector Textil) 

adicionalmente al “Perfil de la empresa”, deberán anexar lo siguiente: 

 Copia del documento que acredite que cuenta con al menos 300 trabajadores registrados ante el IMSS a la fecha 

de la presentación de la solicitud. 
 

 Copia del documento que acredite que cuenta con activos fijos de maquinaria y equipo por un monto equivalente 

en moneda nacional a 750,000 dólares. 
 

 

En caso de situarse en algunos de los supuestos, para exceptuar el plazo de tres años a que se refiere el primer 

párrafo de la regla 3.8.1., apartado L, deberán acreditar y anexar lo siguiente: 

 Copia certificada del documento en el que conste la fusión o escisión de la sociedad, siempre que acrediten más de 

tres años de operaciones de comercio exterior. 
 

 Para acreditar que forma parte de un grupo, deberán anexar un diagrama de la estructura accionaria y corporativa, 

así como copia certificada de las escrituras públicas, en las que conste la participación accionaria de las empresas 

que formen parte del grupo, el cual deberá acreditar más de tres años de operaciones de comercio exterior. 
 

 Declaración bajo protesta de decir verdad, firmada por el representante legal de la empresa, que indique el número 

de personas que cuentan con experiencia en materia de comercio exterior; y copia del contrato celebrado por un 

mínimo de tres años con la empresa que cuenta con el programa IMMEX bajo la modalidad de albergue 
 

 

Una vez manifestado lo anterior, se solicita al SAT a través de la AGACE, que realice inspecciones a las instalaciones 

señaladas en el numeral 14.5, en las que se realizan operaciones de comercio exterior, con el exclusivo propósito de 

verificar lo señalado en el formato denominado “Perfil de la Empresa” a que se refiere el primer párrafo del Apartado L, 

de la regla 3.8.1., mismo(s) que adjunto a la presente solicitud. 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en el presente documento son ciertos y que las 

facultades que me fueron otorgadas para representar a la solicitante no me han sido modificadas y/o revocadas. 

 

 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL SOLICITANTE 

 

 

INFORMACION DE ENVIO: 

 

1. Presente esta solicitud y los documentos anexos en: 

Administración General de Auditoría de Comercio Exterior de la AGACE, 

Avenida Paseo de la Reforma 10, piso 26, Col. Tabacalera, 

Del. Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, Distrito Federal. 

De lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 

2. También puede enviar su aviso y los documentos mediante SEPOMEX o utilizando los servicios de empresas

de mensajería. 

 
 .....................................................................................................................................................................................................  
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Solicitud de renovación de 
Certificación en materia de IVA e 

IEPS 
 

 
1. DATOS DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

1.1 Denominación y/o razón social. 

Denominación y/o razón social:   

             

RFC incluyendo la homoclave:              

 

1.2 Domicilio fiscal. 

 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad Federativa 

   

Teléfono (con clave lada) Correo electrónico  

 

1.3 Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad Federativa 

   

Teléfono (con clave lada) Correo electrónico  

 

1.4 Datos del Representante Legal. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono (con clave lada) Correo electrónico 

 

1.5. Documento con el que se acredita la personalidad de quien firma esta Solicitud de renovación de 
certificación en materia de IVA e IEPS en representación de la empresa. 

De constar en el acta constitutiva, señálelo marcando una “X” en el cuadro. 

 

 Consta en el acta constitutiva. En caso de no constar en el acta constitutiva por favor señale los siguientes datos: 

  

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Fecha 

  

Nombre y número del Notario Público o Corredor Público Entidad Federativa 
 

 Adjunte copia certificada de la escritura pública en la que conste la representación legal de la persona que 
suscribe la solicitud, en los términos del artículo 19 del Código. 

 



84     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 28 de agosto de 2015 

1.6 Persona autorizada para oír y recibir notificaciones.  

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono (con clave lada) Correo electrónico 

 

2. MODALIDAD Y REGIMEN EN LOS QUE SOLICITA SU RENOVACIÓN DE CERTIFICACIÓN EN MATERIA DE IVA 

E IEPS 

2.1 Modalidad en la que solicita su renovación de certificación en materia de IVA e IEPS, de conformidad con las 

reglas 5.2.13. y 5.2.20. 

 

 

Modalidad en la que le fue otorgada la Certificación en materia de IVA e IEPS en la que solicita la renovación. 

(No podrá solicitar la renovación en una modalidad distinta a la que tiene autorizada, en caso de requerirlo, deberá 

presentar una solicitud nueva) 

 

Modalidad:  

 

Manifiesto que se continúan cumplido las obligaciones permanentes establecidas en la regla 5.2.16.y los requisitos 

previstos para el otorgamiento de la Certificación en materia de IVA e IEPS. 

 

 SI  NO 

 

2.2 Régimen Aduanero. 

Marque con una “X” en los cuadros que aplique. 

 

 Importación temporal para elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o de 

exportación (IMMEX). (Requisitos contenidos en los rubros 4, 5.1 y 5.2) 

 

 Depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos a empresas de la 

industria automotriz terminal. (Requisitos contenidos en los rubros 4 y 5.3) 

 

 Elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado. (Requisitos contenidos en los rubros 4 y 5.4) 

 

 Recinto fiscalizado estratégico. (Requisitos contenidos en los rubros 4 y 5.4) 

 

2.3 Actividad económica preponderante.  2.4 Sector productivo. 
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2.5 Indique si cuenta con registro de empresa certificada de conformidad con la regla 3.8.1. y, en su caso, 

señale el apartado al que pertenece. 

 

 SI Apartado: (A, B, D, L) 

  Fecha de fin de vigencia: DD/MM/AAAA 

 NO Número de oficio de autorización: (800-00-00-00-00-2014-) 

 

2.6 Empresas que forman parte de un grupo, para los efectos de la regla 5.2.18. 

  

 Para acreditar que forma parte de un grupo, deberán anexar un diagrama de la estructura accionaria y corporativa, 

así como copia certificada de las escrituras públicas, en las que conste la participación accionaria de las empresas 

que formen parte del grupo.  

 

 Tratándose de las empresas que se mencionan en la regla 5.2.13., Apartado B, fracción II, cuando no se hubiese 

realizado operaciones en los 12 meses previos a la presentación de la solicitud y que quieran acreditar el requisito 

mediante una de las empresas del grupo, deberán anexar un escrito en el que asuma la responsabilidad solidaria a 

que se refiere el artículo 26, fracción VIII del Código, de los créditos fiscales que llegaran a originarse. 

 

Señale, en su caso, el tipo de información que la solicitante acredita, a través de alguna de las empresas que forman 

parte del mismo grupo;  

 Empleados. 

  

 Infraestructura. 

  

 Monto de inversión. 

  

 Antigüedad (Únicamente tratándose de las empresas que se mencionan en la regla 5.2.13., Apartado B, fracción II). 

 

3. PERSONAS AUTORIZADAS COMO ENLACE OPERATIVO CON LA AGACE. 

Se requiere que la solicitante designe un contacto que será el enlace con la autoridad, así como la designación de un 

suplente. 

3.1 Persona autorizada como enlace operativo.  

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave             

  

Ciudad y Estado de residencia Cargo o Puesto 

  

Teléfono (con clave lada) Correo electrónico 
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3.2 Persona autorizada como enlace operativo (Suplente).  

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Ciudad y Estado de residencia Cargo o Puesto 

  

Teléfono Correo electrónico 

 Anexe copia simple de la documentación que acredite la relación laboral de las personas señaladas como enlaces 
operativos con la empresa solicitante. 

 

4. REQUISITOS GENERALES  

Que se deberán cumplir en cualquier régimen aduanero y modalidad en que solicite su renovación. 

 

4.1 Indique si cuenta con un sistema de control de inventarios, para el registro de sus operaciones de comercio 
exterior. 

 SI  NO 

 

Indique, en su caso, si cuenta con un sistema de control de inventarios de conformidad con las disposiciones previstas por 
el Anexo 24. 

 SI  NO 

 

 En caso afirmativo, anexe un archivo con el reporte de saldos de mercancía de importación temporal, de un periodo 
de un mes, que se encuentre dentro de los tres meses anteriores a la fecha de la presente solicitud de renovación. 

 

En cualquier caso, señale la siguiente información: 

Nombre del sistema o datos para su identificación:  

Lugar de radicación: (Domicilio (s) en México con acceso a todas sus funciones 
del sistema) 

 

4.2 Opinión positiva vigente del cumplimiento de obligaciones fiscales, prevista en el artículo 32-D del Código, y en 
la RMF 

 Anexe la opinión positiva vigente del cumplimiento de obligaciones fiscales de la empresa solicitante. 

 

Enliste a los socios, accionistas, representante legal, administrador único o miembros del consejo de administración, 
según sea el caso, se encuentren obligados o no a tributar en México:  

RFC 

Nombre completo  

En su carácter de: Nacionalidad 

Obligado a 
Tributar en 

México 

 (SI/NO) 

  (Socio, accionista, 
etc.) 

  

     

     

 

 Anexe la opinión positiva vigente del cumplimiento de obligaciones fiscales de los socios, accionistas, representante 
legal, administrador único, miembros del consejo de administración, según sea el caso, que se encuentren 
obligados a tributar en México. 
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4.3 Indique si al momento de ingresar la solicitud de renovación se encuentra en el listado de empresas publicadas 

por el SAT en términos de los artículo 69 del Código, con excepción de lo dispuesto en la fracción VI del 

referido artículo. 

 SI  NO 

 

Del mismo modo, indique si al momento de ingresar la solicitud de renovación se encuentra en el listado de empresas 

publicadas por el SAT en términos del artículo 69-B, tercer párrafo del Código. 

 SI  NO 

 

4.4 Indique si al momento de ingresar la solicitud de renovación sus certificados de sellos digitales están vigentes. 

 SI  NO 

 

En caso afirmativo señale si se infringió alguno de los supuestos previstos en el artículo 17-H, fracción X del Código, 

durante los últimos 12 meses. 

 SI  NO 

 

4.5 Constancia de la totalidad del personal registrado ante el IMSS y soporte documental del pago de cuotas obrero 

patronales, de por lo menos 10 empleados. 

 Anexe constancia de la totalidad de personal registrado ante el IMSS y soporte documental del pago de cuotas 

obrero patronales al IMSS de por lo menos 10 empleados del último bimestre anterior a la solicitud de renovación. 

 

Señale si la empresa solicitante cuenta con trabajadores subcontratados en los términos y condiciones que establece el 

artículo 15-A de la Ley Federal del Trabajo:  

 SI  NO 

 

 En caso afirmativo deberá anexar un archivo que contenga un listado con el nombre del proveedor del servicio, RFC 

y número de trabajadores que provee a la solicitante, además de anexar la opinión positiva vigente del cumplimiento 

de obligaciones fiscales prevista en el artículo 32-D del Código y en la RMF, así como una copia simple del contrato 

que acredite la relación comercial y acreditar que cumplen con la obligación de retener y enterar el ISR de

los trabajadores. 

 

4.6 Acreditar la inversión en territorio nacional, de acuerdo a lo señalado en el Instructivo. 

Tipo de Inversión Descripción general Valor en moneda nacional  

Bienes inmuebles   

Bienes muebles   

 

4.7 Reportar el nombre y dirección de los clientes y proveedores en el extranjero. 

 Anexe un archivo que contenga el nombre y dirección de sus clientes y proveedores en el extranjero, con los que 

realizó operaciones de comercio exterior en el ejercicio inmediato anterior, relacionados con el régimen en el

que solicita la renovación de la certificación en materia de IVA e IEPS.  
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4.8 Manifieste si se le ha emitido resolución de improcedencia de las devoluciones del IVA autorizadas en los 

últimos 12 meses, contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud de certificación correspondiente.  

 SI  NO 

 

En caso afirmativo, señale el porcentaje y el monto que representan de la totalidad de solicitudes de devolución autorizadas, 

aquéllas en que la autoridad haya emitido resolución de improcedencia. 

Porcentaje: % (No debe representar mas del 20% del monto autorizado) 

Monto: $ (No debe superar 5 millones de pesos)  

 

4.9 Exhiba acuse que acredite que la solicitante actualizó su correo electrónico para efectos del Buzón Tributario. 

 Anexe acuse de registro o actualización de medios de contacto con un resultado “validado”. 

 

 

5. REQUISITOS ADICIONALES DE ACUERDO AL RÉGIMEN  ADUANERO. 

5.1 Importación temporal para elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o de 

exportación IMMEX.  

 

5.1.1 Indique el número de su programa IMMEX y la modalidad 

Número de programa IMMEX:  

Modalidad del programa IMMEX:  

 

5.1.2 Indique todos los domicilios de las instalaciones en que la empresa solicitante desarrolla actividades 

relacionadas con su proceso productivo y o prestación de servicios. (Agregar las filas necesarias de acuerdo al 

número de instalaciones) 

 

Tipo de instalación Entidad 

federativa 

Municipio o 

Delegación 

Colonia, calle y número Código 

postal 

Registro ante 

SE/SAT 

      

      

 

De los domicilios declarados en el cuadro que antecede, indique en cuál (es) se lleva a cabo la producción de su principal 

producto o servicio relacionado con el régimen aduanero en el cual solicita su certificación, en términos de valor o de 

volumen de su producción.  

 

 

 

5.1.3 Indique si cuenta con infraestructura necesaria para realizar la operación del programa IMMEX, al proceso 

industrial o de servicio de conformidad con la modalidad de su programa. 

 SI  NO 
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5.1.4 Indique si durante los últimos doce meses, el valor de la mercancía transformada y retornada, retornada en su 

mismo estado, con cambios de régimen o a la  que se le prestó un servicio y retornada durante dicho período 

representa al menos el 60 % del valor de las importaciones temporales de insumos durante el mismo período. 

 SI  NO 

 

Capture el valor total en moneda nacional de sus importaciones temporales de insumos del periodo requerido conforme al 

párrafo anterior: 

(Capture un valor) 

 

Concepto 

(declare solo los que apliquen) 

Valor en moneda nacional Porcentaje que representa 

respecto del total de 

importaciones temporales de 

materiales directos e insumos.  

Retornos   

Cambios de régimen   

Transferencias virtuales    

Desperdicios   

Constancias de Transferencia de 

Mercancías (CTM)  

  

Total   

 

 En caso de haber declarado que realiza Constancias de Transferencia de Mercancías (CTM), anexe un archivo con 

los nombres y domicilios de las empresas a las que les transfirió mercancías mediante CTM, así como los montos 

en moneda nacional. 

 

5.1.5 Acredite que cuenta con el legal uso o goce del inmueble o inmuebles donde se llevan a cabo los procesos 

productivos o la prestación del servicio del que se trate. Indique el domicilio del inmueble del que pretende 

acreditar la propiedad, uso o goce temporal. 

 

  

 Anexe documentación de acuerdo a la legislación aplicable que ampare la propiedad, uso o goce temporal del 

inmueble o inmuebles en donde se llevan a cabo los procesos productivos o la prestación de servicios según se 

trate, de al menos un año de vigencia a partir de la fecha de presentación de la solicitud de renovación. 

 

5.1.6 Descripción de las actividades relacionadas con los procesos productivos o prestación de servicios conforme 

a la modalidad del programa: 

 Anexe documento que describa las actividades relacionadas con los procesos productivos o prestación de servicios 
conforme a la modalidad del programa, describiendo desde el arribo de la mercancía, su almacenamiento, su 
proceso productivo, y retorno, conforme al Instructivo. 

 

5.1.7 Continuidad del proyecto de exportación: 

 Anexe contrato de maquila, de compraventa, orden de compra o de servicios, o pedidos en firme vigentes, que 

acrediten la continuidad del proyecto de exportación. 
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5.2. Las empresas que importen temporalmente y retornen mercancías de las fracciones arancelarias listadas en el 

Anexo I TER del Decreto IMMEX, o de las fracciones arancelarias listadas en el Anexo 28, cuando se destinen a 

elaborar bienes del sector de la confección clasificados en los capítulos 61 al 63 y en la fracción arancelaria 9404.90.99 

de la TIGIE, así como los que se destinen a elaborar bienes del sector del calzado previstos en el capítulo 64 de la 

TIGIE, deberán cumplir con los siguientes requisitos y anexar la documentación que así lo acredite: 

 

5.2.1 Indique si durante los últimos doce meses, el valor de la mercancía transformada y retornada, retornada en su 

mismo estado, con cambios de régimen o a la que le prestó un servicio y retornada durante dicho periodo, 

representa por lo menos el 80% del valor de las importaciones temporales de insumos durante el mismo periodo: 

 SI  NO 

 

Capture el valor total en moneda nacional de sus importaciones temporales de insumos del periodo requerido conforme al 

párrafo anterior: 

(Capture un valor) 

 

Concepto 

(declare solo los que apliquen) 

Valor en moneda nacional Porcentaje que representa 

respecto del total de 

importaciones temporales 

Retornos   

Cambios de régimen   

Transferencias virtuales    

Desperdicios   

Constancias de Transferencia de 

Mercancías CTM 

  

Total   

 

 En caso de haber declarado que realiza Constancias de Transferencia de Mercancías (CTM), anexe un archivo con 

los nombres y domicilios de las empresas a las que les transfirió mercancías mediante CTM, así como los montos 

en moneda nacional. 

 

5.2.2 Constancia de la totalidad del personal registrado ante el IMSS y soporte documental del pago de cuotas 

obrero patronales. 

 Anexe constancia de la totalidad de personal registrado ante el IMSS y soporte documental del pago de cuotas 

obrero patronales de los tres últimos bimestres anteriores a la solicitud de renovación, de por lo menos 20 

empleados, adicionales a los señalados en los requisitos generales. 

 

Señale si la empresa solicitante cuenta con trabajadores subcontratados de conformidad con el artículo 15-A de la Ley 
Federal del Trabajo:  

 SI  NO 

 

 En caso afirmativo deberá anexar un archivo que contenga un listado con el nombre del proveedor del servicio, RFC 

y número de trabajadores que provee a la solicitante, además de anexar la opinión positiva vigente del cumplimiento 

de obligaciones fiscales prevista en el artículo 32-D del Código y en la RMF, así como una copia simple del contrato 

que acredite la relación comercial y acreditar que retiene y entera el ISR. 
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5.2.3 Indique si los socios y accionistas, representante legal, administrador único o miembros del consejo de 

administración de la empresa declararon ingresos acumulables en la declaración anual ante la autoridad fiscal para 

fines del ISR de los dos ejercicios previos a la presentación de esta solicitud de renovación.  

 SI  NO 

 

5.2.4 Indique a cuánto asciende el capital social, maquinaria y equipo de la empresa solicitante: 

(Capture un valor) 

 

Concepto Valor en moneda nacional 

Capital social   

Maquinaria y equipo  

 

 En caso de que los conceptos anteriores sean propiedad de terceros, deberá anexar un archivo con el nombre y 

domicilio de los propietarios, así como el valor de cada uno en moneda nacional. 

 

5.3 Depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos a empresas de la 

industria automotriz terminal.  

 

5.3.1 Autorización para el establecimiento de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación 

de vehículos a empresas de la industria automotriz terminal vigente. 

 Anexe una copia simple de la autorización para el establecimiento de depósito fiscal para someterse al proceso de 

ensamble y fabricación de vehículos a empresas de la industria automotriz terminal vigente. 

 

5.3.2 Indique si se encuentra sujeto a un proceso de cancelación de la autorización como depósito fiscal. 

 SI  NO 

 

5.3.3 Indique si ha cumplido adecuadamente con los requisitos de las regla 4.5.31. y 4.5.33. 

 SI  NO 

 

5.4 Elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado; o recinto fiscalizado estratégico.  

 

5.4.1 Autorización vigente emitida por el SAT para la elaboración, transformación o reparación en recinto 
fiscalizado o recinto fiscalizado estratégico. 

 Anexe copia simple de la autorización vigente emitida por el SAT para la elaboración, transformación o reparación 
en recinto fiscalizado o recinto fiscalizado estratégico. 

 

5.4.2 Indique si se encuentra sujeto a un proceso de cancelación: 

 SI  NO 

 

5.4.3 Indique si cumple con los lineamientos que determinen las autoridades aduaneras para el control, vigilancia y 

seguridad del recinto y de las mercancías de comercio exterior: 

 SI  NO 
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6. MODALIDAD AA: 

Las empresas que aspiren a obtener la renovación de la certificación bajo la modalidad AA, adicionalmente a los 

requisitos generales y a los requisitos específicos de cada régimen aduanero, deberán de cumplir con 

los siguientes: 

6.1 Requisitos para la modalidad AA. 

 

6.1.1 Que al menos el 40% del valor de los insumos adquiridos en territorio nacional vinculados al proceso bajo el régimen 

que esté solicitando la renovación del ejercicio inmediato anterior, se realizaron con proveedores que a la fecha de la 

presentación de la solicitud renovación cuentan con la opinión positiva vigente del cumplimiento de obligaciones fiscales 

prevista en el artículo 32-D del Código y en la RMF.  

 Con el fin de determinar el 40%, anexe un archivo con el listado del total de sus proveedores de los insumos 

adquiridos en territorio nacional o de aquellas empresas que les transfieran mercancías a través de pedimentos 

virtuales vinculados al proceso bajo el régimen que está solicitando la renovación y sus valores, del ejercicio 

inmediato anterior, así como las opiniones positivas y vigentes de los que representen el 40% del total de

sus proveedores. 

 

6.1.2 Manifieste si los proveedores señalados en el punto anterior se encuentran a la fecha de presentación de la 

solicitud de renovación, en las publicaciones a que hacen referencia los artículos 17-H, fracción X, 69 con 

excepción de lo dispuesto en la fracción VI, y 69-B, tercer párrafo del Código. 

 SI  NO 

 

6.1.3 Seleccione y requisite al menos una de las siguientes opciones: 

 

Que durante los últimos cinco años o más han llevado a cabo operaciones al amparo del régimen para el cual 

solicitan la renovación de certificación del IVA e IEPS.  

Fecha de inicio de operaciones bajo el régimen 

aduanero en el cual solicita la renovación 
dd/mm/aaaa 

 

Que durante el ejercicio anterior en promedio contaron con más de 1,000 empleados registrados ante el IMSS. 

Número de empleados promedio registrados 

ante el IMSS 

Cantidad de empleados  

 

Que el valor de su maquinaria y equipo es superior a los $50,000,000 de pesos. 

Valor total de la maquinaria y equipo $ 

 

6.1.4 Manifieste si se le ha notificado algún crédito por parte del SAT durante los últimos 12 meses previos a la 

solicitud de renovación de certificación en materia de IVA e IEPS. 

 SI  NO 

 

 En caso afirmativo, acredite que se encuentra autorizado para el pago a plazos en forma diferida de las 

contribuciones omitidas y de sus accesorios o que se haya autorizado el pago en parcialidades, o que efectuaron el 

pago del mismo. 
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7. MODALIDAD AAA: 

Las empresas que aspiren a obtener la renovación de la certificación bajo la modalidad AAA, adicionalmente a los 
requisitos generales y a los requisitos específicos de cada régimen aduanero, deberán de cumplir con 
los siguientes: 

7.1 Requisitos para la modalidad AAA. 

 
7.1.1 Que al menos el 70% del valor de los insumos adquiridos en territorio nacional vinculados al proceso bajo el régimen 
que esté solicitando la renovación del ejercicio inmediato anterior, se realizaron con proveedores que a la fecha de la 
presentación de la solicitud de renovación cuentan con la opinión positiva vigente del cumplimiento de obligaciones fiscales 
prevista en el artículo 32-D del Código y en la RMF.  

 Con el fin de determinar el 70%, anexe un archivo con el listado del total de sus proveedores de los insumos 
adquiridos en territorio nacional o de aquellas empresas que les transfieran mercancías a través de pedimentos 
virtuales vinculados al proceso bajo el régimen que está solicitando la renovación y sus valores, del ejercicio 
inmediato anterior, así como las opiniones positivas y vigentes de los que representen el 70% del total de
sus proveedores. 

 

7.1.2. Manifieste si los proveedores señalados en el punto anterior se encuentran a la fecha de presentación de la 
solicitud de renovación, en las publicaciones a que hacen referencia los artículos 17-H, fracción X, 69 con 
excepción de lo dispuesto en la fracción VI, y 69-B, tercer párrafo del Código. 

 SI  NO 

7.1.3. Seleccione y requisite al menos una de las siguientes opciones: 

 

Que durante los últimos siete años o más han llevado a cabo operaciones al amparo del régimen para el cual 
solicitan la renovación de certificación del IVA e IEPS.  

Fecha de inicio de operaciones bajo el régimen 
aduanero en el cual solicita la renovación 

dd/mm/aaaa 

 

Que durante el ejercicio anterior en promedio contaron con más de 2,500 empleados registrados ante el IMSS. 

Número de empleados promedio registrados 
ante el IMSS 

Cantidad de empleados 

 

Que el valor de su maquinaria y equipo es superior a los $100,000,000 de pesos. 

Valor total de la maquinaria y equipo $ 

 
7.1.4. Manifieste si se le ha notificado algún crédito por parte del SAT durante los últimos veinticuatro meses 
previos a la solicitud de renovación de certificación en materia de IVA e IEPS.  

SI NO 

 

 En caso afirmativo, acredite que se encuentra autorizado para el pago a plazos en forma diferida de las 
contribuciones omitidas y de sus accesorios o que se haya autorizado el pago en parcialidades o que efectuaron el 
pago del mismo. 

 

Una vez manifestado lo anterior, se solicita al SAT, a través de la AGACE, que realice las inspecciones a que hace 
referencia la regla 5.2.13., Apartado A, fracción IX, a las instalaciones señaladas en las que se realizan procesos 
productivos, con el propósito de verificar la información plasmada en la presente solicitud de renovación de certificación en 
materia de IVA e IEPS. 
 
Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en el presente documento son ciertos y que las 
facultades que me fueron otorgadas para representar a la solicitante no me han sido modificadas y/o revocadas. 
 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

 

FORMA DE PRESENTACIÓN 

1. Por Ventanilla Digital en la página electrónica www.ventanillaunica.gob.mx. 

2. Presentación física en Av. Paseo de la Reforma No. 10, Piso 26, Colonia Tabacalera, C.P. 06030, Delegación 
Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, en un horario de 09:00 a 15:00 hrs. La documentación deberá ser 
presentada en medio magnético con excepción de la presente solicitud y del documento mediante la cual se 
acredite la representación legal de quien firma, que deberá de presentarse en copia certificada, así como la copia 
de la Identificación oficial de quien acredita la representación legal. 
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Instructivo para requisitar la Solicitud de renovación 
de Certificación en materia de IVA e IEPS. 

Notas aclaratorias: 

-Los archivos que se acompañen a la Solicitud de Certificación deberán anexarse señalando el numeral de 
la solicitud a la que corresponden, nombre del documento y deberán presentarse en medio magnético. 

-Todos los documentos deberán anexarse en idioma Español. En caso de que los documentos se 
encuentren en idioma Inglés, además del documento en su idioma original, deberá adjuntar traducción simple 
de los mismos; en caso de que se encuentren en cualquier otro idioma, deberá anexar traducciones 
certificadas. 

-La ACALCE resolverá la solicitud de certificación en un término de 40 días contados a partir del día 
siguiente a la fecha asentada en el acuse de recepción generado por el sistema electrónico aduanero, en el 
caso de que la autoridad aduanera detecte la falta de algún requisito le requerirá vía electrónica por única 
ocasión al promovente la información o documentación faltante, para lo cual el contribuyente contará con un 
plazo de 15 días contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación, para dar atención al 
requerimiento, en caso contrario, se entenderá que se desistió de la solicitud. Las notificaciones se realizarán 
de conformidad con lo establecido en los artículos 9-A, 9-B, 9-C, 9-D y 9-E de la Ley. 

1. DATOS DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE. 

1.1 Denominación o razón social. 

RFC incluyendo la homoclave, se deberá anotar la clave del RFC a doce posiciones. 

1.2 Domicilio fiscal. 

Indicará en este apartado el domicilio fiscal manifestado ante el RFC o, en su caso, el declarado a través 
del último aviso de cambio de situación fiscal. 

1.3 Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

Deberá señalar el domicilio para oír y recibir notificaciones o dejar en blanco en caso de que sea el mismo 
que el fiscal. 

1.4 Representante legal de la persona moral solicitante 

Nombre. 

Deberá capturar los datos del Representante Legal que cuente con poder para actos de administración, o 
en su caso, del Representante Legal vinculado a la Firma Electrónica Avanzada (FIEL) de la persona moral 
solicitante que realiza el trámite. 

Cuando el trámite se presenta de manera presencial, debe anexar una copia certificada del instrumento 
notarial con el que acredite su personalidad en términos del artículo 19 del Código. 

1.5 Documento con el que se acredita la personalidad de quien firma esta Solicitud de 
certificación en materia de IVA e IEPS para realizar actos de administración en representación 
de la empresa. 

En la presentación de la Solicitud de certificación de forma física, deberá adjuntar copia certificada de la 
escritura pública en la que conste la representación legal de la persona que suscribe la solicitud, en los 
términos del artículo 19 del Código. 

1.6 Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

Deberá capturar la información de una persona autorizada para oír y recibir notificaciones, en caso 
de requerirlo. 

2.  MODALIDAD Y REGIMEN EN LOS QUE SOLICITA SU RENOVACIÓN DE CERTIFICACIÓN EN 
MATERIA DE IVA E IEPS 

2.1 Modalidad en la que solicita su renovación de certificación en materia de IVA e IEPS, de 
conformidad con las reglas 5.2.13. y 5.2.20. 

Deberá indicar la modalidad en la que le fue otorgada la Certificación en materia de IVA e IEPS en la que 
solicita la renovación. 

(No podrá solicitar la renovación en una modalidad distinta a la que tiene autorizada, en caso de requerirlo, 
deberá presentar una solicitud nueva) 

Asimismo deberá manifiestar si continúa cumplido las obligaciones permanentes establecidas en la regla 
5.2.16. y los requisitos previstos para el otorgamiento de la Certificación en materia de IVA e IEPS. 
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2.2  Régimen Aduanero. 

Deberá seleccionar el recuadro del régimen aduanero, según corresponda, al amparo del cual se le otorgó 
la certificación en materia de IVA e IEPS. 

2.3  Actividad preponderante. 

Deberá anotar la actividad económica preponderante declarada ante el RFC. 

2.4  Sector Productivo. 

Deberá anotar la industria a la que pertenece o el servicio que presta, de conformidad con el siguiente 
catálogo: 

Industria: Industria metalmecánica; industria de la minería y metalúrgica; siderúrgica; eléctrico electrónico; 
aeroespacial; química; farmacéutica; médica; autopartes; automotriz terminal; industria alimentaria; industria 
del papel y cartón; fabricación de artículos de oficina; industria de la madera; fabricación de muebles 
y productos relacionados; fabricación de productos derivados del petróleo y del carbón; industria del 
plástico y del hule; fabricación de productos a base de minerales no metálicos; fabricación de maquinaria y 
equipo; fabricación de equipo ferroviario; bebidas y tabaco; industria de textilconfección; industria del calzado; 
y fabricación de juguetes, juegos de recreo y artículos deportivos. 

Servicio: Abastecimiento, almacenaje o distribución de mercancías; clasificación, inspección, prueba o 
verificación de mercancías; operaciones que no alteren materialmente las características de la mercancía 
(que incluye envase, lijado, engomado, pulido, pintado o encerado, entre otros); integración de juegos (kits) o 
material con fines promocionales y que se acompañen en los productos que se exportan; reparación, retrabajo 
o mantenimiento de mercancías; lavandería o planchado de prendas; bordado o impresión de prendas; 
blindaje, modificación o adaptación de vehículo automotor; reciclaje o acopio de desperdicios; diseño o 
ingeniería de productos; diseño o ingeniería de software; servicios soportados con tecnologías de la 
información; servicios de subcontratación de procesos de negocio basados en tecnologías de la información. 
Si no encuadra en los sectores de los catálogos, deberá seleccionar el más cercano a sus actividades. 

2.5 Indique si cuenta con registro de empresa certificada de conformidad con la regla 3.8.1. y, en su 
caso, señale el apartado al que pertenece. 

Deberá señalar si se encuentra inscrito en el registro de empresas certificadas de conformidad con la regla 
3.8.1. En caso afirmativo, deberá capturar en que apartado se encuentra inscrito, la fecha de fin de vigencia y 
el número de oficio mediante el cual se le autorizó el registro de empresa certificada o el de su última 
renovación. 

2.6  Empresas que forman parte de un grupo, para los efectos de la regla 5.2.18. 

Tratándose de aquellas empresas que pertenezcan a un mismo Grupo, podrán acreditar el personal, 
infraestructura y los montos de inversión a través de alguna de las empresas del mismo Grupo. 

Para ello deberán anexar un diagrama de la estructura accionaria y corporativa, así como copia certificada 
de las escrituras públicas, en las que conste la participación accionaria de las empresas que formen parte del 
grupo. 

Durante las visitas de inspección a la empresa solicitante, el verificador podrá solicitar la copia certificada 
de la escritura pública en la que conste la participación accionaria, cuando la solicitud de haya realizado por 
medios electrónicos y no haya sido posible presentar la copia certificada. 

Únicamente tratándose de las empresas que importen temporalmente y retornen mercancías de las 
fracciones arancelarias listadas en el Anexo I TER del Decreto IMMEX, o de las fracciones arancelarias 
listadas en el Anexo 28, cuando se destinen a elaborar bienes del sector de la confección clasificados en los 
capítulos 61 al 63 y en la fracción arancelaria 9404.90.99 de la TIGIE, así como los que se destinen a elaborar 
bienes del sector del calzado previstos en el capítulo 64 de la TIGIE, cuando no se hubiesen realizado 
operaciones en los 12 meses previos a la presentación de la solicitud, se podrá acreditar el requisito de 
antigüedad con alguna de las empresas que forman parte del Grupo que haya tenido operaciones en los 
últimos 12 meses, siempre y cuando ésta última anexe un escrito en el que asuma la responsabilidad solidaria 
a que se refiere el artículo 26, fracción VIII del Código de los créditos fiscales que llegaran a originarse. Dicho 
escrito se deberá presentar como anexo en el presente apartado. 

Deberá marcar el tipo de concepto que acredita como empresa integrante de un grupo, pudiendo elegir 
una o más de las opciones señaladas. 



96     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 28 de agosto de 2015 

3.  PERSONAS AUTORIZADAS COMO ENLACE OPERATIVO CON LA AGACE. 

3.1  Persona autorizada como enlace operativo. 

Deberá capturar los datos de la persona designada por la empresa solicitante que fungirá como enlace 
con la AGACE en aspectos operativos y logísticos de la certificación. 

Para acreditar la relación del enlace operativo con la empresas, deberá anexar un documento expedido 
por la solicitante, donde conste el nombre de la persona, el cargo que ocupa en la empresa y la razón social 
de la solicitante, por ejemplo: recibo de nómina siempre y cuando contenga el cargo que ocupa; contrato 
laboral; carta firmada por el representante legal que firma la solicitud de certificación, entre otros. 

En caso de que se realicen cambios de enlaces operativos, éstos deberán notificarse a la AGACE a través 
del correo de la Certificación certificacion.iva.ieps@sat.gob.mx en un término de 5 días. 

3.2  Persona autorizada como enlace operativo (Suplente). 

Adicionalmente al campo anterior, deberá establecer un suplente del enlace operativo, cumpliendo con los 
mismos requerimientos del anterior. 

4. REQUISITOS GENERALES 

4.1  Indique si cuenta con un sistema de control de inventarios, para el registro de sus 
operaciones de comercio exterior. 

Independientemente del tipo de sistema de control de inventarios de que se trate, deberá capturar el 
nombre o datos para su identificación e indicar su lugar de radicación, es decir, todo aquel establecimiento, 
sucursal, planta, etc., donde se tenga acceso a todas las funciones e información del sistema de control de 
inventarios. 

En caso de que tenga más de un sistema de control de inventarios, podrá señalar los datos de todos 
agregando filas en el cuadro. 

En caso de contar con un sistema de control de inventarios de conformidad con las disposiciones previstas 
por el Anexo 24, deberá anexar un reporte de saldos de mercancía de importación temporal, de un periodo de 
un mes, que se encuentre dentro de los 3 meses anteriores a la fecha de la presente solicitud de certificación. 
La información mínima requerida para la identificación de las operaciones, de forma enunciativa, más no 
limitativa, es la siguiente: 

4.2  Anexe la opinión positiva vigente del cumplimiento de obligaciones fiscales de la empresa 
solicitante. 

Deberá anexar la opinión positiva vigente del cumplimiento de obligaciones fiscales de la empresa 
solicitante, que se obtiene en la página electrónica del SAT, prevista en el artículo 32-D del Código y en la 
RMF vigente. 

Adicionalmente, se deberán enlistar los nombres de cada uno de los socios, accionistas, representante 
legal, administrador único o miembros del consejo de administración, según sea el caso, independientemente 
de que no se encuentren obligados a tributar en México, anexando la opinión de cumplimiento de cada uno de 
ellos, según sea el caso. 

Para ello deberá tomar en cuenta lo siguiente: 

 Se entiende por representante legal aquel que en términos del artículo 10 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles tenga la representación legal de la empresa o aquella persona que cuente 
con poder para actos de dominio en términos del artículo 2554 párrafo tercero del Código Civil para 
el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en Materia Federal. 

 Únicamente deberá anexar la opinión positiva vigente del cumplimiento de obligaciones fiscales 
de los socios, accionistas, representante legal, administrador único o miembros del consejo de 
administración que estén obligados a tributar en México. 

 En caso de que los socios o accionistas sean personas morales, deberá anexar la opinión positiva 
vigente del cumplimiento de obligaciones fiscales. 

 En caso de que la empresa solicitante cotice en la Bolsa Mexicana de Valores, no estará sujeta a 
anexar la opinión positiva vigente del cumplimiento de obligaciones fiscales de los tenedores de las 
acciones que se cotizan en la misma. 

 En caso de que la empresa solicitante cuente con más de 20 socios o accionistas, deberá anexar la 
opinión positiva vigente del cumplimiento de obligaciones fiscales de aquellos que en lo individual o 
en su conjunto, representen al menos el 80% de las acciones de la empresa solicitante. 

 Cuando la misma persona ostente más de una figura (por ejemplo, representante legal y accionista) 
deberá declararse en cada una, sin importar que se repita, anexando una sola opinión positiva 
vigente del cumplimiento de obligaciones fiscales. 
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4.3  Indique si al momento de ingresar la solicitud se encuentra en el listado de empresas 
publicadas por el SAT en términos de los artículo 69 y 69-B, tercer párrafo del Código, con 
excepción de lo dispuesto en la fracción VI del referido artículo 69. 

La empresa deberá declarar que no se encuentra en los listados de referencia. 

4.4  Indique si al momento de ingresar la solicitud sus certificados de sellos digitales están 
vigentes. 

La empresa deberá de contar con sellos digitales vigentes. En caso afirmativo deberá indicar si se infringió 
alguno de los supuestos previstos en el artículo 17-H, fracción X del Código, durante los últimos 12 meses. 

4.5  Constancia de la totalidad de personal registrado ante el IMSS y soporte documental del pago 
de cuotas obrero patronal al IMSS de por lo menos 10 empleados del último bimestre anterior 
a la solicitud de renovación. 

a) Para acreditar la totalidad de personal deberá adjuntar una constancia de la totalidad 
de personal registrado ante el IMSS, del Sistema Único de Autodeterminación (SUA). A fin de 
evitar que se anexe la totalidad del SUA, la empresa podrá adjuntar la primera hoja 
(donde aparece la denominación social y el periodo) y la última hoja (donde consta la totalidad 
de empleados registrados ante el IMSS). 

b) Para presentar el comprobante del pago de cuotas obrero patronal al IMSS de por lo menos 10 
empleados del último bimestre anterior a la solicitud de certificación, deberá adjuntar 
comprobante de pago descargado por el sistema de pago referenciado (SIPARE) o 
comprobante de pago que sea acorde con la información del Sistema Único de 
Autodeterminación (SUA) a que se refiere el primer párrafo. Aquellos comprobantes que 
contengan leyendas de que no tienen efectos fiscales o legales, no serán válidos para acreditar 
el requisito. 

c) En el caso de que la solicitante cuente con subcontrataciones de trabajadores en los términos y 
condiciones que establece el artículo 15-A de la Ley Federal del Trabajo (outsourcing), 
adicionalmente deberá adjuntar lo siguiente: 

 Un listado con el nombre y/o razón social de cada uno de los proveedores del servicio, su RFC y la 
cantidad de trabajadores que le provee. 

 Opinión positiva vigente del cumplimiento de obligaciones fiscales prevista en el artículo 32-D del 
Código y en la RMF de cada uno de los proveedores declarados en el listado del párrafo anterior. 

 Copia de la documentación que acredite la relación comercial (contrato), mismo que deberá contar 
con los elementos de validez de acuerdo a la legislación aplicable y estar vigente. 

 Documentación con que acredite la retención y entero del ISR de sus proveedores del servicios, para 
lo cual podrá presentar la última declaración de retenciones de ISR por salarios de al menos 10 
empleados así como el comprobante que demuestre el entero de las contribuciones retenidas; o una 
carta bajo protesta de decir verdad emitida por cada uno de los proveedores del servicio de 
subcontratación. 

Cuando la empresa solicitante cuente con empleados contratados directamente y con servicios de 
subcontratación de personal, deberá acreditar todos y cada uno de los puntos del inciso a), b) y c). 

Cuando la solicitante únicamente cuente con personal subcontratado deberá acreditar los incisos a y b con 
el SUA y el pago de cuotas obrero patronales de sus proveedores del servicio, además de acreditar lo 
establecido en el inciso (c). 

No se considera personal subcontratado cuando el objeto del contrato es la prestación de servicios de 
seguridad, comedor, servicios médicos y servicios de limpieza y mantenimiento. 

Las empresas que soliciten por primera vez su programa IMMEX ante la SE o que tengan operando 
menos de un año podrán cumplir con el requisito con el documento que soporte la contratación de los 
empleados, ya sea directamente o a través de las subcontrataciones que señala el artículo 15 A de la Ley 
Federal del Trabajo. 

4.6  Acreditar la inversión en territorio nacional. 

Deberá de capturar el valor global de cada uno de los conceptos que le aplique (bienes inmuebles, bienes 
muebles). 

Dicho valor podrá ser el valor actual de los bienes o el valor en aduana si éstos proceden de importaciones 
temporales, o una combinación de ambos. No será necesario que anexe documentación a la solicitud, toda 
vez que durante la visita de inspección inicial o las de supervisión de cumplimiento, la autoridad podrá solicitar 
se le exhiba documentación que acredite la inversión en territorio nacional como contratos, títulos de 
propiedad, pedimentos de importación, entre otros. 
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4.7  Anexe un archivo que contenga el nombre y dirección de sus clientes y proveedores en el 
extranjero, con los que realizaron operaciones de comercio exterior en el ejercicio inmediato 
anterior relacionados con el régimen en el que solicita la certificación. 

Deberá anexar un archivo donde se enlisten nombre, denominación y/o razón social, así como el domicilio 
de los clientes y proveedores en el extranjero con los que realizaron operaciones de comercio exterior en el 
ejercicio inmediato anterior. En dicho listado se deberá distinguir cuales corresponden a clientes y cuales a 
proveedores y en caso de que tengan los dos roles, deberán declararse en ambos. 

Las empresas que soliciten por primera vez su programa IMMEX ante la SE o que tengan operando 
menos de un año no estarán sujetas al cumplimiento de este requisito. 

4.8  Manifieste si se le ha emitido resolución de improcedencia de las devoluciones del IVA 
autorizadas en los últimos 12 meses, contados a partir de la fecha de presentación de la 
solicitud de certificación correspondiente. 

En caso afirmativo, señale el porcentaje que representa el monto improcedente en relación al monto de 
devoluciones autorizadas, en los últimos 12 meses. 

El monto improcedente no debe superar el 20 % del monto autorizado y dicho porcentaje no debe ser 
mayor a 5 millones en moneda nacional. 

4.9  Exhiba acuse que acredite que la solicitante actualizó su correo electrónico para efectos del 
Buzón Tributario. 

El contribuyente deberá exhibir el acuse de registro o actualización de medios de contacto con un 
resultado “validado”. 

Aquellos acuses con resultado “en proceso de actualización”, no serán tomados en consideración. 

5.  REQUISITOS ADICIONALES QUE SE DEBEN ANEXAR A ESTA SOLICITUD DE ACUERDO AL 
RÉGIMEN ADUANERO. 

5.1  Importación temporal para elaboración, transformación o reparación en programas de 
maquila o de exportación (IMMEX). 

5.1.1 Indique el número de su programa IMMEX y la modalidad. 

Deberá capturar su número de IMMEX y la modalidad bajo la que se encuentra autorizado 

(industrial, servicios, albergue, tercerización, o controladora) 

5.1.2 Indique todos los domicilios de las instalaciones en que la empresa solicitante desarrolla 
actividades vinculadas con su programa de maquila o exportación. 

Deberá declarar cada una de las instalaciones vinculadas con su programa de IMMEX, de acuerdo a los 
campos de la tabla. En caso de que lo requiera, podrá agregar las filas necesarias de acuerdo al número de 
instalaciones. 

De los domicilios declarados deberá señalar en cuales se lleva a cabo la producción de su principal 
producto o servicio relacionado con el régimen aduanero en el cual solicita su certificación, en términos de 
valor o de volumen de su producción. 

5.1.3 Indique si cuenta con infraestructura necesaria para realizar la operación del programa 
IMMEX, al proceso industrial o de servicio de conformidad con la modalidad de su programa. 

Durante las visitas de inspección a la empresa solicitante, se verificará que la infraestructura sea acorde al 
proceso productivo o a la prestación de servicios de exportación que declara en la solicitud. 

5.1.4 Indique si durante los últimos 12 meses, el valor de la mercancía transformada y retornada, 
retornada en su mismo estado, con cambios de régimen o a la que se le prestó un servicio y retornada 
durante dicho período representa al menos el 60 % del valor de las importaciones temporales de 
insumos durante el mismo período. 

Deberá capturar el valor total en moneda nacional de sus importaciones temporales de insumos realizadas 
durante los últimos doce meses en el campo correspondiente. 

Los últimos doce meses se podrán computar a partir del último corte realizado en el control de inventarios 
en el mes inmediato anterior al que la empresa presente su solicitud. Así mismo, deberá declarar el valor en 
moneda nacional (valor comercial) de los descargos realizados para cada concepto (retornos, cambios de 
régimen, transferencias virtuales, desperdicio, así como Constancias de Transferencia de Mercancías CTM), 
en el mismo periodo y el porcentaje que representa respecto del total de importaciones temporales que se 
hayan capturado en el campo correspondiente. 
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En caso de haber declarado que realiza Constancias de Transferencia de Mercancías (CTM), deberá 
anexar un archivo con los nombres y domicilios de las empresas a las que les transfirió mercancías mediante 
CTM, así como los montos en moneda nacional 

Las empresas que soliciten por primera vez su programa IMMEX ante la SE o que tengan operando 
menos de un año no estarán sujetos al cumplimiento de este requisito. 

5.1.5 Acredite que cuenta con el legal uso o goce del inmueble o inmuebles donde se llevan a cabo 
los procesos productivos o la prestación del servicio del que se trate. 

Deberá declarar el o los domicilios donde se lleven a cabo los procesos productivos de los que pretenda 
acreditar el legal uso o goce, y anexar un contrato o título de propiedad. Dicho domicilio debe de estar dado 
de alta ante el SAT. 

Es importante que el domicilio manifestado coincida completamente con el que sea objeto del contrato o 
del título de propiedad con el que se pretenda acreditar el legal uso o goce. Cuando los domicilios no 
coincidan plenamente, deberá acompañar al título de propiedad con documentación que acredite que se trata 
del mismo declarado ante el SAT, por ejemplo: boleta de predial siempre y cuando esté relacionada con la 
clave de catastro que se observe en el título de propiedad: documento emitido por catastro en el que conste 
la dirección y el nombre del propietario; documento del Registro Público de la Propiedad donde conste la 
dirección y el nombre del propietario; fe de hechos emitida por fedatario público. 

Para el caso de contratos en donde el domicilio no coincida plenamente con alguno de los domicilios 
registrados ante el SAT, podrá acompañarlos de un adendum o convenio modificatorio en el que coincida 
plenamente el domicilio. 

5.1.6 Descripción de las actividades relacionadas con los procesos productivos o prestación de 
servicios conforme a la modalidad del programa. 

Deberá de anexar una descripción detallada de su principal proceso productivo (en términos de valor o de 
volumen de producción) que muestre paso a paso el flujo de las mercancías importadas temporalmente, 
desde el punto de origen, el punto de entrada al país, su recepción en la empresa, almacenamiento, su 
integración al proceso productivo y su destino o descargo (retorno, cambio de régimen, transferencia virtual, 
constancias de destrucción de desperdicio, constancias de transferencia de mercancías CTM, entre otros), así 
como los procesos complementarios y servicios que le agregan valor a su producto final (procesos de 
submanufactura). 

La descripción podrá presentarse en forma de diagrama de flujo, siempre y cuando contenga la 
descripción de cada paso conforme al párrafo anterior. 

5.1.7 Continuidad del proyecto de exportación. 

Deberá adjuntar contrato de maquila, de compraventa, orden de compra o de servicios, o pedidos en firme 
vigentes, que acrediten la continuidad del proyecto de exportación; en dichos documentos se deberá 
identificar la razón social de la solicitante, la vigencia del documento, las firmas de las partes y si se encuentra 
en idioma Inglés deberá de acompañarse con una traducción simple. 

5.2.  Las empresas que importen temporalmente y retornen mercancías de las fracciones 
arancelarias listadas en el Anexo I TER del Decreto IMMEX, o de las fracciones arancelarias 
listadas en el Anexo 28, cuando se destinen a elaborar bienes del sector de la confección 
clasificados en los capítulos 61 al 63 y en la fracción arancelaria 9404.90.99 de la TIGIE, así 
como los que se destinen a elaborar bienes del sector del calzado previstos en el capítulo 64 
de la TIGIE, deberán cumplir con los siguientes requisitos y anexar la documentación que 
así lo acredite: 

No podrán presentar la solicitud de certificación en materia de IVA e IEPS si han operado durante menos 
de 12 meses previos a la presentación de dicha solicitud, salvo aquellas que acrediten ser parte de un grupo. 

Para las empresas que formen parte de un grupo deberán de presentar un escrito en el que alguna de las 
empresas que conforman el grupo y tenga más de 12 meses operando, asuma la responsabilidad solidaria a 
que se refiere el artículo 26, fracción VIII del Código de los créditos fiscales que llegaran a originarse. 

Los requisitos son aplicables únicamente cuando las empresas importen temporalmente y retornen 
mercancías en las fracciones señaladas. 

Si las empresas tienen operaciones de las fracciones de sectores sensibles pero están destinadas a otros 
sectores productivos, no se consideran como sectores sensibles y por lo tanto no será necesario acreditar los 
requisitos adicionales. 
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5.2.1  Indique si durante los últimos 12 meses, el valor de la mercancía transformada y retornada, 
retornada en su mismo estado, con cambios de régimen o a la que le prestó un servicio y 
retornada durante dicho periodo, representa por lo menos el 80% del valor de las 
importaciones temporales de insumos durante el mismo periodo. 

Deberá capturar el valor total en moneda nacional de sus importaciones temporales de insumos realizadas 
durante los últimos 12 meses en el campo correspondiente, 

Los últimos 12 meses se podrán computar a partir del último corte realizado en el control de inventarios 
en el mes inmediato anterior al que la empresa presente su solicitud. Así mismo, deberá declarar el valor en 
moneda nacional (valor comercial) de los descargos realizados para cada concepto (retornos, cambios de 
régimen, transferencias virtuales, desperdicio, así como Constancias de Transferencia de Mercancías CTM), 
en el mismo periodo y el porcentaje que representa respecto del total de importaciones temporales que se 
hayan capturado en el campo correspondiente. 

En caso de haber declarado que realiza Constancias de Transferencia de Mercancías (CTM), deberá 
anexar un archivo con los nombres y domicilios de las empresas a las que les transfirió mercancías mediante 
CTM, así como los montos en moneda nacional. 

No podrán presentar la solicitud de certificación en materia de IVA e IEPS si han operado durante menos 
de doce meses previos a la presentación de dicha solicitud, salvo aquellas que acrediten ser parte de un 
grupo conforme a la Regla 5.2.18. 

5.2.2  Constancia de la totalidad de personal registrado ante el IMSS y soporte documental del 
pago de los 3 últimos bimestres anteriores a la solicitud de certificación, de por lo menos 20 
empleados, adicionales a los señalados en los requisitos generales. 

a) Para acreditar la totalidad de personal deberá adjuntar una constancia de la totalidad 
de personal registrado ante el IMSS, del Sistema Único de Autodeterminación (SUA). A fin de 
evitar que se anexo la totalidad del SUA, la empresa podrá adjuntar la primera hoja 
(donde aparece la denominación social y el periodo) y la última hoja (donde consta la totalidad 
de empleados registrados ante el IMSS). 

b) Para presentar el comprobante del pago de cuotas obrero patronal al IMSS de por lo menos 
30 empleados del último bimestre anterior a la solicitud de certificación, deberá adjuntar 
comprobante de pago descargado por el sistema de pago referenciado (SIPARE) o 
comprobante de pago que sea acorde con la información del Sistema Único de 
Autodeterminación (SUA) a que se refiere el primer párrafo. Aquellos comprobantes que 
contengan leyendas de que no tienen efectos fiscales o legales, no serán válidos para 
acreditar el requisito. 

c) En el caso de que la solicitante cuente con subcontrataciones de trabajadores en los términos 
y condiciones que establece el artículo 15-A de la Ley Federal del Trabajo (outsourcing), 
adicionalmente deberá adjuntar lo siguiente: 

 Un listado con el nombre y/o razón social de cada uno de los proveedores del servicio, su RFC y la 
cantidad de trabajadores que le provee, 

 Opinión positiva vigente del cumplimiento de obligaciones fiscales prevista en el artículo 32-D del 
Código y en la RMF de cada uno de los proveedores declarados en el listado del párrafo anterior. 

 Copia de la documentación que acredite la relación comercial (contrato), mismo que deberá contar 
con los elementos de validez de acuerdo a la legislación aplicable y estar vigente. 

 Documentación con que acredite la retención y entero del ISR de sus proveedores del servicios, para 
lo cual podrá presentar documentación de la Declaración Informativa Múltiple de al menos 30 
empleados así como el comprobante que demuestre el entero de las contribuciones retenidas; o una 
carta bajo protesta de decir verdad emitida por cada uno de los proveedores del servicio 
de subcontratación. 

Cuando la empresa solicitante cuente con empleados contratados directamente y con servicios de 
subcontratación de personal, deberá acreditar todos y cada uno de los puntos del inciso a, b y c. 

Cuando la solicitante únicamente cuente con personal subcontratado deberá acreditar los incisos a y b con 
el SUA y el pago de cuotas obrero patronales de sus proveedores del servicio, además de acreditar lo 
establecido en el inciso (c). 

No se considera personal subcontratado cuando el objeto del contrato es la prestación de servicios de 
seguridad, comedor, servicios médicos y servicios de limpieza y mantenimiento. 
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5.2.3  Indique si los socios y accionistas, representante legal, administrador único o miembros del 
consejo de administración de la empresa declararon ingresos acumulables en la declaración 
anual de los 2 ejercicios previos ante la autoridad fiscal para los fines del ISR. 

No será necesario que anexe documento alguno, toda vez que la autoridad validará la información en los 
sistemas institucionales. 

5.2.4  Indique a cuánto asciende el capital social, maquinaria y equipo de la empresa solicitante. 

Deberá capturar los dos conceptos y la suma de los valores deberá ser mayor a 4 millones en moneda 
nacional. 

Podrá declara maquinaria o equipo que sean propiedad de terceros, para lo cual deberá anexar un archivo 
que indique el nombre y domicilio de los propietarios, así como el valor en moneda nacional. 

5.3  Depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos. 

5.3.1  Autorización para el establecimiento de depósito fiscal para someterse al proceso de 
ensamble y fabricación de vehículos a empresas de la industria automotriz terminal vigente. 

Deberá anexar una copia de su autorización vigente. 

5.3.2  Indique si se encuentra sujeto a un proceso de cancelación. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

5.3.3  Indique si ha cumplido adecuadamente con los requisitos de las reglas 4.5.31. y 4.5.33. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

5.4.  Elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado; o recinto fiscalizado 
estratégico. 

5.4.1  Autorización vigente emitida por el SAT para la elaboración, transformación o reparación en 
recinto fiscalizado o recinto fiscalizado estratégico. 

Deberá anexar una copia de su autorización vigente. 

5.4.2  Indique si se encuentra sujeto a un proceso de cancelación. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

5.4.3  Indique si cumple con los lineamientos que determinen las autoridades aduaneras para el 
control, vigilancia y seguridad del recinto y de las mercancías de comercio exterior. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

6. MODALIDAD AA: 

6.1  Requisitos para la modalidad AA. 

6.1.1  Que al menos el 40% del valor de los insumos adquiridos en territorio nacional vinculados al 
proceso bajo el régimen que esté solicitando la certificación del ejercicio inmediato anterior, 
se realizaron con proveedores que a la fecha de la presentación de la solicitud cuentan con 
la opinión positiva vigente del cumplimiento de obligaciones fiscales prevista en el artículo 
32-D del Código y en la RMF. 

Se consideran proveedores únicamente los de insumos para el proceso productivo, incluidos los recibidos 
a través de transferencias virtuales. 

Con el fin de determinar el 40%, deberá anexar un archivo con el listado del total de sus proveedores de 
los insumos adquiridos en territorio nacional vinculados al proceso bajo el régimen que está solicitando la 
certificación y los valores de las operaciones con cada uno, del ejercicio inmediato anterior. 

Para éste efecto también se consideran proveedores nacionales aquellas empresas IMMEX que les 
transfieran mercancías a través de pedimentos virtuales, con independencia que los proveedores o 
vendedores sean residentes en el extranjero que entregan en territorio nacional a través de una 
empresa IMMEX. 

6.1.2  Manifieste si los proveedores señalados en el punto anterior se encuentran a la fecha de 
presentación de la solicitud, en las publicaciones a que hacen referencia los artículos 17-H, 
fracción X, 69 con excepción de lo dispuesto en la fracción VI, y 69-B, tercer párrafo 
del Código. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

6.1.3.  Seleccione y requisite al menos una de las siguientes opciones. 

La empresa solicitante deberá cumplir al menos uno de los 3 supuestos, no obstante podrá elegir más de 
una opción. 
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En cada uno de los supuestos, la empresa solicitante deberá acreditar su cumplimiento: 

 Que durante los últimos 5 años o más han llevado a cabo operaciones al amparo del régimen para el 
cual solicitan la certificación del IVA e IEPS. Una vez capturada la fecha de inicio de operaciones, 
la autoridad hará la validación en los sistemas internos. 

 Durante el ejercicio anterior en promedio contó con más de 1,000 empleados registrados ante el 
IMSS. A fin de sacar el promedio de la cantidad de empleados, deberá de anexar documentación 
del Sistema Único de Autodeterminación (SUA) de los 6 bimestres del ejercicio inmediato anterior, y 
en caso de que se trate de personal subcontratado, deberá acreditar lo requerido en el punto 4.5. del 
presente instructivo. 

 Valor total de la maquinaria y equipo. Deberá anexar documentación que acredite un valor igual o 
mayor a 50 millones en moneda nacional. Por ejemplo: su última declaración anual en la que se 
reflejen dichos conceptos; facturas y pedimentos de importación. 

6.1.4  Manifieste si se le ha notificado algún crédito por parte del SAT durante los últimos 12 
meses previos a la solicitud de renovación de certificación en materia de IVA e IEPS. 

En caso afirmativo, deberá anexar una copia simple de la autorización de pago a plazos, en parcialidades 
o diferido, o el comprobante de pago respectivo. 

7.  MODALIDAD AAA: 

7.  Requisitos para la modalidad AAA. 

7.1.1  Que al menos el 70% del valor de los insumos adquiridos en territorio nacional vinculados al 
proceso bajo el régimen que esté solicitando la certificación del ejercicio inmediato anterior, 
se realizaron con proveedores que a la fecha de la presentación de la solicitud cuentan con 
la opinión positiva vigente del cumplimiento de obligaciones fiscales prevista en el artículo 
32-D del Código y en la RMF. 

Se consideran proveedores únicamente los de insumos para el proceso productivo, incluidos los recibidos 
a través de transferencias virtuales. 

Con el fin de determinar el 70%, deberá anexar un archivo con el listado del total de sus proveedores de 
los insumos adquiridos en territorio nacional vinculados al proceso bajo el régimen que está solicitando la 
certificación y los valores de las operaciones con cada uno, del ejercicio inmediato anterior. 

Para éste efecto también se consideran proveedores nacionales aquellas empresas IMMEX que les 
transfieran mercancías a través de pedimentos virtuales, con independencia que los proveedores o 
vendedores sean residentes en el extranjero que entregan en territorio nacional a través de una empresa 
IMMEX. 

7.1.2  Manifieste si los proveedores señalados en el punto anterior se encuentran a la fecha de 
presentación de la solicitud, en las publicaciones a que hacen referencia los artículos 17-H, 
fracción X, 69 con excepción de lo dispuesto en la fracción VI, y 69-B, tercer párrafo del 
Código. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

7.1.3 Seleccione y requisite al menos una de las siguientes opciones. 

La empresa solicitante deberá cumplir al menos uno de los 3 supuestos, no obstante podrá elegir más de 
una opción. 

En cada uno de los supuestos, la empresa solicitante deberá acreditar su cumplimiento: 

 Que durante los últimos 7 años o más han llevado a cabo operaciones al amparo del régimen para el 
cual solicitan la certificación del IVA e IEPS. Una vez capturada la fecha de inicio de operaciones, la 
autoridad hará la validación en los sistemas internos. 

 Durante el ejercicio anterior en promedio contó con más de 2,500 empleados registrados ante el 
IMSS. A fin de sacar el promedio de la cantidad de empleados, deberá de anexar documentación 
del Sistema Único de Autodeterminación (SUA) de los 6 bimestres del ejercicio inmediato anterior, y 
en caso de que se trate de personal subcontratado, deberá acreditar lo requerido en el punto 4.5. del 
presente instructivo. 

 Valor total de la maquinaria y equipo. Deberá anexar documentación que acredite un valor igual o 
mayor a 100 millones en moneda nacional. Por ejemplo: su última declaración anual en la que se 
reflejen dichos conceptos; facturas y pedimentos de importación. 

7.1.4  Manifieste si se le ha notificado algún crédito por parte del SAT durante los últimos 24 
meses previos a la solicitud de renovación de certificación en materia de IVA e IEPS. 

En caso afirmativo, deberá anexar una copia simple de la autorización de pago a plazos, en parcialidades 
o diferido, o el comprobante de pago respectivo. 



Viernes 28 de agosto de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     103 

Instructivo de trámite para la Renovación de 
Certificación en Materia de IVA e IEPS 

¿Quiénes lo realizan? 
Personas morales constituidas conforme a las leyes mexicanas, que obtuvieron la Certificación en Materia de IVA e 
IEPS en sus diferentes modalidades (A, AA, AAA) 

¿Cómo se realiza? 
Deberán de ingresar la “Solicitud de renovación de Certificación en materia de IVA e IEPS” a través de la Ventanilla 
Digital 

¿Cuándo se presenta? 
60 días antes de que venza el plazo de vigencia según la modalidad otorgada 

Requisitos: 
 Ingresar y requisitar en la Ventanilla Digital la “Solicitud de Certificación en materia de IVA e IEPS” en la 

página www.ventanillaunica.gob.mx conforme al instructivo para requisitar la Solicitud de Certificación en 
Materia de IVA e IEPS. 

 Contar con control de inventarios de conformidad con las disposiciones previstas por el SAT. 
 Presentar la opinión positiva vigente del cumplimiento de obligaciones fiscales de la solicitante, los socios, 

accionistas, representante legal, administrador único o miembros del consejo de administración, según sea el 
caso, prevista en el artículo 32-D del Código y en la RMF. 

 No encontrarse al momento de ingresar la solicitud en el listado de empresas publicadas por el SAT en 
términos de los artículos 69 y 69-B, tercer párrafo del Código, con excepción de lo dispuesto en la fracción VI 
del referido artículo 69. 

 Que sus certificados de sellos digitales estén vigentes y no se hubiere comprobado que se infringió alguno de 
los supuestos previstos en el artículo 17-H, fracción X del Código, durante los últimos 12 meses. 

 Presentar constancias de la totalidad de personal registrado ante el IMSS y proporcionar el soporte 
documental del pago de cuotas obrero patronales al IMSS de por lo menos 10 empleados a través de línea 
de captura del último bimestre anterior a su solicitud, mediante el comprobante de pago descargado por el 
sistema de pago referenciado (SIPARE), o comprobante de pago que sea acorde con la información del 
Sistema Único de Autodeterminación (SUA).En el caso de subcontrataciones de trabajadores en los términos 
y condiciones que establece el artículo 15-A de la Ley Federal del Trabajo, adicionalmente deberán acreditar 
que las empresas cuenten con la opinión positiva vigente del cumplimiento de obligaciones fiscales prevista 
en el artículo 32-D del Código y en la RMF, así como acreditar que estas últimas cumplen con la obligación 
de retener y enterar el ISR de los trabajadores. 

 Conforme a las indicaciones del Instructivo, acreditar la inversión en territorio nacional. 
 Reportar en la “Solicitud de Certificación en materia de IVA e IEPS” el nombre y dirección de los clientes y 

proveedores en el extranjero con los que realizaron operaciones de comercio exterior en el ejercicio 
inmediato anterior directamente vinculadas con el régimen con el que se solicita la certificación. 

 Permitir en todo momento el acceso al personal de la AGACE a la visita de inspección inicial, a las de 
supervisión de cumplimiento, así como cumplir los parámetros del régimen aduanero en el que realice las 
operaciones de comercio exterior. 

 Que no se les haya emitido resolución de improcedencia de las devoluciones del IVA solicitadas en los 
últimos 12 meses, contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud de certificación 
correspondiente, cuyo monto represente más del 20% del total de las devoluciones autorizadas en el mismo 
periodo, siempre que el monto negado resultante de la aplicación de dicho porcentaje no supere cinco 
millones de pesos en su conjunto. 

 Exhiba acuse que acredite que la solicitante actualizó su correo electrónico para efectos del Buzón Tributario. 
En su caso se aplicara de forma particular los requisitos contemplados en la regla 5.2.13., apartados B, C y D, así como 
5.2.20. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes.  

¿Qué documento se obtiene? 
Oficio de autorización de Renovación de Certificación 

¿En qué plazo se emite la autorización? 
La ACALCE resolverá la solicitud de renovación en un término de 40 días, contados a partir del día siguiente a la fecha 
asentada en el acuse de recepción generado por el sistema electrónico aduanero, y la notificación se sujetará a lo 
previsto en el capítulo de notificaciones electrónicas de la Ley.  

¿Cómo se solicitan modificaciones o adiciones a los datos proporcionados para obtener la renovación? 
En el caso de que la autoridad aduanera detecte la falta de algún requisito le requerirá por única ocasión al promovente 
la información o documentación faltante, para lo cual el promovente contará con un plazo de 15 días para dar atención 
al requerimiento, en caso contrario, se entenderá que se desistió de la solicitud. 

¿Qué vigencia tendrá la Renovación? 
En modalidad A con vigencia de 1 año 
En modalidad AA con vigencia de 2 años 
En modalidad AAA con vigencia de 3 años 

¿En qué casos no será aplicable la renovación de Certificación en Materia de IVA e IEPS? 
Cuando la solicitud de renovación no se realice dentro de los plazos establecidos  

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículo 28-A de la LIVA 
Artículo 15-A de la LIEPS 
Regla 5.2.13., 5.2.14., 5.2.15., 5.2.16., 5.2.17., 5.2.18., 5.2.20. y 5.2.21. de las Reglas Generales de Comercio Exterior 
vigentes. 
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……………………………………………………………………………………………………………………… 

Instrucciones para llenar la Solicitud para el Padrón de Exportadores Sectorial. 

 

………………………………………………………………………………………………………………………

- Realice su trámite conforme el artículo 87 del Reglamento y la regla 1.3.7., presentando su 
documentación en: 

………………………………………………………………………………………………………………………
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Marque con una X el tipo de solicitud de que se trate: 

 Inscripción 

 

Si va a realizar alguno de los siguientes trámites 
proporcione el número y fecha de oficio con el que se 
otorgó la autorización. 

 

 

 Renovación Los datos que proporcione en esta 
forma sustituirán a los que 
proporcionó cuando solicitó su 
autorización. 

   

   

 

*En caso de renovación asegúrese de anexar los 
documentos que demuestren los datos que nos 
proporcionó. 

ACUSE DE RECIBO 

 

DATOS DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

1. Denominación o razón social 

 

RFC incluyendo la homoclave 2. Actividad preponderante 

              

               
 

 

3. Domicilio fiscal 

 

 

Calle: Número y/o letra exterior: Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad federativa 

 

4. Domicilio para oír y recibir notificaciones 

 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad federativa 

   

Teléfono Correo electrónico  
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DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

5. Nombre. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave               

  

Teléfono Correo electrónico 

 

DATOS DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 

6. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

RFC incluyendo la homoclave               

  

Teléfono Correo electrónico 

6.1. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

RFC incluyendo la homoclave 

 

             

  

Teléfono Correo electrónico 

6.2. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

 

DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LOS DATOS DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 

7. Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 

 

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Fecha 

  

Nombre y número del Notario o Corredor Público Entidad Federativa 
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8. Modificación (es) al acta constitutiva. 

8.1. Modificación al acta constitutiva. 8.2. Modificación al acta constitutiva. 

  

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Número del instrumento notarial o póliza mercantil 

  

Fecha Fecha 

  

Nombre y número del Notario o Corredor Público Nombre y número del Notario o Corredor Público 

  

Entidad Federativa Entidad Federativa 

  

Descripción de la modificación Descripción de la modificación 

   

 8. Modificación (es) al acta constitutiva. 

8.3. Modificación al acta constitutiva. 8.4. Modificación al acta constitutiva. 

  

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Número del instrumento notarial o póliza mercantil 

  

Fecha Fecha 

  

Nombre y número del Notario o Corredor Público Nombre y número del Notario o Corredor Público 

  

Entidad Federativa Entidad Federativa 

  

Descripción de la modificación Descripción de la modificación 

 

9. Poder general para actos de administración que le otorgó la persona moral solicitante. 

* De constar en el acta constitutiva, señálelo marcando una “X” en el cuadro. 

 

 Consta en el acta constitutiva. En caso de no constar en el acta constitutiva por favor señale los siguientes datos: 

  

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Fecha 

  

Nombre y número del Notario Público o corredor público Entidad Federativa 

  

10. Declara el solicitante que: 

 

 Está al corriente en el cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

 

 Está activo en el RFC. 

 

 Que los documentos que se anexan avalan las condiciones señaladas en la presente solicitud. 
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10.1. Respecto del reconocimiento Aduanero, el solicitante declara que: 

 

El último despacho con reconocimiento aduanero se realizó: 

Importación (   ) Exportación (   ) 

Nombre y Número de aduana:______________________________ 

Número de pedimento: ______________________, Fecha: _______________ 

Se tomó muestra: Sí (   ) No (   ) 

En caso que sea afirmativo favor de indicar el lugar en el cual se tomó la muestra: Aduana (   ) Empresa (   ) 

En caso que de ser negativo, indicar el motivo: ____________________ 

 

11. Anote la descripción detallada de la mercancía por la que se solicita el registro o su renovación y su 
fracción arancelaria. 

* La fracción arancelaria de las mercancías debe señalarse de acuerdo a la Tarifa de la LIGIE. 

Descripción  Fracción 
arancelaria 

Descripción  Fracción 
arancelaria 

    

    

    

    

    

 

12. Naturaleza de la mercancía por la que se solicita el registro o su renovación. 

Nombre Comercial y Químico Número de CAS 
(Chemical 
Abstracts Service) 

Nombre Comercial y Químico Número de CAS 
(Chemical 
Abstracts Service) 

    

    

 

13. Anote el estado de agregación de la mercancía 

 Líquido  

 Sólido  

 Gaseoso  

 

14. Indique si la mercancía es considerada como: 

 Estéril    

 Radiactiva   

 Peligrosa   

 Corrosivo   

 Reactivo  

 Explosivo  

 Tóxico   

 Inflamable   

 Biológico 
Infeccioso 
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15. La exposición de la mercancía a las condiciones ambientales le ocasiona: 

 Daño   

 Inutilización  

 

16. Se requiere para el muestreo de la mercancía: 

 Instalación 
Especial  

  

 Equipo 
especial 

  

 

17. Medidas de seguridad y precauciones aplicables para la muestra de la mercancía: 

 

(   ) Conservación (   ) Transporte (   ) Ambos(   ) 

Método de análisis sugerido______________________ 

Descripción del recipiente para su transporte y conservación: 

 _______________________________________________________________________________________________  

 _______________________________________________________________________________________________  

 _______________________________________________________________________________________________  

Lugar y fecha donde se realizó la toma de muestra: 

 _______________________________________________________________________________________________  

 _______________________________________________________________________________________________  

Información técnica para la identificación de la mercancía: 

 _______________________________________________________________________________________________  

 _______________________________________________________________________________________________  

 _______________________________________________________________________________________________  

 _______________________________________________________________________________________________  

 _______________________________________________________________________________________________  

Destino de la mercancía: 

 _______________________________________________________________________________________________  

Uso de la mercancía: 

 _______________________________________________________________________________________________  

Medio de Transporte: 

 _______________________________________________________________________________________________  

 _______________________________________________________________________________________________  

 

18. Señale los datos de la constancia de pago del derecho 

 

           $                  

Fecha de pago 

 

 Monto en moneda nacional 

Denominación o razón social de la institución en la cual se realizó el pago 

Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en el presente documento son ciertos y que las 
facultades que me fueron otorgadas no han sido modificadas o revocadas. 

 
 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL SOLICITANTE 
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Documentos que se deben anexar a la solicitud. 

A. Para inscripción al registro 

  Copia certificada del acta constitutiva de la empresa con datos de inscripción en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio. 
  

  Copia certificada del instrumento notarial con el que el firmante acredite sus facultades para 

realizar actos de administración. 
  

  Copia simple de la identificación oficial del representante legal. 

   

  Copia del comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco con la que se 

acredite el pago de los derechos previstos en el artículo 52 de la LFD. Se aclara que el pago de 

derechos será por cada muestra de mercancía por la que se solicite el registro o renovación, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 52 de la LFD. 

  

  

  Muestra de la mercancía que pretenda importar, así como su documentación técnica, conforme a 

lo dispuesto en el artículo 72 del Reglamento.   

  Documentación técnica de la mercancía que se pretende importar conforme a lo dispuesto en el 

artículo 72  del Reglamento. 
  

  Tratándose del registro de mercancías radiactivas, los interesados deberán presentar en lugar de 

sus muestras, el certificado de análisis expedido por el Instituto Nacional de Investigaciones 

Nucleares (ININ), el cual deberá tener fecha de expedición no mayor a 15 días anteriores de la 

fecha de presentación de la solicitud ante la ACNA, dicho certificado deberá indicar el radioisótopo 

de que se trate, la radiación que emite y su actividad. 

  

  

  

   

 Opinión positiva sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

 

 Permiso ordinario de importación de material explosivo, expedido por la SEDENA, tratándose del 

Registro de Mercancías Explosivas. 

 

B. Para renovar la inscripción al registro. 

  Copia certificada del acta constitutiva de la empresa con datos de inscripción en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio. (Este dato sólo aplica si tienen modificaciones 

posteriores al registro) 
   

  Copia certificada del instrumento notarial con el que el firmante acredite sus facultades para 

realizar actos de administración. (Este dato sólo aplica si tienen modificaciones posteriores

al registro) 
   

  Copia simple de la identificación oficial del representante legal. 
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  Copia del comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco con la que 

se acredite el pago de los derechos previstos en el artículo 52 de la LFD. Se aclara que el pago 

de derechos será por cada muestra de mercancía por la que se solicite el registro o 

renovación, conforme a lo dispuesto en el artículo 52 de la LFD. 

 

   

   

  Muestra de la mercancía que pretenda importar, así como su documentación técnica, conforme 

a lo dispuesto en el artículo 72 del Reglamento.    

  Documentación técnica de la mercancía que se pretende importar conforme a lo dispuesto en 

el artículo 72 del Reglamento.    

  Tratándose del registro de mercancías radiactivas, los interesados deberán presentar en lugar 

de sus muestras, el certificado de análisis expedido por el Instituto Nacional de Investigaciones 

Nucleares (ININ), el cual deberá tener fecha de expedición no mayor a 15 días anteriores de la 

fecha de presentación de la solicitud ante la ACNA, dicho certificado deberá indicar el 

radioisótopo de que se trate, la radiación que emite y su actividad. 

 

   

   

 Opinión positiva sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

 Permiso ordinario de importación de material explosivo, expedido por la SEDENA, tratándose 

del Registro de Mercancías Explosivas. 

 

INSTRUCCIONES GENERALES 

1.  Presente esta solicitud y los documentos anexos en original y dos copias, debidamente requisitado, en forma 

personal ante la: 

Administración Central de Normatividad Aduanera, 

Administración General de Aduanas, 

Calzada Legaría, número 608, primer piso, 

Colonia Irrigación, C.P. 11500, México, D.F. 

La solicitud que no se acompañe de la totalidad de los requisitos y documentación solicitada en la regla 3.1.17., se 

tendrá por no presentada, procediéndose a la devolución de la misma. 

*Por favor anexe una copia de la solicitud para que la sellemos y la conserve como acuse de recibo. 

2.  La solicitud también podrá presentarse a través de la Ventanilla Digital conforme a lo señalado en el instructivo

de trámite. 
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Instructivo de trámite para la inscripción o renovación en el registro para la toma de muestras 
de mercancías, conforme al artículo 45 de la Ley Aduanera. 

¿Quiénes lo presentan? 

Los importadores o exportadores interesados en obtener o renovar su registro para la toma de muestras de mercancías 
estériles, radioactivas, peligrosas para las que se requieran instalaciones o equipos especiales para el muestreo. 

¿Dónde se presenta? 

En la Oficialía de partes de la Administración de Normatividad Aduanera (ANA) “7” o mediante la Ventanilla Digital. 

¿Cómo se presenta? 

Mediante el formato oficial denominado “Solicitud para la inscripción o renovación en el registro para la toma de 
muestras de mercancías, conforme al artículo 45 de la Ley Aduanera” o mediante Ventanilla Digital. 

¿Cómo se proporciona información sobre el trámite? 
Asistencia vía telefónica de lunes viernes de 09:00 a 18:00 horas, a los teléfonos 5128 2544 ó 5128 2623. 
Atención personalizada de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas, en el Laboratorio de Aduanas ubicado en Calzada 
Legaría No. 608, Colonia Irrigación, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11500, México, D.F. 

¿Qué documento se obtiene? 
Registro para la toma de muestras de mercancías conforme al Artículo 45 de la Ley Aduanera. 

¿En qué casos se presenta? 
Cuando los importadores o exportadores estén interesados en obtener o renovar su registro para la toma de muestras 
de mercancías estériles, radiactivas, peligrosas o las que requieran instalaciones o equipos especiales para su 
muestreo. 

¿Qué procede una vez presentada la documentación? 
Se les notificará vía oficio, si es procedente el registro para efectuar el pago de derechos y presentar la muestra dentro 
de los 5 días hábiles siguientes a la notificación, ante el laboratorio de Aduanas, Administración de Normatividad 
Aduanera “7”, ubicado en Calzada Legaría No. 608, Colonia Irrigación, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11500, México, 
D.F. de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. 
Si el trámite se efectúa mediante la Ventanilla Digital, la muestra a que se refiere el párrafo anterior se presentará dentro 
de los 5 días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud. 

¿Cuál es la vigencia del trámite? 

Un año a partir de la expedición del oficio de registro, siempre y cuando no se incurra en irregularidades en cuanto al 
uso del oficio de Registro. 

Cuando el trámite se efectúe a través de la Ventanilla Digital, se deberá cumplir con lo siguiente: 

Datos: 

1. Los señalados en los numerales 10.1, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17 del formato denominado “Solicitud para la 
inscripción o renovación en el registro para la toma de muestras de mercancías, conforme al artículo 45 de la Ley 
Aduanera”, requeridos por la propia ventanilla. 

Requisitos: 

1. Pago de derechos (el comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, con la que se 
acredite el pago de los derechos previstos en el artículo 52 de la LFD, el cual será por cada muestra de mercancía 
por la que se solicite el registro). 

2. Documentación técnica de la mercancía que se pretende importar conforme a lo dispuesto en el artículo 72 del 
Reglamento. (Hoja de seguridad). 

3. Opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales. 

4. Tratándose del registro de mercancías radiactivas, los interesados deberán presentar en lugar de sus muestras, el 
certificado de análisis expedido por el Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares (ININ), el cual deberá tener 
fecha de expedición no mayor a 15 días anteriores de la fecha de presentación de la solicitud ante la ACNA, dicho 
certificado deberá indicar el radioisótopo de que se trate, la radiación que emite y su actividad. 

5. Muestra de la mercancía que pretenda importar, así como su documentación técnica conforme a lo señalado en el 
rubro “¿Qué procede una vez presentada la documentación?” del presente instructivo. 

6. Permiso ordinario de importación de material explosivo, expedido por la SEDENA, tratándose del Registro de 
Mercancías de tipo “Explosivo”. 

7. Descripción de muestreo en planta (sólo para productos que requieren instalaciones o equipo especial para su 
muestreo (Información sobre el muestreo del producto en Planta)). 

¿Cuál es el trámite para la renovación del registro? 

Los exportadores o importadores deberán presentar su solicitud de renovación dentro de un período de 45 días 
anteriores al vencimiento de su registro mediante el formato debidamente requisitado denominado “Solicitud para la 
inscripción o renovación en el registro para la toma de muestras de mercancías, conforme al artículo 45 de la Ley 
Aduanera”, ante la ACNA o mediante la Ventanilla Digital, cumpliendo con los requisitos previstos para el otorgamiento 
del registro vigentes al momento en que se presente su solicitud. 

En la solicitud de renovación no será necesario presentar nuevamente la muestra de la mercancía. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 45 de la Ley y 73 del Reglamento, reglas 1.2.2. y 3.1.17. 

(Continúa en la Tercera Sección)
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

 

(Viene de la Segunda Sección) 

 

 

 

 

 

 

 

ACUSE DE RECIBO 

 

 

 

 

 

 
 

 

DATOS DE LA PERSONA FISICA O MORAL SOLICITANTE. 

1. Denominación o razón social. 

Nombre y/o Razón social:   

             

RFC incluyendo la homoclave              

 

2. Actividad preponderante.  2.1 Sector al que pertenece. 

  

  

 

3. Domicilio fiscal. 

 
 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 
 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad Federativa 
   

Teléfono Correo electrónico  
 

4. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 
 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 
 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad Federativa 
   

Teléfono Correo electrónico  
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DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA FISICA O MORAL SOLICITANTE. 

5. Nombre. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

 

DATOS DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 

6. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

6.1. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

6.2. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

 

DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LOS DATOS DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE. 

7. Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 

 

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Fecha 

  

Nombre y número del Notario o Corredor Público Entidad Federativa 

 

8. Modificación (es) al acta constitutiva. 

   

 NO APLICA.  
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En caso contrario, favor de indicar las últimas dos modificaciones: 

8.1. Modificación al acta constitutiva. 8.2. Modificación al acta constitutiva. 

  

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Número del instrumento notarial o póliza mercantil 

  

Fecha Fecha 

  

Nombre y número del Notario o Corredor Público Nombre y número del Notario o Corredor Público 

  

Entidad Federativa Entidad Federativa 

  

Descripción de la modificación Descripción de la modificación 

 

9. Documento con el que se acredita la personalidad de quien firma esta solicitud para realizar actos de 

administración en representación de la empresa. 

* De constar en el acta constitutiva, señálelo marcando una “X” en el cuadro. 

 

 Consta en el acta constitutiva.  

En caso de no constar en el acta constitutiva por favor señale los siguientes datos: 

Número del instrumento notarial o póliza mercantil Fecha 

  

Nombre y número del Notario Público o Corredor Público Entidad Federativa 

  

 

10. Tipo de Socio Comercial  

 

 Empresas de Autotransporte Federal de Carga 

(Empresas de transporte de largo recorrido) 

  Transporte o arrastre de remolques y 

semirremolques en los cruces fronterizos    

 

11. Características de la empresa de autotransporte. 

 

Indicar lo siguiente:  Respuesta. 

Número de Registro del Código Alfanumérico Armonizado del 

Transportista (CAAT). 
  

Número de unidades propias utilizadas para la prestación del 

Servicio. 
  

Número de unidades arrendadas utilizadas para la prestación 

del Servicio. 
  

Número de trabajadores registrados en el IMSS a la fecha de 

esta solicitud. 
  

Número de trabajadores registrados mediante contrato de 

prestación de servicios. 
  

 

   

Manifiesto que la empresa a la que represento, cuenta con un 

mínimo de tres años de experiencia en la prestación de servicios 

de transporte de mercancías. 

 SI   No  
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DATOS DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS COMO ENLACE OPERATIVO CON LA AGACE. 

Para la obtención de la certificación a que se refiere la regla 3.8.14., así como para el seguimiento en caso de 

obtener la certificación, se requiere que su empresa designe un contacto que será el enlace con la autoridad, así 

como la designación de un suplente. Al existir algún cambio en estos contactos, se deberá dar aviso a la AGACE 

inmediatamente. 

12. Persona autorizada como enlace operativo.  

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave             

  

Ubicación Cargo o Puesto 

  

Teléfono Correo electrónico 

 

12.1. Persona autorizada como enlace operativo. (Suplente). 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave             

  

Ubicación Cargo o Puesto 

  

Teléfono Correo electrónico 

 

DATOS GENERALES DE LA EMPRESA. 

13. Dirección electrónica de la empresa. 

http://  

 

13.1 Breve Historia de la Empresa – (Agregar las líneas que sean necesarias). 

(Describir el perfil de la empresa, entre lo que se puede incluir: fecha de constitución; Grupo al que pertenezca; servicios 

que prestan; entre otros) 

 

 

DATOS DE LAS INSTALACIONES DE LA EMPRESA. 

Es necesario indicar todas las instalaciones que pertenecen al RFC de la persona solicitante. 

14. Nombre y tipo de las instalaciones. 

(Agregar las filas necesarias de acuerdo al número de instalaciones).  

Nombre y/o 

Denominación:  Tipo de Instalación: 

(Patios, Talleres, almacén, centro de 

distribución, oficinas admvas., etc.) 

Dirección:  Realiza operaciones de Comercio Exterior: Si  No  

Nombre y/o 

Denominación:  Tipo de Instalación: 

(Patios, Talleres, almacén, centro de 

distribución, oficinas admvas., etc.) 

Dirección:  Realiza operaciones de Comercio Exterior: Si  No  
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15. Reconocimiento Mutuo.  

La adopción de México de las normas establecidas en el Marco Normativo SAFE de la OMA para Asegurar y Facilitar 

el Comercio Global publicado por la OMA, donde se incorporan prácticas y normas en materia de seguridad, tiene 

como uno de sus objetivos, alcanzar el “Reconocimiento Mutuo” con aquellos países que cuentan con un programa 

similar en materia de seguridad, que cumplen con la condición de Operadores Económicos Autorizados de acuerdo al 

“Marco SAFE” y la legislación de cada país. 

Por lo tanto, como parte de la estrategia para evitar la duplicación de controles de seguridad y contribuir de manera 

significativa a la facilitación y control de las mercancías que circulan en la cadena de suministro internacional, es 

necesario contar con la participación de aquellos que logren obtener el registro en la inscripción de empresas 

certificadas y autorizar el intercambio de información que permita enriquecer los sistemas informáticos, eliminar y/o 

reducir la redundancia y/o duplicación de esfuerzos en el proceso de inscripción. 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, autorizo al sujeto obligado denominado SAT, a través de la AGACE, a compartir, 

difundir o distribuir con otras autoridades nacionales o extranjeras los datos personales y demás información de la 

empresa que represento, y que se genere durante el transcurso en que la misma se encuentre inscrita como empresa 

certificada en términos de lo previsto en el artículo 100-A de la Ley. 

 

 Si autorizo  No autorizo 

 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. 

16. Clasificación de la Información. 

La información proporcionada, durante este trámite para la certificación como socio comercial certificado es clasificada 

por esta empresa como (Marque con una “X” en el cuadro la opción seleccionada): 

 Pública  Confidencial 

 

16.1 Listado de Socio Comercial Certificado. 

 

Con la finalidad de crear cadenas de suministros más seguras, se establecerá un listado con las empresas que hayan 

obtenido la certificación como Socio Comercial Certificado, misma que se publicará en la página electrónica 

www.sat.gob.mx que incluirá los datos generales que la empresa autorice, así como el estatus de su certificación, 

mismas que podrán ser consultadas por las empresas que hayan obtenido su inscripción en el registro de empresas 

certificadas a que se refiere el artículo 100-A de la Ley.  

 

Indique los datos generales que autoriza 

publicar: 
 SI NO   

Registro Federal de Contribuyentes      

Nombre o Razón Social      

Dirección Fiscal     En caso de autorizar, especifique los datos de 

contacto que desean publicar: Página Electrónica     

Correo Electrónico de contacto      

Teléfono(s) de contacto      
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DOCUMENTOS QUE SE DEBEN ANEXAR A ESTA SOLICITUD. 

18. Para cualquier empresa que solicite su certificación como Socio Comercial Certificado. 

 Copia certificada de la escritura constitutiva, únicamente cuando se solicite la certificación inicial. Cuando se trate 

de una renovación no será necesario presentarla nuevamente; o en su caso, (persona física) documento que 

ampare su inscripción en el RFC, donde conste como actividad la prestación de servicio de autotransporte federal; 
 

 

 Copia certificada de la documentación con la que se acredite la representación legal de la persona que suscribe la 

solicitud, en los términos del artículo 19 del Código. (Si en trámites posteriores al registro se presentan solicitudes 

firmadas por persona distinta, se deberá anexar a la solicitud copia certificada del documento notarial con el que el 

firmante acredite sus facultades para realizar actos de administración) Incluir copia simple de identificación oficial o 

en su caso, forma migratoria; 

 

 Opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales vigente; 

 

 Medio magnético, conteniendo el formato denominado “Perfil del Auto Transportista Terrestre” conforme a lo 

establecido en el citado formato, así como la presente solicitud; 
 

 Copia simple del permiso vigente, expedido por la SCT para prestar el servicio de autotransporte federal de carga. 

 

 Copia simple de la Cédula de determinación de cuotas del IMSS. 

 

 Copia simple del documento que compruebe que la instalación matriz es propia o arrendada. 

 

Una vez manifestado lo anterior, se solicita al SAT, a través de la AGACE, que realice inspecciones a las instalaciones 

señaladas en el numeral 14 en las que se realizan operaciones de traslado de mercancías de comercio exterior, con el 

exclusivo propósito de verificar lo señalado en el formato denominado “Perfil del Auto Transporte Terrestre” a que se refiere 

la regla 3.8.14., mismo que adjunto a la presente solicitud. 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en el presente documento son ciertos y que las 

facultades que me fueron otorgadas para representar a la solicitante no me han sido modificadas y/o revocadas. 

 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL SOLICITANTE 

 

INFORMACION DE ENVIO 

1. Presente esta solicitud y los documentos anexos en: 

Administración General de Auditoría de Comercio Exterior, 

Avenida Paseo de la Reforma 10, piso 26, Torre Caballito, Colonia Tabacalera, 

C.P. 06030, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 

De lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

2. También puede enviar su aviso y los documentos mediante SEPOMEX o utilizando los servicios de empresas

de mensajería. 
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 ACUSE DE RECIBO 

 

 
 
 

 

 

 

 

DATOS GENERALES DEL AGENTE ADUANAL. 

1. Agente Aduanal a quien se le otorgó la patente a que se refiere el artículo 159 de la Ley Aduanera 

  

Apellido paterno Apellido materno Nombre(s) 

RFC incluyendo la homoclave              

             

Número de Patente:     Número de Autorización:       

  

Teléfono Correo electrónico 

 

2. Domicilio fiscal. 

 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia  C.P. Municipio/Delegación Entidad Federativa 

   

Teléfono Correo electrónico  

 

3. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad Federativa 

   

Teléfono Correo electrónico  
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DATOS DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 

4. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

5.1. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

5.2. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

 

6. Características del Agente Aduanal. 

 

Indicar lo siguiente: Respuesta. 

Aduana de adscripción  

Aduanas adicionales autorizadas 

 

 

 

Número de trabajadores registrados en 

el IMSS a la fecha de esta solicitud. 
 

Número de trabajadores registrados 

mediante contrato de prestación de 

servicios. 

 

Sociedades de las que forma parte la 

patente, a que se refiere el artículo 163, 

fracción II de la Ley Aduanera. 

(Adicionar las filas que sean necesarias) 

Nombre y/o Denominación Social R.F.C. 

  

  

 

Manifiesto que la patente que 

represento, cuenta con un mínimo de 

tres años de experiencia en la prestación 

de servicios aduanales. 

SI   No  
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6.1 Mandatorio(s) del Agente Aduanal. 

Señalar el nombre de las personas que han fungido como sus mandatarios y las aduanas ante las cuales actuaron. 

Estos deberán contar con la opinión fiscal positiva vigente. (Adicionar las filas que sean necesarias) 

 

Nombre Completo (Nombre(s) y apellido(s), sin 

abreviaturas) 
RFC Aduana en la que actúa 

   

   

   

   

 

DATOS DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS COMO ENLACE OPERATIVO CON LA AGACE. 

Para la obtención de la certificación a que se refiere la regla 3.8.14., fracción II, así como para el seguimiento en 

caso de obtener la certificación, se requiere que el agente aduanal designe un contacto que será el enlace con la 

autoridad, tanto de la aduana de adscripción autorizada como de las adicionales, así como la designación de un 

suplente. Al existir algún cambio en estos contactos, se deberá dar aviso a la AGACE inmediatamente. 

 

7. Persona autorizada como enlace operativo.  

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave             

  

Ubicación Cargo o Puesto 

  

Teléfono Correo electrónico 

 

7.1. Persona autorizada como enlace operativo. (Suplente). 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave             

  

Ubicación Cargo o Puesto 

  

Teléfono Correo electrónico 

 

DATOS GENERALES DEL AGENTE ADUANAL. 

 

8. Dirección electrónica de la agencia aduanal. 

http://  
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8.1 Describa los servicios adicionales a la gestión aduanera que presta el Agente Aduanal (Agregar las líneas que 

sean necesarias). 

 

 

8.2 Breve Historia de la Empresa – (Agregar las líneas que sean necesarias). 

(Describir el perfil de la agencia, entre lo que se puede incluir: fecha de constitución; sustitución, inclusión de servicios, 

entre otros) 

 

 

DATOS DE LAS INSTALACIONES DE LA AGENCIA. 

Es necesario indicar todas las instalaciones que pertenecen a la patente del agente aduanal solicitante. 

 

9. Nombre y tipo de las instalaciones. 

(Agregar las filas necesarias de acuerdo al número de instalaciones).  

Nombre y/o 

Denominación:  Tipo de Instalación: 

(Agencia Aduanal, Patios, Talleres, 

almacén, centro de distribución, 

oficinas admvas., etc.) 

Dirección:  

Nombre y/o 

Denominación:  Tipo de Instalación: 

(Agencia Aduanal, Patios, Talleres, 

almacén, centro de distribución, 

oficinas admvas., etc.) 

Dirección:  

 

10. Reconocimiento Mutuo.  

La adopción de México de las normas establecidas en el Marco Normativo SAFE de la OMA para Asegurar y Facilitar el 

Comercio Global publicado por la OMA, donde se incorporan prácticas y normas en materia de seguridad, tiene como 

uno de sus objetivos, alcanzar el “Reconocimiento Mutuo” con aquellos países que cuentan con un programa similar en 

materia de seguridad, que cumplen con la condición de Operadores Económicos Autorizados de acuerdo al “Marco 

SAFE” y la legislación de cada país. 

Por lo tanto, como parte de la estrategia para evitar la duplicación de controles de seguridad y contribuir de manera 

significativa a la facilitación y control de las mercancías que circulan en la cadena de suministro internacional, es 

necesario contar con la participación de aquellos que logren obtener el registro en la inscripción de empresas 

certificadas y autorizar el intercambio de información que permita enriquecer los sistemas informáticos, eliminar y/o 

reducir la redundancia y/o duplicación de esfuerzos en el proceso de inscripción. 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, autorizo al sujeto obligado denominado SAT, a través de la AGACE, a compartir, 

difundir o distribuir con otras autoridades nacionales o extranjeras los datos personales y demás información de la 

empresa que represento, y que se genere durante el transcurso en que la misma se encuentre inscrita como socio 

comercial certificada en términos de lo previsto en la regla 3.8.14., en referencia al artículo 100-A, segundo párrafo de la 

Ley Aduanera. 

 Si autorizo  No autorizo 
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CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. 

11. Clasificación de la Información. 

La información proporcionada, durante este trámite para la certificación como socio comercial certificado es clasificada 

por esta empresa como (Marque con una “X” en el cuadro la opción seleccionada): 

 Pública  Confidencial 

11.1 Listado de Socio Comercial Certificado. 

Con la finalidad de crear cadenas de suministros más seguras, se establecerá un listado con los agentes aduanales que 

hayan obtenido la certificación como Socio Comercial Certificado, misma que se publicará en la página electrónica 

www.sat.gob.mx que incluirá los datos generales que la empresa autorice, así como el estatus de su certificación, mismas 

que podrán ser consultadas por las empresas que a su interés convenga. 

Indique los datos generales que autoriza 

publicar: 
SI NO   

Nombre del Agente Aduanal     

Número de Patente     

Nombre de la agencia aduanal     

Aduana de inscripción y adicionales 

autorizadas 
    

Dirección Fiscal    En caso de autorizar, especifique los datos de 

contacto que desean publicar: Página Electrónica    

Correo Electrónico de contacto    

Teléfono(s) de contacto    

 

DOCUMENTOS QUE SE DEBEN ANEXAR A ESTA SOLICITUD. 

12. Para cualquier agente aduanal que solicite su certificación como Socio Comercial Certificado. 

 

 Copia certificada de una identificación oficial del solicitante en los términos de las RGCE vigentes. 

 

 Medio magnético, conteniendo el formato denominado “Perfil del Agente Aduanal” conforme a lo establecido en el 

citado formato, así como la presente solicitud;  

 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en el presente documento son ciertos y que las 

facultades que me fueron otorgadas para representar a la solicitante no me han sido modificadas y/o revocadas. 

 

Nombre y Firma del Agente Aduanal 

 

INFORMACION DE ENVIO 

1. Presente esta solicitud y los documentos anexos en: 

Administración General de Auditoría de Comercio Exterior, 

Paseo de la Reforma 10, piso 26, Colonia Tabacalera, 

C.P. 06030, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 

 De lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

2. También puede enviar la solicitud y los documentos mediante SEPOMEX o utilizando los servicios de empresas

de mensajería. 
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………………………………………………………………………………………………………………………… 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL AVISO CONSOLIDADO 

 

CAMPO CONTENIDO 

OBSERVACIONES 

1. OBSERVACIONES. ………………………………………………………………………………… 

En este campo, deberá declararse los números de
e-documents relacionados con la digitalización de los documentos 
que comprueben el cumplimiento de regulaciones y restricciones no 
arancelarias. 
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A. Inscripción en el Padrón de Importadores. 

¿Quiénes lo realizan? 

Las personas físicas y morales que pretenden importar mercancías a territorio nacional. 

¿Cómo se realiza? 

Mediante el formato electrónico denominado “Inscripción al Padrón de Importadores”. 

¿Cómo se presenta? 

A través de la página electrónica www.sat.gob.mx, accediendo a: Trámites/RFC/Importadores y Sectores 
Específicos, con el uso de su FIEL o contraseña. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando se requiera el registro como importador. 

Requisitos: 

1. Los señalados en el artículo 82, primer párrafo, fracciones I, II, III y IV del Reglamento. 

2. El domicilio fiscal y el contribuyente, deben estar localizados o en proceso de verificación. 

3. Acuse que acredite que actualizó su correo electrónico para efectos del Buzón Tributario. 

4. Para el caso de personas físicas, acreditar que realizan actividades empresariales en términos del 
Título II, Capítulo VIII y Título IV, Capítulo II, Secciones I y II de la LISR. 

¿A quiénes se debe registrar en el formato electrónico? 

Al agente o apoderado aduanal que realizarán sus operaciones de comercio exterior, en cumplimiento a la 
obligación prevista en el artículo 59, fracción III, segundo párrafo de la Ley. 

¿Cómo se da a conocer el resultado de la solicitud y en qué plazo? 

A través de la página electrónica www.sat.gob.mx, accediendo a: Trámites/RFC/Importadores y Sectores 
Específicos, con el uso de su FIEL o contraseña. 

A través del 01-800 INFOSAT (4636728), opciones 7-1-1, de lunes a viernes de 8:00 a 21:00 hrs, se 
brindará asesoría sobre requisitos, documentación soporte y el estatus de sus trámites. 

También podrá enviar un caso de aclaración denominado INSCRIPCION_PGIYSE_ EXS a través de la 
opción “Mi portal” conforme a la Guía rápida para la operación de casos de aclaración, orientación y 
servicio o solicitud, en relación a trámites del Padrón de Importadores y Exportadores, publicada en la 
página electrónica www.sat.gob.mx, en la sección de “Aduanas”, en el apartado de “Tramites y 
Autorizaciones”, opción “Guía de Trámites para Padrones”, el plazo de atención será en un término no 
mayor a 10 días. 

Además de las opciones anteriores usted podrá asistir a cualquiera de las 67 ALSC, para consultar el 
estatus de sus trámites, preferentemente con cita y deberá acreditar el interés jurídico que representa. 

B. Inscripción al Padrón de Importadores de Sectores Específicos. 

¿Quiénes lo realizan? 

Los contribuyentes que requieran importar de manera temporal o definitiva o destinar a los regímenes de 
depósito fiscal, de elaboración o reparación en recinto fiscalizado y de recinto fiscalizado estratégico, las 
mercancías de las fracciones arancelarias listadas en el apartado A del Anexo 10. 
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¿Cómo se genera la solicitud? 

En la página electrónica www.sat.gob.mx, accediendo a: Trámites/RFC/Importadores y Sectores 
Específicos, con el uso de su FIEL o contraseña.  

¿En qué casos no procede la inscripción? 

Cuando las personas físicas o morales, se ubiquen en cualquiera de los supuestos señalados en el artículo 
84 del Reglamento. 

Requisitos: 

1. El señalado en el artículo 82, segundo párrafo, fracciones I y II del Reglamento, así como los demás 
requisitos previstos en el apartado A del presente instructivo. 

2. Tratándose de las fracciones arancelarias listadas en el Sector 2 del apartado A del Anexo 10, se 
deberá anexar a la solicitud en forma digitalizada cualquiera de los siguientes documentos emitidos 
por la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias de la SENER: 

a) Autorización para Adquisición y Transferencia. 

b) Autorización para Prestadores de Servicio. 

c) Licencia de Operación. 

d) Licencia para Posesión y Uso de Material. 

e) Autorización de importación de material no nuclear especificado. (Únicamente para la 
importación de Grafito con pureza de grado nuclear que no será utilizado con fines nucleares, 
clasificado en las fracciones arancelarias 3801.10.01 y 3801.10.99). 

3. Tratándose de las fracciones arancelarias listadas en el Sector 9 del Apartado A del Anexo 10, se 
deberá adjuntar: 

a) Relación, bajo protesta de decir verdad, que contenga el nombre o denominación o razón social 
y RFC válido de los 10 principales clientes de los importadores. El aplicativo que permite validar 
la clave del RFC, se encuentra en el portal de internet del SAT www.sat.gob.mx, sección 
“Trámites y Servicios”, consultas, verificación de autenticidad, RFC. 

b) Licencia sanitaria vigente para establecimientos que produzcan, fabriquen o importen productos 
del tabaco, otorgada por la Comisión Federal para la Protección de Riesgos Sanitarios 
(COFEPRIS). 

c) Estar inscrito en el Anexo 11 de la RMF. 

 Para adjuntar la información requerida una vez que el contribuyente presentó su trámite de 
inscripción, deberá enviar un caso de aclaración denominado INSCRIPCION_PGIYSE_EXS a través 
de la opción “Mi portal” conforme a la Guía rápida para la operación de casos de aclaración, 
orientación y servicio o solicitud, en relación a trámites del Padrón de Importadores y Exportadores, 
publicada en la página electrónica www.sat.gob.mx, en la sección de “Aduanas”, en el apartado de 
“Trámites y Autorizaciones”, opción “Guía de Trámites para Padrones”, anexando la documentación 
que se indica en los incisos a), b) y c). En caso de no enviar estos requisitos el mismo día de 
presentación de la solicitud de inscripción, se tendrán por no presentados. 

4. Tratándose de las fracciones arancelarias listadas en el Sector 10 del apartado A del Anexo 10, se 
deberá adjuntar: 

a) Copia simple del acta constitutiva y poder notarial así como la constancia de cumplimiento
del artículo 32-D del Código con opinión positiva de la persona física o moral,
en caso de ser persona moral deberá adjuntar adicionalmente la de los socios, accionistas
y representante legal. 

b) No encontrarse al momento de ingresar la solicitud en el listado de empresas publicadas por el 
SAT en términos de los artículos 69 y 69-B, tercer párrafo del Código, con excepción de lo 
dispuesto en la fracción VI del referido artículo 69. 

c) Acuse que acredite que tiene dados de alta ante el RFC el domicilio de sus bodegas y 
sucursales donde mantendrán las mercancías importadas. 

d) Listado de los CFDI expedidos en los últimos 2 meses, por concepto de las remuneraciones a 
que se refiere el Capítulo I del Título IV de la LISR en términos del artículo 29, primer párrafo
del Código. 
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5. Tratándose de las fracciones arancelarias listadas en el Sector 11 del Apartado A del Anexo 10,

se deberá: 

a) Anexar escrito libre en hoja membretada, en el que bajo protesta de decir verdad se relacione el 

nombre completo y RFC válido de los socios, accionistas y representantes legales actuales de 

la empresa, conforme a lo que se tenga asentado en las actas protocolizadas ante fedatario 

público; en caso de tener socios o accionistas extranjeros, anexar el comprobante del aviso que 

refiere el artículo 27 del Código, e indicar el número de identificación fiscal correspondiente. La 

autoridad procederá a verificar que tanto la persona física o moral que promueve, los socios, 

accionistas y representantes legales cuenten con la Opinión de Cumplimiento del artículo 32-D 

del Código en sentido positiva. 

b) No encontrarse en el listado de empresas publicadas por el SAT en términos de los artículos 69 

y 69-B, tercer párrafo del Código, con excepción de lo dispuesto en la fracción VI del referido 

artículo 69. 

c) Anexar escrito libre en hoja membretada, en el que bajo protesta de decir verdad se relacione el 

domicilio completo (Calle, número exterior, número interior, colonia, código postal, municipio o 

delegación, y entidad federativa) de las bodegas y sucursales donde se mantendrán las 

mercancías importadas. Dichos domicilios deberán encontrarse dados de alta y activos ante

el RFC. 

d) Anexar escrito libre en hoja membretada, en el que bajo protesta de decir verdad se relacione

el nombre completo, RFC válido y número de seguridad social del personal al cual el 

contribuyente actualmente expida CFDI por concepto de las remuneraciones a que se refiere

el Capítulo I del Título IV de la LISR en términos del artículo 29, primer párrafo del Código. En 

caso de que se haya contratado a un tercero para que lleve a cabo la contratación, 

administración y remuneración de los trabajadores, se deberá indicar la Razón Social y el RFC 

de dicho contribuyente. 

 

¿Cómo se dará a conocer el resultado de la solicitud y en qué plazo? 

A través de la página electrónica www.sat.gob.mx, accediendo a: Trámites/RFC/Importadores y Sectores 

Específicos, con el uso de su FIEL o contraseña. 

A través del 01-800 INFOSAT (4636728), opciones 7-1-2, de lunes a viernes de 8:00 a 21:00 hrs, se 

brindará asesoría sobre requisitos, documentación soporte y el estatus de sus trámites. 

También podrá enviar un caso de aclaración a través de la opción “Mi portal”, conforme a la Guía rápida 

para la operación de casos de aclaración, orientación y servicio o solicitud, en relación a trámites del 

Padrón de Importadores y Exportadores, publicada en la página electrónica www.sat.gob.mx, en la sección 

de “Aduanas”, en el apartado de “Tramites y Autorizaciones”, opción “Guía de Trámites para Padrones”, el 

plazo de atención será en un término no mayor a 10 días. 

Además de las opciones anteriores usted podrá asistir a cualquiera de las 67 Administraciones Locales de 

Servicios al Contribuyente, para consultar el estatus de sus trámites, preferentemente con cita y deberá 

acreditar el interés jurídico que representa. 

¿Qué procede en caso de que la solicitud haya sido rechazada? 

El importador podrá generar nuevamente su solicitud, subsanando las inconsistencias observadas. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 59, fracciones III y IV de la Ley, 84 del Reglamento y la regla 1.3.2. 
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¿Quiénes lo realizan? 
Las personas físicas y morales que se encuentren suspendidas en el Padrón de Importadores y/o en el 
Padrón de Importadores de Sectores Específicos. 

¿Cómo se realiza? 
Ingresando a la página electrónica www.sat.gob.mx, accediendo a: Trámites/RFC/Importadores y Sectores 
Específicos, con el uso de su FIEL o contraseña. 

¿En qué casos se envía documentación adicional? 
Cuando el contribuyente requiera presentar o enviar documentación para subsanar la irregularidad, por la 
cual fue suspendido. 

¿Dónde se presenta o envía la documentación? 
A través de la página electrónica www.sat.gob.mx, accediendo a: Trámites/RFC/Importadores y Sectores 
Específicos, con el uso de su FIEL o contraseña. 
Al momento de presentar su trámite, podrá enviar su documentación mediante un caso de aclaración 
denominado REINCORPORACION_PGIYSE_ EXS en la opción “Mi portal” conforme a la Guía rápida para 
la operación de casos de aclaración, orientación y servicio o solicitud, en relación a trámites del Padrón de 
Importadores y Exportadores, publicada en la página electrónica www.sat.gob.mx, en la sección de 
“Aduanas”, en el apartado de “Trámites y Autorizaciones”, opción “Guía de Trámites para Padrones”. 
Además de las opciones anteriores, usted podrá presentar directamente a la Oficialía Partes de la ACIC 
ubicada en Av. Paseo de la Reforma Norte No. 10, primer piso, Edificio Torre Caballito, Col. Tabacalera, 
Del. Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, D.F., en un término no mayor a 2 días hábiles contados a partir del 
registro de la solicitud. 

Requisitos: 
1. Documentación con la que acredite que ya quedó subsanada la irregularidad por la que fue 

suspendido el contribuyente en el Padrón de Importadores y/o en el Padrón de Importadores de 
Sectores Específicos. 

2. Contar con la opinión positiva del cumplimiento de obligaciones fiscales vigente, prevista en el 
artículo 32-D del Código. 

3. Estar inscrito en el RFC en alguno de los siguientes supuestos: 
a) Los que tributen bajo el régimen general de la LISR. 
b) Los que efectúen importaciones al amparo de los decretos que dicte el Ejecutivo Federal, por 

los que se establece el esquema arancelario de transición al régimen comercial general del 
país, de región o franja fronteriza. 

c) Los que tributen en el régimen de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas y pesqueras, así 
como en el régimen de los coordinados, siempre que sus ingresos en el ejercicio inmediato 
anterior hubieran exedido de $1,572,551.00. 

d) Las personas morales no contribuyentes. 
4. Para la reincorporación del Sector 2 del Apartado A del Anexo 10, se deberá anexar a la solicitud en 

forma digitalizada cualquiera de los siguientes documentos emitidos por la Comisión Nacional de 
Seguridad Nuclear y Salvaguardias de la SENER: 
a) Autorización para Adquisición y Transferencia. 
b) Autorización para Prestadores de Servicio. 
c) Licencia de Operación. 
d) Licencia para Posesión y Uso de Material. 
e) Autorización de importación de material no nuclear especificado. (Únicamente para la 

importación de Grafito con pureza de grado nuclear que no será utilizado con fines nucleares, 
clasificado en las fracciones arancelarias 3801.10.01 y 3801.10.99). 

5. Tratándose de las fracciones arancelarias listadas en el Sector 9 del apartado A del Anexo 10, se 
deberá adjuntar: 
a) Relación, bajo protesta de decir verdad, que contenga el nombre o denominación o razón social 

y RFC válido de los 10 principales clientes de los importadores. El aplicativo que permite validar 
la clave del RFC, se encuentra en el portal de internet del SAT www.sat.gob.mx, sección 
“Trámites y Servicios”, consultas, verificación de autenticidad, RFC. 

b) Licencia sanitaria vigente para establecimientos que produzcan, fabriquen o importen productos 
del tabaco, otorgada por la COFEPRIS. 

c) Estar inscrito en el Anexo 11 de la RMF. 
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6. Tratándose de las fracciones arancelarias listadas en el Sector 10 del apartado A del Anexo 10, se 
deberá adjuntar: 

a) Copia simple del acta constitutiva y poder notarial así como la constancia de cumplimiento
del artículo 32-D del Código, con opinión positiva de la persona física o moral,
en caso de ser persona moral deberá adjuntar adicionalmente la de los socios, accionistas
y representante legal. 

b) No encontrarse al momento de ingresar la solicitud en el listado de empresas publicadas por el 
SAT, en términos de los artículos 69 y 69-B, tercer párrafo del Código, con excepción de lo 
dispuesto en la fracción VI del referido artículo 69. 

c) Acuse que acredite que tiene dados de alta ante el RFC el domicilio de sus bodegas y 
sucursales donde mantendrán las mercancías importadas. 

d) Listado de los CFDI expedidos en los últimos 2 meses, por concepto de las remuneraciones a 
que se refiere el Capítulo I del Título IV de la LISR, en términos del artículo 29, primer párrafo 
del Código. 

7. Tratándose de las fracciones arancelarias listadas en el Sector 11 del Apartado A del Anexo 10,
se deberá: 

a) Anexar escrito libre en hoja membretada, en el que bajo protesta de decir verdad se relacione el 
nombre completo y RFC válido de los socios, accionistas y representantes legales actuales de 
la empresa, conforme a lo que se tenga asentado en las actas protocolizadas ante fedatario 
público; en caso de tener socios o accionistas extranjeros, anexar el comprobante del aviso que 
refiere el artículo 27 del Código, e indicar el número de identificación fiscal correspondiente. La 
autoridad procederá a verificar que tanto la persona física o moral que promueve, los socios, 
accionistas y representantes legales, cuenten con la opinión de cumplimiento del artículo 32-D 
del Código en sentido positiva. 

b) No encontrarse en el listado de empresas publicadas por el SAT, en términos de los artículos 69 
y 69-B, tercer párrafo del Código, con excepción de lo dispuesto en la fracción VI del referido 
artículo 69. 

c) Anexar escrito libre en hoja membretada, en el que bajo protesta de decir verdad, se relacione 
el domicilio completo (Calle, número exterior, número interior, colonia, código postal, municipio o 
delegación y entidad federativa) de las bodegas y sucursales donde se mantendrán las 
mercancías importadas. Dichos domicilios deberán encontrarse dados de alta y activos ante
el RFC. 

d) Anexar escrito libre en hoja membretada, en el que bajo protesta de decir verdad, se relacione 
el nombre completo, RFC válido y número de seguridad social del personal al cual el 
contribuyente actualmente expida CFDI, por concepto de las remuneraciones a que se refiere
el Capítulo I del Título IV de la LISR, en términos del artículo 29, primer párrafo del Código. En 
caso de que se haya contratado a un tercero para que lleve a cabo la contratación, 
administración y remuneración de los trabajadores, se deberá indicar la Razón Social y el RFC 
de dicho contribuyente. 

¿Cómo se dará a conocer el resultado de la solicitud y en qué plazo? 
A través de la página electrónica www.sat.gob.mx, accediendo a: Trámites/RFC/Importadores y Sectores 
Específicos, con el uso de su FIEL o contraseña, en un término no mayor a 30 días naturales, contados a 
partir del día siguiente de la recepción de la solicitud. 
A través del 01-800 INFOSAT (4636728), opciones 7-1-1, de lunes a viernes de 8:00 a 21:00 hrs, se 
brindará asesoría sobre requisitos, documentación soporte y el estatus de sus trámites. 
También podrá enviar un caso de aclaración denominado REINCORPORACION_PGIYSE_ EXS a través 
de la opción “Mi portal” conforme a la Guía rápida para la operación de casos de aclaración, orientación y 
servicio o solicitud, en relación a trámites del Padrón de Importadores y Exportadores, publicada en la 
página electrónica www.sat.gob.mx, en la sección de “Aduanas”, en el apartado de “Tramites y 
Autorizaciones”, opción “Guía de Trámites para Padrones”, el plazo de atención será en un término no 
mayor a 10 días. 
Además de las opciones anteriores usted podrá asistir a cualquiera de las 67 ALSC, para consultar el 
estatus de sus trámites, preferentemente con cita y deberá acreditar el interés jurídico que representa. 

¿Qué procede si la solicitud es rechazada? 
El importador podrá generar de forma electrónica nuevamente su solicitud, subsanando las inconsistencias 
observadas. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículos 59, fracción IV de la Ley, 85 del Reglamento y la regla 1.3.4. 
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A. Solicitud para la inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial 

¿Quiénes lo realizan? 

Las personas físicas y morales que requieran exportar mercancías clasificadas en las fracciones 
arancelarias de los Sectores listados en el Apartado B del Anexo 10. 

¿Cómo se realiza? 

Mediante el formato denominado “Solicitud para el Padrón de Exportadores Sectorial”. 

¿Dónde se presenta? 

En Oficialía de Partes de cualquiera de las 67 ALSC, o directamente a la Oficialía de Partes de la ACIC 
ubicada en Av. Paseo de la Reforma Norte No. 10, primer piso, Edificio Torre Caballito, Col. Tabacalera, 
Del. Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, D.F. 

Una vez presentado el formato “Solicitud para el Padrón de Exportadores Sectorial”, en un término no 
mayor a 2 días, podrá enviar un caso de aclaración denominado INSCRIPCION_PGIYSE_ EXS a través 
de la opción “Mi portal” conforme a la Guía rápida para la operación de casos de aclaración, orientación y 
servicio o solicitud, en relación a trámites del Padrón de Importadores y Exportadores, publicada en la 
página electrónica www.sat.gob.mx, en la sección de “Aduanas”, en el apartado de “Trámites y 
Autorizaciones”, opción “Guía de Trámites para Padrones”, cuando desee aportar información o 
documentación adicional para que sea considerada antes de su resolución. 

¿En qué casos se presenta? 

Cuando se requiera exportar mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias de los Sectores 
listados en el Apartado B del Anexo 10. 

¿En qué casos no procede la inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial? 

Cuando las personas físicas o morales, se ubiquen en cualquiera de los supuestos señalados en la
regla 1.3.3. 

¿En qué casos no será necesario inscribirse en el Padrón de Exportadores Sectorial? 

Cuando se trate de las mercancías destinadas para exposición y venta en establecimientos de depósito 
fiscal a que se refiere el artículo 121, fracción I de la Ley. 

¿En qué plazo y cómo se da a conocer el resultado de la solicitud? 

En el plazo señalado en el artículo 87 del Reglamento, a través de los siguientes medios: 

En la página electrónica www.sat.gob.mx, sección “Trámites y Autorizaciones”, apartado “Guía de 
Trámites para Padrones”. 

Vía telefónica en el 01-800 INFOSAT (4636728), opciones 7-1-2, de lunes a viernes de 8:00 a 21:00 hrs, 
se brindará asesoría sobre requisitos, documentación soporte y el estatus de sus trámites. 

En la página electrónica www.sat.gob.mx, podrá enviar un caso de aclaración denominado 
INSCRIPCION_PGIYSE_ EXS a través de la opción “Mi portal” conforme a la Guía rápida para la 
operación de casos de aclaración, orientación y servicio o solicitud, en relación a trámites del Padrón
de Importadores y Exportadores, publicada en la página electrónica www.sat.gob.mx, en la sección de 
“Aduanas”, en el apartado de “Tramites y Autorizaciones”, opción “Guía de Trámites para Padrones”, el 
plazo de atención será en un término no mayor a 10 días. 

En las 67 ALSC, preferentemente con cita, acreditando el interés jurídico que representa. 
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¿Qué procede si la solicitud es rechazada? 

El exportador deberá subsanar las inconsistencias observadas y presentar nuevamente su solicitud. 

Requisitos: 

1. Los señalados en el artículo 87, primer párrafo fracciones I, II, III y IV del Reglamento. 

2. Copia simple del instrumento notarial, que acredite la personalidad jurídica de la persona que firma la 

solicitud conforme al artículo 19 del Código. 

3. Copia simple de la identificación oficial vigente del solicitante o del representante legal. 

4. Domicilio fiscal que se encuentre como localizado en el RFC o en proceso de verificación por parte 

de la ALSC, y señalar el o los domicilios en los que se realicen actividades u operaciones

no administrativas. 

5. Tratándose de las fracciones arancelarias listadas en el Sector 8 del apartado B del Anexo 10, se 

deberá anexar a la solicitud: 

a) Copia certificada del documento que compruebe la validación del folio otorgado por 

SEMARNAT, de la autorización en materia de impacto ambiental y de la autorización de cambio 

de uso de suelo en terrenos forestales; a nombre de la persona física o moral solicitante. 

b) Copia certificada del título de concesión minera otorgado por la Dirección General de Minas, o, 

en su caso, del contrato de explotación, acreditando su inscripción en el Registro Público de 

Minería y que se encuentre al corriente en el pago de derechos. 

c) Copia simple del permiso previo vigente de exportación emitido por la SE. 

6. Tratándose de las fracciones arancelarias listadas en el Sector 9 del apartado B del Anexo 10, se 

deberá anexar a la solicitud: 

a) Copia certificada del testimonio o de la escritura pública, en que conste el contrato o 

constitución de la sociedad y, copia de la inscripción ante el Registro Público que corresponda. 

b) Copia certificada del testimonio o de la escritura pública, por medio de la cual se le otorgan 

facultades generales y legales al apoderado o representante de la persona moral solicitante del 

Padrón Sectorial. 

c) Declaración firmada bajo protesta de decir verdad por el representante o apoderado legal de la 

persona moral, en la que se exprese la fecha, procedencia del producto aurífero, platero o de 

cobre anexando para tales efectos la razón social, el RFC de sus 10 principales proveedores 

por concepto de venta del producto terminado o semiterminado a exportar. 

Asimismo, se deberá anexar al formato de “Solicitud para el Padrón de Exportadores Sectorial”, además 

de la documentación que se señala en el mismo, lo siguiente: 

Copia simple y legible del nombramiento del funcionario público que firme la solicitud, tratándose de las 

Dependencias del Ejecutivo Federal, los Poderes Legislativo, Judicial y las entidades que integran la 

Administración Pública Paraestatal de la Federación, Estados y Municipios, o bien, los organismos 

públicos autónomos. 
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B. Solicitud para la modificación de datos en el Padrón de Exportadores Sectorial 

¿Quiénes lo realizan? 

Las personas físicas y morales que hayan efectuado cambio de nombre, denominación o razón social, 
régimen de capital o clave en el RFC. 

¿Cómo se realiza? 

Mediante el formato denominado “Solicitud para el Padrón de Exportadores Sectorial”. 

¿Dónde se presenta? 

En Oficialía de Partes de cualquiera de las 67 ALSC, o directamente en la Oficialía de Partes de la ACIC 
ubicada en Av. Paseo de la Reforma Norte No. 10, primer piso, Edificio Torre Caballito, Col. Tabacalera, 
Del. Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, D.F. 

Una vez presentado el formato “Solicitud para el Padrón de Exportadores Sectorial”, en un término no 
mayor a 2 días, podrá enviar un caso de aclaración denominado MODIF DATOS PADRON EXP SECTORI 
a través de la opción “Mi portal”, conforme a la Guía rápida para la operación de casos de aclaración, 
orientación y servicio o solicitud, en relación a trámites del Padrón de Importadores y Exportadores, 
publicada en la página electrónica www.sat.gob.mx, en la sección de “Aduanas”, en el apartado de 
“Tramites y Autorizaciones”, opción “Guía de Trámites para Padrones”, cuando desee aportar información 
o documentación adicional para que sea considerada antes de su resolución. 

 

¿En qué casos se presenta? 

Cuando las personas físicas o morales inscritas en el Padrón de Exportadores Sectorial, hayan realizado 
cambio de nombre, denominación o razón social, régimen de capital o clave en el RFC. 

¿En qué plazo y cómo se da a conocer el resultado de la solicitud? 

En un plazo no mayor a 5 días, a partir del día siguiente de la recepción de la solicitud, a través de los 
siguientes medios: 

A través de la página electrónica www.sat.gob.mx, sección “Trámites y Autorizaciones”, apartado “Guía de 
Trámites para Padrones”. 

Vía telefónica en el 01-800 INFOSAT (4636728), opciones 7-1-2, de lunes a viernes de 8:00 a 21:00 hrs, 
se brindará asesoría sobre requisitos, documentación soporte y el estatus de sus trámites. 

En la página electrónica www.sat.gob.mx, podrá enviar un caso de aclaración denominado MODIF DATOS 
PADRON EXP SECTORI a través de la opción “Mi portal”, conforme a la Guía rápida para la operación de 
casos de aclaración, orientación y servicio o solicitud, en relación a trámites del Padrón de Importadores y 
Exportadores, publicada en la página electrónica www.sat.gob.mx, en la sección de “Aduanas”, en el 
apartado de “Trámites y Autorizaciones”, opción “Guía de Trámites para Padrones”, el plazo de atención 
será en un término no mayor a 10 días. 

En las 67 ALSC, preferentemente con cita, acreditando el interés jurídico que representa. 

¿Qué procede si la solicitud es rechazada? 

El exportador deberá subsanar las inconsistencias observadas y presentar nuevamente su solicitud. 

Requisitos: 

1. Quienes soliciten la modificación de datos en el Padrón de Exportadores Sectorial, deberán cumplir 
con los requisitos previstos en los numerales 1 a 4 del apartado A del presente instructivo. 

2. Copia legible del instrumento notarial, donde conste la modificación de que se trate, en el caso de 
cambio de nombre, denominación o razón social o régimen de capital. 

3. Copia simple y legible del nombramiento del funcionario público que firme la solicitud, tratándose de 
las Dependencias del Ejecutivo Federal, los Poderes Legislativo, Judicial y las entidades que integran 
la Administración Pública Paraestatal de la Federación, Estados y Municipios, o bien, los organismos 
públicos autónomos. 

C. Solicitud para dejar sin efectos la suspensión en el Padrón de Exportadores Sectorial 

¿Quiénes lo realizan? 

Las personas físicas y morales que hayan sido suspendidas en el Padrón de Exportadores Sectorial.  

¿Cómo se realiza? 

Mediante el formato denominado “Solicitud para el Padrón de Exportadores Sectorial”. 
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¿Dónde se presenta? 

En Oficialía de Partes de cualquiera de las 67 ALSC o directamente en la Oficialía de Partes de la ACIC 

ubicada en Av. Paseo de la Reforma Norte No. 10, primer piso, Edificio Torre Caballito, Col. Tabacalera, 

Del. Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, D.F. 

Una vez presentado el formato “Solicitud para el Padrón de Exportadores Sectorial”, en un término no 

mayor a 2 días, podrá enviar un caso de aclaración denominado REINCORPORACION_PGIYSE_ EXS a 

través de la opción “Mi portal”, conforme a la Guía rápida para la operación de casos de aclaración, 

orientación y servicio o solicitud, en relación a trámites del Padrón de Importadores y Exportadores, 

publicada en la página electrónica www.sat.gob.mx, en la sección de “Aduanas”, en el apartado de 

“Tramites y Autorizaciones”, opción “Guía de Trámites para Padrones”, cuando desee aportar información 

o documentación adicional para que sea considerada antes de su resolución. 

¿En qué casos se presenta? 

Cuando las personas físicas o morales soliciten reincorporarse al Padrón de Exportadores Sectorial. 

¿En qué plazo y cómo se da a conocer el resultado de la solicitud? 

En un plazo no mayor a 7 días, a partir del día siguiente de la recepción de la solicitud, a través de los 

siguientes medios: 

A través de la página electrónica www.sat.gob.mx, sección “Trámites y Autorizaciones”, apartado “Guía de 

Trámites para Padrones”. 

Vía telefónica en el 01-800 INFOSAT (4636728), opciones 7-1-2, de lunes a viernes de 8:00 a 21:00 hrs, 

se brindará asesoría sobre requisitos, documentación soporte y el estatus de sus trámites. 

En la página electrónica www.sat.gob.mx, podrá enviar un caso de aclaración denominado 

REINCORPORACION_PGIYSE_ EXS a través de la opción “Mi portal”, conforme a la Guía rápida para la 

operación de casos de aclaración, orientación y servicio o solicitud, en relación a trámites del Padrón de 

Importadores y Exportadores, publicada en la página electrónica www.sat.gob.mx, en la sección de 

“Aduanas”, en el apartado de “Tramites y Autorizaciones”, opción “Guía de Trámites para Padrones”, el 

plazo de atención será en un término no mayor a 10 días. 

En las 67 ALSC, preferentemente con cita, acreditando el interés jurídico que representa. 

¿Qué procede si la solicitud es rechazada? 

El exportador deberá subsanar las inconsistencias observadas y presentar nuevamente su solicitud. 

Requisitos: 

1. Quienes soliciten la reincorporación al Padrón de Exportadores Sectorial, deberán cumplir con los 

requisitos previstos en los numerales 1 a 4 del apartado A del presente instructivo. 

2. Copia simple y legible de la documentación con la que acredite que se subsana la causal por la que 

fue suspendido por la autoridad. 

3. Copia simple y legible del nombramiento del funcionario público que firme la solicitud, tratándose de 

las Dependencias del Ejecutivo Federal, los Poderes Legislativo, Judicial y las entidades que integran 

la Administración Pública Paraestatal de la Federación, Estados y Municipios, o bien, los organismos 

públicos autónomos. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 59, fracción IV de la Ley, 87 del Reglamento, 19, fracción XI de la LIEPS y la regla 1.3.7. 
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………………………………………………………………………………………………………………………… 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 248 del Reglamento, 36-Bis, primer párrafo del Código y las reglas 1.2.2. y 1.7.3. 
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……………………………………………………………………………………………………………………… 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículo 16-A de la Ley y las reglas 1.2.2., 1.8.1. y 4.5.32, fracción IX. 
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.……………………………………………………………………………………………………………………… 

B. Autorización. 

.……………………………………………………………………………………………………………………… 

Documentos que se deben anexar a la solicitud: 

………………………………………………………………………………………………...…………………… 

7.  Escrito firmado por el representante legal de la empresa, mediante el cual manifieste bajo 
protesta de decir verdad, que tanto la empresa como sus accionistas, cuentan con solvencia 
económica, capacidad técnica, administrativa y financiera para la prestación de los servicios. En 
su caso, se podrá presentar una certificación del Presidente del Consejo de Administración o del 
Administrador Único de la empresa solicitante, en el que manifieste bajo protesta de decir 
verdad, que tanto la empresa como sus accionistas, cuentan con solvencia económica, 
capacidad técnica, administrativa y financiera para la prestación de los servicios. 

………………………………………………………………………………………………...…………………… 
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.……………………………………………………………………………………………………………………… 

Requisitos: 

.……………………………………………………………………………………………………………………… 

7. Escrito firmado por el representante legal de la empresa, mediante el cual manifieste bajo 
protesta de decir verdad, que tanto la empresa como sus accionistas, cuentan con solvencia 
económica, capacidad técnica, administrativa y financiera para la prestación de los servicios. En 
su caso, se podrá presentar una certificación del Presidente del Consejo de Administración o del 
Administrador Único de la empresa solicitante, en el que manifieste bajo protesta de decir 
verdad, que tanto la empresa como sus accionistas, cuentan con solvencia económica, 
capacidad técnica, administrativa y financiera para la prestación de los servicios. 

.……………………………………………………………………………………………………………………… 
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…………………………………………………………………………………………………………..……………

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 61, fracción XV de la Ley, 105 del Reglamento y las Reglas 1.2.2. y 3.3.7. 
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…………………………….………………………………………………………………………………………… 

¿Qué procede una vez obtenida dicha autorización? 

Si es para destrucción de los restos, realizar la misma conforme al procedimiento establecido en el 
artículo 142 del Reglamento. 

……………………………………………………………………………………………………………………… 

…………………………….………….………………………………………………………………………………

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículo 94 de la Ley, 142 del Reglamento y las reglas 1.2.2., 4.2.16., y 4.2.19. 
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…………………………….………………………………………………………………………………………… 

¿Qué procede una vez obtenida dicha autorización? 

Realizar la destrucción conforme al procedimiento establecido en el artículo 142 del Reglamento. 

…………………………….………………………………………………………………………………………… 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 94 de la Ley, 142 del Reglamento y las reglas 1.2.2., y 4.2.17. 
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Requisitos generales: 

A. Solicitud de Autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico: 

……………………………………………………………………………………………………………………… 

8. Escrito firmado por el representante legal de la empresa, mediante el cual manifieste bajo 
protesta de decir verdad, que tanto la empresa como sus accionistas, cuentan con solvencia 
económica, capacidad técnica, administrativa y financiera para la prestación de los servicios. En 
su caso, se podrá presentar una certificación del Presidente del Consejo de Administración o del 
Administrador Único de la empresa solicitante, en el que manifieste bajo protesta de decir 
verdad, que tanto la empresa como sus accionistas, cuentan con solvencia económica, 
capacidad técnica, administrativa y financiera para la prestación de los servicios. 

……………………………………………………………………………………………………………………… 
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ANEXO 2 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA 
DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2014 

…………………………………………………………………………………………………………………………… 
Multas y cantidades actualizadas que establece la Ley Aduanera y su Reglamento, vigentes a partir 

del 1 de enero de 2015. 
…………………………………………………………………………………………………………………………… 
II. Se deroga. 
Atentamente, 
México, D.F., a 26 de agosto de 2015.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles 

Núñez Sánchez.- Rúbrica. 
 

ANEXO 21 DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2015. 
Aduanas autorizadas para tramitar el despacho aduanero de determinado tipo de mercancías 
A. …………………………………………………………………………………………………………….............. 
V. Bebidas alcohólicas clasificadas en las fracciones arancelarias 2204.10.01, 2204.21.01, 2204.21.02, 

2204.21.03, 2204.21.99, 2204.29.99, 2204.30.99, 2205.10.01, 2205.10.99, 2205.90.01, 2205.90.99, 
2206.00.01, 2206.00.99, 2208.20.01, 2208.20.02, 2208.20.03, 2208.20.99, 2208.30.01, 2208.30.02, 
2208.30.03, 2208.30.04, 2208.30.99, 2208.40.01, 2208.40.99, 2208.50.01, 2208.60.01, 2208.70.01, 
2208.70.02, 2208.70.99, 2208.90.02, 2208.90.03, 2208.90.04 y 2208.90.99. 

 Aduana: 
 Del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 
 De Altamira. 
 De Cancún. 
 De Ciudad Hidalgo. 
 De Colombia. 
 De Guadalajara. 
 De Lázaro Cárdenas. 
 De Manzanillo. 
 De Mexicali. 
 De México. 
 De Monterrey. 
 De Nogales. 
 De Nuevo Laredo. 
 De Puebla. 
 De Tijuana. 
 De Toluca. 
 De Veracruz. 
……………………………………………………………………………………………………………...…………… 
Atentamente, 
México, D.F., a 26 de agosto de 2015.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles 

Núñez Sánchez.- Rúbrica. 
 

ANEXO 22 DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2015 
INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL PEDIMENTO 

………………………………………………………………………………………………………………………………… 
APÉNDICE 2 

CLAVES DE PEDIMENTO 
RÉGIMEN DEFINITIVO 

CLAVE SUPUESTOS DE APLICACIÓN 

……………………………………………………. ………………………………………………………………… 

VD - VIRTUALES DIVERSOS.  Exportación virtual para su importación temporal de 
empresas que importaron mercancía con cuenta aduanera y 
posteriormente obtienen autorización para operar como 
empresas con Programa IMMEX, de conformidad con el 
artículo 136 del Reglamento. 

…………………………………………………… ………………………………………………………………… 

……………………………………………………..………………………………………………………………………… 
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APENDICE 8 

IDENTIFICADORES 

Clave Nivel Supuestos de Aplicación Complemento 1 Complemento 2 Complemento 3 

........................................................ ......... ........................................................... ................................................ .......................................... .................................... 

AV- AVISO ELECTRONICO DE 

IMPORTACION Y 

EXPORTACION 

 

G Indicar en los previos de consolidado el 

uso del aviso electrónico de importación 

y exportación por cada remesa 

presentada ante el módulo de selección 

automatizado. 

 

1. De conformidad con la 

regla 4.3.23., fracción III. 

 

No asentar datos. (Vacío). 

 

No asentar datos. 

(Vacío). 

 

........................................................ ......... ........................................................... ................................................ .......................................... .................................... 

MD- MENAJE DE DIPLOMATICOS. ......... Señalar para diplomáticos acreditados 

conforme al artículo 61 fracción I de la 

Ley, artículo 90 y 91 del Reglamento y la 

regla 3.2.6. 

................................................ .......................................... .................................... 

 

TU- TRANSFERENCIA DE 

MERCANCIAS 

(OPERACIONES VIRTUALES), 

CON PEDIMENTO ÚNICO 

 

G Señalar en operaciones de transferencia 

de mercancías que se importen 

temporalmente a través del Pedimento 

Único, de conformidad con la regla 

4.3.23., fracción I, inciso c). 

 

Declarar el RFC de la empresa 

que transfiere la mercancía. 

 

Declarar el tipo de caso de la 

certificación autorizada de la 

empresa que transfiere la 

mercancía. 

 

Indicar el rubro de la 

certificación autorizada. 

 

........................................................ ......... ........................................................... ................................................ .......................................... .................................... 

 

Atentamente, 

México, D.F., a 26 de agosto de 2015.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles Núñez Sánchez.- Rúbrica. 
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ANEXO 29 RELACION DE AUTORIZACIONES PREVISTAS EN LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2015. 

 TIPO DE AUTORIZACION AUTORIDAD ANTE LA QUE 
SE PRESENTA 

DOCUMENTO PARA SOLICITARLA REGLA 

…… ……………………………………………………………………….. …………………………….. ……………………………………………………………………… 
 

…………………...... 

6. Para cambiar de aduana de adscripción de los agentes aduanales que no 
estén sujetos a procedimiento de suspensión, cancelación o extinción de su 
patente, siempre que la autorización que se le hubiera otorgado para actuar 
en su aduana de adscripción, tenga una antigüedad mayor a dos años a la 
fecha de presentación de la solicitud y concluyan con el trámite de los 
despachos iniciados. 

ACNA. Escrito libre, de conformidad con la regla 1.2.2. 
 

1.4.9. primer párrafo. 
 

…… ……………………………………………………………………….. …………………………….. ……………………………………………………………………… …………………...... 

13. Para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías 
de comercio exterior en inmuebles de los cuales tengan el uso o goce y que 
colinden con un recinto fiscal. 

ACNA. Escrito libre, de conformidad con la regla 1.2.2. 
 

2.3.1. 

…… ……………………………………………………………………….. …………………………….. ……………………………………………………………………… 
 

…………………...... 

16. Para que en la circunscripción de las aduanas del SAT se pueda realizar la 
entrada al territorio nacional o la salida del mismo por lugar distinto al 
autorizado, conforme a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 10 
de la Ley, su modificación o su prórroga. 

ACNA. Autorización para la entrada o salida de mercancía de territorio nacional 
por lugar distinto al autorizado. 

2.4.1., primer párrafo. 

 

…… ……………………………………………………………………….. …………………………….. ……………………………………………………………………… 
 

…………………...... 

26. Para la donación de los desperdicios, maquinaria y equipos obsoletos de 
empresas con Programa IMMEX, de conformidad con los artículos 61, 
fracción XVI de la Ley y 172 del Reglamento, debiendo anexar la 
autorización al pedimento de importación definitiva. 

ACNCEA, ACALCE o la ALJ 
que corresponda a su domicilio 
fiscal. 

Escrito libre, de conformidad con la regla 1.2.2. 
 

3.3.8., fracción I, último 
párrafo. 

…… ……………………………………………………………………….. …………………………….. ……………………………………………………………………… …………………...... 

 

32. Para la sustitución del embargo precautorio de las mercancías por 
cualquiera de las formas de garantía que establece el artículo 141 del 
Código, para los efectos del artículo 154 de la Ley. 

Autoridad aduanera que 
embargó la mercancía. 

Escrito libre, de conformidad con la regla 1.2.2. 3.7.14., primer párrafo. 

 

…… ……………………………………………………………………….. …………………………….. ……………………………………………………………………… …………………...... 

41. Para importar temporalmente las mercancías destinadas al mantenimiento y 
reparación de los bienes importados temporalmente, de conformidad con 
los artículos 106, antepenúltimo párrafo de la Ley y 163 del Reglamento. 

Aduana de entrada de las 
mercancías. 

Solicitud de autorización de importación temporal de mercancías 
destinadas al mantenimiento y reparación de las mercancías importadas 
temporalmente. 

4.2.12., primer párrafo. 

…… ……………………………………………………………………….. …………………………….. ……………………………………………………………………… 
 

…………………...... 

 

47. Para otorgar un plazo mayor a los establecidos por el artículo 116 de la Ley, 
para retornar las mercancías señaladas en dicho artículo. 

ACNCEA o la ACALCE o la ALJ 
que corresponda a la 
circunscripción territorial del 
domicilio fiscal del interesado. 

Escrito libre, de conformidad con la regla 1.2.2. 4.4.3., primer párrafo, 
fracción  I. 

…… ……………………………………………………………………….. …………………………….. ……………………………………………………………………… …………………...... 

 

Atentamente, 

México, D.F., a 26 de agosto de 2015.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles Núñez Sánchez.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

 

ACUERDO por el que se dan conocer los formatos de los trámites que aplica la Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario Rural, Forestal y Pesquero, en las materias que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN CONOCER LOS FORMATOS DE LOS TRÁMITES QUE APLICA LA FINANCIERA 
NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, EN LAS MATERIAS QUE SE 
INDICAN. 

JUAN CARLOS CORTÉS GARCÍA, Director General de Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario 
Rural, Forestal y Pesquero, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 fracciones I y XIII de la Ley 
Orgánica de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero; y 4 y 69-C, primer 
párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 

CONSIDERANDO 

Que el 30 de agosto de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Programa para un 
Gobierno Cercano y Moderno 2013-2018, el cual incorpora, entre otros, el objetivo de "Establecer una 
Estrategia Digital Nacional que acelere la inserción de México en la Sociedad de la Información y del 
Conocimiento"; 

Que el 3 de febrero de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
establece la Ventanilla Única Nacional para los Trámites e Información del Gobierno. 

Que el artículo Primero del mencionado Decreto, establece que la Ventanilla Única Nacional para los 
trámites e información de gobierno, tiene por objeto establecer como punto de contacto digital el portal de 
internet www.gob.mx a fin de propiciar la interoperabilidad con los sistemas electrónicos de las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal y de las empresas productivas del Estado, en términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables a éstas y en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

Que el Gobierno Federal, ha establecido como una de sus prioridades la realización de acciones y 
programas en materia de mejora regulatoria, con objeto de simplificar los trámites que los particulares 
efectúan ante las diversas dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. Por lo que tengo a 
bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN CONOCER LOS FORMATOS DE LOS TRÁMITES QUE  
APLICA LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO RURAL,  

FORESTAL Y PESQUERO, EN LAS MATERIAS QUE SE INDICAN 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se da a conocer el formato para la presentación del trámite en materia de 
otorgamiento de apoyos del Programa Integral de Formación, Capacitación y Consultoría para Productores e 
Intermediarios Financieros Rurales, específicamente para los apoyos de los Componentes de Desarrollo de 
Sujetos de Crédito y de Capitalización, que a continuación se indican, mismo que se integra en el anexo único 
del presente Acuerdo: 

1. FN-04-007, Solicitud de Apoyos y Servicios del Programa Integral de Formación, Capacitación y 
Consultoría para Productores e Intermediarios Financieras Rurales. 

En sus dos modalidades A. Para personas morales y B. Para personas físicas. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El formato contenido en el Anexo Único del presente Acuerdo podrá imprimirse 
libremente, para que los interesados lo utilicen en el trámite que se señala en el presente instrumento. 

ARTÍCULO TERCERO.- Las unidades administrativas de la Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario Rural, Forestal y Pesquero, que aplican los trámites en materia de otorgamiento de apoyos del 
Programa Integral de Formación, Capacitación y Consultoría para Productores e Intermediarios Financieros 
Rurales, específicamente para los apoyos de los Componentes de Desarrollo de Sujetos de Crédito y de 
Capitalización, deberán tener públicamente a disposición de quienes los realizan , el presente Acuerdo y los 
formatos vigentes publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- El formato FN-RO-01: Para Productores, Organizaciones de Productores, Empresas Rurales 
y Empresas de Intermediación Financiera, acreditadas o interesadas en obtener crédito con la Financiera, 
contenido en las Reglas de Operación de los Programas de Apoyo de la Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero para Acceder al Crédito y Fomentar la Integración Económica y 
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Financiera para el Desarrollo Rural, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 14 de febrero de 2014, 
seguirá vigente. 

Se expide el presente acuerdo para su debida publicación y observancia a los veinticuatro días del mes de 
agosto de dos mil quince.- El Director General de Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesquero, Juan Carlos Cortés García.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los formatos de los trámites a cargo del Servicio Nacional de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria y de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, que  
se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ENRIQUE MARTÍNEZ Y MARTÍNEZ, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, con fundamento en los artículos 2, 12, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 4, 69-M y 69-O de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 2, Letra D, fracciones III y VII, 

5 y 44 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2012. 

CONSIDERANDO 

Que el Decreto por el que se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2013, establece que las estrategias transversales se aplicarán 

normativamente a través de programas especiales; y, por ello, el 30 de agosto de 2013, se publicó en dicho 

medio de difusión oficial, el Programa para un Gobierno Cercano y Moderno 2013-2018, el cual incorpora, 

entre otros, el objetivo de "Establecer una Estrategia Digital Nacional que acelere la inserción de México en la 

Sociedad de la Información y del Conocimiento"; 

Que en el marco del objetivo antes referido, se incorporaron como líneas de acción de la Estrategia 

Digital Nacional las de "Desarrollar una oferta de trámites y servicios de calidad mediante un Catálogo 

Nacional de Trámites y Servicios del Estado (CNTSE)" y "Digitalizar los trámites y servicios del CNTSE e 

incorporarlos al portal www.gob.mx de la Ventanilla Única Nacional", las cuales serán implementadas por las 

dependencias, entidades e instancias administrativas encargadas de la coordinación de la política en esa 

materia, y que serán de observancia obligatoria para la Administración Pública Federal, a través de los 

programas respectivos; 

Que el 3 de febrero de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que 

se establece la Ventanilla Única Nacional para los Trámites e Información del Gobierno", con el objeto de 

establecer la Ventanilla Única Nacional para los Trámites e Información del Gobierno, como el punto 

de contacto digital a través del portal de internet www.gob.mx, el cual propiciará la interoperabilidad con los 

sistemas electrónicos de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y de las 

empresas productivas del Estado; 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto citado en el párrafo anterior, la 

Ventanilla Única Nacional tendrá, entre otros objetivos, los siguientes: proveer información actualizada sobre 

el estado de la gestión administrativa de los trámites contenidos en el Catálogo Nacional de Trámites y 

Servicios, en los casos en que éstos se realicen en forma electrónica, de conformidad con las disposiciones 

jurídicas aplicables; facilitar, agilizar y optimizar la gestión administrativa de los trámites que realizan las 

personas interesadas ante las dependencias, entidades y empresas productivas del Estado, y proporcionar 

información respecto de los trámites, de manera homologada, estandarizada e integrada; 

Que para lograr lo anterior, en términos del artículo séptimo del Decreto referido, las dependencias, 

entidades y empresas productivas del Estado, deberán facilitar de manera permanente el acceso, consulta y 

transferencia de información para lograr la interconexión e interoperabilidad de sus sistemas de trámites 

electrónicos con la Ventanilla Única Nacional, para aquellos trámites que se gestionen en forma electrónica 
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conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; adecuar sus canales de atención para llevar a cabo los 

trámites en forma estandarizada y homologada, y migrar gradualmente la información de sus sitios de internet 

a la Ventanilla Única Nacional; 

Que la disposición décima segunda de las "Disposiciones Generales para la implementación, operación y 

funcionamiento de la Ventanilla Única Nacional", publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio 

de 2015, establece que los formatos y formularios para la solicitud y/o realización de los trámites, deberán 

estandarizarse, y 

Que de conformidad con lo señalado por el artículo 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

los instructivos, manuales y formatos que expidan las dependencias de la Administración Pública Federal, 

deberán publicarse previamente a su aplicación, en el Diario Oficial de la Federación, he tenido a bien expedir 

el siguiente: 

ACUERDO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS FORMATOS 

DE LOS TRÁMITES A CARGO DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD INOCUIDAD Y  

CALIDAD AGROALIMENTARIA Y DE LA COMISIÓN NACIONAL DE ACUACULTURA Y PESCA, 

ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, QUE A CONTINUACIÓN SE INDICAN 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer los formatos oficiales de los 

trámites a cargo del Servicio Nacional de Sanidad Inocuidad y Calidad Agroalimentaria y de la Comisión 

Nacional de Acuacultura y Pesca, Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. Que a continuación se indican, los cuales se incluyen 

como Anexos del presente Acuerdo: 

I. Trámites del Servicio Nacional de Sanidad Inocuidad y Calidad Agroalimentaria: 

No. Homoclave - Trámite Formato 

1 
SENASICA-06-001 SOLICITUD PARA OBTENER LA 

APROBACIÓN COMO ÓRGANO DE COADYUVANCIA. 

FORMATO DE SOLICITUD PARA 

PERSONAS FÍSICAS INTERESADAS 

EN OBTENER LA AUTORIZACIÓN 

COMO TERCERO ESPECIALISTA 

2 

SENASICA-01-060-B AVISO DE MOVILIZACIÓN PARA 

MERCANCÍA AVÍCOLA EN MATERIA DE INFLUENZA AVIAR 

NOTIFICABLE. 

AVISO DE MOVILIZACIÓN PARA 

MERCANCÍA AVÍCOLA EN MATERIA 

DE INFLUENZA AVIAR NOTIFICABLE. 

3 
SENASICA-03-012-A SOLICITUD PARA LA EXPEDICIÓN DEL 

CERTIFICADO FITOSANITARIO PARA IMPORTACIÓN. SOLICITUD PARA OBTENER EL 

CERTIFICADO PARA IMPORTACIÓN 

DE MERCANCÍA REGULADA EN 

MATERIA AGRÍCOLA, PECUARIA, 

ACUÍCOLA Y PESQUERA 

4 
SENASICA-03-012-B SOLICITUD PARA LA EXPEDICIÓN DEL 

CERTIFICADO ZOOSANITARIO PARA IMPORTACIÓN. 

5 
SENASICA-03-012-C SOLICITUD PARA LA EXPEDICIÓN DEL 

CERTIFICADO DE SANIDAD ACUÍCOLA PARA IMPORTACIÓN. 

6 
SENASICA-05-001-A SOLICITUD PARA LA OBTENCIÓN DEL 

CERTIFICADO FITOSANITARIO PARA EXPORTACIÓN. SOLICITUD PARA OBTENER EL 

CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN 

DE MERCANCÍA REGULADA EN 

MATERIA AGRÍCOLA, PECUARIA, 

ACUÍCOLA Y PESQUERA 

7 
SENASICA-05-001-B SOLICITUD PARA LA OBTENCIÓN DEL 

CERTIFICADO ZOOSANITARIO PARA EXPORTACIÓN. 

8 
SENASICA-05-001-C SOLICITUD PARA LA OBTENCIÓN DEL 

CERTIFICADO DE SANIDAD ACUÍCOLA PARA EXPORTACIÓN 
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II. Trámites de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca: 

No. Homoclave - Trámite Formato 

1 
CONAPESCA-01-018 AUTORIZACIÓN PARA LA SUSTITUCIÓN 

DE TITULARES DE CONCESIÓN O PERMISO 

SOLICITUD PARA PERMISO DE PESCA 

COMERCIAL 2 

CONAPESCA-01-007 AUTORIZACIÓN PARA PESCAR EN 

ALTA MAR O EN AGUAS DE JURISDICCIÓN EXTRANJERA 

CON EMBARCACIONES DE MATRICULA Y BANDERA 

MEXICANAS. 

3 CONAPESCA-01-003 PERMISO DE PESCA COMERCIAL 

4 

CONAPESCA-01-023-A Aviso de Arribo A. DE 

EMBARCACIONES MAYORES DE 10 TONELADAS

DE REGISTRO BRUTO 

AVISO DE ARRIBO DE EMBARCACIONES 

MAYORES DE 10 TONELADAS DE 

REGISTRO BRUTO 

5 

CONAPESCA-01-023-B Aviso de Arribo B. DE 

EMBARCACIONES MENORES DE 10 TONELADAS

DE REGISTRO BRUTO 

AVISO DE ARRIBO DE EMBARCACIONES 

MENORES DE 10 TONELADAS DE 

REGISTRO BRUTO 

6 CONAPESCA-01-025 AVISO DE COSECHA AVISO DE COSECHA 

7 CONAPESCA-01-026 AVISO DE PRODUCCIÓN AVISO DE PRODUCCIÓN 

8 
CONAPESCA-01-028 PERMISO PARA ACUACULTURA DE 

FOMENTO. 

SOLICITUD DE PERMISO PARA LA 

ACUACULTURA DE FOMENTO. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los formatos podrán reproducirse libremente en cualquier medio, siempre y 
cuando no se altere su contenido y en su caso, la impresión de los mismos se deberá hacer en hojas blancas 
tamaño carta. Los interesados podrán consultar los formatos a través de medios electrónicos. 

ARTÍCULO TERCERO.- Cualquier duda o solicitud de información respecto del presente Acuerdo, favor 
de dirigirse a las siguientes Unidades Administrativas: 

Para el caso de los formatos del Servicio Nacional de Sanidad Inocuidad y Calidad Agroalimentaria: 

Dirección de Normalización y Verificación. 

Teléfono: 3871-1000, Extensión: 54829. 

Para el caso de los formatos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca: 

Subdirección de Política y Acuerdos Internacionales. 

Teléfono: 3871-1000, Extensión: 58419 y 58450. 

ARTÍCULO CUARTO.- Los Órganos Administrativos Desconcentrados a las que se refiere el artículo 
anterior deberán tener públicamente a disposición de quienes los soliciten, los formatos a los que se refiere el 
presente Acuerdo, ya sea en forma impresa o a través de medios electrónicos. 

ARTÍCULO QUINTO.- El personal de atención al público de los Órganos Administrativos Desconcentrados 
a las que se refiere este Acuerdo, deberán proporcionar la orientación e información necesaria para la 
realización de los citados trámites. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Los formatos a que se refiere el presente Acuerdo, deberán utilizarse a partir del día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO.- Las homoclaves de los formatos a que se refiere el presente Acuerdo podrán modificarse lo 
que en su oportunidad se hará del conocimiento público a través de medios electrónicos. 

México, Distrito Federal, a 24 de agosto de 2015.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, Enrique Martínez y Martínez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Genezareth, con una superficie 
aproximada de 38-17-65.122 hectáreas, Municipio de Ocozocoautla de Espinosa, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Chiapas.- Subdelegación Jurídica. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “GENEZARETH”, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE OCOZOCOAUTLA DE ESPINOSA, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA 02033, DE FECHA 5 DE 

JUNIO DE 2015, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO 127.1321-0715/2015, DE FECHA 3 DE JULIO DE 2015, ME HA AUTORIZADO PARA QUE 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, Y 104 AL 106 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO “GENEZARETH”, CON SUPERFICIE 

APROXIMADA DE 38-17-65.122 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE OCOZOCOAUTLA DE ESPINOSA, 

ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: EJIDO LA LUCHA Y TERRENOS NACIONALES 

AL SUR: TERRENOS NACIONALES 

AL ESTE: TERRENOS NACIONALES 

AL OESTE: TERRENOS NACIONALES 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN DE INFORMACIÓN LOCAL, 

ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 

COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS 

TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 

PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 

FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL, CON DOMICILIO EN CALLE 

QUINTA AVENIDA NORTE PONIENTE NÚMERO 2414, FRACCIONAMIENTO COVADONGA, C.P. 29030, DE LA CIUDAD 

DE TUXTLA GUTIÉRREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, EL DÍA 

3 DE JULIO DEL AÑO 2015. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Esmeralda, con una superficie 
aproximada de 2-00-07.30 hectáreas, Municipio de Salto de Agua, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Chiapas.- Subdelegación Jurídica. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LA ESMERALDA”, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SALTO DE AGUA, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA 02034, DE FECHA 5 DE 

JUNIO DE 2015, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 

CUAL CON OFICIO NÚMERO 127.1321-0715/2015, DE FECHA 3 DE JULIO DE 2015, ME HA AUTORIZADO PARA QUE 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, Y 104 AL 106 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO “LA ESMERALDA”, CON SUPERFICIE 

APROXIMADA DE 2-00-07.30 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SALTO DE AGUA, ESTADO DE CHIAPAS, 

EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: FILIBERTO MONTEJO MÉNDEZ 

AL SUR: ÁREA ESPECIAL TERRENO NO ASIGNADO 

AL ESTE: MIGUEL MÉNDEZ TORRES 

AL OESTE: PASCUAL MONTEJO DIAZ 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN DE INFORMACIÓN LOCAL, 

ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 

COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS 

TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 

PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 

PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 

FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL, CON DOMICILIO EN CALLE 

QUINTA AVENIDA NORTE PONIENTE NÚMERO 2414, FRACCIONAMIENTO COVADONGA, C.P. 29030, DE LA CIUDAD 

DE TUXTLA GUTIÉRREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, EL DÍA 

3 DE JULIO DEL AÑO 2015. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 

Av. Patricio Trueba y de Regil, no. 245, colonia San Rafael 

San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO 

En el juicio de amparo número 106/2014, promovido por Mónica Gómez Gómez, por su propio derecho y 

en representación de sus menores hijos F.T.G y M.R.T.G.,, se emplaza a juicio a Zaidel Terán Sandoval, 

tercero interesado en el referido procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta 

con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto 

para que concurra a este juzgado a hacer valer lo que a su interés convenga. Se le apercibe que de incumplir 

esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le hará por lista. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 16 de julio de 2015. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, encargado del Despacho por vacaciones del 

titular, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 161, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión 

celebrada el doce de mayo de dos mil quince. 

Lic. José Abelardo Rodríguez Cantú. 

Rúbrica. 

(R.- 416930)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito  

Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Segundo de Distrito, Villahermosa, Tabasco. A: Moisés Aguilar Sobrevilla y Cressida 
Tabasco, Sociedad Anónima de Capital Variable. En el juicio de amparo 2568/2014-II, promovido por Jeny 
Rosana García Jiménez y Ana Beatriz Jiménez Isidro, se ordenó emplazar por edictos a los terceros 
interesados, para que si a su interés conviene, comparezcan a ejercer los derechos que le correspondan en el 
juicio de amparo citado. En la demanda respectiva se señaló como acto reclamado la resolución incidental de 
quince de octubre de dos mil catorce, dictada en el juicio laboral 327/1998, se señaló como autoridad 
responsable a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Tabasco, y como preceptos 
constitucionales violados los artículos 1, 8, 14, 16, 17 y 123. Se hace del conocimiento a los terceros 
interesados que la audiencia constitucional se encuentra reservada hasta que obre en autos su 
emplazamiento. Queda a su disposición copia de la demanda en la secretaría de este juzgado Segundo de 
Distrito por el término de treinta días hábiles contado a partir del día siguiente a aquel que surta sus efectos la 
última publicación de los edictos. 

El Secretario. 
Licenciado Cristian Emmanuel Domínguez Galván. 

Rúbrica. 
(R.- 417553) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito  
en el Estado de Colima 

EDICTO 

Tercera interesada: 
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Brisa Yulieth Chávez Villanueva, por conducto de su representante legal Martha Delia Villanueva 
Rojas. 

El veinte de marzo de dos mil quince, ante la Oficialía de Partes de la Segunda Sala Penal y Especializada 
en la Impartición de Justicia para Adolescentes del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Colima, 
Alfredo Barona Flores o Alfredo Varona Flores y Luciano o Lucio Tolentino Jacobo, presentaron 
demanda de amparo directo contra la sentencia dictada por la referida sala, en el toca 1037/2008. 

Disponen de treinta días contados al siguiente de la última publicación, para comparecer a este Tribunal 
Colegiado del XXXII Circuito, con sede en Colima a defender sus derechos, en el amparo directo 420/2015; 
requiriéndola para que señale domicilio en esta ciudad de Colima, para recibir notificaciones, apercibida que 
de no hacerlo, con apoyo en lo previsto por el artículo 27, fracción III, inciso b) de la ley de la materia, las 
subsecuentes notificaciones, aun las que resulten de carácter personal, se le harán por medio de lista que se 
fijará en los estrados. 

Atentamente. 
Colima, Colima, junio 18 de 2015. 

Secretario de Acuerdos. 
Raymundo Edgar Ayala Castro 

Rúbrica. 
(R.- 417162)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito  
en el Estado de Colima 

EDICTO 

Terceros interesados: 
Néstor Adrián Silva Benítez y Fabiola Edith Soto Silva, demandados en el juicio agrario de origen 

1682/2013. 
El 27 de junio de 2014, ante el Tribunal Unitario Agrario Distrito 38, con sede en Colima, Senobio Silva 

Benítez, presentó demanda de amparo directo contra la sentencia dictada por el aludido tribunal, en el 
expediente 1682/2013. 

Disponen de treinta días contados al siguiente de la última publicación, para comparecer a este Tribunal 
Colegiado del XXXII Circuito, con sede en Colima a defender sus derechos, en el amparo directo 658/2014. 

Para su publicación de tres veces, de siete en siete días, en los siguientes periódicos: 
"Diario Oficial de la Federación".  México, Distrito Federal y en uno de los periódicos de mayor circulación 

en la República Mexicana. 

Atentamente. 
Colima, Colima, junio 10 de 2015. 

Secretario de Acuerdos. 
Raymundo Edgar Ayala Castro. 

Rúbrica. 
(R.- 417164)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. 
CARLOS ENRIQUE BERNAT ESTEBAN Y JUAN VENTURA BERNAT ESTEBAN: Comunico a ustedes 

que tienen el carácter de TERCEROS INTERESADOS dentro de los autos del juicio de amparo número 
1899/2014-III-G, del índice del JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE TABASCO, y se 
hace de su conocimiento que Lázaro Balán Mosqueda, en su calidad de abogado patrono de la quejosa 
ANGÉLICA BOLÍVAR BALAN, interpuso demanda de amparo contra actos de la Segunda Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, en el que señaló como acto reclamado, la resolución de 
fecha veintisiete de junio de dos mil catorce, dictada en su contra dentro del Toca Civil 215/2014-II, que 
REVOCÓ la sentencia interlocutoria de dieciocho de enero de dos mil doce, dictada por el Juez Mixto de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Emiliano Zapata, Tabasco, en el Incidente de Prescripción del 
Derecho de Rendición de Cuentas, promovido por ANGÉLICA BOLIVAR BALÁN, en contra de JOSÉ 
ANTONIO BERNAT ESTEBAN, albacea de la sucesión intestamentaria, deducido del expediente 80/2003; por 
lo que se les previene para que se presenten al juicio de garantías de mérito dentro de los treinta días 
siguientes al de la última publicación, y señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, ya 
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que en caso de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones se harán 
por medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado, quedando a su disposición en la secretaría, la 
copia simple de la demanda de amparo para su traslado. El que se expide para su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, que deberá de 
efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días.  

Villahermosa, Tabasco 25 de Junio de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco. 

Lic. Guadalupe Mayorga Solís. 
Rúbrica. 

(R.- 417550)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en el Distrito Federal 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 219/2015-VII-A, promovido por Aarón Ramos Cerón, contra 
actos de la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; en el que se señaló 
como terceros interesados a Héctor Manuel Hernández González y Diego Figueroa Lagunas, se ordenó 
emplazarla por edictos que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de los de mayor circulación en esta ciudad capital, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, Haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación 
de tales edictos, para apersonarse en el juicio a hacer valer sus derechos, que deberá señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes publicaciones, aún 
las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se publica en este órgano jurisdiccional. 

Atentamente. 
México, Distrito Federal, a 14 de julio de 2015. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en el Distrito Federal. 

Lic. Juan Manuel Marines de la Garza. 
Rúbrica. 

(R.- 417465)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Guanajuato 

EDICTO. 

Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la Federación, Juzgado Decimoprimero de Distrito en el 
Estado de Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, Guanajuato. 

En el Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en León, se 
encuentra radicado el juicio de amparo 233/2015, promovido por Ma. Teresa Marmolejo Parada por conducto 
de su apoderado, contra actos del titular del Juzgado Octavo Civil del Partido Judicial de León, Guanajuato. 
Juicio de amparo en el que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso c), de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordena 
emplazar a la tercera interesada María Natividad Téllez Orozco, por medio de edictos que deberán publicarse 
por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República; en el entendido que la referida tercera interesada deberá comparecer a juicio 
dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por apoderado o 
gestor que pueda representarla. 

Lo que se hace constar para los fines legales consiguientes. 

León, Guanajuato, tres de julio de dos mil quince. 
Secretario del Juzgado Decimoprimero de 

Distrito en el Estado de Guanajuato. 
Jesús Salud Méndez García. 

Rúbrica. 
(R.- 417548) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito  

en el Estado de Campeche 
Av. Patricio Trueba y de Regil No. 245, colonia San Rafael 
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San Francisco de Campeche, Campeche 
EDICTO 

En el juicio de amparo número 1648/2014, promovido por Jorge Romero Hernández, se emplaza a juicio a 
ECOMECATRÓNICA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, tercero interesado en el referido 
procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuentan con el plazo de treinta días, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurra a este 
juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere. Se les apercibe que de incumplir esto último, las 
ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se les harán por lista.  

San Francisco de Campeche, Campeche, a 02 de julio de 2015. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, Encargado del Despacho por vacaciones 
del Titular, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 161, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación, autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, 
en sesión celebrada el doce de mayo de dos mil quince. 

Lic. José Abelardo Rodríguez Cantú. 
Rúbrica. 

(R.- 417559)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo  

y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO. 

IMPRESOS Y ENVASES DE QUERÉTARO, S.A. DE C.V. 
PRESENTE 
En virtud de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la iniciación del juicio de amparo radicado 

bajo el expediente número 524/2015, promovido por REY DAVID ABOYTES ARTEAGA Y OTROS, juicio en el 
cual se le señaló con el carácter de tercero interesado y por este medio se le emplaza para que en el término 
de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, deberá presentarse ante este 
Tribunal, apercibiéndolo que en caso de no hacerlo así, se seguirá este juicio conforme legalmente le 
corresponde y las subsecuentes notificaciones, aún aquellas de carácter personal, se le harán por lista que se 
fije en el tablero de avisos de este Juzgado; asimismo, con apoyo en el artículo 297, fracción II, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, quedando a su disposición en la Secretaría de 
este órgano jurisdiccional, las copias simples de traslado de la demanda de amparo. 

Asimismo, se hace de conocimiento, que para las ONCE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL VEINTITRÉS 
DE JULIO DE DOS MIL QUINCE, está prevista la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo  

y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 
Lic. César Ricardo Luna Rodríguez. 

Rúbrica. 
(R.- 417568)   

Estados Unidos Mexicanos 

Cuarto Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito  

en Querétaro, Qro. 

EDICTO 

TERCERA INTERESADA 

NORA RAMÍREZ 

JUICIO DE AMPARO PENAL 322/2015, RELACIONADO CON EL AMPARO PENAL 323/2015 

En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica el inicio de los juicios de amparo directos 

ventilados bajo los expedientes 322/2015 y 323/2015, promovidos por Valentín Sáenz de la Cruz, José 

Sáenz de la Cruz y María Beatriz López Carrasco, respectivamente, en contra de la sentencia de treinta  

de enero de dos mil quince, emitida en el toca penal 956/2014, por la Segunda Sala Penal del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado; juicios de amparos en los cuales le resulta el carácter de tercera 

interesada, emplazándola por este conducto para que en el plazo de treinta días, contados a partir del día 

siguiente al de la última publicación de este edicto, comparezca a los juicios de amparo de mérito a defender 

sus derechos, apercibiéndola que de no hacerlo, estos se seguirán conforme a derecho y las subsecuentes 
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notificaciones se le harán por lista que se fije en los estrados de este Cuarto Tribunal Colegiado del Vigésimo 

Segundo Circuito, el cual se ubica en Calle Fray Luis de León #2880, quinto piso, Colonia Centro Sur,  

C.P. 76090, quedando a su disposición en la Secretaría de este Órgano Federal, las copias simples de 

traslado de la demanda de amparo. 
Atentamente 

Querétaro, Querétaro, siete de julio de dos mil quince. 
El Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado  

del Vigésimo Segundo Circuito. 
Lic. José Gudiño Anzaldo. 

Rúbrica. 
(R.- 417576)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 

en el Estado de Durango, Dgo. 

Sección Amparo Principal 552/2013 

EDICTO 

C. María del Carmen Esparza Soto. 

En los autos del juicio de amparo 552/2013, promovido por Cirilo José Ocampo Verdugo, contra actos del 

Magistrado de la Primera Sala Penal Unitaria “B” del Tribunal Superior de Justicia del Estado y otras 

autoridades y, en virtud de ignorarse su domicilio, se ordenó el emplazamiento mediante edictos como tercera 

interesada, se le hacer saber que puede apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir del 

día siguiente de la última publicación. Así como que se encuentra a su disposición en la Secretaría de este 

Juzgado la copia correspondiente de la demanda de amparo. 

Durango, Durango, a 23 de junio de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 

Lic. Rosana López Flores. 

Rúbrica. 

(R.- 417572)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios Federales  

en el Estado de Querétaro 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO. 

EDMUNDO SANCHEZ GONZALEZ.  
PRESENTE. 
En virtud de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la iniciación del juicio de amparo radicado 

bajo el expediente número 1073/2014-III, promovido por MIGUEL ANGEL MARTINEZ ROSALES, contra 
actos de la Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, y otras autoridades, juicio en el cual se  
le señaló con el carácter de tercero interesado a EDMUNDO SANCHEZ GONZALEZ y por este medio se le 
emplaza para que en el término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, deberá presentarse ante este Tribunal, apercibiéndole que en caso de no hacerlo así, por 
apoderado o gestor que pueda representarlo, se seguirá este juicio conforme legalmente le corresponde y las 
subsecuentes notificaciones, aún aquellas de carácter personal, se le harán por lista que se fije en el tablero 
de avisos de este juzgado, quedando a su disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional, la copia 
simple de traslado de la demanda de amparo. 

Asimismo, se hace de su conocimiento, que para las DIEZ HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL DOCE  
DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, está prevista la audiencia constitucional. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito  
de Amparo y Juicios Federales 

 en el Estado de Querétaro 
Licenciado Raúl Gamboa Barradas. 

 Rúbrica. (R.- 417574) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
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Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial  
de la Federación, 

Juzgado Primero de Distrito, 
Villahermosa, Tabasco. 

A Ana Laura de la Cruz Morales, por sí y en representación del menor Rubén Zurita de la Cruz,  
donde se encuentre: 

Por vía notificación se le comunica que se tramita el amparo 1975/2014, promovido por Israel Zurita 
García, contra el Juez de Paz, con sede en Cárdenas, Tabasco, que hizo consistir en el auto de formal prisión 
dictado en el expediente penal 68/2014. 

Por lo que en cuatro de septiembre de dos mil catorce, se proveyó la admisión de la demanda antes 
citada, se señalaron las trece horas con veinte minutos del catorce de julio de dos mil quince para  
la audiencia constitucional. 

Toda vez que no se logró el emplazamiento de la tercero interesada antes mencionado a pesar de 
haberse realizado las investigaciones a que alude el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, se 
ordenó su emplazamiento por edictos, en Villahermosa, Tabasco, a ocho de julio de dos mil quince. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tabasco. 
Lic. Herminia de los Ángeles Bobadilla Bolívar. 

Rúbrica. 
(R.- 417594)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Quinto de Distrito en Materias Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO: 

Emplácese por edictos a los terceros interesados Servicio Automotriz Concordia, sociedad anónima de 
capital variable; Enrique Iván Raziel Rubio Ocampo; Rosa María Ocampo de Rubio; Enrique Rubio Aceves y 
Automotriz Poseidón, sociedad anónima de capital variable. 

En el juicio de amparo 860/2014, promovido por Gustavo Hernández García, contra actos de la Treceava 
Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Jalisco, con fundamento en los artículo 
27 fracción III, incisos b) y c) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, conforme a su numeral segundo y el 27 
en comento, se ordena emplazar por edictos a Servicio Automotriz Concordia, sociedad anónima de capital 
variable; Enrique Iván Raziel Rubio Ocampo; Rosa María Ocampo de Rubio; Enrique Rubio Aceves y 
Automotriz Poseidón, sociedad anónima de capital variable, publicándose por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación; queda a su disposición en este Juzgado, copia simple de la 
demanda de amparo; dígaseles que cuentan con un plazo de treinta días, contados a partir de la última 
publicación, para que ocurran a este Órgano Jurisdiccional a hacer valer derechos y que se señalaron las 
nueve horas con cuatro minutos del catorce de agosto de dos mil quince, para que tenga verificativo la 
audiencia constitucional. 

Zapopan, Jalisco, 07 de julio de 2015. 
Juez Quinto de Distrito en Materias Administrativa 

y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Licenciado Edgar Estuardo Vizcarra Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 417935)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil,  
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

en el Estado de Puebla 
EDICTO. 

Emplazamiento al tercero interesado ALEJANDRO ESTEVES BENAVIDEZ. Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 471/2015, promovido por GUADALUPE SOFÍA BENAVIDES 

HERNÁNDEZ, albacea y heredera universal definitiva de la sucesión intestamentaria a bienes de FELIX 
BENAVIDES RODRÍGUEZ, contra actos del Juez de lo Civil del distrito judicial de Tlatlauquitepec, Puebla y 
otras autoridades; a quien reclama todo lo actuado dentro del expediente 64/1989, relativo al juicio sumario de 
otorgamiento de escritura pública, al ser señalado tercero interesado y desconocerse su domicilio, el tres de 
julio de dos mil quince, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en el Periódico de mayor circulación en el Edo de Puebla, 
con apoyo en el artículo 27, fracción II de la Ley de Amparo; haciendo de su conocimiento que deberá 
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presentarse ante el Juzgado Federal antes referido, dentro del término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir 
notificaciones personales en el lugar de residencia de este juzgado en la zona conurbada al mismo, 
apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se 
le harán por lista. Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de 
garantías. 

San Andrés Cholula, Puebla, 07 de julio de 2015 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

Lic. Verónica Iturbide Román. 
Rúbrica. 

(R.- 416779)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito 
en Materia Administrativa y de Trabajo 

en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

En Juicio Amparo 2075/2011, promovido por COMISARIADO EJIDAL SAN JUAN DE OCOTAN, 
MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO, contra actos AYUNTAMIENTO DE ZAPOPAN, JALISCO y otras 
autoridades, que reclama construcción de Prolongación Avenida Juan Palomar y Arias; por lo que se ordena 
emplazar por edictos a JOSÉ TRINIDAD DE LA TORRE GRILLOT, efecto presentarse dentro próximos 30 
días ante ésta autoridad, emplazamiento bajo términos artículo 30, fracción II, Ley Amparo y 315 Código 
Federal Procedimientos Civiles aplicación supletoria. Se comunica fecha para audiencia constitucional nueve 
horas treinta minutos nueve julio dos mil quince. Publíquese 3 veces de 7 en 7 días Diario Oficial de la 
Federación, periódico El Excélsior y estrados del Juzgado. 

Zapopan, Jal., 25 junio 2015. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito 

en Materia Administrativa y de Trabajo 
en el Estado de Jalisco. 

Lic. Jorge Moreno López. 
Rúbrica. 

(R.- 417940)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO. 

LILIA ESPERANZA GARCÍA AVELLA. 
P R E S E N T E. 
En virtud de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la iniciación del juicio de amparo radicado 

bajo el expediente número 115/2014-IV (antes 978/2014-IV), promovido por Julia Acevedo Rico, contra 
actos de la Junta Especial número Cincuenta de la Federal de Conciliación y Arbitraje, y otra autoridad, juicio 
en el cual se le señaló con el carácter de tercera interesada a Lilia Esperanza García Avella, y por este 
medio se le emplaza para que en el término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, deberá presentarse ante este Tribunal, apercibiéndole que en caso de no hacerlo así, 
por apoderado o gestor que pueda representarla, se seguirá este juicio conforme legalmente le corresponde y 
las subsecuentes notificaciones, aún aquellas de carácter personal, se le harán por lista que se fije en el 
tablero de avisos de este juzgado, quedando a su disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional, la 
copia simple de traslado de la demanda de amparo. 

Asimismo, se hace de su conocimiento, que para las DIEZ HORAS CON TREINTA Y CINCO MINUTOS 
DEL VEINTISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, está prevista la audiencia constitucional. 

Atentamente. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro. 

Licenciado José Bernal Gómez Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 417943) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Zacatecas 

EDICTO. 

Por ignorarse el domicilio de Jessica Hidalgo Aldana, por acuerdo de treinta de junio de dos mil quince 
conforme a los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo, 315, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles aplicado supletoriamente, se ordenó emplazamiento por medio de edictos, haciéndole saber radicación 
en Juzgado Primero de Distrito, juicio de amparo 212/2015, promovido por José Ulises Hirales Pérez, contra 
actos del Juez de Control y Tribunal de Enjuiciamiento de esta ciudad, consistente en la resolución mediante 
la cual se vincula a proceso el quejoso, dentro del proceso penal 510/2014; asimismo se le hace saber que 
debe presentarse dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación de 
edictos, apercibido de que pasado dicho término sin comparecer, se le harán las posteriores notificaciones por 
lista. Igualmente, se hace de su conocimiento que una vez que se logre el emplazamiento de referencia, se 
señalará nueva fecha para la celebración de la audiencia constitucional. 

Zacatecas, Zacatecas, 30 de junio de 2015. 
 Secretario de Juzgado. 

Lic. Jorge Martín Zamora González. 
Rúbrica. 

(R.- 417950)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas 

EDICTO 

Por ignorar domicilio de YISHBAY ZINY y/o RAJES KUMAR, HINMAS ARY y/o HANS RAJ y AIR YISH 
y/o JASBIR SINGH, se ordenó citarlos por edictos, haciéndoles saber que en este órgano jurisdiccional se 
instruye la causa penal 420/2014-II, contra Alejandro González González, por su probable responsabilidad 
penal en la comisión del delito de tráfico de indocumentados; se encuentran fijadas las doce horas del tres 
de noviembre de dos mil quince, para el desahogo de la prueba de careo procesal a su cargo; se les 
previene para que comparezcan el día y horas señalados al desahogo de esa prueba, ante el local de este 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, ubicado en calle Lateral número mil doscientos dos, colonia Cerro 
del Gato, Ciudad Gobierno, código postal 98050, en Zacatecas, Zacatecas, lo que deberán hacer 
debidamente identificados (credencial de elector, cartilla del Servicio Militar Nacional, cédula profesional  
o pasaporte). 

Atentamente 
Zacatecas, Zac., 15 de julio de 2015 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Lic. Camila del Río Montoya. 

Rúbrica. 
(R.- 417951)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
TERCERO INTERESADO: CORPORACIÓN EL GLOBO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, COMO CAUSAHABIENTE DE GRUPO ALSA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE. 

En los autos del juicio de amparo número 173/2015-III, promovido por Banco Nacional de Comercio 
Exterior, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, contra actos de la Séptima 
Sala Civil y del Juez Vigésimo Primero de lo Civil, ambos del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal y como no se conoce el domicilio cierto y actual del tercero interesado CORPORACIÓN EL GLOBO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, COMO CAUSAHABIENTE DE GRUPO ALSA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, se ha ordenado en proveído de nueve de julio de dos mil quince, 
emplazarlo a juicio por medio de edictos, los que se publicaran por tres veces, de siete en siete días en el 
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Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, ello 
en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su disposición, en la Secretaría de este tribunal, copia simple de la 
demanda y ampliación de la demanda, así mismo se le hace saber que cuenta con el término de treinta días, 
contados a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este Juzgado Federal 
a hacer valer sus derechos sí a sus intereses conviniere, y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se 
le harán por lista de acuerdos de este órgano de control constitucional, y como está ordenado en el proveído 
de veinticinco de junio de dos mil quince, se señalaron las nueve horas con treinta minutos del 
veinticuatro de julio de dos mil quince, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Atentamente 
México, D.F., a 10 de Julio de 2015 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 
Lic. Alejandro Hernández Guerrero 

 Rúbrica. (R.- 416791)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Zacatecas 

EDICTO. 

Por ignorarse el domicilio de Armando González Salas, por acuerdo de veintitrés de julio de dos mil quince 
conforme a los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo, 315, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles aplicado supletoriamente, se ordenó emplazamiento por medio de edictos, haciéndole saber radicación 
en Juzgado Primero de Distrito, juicio de amparo 592/2015, promovido por 5 de Mayo de Guadalupe y 
Zacatecas, Asociación Civil, contra actos del Juez Primero del Ramo Civil de esta ciudad y otra autoridad, 
consistente en todo lo actuado en el expediente 297/2014; asimismo se le hace saber que debe presentarse 
dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación de edictos, apercibido de 
que pasado dicho término sin comparecer, se le harán las posteriores notificaciones por lista. Igualmente, se 
hace de su conocimiento que una vez que se logre el emplazamiento de referencia, se señalará nueva fecha 
para la celebración de la audiencia constitucional. 

Zacatecas, Zacatecas, 23 de julio de 2015. 
Secretaria de Juzgado. 

Lic. Rebeca Isabel Medina Becerra. 
Rúbrica. 

(R.- 417955)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal 

en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal 
en el Estado de Nuevo León. 

Notificación 
Gilberto Baxin Zapete (elemento aprehensor) Domicilio ignorado. En el proceso 40/2014, instruido contra 

Edgar Antonio Lumbreras García, por un delito de Portación de Arma de Fuego Sin Licencia, se señalaron las 
once horas con quince minutos del tres de septiembre de dos mil quince, para el desahogo de las diligencias a 
su cargo, ordenándose la notificación del citado ateste, por edictos, pues se desconoce su domicilio, mismos 
que se publicarán por única vez, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Norte”, que se edita 
en esta entidad federativa; así como, en el periódico de mayor circulación en Oaxaca, Oaxaca; Acuña, 
Coahuila y, México, Distrito Federal; por lo que, deberá comparecer ante este Juzgado Sexto de Distrito en 
Materia Penal en el Estado de Nuevo León, ubicado en avenida Constitución, número 241 poniente, zona 
centro, en esta ciudad, debidamente identificados. Lo que se comunica a Ustedes para los efectos legales 
correspondientes. 

Monterrey, Nuevo León a 17 de julio de 2015. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 

José Alfredo Pérez Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 417957) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito 

Irapuato, Gto. 
EDICTO 

Publíquese por tres veces con intervalos de siete días entre sí, en el Diario Oficial de la Federación, y en 
uno de los de mayor circulación en la República Mexicana, y Tablero de Avisos de este tribunal federal, el 
emplazamiento al tercero interesado Jorge Acosta Cisneros, para que comparezca a defender sus derechos 
en el juicio de garantías 1217/2014-V, radicado en el Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de 
Guanajuato, con residencia en Irapuato, Guanajuato, promovido por Marco Antonio Contreras Chávez, en 
su carácter de apoderado legal de Marco Antonio Héctor Contreras Santoscoy, contra actos del Juez 
Primero Civil del Partido, con sede en esta ciudad, de quien reclama la resolución mediante la cual se 
ordenó poner en posesión material a Rubén Medina Navarro y Sergio Cristian Sánchez Govea, de una 
fracción de terreno que consta de una superficie de 4,194.601 metros cuadrados, ubicada en el predio 
denominado “La Piedad” antes “La Purísima”, de esta ciudad, misma que el quejoso aduce es de su 
propiedad; por lo que deberá presentarse ante este tribunal federal, dentro del término de treinta días 
contados al siguiente de la última publicación a recibir copia de la demanda de amparo, y a señalar domicilio 
para recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes se le harán por 
medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal federal, aún las de carácter personal. 

Irapuato, Guanajuato, a 13 de Agosto de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Guanajuato. 

Ana Janeth Palacios Zazueta. 
Rúbrica. 

(R.- 417985)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

 Francisco Rodolfo Fragoso Gaona 
TERCERO INTERESADO. 
En los autos del juicio de amparo número 403/2015, promovido por Guillermo Isaac Guarneros Flores, en 

contra la resolución de diecisiete de abril de dos mil quince, que atribuye a la autoridad responsable Juez 
Vigésimo Octavo Penal del Distrito Federal en la causa penal 72/2006 y su acumulada 98/2006, se ordenó 
emplazarlo por medio de edictos, por consiguiente, se le concede un término de treinta días contados a partir 
de la última publicación del presente, para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal, se practicará por medio de lista. 

Queda a su disposición en la secretaría de este juzgado las copias de la demanda que en derecho corresponda. 

Atentamente 
México, D.F., a 31 de julio de 2015. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Sandra Luz Hernández Vergara 

Rúbrica. 
(R.- 418022)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Séptimo Circuito 

Xalapa, Veracruz 

EDICTO: 

En el juicio de amparo número 18/2013, formado con motivo de la demanda promovida por Pedro de Dios 
Ortiz, contra el acto de la Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, 
consistente en la resolución de fecha treinta de enero de dos mil nueve, dictada dentro del toca de apelación 
2716/2008; con fundamento en el artículo 30, fracción II, de la abrogada Ley de Amparo, en relación con el 
numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia por 
su artículo 2°, en su carácter de terceros perjudicados Sergio de Dios Fiscal y Misael de Dios Cota, se ordenó 
emplazarlos por edictos, que serán publicados por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
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Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República. En consecuencia, se le hace 
saber que deberá presentarse en este Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo 
Circuito, con sede en Xalapa, Veracruz, sito en avenida Culturas Veracruzanas, número ciento veinte, colonia 
La Reserva Territorial, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación de dichos edictos, con apercibimiento que de no hacerlo, se seguirá el juicio de mérito, 
efectuándole las ulteriores notificaciones por lista de acuerdos, quedando a su disposición en la Secretaría de 
este tribunal colegiado, la copia simple de traslado que le corresponde respecto de la demanda de garantías. 

Xalapa, Veracruz, 08 de julio de 2015. 
El Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

de Trabajo del Séptimo Circuito. 
Magistrado Jorge Toss Capistrán. 

Rúbrica. 
(R.- 417591)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Por auto de diecisiete de agosto de dos mil quince, se ordenó emplazar a juicio al tercero 

interesado MANUEL MENDIOLA LEÓN, mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete 
días, para que comparezca ante este juzgado dentro del término de treinta días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación; quedando a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos de este Juzgado, copia del escrito de demanda del juicio de amparo 1111/2015, promovido 
por CONSTRUCCIONES Y DISEÑOS LOS ÁNGELES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
por conducto de su representante legal Columba Ortiz Pérez, Contra actos de la JUNTA ESPECIAL 
NÚMERO TRECE DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL DISTRITO FEDERAL y su 
actuario adscrito. Se le apercibe que de no comparecer, las subsecuentes notificaciones se le harán 
por medio de lista. 

México, D.F., a dieciocho de agosto de dos mil quince. 
La Secretaria 

Lic. Alyn Aseret Guido Huerta 
Rúbrica. 

(R.- 418031)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito 
EDICTO 

Hago de su conocimiento que en el juicio de amparo directo 43/2015 del índice del Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito, con residencia en Oaxaca, de Juárez, Oaxaca, 
promovido por el quejoso VICENTE CRUZ DOMÍNGUEZ, contra la sentencia de diez de julio de dos mil 
ocho, dictada por los magistrados integrantes de la Tercera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, en el toca penal 286/2008, en esta fecha se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar 
a juicio constitucional a quien resulte beneficiario del occiso ALFONSO HERNÁNDEZ QUIRINO  
en su carácter de tercero interesado, por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días,  
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la secretaría de este Tribunal 
Colegiado la copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con un término de quince días, contados a 
partir de la última publicación de estos edictos, para que a sus intereses conviene formule alegatos o 
promueva amparo adhesivo. 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca a tres de agosto de dos mil quince. 
El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias 

Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito 
Lic. Jacobo Pérez Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 418032) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
Estado de Chihuahua 

EDICTO 

Tercero interesado: 
OFELIA OCHOA GUERRA 

En los autos del juicio de amparo 1423/2013-III-E, PROMOVIDO POR David Isidro Anaya Daniel, contra 
los actos atribuidos al Recaudador de Rentas, residente en Cuauhtémoc, Chihuahua y otras 
autoridadess, se ordenó emplazar por edictos al Tercero interesado OFELIA OCHOA GUERRA, por tanto, 
con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo, en relación 
con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo,  
se ordena emplazar a juicio al aludido tercero interesado por medio de edictos a costa de la parte 
quejosa, en la inteligencia de que los edictos deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, 
haciéndole saber al mencionado tercero interesado que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación, para que reciban la copia de la demanda de 
garantías, y deberá señalar en el presente juicio domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, en el 
entendido de que no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal, se le formularán 
por medio de la lista que se publica en los estrados de este Juzgado, debiendo fijarse además una copia de 
los citados edictos en los estrados de este Juzgado por todo el tiempo del emplazamiento. 

Chihuahua, Chih., 16 de julio de 2015. 
Firma por autorización del Juez Primero 
de Distrito en el Estado de Chihuahua. 

La Secretaria de Juzgado. 
Lic. Silvia Patricia Chavarría Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 417597)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
EDICTO CON EXTRACTO DE SENTENCIA DE 
CONCURSO EN ETAPA DE CONCILIACIÓN 

En el expediente número 187/2015-I, relativo al procedimiento de concurso mercantil promovido por King 
Block, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, el Juez Séptimo de Distrito en Materia 
Civil del Estado de Jalisco, el día seis de julio del dos mil quince, dictó sentencia, en la que: declara en 
concurso mercantil a dicha comerciante, con efectos de retroacción al nueve de octubre de dos mil catorce; 
declara abierta la etapa de conciliación y ordena que durante ésta se suspenda todo mandamiento de 
embargo o ejecución en contra de bienes y derechos de la concursada, excepto los referidos en el artículo 65 
de la Ley de Concursos Mercantiles; ordena al Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles 
que designe conciliador, y a éste, que inicie el procedimiento de reconocimiento de créditos, lo que se hace 
del conocimiento de los acreedores de la concursada para que, aquellos que así lo deseen, le presenten su 
solicitud de reconocimiento de sus créditos. La publicación de este edicto surte efectos de notificación para 
quienes aún no hayan sido notificados en alguna forma diferente, ordenada en la propia sentencia. 

Para su publicación por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Informador”, 
de esta ciudad. 

Zapopan, Jalisco, a 28 de julio de 2015. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Estado. 

Licenciado Octavio Ramos Rodríguez. 
Rúbrica. 

(R.- 418054)   
AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y 
Juicios Federales en el Estado de Baja California, 

con sede en Tijuana, Baja California 
Secretaría de Amparo 

EDICTO 

Emplazamiento al tercero interesado: 
Miguel o Michel Moutal o Michael Mountal 
En los autos del juicio de amparo 193/2015-4, promovido por Inmobiliaria Las Olas, Sociedad Anónima de 

Capital Variable, contra actos de los Magistrados de la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Baja California, con residencia en Mexicali, y otra autoridad; en el cual sustancialmente reclama: la 
resolución de veintitrés de enero de dos mil quince, dictada por los Magistrados Integrantes de la Tercera Sala 
del Tribunal Superior de Justicia de Estado de Baja California, dentro del toca penal 2988/2014, a través de la 
cual confirman en apelación el auto donde se niega la orden de aprehensión en contra de los indiciados,  
de fecha ocho de septiembre de dos mil catorce, dictada por el Juez de Primera Instancia Penal, de Playas de 
Rosarito, Baja California, dentro de la causa penal 355/2014; se ordenó emplazar al tercero interesado Miguel 
o Michel Moutal o Michael Mountal, por EDICTOS haciéndole saber que podrá presentarse dentro de los 
treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibido que de no hacerlo las posteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por lista en los estrados de este juzgado en 
términos del artículo 27 fracción II, con relación al 29 de la Ley de Amparo, En el entendido que se encuentran 
señaladas las nueve horas con veinte minutos del cinco de agosto de dos mil quince, para la celebración 
de la audiencia constitucional en este juicio; sin que ello impida que llegada la fecha constituya un 
impedimento para la publicación de los edictos, ya que este juzgado vigilará que no se deje en estado de 
indefensión al tercero interesado de referencia. 

Atentamente. 
Tijuana, B.C., 28 de julio de 2015. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en 
 Materia de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 

Lic. Alma Olivia Villavicencio Villavicencio 
Rúbrica. 

(R.- 416773)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito 

Celaya, Gto. 
EDICTOS. 

JOSÉ ANTONIO ROMERO JUÁREZ. 
En los autos del juicio de amparo número 326/2015, promovido por VOLKSWAGEN LEASING, S.A. DE 

C.V. POR CONDUCTO DE SU APODERADO LEGAL ÓSCAR RUIZ ESPINOZA, CONTRA ACTOS DEL 
PRESIDENTE DE LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, CON SEDE EN ESTA CIUDAD Y 
OTRAS AUTORIDADES, que se hacen consistir en esencia en la diligencia de embargo y la inscripción de la 
solicitud 50397, sobre el bien inmueble identificado como finca urbana sin número, ubicada en el kilómetro 2, 
de la carretera Uriangato-Morelia, actualmente con número oficial 308 del Boulevard Uriangato, colonia la 
Joyita, de Uriangato, Guanajuato; advirtiéndose de autos que han sido agotados los medios por los cuales 
este Juzgado Federal pudo allegar información respecto del domicilio del tercero interesado JOSÉ ANTONIO 
ROMERO JUÁREZ; y, como se desconoce su domicilio actual, a fin de que dicho tercero interesado no quede 
en estado de indefensión, con fundamento en lo dispuesto por la fracción III, inciso b) del artículo 27 de la Ley 
de Amparo, en relación con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria, se ha ordenado el emplazamiento por edictos, los que deberán publicarse por tres veces de siete 
en siete días, en el Diario Oficial de la Federación , en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República, concretamente en el periódico llamado “El Universal”, haciéndole saber que deberá presentarse 
dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, ante este Juzgado 
Quinto de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en Celaya, sito en Avenida Quetzalli número 
novecientos uno, entre las calles de Flamenco y Garza, en el Fraccionamiento Paseo de los Álamos, (planta 
baja) de esta ciudad de Celaya, Guanajuato, por si o por medio de Apoderado o Representante Legal, 
quedando a su disposición la copia de la demanda de amparo, previniéndole para que señale domicilio en 
esta ciudad para oír notificaciones personales, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes le correrán por 
lista en términos del artículo 29, de la Ley de Amparo. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República esto es “El Universal”, se expide el presente en la ciudad 
de Celaya, Guanajuato, a los quince días del mes de julio de dos mil quince. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado. 
Lic. Juan Pablo Figueroa Solano. 

Rúbrica. 
(R.- 416776) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos 
Amparo indirecto 69/2015 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS INTERESADOS: 
Paulina Villalobos González y Juan de Dios Guerra. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 69/2015-
I, promovido por Francisco Javier Ortiz Espejel, por propio derecho, contra actos de la Junta Especial 
Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, se ha señalado a dichas 
personas con el carácter de terceras interesadas en el juicio de amparo mencionado, y como se desconoce su 
domicilio actual, por acuerdo de veintiuno de julio de dos mil quince, se ordena emplazarlos por edictos, le 
hago saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de 
la última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos, 
ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 
Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370. 

Atentamente. 
Cuernavaca, Morelos, a veintiuno de julio de 2015. 

El Secretario Encargado de Despacho del Juzgado Octavo de Distrito  
en el Estado de Morelos. 

Lic. Luis Mariano Martínez Sánchez. 
Rúbrica. 

El Secretario del Juzgado. 
Lic. Adolfo Rafael Escalona Reynoso. 

Rúbrica. 
(R.- 417259)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTOS 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL, SIETE 
DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 316/2015-I, PROMOVIDO POR BANCO NACIONAL 
DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, CONTRA ACTOS 
DEL JUEZ QUINCUAGÉSIMO PRIMERO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL Y ACTUARIOS ADSCRITOS AL CITADO JUZGADO, CON FECHA TRES DE AGOSTO DE DOS 
MIL QUINCE, SE DICTO UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR A LA PARTE TERCERA 
INTERESADA MÉXICO TEXTIL MODA Y CONFECCIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE 
DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN 
ESTA CIUDAD, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL 
TERMINO DE TREINTA DÍAS CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTÚE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICIÓN, COPIA SIMPLE DE 
LA DEMANDA DE GARANTÍAS Y DEMÁS ANEXOS EXHIBIDOS, APERCIBIDA QUE DE NO 
APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARÁN EN TÉRMINOS 
DE LO DISPUESTO ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, SE 
SEÑALARON LAS DOCE HORAS DEL VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE 
PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN SUCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, EN LA QUE LA PARTE 
QUEJOSA SEÑALO COMO AUTORIDADES RESPONSABLES Y COMO TERCEROS INTERESADOS AL 
ANTES SEÑALADOS Y A LUIS MIGUEL SOBERANES HERVELLA, RICARDO SANTIAGO MATADAMAS Y 
ENRIQUE TORRES BLANCO, Y PRECISA COMO ACTO RECLAMADO EL AUTO DE VEINTICUATRO DE 
MARZO DEL PRESENTE AÑO, DICTADO POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito 
en Materia Civil en el Distrito Federal. 

Lic. Araceli Almogabar Santos. 
Rúbrica. 

(R.- 417370) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y del Trabajo del Decimoséptimo Circuito 

EDICTO 

TERCERO INTERESADA: MARÍA DE LOS ÁNGELES DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ. 

En cumplimiento a la resolución de trece de julio de dos mil quince, dictada en los autos del juicio de 

amparo directo civil 227/2015, en el que se ordenó emplazar por Edictos a María de los Ángeles Domínguez 

Domínguez, respecto de la demanda de amparo promovida por los quejosos Miguel Óscar Orozco Orozco y 

Salvador Orozco Orozco, en contra de la resolución de diecisiete de diciembre de dos mil catorce, dictado por 

el Magistrado de la Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta 

ciudad, en el toca 590/2014, en consecuencia procédase a emplazar por edictos a la mencionada tercero 

interesada al citado juicio de amparo, debiéndose publicar dichos edictos por tres veces de siete en siete días 

en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 

Mexicana, haciendo del conocimiento de la tercero interesada, que quedará a su disposición en la Secretaria 

de Acuerdos de este Tribunal una copia de la demanda de garantías respectiva y que deberá comparecer 

ante este órgano jurisdiccional, dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última 

publicación, apercibida que de no comparecer dentro del término indicado, por sí, por apoderado o gestor que 

pueda representarla, se le tendrá por debidamente emplazada y las ulteriores notificaciones se le harán por 

lista que se fijarán en los estrados de este tribunal colegiado. 

Chihuahua, Chihuahua, a 15 de julio de 2015. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 

en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito. 

Licenciada Blanca Patricia Carranza González. 

Rúbrica. 

(R.- 417551)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación  
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito,  

con residencia en Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. En el juicio de amparo 435/2015, promovido por NELSON CORDOVA MONTEJO, se 
ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada Betzabé Gamas De La Cruz, a fin de que comparezcan a 
ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los 
artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo en vigor. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la 
sentencia de catorce de noviembre de dos mil doce, dictada en el toca penal 606/2012, se señaló como 
autoridad responsable a la Primera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, 
con residencia en esta ciudad y otra autoridad; así como violación a los artículos 14, 16, 17, 19, 20, y 21 
constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a la parte tercera 
interesada para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de 
no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuará por medio de lista, lo 
anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de amparo. Así también que mediante oficio 
CCJ/ST/2562/2015, se informó la autorización de la licenciada Natalia López Álvarez, para desempeñar las 
funciones de Magistrada de Circuito. En consecuencia el Pleno de este Tribunal está integrado por los 
Magistrados Laura Serrano Alderete (Presidenta) y Salvador Fernández León, así como por la licenciada 
Natalia López Álvarez, Secretaria de Tribunal en funciones de Magistrada de Circuito, para los efectos 
legales a que haya lugar.  

El Secretario de Acuerdos  
Víctor Manuel Contreras Calao. 

Rúbrica. 
(R.- 417554) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito  
en el Estado de Aguascalientes 

EDICTO. 

Para emplazar a: MARIBEL QUINTERO ROMOS. En el juicio de amparo número 1369/2015-II-2, 
promovido por FRANCISCO JAVIER VILLANUEVA REYNA, POR CONDUCTO DE SU DEFENSOR 
PÚBLICO LICENCIADA CLAUDIA ALEJANDRA ZAMORA GARCÍA, contra actos del JUEZ PRIMERO 
PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO DE MORELOS, CON 
RESIDENCIA EN CUAUTLA, MORELOS Y OTRA AUTORIDAD, se ordenó emplazar por medio de edictos 
como lo establece el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo a la tercero interesada 
MARIBEL QUINTERO ROMOS. Queda en la Secretaría del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 
Aguascalientes, copia de la demanda de garantías generadora de dicho juicio a su disposición para que 
comparezca al mismo si a sus intereses conviniere, y se le hace de su conocimiento que de conformidad con 
el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por 
disposición expresa de su numeral 2°, deberá presentarse al indicado Juzgado Federal dentro del término de 
treinta días contados del siguiente al de la última publicación del presente edicto. En el entendido de que si 
pasado dicho término no comparece, se seguirá el juicio; así como para que en el indicado plazo, señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Aguascalientes, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo, las subsecuentes se le harán por medio de lista, de conformidad con los artículos 26, fracción III y 
27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. Aguascalientes, Aguascalientes, a 29 de julio de 2015. EL 
SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO. LIC. CESÁREO BARBA PÉREZ. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Lic. Cesáreo Barba Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 417561)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 
EDICTO 

ÓSCAR ALBERTO PONCE HERNÁNDEZ. 
TERCERO INTERESADO. 
En el juicio de amparo directo 385/2015, promovido por Luis Octavio Hernández Rojas y Marco Antonio 

Hernández Rojas, solicitaron el amparo y protección de la Justicia Federal, señalaron como autoridad 
responsable al Juez Primero del Ramo Penal del Distrito Judicial de Tuxtla, con sede en Cintalapa de 
Figueroa, Chiapas, y otra, y como tercero interesado resulta ser Óscar Alberto Ponce Hernández, de quien se 
ignora su domicilio y paradero; el acto reclamado es la sentencia de diecisiete de marzo de dos mil quince, 
dictada en la causa penal 250/2012, en la que se les tuvo como responsables a los quejosos por el delito de 
robo ejecutado con violencia y agravado, cometido en agravio de Pedro Benjamín Lara Méndez, Óscar Alberto 
Ponce Hernández, Maricela Gómez Sánchez y Martha Esther Cueto Ramos; señalaron como preceptos 
constitucionales violados los artículos 1, 14, 16 y 20 de nuestra Carta Magna; por tanto, de conformidad con el 
artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarlo mediante edictos que deberán de publicarse por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente 
al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 29 de julio de 2015. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito. 
Lic. Verónica Peña Velázquez 

Rúbrica. 
(R.- 417566) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 
Estado de Chiapas 

Juicio de Amparo Directo 99/2015 
EDICTO 

Emplazamiento a los terceros interesados Bessy Keren Quiñones, Ana Ruth Portillo o Ana Ruth Portillo 
Cruz, Ingrid Yamileth Castañeda de La Cruz, Óscar Moises Enríquez Berganza, David Ortiz Marcos o David 
Cabezas Ortiz, Jairo Alexánder Portillo o Jairo Alexander Portillo Cruz, José Salomon Sánchez o José 
Salomón Sanchez Rodas y Joel Amos Cabezas Ortiz o Antonio Ramos Belloso. 

En proveído de siete de julio de dos mil quince, pronunciado en los autos del juicio de amparo directo 
99/2015, promovido por Enrique López Montoya, por propio derecho, contra el acto que reclamó del Juzgado 
de Primera Instancia del Ramo Penal del Distrito Judicial de Huixtla, Chiapas, y otra autoridad, consistente en 
la sentencia de siete de agosto de dos mil trece, pronunciada en la causa penal 14/2013, de su índice, y su 
ejecución; con apoyo en la fracción III, inciso c) del artículo 27 de la Ley de Amparo, se ordenó emplazar por 
edictos a los terceros interesados Bessy Keren Quiñones, Ana Ruth Portillo o Ana Ruth Portillo Cruz, Ingrid 
Yamileth Castañeda de La Cruz, Óscar Moises Enríquez Berganza, David Ortiz Marcos o David Cabezas 
Ortiz, Jairo Alexánder Portillo o Jairo Alexander Portillo Cruz, José Salomon Sánchez o José Salomón 
Sanchez Rodas y Joel Amos Cabezas Ortiz o Antonio Ramos Belloso, que deberán publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana, por tres 
veces, de siete en siete días, quedando a su disposición en la secretaría de acuerdos de este tribunal, copia 
simple de la demanda de garantías; asimismo, se les concede un plazo de treinta días contados a partir de la 
última publicación para que comparezcan a juicio a deducir sus derechos y señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad de Tuxtla Gutiérrez, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, 
aún las de carácter personal, se les practicarán por lista. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 07 de julio de 2015. 
El Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal 

Colegiado del Vigésimo Circuito 
Lic. Mario Humberto Hernández Gómez. 

Rúbrica. 
(R.- 417569)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Aguascalientes,  
Aguascalientes 

EDICTO 

Fernando Iñiguez Rodríguez. (Tercero interesado) 
En cumplimiento al auto de veintidós de julio de dos mil quince, dictado en el juicio de amparo número 

1488/2015-II, radicado en este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Aguascalientes, con sede en la 
ciudad del mismo nombre, promovido por David Licarion Gamboa, contra actos del Juez Mixto de Primera 
Instancia de Pabellón de Arteaga, Aguascalientes y otras, consistente en el auto mediante el cual niega la 
autoridad responsable a declararse incompetente de conocer juicio penal, así como la resolución a recurso de 
revocación en contra de dicho auto; se ordenó en el presente juicio el emplazamiento por edictos del tercero 
interesado, mismos que deberán ser publicados por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; asimismo, se le hace saber, que 
en el expediente en que se actúa debe presentarse ante este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 
Aguascalientes, dentro de los treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación y 
queda a su disposición para que se impongan de autos en la Secretaría de este Juzgado, debiendo señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no comparecer dentro de ese 
término se le tendrá por emplazado y las subsecuentes notificaciones, aun las personales, se le harán por 
lista. Queda en la secretaría del juzgado copia de la demanda de garantías generadora de dicho juicio a su 
disposición para que comparezca al mismo si a sus intereses conviniere. 

Aguascalientes, Aguascalientes a 22 de julio de 2015. 
Secretaria del Juzgado Segundo de 

Distrito en el Estado. 
Lic. Yemina Eliana Rivera Vázquez 

Rúbrica. 
(R.- 417570) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTOS 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL, 
CINCO DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 484/2015-I, PROMOVIDO POR MADELEYNE 
LEZAMA VILLEGAS, CONTRA ACTOS DEL JUEZ CUADRAGÉSIMO SEXTO CIVIL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, ACTUARIOS ADSCRITOS AL CITADO JUZGADO Y 
DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL DISTRITO FEDERAL, 
CON FECHA VEINTINUEVE DE JULIO DE DOS MIL QUINCE, SE DICTO UN AUTO POR EL QUE SE 
ORDENA EMPLAZAR AL TERCERO INTERESADO JOSÉ REYNALDO BELTRÁN ARIAS, POR MEDIO DE 
EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN, Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA CIUDAD, A FIN DE QUE 
COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DÍAS 
CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTÚE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, 
QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICIÓN, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE 
GARANTÍAS Y DEMÁS ANEXOS EXHIBIDOS, APERCIBIDA QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE 
JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARÁN EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO ARTÍCULO 
27, FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, SE SEÑALARON LAS TRECE HORAS 
DEL VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE PROCEDE A HACER UNA 
RELACIÓN SUCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALO 
COMO AUTORIDADES RESPONSABLES Y COMO TERCEROS INTERESADOS A FRANCISCO GERARDO 
SÁNCHEZ BELTRÁN Y A JOSÉ REYNALDO BELTRÁN ARIAS, Y PRECISA COMO ACTO RECLAMADO 
TODO LO ACTUADO EN EL JUICIO NATURAL NÚMERO 145/2007. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 
Lic. Araceli Almogabar Santos. 

Rúbrica. 
(R.- 417833)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

 TERCERO INTERESADO: JOSÉ LEÓN CRUZ RAMÍREZ 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 202/2015-II, PROMOVIDO POR PROMOVIDO 

POR SUCESIÓN A BIENES DE REYNALDO SOTO ORTIZ Y SUCESIÓN A BIENES DE CARMEN 
TINAJERO FRANCO CONTRA ACTOS DEL JUEZ Y ACTUARIO ADSCRITOS AL JUZGADO 
QUINCUAGÉSIMO TERCERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, se advierte lo siguiente: que en la 
demanda de amparo se señaló como tercero interesado a José León Cruz Ramírez, y se señaló como acto 
reclamado, el ilegal emplazamiento y todo lo actuado en el juicio ordinario civil 838/2010, promovido 
por José León Cruz Ramírez, contra Reynaldo Soto Ortiz y Carmen Tinajero Franco, -quejosos-, 
tramitado ente el Juzgado Quincuagésimo Tercero de lo Civil del Distrito Federal, así como el despojo 
y destrucción del inmueble ubicado en la calle Xochimilco, número dieciocho, lote doce, manzana 
veintiocho, fraccionamiento la Castañeda, en la colonia Merced Gómez, delegación Álvaro Obregón, en 
esta ciudad, se admitió la demanda, y mediante proveído de diez de agosto del año en curso, se ordenó 
emplazar por medio de edictos al tercero interesado José León Cruz Ramírez, -los que se deberán publicar 
por tres veces, de siete en siete días hábiles-, requiriéndole para que se presente ante este juzgado dentro del 
término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, ya que de no hacerlo, se le harán 
las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, por medio de lista, en los estrados de este 
juzgado; haciéndole del conocimiento del tercero interesado citado que queda a su disposición en este 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, copia simple de la demanda de amparo 
y del auto admisorio. 

México, D.F., a 10 de agosto de 2015. 
El Secretario 

Lic. Juan Diego Hernández Villegas. 
Rúbrica. 

(R.- 417860) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes 
EDICTO. 

Para emplazar a: tercero interesado JESÚS DE LUNA MARCIAL. En el juicio de amparo número 
1232/2015-I promovido por JORGE SOLEDAD HERNÁNDEZ, se ordenó emplazar por medio de edictos 
como lo establece el artículo 27, fracción III inciso c), al tercero interesado JESÚS DE LUNA MARCIAL. 
Queda en la Secretaría del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes, copia de la 
demanda de garantías generadora de dicho juicio, a su disposición para que comparezca al mismo si a sus 
intereses conviniere, y se le hace de su conocimiento que de conformidad con el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su 
numeral 2°, deberá presentarse al Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes; ubicado 
en Avenida Aguascalientes Sur número 603, Primer Piso, Ala Norte, Fraccionamiento Jardines de 
Aguascalientes, en la ciudad de Aguascalientes, dentro del término de treinta días contados del día 
siguiente al de la última publicación del presente edicto; asimismo, se le requiere para que señale domicilio en 
esta ciudad de Aguascalientes para oír y recibir notificaciones, apercibiéndola que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes, en términos de los numerales 
26, fracción III, y 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, y que si pasado ese término de treinta días no 
comparecen, se seguirá el juicio 1232/2015-I. Aguascalientes, Aguascalientes, 12 de agosto de 2015. EL 
SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO. LIC. JAVIER HERNÁNDEZ 
NAVARRO. 

Atentamente 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes. 

Lic. Javier Hernández Navarro. 
Rúbrica. 

(R.- 417937)   
Estados Unidos Mexicanos 

Cuarto Tribunal Unitario del Tercer Circuito 
Zapopan, Jalisco 

EDICTO 

En términos de los artículos 2°, 27, fracción III, incisos b) y c) de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al primer ordenamiento en cita, 
se emplaza a la tercera interesada Laura Alicia Juárez López, dentro del juicio de amparo indirecto 11/2014, 
toda vez que, mediante escrito presentado el cuatro de marzo de dos mil quince, los quejosos JOSÉ HEDER 
RUIZ BALERO O JOSÉ EDER RUIZ VALERO Y LORENZO REYES REQUENA, solicitaron el amparo y 
protección de la Justicia Federal contra la autoridad y acto reclamado, precisado en su escrito inicial de 
demanda; por ese motivo, se inició a trámite este juicio de amparo indirecto, del índice del Cuarto Tribunal 
Unitario del Tercer Circuito. 

En esa virtud y por desconocer su domicilio, se le informa del juicio por medio del presente edicto, a cuyo 
efecto la fotocopia de la demanda de amparo queda a su disposición en la Secretaría y se le hace saber que: 

Deberá presentarse ante este órgano jurisdiccional, dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto. Deberá señalar domicilio en el lugar de residencia de este 
Tribunal Unitario, para recibir notificaciones personales, apercibido de que incumplir, las ulteriores se le harán 
por medio de lista, que se fije en los estrados de este tribunal. La audiencia constitucional tendrá verificativo a 
las doce horas del trece de agosto de dos mil quince. 

Lo proveyó y firma la Titular del Cuarto Tribunal Unitario del Tercer Circuito, Magistrada María Del Pilar 
Parra Parra, en presencia del licenciado Santiago Navarrete Martínez, Secretario de Acuerdos que autoriza 
y da fe. 

Atentamente. 
Zapopan, Jalisco, 13 de mayo de 2015. 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal 
Unitario del Tercer Circuito. 

Licenciado Santiago Navarrete Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 417939) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

Al margen, un sello con el escudo nacional y la leyenda Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de  
la Federación. 

En términos de los artículos 2°, 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al primer ordenamiento, se le emplaza al tercero interesado 
VICENTE MONTEJO CASTILLO, dentro del juicio de amparo 1712/2014-IV, mediante escrito presentado el 
veintiséis de noviembre de dos mil catorce, compareció el quejoso PEDRO IGNACIO HERNÁNDEZ ALEMÁN, 
a solicitar el amparo y protección de la Justicia Federal contra las autoridades y actos reclamados, precisados 
en su escrito inicial de demanda, por ese motivo, se inició a trámite este juicio de garantías, del índice del 
Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

En esa virtud y por desconocer su domicilio, se le informa del juicio por medio del presente edicto, a cuyo 
efecto la fotocopia de la demanda de garantías queda a su disposición en la Secretaría y se le hace  
saber que: 

Deberá presentarse ante este órgano judicial, dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto. Deberá señalar domicilio en la Zona Metropolitana de 
Guadalajara, Jalisco, para recibir notificaciones personales, apercibida de que incumplir, las ulteriores se le 
harán por medio de lista, que se fije en los estrados de este tribunal, y. La audiencia constitucional  
tendrá verificativo a las NUEVE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL ONCE DE SEPTIEMBRE DE DOS  
MIL QUINCE. 

Así lo acordó y firma la licenciada Yolanda Cecilia Chávez Montelongo, Juez Sexto de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Estado de Jalisco, ante el Secretario Armando Guerrero Ríos, quien autoriza y da fe. 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, 26 de junio 2015 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Lic. Armando Guerrero Ríos. 
Rúbrica. 

(R.- 417942)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Culiacán, Sinaloa 
AVISO 

En la causa penal 109/2011-III, del índice de este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sinaloa, sito 
en el edificio sede del Poder Judicial de la Federación, ala “A”, segundo piso, carretera a Navolato, número 
10321 poniente, kilómetro 9.5, sindicatura de Aguaruto, de esta ciudad, en proveído de cuatro de agosto de 
dos mil quince, de conformidad con el artículo 182 N, fracción II, del Código Federal de Procedimientos 
Penales, se ordenó la devolución a quien acreditara su legítima propiedad, de: 

 Un automóvil marca Chevrolet, tipo cruz, con placas de circulación VLC-59-01, del estado de 
Sinaloa, color blanco, con número de identificación vehicular KL1PM5C5XAK565795, correspondiendo a 
un vehículo de procedencia extranjera y año modelo 2010 

En el entendido de que quién acredite tener derecho a la devolución del bien de referencia, deberá 
comparecer ante este juzgado en el plazo de tres meses a partir de la notificación respectiva, con el 
apercibimiento que de no presentarse a solicitar la devolución del mismo, acreditando su propiedad, el citado 
bien causará abandono a favor del Gobierno Federal, de conformidad con el artículo 182-Ñ del Código 
Federal de Procedimientos Penales. 

Para publicarse una vez en el Diario Oficial de la Federación. 

Culiacán, Sinaloa, a 4 de agosto de 2015. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sinaloa, 

autorizado para desempeñar las funciones de Juez de Distrito, 
de conformidad con el artículo 43, párrafo segundo y 81, fracción XXII, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el 40, fracción V, 
del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 

por el que se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales, 

mediante oficio CCJ/ST/3311/2015, de siete de julio de dos mil quince, 
por la Secretaría Técnica de la Comisión de Carrera Judicial 

del Consejo de la Judicatura Federal. 
Lic. Juan Carlos Marrufo Flores. 

Rúbrica. 
(R.- 417944) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Culiacán, Sinaloa 

Secc. Penal 
Mesa I 
AVISO 

En la causa penal 56/2011-I, del índice de este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sinaloa, sito 
en el edificio sede del Poder Judicial de la Federación, ala “A”, Segundo Piso, carretera a Navolato, número 
10321 Poniente, kilómetro 9.5, Sindicatura de Aguaruto, de esta ciudad, el Tercer Tribunal Unitario del Décimo 
Segundo Circuito, con residencia en esta ciudad, en cumplimiento a la ejecutoria dictada el veinticinco de junio 
de dos mil quince, en el amparo directo penal 383/2015 (antes 409/2014), del índice del Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Décimo Segundo Circuito, con sede en Mazatlán, Sinaloa, promovido por Humberto 
Zenteno Zazueta o Jesús Humberto Zenteno Zazueta y Edgar Enrique Niebla Félix, de conformidad con 
el artículo 182 N, fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales, se ordenó la devolución a quien 
acreditara su legítima propiedad, de: 

 Veinticinco mil trescientos cuarenta litros de hidrocarburo denominado PEMEX Diesel 
contaminado; y, 

 Cincuenta litros del denominado PEMEX Magna, los cuales se encuentran depositados en dos 
tanques de almacenamiento con números TV-204 y TV-212. 

En el entendido de que quién acredite tener derecho a la devolución de los hidrocarburos de referencia, 
deberá comparecer ante este juzgado en el plazo de tres meses a partir de la notificación respectiva, con el 
apercibimiento que de no presentarse a solicitar la devolución de los mismos, acreditando su propiedad, los 
mismos causarán abandono a favor del Gobierno Federal, de conformidad con el artículo 182-Ñ del Código 
Federal de Procedimientos Penales. 

Para publicarse una vez en el Diario Oficial de la Federación. 

Culiacán, Sinaloa, a 06 de agosto de 2015. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sinaloa, autorizado para desempeñar 

las funciones de Juez de Distrito 
Lic. Juan Carlos Marrufo Flores 

Rúbrica. 
(R.- 417946)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales 

en el Estado de Querétaro 

EDICTO. 

Aarón Rodríguez Martínez 

En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la radicación del juicio de amparo ventilado 

bajo el expediente número 1253/2015-III, promovido por Florencio Pérez Milanés, contra actos del Juez 

Octavo de Primera Instancia Penal del Distrito Judicial de Querétaro, juicio en el cual, con fundamento en 

lo dispuesto por la fracción III, del artículo 5° de la Ley de Amparo, le recae el carácter de tercera interesada, 

emplazándosele por este conducto para que en el plazo de treinta días contado a partir del día siguiente al de 

la última publicación de este edicto, comparezca al juicio de amparo de mérito, apercibiéndole que de no 

hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, 

se les practicarán mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado Federal, quedando a su 

disposición en la Secretaría las copias de traslado; en el entendido de que deberá publicarse en el Diario 

Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República, por tres veces consecutivas 

de siete en siete días. 

Asimismo, que la celebración de la audiencia constitucional se señaló para las diez horas con veinte 

minutos del doce de agosto de dos mil quince. 

Atentamente. 

Querétaro, Querétaro, 06 de agosto de 2015. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado 

Ana Isabel Quintero Muñoz 

Rúbrica. 

(R.- 417948) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Unitario del Segundo Circuito 
EDICTO 

Terceros interesados 
Horacio Riveros Aguirre, Oscar Riveros Acosta y José Luis 

Alvarado Bednar. 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
En el juicio de amparo 32/2015, promovido por el quejoso Mauricio Jonathan Fernández, contra actos 

del Segundo Tribunal Unitario del Segundo Circuito, con sede en Toluca, Estado de México, Juzgado Primero 
de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, con sede en Toluca y Director del Centro 
Federal de Readaptación Social Número Once denominado “CPSSONORA”, en Hermosillo, Sonora, se dictó 
un acuerdo para hacer saber a los terceros interesados Horacio Riveros Aguirre, Oscar Riveros Acosta y José 
Luis Alvarado Bednar, que se les tuvo con tal carácter y en términos del artículo 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se les manda emplazar a este juicio por 
medio de los presentes edictos, para que si a sus intereses convienen se apersonen a él, en el entendido de 
que deben presentarse en el local de este Tribunal Unitario, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, número 
ciento cuatro, cuarto piso, torre D, colonia Ex Rancho Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México, por sí o por 
medio de apoderado o representante legal, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación de este edicto. Quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
Tribunal Unitario copia simple de la demanda de amparo. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república, se expide la presente en la ciudad de Toluca, Estado de 
México, a doce de agosto de dos mil quince. Doy fe. 

Atentamente 
La Secretaria del Tribunal. 

Adilia Mendieta Núñez 
Rúbrica. 

(R.- 418015)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

Juicio de Amparo 1056/2014-4 
EDICTOS: 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO CUARTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL 
EN EL DISTRITO FEDERAL. 

En proveído de cinco de agosto de dos mil quince, dictado en los autos del juicio de amparo número 
1056/2014-4, promovido por GUSTAVO LEÓN GONZÁLEZ, en contra de actos del Juez Primero Penal de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Texcoco, Estado de México, Director de Seguridad Pública 
Preventiva y Protección Civil del Municipio de Texcoco, Estado de México, Jefe General de la Policía 
de Investigación de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y Procurador General de 
Justicia del Distrito Federal, se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada FABIOLA ÁLVAREZ 
SOLIS, con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, quedando a su disposición en 
este Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo Penal en el Distrito Federal, copia simple de la demanda de 
amparo; asimismo, se le concede un plazo de 30 días contados a partir de la última publicación para que 
comparezca a juicio a deducir sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad 
de México, Distrito Federal; apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 
personal, se les practicarán por medio de lista. 

NOTA: Este edicto deberá publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico de mayor circulación de la República. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 05 de agosto de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. María Fidelia Rojo Camarillo 

Rúbrica. 
(R.- 418027) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil 
y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 

TERCEROS INTERESADOS: REPRESENTANTES DE LA SUCESIÓN A BIENES DE MARÍA ESTHER 
MONTELONGO MARTÍNEZ Y SAMUEL MONTELONGO MARTINEZ. 

DOMICILIO DESCONOCIDO. 
En el Juicio de amparo número 1221/2014-III, que se tramita ante este Juzgado Primero de Distrito en 

Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León, promovido por Celia Oyuki Montelongo Villanueva, 
contra actos del Juez Sexto de lo Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado y en razón de haberse 
agotado las medidas previas procedentes para proceder al emplazamiento respectivo, se ha ordenado la 
notificación por edictos a efecto de notificarles la existencia del presente juicio de garantías en el cual 
aparecen con el carácter de terceros interesados, haciéndoles saber que deben presentarse ante este 
Juzgado de Distrito, dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
quedando la demanda de garantías a su disposición en la Secretaría de este Juzgado y, además, fijándose en 
la puerta del mismo, una copia del presente proveído por todo el tiempo del emplazamiento; en la inteligencia 
de que se les apercibe que en caso de no hacerlo así, se seguirá el juicio en rebeldía, y las subsecuentes 
notificaciones se harán por medio de lista de acuerdos que para tal efecto se lleva a cabo en este Juzgado; en 
el entendido que el presente juicio de amparo fue admitido el diecinueve de noviembre de dos mil catorce, por 
este Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado, señalándose como fecha para la 
celebración de la audiencia constitucional el cinco de enero de la presente anualidad, siendo que fue diferida 
en diversas ocasiones, y por último, por proveído de cuatro de agosto de dos mil quince, se fijaron las diez 
horas con cinco minutos del cinco de octubre de dos mil quince, para que tenga lugar la audiencia 
constitucional. Lo anterior, de acuerdo a lo ordenado en auto de cuatro de agosto de dos mil quince. 

Monterrey, Nuevo León a 4 de agosto de 2015. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil 

y de Trabajo en el Estado de Nuevo León. 
Lic. Jesús Ricardo Sandoval Izaguirre. 

Rúbrica. 
(R.- 418030)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
H. Matamoros, Tamaulipas 

EDICTO 

Terceros Pablo Ascencio de la Fuente Juárez, Javier Vázquez Luna, Rodolfo Álvaro Sosa Sosa, José 
Antonio Yuriar Aguilar, Ángel Reyes Valdez, Melinda Chávez Santos y Hugo Antonio Muñoz de Alva, por este 
conducto se les comunica que Manuel Ulises Llanas Silva y Ángel Sierra Junco, promovieron demanda de 
amparo, registrándose la misma bajo el número 2139/2013-VI, en contra del auto de formal prisión, dictado el 
veintiuno de agosto de dos mil doce, por el Juez Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales 
Federales en el estado de Tamaulipas, con sede en esta ciudad de Matamoros, Tamaulipas, dentro de la 
causa penal 11/2010-VIII, por el delito de Delincuencia Organizada con la finalidad de cometer el delito de 
Secuestro, así como por el diverso de Privación Ilegal de la Libertad en la modalidad de Secuestro; por lo que 
se les hace saber que se ordenó su emplazamiento al presente juicio de amparo; asimismo, que deberán 
comparecer, si así conviniere a sus intereses, ante este Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios 
Federales en el estado de Tamaulipas, dentro del término de treinta días, contados a partir de la última 
publicación del edicto, el cual se publicará tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; y señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta localidad, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, aún las personales, se les realizarán por lista que se publica en este Juzgado de Distrito, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 

La copia de la demanda queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. 

 Matamoros, Tamaulipas, a 06 de Agosto de 2015. 
El Juez de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Tamaulipas 

Lic. Francisco Javier Cavazos Argüelles 
Rúbrica. 

El Secretario 
Lic. Armando González Urbina 

Rúbrica. 
(R.- 418033) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México 
en Naucalpan de Juárez 

-EDICTO- 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON SEDE EN 
NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

TERCERO INTERESADO. 
LUIS ANDRÉS CRUZ MENDOZA. 

En los autos del juicio de amparo indirecto número 491/2015-VI, promovido por Alejandra Molinar Aceves, 
en su carácter de apoderada legal de “Blindarte”, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable y 
de Jorge Luis Cosme de la Peza, contra actos de la Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación 
y Arbitraje del Valle Cuautitlán Texcoco, Estado de México y Actuario adscrito a esta, a quienes les reclama el 
ilegal emplazamiento al juicio laboral J.4/688/2009, lo actuado en éste, el dictado del laudo y su ejecución, lo 
que se traduce en el pretendido embargo de ocho de abril de dos mil quince; y al desconocerse el domicilio 
actual y correcto del tercero interesado Luis Andrés Cruz Mendoza, con fundamento en la fracción III, inciso b), 
párrafo segundo, del artículo 27, de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley de la materia, en cumplimiento al auto de diez de 
julio de dos mil quince, se ordenó su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán 
por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República Mexicana, que pueden ser cualquiera de los siguientes: el Reforma, 
el Universal, el Financiero, la Jornada, el Excélsior, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de 
este Juzgado quedan a su disposición copias simples de la demanda de amparo promovida por la parte 
quejosa y acuerdo admisorio, y que la audiencia constitucional está señalada para las nueve horas del día tres 
de agosto de dos mil quince; asimismo, que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la 
última publicación de los edictos, para que si a su interés conviniere ocurra al juzgado a hacer valer sus 
derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en este Municipio de Naucalpan de Juárez, o bien, 
en la zona metropolitana o municipios conurbados al mismo, en términos del artículo 2, fracciones IV y XX, 
de la Ley General de Asentamientos Humanos, que lo son: Atizapán de Zaragoza, Huixquilucan, Tlalnepantla de 
Baz y Jilotzingo, todos en el Estado de México, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, 
aun las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista de acuerdos que se fije en los estrados de 
este Juzgado Federal, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción III, de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, 16 de julio de 2015. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Lic. Francisco Fabián Hernández Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 417242)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado, 

con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Chiapas. 

C. REBECA ITZIN MÉNDEZ, MARIANA LÓPEZ MÉNDEZ, LETICIA HERNÁNDEZ MÉNDEZ, EFRAÍN 
LÓPEZ MÉNDEZ, ANTONIO JIMÉNEZ HERNÁNDEZ Y PATRICIA GUZMÁN GIRÓN, TERCEROS 
INTERESADOS EN EL LUGAR EN QUE SE ENCUENTREN. 

En el juicio de amparo 1609/2014, promovido por Sebastián Jiménez López, Marcelino Girón López, 
Alonso Guzmán López, Alonso López Guzmán, Antonio López Guzmán, Sebastián Meza Guzmán, 
Agustín Jiménez López, Sebastián Jiménez Hernández, Alonso Girón Santiz, Antonio Guzmán Méndez, 
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Francisco López Jiménez, José López Pérez, Javier Jiménez Hernández, Fernando Jiménez Girón, 
Marcelino Girón López, Sebastián López Santiz, Alfonso López Pérez, Juan Intzin López, Agustín 
Méndez López, Abraham Jiménez Hernández y Pedro Guzmán Santiz contra actos del Juez Primero del 
Ramo Penal para la atención de los Delitos Graves de los Distritos judiciales de Tuxtla, Chiapa y 
Cintalapa, Residente en Cintalapa de Figueroa, Chiapas y otras autoridades, radicado en este Juzgado 
Primero de Distrito en el Estado de Chiapas, sito en Palacio de Justicia Federal, Edificio “B”, Planta Baja, 
Boulevard Ángel Albino Corzo, número 2641, Colonia Las Palmas, código postal 29049, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, en el que se dictó el acuerdo de fecha dieciséis de diciembre de dos mil catorce, mediante el cual 
se ordenó emplazarles al presente juicio, en virtud de que se les ha señalado como terceros interesados y, 
como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por 
tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los diarios de mayor 
circulación en la República Mexicana; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 26, fracción III, de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la citada Ley en 
cita; haciéndole saber que podrá presentarse dentro de los TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación por sí o apoderado, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones les 
surtirán efectos por medio de lista en estrados de este Juzgado. Quedando a su disposición en este órgano 
judicial la demanda de garantías de que se trata; asimismo, se les hace de su conocimiento que la audiencia 
constitucional se encuentra prevista para su celebración a las nueve horas del veintidós de octubre del año 
en curso. Fíjese en la puerta de este Tribunal un ejemplar de este edicto, por el término que dure  
la notificación. 

Atentamente. 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 23 de julio de 2015. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Chiapas. 

Jorge Carrasco Rodríguez. 
Rúbrica. 

(R.- 417556)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado, 

con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito en el Estado de Chiapas. 

C. Karla Guadalupe Díaz Luna, Sandra Méndez Sánchez, Nayeli Mendieta Romero, Rosario Flores 

Sánchez, Jazmín Gómez Acero, Alba Damaris Sánchez Domínguez, Lila Benavides Beltrán, Cintia Santini 

Torres, Verónica Padilla Peralta, María Trinidad Montes, Flor Mendieta Romero. 

En el juicio de amparo 267/2014, promovido por Luis Alberto Sánchez Guillén a través de su defensor 

Félix González Alegría contra actos del Juez Segundo del Ramo Penal para la Atención de Delitos 

Graves de los Distritos Judiciales de Chiapa, Cintalapa y Tuxtla, residente en Cintalapa de Figueroa, 

Chiapas y otras autoridades, radicado en este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas, sito en 

Palacio de Justicia Federal, Edificio “B”, Planta Baja, Boulevard Ángel Albino Corzo, número 2641, Colonia 

Las Palmas, código postal 29049, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en el que se dictó el acuerdo de fecha veintitrés 

de abril de dos mil quince, mediante el cual se ordenó emplazarles al presente juicio, en virtud de que se les 

ha señalado como terceros interesados y, como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado 

emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 

Federación, y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana; de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 26, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles de aplicación supletoria a la citada Ley en cita; haciéndole saber que podrán presentarse dentro de los 
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TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación por sí o apoderado, apercibidos que 

de no hacerlo, las ulteriores notificaciones les surtirán efectos por medio de lista en estrados de este Juzgado. 

Quedando a su disposición en este órgano judicial la demanda de garantías de que se trata; asimismo, se les 

hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para su celebración a las 

nueve horas con diez minutos del veintisiete de octubre de dos mil quince. Fíjese en la puerta de este 

Tribunal un ejemplar de este edicto, por el término que dure la notificación. 

Atentamente. 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 28 de julio de 2015. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Chiapas. 

Iván René Castro Flores. 
Rúbrica. 

(R.- 417562)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado, 

con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de Distrito en 

el Estado de Chiapas. 

C. SERVICIOS CORPORATIVOS MEDITEL SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

TERCERO INTERESADO EN EL 

LUGAR EN QUE SE ENCUENTRE. 

En el juicio de amparo 1876/2014, promovido por Adulfo Fuentes Velázquez, contra actos de la Junta 

Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad, radicado en este 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas, sito en Palacio de Justicia Federal, Edificio “B”, Planta 

Baja, Boulevard Ángel Albino Corzo, número 2641, Colonia Las Palmas, código postal 29049, Tuxtla 

Gutiérrez, Chiapas, en el que se dictó el acuerdo de fecha diecinueve de diciembre de dos mil catorce, 

mediante el cual se ordenó emplazarle al presente juicio, en virtud de que se le ha señalado como tercera 

interesada y, como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarla por edictos, que deberán 

publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los diarios de 

mayor circulación en la República Mexicana; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 26, fracción III, 

de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la citada 

ley en cita; haciéndole saber que podrán presentarse dentro de los treinta días, contados a partir del siguiente 

al de la última publicación por sí o apoderado, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le 

surtirán efectos por medio de lista en estrados de este Juzgado. Quedando a su disposición en este órgano 

judicial la demanda de garantías de que se trata; asimismo, se le hace de su conocimiento que la audiencia 

constitucional se encuentra prevista para su celebración a las nueve horas con veinte minutos del veintiocho 

de agosto del año en curso. Fíjese en la puerta de este Tribunal un ejemplar de este edicto, por el término que 

dure la notificación. 

Atentamente. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 17 de junio de 2015. 

El Secretario del Juzgado Primero 

de Distrito en el Estado de Chiapas. 

Lic. Ramón Hugo Flores Díaz. 

Rúbrica. 

(R.- 417563) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
EDICTOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO EN EL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN. 
EMPLAZAMIENTO: TERCERO INTERESADO, ÁNGEL FRANCISCO AGUIRRE LEÓN. 
DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 1365/2014, PROMOVIDO POR MARÍA MAGDALENA 

PÉREZ RODRÍGUEZ, EN REPRESENTACIÓN DE SUS MENORES HIJAS ÁNGELA Y AMADA DE 
APELLIDOS AGUIRRE PÉREZ, CONTRA ACTOS DEL JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO, SE DICTARON LOS SIGUIENTES AUTOS: 

“En fecha veinticuatro de diciembre de dos mil catorce, este Juzgado Quinto de Distrito en Materias Civil y 
de Trabajo en el Estado, admitió la demanda de amparo 1365/2014, promovida por María Magdalena Pérez 
Rodríguez, en representación de sus hijas Ángela y Amada de Apellidos Aguirre Pérez, contra del Juzgado 
Tercero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, reclamando el auto uno de diciembre de dos 
mil catorce, por el cual se desechó su solicitud de emplazamiento por medio de la tabla de avisos a Ángel 
Francisco Aguirre León, de la tramitación del incidente de ejecución de convenio, relativo al Juicio de Divorcio 
por Mutuo Consentimiento promovido por Ángel Francisco Aguirre León y María Magdalena Pérez Rodríguez; 
ejecución de convenio que instó Pérez Rodríguez en representación de sus menores hijas que tiene origen en 
la desatención a sus necesidades por parte de su progenitor; dictado dentro del expediente judicial número 
876/2005; en veinticuatro de diciembre de dos mil catorce, se ordenó pedir informe justificado a la autoridad 
responsable, se señaló fecha para la audiencia constitucional las Diez horas con treinta minutos del seis de 
febrero de dos mil quince; el nueve de enero siguiente, la quejosa amplió su demanda de amparo, contra el 
auto de diecinueve de diciembre de dos mil catorce, dentro de los autos del expediente 876/2005, por el que 
se dio por concluido el procedimiento de ejecución de convenio; por auto de veintiuno de enero pasado, se 
admitió la ampliación de demanda; y hasta el tres de marzo hogaño esta autoridad reconoce el carácter de 
tercero interesado a Ángel Francisco Aguirre León, en razón de que la quejosa manifestó desconocer el 
domicilio del tercero interesado, se procedió a la investigación en diversas dependencias, resultando 
infructuosa la búsqueda, por auto de treinta de junio pasado, se ordenó el emplazamiento por medio de 
edictos a costa del Consejo de la Judicatura Federal, para que se presente ante este Juzgado de Distrito 
dentro del término de treinta días siguientes a la última publicación de este edicto, haciéndole saber que 
queda a su disposición en este Juzgado, copia de la demanda de garantías, auto admisorio, escrito 
ampliación de demanda, auto de prevención, escrito aclaratorio de la ampliación, del auto de admisión de la 
ampliación de demanda, del auto de tres de marzo y diez de junio, así como del proveído de treinta de junio, 
en caso de no comparecer ante este juzgado en el plazo señalado, se seguirá el juicio, haciéndole las 
ulteriores notificaciones por medio de lista que se publique en los estrados de este juzgado.” 

LO QUE COMUNICO A USTED PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES. 

Monterrey, N.L. a 30 de junio de 2015 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León. 

Lic. Juan Claudio Bonilla Juárez 
Rúbrica. 

(R.- 417941)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 
Av. Patricio Trueba y de Regil, no. 245, colonia San Rafael 

San Francisco de Campeche, Campeche 
EDICTO 

En el juicio de amparo número 06/2015, promovido por Carlos Miguel Ferrer Rizo, se emplaza a juicio a 
José Ramón Ochoa Pérez y Consuelo Pérez Sarao, tercero interesada en el referido procedimiento judicial, 
en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurra a este juzgado a hacer valer lo que 
a su interés convenga. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de 
carácter personal se le hará por lista. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 24 de junio de 2015. 
El Juez del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 

Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 416933) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 

Av. Patricio Trueba y de Regil, no. 245, colonia San Rafael, San Francisco de Campeche, Campeche 
EDICTO 

En el juicio de amparo número 1262/2014, promovido por EFRAÍN MARTÍN CRUZ YAH, se emplaza a 
juicio a ROLANDO CARMONA VERGARA, tercero interesado en el referido procedimiento judicial, en virtud 
de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de 
la última publicación del presente edicto para que concurran a este juzgado a hacer valer lo que a su interés 
conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter 
personal se le harán por lista.  

San Francisco de Campeche, Campeche, a 29 de Julio de 2015. 
El Juez Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 

Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 417577)   
Estados Unidos Mexicanos 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito 

EDICTOS. 

Al margen el Escudo Nacional, con la leyenda Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de  

la Federación. 

En el juicio de amparo directo 14/2015, del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del 

Tercer Circuito, promovido por VÍCTOR DANIEL SILVA MARTÍNEZ, con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, así como en el numeral 315, del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la invocada Ley Reglamentaria, se ordenó el emplazamiento 

por medio de edictos al tercero interesado CARLOS ROBERTO ROMERO GARCÍA, por desconocerse el 

domicilio de éste, motivo por el que deberá hacérsele saber: 1.- Que VÍCTOR DANIEL SILVA MARTÍNEZ 

promovió demanda de amparo directo contra actos de la Segunda Sala del Supremo Tribunal de Justicia del 

Estado de Jalisco, como autoridad ordenadora, consistente en la sentencia dictada el veintitrés de septiembre 

de dos mil diez, en los autos del toca de apelación 743/2010, y la ejecución de la misma atribuida al Juez 

Noveno de lo Penal del Primer Partido Judicial e Inspector General del Reclusorio Preventivo Metropolitano, 

ambas del Estado de Jalisco, 2.- Que el presente juicio de amparo 14/2015 queda a su disposición en la 

Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Colegiado para que se impongan de su contenido, 3.- Si es su deseo 

promover amparo adhesivo o formular alegatos, deberá hacerlo en el plazo de quince días contados a partir 

del siguiente al de la última publicación que al efecto se realice, 4.- Deberá presentarse dentro del término de 

treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación ante este Segundo Tribunal Colegiado 

en Materia Penal del Tercer Circuito, ubicado en Anillo Periférico Poniente Manuel Gómez Morín 7727 

Fraccionamiento Ciudad Judicial Zapopan, Jalisco, a promover lo que a su interés estime pertinente, 5.- 

Dentro del término precisado en último lugar, deberá señalar domicilio en la Zona Metropolitana de 

Guadalajara, Jalisco, para que se le practiquen las notificaciones personales, 6.- Con el apercibimiento que en 

caso de no presentarse en el lapso concedido, las subsecuentes notificaciones, se le harán por medio de lista 

que se fijará en los estrados de este órgano de control constitucional y en la página electrónica del Consejo de 

la Judicatura Federal. 

Atentamente. 

Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco, a 10 de julio de dos mil quince. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 

Licenciado Darío Benjamín Lira Freda. 

Rúbrica. 

(R.- 417947) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 

TERCERAS INTERESADAS 

Erika del Carmen Presenda Gómez o Erika del Carmen Presencia Gómez,  

Julisa Vázquez Márquez o Julissa Vázquez Márquez, 

Marina Vázquez Ortega, Artemia Cruz Aragón, Florinda Delgado Marín 

y María Nancy Madrigal Rodríguez. 

En cumplimiento al proveído de siete de agosto de dos mil quince, dictado en el juicio de amparo 

23/2015-IV del índice del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y 

de Juicios Federales en el Estado de Puebla, con residencia en San Andrés Cholula, antes Juzgado 

Decimoprimero de Distrito en el Estado de Puebla, promovido por Luis Rivera Sánchez, Defensor Particular 

de los quejosos Ricardo Rodiles Espino e Irene Cruz Mendoza o Areli Ochoterena Chevalier, en contra del 

Juez Segundo de lo Penal de Puebla y, otra autoridad, del que se reclama el auto de formal prisión de trece 

de febrero de dos mil catorce, dentro del proceso penal 69/2014; se les tuvo a las personas arriba 

mencionadas, como parte tercera interesada; y en términos de los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley 

de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley de la 

materia, se les manda emplazar por medio de edictos, para que si a su interés conviniere se apersonen a 

este juicio en el local de este Juzgado ubicado en Avenida Osa Menor número ochenta y dos, piso trece, 

ala sur, Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl, código postal 72810, en San Andrés 

Cholula, Puebla; dentro del plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación 

de este edicto; para tal efecto se les hace saber que se han fijado las once horas con diez minutos del 

veinticuatro de agosto de dos mil quince, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. Queda a su 

disposición en la secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda, escrito aclaratorio y auto admisorio. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 

periódico de mayor circulación en la República, se expide el presente. En San Andrés Cholula, Puebla, trece 

de agosto de dos mil quince. Doy fe. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, 

con residencia en San Andrés Cholula. 

Gabriela Toxtle Limón. 

Rúbrica. 

(R.- 418056)   
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 
San Francisco de Campeche, Campeche 

Amparo Directo 1034/2014 
Materia Penal 

EDICTO. 

ANDREA BONACINA DONADONI. (TERCERO PERJUDICADO) 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTREN: 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚMERO 1034/2014, PROMOVIDO POR VÍCTOR MARTÍN GÓMEZ 

MARFIL, CONTRA LA SENTENCIA DE DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE, DICTADA POR LA 
SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, CON RESIDENCIA EN ESTA 
CIUDAD; EN EL QUE USTED APARECE COMO TERCERO PERJUDICADO; EL MAGISTRADO 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO PRIMERO CIRCUITO, DICTÓ UN ACUERDO 
QUE ES DEL TENOR LITERAL SIGUIENTE: 

“...VÍCTOR MARTÍN GÓMEZ MARFIL,… vengo a demanda el Amparo y Protección de la Justicia 
Federal… II. NOMBRE Y DOMICILIO DE LOS TERCERO INTERESADOS: Tiene ese carácter agentes del 
Ministerio Público de la Federación adscritos tanto a la Sala como al Juzgado Cuarto de Primera Instancia del 
Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, Servicios Marinos Costa Afuera, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, Andrea Bonacina Donadoni y/o Andrea Bonacina,… III. AUTORIDADES RESPONSABLES: 
La Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, con domicilio fijo y conocido en “Casa de 
Justicia” de esta ciudad capital… IV. ACTO RECLAMADO.- La resolución de fecha dieciocho de junio de dos 
mil catorce, notificada el día siete de Julio del mismo año, emitida en los autos del toca 01/13-2014/00436, 
relativo al recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, en contra de la sentencia definitiva 
dictada en los autos de la Causa penal 401/11-2012/00756, del índice del juzgado cuarto de primera instancia 
del ramo penal del primer distrito judicial del Estado, relativo al expediente instruido en averiguación de los 
delitos de ataques a las vías de comunicación, lesiones, abuso de confianza y daño en propiedad ajena 
promovido por Andrea Bonacina Donadoni, Alma Irene Hernández Aguirre y José Francisco Collí Rodríguez 
en contra del suscrito…”; haciéndole saber al tercero interesado Andrea Bonacina Donadoni, que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, a defender sus derechos en caso de que lo estime necesario, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; asimismo, en su oportunidad, 
fíjese en la puerta de este Tribunal, copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo 
del emplazamiento. 

Notifíquese y cúmplase. 
Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, 

licenciado Jesús Ortiz Cortez, ante el Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe, licenciado Mario Élfego 
Leal Maturino. Doy fe.” Dos firmas ilegibles.” 

PARA EL EFECTO DE QUE COMPAREZCA A DEFENDER SUS DERECHOS, EN CASO DE QUE ASÍ 
LO ESTIME NECESARIO, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL 
SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN. 

LO QUE SE MANDA PUBLICAR POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN Y EN UN PERIÓDICO DIARIO DE CIRCULACIÓN NACIONAL, PARA QUE SURTA 
SUS EFECTOS LEGALES EN VÍA DE NOTIFICACIÓN EN FORMA; EN LA INTELIGENCIA DE QUE EL 
TAMAÑO MÍNIMO DE LAS LETRAS DE LOS EDICTOS DE QUE SE TRATA DEBERÁN SER DE OCHO 
PUNTOS, INCLUYENDO EL NOMBRE DE LAS PARTES, NÚMERO DE JUICIO Y TRIBUNAL 
CORRESPONDIENTE, Y DE SIETE PUNTOS EL TEXTO. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 3 de julio de 2015. 
Poder Judicial de la Federación. 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal 
Colegiado del Trigésimo Primer Circuito. 

Lic. Mario Élfego Leal Maturino. 
Rúbrica. 

(R.- 416869) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 
San Francisco de Campeche, Campeche 

Amparo Directo 423/2014 
Materia Penal 

EDICTO. 

TZURY SARAHÍ MOSQUEDA VALDÉZ. (TERCERO INTERESADA) 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTREN: 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚMERO 423/2014, PROMOVIDO POR RAYMUNDO ROJAS SILVA, 

JOSÉ OLÁN LÁZARO, JULIO OLÁN LÁZARO Y MANUEL DELFINO MORALES RAMOS Y/O DELFINO 
MORALES RAMOS, CONTRA LA SENTENCIA DE TRECE DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADA 
POR LA SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, CON RESIDENCIA EN 
ESTA CIUDAD; EN EL QUE USTED APARECE COMO TERCERO INTERESADA; EL MAGISTRADO 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO PRIMERO CIRCUITO, DICTÓ UN ACUERDO 
QUE ES DEL TENOR LITERAL SIGUIENTE: 

““RAYMUNDO ROJAS SILVA, JOSÉ OLÁN LÁZARO, JULIO JOSÉ OLÁN LÁZARO Y MANUEL 
DELFINO MORALES RAMOS Y/O DELFINO MORALES RAMOS,… venimos a solicitar EL AMPARO Y 
PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA FEDERAL… II. NOMBRE Y DOMICILIO DEL TERCERO PERJUDICADO.- 
son los ofendidos quienes responden a los nombres de: 

A).- MARÍA GUADALUPE LÓPEZ VÁSQUEZ, esposa del occiso JUAN RAMÓN HERRERA RAMOS, y su 
hijo JUAN JOSÉ HERRERA RAMOS con domicilio Avenida Gustavo Díaz Ordaz, número 173, Barrio la Erita, 
San Francisco Campeche. 

B) NELLY DEL CARMEN MIJANGOS CUEVAS, esposa del occiso JORGE EDUARDO GASCA BALAN, 
con domicilio calle ciento ocho, manzana “D” lote once, Infonavit Santa Lucía, San Francisco Campeche. 

C).- GABRIELA GUADALUPE BOLIVAR PÉREZ, esposa de MIGUEL ALBERTO UC MAGAÑA, con 
domicilio Calle de Gómez Farías número cincuenta ocho “A”, Barrio de San Francisco Campeche. 

D) GLADYS VALDÉS CHÁVEZ, madre de los menores TZURY SARAI Y LILIAN MARIAN de apellidos 
MOSQUEDA VALDÉS con domicilio calle treinta y cinco, sin número en la localidad de “Dzibalchen, municipio 
de Hopelchen Campeche domicilio que tenía antes hoy se desconoce su domicilio. 

III.- AUTORIDADES RESPONSABLES, señalamos a las siguientes: 
A).- Como autoridad responsable Ordenadora señalamos a los ciudadanos Magistrados de la Sala Penal 

del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado de Campeche, con domicilio el que se ubica en el 
Edificio que ocupa ese Tribunal con domicilio el que se ubica en la Avenida Patricio Trueba y del Regil número 
236, de San Francisco Campeche. 

B) Como autoridad Ejecutora, señalamos a la ciudadana: 
1).-a la ciudadana Jueza Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del 

Estado, con domicilio bien conocido en el edificio que ocupa ese Juzgado, y ubicado en Hanplol kilometro 9.5, 
en San Francisco Kobén, Campeche, con domicilio bien conocido en el local que ocupa la oficina de  
esa dirección. 

IV.- SENTENCIA DEFINITIVA QUE SE RECLAMA.- La sentencia definitiva dictada en el toca penal 
número 01/11-2012/001, pronunciada por los ciudadanos Magistrados de la Sala Penal del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Campeche, principalmente en el considerando y puntos resolutivos…”; 
haciéndole saber a la tercero interesada Tzury Sarahí Mosqueda Valdéz, que deberá presentarse dentro  
del término de treinta días, a defender sus derechos en caso de que lo estime necesario, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; asimismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este 
Tribunal, copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Notifíquese y cúmplase. 
Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, 

licenciado Jesús Ortiz Cortez, ante el Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe, licenciado Mario Élfego 
Leal Maturino. Doy fe.”” 

PARA EL EFECTO DE QUE COMPAREZCA A DEFENDER SUS DERECHOS, EN CASO DE QUE ASÍ 
LO ESTIME NECESARIO, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL 
SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN. 

LO QUE SE MANDA PUBLICAR POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN Y EN UN PERIÓDICO DIARIO DE CIRCULACIÓN NACIONAL, PARA QUE SURTA 
SUS EFECTOS LEGALES EN VÍA DE NOTIFICACIÓN EN FORMA; EN LA INTELIGENCIA DE QUE EL 
TAMAÑO MÍNIMO DE LAS LETRAS DE LOS EDICTOS DE QUE SE TRATA DEBERÁN SER DE OCHO 
PUNTOS, INCLUYENDO EL NOMBRE DE LAS PARTES, NÚMERO DE JUICIO Y TRIBUNAL 
CORRESPONDIENTE, Y DE SIETE PUNTOS EL TEXTO. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 8 de julio de 2015. 
Poder Judicial de la Federación. 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal 
Colegiado del Trigésimo Primer Circuito. 

Lic. Mario Élfego Leal Maturino. 
Rúbrica. 

(R.- 417579) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 

Estado de Chihuahua 

EDICTO 

ARTURO CARRERA MARTÍNEZ 

*DOMICILIO DESCONOCIDO. 

En el juicio de amparo número 582/2012 promovido por COMISARIADO EJIDAL DEL EJIDO LLANO 

BLANCO U OJO FRÍO, MUNICIPIO DE GUADALUPE Y CALVO, CHIHUAHUA, contra actos del JUEZ 

SEGUNDO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL HIDALGO, CON RESIDENCIA EN HIDALGO DEL 

PARRAL, CHIHUAHUA Y DE OTRA AUTORIDAD, los cuales se hicieron consistir en: “1.- Al Juez Segundo 

de lo Civil del Distrito Judicial Hidalgo le reclamamos LA SENTENCIA DEFINITIVA DE PRESCRIPCIÓN 

ADQUISITIVA dictada el 19 de noviembre de 1997 a favor de los aquí terceros perjudicados en el 

expediente 660/89 del índice de ese H. Juzgado Segundo Civil, SIENDO LOS AQUÍ QUEJOSOS 

TERCEROS EXTRAÑOS A DICHO PROCEDIMIENTO. En dicha Sentencia ilegalmente y en perjuicio del 

Ejido que representamos, supuestamente se prescribe una superficie aproximada de 461-12-58Has 

que son de propiedad ejidal desde 1967 fecha en que se ejecutó la Resolución Presidencial de 

Dotación, esto es, son de propiedad ejidal 30 años antes de dicha Sentencia de Prescripción dictada 

por la Responsable. Aunado al hecho de que la propiedad o derechos que sobre bienes agrarios 

adquiere el Núcleo de Población son inalienables, imprescriptibles e inembargables, de conformidad 

con los artículos 138 del código Agrario de 1942; 52 de la Ley Federal de la Reforma Agraria, vigente al 

momento de la constitución del Ejido; y 74 de la Ley Agraria vigente. Que respectivamente dice: 

“Artículo 138. Los derechos que sobre bienes agrarios adquieran los núcleos de población serán 

inalienables, imprescriptibles, inembargables e intransmisibles y, por tanto, no podrán en ningún caso 

ni en forma alguna enajenarse, cederse, transmitirse, arrendarse, hipotecarse o gravarse, en todo o en 

parte, siendo inexistentes las operaciones, actos o contratos que se hayan ejecutado o que se 

pretendan llevar a cabo en contravención de este precepto. Esta disposición es aplicable a los bienes 

que se reconozcan y titulen en favor de comunidades.” “ARTICULO 52.- Los derechos que sobre 

bienes agrarios adquieren los núcleos de población serán inalienables, imprescriptibles, 

inembargables e intransmisibles y por tanto, no podrán en ningún caso ni en forma alguna enajenarse, 

cederse, transmitirse, arrendarse, hipotecarse o gravarse, en todo o en parte. Serán inexistentes las 

operaciones, actos o contratos que se hayan ejecutado o que se pretendan llevar a cabo en 

contravención de este precepto.". “Artículo 74.- La propiedad de las tierras de uso común es 

inalienable, imprescriptible e inembargable, salvo los casos previstos en el artículo 75 de esta ley.” 

Por tanto, es inconcuso que jurídicamente es imposible prescribir terrenos de propiedad ejidal y 

menos sin respectar la garantía de audiencia. 2.- Al Registrador Público del Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio del distrito Judicial Mina le reclamamos la inscripción bajo el No. 147, Folios 

205-208 del Libro 38 de la Sección Primera, de la Sentencia de Prescripción en acatamiento al 

Resolutivo CUARTO de la Sentencia de la Responsable para inscribir dicha Sentencia.” 

Publíquese este acuerdo tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 

Periódico Excélsior, que se edita en la ciudad de México, Distrito Federal, haciéndosele saber que debe 

presentarse dentro del término de treinta días hábiles contados a partir del siguiente al de la última 

publicación, apercibiéndosele que pasado este término si no comparece por sí o por medio de apoderado o 

gestor que pueda representarlo, se le tendrá por legalmente emplazada, y las ulteriores notificaciones, aún las 

de carácter personal, se le notificará por rotulón que se fijará en la puerta de este Juzgado. 

Chihuahua, Chihuahua, a diez de agosto de dos mil quince. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Chihuahua: 

Lic. Gabriela Guadalupe Corral Vera. 

Rúbrica. 

(R.- 417878) 
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AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia de Normatividad 
Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero 

Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros A 
Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros B 

Oficio No.: 312-2/13933/2015 
Exp.: CNBV.312.211.23 (5558) 

“2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón” 

Asunto: Se modifican los términos de la autorización para la organización y operación de esa entidad. 
UBS BANK MÉXICO, S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
UBS GRUPO FINANCIERO 
Campos Elíseos No. 345, PH. 
Col. Polanco 
11560 México, D.F. 
AT’N.: LIC. VÍCTOR CHÁVEZ LONGYEAR 
Director General 
Con fundamento en el artículo 8, último párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito y con motivo de la 

reforma al artículo sexto de los estatutos sociales de esa institución, acordada en asamblea general 
extraordinaria de accionistas celebrada el 28 de abril de 2015, esta Comisión tiene a bien modificar el punto 
Cuarto de la “Resolución por la que se autoriza la organización y operación de una institución de banca 
múltiple filial denominada UBS Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, UBS Grupo Financiero”, 
contenida en oficio 101-692 emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el 23 de noviembre de 
2006 y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre del mismo año, modificada por última 
vez mediante oficio 312-2/13738/2015 emitido por esta Comisión el 23 de febrero de 2015 y publicado en el 
citado Diario el 30 de marzo del mismo año, para quedar en los siguientes términos. 

“… 
CUARTO.- El capital social de UBS Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, UBS Grupo 

Financiero, asciende a la cantidad de $1,167’024,565.00 (mil ciento sesenta y siete millones veinticuatro mil 
quinientos sesenta y cinco pesos 00/100) M.N. 

…” 

Atentamente 
México, D.F. a 24 de julio de 2015. 

Director General de Autorizaciones 
al Sistema Financiero 

Lic. Alejandro Daniel Haro Acosta 
Rúbrica.  

Director General de Supervisión de Grupos e 
Intermediarios Financieros B 

C.P. Rafael Cancino Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 417834) 
FIBRA UNO 

AVISO DE CANCELACIÓN DE CONVOCATORIA 

AVISO DE CANCELACIÓN DE LA CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE 
TENEDORES DE CERTIFICADOS BURSATILES FIDUCIARIOS INMOBILIARIOS O CBFIs EMITIDOS POR 
DEUTSCHE BANK MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, ACTUANDO COMO FIDUCIARIA 
EN EL FIDEICOMISO F/1401 “FIBRA UNO”, CON CLAVE DE PIZARRA “FUNO11” A CELEBRARSE EL 
31 DE AGOSTO DE 2015. 

Se hace del conocimiento de los Tenedores de los Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios 
(“CBFIs”), con clave de pizarra “FUNO11”, emitidos por el Fideicomiso F/1401 por Deutsche Bank México, 
S.A., Institución de Banca Múltiple, la CANCELACIÓN de la CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA DE TENEDORES DE CBFIs, publicada el 21 de agosto de 2015, programada a las 10:00 horas, 
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del día 31 de agosto de 2015, en el domicilio ubicado en Avenida Antonio Dovalí Jaime 70, Torre B, piso 11, 
colonia Zedec Santa Fe, delegación Álvaro Obregón, código postal 01210, México, Distrito Federal. 

Lo anterior, en el entendido de que la nueva publicación de la CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA DE TENEDORES DE CBFIs, se llevará a cabo en fecha próxima. 

México, Distrito Federal a 28 de agosto de 2015. 
Representante Común de los Tenedores 

CIBanco S.A., Institución de Banca Múltiple 
(antes The Bank of New York Mellon, S.A. Institución de Banca Múltiple) 

Delegada Fiduciaria 
Mónica Jiménez Labora Sarabia 

Rúbrica. 

Delegado Fiduciario 
Ricardo Antonio Rangel Fernández Macgregor 

Rúbrica. 
(R.- 418020)   

DIPROCA DIVISION CONSTRUCCION S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE JULIO DEL 2015 

pesos 

ACTIVO  
CAJA Y BANCOS 0.00 
SUMA ACTIVO 0.00 
PASIVO  
OTROS PASIVOS 0.00 
SUMA PASIVO 0.00 
CAPITAL CONTABLE  
CAPITAL SOCIAL 50,000 
UTILIDADES ACUMULADAS 1’516,752 
PERDIDAS ACUMULADAS -1’494,750 
PERDIDA DEL EJERCICIO -72,002 
SUMA CAPITAL CONTABLE 0.00 
SUMA PASIVO MAS CAPITAL 0.00 

FORMULO LIQUIDADOR 

México, D.F. a 12 de agosto del 2015 
Representante Legal 

C. Salvador Ruiz Vargas 
Rúbrica. 

(R.- 418051)   
AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,730.00 
 2/8 de plana $    3,460.00 
 3/8 de plana $    5,190.00 
 4/8 de plana $    6,920.00 
 6/8 de plana $  10,380.00 
 1 plana $  13,840.00 
 1 4/8 planas $  20,760.00 
 2 planas $  27,680.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Petróleos Mexicanos 
CONVOCATORIA 

De conformidad con la Ley General de Bienes Nacionales, las Normas, Bases, Lineamientos y Procedimientos para la Administración del Patrimonio de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios y los Lineamientos Generales para la Administración de los Bienes Muebles de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios, Pemex Refinación a través de la Subdirección de Administración Patrimonial, invita a personas físicas y morales, nacionales y extranjeras, a participar 
en las licitaciones públicas que se llevarán a cabo, en procedimiento ELECTRONICO a través de CompraNet, para la enajenación onerosa de los bienes muebles 
que enseguida se señalan y cuyo detalle se describe en las bases respectivas: 

CONSULTA DE REQUISITOS PARA PARTICIPAR Y DE BASES 
http://www.CompraNet.gob.mx 

http://www.pemex.com >Nuestro Negocio > Comercialización de bienes no útiles 
 

Licitación Descripción, localización, 
cantidad y unidad de medida 

Valor de Referencia 
para Venta  

Plazo Máximo de Retiro 

VB-018T4I985-V45-2015 Tonel de 20 m³ (2 piezas) 
Anteriormente montados en tractor. 

Localizado: TAR Ciudad Obregón, Sonora 

$2,300.00 10 días hábiles 

VB-018T4I985-V46-2015 Camión de Redilas Dina 15 toneladas 
(unidad completa para recuperación de partes) 
Localizado: TAR Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

$20,700.00 10 días hábiles 

VB-018T4I985-V47-2015 Camión Bombera Dina 
Localizado: TAR Ciudad Valles, San Luis Potosí 

$21,700.00 10 días hábiles 

VB-018T4I985-V48-2015 Autotanque Freightliner capacidad 20,000 litros 
Localizado: TAR Añil, México, Distrito Federal 

$114,000.00 20 días hábiles 

VB-018T4I985-V49-2015 International Autotanque capacidad 20,000 litros 
Localizado: Tapachula, Chiapas 

$87,000.00 15 días hábiles 

Plazo y horario para verificación física Del 28 de agosto de 2015 al 6 de octubre de 2015 de las 9:00 a las 14:00 horas en días hábiles. 
Apertura de ofertas 7 de octubre de 2015 a partir de las 11:00 A.M. de manera secuencial 
Ofertas y Garantías  Se presentarán de manera individual y se garantizarán mediante transferencia electrónica, depósito bancario 

referenciado o cheque de caja, en los términos de las bases, cuyo importe deberá ser del 10% del monto del Valor de 
Referencia para Venta. 

Subasta De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública, se procederá a su subasta en 
evento posterior y será postura legal en primera almoneda, la que cubra las dos terceras partes del valor de 
referencia para venta considerado en la licitación, menos un 10 % en segunda almoneda. 

INFORMACION informacion.licitaciones@pemex.com  

México, Distrito Federal, a 28 de agosto de 2015. 
El Subgerente de Apoyo Legal y Formalización Inmobiliaria 

Lic. Carlos Reynaldo Godínez Cuanalo 
Rúbrica. 

(R.- 418046) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Jalisco 

Gobierno del Estado 
Fiscalía General del Estado de Jalisco 

ACUERDO FGEJ/01/2015 QUE AUTORIZA A FUNCIONARIOS DE LA FISCALÍA GENERAL DEL 
ESTADO DE JALISCO, SERVIDORES QUE DEBEN GESTIONAR ANTE LOS CONCESIONARIOS DE 
TELECOMUNICACIONES, LA INFORMACIÓN NECESARIA PARA LA INTEGRACIÓN DE LAS 
INDAGATORIAS ENCOMENDADAS AL PERSONAL DEL MINISTERIO PÚBLICO.  

El suscrito en mi carácter de Fiscal General en el Estado de Jalisco, con fundamento en lo que disponen 
los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: Artículos 1º, 4º, 53 de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco; 1º, 2º, 8º, 11º, 12° y demás relacionados del Código Penal en 
Estado de Jalisco; preceptos 88, 89, 92, 93, 116, 132, 257, 258 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado de Jalisco y demás vinculados de esta legislación; numerales 1º, 2º, 3º, 4º, 13º fracción XIV, 14º 
fracción I, incisos a), b) y f) de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Jalisco y 1º, 2º, 3º, 4º, 6º, 
13º, 16, 18, 46 y 47 del Reglamento de la Ley citada en último término, así como con apoyo y en cumplimiento 
a lo que establecen los numerales 1º, 2º, 189, 190 y demás aplicables de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión, en especial lo que señala en su Titulo Octavo de la Colaboración con la Justicia. 

CONSIDERANDO 
La Fiscalía a mi cargo, tiene entre otras funciones la de ser el titular del Ministerio Público y en consecuencia 

apoyar jurídicamente al personal de la Institución, en sus facultades constitucionales de perseguir el delito 
mediante una adecuada orientación para la debida integración de la averiguación previa, en contra de quien, 
o quienes sean responsables de los hechos que se indaguen y que podrían configurar actos ilícitos, reputados 
como delitos por nuestra legislación penal, orientación que deberán materializar en actos estrictamente 
apegados a las leyes que nos rigen y que conforme a derecho deben guardar en reserva. 

Si bien es cierto que la Institución del Ministerio Público, está dotada de facultades conforme a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para que en persecución del delito sea auxiliada por 
diversas instancias en apoyo de esa facultad, también es cierto que en el caso de requerir información de una 
persona física o moral titular de una Concesión y, en su caso de los autorizados y proveedores de servicios de 
aplicaciones y contenidos a los que se refiere la LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, 
debe apoyarse y seguir el protocolo contemplado en dicha ley en sus artículos 189 y 190 para que en auxilio 
y en colaboración se reciba toda información relacionada con la materia que nos ocupa.  

Por lo ya expresado y fundado esta Fiscalía a través del suscrito.  
ACUERDO 

PRIMERO: Invariablemente se solicitará razonada y fundadamente al Concesionario de telecomunicaciones 
y en su caso a los autorizados y proveedores de servicios de aplicaciones y contenidos a que se refiere la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, su colaboración, o la información correspondiente y 
necesaria para la debida integración de las indagatorias encomendadas al personal del Ministerio Público 
y para ese efecto designo a los siguientes titulares, al Director (a) de la Unidad de Investigación contra 
Secuestros y/o al Director (a) de la Unidad de Homicidios Dolosos y/o al Director (a) de la Unidad de Investigación de 
Extorsiones y de Fraudes Telefónicos y/o al Director (a) del Área de Búsqueda de Desaparecidos, quienes 
firmarán indistintamente, pero siempre mancomunados con la firma del Director (a) del Área de Policía 
Cibernética, para que gestionen los requerimientos en cita y reciban la colaboración, o la información 
correspondiente en términos de lo que establecen los artículos 189 y 190, de la Ley en mención. 

En caso de incumplimiento, por las instancias requirentes dentro de lo estipulado por el artículo 190, 
se someterán a las obligaciones contenidas en el artículo 298, en dicha ley.  

SEGUNDO: Además y en cumplimiento al ordenamiento legal citado en el párrafo que antecede, y con 
apoyo en lo que establece el artículo quinto transitorio del Reglamento de la Ley Orgánica de ésta Fiscalía, 
deberá publicarse el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y así mismo se publicara para el 
conocimiento del personal de la Institución de la que actualmente soy Titular, en el Periódico Oficial “El Estado 
de Jalisco” para los efectos ya señalados. 

TERCERO: CÚMPLASE.  
TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y periódico oficial 
“El Estado de Jalisco”. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 
Así lo acordó y firma el C. Lic. Jesús Eduardo Almaguer Ramírez, Fiscal General en el Estado de Jalisco, 

a los 07 días del mes de agosto del 2015, ante la presencia de los testigos del acto. 

Fiscal General del Estado de Jalisco. 
Licenciado Jesús Eduardo Almaguer Ramírez. 

Rúbrica. 
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